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Al dar a luz la Compilación de tratados de Derecho Internacional 
Privado. la Corte Suprema de Justicia ofrece a los estudiosos p.araguayos del 
derecho los dorados frutos de una prócer tarea, nunca antes emprendida en él. 

Esa tarea ha sido ejemplarmente llevada a cabo mediante el centro 
Internacional de Est~idios Judiciales (CIEJ) bajo la coordinación de uno de sus 
Directores. el Ministro de la Corte Suprema Profesor Elixeno Ayala. 

El Corpus de la Compilación comprende los tratados y convenios 
suscritos por nuestro país desde 1889 hasta 1994. Es decir. los acuerdos y 
convenciones suscritos en los Congresos de Montevideo de 188811889 y de 
l93W 940 y las convenciones suscritas en las sucesivas Conferencias 
lnteramericanas Especializadas de Derecho Internacional Privado. En Panamá 
( 1975), Montevideo ( 1  979). La Paz (1 9W), Montevideo (1 989), México (1 994). 
Además, en. anexo, aparecen la Convencibn de Viena, sobre el derecho de los 
tratados, firmada el 28 de Mayo de 1969 y el Código de Derecho Internacional 
Privado o Código de Bustamante, subscripto en la Habana, en el curso de la 
Sexta Conferencia Internacional Americana el 13 de Febrero de 1928, publicado 
en nuestra patria, íntegramente, por vez primera. 

Aun cuando no ratificado por nuestro país, el Código Bustamante ni por 
la Argentina ni el Uruguay, él lo ha sido por el Brasil, parte de nuestro 
Mercosur. así como por otros catorce estados americanos, lo cual, sumado al 
enorme valor de su doctrina justifica ampliamente la incorporación de su texto al 
presente trabajo. 

Los acuerdos internacionales citados van acompañados de valiosas 
notas en las que consta no sólo su actual estado en relación a su ratificación por 
el país, sino, además, de observaciones de índole doctrinaria que permiten 
vincular las normas allí contenidas con preceptos del ordenamiento juridico 
interno. 

Estamos, pues, en presencia de un trabajo de excepcional importancia y 
de inestimable valor. Hay aquí, compendiado en estas páginas, el decurso de 
más de un siglo de tareas que hacen a la estructura y la función de las diversas 
partes del Derecho Internacional Privado en América. 



Están presentes las tareas que hacen a las normas consagradas por 
acuerdos pacientemente elaborados en laboriosas sesiones, llevadas a cabo en 
diferentes lugares, en diversos centros, en distintas oportunidades. bajo el influjo 
de diferentes ideas y concepciones, de diversas tendencias y corrientes, 
enderezadas todas. sin embargo. a buscar la armonización de los sistemas, la 
concordancia de las reglas, la comunión de los preceptos. 

En este espléndido conjunto, destinado a legos y a entendidos. se halla 
el pensamiento de las más lúcidas inteligencias y de los más doctos estudiosos 
del derecho de las tres Américas, volcado todo él a exponer. debatir, discutir o 
intercambiar ideas sobre las mas diversas doctrinas que en torno al Derecho 
Internacional Privado o Conflictos de leyes haya elaborado la antigua sabiduría 
de los Estatutarios o las ideas de los más modernos doctrinadores de las diversas 
partes del mundo. 

Todo eso y mucho más se halla en esta como enciclopedia del Derecho 
Internacional Privado que la Corte, por conducto de su Ministro Elixeno Ayala y 
el Centro lnternacional de Estudios Judiciales (CIEJ), en plausible labor, brinda 
a los estudios que se llevan a cabo en nuestro país en el campo de la disciplina 
del Derecho Internacional Privado. 

Mayor valor aún reviste el libro si se considera la oportunidad de su 
aparición, precisamente cuando, integrados al Mercosur, desde 199 1, estamos 
comprometidos los Estados a la armonización de nuestras respectivas 
legislaciones (art. I O del Tratado de Asunción) a objeto de proseguir e19proceso 
de creación del Mercado Común. 

Por descontado, pues, que la publicación se nos muestra de esta manera 
como el más formidable aporte de este tiempo a la documentación del Derecho 
Internacional Privado en nuestro medio y obiigado.material de referencia para 
cualquier consulta a la normativa en la materia. 

Por lo demás, no es posible hacer menci6n de este valioso trabajo sin 
aludir a los demás, publicados o en trance de publicacióq, taml$én en 
emprendimiento de la Corte, con ejemplar ejecutoria. ve refiets, en primer 
lugar, al Código de Organización Judicial. Actualizado y wricordado con la 
legislación complementaria, de singular valor para magisbados y profesionales, 
Pero, asimismo, al Digesto Normativo modificatorio y complementario del 



Código civil paraguayo, realizado con la meritoria coordinación del Ministro 
Profesor Elixeno Ayala, que viene a completar y complementar aquella otra 
preciosa obra publicada bajo el sello de la Revista La Ley, Código Civil de la 
República del Paraguay y leyes complementarias 1988. 

Asimismo, no es posible referirse a estos trabajos emprendidos por la 
Corte Suprema de Justicia sin destacar el enorme valor que los mismos invislen 
para una mayor eficiencia de su funciones asi como para el progreso de la 
Ciencia juridica en nuestro país. donde tanta es la falta que hacen los estudios en 
profundidad en la materia. 

Ramón Silva Alonso 
Profesor Titular de Derecho Internacional Privado UNA y UC 
Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNA 

Asunción, 3 de Mayo de 1998. 



l .  La obra publicada por la Corte Suprema de Justicia y el Centro 
lnternacional de Estudios Judiciales comprende la compilación y el 
ordenamiento sistemático de tratados y convenciones de Derecho Internacional 
Privado suscritos en el continente americano entre 1888 y 1994. 

2. El trabajo contiene, principalmente, el resultado de conferencias 
interamericanas obtenido en dos etapas de la evolución histórica del continente: 

al los Tratados de Montevideo suscritos en los Congresos 
Sudamericanos de Derecho Internacional Privado (Primer Congreso 1888-1889 
y Segundo Congreso 1939- 1 %O), un esfuerzo internacionalista de unificar tos 
distintos ámbitos del. Derecho lnternacional Privado (derecho de familia, 
derecho patrimonial, derecho penal, derecho procesal penal, etc.) para lograr una 
codificación internacional que fuera en lo posible completa en atención a las 
materias reguladas. Los Tratados del Primer Congreso, algunos de ellos 
derogados expresamente por el Segundo. son incluídos íntegramente, por su 
valor jurídico e histórico. El Código Bustamante. adoptado en la Sexta 
Conferencia Panamericana de Derecho lnternacional Privado. en La Habana 
(1928). constituye igualmente un valioso aporte a la meta codificatoria, que 
materializó el anhelo de una ley común para la América independiente, uno de 
los tres pilares del gran proyecto de Simón Bolívar, razón por la cual se 
transcribe en el Anexo de esta obra. 

b) Las Convenciones interamericanas suscritas en las Conferencias 
Especializadas sobre Derecho lnternacional Privado, CIDIP, (1975, 1979, 1984, 
1989 y 1994), abandonan el objetivo de una codificación general por razón de la 
materia, que inspiraba tanto a los Tratados de Montevideo como al Código 
Bustamante. En su lugar, los juristas proponen acuerdos multilaterales sobre 
materias especificas (Arbitraje Comercial, Conflictos de Leyes en Materia de 
Cheques, ~ e t r a s  de Cambio, Pagarés, Exhortos o Cartas Rogatorias, etc.). Los 
mismos se transcriben en su totalidad, aunque no todos fueron suscritos y 
ratificados por el Paraguay. 

3. La idea de realizar este trabajo surgió como consecuencia de la 
ausencia de un texto único que recoja en forma ordenada y sistemhtica el 
material de Derecho Internacional Privado existente. La documentación 
disponible se halla dispersa y desorganizada, lo cual dificulta enormemente el 
conaimiento íntegro e inequívoco de la misma. Por eso, el objetivo de la obra, 
es recopilar toda la información existente de las fuentes originarias, verificar la 
exactitud de los datos cotejando los recogidos de las diversas fuentes, ofrecer los 



textos completos de los tratados y facilitar el conocimiento del estado en que se 
encuentran los mismos: firma, ratificación, depbsitos, etc. El material así 
recopilado posibilita al lector una consulta rápida y precisa, suministra a 
magistrados y juristas una fuente organizada de fácil manejo, y propicia la 
aplicación jurisdiccional de normas de Derecho Internacional Privado. 

Los trabajos iniciales evidenciaron la importancia de la empresa. debido 
a las diferencias encontradas en las diversas fuentes que justificaron la necesidad 
de verificar minuciosamente la exactitud de los datos recopilados. con el 
consiguiente aumento del tiempo del que se había proyectado en un principio 
para la redacción del trabajo. 

4. En cuanto al método se opta por confeccionar, en primer término. 
cuadros conteniendo información considerada relevante para un conocimienio 
rápido. a través de un mdice cronológico, fichas de contenido, con datos 
generales del Tratado o Convención y datos particulares de Paraguay, señalando 
lugar y fecha & suscripción, países que los suscribieron y ratificaron, vigencia, 
reservas y declaraciones, la fuentes y algunas observaciones, seguido de la 
transcripción completa del texto de los tratados, con más de 480 notas al pie 
estableciendo concordancias con la legislación paraguaya. En el Anexo se 
transcriben la Convención de Viena de 1969, el Código Bustamante, la lista de 
los paises miembros de la OEA y un glosario conteniendo los términos relativos 
a la materia 

Una innovación es la consignación normalizada de las fechas, en los 
cuadros y fichas, de acuerdo con el formato ISO (International Standard 
Organization). En el formato ISO la fecha se registra en eisiguiente orden: Ano. 
Mes. Día. Ejemplo: 19890521, es decir 21 de mayo de 1989. 

5 .  El material tiene como finalidad destacar el aporte de paraguayos en 
el ámbito del derecho internacional, junto con los mencionados en el homenaje. 
Así del ilustre pensador, considerado "mentor de la política internacional de 
nuestro país durme varios lustros ... qyien guió las relaciones exbriores con 
inteligencia y se~orio"', Manuel Gondra El mismo participó en la Quinta 
Conferencia Panamericana, reunida en Santiago de Chile en 1923, dando al 
continente americano un medio jurídico para dirimir sus conflictos y evitar las 
contiendas annadas catre las naciones. "La Convención Gondra", aprobada por 
aclamación de la Qu in t ac0n fe~ ia2 ,  contribuyó a la fama del país de ser un 

' Vease Centwión, Carlos R; Historia de las Leiras Paquayas, Editorial Asunción, Buenos 
Aires, p. 122. 123. 

La Convención &&a fue publicada en el Registro Oficial, Julio. 1924, pp. 386 a 388, 
como Ley No 639124. 



pueblo de sentimientos y propósitos pacifistas y puso una valla al desborde de 
toda lucha sangrienta y bárbara. Igualmente mencionamos a un cultor del 
Derecho Internacional. Higinio Arbo, quien acompañó a Manuel Gondra, 
integrando la delegación paraguaya en la Quinta Conferencia. Posteriormente 
actuó como Ministro Plenipotenciario de nuestro país en Montevideo y en 
B~ienos Aires, fue Canciller de la República y publicó, entre otras. las obras: 
"Derecho lnternacional Convencional" y los "Tratados de Comercio en el 
Paraguay". Antolín Irala. profesor de Derecho Internacional en la UNA, 
represento al Paraguay en el Segundo Congreso Científico Panamericano. 
reunido en los Estados Unidos. publicó un informe presentado a la Sociedad 
Parag~iaya de Derecho Internacional. 

6. La recopilación es el resultado de una tarea conjunta, de la 
gran disponibilidad y apertura de los colaboradores de las distintas instituciones 
nacionales e internacionales consultadas: la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) en Washington, a través de la Dirección del Departamento 
Internacional y su Agencia en el Paraguay; la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) agencia Paraguay; Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República Oriental del Uruguay; la Presidencia de la República del Paraguay, 
Sección Decretos y Leyes, la Gaceta Oficial y la Cámara de Senadores. Un 
agradecimiento particular para los funcionarios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Paraguay, especialmente la Dirección de Tratados y al personal 
de la Biblioteca del Poder Judicial. 

7. En el transcurso del trabajo de investigación y recopilación 
de esta obra, surgió la posibilidad de un acuerdo interinstitucional, único en su 
género, de cooperación recíproca entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
la Corte Suprema de Justicia, el cual se concretó el 11 de julio de 1997, con la 
firma del Ministro de Relaciones Exteriores Rubén Melgarejo Lanzoni y el 
entonces Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Enrique Sosa Elizeche, 
marcando un hito en el relacionamiento entre órganos del Estado. 



CUADROS SIN~PTICOS 
DE LOS TRATADOS Y CONVENCIONES DE 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
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A. CONGRESOS SUDAMERICA 
1888-1 889 TRATADOS DE MONTEVIDEO (Primer Congreso) 
1. Tratado de Derecho Procesal Internacional (188901 1 1) 
2. Tratado sobre Propiedad Literaria y Artistica ( 1 8890 1 1 1 ) 
3. Tratado sobre Marcas de Comercio y de Fábrica ( 1 8890 1 16) 
4. Tratado sobre Patentes de Invención (188901 16) 
5. Tratado sobre Derecho Penal internacional (1 8890123) 
6. Convención sobre el Ejercicio de Profesiones Liberales (1 8890204) 
7. Tratado de Derecho Civil Intemacional (1 88902 12) 
B. Tratado de Derecho Comercial Internacional (1 88902 12) 
9. Protocolo Adicional a los Tratados de Derecho Intemacional Privado (1 88902 13) 

B. CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS INTER 
1975 PRIMERA CONFERENCIA, Panamá (CIDIP 1) 
1 .Convención Interamericana sobre de Arbitraje Comercial Internacional (1 9750 130) 
2.Convención Interarnericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Letras de Cambio, 

Pagarés y Facturas ((1 9750 1 30) 
3.Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Cheques 

(19750130) 
4.Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias (197501 30) 
S.convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero (19750130) 
6.Convención Interamericana sobre Régimen Legal de Poderes para ser Utilizados en el 

Extranjero !l9750 130) 

1984 TERCERA CONFERENCIA, La Paz (CIDIP 111) 
1. Convención Interamericana sobre Competencia en la Esfera Internacional para la 

Eficacia Extraterritorial de las Sentencias Extranjeras (1 9840524) 
2. Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Adopción de 

Menores (1 9840524) 
3. Convención Interamericana sobre Personalidad y Capacidad de Personas Juridicas en 

el Derecho Internacional Privado ( 19840524) 
4. Protocolo Adicioxmi a la Convención Interarnericana sobre Recepción de Pruebas en el 

Extranjero (1 9840524) 
i.994 QUINTA CONFERENCIA, Ciudad de MCxico (CIDIP V) 
l .  Convención Interamericana sobre Derecho Aplicable a los Contratos Internacionales 

(1 99403 1 7) 
2. Convención Interamericana sobre Trhfico Internacional de Menores (199403 18) 

I 
10s DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
1939-1 940 TRATADOS DE MONTEVIDEO (Segundo Conmeso) 
1. Convención sobre Ejercicio de Profesiones Liberales (1 93N804) 
2. Tratado sobre Asilo y Refugio Políticos (1 9390804) 
3. Tratado sobre Propiedad Intelectual ( 1 9390804) 
4. Tratado de Derecho Civil Internacional (1 94003 19) 
5. Tratado de Derecho Comercial Terrestre Intemacional (1 94003 19) 
6. Tratado de Derecho de Navegación Comercial Internacional ( 194003 19) 
7. Tratado de Derecho Penal Internacional (194003 19) 
8. Tratado de Derecho Procesal Internacional (1 94003 19) 
9. Protocolo Adicional a los Tratados de Derecho Internacional Privado (194003 19) - 
MERICANAS SOBRE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
1979 SEGUNDA CONFERENCIA, Montevideo (CIDIP 11) - 

1 .  Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Cheques (1 9790508) 
2. Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Sociedades Mercantiles 

( 1  9790508) 
3. Convención Interamericana sobre Cumplimiento de Medidas Cautelares (19790508) 
4. Convención Interamericana sobre Domicilio de las Personas Físicas en el Derecho Internacional Privadc 

(1 9790508) 
5. Convención Interarnericana sobre Eficacia Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Arbitrales 

Extranjeros ( 19790508) 
6. Convención Interamericana sobre Normas Generales de Derecho Internacional Privado ( 1  9790508) 
7. Convención Interamericana sobre Prueba e Información acerca del Derecho Extranjero (19790508) 
8. Protocolo Adicional a la Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias ( 1  9790508) 
1989 CUARTA CONFERENCIA, Montevideo (CIDIP IV) 
1. Convención Interamericana sobre Contrato de Transporte Internacional de Mercadería por Carretera 

(1 98907 15) 
2. Convención InPeramericana sobre Obligaciones Alimentarias ( 1 98907 15) 
3. Convención Enteramericana sobre Restitución Internacional Be Menores ( 198907 15) 
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5 TRATADOS Y CONHENClONES SUSCRIPTOS EN MATERIA DE DERECHO INT~RNACIONAL PRIVADO (POR FECHA DE SUSCRIPCIÓN Y ~ R D E N  ADO ALFABÉTICAMENTL:) 

1 Internacional Privado 1 
5. Tratado sobre Derecho Penal 1 Primer Congreso Sudamericano de Derecho 1 Montevideo 188811 889 / 18890123 

FECHA DE 
SUSCRIPCION 
18890 1 1 I 

188901 1 1 

188901 16 

188901 16 

LUGAWAÑO 

Montevideo 1 88811889 

Montevideo 188811 889 

Montevideo 188811 889 

Montevideo 188811 889 

J. 

,Internacional 
5. Convención sobre eIEjercicio de 
,Profesiones Liberales 
7. Tratado de Derecho Civil 

Políticos 1 Internacional Privado 
12. Tratado sobre ProPtdad Intelectual 1 Segundo Congreso Sudamericano de Derecho 1 Montevideo 193911940 1 19390804 

~ONVENCIÓN/TRA$ADO 
t 

1. Tratado de Derecho Procesal 
!internacional 
'2. Tratado sobre propidad Literaria y 
Artística 
3. Tratado sobre Marcas de Comercio y 
*de Fdbrica 
4. Tratado sobre Patentes de Invenci6n 

Internacional 
8. Tratado de Derecho Comercial 
Internacional 
9. Protocolo Adicional a los Tratados de 
Derecho lnternacional Privado 
10. Convenci6n sobre dl Ejercicio de 
(Profesiones Liberales 
1 1. Tratado sobre Asilo y Refugio 

1 Internacional Privado 
13. Tratado de ~ e r e c h d ~ i v i l  1 Segundo Congreso Sudamericano de Derecho 1 Montevideo 193911 940 1 194003 19 

CONFERENCIAIASAMBLEA~REUNI~N 

Primer Congreso Sudamericano de Derecho ' 

Internacional Privado 
Primer Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 
Primer Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 
Primer Congreso Sudamericano de Derecho 

Internacional Privado 
Primer Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 
Primer Congreso Sudamericano de Derecho 

Internacional 1 ~n~rnac iona l  %vado 
14. Tratado de ~erech6kornercial 1 Segundo Congreso Sudamericano de Derecho 1 Montevideo 193911940 1 194003 19 

Internacional Privado 
Primer Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 
Primer Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 
Segundo Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 
Segundo Congreso Sudamericano de Derecho 

Montevideo 188811 889 

Montevideo 188811 889 

18890204 

1 88902 12 

Montevideo 188811 889 

Montevideo 188811 889 

Montevideo 193911 940 

Montevideo 193911 940 

Terrestre Internacional : ' 
15. Tratado de ~erechw;de Navegación 

Internacional 1 Internacional Privado I 

188902 12 

1 88902 13 

19390804 

1 9390804 

Comercial Internacional 
16. Tratado de Derecho penal internacional 

17. Tratado de Derecho Procesal 

APROBACION I VICENC'I A 1 

I ~ntkac iona l  Privado 
Segundo Congreso Sudamericano de Derecho / 1 Montevideo 19394940 

PARAGUAY PARAGUA) 1 
Ley del 1,8890963 18890903 j 

. .-. 

194003 19 
Internacional Privado 
Segundo Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 
Segundo Cangreso Sudamericano de Derecho 

(quedó sin efecto) 
Ley del 18890903 18890903 

(quedó sin efecto) 
Ley del 18890903 18890903 

Montevideo 193911940 

Montevideo 193911 940 

Ley del 18890903 l 18890903 

194003 19 

194003 19 

1 

Ley del 1 8890903 18890903 
1 

Ley del 18890903 18890903 1 
(quedó sin efecto) 

Ley del 18890903 18890903 
(quedó sin efecto) 

Ley del 18890903 18890903 
(quedó sin efecto) 

Ley del 18890903 ! 8890903 
1 

Ley No 266, 19550719 19580129 
1 

Ley No 266, 19550719 19580129 1 
1 

Ley No 266, 195507'1 9 19580129 I 
Ley No 266, 1 95507119 

' 19580129 

I 
Ley No 266, 1955071 9 ( 19580129 i 

I 
Ley No 584, 19600520 1 19610313 1 
Ley No 266, 19550719 19580129 



18. PIotocolo Adicional a los Tratados de 
k h o  Internacional Privado 
h. Convención Interamericana sobre 
Witraje Comercial Internacional 

Econvención Interarnericana sobre 
Conflictos de Leyes en Materia de Letras 
&Cambio, Pagarés y Facturas 
2i.1. Convención lnteramericana sobre 
Conflictos de Leyes en Materia de 
Chques 
22. 'Convención lnteramericana sobre 
Eschortos o Cartas Rogatorias 

a. Convención lnterarnericana sobre 
m c i ó n  de Pruebas en el Extranjero 

M-Convención Interamericana sobre 
Mgimen Legal de Poderes para ser 
llhitizados en el Extranjero 
25. Convencion lnteramericana sobre 
Crmflictos de Leyes en Materia de Cheques 

M. Convención Intermricana sobre 
ltEdnflictos de Leyes en Materia de 
b i e d a d e s  Mercantiles 
117. Convención lnteramericana sobre 
kumplimiento de Medidas Cautelares 

2%. Convenci6n lnteramericana sobre 
Dbmkilio de las Personas Ffsicas en 
81 Derecho Internacional Privado 
29. Convención Interamericana sobre 
Eficacia Extraterritorial de las Sentencias Y 
k d o s  Arbitrales Extranjeros 

I I 
Segundo Congreso Sudamericano de Derecho 1 Montevideo 193911940 1 194003 19 
Internacional Privado 1 
Primera Conferencia Especializada Panamá 1975 197501 30 
Interamericana sobre Derecho lnternacional 
Privado, CIDlP I 
Primera Conferencia Especializada Panamá 1975 19750 130 
lnteramericana sobre Derecho lnternacional 
Privado, CIDIP 1 
Primera Conferencia Especializada Panamá 1975 19750130 
lnteramericana sobre Derecho Internacional 
Privado, CIDIP 1 
Primera Conferencia Especializada Panamá 1975 19750 130 
lnteramericana sobre Derecho Internacional 
Privado, CIDJP 1 
Primera Conferencia Especializada Panamá 1975 19750130 
lnteramericana sobre Derecho Internacional 
Privada, CIDIP 1 
Primera Conferencia Especializada Panamá 1975 19750 130 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado, CIDIP 1 
Segunda Conferencia Especializada Montevideo 1979 19790508 
lnteramericana sobre Derecho lnternacional 
Privado, CIDIP 11 
Segunda Conferencia Especializada Montevideo 1979 19790508 
lnteramericana sobre Derecho Internacional 
Privado, CIDIP 11 
Segunda Conferencia Especializada Montevideo 1979 19790508 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado, CIDIP II 
Segunda Conferencia Especializada Montevideo 1979 19790508 
lnteramericana sobre Derecho Internacional 
Privado, CIDIP 11 
Segunda Conferencia Especializada Montevideo 1979 19790508 
Interamericana sobre Derecho lnternacional 

PARAGI; AY PAKAGli A \  
Ley No 266. 1~95507 19 1 19580129 

I 

Ley NO 614, 19761 124 197701 14 

LeyNO 887, 1981 121 1 1985091 5 

Ley No 888, 1981 121 1 198509 15 

Ley N0890, 1981 121 1 198509 15 

Ley No 893, 1981 121 1 198509 15 

1 

Ley No 889, $98 l 1 12 1 1 19850915 



h. Convencidn lnteramericana sobre 
Uonnas Generales de Derecho 
kternacional Privado 
3 1. Convención lnteramericana sobre 
b e b a  e Información acerca del 

ho Extranjero  otoc colo Adicbnal a la Convención 
hderamericana sobre Exhonos o 

Segunda Confmncia Especializada 
lnteramericana sobre Derecho Intemacional 
Privado, ClDlP 11 
Segunda Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado, CIDIP 11 
Segunda Conferencia Especializada 
interamericana sobre Derecho lnternacional 

Cartas Rogatorias 1 Privado, CIDIP I I  
33. Convención lnteramericana sobre 1 Tercera Conferencia Especializada . . 

l Competencia en la Esfera Intemacional Interarnericana sobre Derecho Intemacional 
pra la Eficacia Extrateriitorial de las Privado. ClDlP 111 
Sentencias Extranjeras 1 
M. Convención Interamericana sobre 1 Tercera Conferencia Especializada 
Chnflictos de Leyes en Materia de 
ikdopción de Menores 

lnteramericana sobre Derecho lnternacional 
Privado, CIDIP 111 

35. Convención Interamericana sobre 
Fersonalidad y Capacidad de Personas 
311rídicas en el Derecho lnternacional 
Privado 

Tercera Conferencia Especializada 
lntnamwicana sobre Derecho Internacional 
Privado, ClDlP 111 

36. Protocolo Adicional a la Convención Tercera Conferencia Especializada 
$rtenimericana sobre Recepción de 1 Interamericana sobre Derecho Internacional 
fnabas en el Extranjero 
37. Cmvcnción Interamericana sobre 
w t o  de Transporte Intemacional 

Privado, ClDlP 111 
Cuarta Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho lnternacional 

bhbrdcrh po; carretera ( Privado, CIDIP IV 
h.onmción lnteramericana sobre 1 Cuarta Confemcia Esuecializada 

Alheniarias 1 lnteramericana sobre Derecho Internacional *. 
i "  

lnterarnericana sobre 
acional de Menores 

1 ,  

Gi ~ a d n  intmmeriuiu robe 
Aplicable a los Contratos - 

Privado, CIDIP IV 
Cuarta Confemcia Especializnda 
Interamericana sobre Dencito Internacional 
Pnvado, CIDIP IV 
Quinta Confmncia Especielizada 
lnteramericana sobm Derecho lnternacional 

miaamacionales 1 Privado ClDlP V 
41. Convención Intemericana sobre - -- 1 Quinta Conferencia Especializada 
I-tíifico Internacional de Menores 1 Intcramericana sobre &echo Internacional 

1 Privado CIDIP V 

L 
LUC AWAW 

Montevideo 1979 

Montevideo 1979 

Vontevideo 1979 

SUSLRIPCI~N 

19790508 

19790508 

19790508 

-1 
I 

La Paz 1984 

Paraguay no suscribió ni 
adhirió esta Convención I 

APROB~CI~N 
PARA~UAY 

Ley No 892. l~811211 

1.cy No 891, 1981 171 1 

La Paz 1984 

La Paz 1984 

VIGENCIA 
PARAGUAY 

198509 15 

19850915 -1 
Ley N"894, 19811211 

1 9840524 
Paraguay no suscribió esta 
Convención 

1 

1 20 de Diciembre de 1996 
19840524 1 

J 
19850915 

19840524 
Paraguay suscribió en 
19960807 

La Paz 1984 

Montevideo 1989 

Fue suscrita por el 
Paraguay en 1996, pero 
fue rechazada por la 
Cámara de Senadores el 

19840524 
Paraguay no suscribió ni 
adhirió esta Convención 

198907 15 

Montevideo 1989 

1 I l I 

Ciudad de México 1 W 1 199403 1 8 1 Ley No 1062,1~970616 f I 

198907 1 5 

1 

Ciudad de México 1994 

Ley No 928.1W60820 Montevideo 1989 

Ley No 899, 1 S6073 1 

19961008 198907 1 5 

199403 1 7 

19970520 

l 



Dmcho Procesal 
lt!nmwd 

Propiedad Literaria 
lMbrics 
~ a m h s e b r c  Marcas de 
-,y de fábrica 
m &sc Patentes de 
ugicibn 
T-rntdodc Dmdio Penal 
temrMorad 
Convención mbre el Ejercicio de 

-1 
TadsELbde Dcrectio Comercial 
apacional 
 al a los 
abdosde Dczccho Internacional 
r d n  . ---- 
.Convencion sobre el Eiercicio 
~~ Liberales 

. T- sobre. Asilo y Refugio 
aiticos 
. Tn5do.sobre ,Propiedad 
ataual 
- T e  de DeFecho Civil 
zmacional 
. Tnmdo& Dnccho Comercial 

pnícional 
. Trbtado de Razccho Procesal 
macional 
h t o c o l o  Adicional a los 

btados de Dmcho lnternacionai 
[vado 

I I 1 1 ( 

1 Primer Conp;reso Sudamericano de Derecho 1 Montevideo 188811889 1 Argentina Bolivia Brasil. Chile. Paraguay. Perú. Uruguay 1 Argentina Bolivia. Paraguay. Perú. Urugua, 

1 CONFERENCIA/ASAMBLEAIREUNION 1 LUCAWAÑO I ESTADOS SUSCRIPTORES 1 

1 lnternacion; Privado 1 1 1 
I 1 Primer Congreso Sudamericano de Derecho 1 Montevideo 188811889 1 Argentina Bolivia Brasil. Chile. Paraguay. Perii, Uruguay 1 Argentina Bolivia Paraguay. Perú. Urugua~ 

ESTADOS RATIFICANTES I 

1 Intemcional Privado 1 1 1 
1 Primer Conpeso Sudamericano de Derecho 1 Montevideo 188811889 1 Argentina Bolivia. Brasil. Chile. Paraguay. Perú, Uruguay 1 Argentina Bolivia Paraguay. Perú. Urugua, 

1 htemacional Privado 1 1 

Argentina Bolivia Paraguay. Perú. Urugua! 

( Primer Congreso Sudamericano de Derecho 1 Montevideo 188811889 1 Argentina Bolivia Brasil. Chile. Paraguay, Perú. Uruguay 1 Argentina Rolivia Paraguay. Perú. IJrugua! 

~nternacionál Privado 
Primer Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 

1 Internacional Privado 1 1 1 uruguay 
1 Primer Congreso Sudamericano de Derecho 1 Montevideo 188811889 1 Argentina Bolivia Brasil. Chile. Paraguay. Perú. Uruguay 1 Argentina Bolivia Paraguay. Perú. Uruguay 1 

Montevideo 188811889 

Primer congreso sudamencano de ~ K c h o  
Internacional Privado 
Primer Congreso Sudamericano de Derecho 

Argentina Bolivia. Paraguay. Perú. Uniguay 

Argentina Bolivia Paraguay, Perú. Umguay I Internacional Privado 
Primer Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 

Segundo Congreso Sudamericano de Derecho 

Argentina, Bolivia, Brasil. Chile. Paraguay, P ~ G  
Uruguay 
Argentina Bolivia, Brasil. Chile, Paraguay. Perú. 

Montevideo 188811889 - 
Montevideo 188811 889 

Internacional Privado 
Segundo Conmeso Sudamericano de Derecho 

Argentina Bolivia Paraguay. Perú. Umguay 

Argentina Bolivia Paraguay. Perú, Uruguay 

Montevideo 188811 889 

~ntemacional Privado 

Argentina Bolivia Paraguay. Perú. Uruguay 

Segundo Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 
Segundo Conmeso Sudamericano de Derecho 
~ n k a c i o n a l  Privado 

, Segundo Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 
Segundo Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 

I 

1 Segundo Coligreso Sudamericano de Derecho 
lntern-al Privado 

1 Segundo Congreso Sudamericano de Derecho 
1 Internacional Privado 
1 Segundo Congreso Sudamenicano de Derecho 

Montevideo 193911940 Argentina Bolivia Paraguay y Perú, Uruguay I 
1 

I 

Montevideo 193911940 1 Argentina. Bolivia Brasil, Colombia, Paraguay, Perú, 

Montevideo 193911940 
I 

- .  

( Uruguay 
Montevideo 193911940 1 Argentina, Bolivia, Brasil. Colombia, Paraguay, Perú, 

Argentina. Bolivia. Chile. Paraguay, Perú. Uruguay 

Montevideo 193911940 

1 Uruguay 
Montevideo 193911940 1 Argentina, Bolivia Brasil, Chile, Colombia, Paraguay, 

Argentina. Bolivia Paraguay y Perú, Uruguay 

1 Perú, Uruguay 

1 Uruguay 
Montevideo 193911940 1 Argentina, Bolivia. Brasil, Chile, Colombia, Paraguay, , 

Montevideo 193911940 

Montevideo 193911940 

Argentina Paraguay. ilruguay 

Argentina, Bolivia Brasil, Colombia, Paraguay, Perú, 
IJruguay 
Argentina, Bolivia Brasil, Colombia, Paraguay, Perú, 

Paraguay, Uruguay 

Argentina, Paraguay, Uruguay I 
Argentina, Paraguay. Uruguay I 
Argentina. Paraguay, Uruguay 

Paraguay, Uruguay 

Argentina, Paraguay, Uruguay 

Argentina, Paraguay, Uruguay I 1 Internacional Privado I 1 Perú. umguay I 



;obe m t r a j e  Comercial 
hitsn#lcional 

24). ~mtvencibn lnteramericana 
Conflictos de Leyes en 

mmis de Letras de Cambio. 
y facturas 

~ m v c n c i 6 n  Interamericana 
Conflictos de Leyes en 

mis de Cheques 

6 
CONFERENCIA/ASAMBLEA~REUNIÓN 1 LUGA&ÑO 
Primera Conferencia Especializada 1 panamá@ 975 

l lnterarnericana sobre Derecho lnternacional 
Privado. CIDIP 1 

Primera Conferencia Especializada 
lnteramericana sobre Derecho Internacional 
Privado. ClDlP 1 

ESTADOS SUSCRIPTORES 
Argentina Bolivia Brasil. Chilc. Colombia Costa Rica. 
Ecuador, El Salvador. Estados Unidos. Guatemala. 
Honduras. México. Nicaragua. Panam& Paraguay. Perú. 

Primera Conferencia Especializada 
lnteramericana sobre Derccho Internacional 
Privado. CIDIP 1 

- - - 
República Dominicana, Uruguay. Venezuela 
Argentina, Bolivia Brasil. Chile. Colombia. Costa Rica 

Panamí% 1975 

Ecuador. El Salvador. Guatemala. Honduras. México. 
Nicaragua Panamá. Paraguay. Perú. República. 

Salvador, Guatemala, Honduras. Nicaragua. Panamá. 
Paraguay, Perú. República. Dominicana, Uruguay. 

22. Convención Interamericana 
Exhortos o Cartas Rogatorias 

23. Convención Interamericana 
&me Recepción de Pruebas en el 
EPhgnjero 

24. Convención Interamericana 
sobre Régimen Legal de Poderes 
p m  ser Utilizados en el Extraniero 

25. Convención lnterarnericana 
sobre Conflictos de Leyes en 
hdateria de Cheques 
26. Convención lnteramericana 
sobre Conflictos de Leyes en 
Materia de Sociedades Mercantiles 

Primera Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado. CIDIP I 

Primera Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privada, CIDIP 1 

27. Convencibn I~aramericana 
sobre Cumplirnimato de Medidas 
~ u t e l r r e s  

1 
País que adhirió a la Convencion. 

Primera Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado. CIDIP 1 

Segunda Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado, CIDIP 11 
Segunda Conferencia Especializada 
Interarnericana sobre Derecho Internacional 
Privado, CIDIP 11 

28. Convencidn Intssdmericana 
sobre Domicilio de las Personas 
Flsicas en el Derecho Internacional 
f ' h d o  
*9. C~nvención interamericana 
sobre Eficacia Extraterritorial de las 
Sentencias y Laudos Arbitrales 
Extranjeros 

ESTADOS RATIFIC'ANTES 
Argentina Brasil. Chile. Colombia. C'osta Rica 

Panamá 1975 

Panamá 1975 

Segunda Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado, CIDIP 11 

Ecuador. El Salvador. Estados I hidos. CiuatemalU. 
Honduras, México. Panamá. Paraeuav. Perú. 

Venezuela 
Argentina, Bolivia Brasil. Chile. Colombia Costa Rica 
Ecuador, El Salvador. Estados Unidos, Guatemala, 
Honduras, México. Nicaragua Panamá. Paraguay. Perú. 
Uruguay, Venezuela 
Argentina Bolivia Brasil. Chile. Colombia, Costa Rica 
Ecuador, El Salvador. Guatemala. Honduras. México. 
Nicaragua, Panamh. Paraguay. República, Dominicana 

PanamP 1975 

Montevideo 1979 

Montevideo 1979 

Segunda Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado, CIDIP 11 

Segunda Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado. CIDIP 11 

.. . 
Uruguay, Venezuela 
Argentina Chile. Costa Rica. Ecuador. El 

Umguay, Venezuela 
Argentina, Bolivia Brasil. Chile. Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador. Guatemala Honduras, México. 
Nicaragua Panarnk Paraguay, Perú. República 
Dominicana, Uruguay, Venezuela 
Bolivia, Brasil. Chile. Colombia. Costa Rica Ecuador. El 
Salvador, Guatemala Haití. Honduras, Panamá Paraguay. 
Perú, República Dominicana, Umguay, Venezuela 
Argentina, Bolivia Brasil, Chile. Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, 
Panamá. Paraguay. Perú. República Dominicana, Uruguay, 

Montevideo 1979 

Salvador, Guatemala. Honduras. MI.xico. Panama. 
Paraguay. Perú. República Dominicana. lirugu~! 
Venezuela 
Chile. Costa Rica Ecuador. Guatemala. Honduras. 
Panamá. Paraguay. Perú. Ilrugua) 

Monteviduo 1979 

Montevidm 1979 

Argentina, Brasil. Chile, Colombia Costa Rica 
Ecuador, El Salvador. ~s~a i l a ' .  Estados Unidos. 
Guatemala Honduras. México. Panamá Paragua!. 
Perú, Uruguay, Venezuela 
Argentina Chile. Colombia Costa Rica, Ecuador. 
El Salvador. Guatemala. Honduras. México. 
Panamá Paraguay. Perú. República Dominicana 
Uruguay, Venezuela 
Argentina, Bolivia. Brasil, Chile, Colombia. Costa 
Rica Ecuador. El Salvador, Guatemala. Honduras. 
México, Panamá Paraguay, Perú, Revublica 

Venezuela 
Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Panama 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay, 
Venezuela 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Mkxico, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay, 
Venezuela 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile. Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Mkxico, 
Panamá, Paraguay. Perú, República Dominicana, Uruguay, 
Venezuela 

- 
Dominicana, Umguay, Vqnezuela 
Brasil. Chile. Ecuador. Guatemala Paragua!. 

t- 

Perú. Uruguay. Venezuela 

Argentina Brasil, Guatemala Mexico. Paraguay 
Perú, Uruguay, Venezuela 

Argentina, Colombia. Ecuador, Guatemala 
Paraguay, Perú, Uruguay 

Ecuador, Guatemala, México, Paraguay, Perú. 
Uruguay 

Argentina, Brasil, Coiombia, Ecuador. México. 
Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela 



I 1 CONVENCI~N/TRATADO 
30. ConvenciOn lnteramcricana sobre Normas 
Generales de Ikrccho In~crii~cional Privado 

3 1. Convenci6n lnteramericana sobre Prueba 
e Infonnacic'm acerca del 1)crccho 1,xtranjcro 

j ~ ~ e r i c a n a  sobre Eshortos o Cartas 

!33. Cmv6ncióii Interainericana sobrc 
~(.:Owtcncisi en la EsTcra 1nternacion;tl p r n  
la E f í i a  Extraterritorial de las 

' Sentencias Extranjcm 
:34. Convención Interamericana sobre 
~Coidlictos de Leyes en Materia de AdopciOn 
de Menores 
35. Convención lnterarnericana sobrc 
Pm%unalidad y Capacidad de Personas 
.lurídicas en cl Derecho Internacional l'riliido 

' 36. Protocolo Adicional a la Convenciirn 
Intcrmncricana sobre Recepción de Pruebas 
en el Extranjero 
37. Convención lnterarnericana sobre 
k t r i i t o  de Transporte Internacional de 
Mercadería por Carretera 

' 18. ConvenciBn lnteramericana sobre 
G%ligaciones Alirnentarias 

lb. Convención lnteramericana sobrc 
bti tución Internacional de Menores l :I 

14 Convmci6n lntmericana sobre 
1 b h o  Aplicable a los Contratos 

cionales IR=- . Convención lnteramericana sobre Tráfico 
1 19$rnacional de Menores 

H. Código Bustamante 

CONFEUENCIA/ASAMBI,EAIREUN~ON 1 LC;GAR/AÑO 1 ESTADOS SUSCRIPTORES 
-- 

.jegun&i Conkrencia Espcciali7üda 1 Montevideo 1 Areentina. Bolivia Brasil. Chile. Colonibia. Costa Rica 

1 

Secunda Conferencia Esvecialiiada 1 Montevideo 

- 
tnteramericana sobre Uerccho Intcrnacir~iiiil 
Privado. ClDlP 11 

Interamcricana sobrc 1)erccho Internacioiial 
l'rivado. ClDlP 11 

1979 

I 

Tercera Conferencia Espcci~lizada 1 I .a Pa/ 10x4 

Segunda Conferencia Especializada 
Interarncricana sobre Ikrccho Intern~cioiiai 
Privado. CIDIP 11 

lnteramericana sohrc Dcrcrho Intcrnacioiirri 
t'rhado. CIDIf' 1II 

.Llc>ntevideo 
1 Y79 

lnteramericana sobre Derecho Interiiacional 
Privado. CIIJIP 111 

lnteramericana sobre Derecho Internacional 
Privado. CIDIP IiI 1 

Interainericana sobre Derecho Internacional 
Privado. CIDIP 111 
Tercera Conferencia Especializada 

Cuarta Conferencia Espccializada 1 Montevideo 

i.u Paz 1984 

Inieramericana sobrc Derecho Internacional 1 1989 
Privado, ClDIP 1V 
Cuarta Conferencia Especializada 1 Montevideo 
Interamericana sobre Derecho Inlernacional' 
Privado. CIDIP IV 
Cuarta Confcrcncia Especializada 
lnterarnericana sobre Derecho Internacional 
Privado, CIDIP IV 

Montevideo 
1989 

1 

Quinta Conferencia Especializada / Ciudadde 
Interamericana sobre Derecho Internacional 1 Mtxico 1994 
Privado. ClDIP V 
Quinta Conferencia Especializada 1 Ciudad de 
lnteramericana sobre &echo Internacional Mtxico 1994 
Privado, CIDIP V 
Sexta Conferencia Interamericana La Habana 

- 
Ecuador. El Salvador.-Guatemala. IIaiti. Hondurris. ~éxido.  
Panamá. Paraguuy. Perú. K~pública 1)ominicana. l~riigua~. 
Venezuela 1 
Argentina. Bolivia Brasil. Chile. Colombia. Costa Rica. I 

~cuador. IiI Salvador. Guatcrnala. 1 -Mi .  Honduras. Mésiqo. 
Panama. Paraguay.~erú. Repíiblica Ihninicana. ~ru-uaj.. 
Veiiczuela 1 
Argentina. Bolivia. Brasil. Colonibia. Costa Rica. 1 

Ecuador. El Salvador, Estados Unidos, Guatemala. Haití. 
Honduras. Mexico, Panamá, Paraguay. Peru, Repúblic$ 
Dominicana, Uruguay, Venczuela 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Eciiador, Haiti. 
México. Nicaragua. Perii. República Dominicana, 
Uruguay, Venezuela 

Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia. Ecuador, Haiti, 
México, Paraguay, República Dominicana, Uruguay, 
Venezuela 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia. Ecuador. Haiti. 
México, Nicaragua. Uruguay, Venezuela 

Bolivia, Brasil. Chiie, Colombia, Ecuador, México. 
Nicaragua, Perú, República Dominicana, Uruguay. 
Venezuela 
Bolivia. Colombia. Ecuador, Guateinaia, 1-laití. Paraguay. 
P ~ N .  IJruguay. Venezuela 

Belice, Bolivia, Brasil. Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala, Haití, México. Paraguay, Peru, Uruguay. 
Venezuela 
Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Colombia. Costa 
Rica, Ecuador, Guatemala, Haiti, México, Paraguay, 1 

Perú, República Dominicana, Uruguay, Venezuela 1 
l 

Bolivia, Brasil, México, Uruguay, Venezuela 

Belice. Bolivia, Brasil, Costa Rica, Paraguay. Uruguay, , 
Venezuela 

Argentina, Brasil, Colombia Costa Rica Cuba, Chile, ' 
Ecuador, El Salvador, Guatemala. Haiti. Honduras M&o, 
Nicaragua Panamá, Paraguay. Perú. República Domini+a, 
Uruguay, Venezuela 

ESTADOS RATIFICANTES - 

Argentina Brasil. ('olornbia. Ecuador. (iuaietriala 
México. Paraguay. Perú. Ih~giiay. Venc/ucla 

---- 
Argentina. Brasil, Chile. Colombia. Ecuador 
España*. (Juatemala, México. Paragua) IJcrii 
Uruguay. Venezuela 

Argentina*. Brasil. Chile? Colombia. Fcuacloi 
Estados I irlidos, (iuatemala. México. Panami. 
Paraguay. Perú. lkuguay. l'cnezurla 

Belice, Brasil, Colombia, MCxico. 

Brasil. Guatemala*. Mesico 

Argentina*. Ecuador, México. \.eiie~ueia 

Belice, Brasil, Guatemala, México. Paraguay, 

Belice, Brasil. Mtxico, Paraguay. Venezuela 

MCxiw, Venczuela 

Belice, Brasil, 

Bolivia, Brasil. Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador 
El Salvador, Guatemala Haití, Honduras 
~ i ~ a r a g u a  Panamá Perú. República Dominicana 
Venezuela 



ÍNDICE GENERAL 

Prólogo 
Introducción 
índice cronológico: Cuadros sinópticos de los Tratados y 

Convenciones de Derecho Internacional 
Privado suscriptos en el Sistema 
Interamericano . 

PRIMERA PARTE 

Capitulo 1: Primer Congreso Sudamericano de Derecho Internacional 
Privado (188811889) .............................................................. 1 

1 . Tratado de Derecho Procesal Internacional ............................ ... . . . .  1 
a . Ficha con datos generales .................................................................... 1 
b . Ficha con datos específicos de Paraguay ............................................ 3 
c . Texto oficial del tratado .................................................................... 5 
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Titulo 11: Del Cumplimiento de los Exhortos, Sentencias y Fallos 

Arbitrales ............. .. .................................................. 8 
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2 . Tratado sobre Propiedad Literaria y Artística ........................................ 1 1  
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Exteriores, Paraguay 

Corresponde a la fecha de promulgación de la ley. 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 
SER: serie 



S.E. el Presidente de la Repi~blica del Paiagiiay; S.E. el Presidente de 
la República Argentina; S.E. el Presidentc de la República de Bolivia: S.M. el 
Emperador del Brasil; S.F. el Piccidente de la República de Chile; S.E. el 
Presidente de la República del Perii y S.E. el Presidente de la República 
Oriental del Uruguay, han convenido en celebrar un Tratado de Derecho 
Procesal Internacionalo, por medio de sus Plenipotenciarios. reunidos en 
Congreso. en la Ciudad de Montevideo. por iniciativa de los Gobiernos de las 
Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay. estando representados: 

S.E. el Presidente de la República del Paraguay, por 

El. SENOR D c ) ( . ~ R  DON BEN.IAMIN ACEVAL, y por 

EL. SENOR DOCTOR DON J o s ~ ~  I.,Z('AIIIAS CAMINOS. 

S.E. el Presidente de la República Argentina, por 

EL SENOR DOCTOR DON ROQUE SAENZ PEÑA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Oriental del Uruguay, y por 

&. ,Crri4;i5~ ~íiit.~E:tt' 152;ris' ,BPd&ilW @,W%%+??, F&&ÚR&@ & h 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires. 

' Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que obra en los archivos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Paraguay, Dirección de Tratados. 

Este Tratado quedó sin efecto en virtud del articulo 27 del 7tatado de Derecho Procesal 
Internacional firmado en Montevideo el 19 de Marzo de 1939. 



S.E. el Presidente de la República de Bolivia, por 

EL SENOR DOCTOR DON SANTIAGO VACA-GIJZMAN, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la Republica 
Argentina. 

S.M. el Emperador del Brasil, por 

EL SENOK DOCTOR DOMINGOS D t  ANDRADE FIGUEIRA, Consejero 
de Estado y Diputado a la Asamblea General Legislativa. 

S.E. el Presidente de la República de Chile, por 

EL SEÑOR DON GUILLERMO MA'ITA, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas Argentina y Oriental 
del Uruguay, y por 

EL SENOR DON BELISARIO PKA'I'S, Ministro de la Corte Suprema 
de Justicia. 

S.E. el Presidente de la República del Perú, por 

EL SENOR DOCTOR DON CESAREO CHACALTANA, Enviado 
Extraordinario y Ministro - - - - -  Plenipotenciario en  l-- Repúblicas - 

ATgentIna y Or'ientaldil Uruguay, y por 

EL SENOR DOCTOR DON MANUEL MAR~A GALVEZ, Fiscal de la 
Excma. Corte Suprema de Justicia. 

S.E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON ILDEFONSO GARC~A LAGOS, Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores. 
Y Por 

EL SEÑOR DOCTOR DON GONZALO RAM~REZ, Enviado 
Extraordinario y h4inistro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 



Quienes. pre~ia exhibición dc ~ L I S  Plenos Poderes. que hallaron en 
debida forma. y despuks de las conferencias \i discusiones del caso. han 
acordado las estipulaciones siguientes: 

PRINCIPIOS GENERALES 

1.0s juicios y SUS incidencias. ciialquiera que sea su naturale~a, se 
lramitarán con arreglo a la ley de procedimientos de la Nación, en cuyo territorio 
se promuevan. 

Articulo 2" 

Las pruebas se admitirán y apreciarán según la ley a que este sugeto7 el 
acto jurídico, materia del proceso. 

Se exceptúa el género de pruebas que por su naturaleza no autorice la 
ley del lugar en que se sigue. 

D E  LAS - LEGALIZACIONES - - - 
- -  - - 

Articulo 3" 

Las sentencias o laudos homologados expedidos en asuntos civiles y 
comerciales, las escrituras públicas y demás documentos auténticos otorgados 
por los funcionarios de un Estado, y los exhortos y cartas rogatorias surtirán sus 
efectos en los otros Estados signatarios, con arreglo a lo estipulado en este 
Trata&, siempe qw esfkn &h~damenie legalitados. 

' Se ha respetado la gramática de la epoca en que se suscribió el Tratado (Siglo XIX). Esta 
aclaración se extiende a todos los demás casos anáiogos. 

- ---------- 



Artículo 4" 

La legalización se considera hecha en debida forma, cuando se practica 
con arreglo a las leyes del pais de donde el documento procede. y éste se halla 
autenticado por el agente diplomático o consular que en dicho país o en la 
localidad tenga acreditado el Gobierno del Estado en c~iyo territorio se pide la 
ejecución. 

DEL CUMPLIMIENTO DE LOS EXHOKTOS, SENTENCIAS Y FALLOS 
ARBITRALES 

Articulo 5" 

Las sentencias y laudos arbitrales dictados en asuntos civiles y 
comerciales en uno de los Estados signatarios, tendrán en los territorios de los 
demás, la misma fuerza que en el pais en que se han pronunciado, si reúnen los 
requisitos siguientes: 

a) Que la sentencia o fallo haya sido expedido por tribunal competente 
en la esfera internacional; 

b) Que tenga el carácter de ejecutoriado o pasado en autoridad de cosa 
juzgada en el Estado en que se ha expedido; 

c) Que la parte contra quien se ha dictado, haya sido legalmente citada y 
representada o declarada rebelde, conforme a la ley del pais en 
donde se ha seguido el juicio; 

d) Que no se oponga a las leyes de orden público del país de su 
ejecución. 

Artículo 6" 

Los documentos indispensables para solicitar el cumplimiento de las 
sentencias y fallos arbitrales, son los siguientes: 

a) Copia íntegra de la sentencia o fallo arbitral; 
b) Copia de las piezas necesarias para acreditar que las partes han sido 

citadas; 



c )  Copia auténtica del auto en que se declare que la sentencia o laudo 
tiene el carácter de ejecutoriado o pasado en autoridad de cosa 
juzgada, y de las leyes en que dicho auto se funda. 

t:I carácter eiecutivo o de apremio de las sentencias o fallos arbitrales, y 
el juicio a que su cumplimiento dé lugar. serán los que determine la ley de 
procedimientos del Estado en donde se pide la ~jeciicion. 

Los actos de j~irisdicción voluntaria, coino son los inventarios. apertura 
de testamentos, tasaciones u otros semejantes, practicados en un Estado. tendrán 
en los demás Estados el mismo valor que si se hubiesen realizado en su propio 
territorio, con tal de que reúnan los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores. 

Los exhortos y cartas rogatorias que tengan por objeto hacer 
notificaciones, recibir declaraciones o practicar cualquiera otra diligencia de 
carácter judicial, se cumplirán en los Estados signatarios, siempre que dichos 
exhortos o cartas rogatorias reúnan las condiciones establecidas en este Tratado. 

Articulo 10 

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se refieran a embargos, 
tasaciones, inventarios o diligencias preventivas, el juez exhortado proveerá lo 
que f ~ ~ e s e  necesario respecto al nombramiento de peritos, tasadores, depositarios 
y en general a todo aquello que sea conducente al mejor cumplimiento de la 
comisión. 

Artículo 11 

Los exhortos y cartas rogatorias se diligenciarán con arreglo a las leyes 
del país en donde se pide la ejecución. 



l Los interesados en la ejecución de los exhortos y cartas rogatorias,' 
1 podrán constituir apoderados. siendo de su cuenta los gastos que estos 
( apoderados y las diligencias ocasionen. 

l DISPOSICIONES GENERALES 1 

l Articulo 13 1 

l h o  es indispensable para la vigencia de este Tratado su ratificación 1 
1 simultánea por todas las Naciones signatarias. La que lo apruebe lo comunicara 1 
1 a los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay, para que lo 1 
1 hagan saber a las demás Naciones Contratantes. Este procedimiento hara las 
veces de cange. l 

l l 
l 

Articulo I- i  
l 

l Hecho el cange en la forma del articulo anterior; este Tratado quedará ( 
e n  vigor desde ese acto por tiempo indefinido. 
l l 
l Artículo 15 l 

l l 
l Si alguna de las Naciones signatarias creyese conveniente desligarse del ' 
Tratado o introducir modificaciones en el, l o  avisara a- las demás; p e m  no 1 
quedará desligada sino dos aiíos después de la denuncia, término en que se 1 
procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

1 

l l 

l Articulo 16 1 
1 

l l 

El articulo 13 es extensivo a las Naciones que no habiendo concurrido a 1 
este Congreso, quisieran adherirse al presente Tratado. 1 

l En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de las Naciones mencionadas, lo ' 
firman y sellan en el número de siete ejemplares, en Montevideo, a los once días 
del mes de Enero del año mil ochocientos achenta y nueve. 
1 
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 RATADO DO SOBRE PROPIEDAD 1,Il EKAKIA Y &< I IS  TICA. MON TkVIDtO 188811889 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE 1 SUSC 
1 LUGAR 

l ratado &re Montevideo. 
Pi-opirdacl IJruguay 

.irt1s11ca I 
ENTRADA EN VIGOR 

Para cada estado signatario al 
3eposiiar sil Instrumento de 
Raiiticaciiin. coiií'ornie con el 
~rtículo 1 J dcl I'ra 

P A ~ S E S  
SIGNAI'..ZRIOS 
1 .  Argentina 
2 .  Holivia 
3 .  Brasil 
4 Chile 
5 .  Paragua) 
6. Perú 
7. [Jruguay 

il o 
FECHA 

Ah».Mes.Dia 
18890 1 1 1 
l 8 8 W l l l  
188901 1 1  
188901 1 1  
l88c)Olll 
18x901 I I 
188901 1 1  

FECHA 1 
4iio.Mes Dia Primer I'ongreso Sudamericano 

I88WI 1 1 1 de Ikrechv Internacional Privado 

18941211 RAT 
19031 117 RAT 

DEPOSITARIO 
Ministerio de Kelacioiies Exteriores del Uruguay 
(Instrumento original). Gobiernos de Uruguay y 
Argentina (liatiticaciones). conforme con el articulo 
I 3 del '1 raiaclo 

18890903 RAT 
1889 1104 RAT 
18921001 RAT 

RATIACIA D 

OBSERVACIONES 

DEPÓSITO 

l .  Austria. Bélgica, Francia, tiungria e Italia: Las adhesiones de estos paises no tienen 
vigencia con respecto al Uruguay ; son válidas para Argentina, Bolivia y Paraguay. 
2. Este Tratado quedó sin efecto en virtud del artículo 17 del Tratado sobre Propiedad 
Intelectual suscrko en Montevideo e 
- - - EUBNTES - - - 

Dirección de Tratados. Ministerio 
de Relaciones Exteriores. Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio 
de Relaciones Exteriores. Uruguay 
OEAJSER WXX1.2. Washington 
D.C.. 1977 

1 de Agosto de 1939. 
ABREVIATURAS 

AC: aceptación 
AI3: adhesión 
CONF: conferencia 
KAT: ratificación 
SER: serie 



.I'RATADO SOBRE PROPIEDAD LI.I'EKARIA Y ARTISTICA. MONI EVIDEO 1888/1889 

DATOS PARAGUA\.' 

NOMBRE 
I ratado sobre Propiedad Literaria ), 

.2rtistica 

CONF/ASAMBLEA/REUNION 
Primer Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 

Srptiembi-c dc 1889 1 18890903 18890903 

18890903, conforme con el articulo14 del Tratado. 
OBSERVACIONES 

1. Su aprobación debe ser comunicada a los gobiernos de Argentina y llruguay y notificada 
por éstos a los demás contratantes para su vigencia. 
2.  Alemania. Austria, Bélgica. Espaiia. Francia. Hungría e Italia: Las adhesiones de estos 
países no tienen vigencia con respecto al Uruguay: son válidas para Argentina. Bolivia y 
Paragua). 
3 .  Este Tratado quedó sin efecto en virtud del articulo 17 del Tratado sobre Propiedad 
Intelectual firmado en Montevideo el 4 de Agosto de 1939. 

SUSCRIPC~ON 

ENTRADA EN VIGOR 

FUENTES 
Dirección de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Gxtgrio-S,-Urugyay- 
OEAJSEK WXXI.2. Washington. D.CI 
1977 

LUGAR 
Ivloiiievideo. llrugua) 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 
SER: serie 

- - - - - - - - - - - - - - 

FECHA 
Afio.Mrs.L)ia 

18890 1 I I 

SUSCRIPTORES 
Bei1,jamin Aceval 
José Zacarias Caminos 

APROBACION 1 RATIFICACION 
LEY FECHA 

l e  e l  3 c c  / Año Mcs.I>ia 

DEPÓSITO 
FECHA 

Año.Mes.Día 



r R ~ 1  AL10 SOBRE PROPIEDAD Lll-ERARIA Y AR 1 15 1 ICA MONT LVIDEO I888J1889 

TRATADO SOBRE PROPIEDAD LITERARIA Y ARTISTICA" 

S.E. el Presidente de la República del Paraguay: S.E. el Presidente de 
la República Argentina; S.E. el Presidente de la República de Bolivia: S.M. el 
Ihperador del Brasil: S.E. el Presidente de la República de Chile; S.E. el 
Presidente de la República del Peru y S.E. el Presidente de la República Oriental 
del Uruguay. han convenido en celebrar un Tratado sobre Propiedad Literaria 4 
~i-tistica! por medio de sus Plenipotenciarios. reunidos en Congreso, en la 
Ci~idad de Montevideo, por iniciativa de los Gobiernos de las Repúblicas 
Argentina y Oriental del Uruguay, estando representados: 

S.E. el Presidente de la República del Paraguay, por 

El. SENOR D~CTOII  DON B L N J A M ~ N  ACEVAL, Y por 

EI. SENOR DOCTOR DON J O S ~  ZACARIAS CAMINOS. 

S.E. el Presidente de la República Argentina, por 

EL SENOK DOCTOR DON ROQUE SAENZ PENA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Oriental del Uruguay, y por 

EL, SENOR DOCTOR DON MANUEL QUINTANA. Académico de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires. 

S.E. el Presidente de la República de Bolivia, por 

EL SENOR DOCTOR DON SANTIAGO VACA-GUZMÁN, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario eh la República 
Argentina. 

Transcripción textual extraida de la copia certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay. que obra en tos archivos del.Ministen0 de 
Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. Dirección de Tratados. 

Este Tratado quedó sin efecto en virtud del articulo 17 del Tratado sobre Propiedad 
Intelectual firmado en Montevideo el 4 de Agosto de 1939. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

S.M. el Emperador del Brasil, por 

EL SENOR DOCIOK DOMINGOS Dt ANDKADt. FIGUEIRA, Consejero 
de Estado y Diputado a la Asamblea General Legislativa. 

S.E. el Presidente de la República de Chile, por 

EL SENOR DON GUILI LICMO MATTA. Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas Argentina y Oriental 
del Uruguay. y por 

El SENOR DON B1.l 15ARIO P R A  I S. Ministro de la Corte Suprema 
de Justicia. 

S.E. el Presidente de la República del Perú, por 

EL. SENOR DOCTOK DON CCSAREO CI-IACALTANA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas 
Argentina y Oriental del Uruguay, y por 

EL SENOK DOCTOR DON MANUEL MAR~A GALVEZ, Fiscal de la 
Excma. Corte Suprema de Jiisticia. 

S.E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay, por 

EL SENOR DOCTOR DON ILDEFONSO GARC~A LAGOS, Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores, 
Y Por 

EL SENOR DOCTOR DON GONZALO RAMIREZ, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 

Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes, que hallaron en 
debida forma, y después de las conferencias y discusiones del caso, han 
acordado las estipulaciones siguientes: 



TKA-1 ADO SOBRE PROPIEDAD ~ T E R A K I A  Y AHTISTICA. MONTEVIDEO 188811 889 

Los Estados signatarios se comprometen a reconocer y proteger los 
derechos de la propiedad literaria y artística, en conformidad con las 
estipulaciones del presente Tratado. 

El autor de toda obra literaria o artística y sus sucesores, gozarán en los 
Estados signatarios de los derechos que les acuerde la ley del Estado en que tuvo 
lugar su primera publicación o producción. 

Artículo 3" 

El derecho de propiedad de una obra literaria o artística, comprende 
para su autor, la facultad de disponer de ella, de publicarla, de enagenarla, de 
traduciria o de autorizar su traducción, y de reproducirla en cualquier forma. 

Articulo 3" 

Ningún Estado estará obligado a reconocer el derecho de propiedad 
literaria o artística, por mayor tiempo del que rija para los autores que en él 
obtengan ese derecho. Este tiempo podrá limitarse al seíialado en el país de 
origen, si fuere menor. 

Articulo 5" 

En la expresión obras literarias y artísticas, se comprende los libros, 
folletos y cualesquiera otros escritos; las obras dramáticas o dramático- 
musicales, las coreográficas, las composiciones musicales con o sin palabras; los 
dibujos, las pinturas, las esculturas, los grabados; las obras fotográficas, las 



1 RA I AI)C)5 Y ('ONVkNCIONkS DE DEK~CHO I N 1  FRNACIONAL PRIVADO 
- - - - 

litografías. las canas geográficas. los planos. cróquis. y trabajos políticos, 
relativos a geogratla, a topografía, arquitectura o a ciencias en general; y en fin 
se coinprende toda producción del dominio literario o artístico. que pueda 
publicai-be por cualquier modo de iinpresión o de reproducción. 

L,os traductores de obras acerca de las ciiales no exista o se haya 
extinguido el derecho de propiedad g¿~iili~titlo, gozarán respecto de s ~ i s  
traducc,iones de los derechos declarados e n  el artículo 3". mas no podrán impedir 
la publicación de otras traducciones de la misma obra. 

Los artículos de periódicos podrán reproducirse, citándose la 
publicación de donde se toman. Se exceptúan los artículos que versen sobre 
ciencias y artes, y cuya reproducción se hubiera prohibido expresamente por sus 
autores. 

Pueden publicarse en la prensa periódica sin necesidad de autorización 
alguna, los discursos pronunciados o leídos en las asambleas deliberantes, ante 
los tribunales de justicia, o en las reuniones publicas. 

Artículo 9" 

Se consideran reproducciones ilícitas, las apropiaciones indirectas, no 
autorizadas, de una obra literaria o artística y que se designan con nombres 



'TRATADO SOBRE PROPIEDAD LITERAKIA Y AR TISTIC'A. MONTEVIDEO 1888/1889 
- 

diversos, como adaptaciones. arreglos. etc., y que no son mas que reproducción 
de aquella. sin presentar el carácter de obra original. 

Articulo / O  

Los derechos de autor se reconocerán. salvo prueba en contrario, a favor 
de las personas cuyos nombres o seudóniirios estén indicados en la obra literaria 
o artistica. 

Si los autores quisieren reservar sus nombres. deberán expresar los 
editores que a ellos corresponden los derechos de autor. 

Articulo I I 

Las responsabilidades en que incurran los que usurpen el derecho de 
propiedad literaria o artística, se ventilarán ante los tribunales y se regiran por 
las leyes del país en que el fraude se haya cometido. 

Artículo 12 

El reconocimiento del derecho de propiedad de las obras literarias o 
artísticas, no priva a los Estados signatarios de la facultad de prohibir, con 
arreglo a sus leyes, que se reproduzcan, publiquen, circulen, representen o 
expongan, aquellas obras que se consideren contrarias a la moral o a las buenas 
costumbres. 

Artículo 13 

No es indispensable para la vigencia de este Tratado su ratificacibn 
simultánea por todas las Naciones signatarias. La que la apruebe lo comunicará 
a los Gobiernos de la República Argentina y Oriental del Uruguay, para que lo 



hagan saber a las demas Naciones Contratantes. Este procedimiento hará las 
veces de cange. 

Articulo I - i  

Hecho el cange en la forma del articulo anterior, este Tratado quedará 
en vigor desde ese acto por tiempo indefinido. 

Si alguna de las Naciones signatarias creyese conveniente desligarse del 
Tratado o introducir modificaciones en el. lo avisará a las demás; pero no 
quedará desligada sino dos años después de la denuncia, término en que se 
procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

Artículo 16 

El artículo 13 es extensivo a las Naciones que no habiendo concurrido a 
este Congreso, quisieran adherirse al presente Tratado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de las Naciones mencionadas, lo 
firman y sellan en el número de siete ejemplares, en Montevideo a los once días 
del mes de Enero de mil ochocientos ochenta y nueve. 



TRATADO SOBRE MARCAS DE COMERCIO Y DE FABRICA. MONTEVIDEO 188811889 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

de Comercio y de Uruguay 

ENTRADA EN VIGOR 

NOMBRE 

Para cada país signatario al depositar su 
instrumento de ratificación. conforme 
con el articulo 6' del rratado 

SUSCR 

PAISES 
SIGNATARIOS 

l .  Argentina 
2.  Bolivia 
3. Brasil 
4. Chile 
5 .  Paraguay 
6. Perú 
7. Uruguay 

1 LUGAR 

FECHA 
Año.Mes.Dia 
188901 16 
188901 16 
18890116 
188901 16 
188901 16 
188901 16 
188901 16 

PCIÓN 1 C O N F / A S A M B L E A / R E U N I ~ ~  
FECHA 1 

I 
DEPOSITARIO 

Año.Mes.Día 
18890 1 16 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay 

Primer Congreso Sudamericano 
de Derecho Internacional Privado 

(Instrumento Original). Gobiernos del Uruguay y 
Argentina (Ratificaciones). conforme con el 
articulo 5" del Tratado 

RATIACIAD 

1 
OBSERVACIONES 

18890903 RAT 
1 889 1 1 O4 RAT 
18921001 RAT 

Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OEAJSER iUXXI.2, Washington D.C., 
1977 

FUENTES 

AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 
SET: serie 

ABREVIATURAS 
Dirección de Tratados. Ministerio de 1 AC: aceptación 



TRATADO SOBRE MARCAS DE COMERCIO Y DE FABRICA. MONTEVIDEO 188811889 

DATOS PARAGUAY 

'Tratado sobre Marcas de Comercio y de 1 Primer Congreso Sudamericano de Derecho 
NOMBRE CONF/ASAMBLEA/REL~NION 

Fábrica 1 internacional Privado 
S U S C R I P C I ~ N  

Le' del 3 de Septiembre de 1 Ario.Mes.Dia 1 Afio.Mes. Dia 

LUGAR 
Montevideo. Uruguay 

A P R O B A C I ~ N  1 RATIFICACION 1 D E P ~ S I T O  
LEY FECHA 

18890903, conforme con el articiilo 6" del Tratado 
OBSERVACIONES 

l .  Su aprobación debe ser comunicada a los gobiernos de Argentina y Uruguay y notificadc 
por éstos a los demás contratantes para su vigencia. 

FECHA 

FECHA 

1889 1 18890903 

SUSCRIPTORES 

188~0907 

Año.Mes.Día I Beniamín Aceval 
188901 16 José Zacarias Caminos 

ENTRADA EN VIGOR 

FUENTES 
Dirección de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Paraguay 
Dirección de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OENSER WXXI.2, Washington, D.C., 1977 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 
SER: serie 



TRATADO SOBRE MARCAS DE COMERCIO Y DE FABRICA. MONTEVIDEO l888/i 889 

S.E. el Presidente de la República del Paraguay; S.E. el Presidente de 
la República Argentina; S.E. el Presidente de la República de Bolivia; S.M. el 
Emperador del Brasil: S.E. el Presidente de la República de Chile; S.E. el 
Presidente de la República del Perú y S.E. el Presidente de la República Oriental 
del Uruguay. han convenido en celebrar un Tratado sobre Marcas de Comercio y 
de Fabrica. por medio de sus Plenipotenciarios. reunidos en Congreso, en la 
Ciudad de Montevideo, por iniciativa de los Gobiernos de las Repúblicas 
Argentina y Oriental del Lirugua}. estando representados: 

S.E. el Presidente de la República del Paraguay, por 

EL SENOR DOCTOR DON BENJAMIN ACEVAL, y por 

EL SENOR DOCTOR DON JOSÉ ZACAR~AS CAMINOS. 

S.E. el Presidente de la República Argentina, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON ROQUE SÁENZ PERA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Oriental del Uruguay, y por 

EL SENOR DOCTOR DON MANUEL QUINTANA, Académico de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires. 

S.E. el Presidente de la República de Bolivia, por 

EL SENOR DOCTOR DON SANTIAGO VACA-GUZMÁN, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 

'O  Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay. que obra en los archivos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. Dirección de Tratados. 



S.M. el Emperador del Brasil, por 

EL SENOR DOCTOR DOMINGOS DE ANDRADE F~GUEIRA, Consejero 
de Estado y Diputado a la Asamblea General Legislativa. 

S.E. el Presidente de la República de Chile, por 

EL SENOR DON GUILLERMO MATTA. Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas Argentina y Oriental 
del Uruguay, y por 

EL SENOR DON BELISARIO PRA'I'S. Ministro de la Corte Suprema 
de Justicia. 

S.E. el Presidente de la República del Perú, por 

EL SENOR DOCTOR DON CESAREO CHACALTANA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas 
Argentina y Oriental del Uruguay, y por 

EL SENOR DOCTOR DON MANUEL M A R ~ A  GALVEZ, Fiscal de la 
Excma. Corte Suprema de Justicia. 

S.E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay, por 

El. SENOR DOCTOR DON ILDEFONSO GARC~A LAGOS, Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores, 
Y Por 

EL SENOR DOCTOR DON GONZALO RAM~REZ, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 

Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes, que hallaron en 
debida forma, y después de las conferencias y discusiones del caso, han 
acordado las estipulaciones siguientes: 
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Artículo 1" 

Toda persona a quien se conceda en lino de los Estados signatarios, el 
derecho de usar exclusivamente una marca de comercio o de fábrica, gozara del 
mismo privilegio en los demis Estados. con sujeción a las formalidades y 
condiciones establecidas por sus leyes". 

La propiedad de una marca de comercio o de fábrica, comprende la 
facultad de usarla, transmitirla o enagenarlal'. 

Artículo 3" 

Se reputa marca de comercio o de fábrica, el signo, emblema o nombre 
externo que el comerciante o fabricante adopta y aplica a sus mercaderías y 
productos, para distinguirlos de los otros industriales o comerciantes que 
negocian en artículos de la misma especie. 

Pertenecen también a esta clase de marcas, las llamadas dibujos de 
fábrica o labores que, por medio del tejido o de la impresión, se estampan en el 
producto mismo que se pone en venta". 

" Veanse Tratado sobre Propiedad Literaria y Artística de Montevideo de 1889, art. 3'; 1.2). 

No 75 1/79 "De Marcas", art. 16; Ley No 300194 "Que aprueba el Convenio de París para la 
protección industrial y sus revisiones y enmiendas", promulgada el 10 de enero de 1994, 
publicada en la Gaceta Oticial el 1 1 de enero de 1994, arts. 2.3; Ley No 9 12/96 "Que aprueba 
el Protocolo de Armonización de Normas de la Propiedad en el MERCOSUR en materia de 
Marcas, lndicaciones de procedencia y Denominaciones de origen", promulgada e1 1 "  de 
agosto de 1996, publicada en la Gaceta Oficial el 7 de agosto de 1996, arts. 3, 5 ,  6. 
Actualmente, esta en estudio en el Parlamento un Proyecto de Ley de Marcas. 
" Véame Constitución Nacional. art. 109; Pacto de San José de Costa Rica, art. 71, l.ey 
1258187 "Que modifica la Ley No 751179 "De Marcas", art. 40; y Resolución No 244179 "Poi. 
la cual se adoptan normas reglamentarias para la aplicación de la Ley No 75 1/79", arts. 3 .  29 
al 41. 



Las falsificaciones y adulteraciories de las marcas de comercio y de 
fábrica. se perseguirán ante los tribunales con arreglo a las leyes del Estado en 
cuyo territorio se cometa el fraude". 

Artículo j0 

ho es indispensable para la vigencia de este Tratado su ratificación 
simultánea por todas las Naciones Signatarias. La que lo apruebe lo comunicará 
a los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay, para que lo 
hagan saber a las demás Naciones Contratantes. Este procedimiento hará las 
veces de cange. 

Artículo 6" 

Hecho el cange en la forma del artículo anterior; este Tratado quedará 
en vigor desde ese acto por tiempo indefinido. 

Artículo 7" 

Si alguna de las Naciones signatarias creyese conveniente desligarse del 
Tratado o introducir modificaciones en él, lo avisará a las demás; pero no 
quedará desligada sino dos años después de la denuncia, término en que se 
procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

l 3  Véanse Ley No 751179, art. lo ;  Ley No 912196, art. 6' 
14 Véase Ley No 75 1179 "De Marcas". arts. 73 al 79 

28 



TRATADO SOBRE MARCAS DE COMERCIO Y DE FABRICA. MONTEVIDEO 188811 889 

Articulo 8" 

El articulo 5" es extensivo a las Naciones que no habiendo cor i c~ i r r i i l o  a 
este Congreso. quisieran adherirse al presente Tratado. 

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios de las Naciones inericionddds, lo 
firman y sellan en el número de siete ejemplares, en Montevideo a los d i e r  y seib 
dias del mes de Enero del año mil ochocientos ochenta y nueve. 



TRATADO SOBRE PATENTES DE INVENCION. MONTEVIDEO 18881 1889 - 

DATOS GENERALES DEL TKATADO 

NOMBRE 1 SUSCRIPCIO~ 1 CONF/ASAMBL,EA 
REUNION .- 

1 LUGAR 1 FECHA 

- 
1 artículo 7' del [ratado 

P A ~ S E S  1 FECHA 1 RATIACIAD 1 DEPOSITO 

Tratado sobre 
Patentes de Invención 

Montevideo. Año.Mes.Dia I'riiiier ( 'ongrew 
Uruguay 188901 16 Sudaiiici-icano de I ~ I C L I  

Inleriiiicional I'ri\~iidc~ 

7. Uruguay 1 18890116 1 1 18921001 KAI ~. 

OBSERVACIONES 

ENTRADA EN VIGOR DEPOSITARIO 
Para cada estado signatario al depositar Ministerio de Relaciones Exteriores del liriig~i 
su Instrumento de Ratificación. (Instrumenlo Original). Gobiernos del 01-ugua. 
conforme con el artículo 8' del Tratado Argentina (Ratificaciones). conlorinc cori el 

SIGNATARIOS 
l .  Argentina 
2. Bolivia 
3. Brasil 
4 .  Chile 
5 .  Paraguay 
6. Perú 

Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Uruguay 
OEAISER KIXX1.2, Washington D.C.. 

AAo.Mes.Día 
18890116 
188901 16 
188901 16 
188901 16 
188901 16 
188901 16 

AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 
SER: serie 



 ATADO SOBRE PATENTES DE I N V E N C I ~ N .  MONTEVIDEO 1888/1889 - 

DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 1 CONFIASAMBLEAIREUN ION 
Tratado sobre Patentes de Invención 1 Primer Congreso Sudamericano dc Usrccliii 

1 internacional Privado 
SUSCRIPCION 

18890903, conforme con el articulo 8" del Tratado 
OBSERVACIONES 

SUSCRLPTORES 
Rer~tamin Acewl 

LUGAR 
Vontevideo. Uruguay 

18890 1 16 ( Jose Zacarias Caminos 
D E P ~ S I T O  

FECHA 
A P R O B A C I ~ N  1 RATIFICACIÓN 

Ley del 3 de 
Septiembre de 1889 

1 l .  Su aprobación debe ser comunicada a los gobiernos de Argentina y Uruguay y nciiilicado 1 

FECHA 
Alio.Mcs.Dia 

LEY FECHA 

ENTRADA EN VIGOR 

Afio.Mes.Dia 
18890903 

.4ñ« Mes Dia 
3 8890903 

por éstos a los demás contratantes para su vigencia. 
FUENTES 

Dirección de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Paraguay 
Dirección de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OEAISER KlXXI.2, Washington, D.C., 1977 

ABREVIATURAS 
CONF. conferencia 
SER: serie 
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TRATADO SOBRE PATENTES DE I N V E N C I Ó N ~ ~  

S.E. el Presidente de la República del Paraguay; S.E. el I 'rrkhite de 
la República Argentina; S.E. el Presidente de la República de Bolivia: S.M. el 
Emperador de! Brasil; S.E. el Presidente de la República de Chile; S.F. c l  
Presidente de la República del Perú y S.E. el Presidente de la Republica 
Oriental del Uruguay. han convenido en celebrar un Tratado sobre Paientes de 
Invención, por medio de sus Plenipotenciarios. reunidos en Congreso, en la 
Ciudad de Montevideo. por iniciativa de los Gobiernos de las Republicas; 
Argentina y Oriental del Uruguay. estando representados: 

S.E. el Presidente de la República del Paraguay, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON BEN.IAM~N ACEVN , y por 

EL SENOR DOCTOR DON J O S ~  ZACAKIAS CAMINOS. 

S.E. el Presidente de la República Argentina, por 

EL SENOR DOCTOR DON ROQUE SÁENL PENA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Oriental del Uruguay, y por 

EL SEÑOR DOCTOR DON MANUEL QUIN-I'ANA, Académico de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires. 

S.E. el Presidente de la Republica de Bolivia, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON SANTIAGO VACA-GUZMAN, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 

15 
- 

Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Ministerio dc Relaciones 
t.;stcrioi.es de la República Oriental del Uruguay. que obra en los archivos del Minisierio de 
Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. Dirección de Tratados. 



S.M. el Emperador del Brasil. por 

EL SEÑOR DOCTOR DOMINGOS DE ANDRADE FIGUEIRA. Consejero 
de Estado y Diputado a la Asamblea General Legislativa. 

S.E. el Presidente de la República de Chile, por 

EL SENOR DON GUILLEKMO MATTA. Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas Argentina y Oriental 
del Uruguay, y por 

EL SENOR DON BELISARIO PRAI'S. Ministro de la Corte Suprema 
de Justicia. 

S.E. el Presidente de la República del Perú, por 

EL SENOR DOCTOR DON CESÁREO CHACALTANA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas 
Argentina y Oriental del Uruguay, y por 

EL SENOK DOCTOR DON MANUEL MAR~A GÁLVEZ, Fiscal de la 
Excma. Corte Suprema de Justicia. 

S.E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay, por 

El. SENOR DOCTOR DON ILDEFONSO GARC~A LAGOS, Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores, 
Y por 

Ei. SENOR DOCTOR DON GONZALO RAMIREZ, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 

Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes, que hallaron en 
debida forma, y después de las conferencias y discusiones del caso, han 
acordado las estipulaciones siguientes: 
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Toda persona que obtenga patente o privilegio de invención en alguno 
de los Estados signatarios. disfrutará en los demás, de los derechos de iri\:entoi-. 
SI en el termino máximo de un año. hiciese registrar su patente en la loriiid 
determinada por las leyes del país en que se pidiese su reconociniiento"'. 

Articulo 2" 

El número de años del privilegio será el que fijen las leyes del pais C I I  

que se pretenda hacerlo efectivo. Ese plazo podrá ser liniitaclo al señalado por 
las leyes del Estado en que priinitivamente se acordó la patenie, si fiitx 
menor". 

Las cuestiones que se susciten sobre la prioridad de la invención. se 
resolverán teniendo en cuenta la fecha de la solicitud de las patentes respectivas. 
en los paises en que se otorgaron1'. 

Se considera invención o descubrimiento, iin nueyo modo, aparato 
mecánico o manual, que sirva para fabricar productos industriales; el 
descubrimiento de un nuevo producto industrial y la aplicación de medios 
perfeccionados con el objeto de conseguir resultados superiores a los ya 
 conocido^'^. 

No podrán obtener patente: 

l b  Véanse Ley No 773125 "Que crea una Oficina de Patentes dc Invencibri". art. 1". Decreto 
No 32.61 1/29 "Que reglamenta la Ley No 773125". arts 32. 33, 34; Ley No 300194 "Que 
aprueba el Convenio de París para la proteccibn industrial y sus revisiones y enmiendas". 
promulgada el 10 de enero de 1994, publicada en la Gaceta Oficial el 1 I de enero de 1994. 
a11.4~. inciso i. Actualmente. está en estudio en las Cámaras del Congreso un Proyecio de Ley 
de Patentes. 
17 Véase Ley No 773/25, m. 4'. 
18 Véanse Ley No 773/25, art. 9; Decreto No 32.61 1129, art. 23; Ley No 300194, art J0 
l 9  Vtase Ley No 773125, art. 2'. 



1 .  Las invenciones y descubrimientos que hubieran tenido publicidad 
en alguno de los Estados signatarios, o en otros que no estén ligados 
por este Tratado; 

2. Las que fueran contrarias a la moral y a las leyes del país en donde 
las patentes de invención hayan de expedirse o de recono~erse'~. 

Articulo 5" 

El derecho de inventor comprende la facultad de disfrutar de su 
itivencion y de transferirla a otros". 

[,as responsabilidades civiles y criminales en que incurran los que 
dañen el derecho del inventor, se perseguirán y penarán con arreglo a las leyes 
del país en que se haya ocasionado el perjuicio". 

Artículo 7" 

No es indispensable para la vigencia de este Tratado s ~ i  ratiticación 
~iiniiltánea por todas las Naciones signatarias. La que lo apruebe lo comunicara 
a los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay, para que lo 
hagan saber a las demás Naciones Contratantes. Este procedimiento hará las 
veces de cange. 

Artículo 8" 

Hecho el cange en la forma del artículo anterior; este Tratado quedará 
en vigor desde ese acto por tiempo indefinido. 

Articulo 9" 

Si alguna de las Naciones signatarias creyese conveniente desligarse del 
Tratado o introducir modificaciones en él, lo avisará a las demás; pero no 

20 Véaiise Cbdigo Civil, art. 9"; Ley 773/25, arts. 2". 3". 
'' VCaiise Ley No 773125. an. 19; Decreto 32.61 1/29, arts. 30. 31. 
'' Vealise COdigo Civil. art. 1833 y sgtes.; Ley No 773125. art. 28 y sgtes. 



quedara desligada sino dos años despues de la cleituiicia: térinirio eii qiie se 
procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

El articulo 7." es extensivo a las Naciones que no I~abieiido coiicut~i.ido d 

este Congreso, quisieran adherirse al presente Tratado. 

En fe de lo cual. los Plenipoienciai-¡os (Ir las Naciones iriencionadas. lo 
firman - sellan en el número de siete ejemplares. eii Montevideo. a los diez ) 
seis días del mes de Enero del aiio mil ochocienios ochenta y nueve. 
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DATOS GENERALKS DEL, TRA fAUO 

NOMBRE SUSCRIPCION 

LUGAR 
7 ratado sobre Derecho Montevideo 
Penal Internacional Uruguay 

ENTRADA EN VlGOR 
Para cada pais signatario al depositar su 
instrumento de ratificación. conforme con el 
articulo 48 del I'ratado 

PAISES SIGNATARIOS 1 FECHA 

2. ~ o i i v i a  
3. Paraguay 
J. Perú 
5 .  Uruguay 1 18890123 

OBSEHVAC 

1'1-iiiicr ('oiigrcsci 
Sudamericano de 
1)erecho Iii~criiacioi~~il 
I'r~vado 

DEPOSITARIO 
Minislerio de Kela~iones 1;xteriorcs del 
Llrugua) i liisirumeiilo Origiiial) 
(iobieriios del I jruguay y Argcriiina 
(Katificaciorizs). conlorrric con zl 
artículo 47 del Tratado 
RATIACIAL) DEPÓSITO 

1 1897 I O0 1 R A  I - 
DNES 

FUENTES 
Dirección de Tratados. Ministerio de Relaciones 
kxteriores. Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de Relacione5 
Exteriores. Uruguay 
OENSER KlXXI.2, Washington D.C.. 1977 

ABREVIATURAS 
AC': aceptacián 
Al) iidhesion 
C'ONI: cünferericia 
RAT ralificación 
SER.  serie 



TRATADO SOBRE DERECHO PENAL IN i'ERNACIONA1.. Mo~'rtvll)lio 1888/1889 -- 

DATOS PARAGUAY 

18890903, conforme con el articulo 48 del 1 ratado 
OBSERVACIONES 

SLI aprobación debe ser comunicada a los gobierno5 de Argentina y lliuguay y notitícada 
wr estos a los demás contratantes para su vigencia. 

FUENTES 
~ireccióii dr Tratados. Ministerio de Kelaciones 
'steriores. Paraguay 
)ireccion de Tratados. Ministerio de Relacioiie~ 
Ixteriores: lJruguay 
)I:A/SEK WXX1.2, Washington, D.C., 1977 

CONFIASAMBLEAIREUNI~N 
t'r~nier ('ongi'eso Sdanizricaiii~ de 
1)erecho 1iitei.iiacional Privado 

SUSCRIPTORES 
Brnjaniín Aceval 
.losé Zacarias Camiiios 

DEPOSITO 
FECHA 

Año.  Mes.Día 
18890903 

NOMBRE 
I'raiiido sobre Derecho Penai Internaciorial 

s u s c ~ 1 ~ c i ó r v  

ABREVIATURAS 
C'ONI. coiikrencia 
SLX. serie 

ENTRADA EN VIGOR 

LUGAR 
Montevideo. Uruguay 

A P R O B A C I ~ N  
LEY 

I,e> del 3 de Septiembre 
de 1889 

PECHA 
Ailo.Mes.I>ia 

1 8890 123 
R A T I F I C A C I ~ N  

FECHA 
Ado.Mes.Dia 

18890903 



I'RATADO SOBRE DERECHO PENAL. I N T ~ R N A c I O N A L ,  M O N I - L : V I ~ ) ~ O  188811 889 

T R A T A D O  SOBRE DERECHO PENAL, IN '~ 'EKNACI~NAL, ' . '  

S.E. el Presidente de la República del Paraguay: S.t. el Presideiite de 
la República Argentina; S.E. el Presidente de la Kepública de Bolivia; S.t. . .  el 
Presidente de la República del Perú y S.E. el Presidente de la República 
Oriental del Uruguay, han convenido en celebrar un Tratado sobre Derecho 
Penal Internacional, por medio de sus Plenipoienciarios. reunidos en Congreso. 
en la Ci~idad de Montevideo, por iniciativa de los Gobiernos de las República5 
Argentina y Oriental del Uruguay, estando representados: 

S.L. el Presidente de la República del Paraguay. por 

Ei SizNo~ DOCl'Oli DON B ~ : N J A M ~ N  ACI .VAI .  y por 

EL Si iÑo~  DOCI'OR DON J O S ~  ZAC'AKIAS CAMINOS. 

S.E. el Presidente de la Repiiblica Argentiria, por 

EL S ~ Ñ O K  DOCTOR DON ROQIIF SAL N I  PL N A ,  E.riviado 
Extraordinario y Ministro I'lenipotenciario en la República 
Oriental del Uruguay, y por 

EL. SENOR DOCTOK DON MANLJI-,i QUINTANA, ~cadémico  de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires. 

S.E. el Presidente de la República de Bolivia, por 

Ei SENOR DOCI'OK DON SANTIAGO VACA-GULMÁN, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 

? i T'ranscripcibn textual extraída de la copia czrtificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la Republica Oriental del Uruguay, que obra eii los archivos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. Direccibn de Tratados. 



S.E. el Presidente de la República del Perú, por 

El SI%oi< DOC 1 O R  DON CESAKLO CHAC'AI TANA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas 
Argentina y Oriental del Uruguay, y por 

El. S i i N o ~  D o c m u  DON MANIJIL.  M A R ~ A  GALVU, Fiscal de la 
Excma. Corte Suprema de Justicia. 

S.E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay, por 

El. St:Noil D o c m  DON II.DI~I:ONSO G A K C ~ A  LAGOS, Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores, 
Y Por 

El SI:I;JOR DOC 1 0 ~  DON GONLAI O R A M I R ~ L ,  Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 

Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes. que hallaron en 
debida forma, y después de las conferencias y discusiones del caso, han 
acordado las estipulaciones siguientes: 

Articulo 1" 

Los delitos, cualquiera que sea la nacionalidad del agente, de la víctima 
o del damnificado, se juzgan por los tribunales y se penan por las leyes de la 
Nación en cuyo territorio se perpetran24. 

-- 

'' Véasr I raiado d e  Derecho Penal Internacional d e  Montevideo de 1940, art. l o  



Los hechos de carácter delictuoso perpetrados en un I;stado que w ian  
justiciables por las autoridades de éste, si en él prod~~leran sus electos; pero que 
sólo daiian derechos e intereses garantidos por las leyes de otro Estado, serán 
juzgados por los tribunales y penados según las leyes de ésle ú~tiiiio'~. 

Cuando i in  delito afecta a diferentes Lsiados. prevalecerá para juzgarlo 
la competencia de los tribunales del país daniniricado en cuyo territorio sz 
capture al de~inciiente'~. 

Si el delincuente se refugiase en Lin Estado distinto de los damniticados. 
prevalecerá la competencia de los tribunales del país que tuviese la prioridad en 
el pedido de extradición". 

Artículo 4" 

En los casos del artículo anterior, mtándose de un solo delincuente, 
tendrá lugar un solo juicio, y se aplicará la pena más grave de las establecidas en 
las distintas leyes penales infringidas'8. 

Si la pena más grave no estuviera admitida por el Estado en que se 
juzga el delito, se aplicará la que más se le aproxime en gravedad. 

El juez del proceso deberá, en estos casos, dirijirse al Poder Ejecutivo 
para que éste dé conocimiento de su iniciación a los Estados interesados en el 
juicio-'. 

? <  Véasz Tratado de Derecho Penal de 1940. art. 2' 
26 Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, arts. 2" y 3". 
l7 Se ha respetado la gramática de la epoca en que se suscribi0 el 1 ratado 
" Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 3'. 
" Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 4". 



Artículo 3" 

Cualquiera de los Estados signatarios podrá expulsar, con arreglo a sus 
leyes, a los delincuentes asilados en su territorio, siempre que después de 
requerir a las autoridades del país dentro del cual se cometió alguno de los 
delitos que autorizan la extradición, no se ejercitase por éstas acción represiva 
alguna'" 

1.0s hechos realizados en el territorio de un Estado, que no fueren 
pasibles de pena segiin sus leyes, pero que estuviesen penados por la Nación en 
donde producen sus efectos, no podrán ser juzgados por ésta, sino cuando el 
delincuente cayese ba.jo su jurisdicción. 

Rige la misma regla respecto de aquellos delitos que no autorizan la 
extradición de los reos". 

Artículo 7" 

Para el juzgamiento y castigo de los delitos cometidos por cualquiera de 
los miembros de una Legación, se observarán las reglas establecidas por el 
Derecho Internacional ~úb l i co~ ' .  

"' Vkase 1 ratiido de Derecho Penal de 1940, art. 6' 
j i  Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 5'. 
'' Véase Tratado de üerecho Penal de 1940. art. 7'. 



Los delitos cometidos en alta mar o en aguas neutrales, ya sea a hoi-di) 
de buques de guerra ó mercantes, se juzgan y penan por las leyes del Fsraclo a 
que pertenece la bandera del buque33. 

Los delitos perpetrados a bordo de los hucl~ies de giieria de un I.siddo, 
que se encuentren en aguas territoriales de otro, se juzgan y penan con arreglo n 
las leyes del Estado a que dichos buques pertene~cari. 

También se juzgan y penan segun las leyes del pais a que lo5 buques de 
guerra pertenecen, los hechos punibles ejecutados fuera del recinto de éstos, por 
individuos de su tripulación o que ejerzan algiin cargo en ellos, cuando clichos 
hechos afecten principalmente el orden disciplinario de los buques. 

Si en la ejecución de los hechos punibles solo inkrvinieren individuos 
no pertenecientes al personal del buque de guerra, el enjuiciamiento y castigo se 
verificará con arreglo a las leyes del Estado en cuyas aguas territoriales se 
encuentra el buque". 

Artículo 10 

Los delitos cometidos a bordo de un buque de guerra o mercante en las 
condiciones prescriptas en el articulo 2", serán juzgados y penados con arreglo a 
lo que estatuye dicha d i ~ ~ o s i c i ó n . ' ~  

3 3  Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 8". 
J4 Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art 9". 
J 5 Vease 'Tratado de Derecho Penal de 1940, art. I l .  
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Articulo 11 

Los delitos cometidos a bordo de los buques mercantes, son juzgados y 
penados por la ley del Estado en cuyas aguas jurisdiccionales se encontraba el 
buque al tiempo de perpetrarse la infracciónjb. 

Se declaran aguas territoriales. a los efectos de la jurisdicción penal, las 
comprendidas en la extension de cinco millas desde la costa de tierra firme e 
islas que forman parte del territorio de cada ~s tado~ ' .  

Artículo 13 

Los delitos considerados de piratería por el Derecho Internacional 
Público, quedan sujetos a la jurisdicción del Estado bajo cuyo poder caigan los 
delincuente$'. 

Articulo 14 

La prescripción se rige por las leyes del Estado al cual corresponde el 
conociiniento del delito3'. 

" Vtase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 10. 
j7 Vkase. Tratado de Derecho Penal de 1940. art. 12. 
58 Véase l'ratado de Derecho Penal de 1940, art. 14. 
39 Véase Tratado de Derecho Penal de 1940. art. 16. 



DEI. ASIL.0 

Ningun delincuente asilado en el ieii-iioiio de un 1-stado podra 
entregado a las autoridades de otro. sino de conl'oi-iiiidad a las reglas que rigen la 
extradicion'" 

El asilo es inviolable para los perseguidos por delitos politicos, pero la 
Nación de refugio tiene el deber de impedir que los asilados realicen en su 
territorio, actos que pongan en peligro la paz píiblica de la Nación contra la cual 
han delinquido4'. 

Artículo 1 7  

El reo de delitos comunes que se asilase en una Ixgación, deberh ser 
entregado por el jefe de ella. a las autoridades locales, previa gestión del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, cuando no lo efectuase esponthneamente. 

Dicho asilo será respetado con relación a los perseguidos por delitos 
políticos; pero el jefe de la Legación está obligado a poner inmediatamente el 
hecho en conocimiento del Gobierno del Estado ante el cual está acreditado, 
quien podrá exigir que el perseguido sea puesto fuera del territorio nacional, 
dentro del más breve plazo posible. 

40 Vease Constituci6n Nacional, art. 43. 
4 '  Véase Constitución Nacional, ari. 43. 



El jefe de la Legación podrá exigir a su vez, las garantías necesarias 
para que el refugiado salga del territorio nacional, respetándose la inviolabilidad 
de su persona. 

E1 mismo principio se observará con respecto a los asilados en los 
buques de guerra surtos en aguas territoria~es~~ 

txepiúase de la regla establecida en el artículo 1 S, a los desertores de 
la inarina de guerra surta en aguas territoriales de un Estado. 

h o s  desertores, cualquiera que sea SLI nacionalidad, deberán ser 
entregados por la autoridad local, a pedido de la Legación, o en defecto de ésta, 
del agente consular respectivo, previa la prueba de identidad de la persona. 

DEL REGIMEN DE LA EXTRADICION 

Los Estados signatarios se obligan a entregarse los delincuentes 
refugiados en su territorio, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

I ." Que la Nación que reclama el delincuente tenga jurisdicción para 
conocer y fallar en juicio sobre la infracción que motiva el 
reclamo; 

2.* Que la infracción, por su naturaleza o gravedad, autorice la entrega; 

3 . V u e  la Nación reclamante presente documentos, que segun sus leyes 
autoricen la prisión y el enjuiciamiento del reo; 

4' Véase Constitución Nacional. art. 43. 
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4." Que el delito no esté ~rescripto cori arreglo a la ley del pais 
reclamante; 

5." Que el reo no haya sido penado por el misino delito ni curnpiidu su 
condena43. 

Artículo 20 

La extradición ejerce todos sus efectos sin que en ningún caso pueda 
impedirla la nacionalidad del reo.4" 

Artículo 21 

Los hechos que autorizan la entrega del reo, son: 

1". Respecto a los presuntos delincuentes, las infracciones que segun 
la ley penal de la Nación requeriente, se hallen sujetos a una pena 
privativa de la libertad, que no sea nienor de dos años, LI otra 
equivalente; 

2". Respecto de los sentenciados, las que sean ~asiigadas con uii ano 
de la misma pena como rnii~imum'j. 

Artículo 22  

No son susceptibles de extradición los reos de los siguientes delitos: 

El duelo; 

El adulterio46; 

43 Véase Tratado de Derecho Penal de 1930, art. 18. . 
44 Vdase Tratado de Derecho Penal de 1930, art. 19. 
45 Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 18. 
46 Vease Código Penal de 1914, arts. 295 y 296 derogados por Ley N o  104190. 
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Las injurias y calumnias; 

Los delitos contra los cultos. 

Los reos de delitos comunes conexos con cualquiera de los 
anteriormente enumerados están sujetos a extradici6n4'. 

Artículo 23 

Tampoco dan mérito a la extradición, los delitos políticos y todos 
aquellos que atacan la seguridad interna o externa de un Estado, ni los comunes 
que tengan conexión con ellos. 

La clasificaci6n de estos delitos se hará por la Nación requerida, con 
arreglo a la ley que sea más favorable al rec~arnado~~. 

Artículo 24 

Ninguna acción civil o comercial relacionada con el reo podrá impedir 
su e~ t rad ic ión~~ .  

Artículo 25 

La entrega del reo podrá ser diferida mientras se halle sujeto a la acción 
penal del Estado requerido, sin que esto impida la sustanciación del juicio de 
ext radi~ión~~.  

47  Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 20. 
48 Vkanse Constitución Nacional, art. 43, Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 20. 
49 Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 2 1 .  
50 Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 22. 
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Artículo 26 

Los individuos cuya extradicion hubiese sido concedida, no podran ser 
juzgados ni castigados por delitos políticos anteriores a la extradición, ni por 
actos conexos con ellos. 

PodrAn ser juzgados y penados, previo consentimiento del h a &  
requerido, acordado con arreglo al presente Tratado, los delitos susceptibles dz 
extradición que no hubiesen dado causa a la ya concedida5'. 

Artículo 2 7 

Cuando diversas Naciones solicitaren la entrega de un niisnio individuo 
por razón de diferentes delitos, se accederá en primer termino, al pedido de 
aquella en donde a juicio del Estado requerido se hubiese cometido la infracción 
más grave. Si los delitos se estimasen de la misma gravedad, se otorgara la 
preferencia a la que tuviese la prioridad en el pedida de extradicibn; y si todos 
los pedidos tuvieran la misma fecha, el país requerido determinará el orden de la 
entrega5*. 

Artículo 28 

Si despues de verificada la entrega de un reo a un Estado, sobreviniese 
respecto del mismo individuo un nuevo pedido de extradición de parte de otro 
Estado, corresponderá acceder o no al nuevo pedido, a la misma Nación que 
verificó la primera entrega, siempre que el reclamado no hubiese sido puesto en 
libertad. 

'' Vkase Tratado de Derecho Penal de 1940, iirt. 24. 
VCase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 25. 



Articulo 29 

Cuando la pena que haya de aplicarse al reo sea la de muerte, el Estado 
que otorga la extradicibn, podrh exigir sea sustituida por la pena inferior 
inmediatas3. 

Artículo 30 

Los pedidos de extradición serán introducidos por los agentes 
diplomáticos o consulares respectivos, y en defecto de estos, directamente de 
gobierno a gobierno, y se acompar7arán los siguientes documentos: 

1 " .  Respecto de los presuntos delincuentes, copia legalizada de la ley 
penal aplicable a la infracción que motiva el pedido, y del auto de 
detención y deniás antecedentes a que se refiere el inciso 3" del artículo 
I 954; 

2". Si se trata de un sentenciado, copia legalizada de la sentencia 
condenatoria ejecutoriada, exhibiéndose a la vez, en igual forma, la 
justificación de que el reo ha sido citado, y representado en el juicio o 
declarado legalmente rebelde55. 

13 Véanse Constitución Nacional, art. 4'; Tratado de Derecho Penal de 1940; art. 27; 
Convencióri lnteramericana de Derechos Humanos, art. 4', numeral 2'. 
54 Vease Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 29. 
55 Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, arts. 29 y 30. 
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Artículo 31 

Si el Estado requerido considerase improcedente el pedido por detactos 
de forma, devolverá los documentos respectivos al Gobierno que lo forinuló, 
expresando la causa y defectos que impiden su sustanciación judicia~'~ 

Artículo 32 

Si el pedido de extradición hubiese sido introducido en debida forma, el 
Gobierno requerido remitirá todos los antecedentes al juez o tributial 
competente, quien ordenará la prisión del reo y el secuestro de los objetos 
concernientes al delito, si a su juicio procediese la1 medida, con arreglo a lo 
establecido en el presente   rata do^'. 

En todos los casos en que proceda la prisión del ~etug~ado, st: le liara 
saber su causa en el termino de veinte y cuatro horas y que puede hacer usu del 
derecho que le acuerda el artículo siguientes8. 

Artículo 33 

El reo podrá, dentro de tres días perentorios contados desde el siguierite 
al de la notificación, oponerse a la extradición, alegando: 

lo .  Que no es la persona reclamada; 

j6 Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 32. 
j7 VBase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 3 1 .  
58 Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 33.  



2". Los detectos de forma de que adolezcan los documentos presentados; 

3". La improcedencia del pedido de extradicicínj9. 

Articulo 35 

En los casos en que fuese necesaria la comprobación de los hechos 
alegados, se abrirá el incidente a prueba, rigiendo respecto de ella y de sus 
términos las prescripciones de la ley procesal del Estado requerido6'. 

Articulo 36 

t30ducida la prueba, el incidente será fallado sin mas trámite, en el 
tiirnino de diez días, declarando si hay o no lugar a la extradiciónb1. 

Dicha resolución será apelable dentro del término de tres días, para ante 
el tribunal competente, e1 cual pronunciara su decisión en le plazo de cinco dias. 

Artículo 3 7 

Si la aentrricia lbese favorable al pedido de extradición, el tribunal que 
pronunció e1 tallo, lo hará saber inmediatamente al Poder Ejecutivo, a fin de que 
provea lo necesario para la entrega del delincuente. 

Si tiiese contraria, el juez o tribunal ordenará la inmediata libertad del 
detenido, y lo comunicara al Poder Ejecutivo, adjuntando copia de la sentencia, 
para que la ponga en conocimiento del Gobierno requeriente. 

En los casos de negativa por insuficiencia de documentos, debe 
leabrirse el juicio de extradición, siempre ue el Gobierno reclamante presentase 

1 2  otros, o complenientase los ya presentados . 

'"tase I'ratado de Derecho Penal de 1940, art. 33. 
b%~ase 1 ratado de Lkrecho Penal de 1940, art. 34. 
"' Véase I'ratado de Derecho Penal de 1940, art. 35 . 
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Si el detenido manifestase su conformidad con el pedido de extradi~ion, 
el juez o tribunal labrará acta de los tdrminos en que esa conformidad haya sido 
prestada, y declarará, sin más trámite, la procedencia de la extradiciónb3. 

Artículo 39 

Todos los objetos concernientes al delito que motiva la extradición y 
que se hallaren en poder del reo, seran remitidos a1 Estado que obtuvo la 
entregab4. 

Los que se hallaren en poder de terceros, no scran remitidos sin que 10s 
poseedores sean oídos previamente y resuéltose las excepciones que opongan. 

En los casos de hacerse la entrega del reo pur la vía terrestre, 
corresponderá al Estado requerido efectuar la translación del inculpado hasta e1 
punto más adecuado de su frontera. 

Cuando la translación del reo deba efectuarse por la vía maritirnd o 
fluvial, la entrega se hará en el puerto más apropiado de embarque, a los agentes 
que debe constituir la Nación requeriente. 

El Estado requeriente podrá, en todo caso, constituir uno o más agenles 
de seguridad; pero la intervención de éstos quedara subordinada a los agentes o 
autoridades del territorio requerido o del de tránsitob5. 

Véase Tratado de Derecho Perial de 1940, arl. 36 
63 Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 37.  
b4 VCase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 38. 
65 Véase Tratado de Derecho Penal de 1940, art. 39. 
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Artículo 41 

Cuando para la entrega de un reo, cuya extradición hubiese sido 
acordada por una Nación a favor de otra, fuese necesario atravesar el territorio 
de un bstado intermedio, el tránsito será autorizado por éste sin otro requisito 
que el de la exhibición por la vía diplomática del testimonio en forma del 
decreto de extradición, expedido por el Gobierno que la otorgó. 

Si el transito fuese acordado, regirá lo dispuesto en el inciso 3" del 
artículo ariteriorbb. 

Artículo 12 

Los gastos que demande la extradicih del reo, serán por cuenta del 
Estado requerido hasta el momento de la entrega, y desde entonces a cargo del 
Gobierno rcquerienteb7 

Cuando la extiadicicin fuese acordado y se tratase de un enjuiciado, el 
Gobieirw que la hubiehe obteriido, comunicará al que le concedió, la sentencia 
definitiva recaída en la causa que motivó aquellabg. 

V t a ~ e  1 ratitdo de Derecho Penal clz 1940, arí. 40. 
b' Vease Tra~ado de Derecho Penal de 1940, art. 4 1 

Vbase Tratado de Derecho Penal de 1940. art. 42. 



Articulo 44 

Cuando los Gobiernos signatarios reputasen el caso urgente, podrari 
solicitar por la vía postal o telegratica, que se proceda administrativamente al 
arresto provisorio del reo, así como a la seguridad de los objetos concerniente> 
al delito, y se accederá al pedido, siempre que 3e invoque Id existencia de unn 
sentencia o de una orden de prisión y se determine con claridad la naturalea del 
delito castigado o perseguidob9, 

El detenido sera puesto en libertad, si el ksiado requirientr no 
presentase el pedido de extradición dentro de los diez días de la llegada del 
primer correo despachado despuks del pedido de arresto provisorio70. 

En todos los casos de prisihn preventiva, las responsabilidades que de 
ella emanen corresponden al Gobierno que solicitó la detención7'. 

69 VBase Tratado de Derecho Penal de 1940, an 46. 
'O VCase Tratado de Derecho Penal de 1940, art 46 
" Vtase Tratado de Derecho Penal de 1940, ari 48. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 47 

No es indispensable para la vigencia de este Tratado su ratificación 
simultánea por todas las Naciones signatarias. La que lo apruebe lo comunicará 
a los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay para que lo 
hagan saber a las demás Naciones Contratantes. Este procedimiento hará las 
veces de cange. 

Artículo 48 

Hecho el cange en la forma del artículo anterior, este Tratado quedará 
en vigor desde ese acto por tiempo indefinido. 

Artículo 49 

Si alguna de las Naciones signatarias creyese conveniente desligarse del 
Tratado o introducir modificaciones en él, Iio avisara a las demás; pero no 
quedará desligada sino dos años después de la denuncia, término en que se 
procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

Artículo 50 

Las estipulaciones del presente Tratado sólo serán aplicables a los 
delitos perpetrados durante su vigencia. 
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Artículo 51 

El artículo 47 es extensivo a las Naciones que no habiendo concurrido a 
este Congreso, quisieran adherirse al presente Tratado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de las Naciones mencionadas, lo 
firman y sellan en el número de cinco ejemplares, en Montevideo, a los veinte y 
tres días del mes de Enero del año mil ochocientos ochenta y nueve 
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DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE I SUSCRIPCI~N 
1 LUGAR / FECHA 

Convención sobre Montevideo, A?lo.Mes.Día 
el Ejercicio de 1 Uruguay 1 18890204 
Profesiones 

Primer Congreso Sudamericano de 
Derecho Internacional Privado 

I 
PAISES 1 FECHA 1 RATIACIAD 1 DEPÓSITO 

Liberales 1 
ENTRADA EN VIGOR 

Para cada país signatario al 
depositar su instrumento de 
ratificación, conforme con el 
articulo 4' de la Convención 

SIGNATARIOS 1 Afio,Mes.Día 1 1 
1. Argentina 1 18890204 1 118941211 RAT 

DEPOSITARIO 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguaq 
(Instrumento Original). Gobiernos del Uruguay 
Argentina (Ratificaciones), conforme con el artículo 3' 
de la Convención 

2. ~o i iv i a  
3. Paraguay 
4. Perú 

19031117RAT 
18890903 RAT 
18891104RAT 

5. Uniguay 1 18890204 1 1 1892100 1 RAT 
OBSERVACIONES 

1. Brasil adhirió el 26 de Junio de 1890. 
2. Colombia adhirió el 19 de Octubre de 1917. Adhesión vigente para Argentina, Bolivia 
Paraguay, Perú y Uruguay. El instrumento de adhesión fue depositado el 7 de Junio de 1918. 
3. Ecuador adhirió el 22 de Mayo de 1928. El instrumento de adhesión fue depositado el 16 de 
Diciembre de 1932. 
4. Este Tratado quedó sin efecto en virtud del art. 5' del Tratado sobre el Eiercicio de 
Profesiones Liberales suscrito en Montevidec 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OENSER WXXI.2, Washington D.C., 
1977 

el 6 de Agosto de 1939. 
ABREVIATURAS 

AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 
SER: serie 
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DATOS PARAGUAY 

Ley del 3 de 1 Año.Mes.Día 1 #u70.Mes.Día 

NOMBRE 
Convención sobre el Ejercicio de Profesiones 
Liberales 

septiembre de 1889 1 18890903 1 18890903 
ENTRADA EN VIGOR 

CONFIASAMBLEA~EUNI~N 
Primer Congreso Sudamericano de Derecho 
Internacional Privado 

18890903, conforme con el artículo 4' de la Convención 
OBSERVACIONES 

1. Su aprobación debe ser comunicada a los gobiernos de Argentina y Uruguay y notificadc 
por éstos a los demás contratantes para su vigencia. 
2. Este Tratado quedó sin efecto en virtud del art. 5' del Tratado sobre el Ejercicio dc 
Profesiones Liberales suscrito en Montevideo el 6 de Agosto de 1939. 

FUENTES 1 ABREVIATURAS 

S U S C R I P C ~ ~ N  
LUGAR 

Montevideo, Uruguay 

APROBACIÓN 1 RATIFICACI~N 
LEY 1 FECHA 

Direccibn de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OEAISER KíXXI.2, Washington, D.C., 1977 

FECR4 
A?Lo.Mes.Día 

18890204 

CONF: conferencia 
SER: serie 

SUSCRIPTORES 
Benjamín Aceval 
Josk Zacarias Caminos 

DEPOSITO 
FECHA 
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S.E. el Presidente de la República del Paraguay; S.E. el Presidente de la 
República Argentina; S.E. el Presidente de la República de Bolivia; S.E. el 
Presidente de la República del Perú y S.E. el Presidente de la República 
Oriental del Uruguay, han convenido en celebrar una Convención sobre el 
ejercicio de profesiones liberales73, por medio de sus respectivos 
Plenipotenciarios, reunidos en Congreso, en la Ciudad de Montevideo, por 
iniciativa de los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay, 
estando representados: 

S.E. el Presidente de la República del Paraguay, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON BENJAMÍN ACEVAL, y por 

Er. SEÑOR DOCTOR DON JOSE ZACAR~AS CAM~NOS. 

S.E. el Presidente de la República Argentina, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON ROQUE SAENZ PENA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Oriental del Uruguay, y por 

EL SENOR DOCTOR DON MANUEL QUINTANA, Académico de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires. 

S.E. el Presidente de la República de Bolivia, por 

'' Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay. que obra en los archivos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Paraguay, Dirección de Tratados. 
" Este Tratado quedó sin efecto en virtud del articulo 5' de la Convención firmada en 
Montevideo el día 4 de Agosto de 1939. 



EL SEÑOR DOCTOR DON SANTLAGO VACA-GUZMAN, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 

S.E. el Presidente de la República del Peni, por 

EL SENOR DOCTOR DON CESÁREO CHACALTANA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas 
Argentina y Oriental del Uruguay, y por 

EL SEÑOR DOCTOR DON MANUEL MAMA GALVEZ, Fiscal de la 
Excma. Corte Suprema de Justicia. 

S.E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON ILDEFONSO GARC~A LAGOS, Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores, 
Y Por 

EL SEÑOR DOCTOR DON GONZALO RAMÍREZ, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 

Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes, que hallaron en 
debida forma, y después de las conferencias y discusiones del caso, han 
acordado las estipulaciones siguientes: 

Articulo I O 

Los nacionales o extrangeros, que en cualquiera de los Estados 
signatarios de esta ConvenciOn, hubiesen obtenido título o diploma expedido 
por la autoridad nacional competente para ejercer profesiones liberales, se 
tendrán por habilitados para ejercerlas en los otros Estados. 
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Artículo 2" 

Para que el titulo o diploma a que se refiere el articulo anterior produzca 
los efectos expresados, se requiere: 

1 .O La exhibición del mismo, debidamente legalizado; 
2." Que el que lo exhiba, acredite ser la persona a cuyo favor ha sido 

expedido. 

Artículo 3" 

No es indispensable para la vigencia de este Convenio su ratificación 
simultánea por todas las Naciones signatarias. La que lo apruebe lo comunicará 
a los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay para que lo 
hagan saber a las demás Naciones Contratantes. Este procedimiento hará las 
veces de cange. 

Articulo 4" 

Hecho el cange en la forma del artículo anterior, esta Convención 
quedará en vigor desde ese acto por tiempo indefinido. 

Articulo 5" 

Si alguna de las Naciones signatarias creyese conveniente desligarse de 
la Convención o introducir modificaciones en ella, lo avisará a las demás; pero 
no quedará desligada sino dos arios después de la denuncia, término en que se 
procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

Articulo 6" 

El artículo 3 es extensivo a las Naciones que no habiendo concurrido a 
este Congreso, quisieran adherirse a la presente Convención. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de las Naciones mencionadas, la 
firman y sellan en el número de cinco ejemplares, en Montevideo a los cuatro 
días del mes de Febrero del arlo mil ochocientos ochenta y nueve. 



DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE 1 SUSCRIPCI~N 1 CONFIASAMBLEAIREUNI~N 
LUGAR 1 FECHA 1 

Tratado de 
Derecho Civil 
Internacional 

2. Bolivia 
3. Paraguay 
4. Perú 

Montevideo, 
Uruguay 

(Instrumento Original), Gobiernos de Uruguay y 
Argentina (Ratificaciones), conforme con el 
artículo 68 del Tratado 
RATIACIAD 1 DEPÓSITO 

depositar su instrumento de 
ratificación conforme con el artículo 
69 del Tratado 

SIGNATARIOS 1 Ailo.Mes.Día 1 
19031117RAT 1 /8890903 1 18890903 RAT 
18891 104 RAT 

ENTRADA EN VIGOR 
Para cada Estado Signatario al 

PA~SES 

1. Argentina 1 18890212 

DEPOSITARIO 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Uruguay 

Afio.Mes.Día 
188902 12 

FECHA 

1 18941211 RAT 

l .  Colombia: Adhesih. Adhesión vigente para Argentina, Bolivia, Paraguay, Perú y 
Uruguay. 
2. Este Tratado quedó sin efecto en virtud del articulo 66 del Tratado suscrito en 
Montevideo el 19 de Marzo de 1939. 

Primer Congreso Sudamericano de 
Derecho Internacional Privado 

5. Uruguay 1 18890212 

FUENTES 1 ABREVIATURAS 
Dirección de Tratados, Ministerio de 1 AC: aceptación 

1 18921001 RAT 
OBSERVACIONES 

Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OENSER IUXXI.2, Washington D.C., 
1977 

AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 
SER: serie 



DATOS PARAGUAY 

NOMBRE I CONFJASAMBLEAIREUNI~N 
Tratado de Derecho Civil Internacional 1 Primer Congreso Sudamericano de Derecho 

I 1 Internacional Privado 
SUSCRIPCI~N 

I 1 S89 1 1 
ENTRADA EN VIGOR 

LUGAR 
Montevideo, Uruguay 

APROBACI~N 1 RATIFICACI~N 
LEY 1 FECHA 

l 18890903, conforme con el articulo 69 del Tratado 
OBSERVACIONES 

l .  Colombia adhirió al Tratado. La adhesión está vigente para Argentina, Bolivia, Paraguay, 
Perú y Uruguay. 
2. La aprobación de este Tratado debe ser comunicada a los gobiernos de Argentina j 

Umguay y notificada por éstos a los demás estados contratantes para su vigencia. 
3. Este Tratado guedó sin efecto en virtud del artículo 66 del Tratado de Derecho Civi 

FECHA 
Atlo.Mes.Día 

188902 12 

Internacional fimrtdo en Montevide' 
FUENTES 

SUSCRIPTORES 
Benjamín Aceval 
JosC Zacarías Caminos 

Dirección de Tratados, Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Uruguay 
OEAISER WXXI.2, Washington, 
D.C., 1977 

DEP~SITO 
FECHA 

:1 19 de Marzo de 1939. 
ABREVIATURAS 

CONF: conferencia 
SER: serie 
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TRATADO SOBRE DERECHO CIVIL  INTERNACIONAL'^ 

S.E. el Presidente de la República del Paraguay; S.E. el Presidente de la 
República Argentina; S.E. el Presidente de la República de Bolivia; S.E. el 
Presidente de la República del Perú y S.E. el Presidente de la República 
Oriental del Uruguay, han convenido en celebrar un Tratado sobre Derecho 
Civil ~nternacional~~ , por medio de sus respectivos Plenipotenciarios, reunidos 
en Congreso, en la Ciudad de Montevideo, por iniciativa de los Gobiernos de las 
Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay, estando representados: 

S.E. el Presidente de la República del Paraguay, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON BENJAMÍN ACEVAL, y por 

EL SEÑOR DOCTOR DON JOSÉ ZACAR~AS CAMINOS. 

S.E. el Presidente de la República Argentina, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON ROQUE SAENZ PENA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Oriental del Uruguay, y por 

EL SEÑOR DOCTOR DON MANUEL QUINTANA, Académico de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires. 

S.E. el Presidente de la República de Bolivia, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON SANTIAGO VACA-GUZMAN, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 

74 Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que obra en los archivos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Paraguay, Dirección de Tratados. 
75 Este Tratado quedó sin efecto en virtud del articulo 66 del Tratado de Derecho Civil 
Internacional suscrito en Montevideo el 19 de Marzo de 1940. 
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S.E. el Presidente de la República del Perú, por 

EL SENOK DOCTOR DON C E S Á ~ O  CFMCALTANA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas 
Argentina y Oriental del Uruguay, y por 

EL SEÑOR DOCTOR DON MANUEL MAR~A GALVEZ, Fiscal de la 
Excma. Corte Suprema de Justicia. 

S.E. el Presidente de la Repíiblica Oriental del Uruguay, por 

EL SENOR DOC'I'OR DON IL.LEFONSO GAKCIA LAGOS, Ministro 
Secretario de Estado en el Depai-tamento de Relaciones Exteriores, 
Y Por 

EL SEÑOK DOCTOK DON GONZALO F ¿ A M ~ R ~ % ,  Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 

Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes, que hallaron en 
debida forma, y después de las conferencias y discusiones del caso, han 
acordado las estipulaciones siguientes: 

TITULO I 

DE LAS PERSONAS 

Artículo 1 O 

La capacidad de las personas se rige por las leyes de su domicilio. 

Artículo 2" 

El cambio de domicilio no altera la capacidad adquirida por 
emancipacibn, mayor edad o habilitación judicial. 



Articulo .P 

El Estado en el carácter de persona jurídica tiene capacidad para 
adquirir derechos y contraer obligaciones en el territorio de otro Estado, de 
conformidad a las leyes de este último. 

Articulo 4" 

La existencia y capacidad de las personas jurídicas de carácter privado 
se rige por las leyes del país en el cual han sido reconocidas como tales. 

El carácter que revisten las habilita plenamente para ejercitar fuera del 
lugar de si1 institución todas las acciones y derechos que les correspondan. 

Mas, para el ejercicio de actos comprendidos en el objeto especial de su 
riistitución, se sujetaran a las prescripciones establecidas por el Estado en el cual 
intenten realizar dichos actos. 

DEL DOMlClLlO 

Articulo S u  

La ley del lugar en el cual reside la persona determina las condiciones 
requeridas para que la residencia constituya domicilio. 

Los padres, tutores y curadores tienen su domicilio en el territorio del 
Estado por cuyas leyes se rigen las funciones que desempeñan. 

Articulo 7" 

Los incapaces tienen el domicilio de sus representantes legales. 
f 

Artículo 8" 

El domicilio de los cónyuges es el que tiene constituido el matrimonio, 
y en defecto de éste, se reputa por tal el del marido. 



La mujer separada legalmente conserva el domicilio del rnarido, 
mientras no constituya otro. 

Artículo 9" 

Las personas que no tuvieren domicilio conocido lo tienen en el lugar 
de su residencia. 

DE LA AUSENCIA 

1-0s efectos jurídicos de la declaración de ausencia respecto a los bienes 
del ausente se determinan por la ley del lugar en que esos bienes se hallan 
situados. 

Las demás relaciones jurídicas del ausente seguirán gobernándose por la 
ley que anteriormente las regia. 

DEL MATRIMONIO 

La capacidad de las personas para contraer matrinionio, la forma del 
acto y la existencia y validez del mismo, se rigen por la ley del lugar en que se 
celebra. 

Sin embargo, los Estados signatarios no q~iedan obligados a reconocer 
el matrimonio que se hubiere celebrado en uno de ellos cuando se halle afectado 
de alguno de los siguientes impedimentos: 

a) Supérstite; 
b) El matrimonio Falta de edad de alguno de los contrayentes, requiriéndose 

como mínimum catorce años cumplidos en el v a r h  y doce en la mujer; 
c) Parentesco en línea recta por consanguinidad o afinidad, sea legítimo o 

ilegítimo; 



d) Parentesco entre hernianos legítimos o ilegítirnos; 
e) Haber dado muerte a uno de los cónyuges, ya sea corno autor principal o 

como cómplice, para casarse con el cónyuge anterior no disuelto legalirierite. 

Artículo 12 

Los derechos y deberes de los cónyuges eri todo cuanto akcld >u> 
relaciones personales, se rigen por las leyes del domicilio matrimonial. 

Si los cónyuges mudaren de doniicilio dichos derechos y deber~s ac: 

regirán por las leyes del nuevo doniicilio. 

Artículo 13 

La ley del domicilio matrimonial rige: 

a) La separación conyugal; 
b) La disolubilidad del matrimonio, siempre que la causal alegada sea admitida 

por la ley del lugar en el cual se celebró. 

DE LA PATRIA PO I'ESTAD 

La patria potestad en lo referente a los derechos y deberes peisonalcs >E: 

rige por la ley del lugar en que se ejercita. 

Los derechos que la patria potestad confiere a los padres sobre los 
bienes de los hijos, así como su enageriación y demás actos que los afecten, se 
rigen por la ley del Estado en que dichos bienes se hallan situados. 

l 



Articulo 16 

La ley que rige la celebración del matrimonio determina la filiación 
legítima y la legitimaci6n por subsiguiente matrimonio. 

Artículo I ? 

l.as cuesticmes sobre legitimidad de la filiación, ajenas a la validez o 
nulidad del matrinlonio, se rigen por la ley del domicilio conyugal en el 
momento del nacimiento del hijo. 

..lrticulo lb, 

Los derechos y obligaciones concernientes a la filiacidn ilegítima se 
rigen por la ley del Estado en el cual hayan de hacerse efectivos. 

DE LA TUTELA Y CUKATELA 

Articulo 19 

El discernimiento de la tutela y curatela se rige por la ley del lugar del 
domicilio de los incapaces. 

Artículo 20 

El cargo de tutor o curador discernido en alguno de los Estados 
signatarios, será reconocido en todos los demás. 

Artículo 21 

La tutela y curatela, en cuanto a los derechos y obligaciones que 
imponen, se rigen por la ley del lugar en que fue discernido el cargo. 



Artículo 22 

Las facultades de los tutores y curadoies respecto de los bienes quz los 

incapaces tuvieren fuera del lugar de su domicilio, se ejercitarán coriforine d Id 

ley del lugar en que dichos bienes se hallan situados. 

Articulo 23 

La hipoteca legal que las leyes acuerden a los iricapaces solo teiidra 
efecto cuando la ley del Estado en el cual se e jer~e  el cargo de tutor o cufddor 
concuerde con la de aquel en que se hallan situados los bienes afectados por 
ella. 

Artículo 24 

Las medidas urgentes que coricierncn a I d 5  reldciari~s persoriales entre 
cónyuges, al ejercicio de la patria potestad y a la tulela y iiirateld si: rigen por la 
ley del lugar en que residan los cónyuges, padre5 de tarriilia, tutores y curddores 

Artículo 25 

La remuneración que las leyes acuerdan d los pddres, tutores y 
curadores y la forma de la misma, se rige y determiiia por la ley del Estado en el 
cual fueron discernidos tales cargos. 

DE LOS BIENES 

Articulo 26 

Los bienes, cualquiera que sea su iiaiuraleza, son exclusi~diiiante 
recogidos por la ley del lugar donde existen en cuanto a sii calidad, a su 



posesión, a su enagenabilidad absoluta o relativa y a todas las relaciones de 
derecho de carácter real de que son susceptibles. 

Articulo 27 

Los buques, en aguas no jurisdiccionales, se reputan situados en el lugar 
de su matricula. 

Artículo 28 

Los cargamentos de los buques, en aguas no jurisdiccionales, se reputan 
situados en el lugar del destino definitivo de las mercaderías. 

Articulo 29 

Los derechos creditorios se reputan situados en el lugar en que la 
obligación de su referencia debe cumplirse. 

Artículo 30 

El cambio de situación de los bienes muebles no afecta los derechos 
adquiridos con arreglo a la ley del lugar donde existían al tiempo de su 
adquisicióri. 

Sin embargo, los interesados están obligados a llenar los requisitos de 
fondo o de forma exigidos por la ley del lugar de la nueva situación para la 
adquisicióii o conservación de los derechos mencionados. 

Articulo 31 

L,os derechos adquiridos por terceros sobre los mismos bienes de 
conformidad a la ley del lugar de su nueva situación, después del cambio 
operado y antes de llenarse los requisitos referidos, priman sobre los del primer 
adquirente. 
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Artículo 32 

La ley del lugar donde los contratos deben cumplirse decide ai es 
necesario que se hagan por escrito y la calidad del documento correspondiente. 

Articulo 33 

La misma ley rige: 
a) su existencia; 
b) su naturaleza; 
C)  SU validez; 
d) sus efectos; 
e) sus consecuencias; 
f) su ejecución; 
g) en suma, todo cuanto concierne a lo5 coniidt,)~ b q i  ~ i l d l i ) ~ i 2 1  a s p z ~ t ~ i  que 

sea. 

Articulo 34 

En consecuencia, los contratos sobre cosas ciertas e ii-idividuaiiracia~ sz 
rigen por la ley del lugar donde ellas existían al tiempo de su celebración. 

Los que recaigan sobre cosas determinadas por su gSnero, por Id del 
lugar del domicilio del deudor al tiempo en que fueron celebrados. 

Los referentes a cosas fungibles, por la del lugar del domicilio del 
deudor al tiempo de su celebración. 

Los que versen sobre prestación de servicios: 
a) Si recaen sobre cosas, por la del lugar donde ellas existían al tiempo 

de su celebración; 
b) Si su eficacia se relaciona con algún I~igar especial, por la de aquel 

donde hayan de producir sus efectos; 
C) Fuera de estos casos, por la del lugar del domicilio del deudor dl 

tiempo de la celebración del contrato. 



Artículo 35 

El contrato de permuta sobre cosas situadas en distintos lugares, sujetos 
a leyes disconformes, se rige por la del domicilio de los contrayentes si fuese 
común a1 tiempo de celebrarse la permuta y por la del lugar en que la permuta se 
celebro si el domicilio fuese distinto. 

Artículo 36 

Los contratos accesorios se rigen por la ley de la obligación principal de 
su re teiericia. 

La perfección de los contratos celebrados por correspondencia o 
matidat~irio se rige por la ley del lugar del cual partió la oferta. 

Las obligaciones que nacen sin convención se rigen por la ley del lugar 
Jonde se produjo el hecho lícito o ilícito de que proceden. 

Artículo 39 

Las formas de los instrumentos públicos se rigen por la ley del lugar en 
que se otorgan. 

1.0s iiistrumentos privados, por la ley del lugar del cumplimiento del 
contrato respectivo. 

DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Artículo 40 

Las capitulaciones matrimoniales rigen las relaciones de los esposos 
respecto de los bienes que tengan al tiempo de celebrarlas y de los que 



adquieran posteriormente, en todo lo que no esti prohibido por la ley del lugar 
de su situación. 

Articulo 4 1 

En defecto de capitulaciones especiales, en todo lo que ellas no haydn 
previsto y en todo lo que no esté prohibido por la ley del lugar de la situación de 
los bnenes, las relaciones de los esposos sobre dichos bienes, se rigen por la ley 
del don~icilio conyugal que hubieren fijado, de común acuerdo, antes de la 
celebración del n~atrimonio. 

Si no hubiesen fijado de antemano un domicilio conyugal, las 
mencionadas relaciones se rigen por la ley del domicilio del marido al tiempo de 
la celebración del matrimonio. 

El cambio de domicilio no altera las relaciones de los esposos en cuanto 
a los bienes, ya sean adquiridos antes o después del cambio. 

DE LAS SUCESIONES 

La ley del lugar de la situación de los bienes hereditarios, al tiempo de 
la muerte de la persona de cuya sucesión se trate, rige la forma del testamento. 

Esto no obstante, el testamento otorgado por acto público en cualquiera 
de los Estados contratantes será admitido en todos los demás. 

Artículo 45 

La misma ley de la situación rige: 

a) L,a capacidad de la persona para testar; 



b) La del heredero o legatario para suceder; 
c)  La validez y efectos del testamento; 
d) Los títulos y derechos hereditarios de los parientes y del cónyuge 

supkrstite; 
e) La existencia y proporción de las legítimas; 
f) La existencia y monto de los bienes reservables; 
g) En suma, todo lo relativo a la sucesión legítima o testamentaria. 

Articulo 46 

Las deudas que deban ser satisfechas en alguno de los Estados 
contratantes gozarán de preferencia sobre los bienes alli existentes al tiempo de 
la muerte del causante. 

Articulo 4 7 

Si dichos bienes no alcanzaren para la cancelaci6n de las deudas 
niencionadas, los acreedores cobrarán sus saldos proporcionalmente sobre los 
bienes dejados en otros lugares, sin perjuicio del preferente derecho de los 
acreedores locales. 

Artículo 48 

c'uitndo las deudas deban ser canceladas en algún lugar en que el 
causante no haya dejado bienes, los acreedores exijirán su pago 
proporcionalmenie sobre los bienes dejarlos en otros lugares, con la misma 
salvedad establecida en el articulo precedente. 

Artículo 19 

Los legados de bienes determinados por su género y que no tuvieren 
lugar designado para su pago se rigen por la ley del lugar del domic,ilio del 
testador al tiempo de su muerte, se harán efectivos sobre los bienes que deje en 
dicho domicilio y, en defecto de ellos o por su saldo, se pagarán 
proporcionalmente de todos los demás bienes del causante. 
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La obligación de colacionar se rige por la ley de la scicesión en que ella 
sea exijida. 

Si la colación consiste en algún bien raíz o mueble, se limitara a la 
sucesión de que ese bien dependa. 

Cuando consista en alguna suma de dinero, se repartirá entre todas las 
sucesiones a que concurra el heredero que deba la colación proporcionalinentz a 
su haber en cada una de ellas. 

Articulo 51 

La prescripción extintiva de las acciones personales se rige por la ley a 
que las obligaciones correlativas estén sujetas. 

La prescripción extintiva de acciones reales se rige por la ley del lugar 
de la situación del bien gravado. 

Si el bien gravado fiiese mueble y hubiese cambiado de situación, la 
prescripción se rige por la ley del lugar en que se haya completado el tiempo 
necesario para prescribir. 

Articulo 54 

La prescripción adquisitiva de bienes muebles o inmuebles se rige por la 
ley del lugar en que están situados. 



l 
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l Artículo 55 l 
l 

1 Si el bien fuese mueble y hubiese cambiado de situación, la prescripción 
1 se rige por la ley del lugar en que se haya completado el tiempo necesario para 
1 prescribir. 

l 
Artículo 56 

l Las acciones personales deben entablarse ante los jueces del lugar a 
cuya ley esté sujeto el acto jurídico materia del jukio. 

l Podrán entablarse igualmente ante los jueces del domicilio del 

1 demandado. 

l La declaración de ausencia debe solicitarse ante e1 juez del último 
domicilio del presunto ausente. 

- - - - - - - - - -  
- - - - - - - - -  - 

1 -  
- 

- ~ljui%sobre capacidad o incapacidad de las personas para el ejercicio 
de los derechos civiles debe seguirse ante el juez de su domicilio. 

l Artículo 55 

l Las acciones, que procedan del ejercicio de la patria potestad y de la 
l tutela y curatela sobre la persona de los nienores e incapaces y de estos contra 
aquellos, se ventilaran, en todo lo que les afecte personalmente, ante los 
I tribunales del país en que estén domiciliados los padres, tutores o curadores. 



Artículo 60 

Las acciones que versen sobre la propiedad, enagenación o actos que  
afecten los bienes de los incapaces deben ser deducidas ante los jueces del lugar 
en que esos bienes se hallan situados. 

Articulo 61 

Los jueces del lugar en el cual fue discernido el cargo de tutor 0 curada) 
son competentes para conocer del juicio de rendición de cuentas. 

Artículo 62 

El juicio sobre nulidad del matrimonio, divorcio, disolucióil y en 
general todas las cuestiones que afecten las relaciones personales de los esposos 
se iniciarán ante los jueces del domicilio conyugal. 

Artículo 03 

Serán competentes para resolver las cuestiones que surjan entre esposos 
sobre enagenación u otros actos que afecten los bienes matrimoniales los jueces 
del lugar en que estén ubicados esos bienes. 

Artículo 64 

Los jueces del lugar de la residencia de las personas sun competentes 
para conocer de las medidas a que se refiere e1 articulo 24. 

Los juicios relativos a la existencia y disoludn de cualquiera sociedad 
civil deben seguirse ante los jueces del lugar de su domicilio. 

Los juicios a que de lugar la sucesión por causa de muerte se seguiran 
ante los jueces de los lugares en que se hallen situados los bienes hereditarios. 



- ~ R A I  ADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Articulo 67 

Las acciones reales y las denominadas mixtas deben ser deducidas ante 
los jueces del lugar en el cual exista la cosa sobre que la acción recaiga. 

Si comprendieren cosas situadas en distintos lugares, el juicio debe ser 
promwido ante los jueces del lugar de cada una de ellas, 

DlSPOSlCIONES GENERALES 

Artículo 68 

No es indispensable para la vigencia de este Tratado su ratificación 
siniultánea por todas las Naciones signatarias. La que lo apruebe, lo comunicará 
a los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental del Uruguay para que lo 
hagan saber a las demás Naciones Contratantes. Este procedimiento hará las 
veces de cange. 

Artículo 69 

Hecho el cange en la forma del artículo anterior, este Tratado quedará 
en vigor desde ese acto por tiempo indefinido. 

Artículo 70 

Si algiinn de las Naciones signatarias creyese conveniente desligarse del 
Iratado o introducir modificaciones en él, lo avisará a las demás; pero no 
quedara desligada sino dos anos despuks de la denuncia, término en que se 
procurara llegar a un nuevo acuerdo. 

L1 articulo 68 es extensivo a las Naciones que, no habiendo concurrido 
a este Congreso, qtiisierari adherirse al presente Tratado. 

Eii te de lo cual, los Plenipotenciarios de las Naciones mencionadas, lo 
tirman y sellan en el número de cinco ejemplares, en Montevideo, a los doce 
dias del mes de Febrero del aAo mil ochocientos ochenta y nueve. 



DATOS GENERALES DEL TRATADO 

- 

I 
ENTRADA EN VIGOR 

Para cada país signatario al depositar su 
instrumento de ratificación, conforme con el 

NOMBRE 

Tratado de Derecho 
Comercial Internacional 

artículo 50 del Tratado 

PA~SES SIGNATARIOS 

SUSCRIPCIÓN 1 CONF/ASAMBLEA/ 

LUGAR 
Montevideo, 

Uruguay 

1. Argentina 
2. Bolivia 
3. Brasil 
4. Chile 
5. Paraguay 
6. Perú 
7. Uruguay 

FECHA 
Aiio.Mes.Día 
1 88902 12 
188902 12 
188902 12 
188902 12 
188902 12 
188902 12 
188902 12 

OBSERVA( 

FECHA 
Año.Mes.Dia 

188902 12 

REUNIÓN 

Prirner Coiigresti 
Sudamericano de 
Derecho Internaciuririi 
Privado - .  ~~ 

DEPOSITAR10 
Ministerio de Reia~ioiies Exteriores dcl 
Uruguay (Instrumento Original), 
Gobiernos del Uruguay y Argentina 
(Ratificdciones), cont'oriiic con el arLiculc, 

ONES 
1. Colombia adhirió al Tratado. Esa adhesión esta vigente para Argtntiiia. Húliiia 
Paraguay, Perú y Uruguay. 
2. Este Tratado quedó sin efecto en virtud del artículo -15 del iratadi) de Derechu d~ 
Navegacidn Comercial Internacional, firmada en Montevideo el 19 de Marzo de 1940, y dc 
artículo 55 del Tratado de Derecho Comercial Terrestre Internacional, fkmado ci 
Montevideo el 19 de Marzo de 1940. 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OENSER WXXI.2, Washington D.C., 1977 

ABREVIATURAS -- 
AC: aceptación 
AD : adhesión 
CONF: confereiicia 
R A T  . ratificación 
SER: serie 



DATOS PARAGUAY 

NOMBRE I CONFIASAMBL,EA/REUIVI~N 
Tratado de Derecho Comercial Internacional 1 Primer Congreso Sudarnericaiio de 

1 Derecho Internacional Privado 
SUSCRIPCI~N -. -- 

LUGAR 1 FECHA 1 SUSCRIPTORES 
Montevideo, Uruguay 1 Año.Mes.Dia 1 Beniarnin Acwal 

Ley del 3 de 1 Aiio.Mes.Día 1 Año Mes.Dia 

- - -  
APROBACIÓN 1 RATIFICACI~N 

LEY 1 FECHA 

1889C2 12 1 Jose Zacarias Cairiiiici> - 
DEPOSITO -- 

FECHA 

18890903, conforme con el artículo 50 del Tratado 
OBSERVACIONES 

septiembre de 1889 1 18890903 

l .  La aprobación de este Tratado debe ser comunicada a los gobiernos de .r\rgeritina y 
Uruguay y notificada por éstos a los dernhs estados contratantes para su vigenziii. 
2. Este Tratado quedó sin efecto en virtud del artículo 45 del 'fraiado de Derecho d~ 
Navegación Comercial Terrestre Internacional, firmado en Montevideo e1 19 de Marzo de 
1940, y del articulo 55 del Tratado de Derecho Comercial Terrestre Internaciorial, firmado eii 

1 XX9ü903 

~ontevideo el 19 de Marzo de 1940. -.- - .. - -- 
FUENTES 1 ABREVIATURAS 

ENTRADA EN VIGOR 

Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OENSER WXXI.2, Washington, D.C., 1977 

CONF: conferencia 
SER. serie 



TRATADO DE DERECHO COMERCIAL INTEHNACLONAL'" 

S.E. el Presidente de la República del Paraguay; S.E. el I'residerik de la 
República Argentina; S.E. el Presidente de la República de Bolivia, S h.1 el 
Emperador del Brasil; S.E. el Presidente de la República de Chile; S.i- el 
Presidente de la República del Perú y S.E. el Presidente de la República Orieriial 
del Uruguay, han convenido en celebrar un Tratado sobre Derecho Corilercial 
~nternacional~~, por medio de sus Plenipotenciarios, reunidos en Congreso, eri id 
Ciudad de Montevideo, por iniciativa de los Gobiernos de las Repúbliw 
Argentina y Oriental del Uruguay, estando representados: 

S.E. el Presidente de la República del Paraguay, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON BENJAMIN ACEVA~ , y por 

EL SENOK DOCTOR DON JOSÉ ZACAR~AS CAM~NOS. 

S.E. el Presidente de la República Argentina, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON R O Q U ~  SAENZ PERA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario eii ia Keputlica 
Oriental del Uruguay, y por 

EL SEÑOR DOCTOR DON MANUEL QUINTANA, Académico de ld 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad dt: 
Buenos Aires. 

- 

76 Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Ministerio de Rzlacionzs 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que obra en los archivos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Paraguay, Dirección de Tratados. 
77 Este Tratado quedó sin efecto en virtud del articulo 45 del Tratado de Derz~ho de 
Navegación Comercial Internacional, firmado en Montevideo el 19 de Marzo de 1940, y del 
articulo 55 del Tratado de Derecho Comercial Terrestre Internacional, firmado en Montevideo 
el 19 de Marzo de 1 940. 



S.E. el Presidente de la República de Bolivia, por 

EL SEÑOR DOCTOR DON SANTIAGO VACA-GUZMÁN, Enviado 
Extraordinario y Ministro Pienipotenciario en la República 
Argentina. 

S.M. el Emperador del Brasil, por 

EL SEÑOR DOCTOR DOMINGOS DE ANDRADE FIGUEIRA, Consejero 
de Estado y Diputado a la Asamblea General Legislativa. 

S.E. el Presidente de la República de Chile, por 

EL SENUR DON GUILLERMO MAii A, Enviado Extraordinario y 
Ministro P!enipotenciaris en las Repúblicas Argentina y Oriental 
del Uruguay, y por 

EL. S E N ~ ! ?  DON BELISARIO PRATS, Ministro de la Corte Suprema 
de Justicia. 

S E. el Presidente de la República del Perú, por 

EL SENOR DOCTOR DON CESÁREO CHACALTANA, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en las Repúblicas 
Argentina y Oriental del Uruguay, y por 

EL SEÑOR DOCTOR DON MANUEL MARIA GÁLVEZ, Fiscal de la 
Excma. Corte Suprema de Justicia. 

S.E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay, por 

EL, SEÑOR DOCTOR DON II,DEFONSO GARCIA LAGOS, Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores, 
Y Por 

EL SEÑOR DOCTOR DON GONZALO RAMÍREZ, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la República 
Argentina. 



Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes, que hallaron zri 
debida forma, y después de las conferencias y discusiones del caso, tidn 

acordado las estipulaciones siguientes: 

DE LOS ACTOS DE COMERCIO Y DE LOS COMERCIANI'ES 

Articulo 1 O 

Los actos jurídicos serán considerados civiles o comerciales con arreglo 
a la ley del país en que se efectúan. 

Articulo 2 O 

El carácter de comerciante de las personas se determina por la ley del 
país en el cual tienen el asiento de sus negocios. 

Artículo 3" 

Los comerciantes y agentes auxiIiares del comercio están supos  a las 
leyes comerciales del país en que ejercen su profesión. 

DE LAS SOCIEDADES 

Articulo 3" 

El contrato social se rige tanto en su forma, como respecto a las 
relaciones jurídicas entre los socios, y entre la sociedad y los terceros, por la ley 
del país en que ésta tiene su domicilio comercial. 

Artículo 5" 

Las sociedades o asociaciones que tengan carácter de persona juridica 
se regirán por las leyes del país de su domicilio; serán reconocidas de pleno 



derecho como tales en los Estados, y hábiles para ejercitar en ellos derechos 
civiles y gestionar su reconocimiento ante los triburisles. 

Mas para el ejercicio de actos comprendidos en el objeto de su 
institución, se sujetarán a las prescripciones establecidas en el Estado en el cual 
intentan realizarlos. 

Artículo 6" 

Las sucursales o agencias constituidas en un Estado por una sociedad 
radicada en otro, se considerarán domiciliadas en el lugar en que funcionan y 
sujetas a la jurisdicción de las autoridades locales, en lo concerniente a las 
operaciones que practiquen. 

Articulo 7" 

Los jueces del país en que la sociedad tiene su domicilio legal, son 
competentes para conocer de los litigios que surjan entre los socios o que inicien 
los terceros contra la sociedad. 

Sin embargo, si una sociedad domiciliada en un Estado realiza 
operaciones en otro, que den mérito a controversias judiciales, podrá ser 
demandada ante los tribunales del último. 

DE LOS SEGUROS TERRESTRES, MARÍTIMOS Y SOBRE LA VIDA 

Artículo 8" 

Los contratos de seguros terrestres y de transporte por ríos o aguas 
interiores se rige por la ley del país en que esta situado el bien objeto del seguro, 
en la época de su celebración. 

Artículo 9" 

Los seguros marítimos y sobre la vida se rigen por las leyes del país en 
que está domiciliada la sociedad aseguradora o sus sucursales y agencias en el 
caso previsto en el artículo 6.' 



Articulo 1 O 

Son competentes para conocer de las reclamaciones que se deduzcan 
contra las sociedades de seguros, los tribunales del país en que dichas 
sociedades tienen su domiciiio legal. 

Si esas sociedades tienen constituidas sucursales en otros Estados regirá 
lo dispuesto en el artícuio 6." 

DE LOS CHOQUES, AHL)P.DAJES Y NAUFRAGIOS 

Artículo I I  

Los choques y abordajes de buques se rigen por la ley cic! país en cuyas 
aguas se producen y quedan sometidos a la jurisdicción de los tribanales del 
mismo. 

Artículo 12 

Si los choques y abordajes tienen lugar en aguas no jurisdiccionales, la 
ley aplicable será la de la Nasióri de su matrícula. 
- - -  S i  los buques estuviesen inarric:ulacios - en - 

distintas Naciones, regirá la 
- - - -  

ley del ~ s t a d o  m& favorable a1 demandado. - - - - -  

En el caso previsto en el inciso anterior, el conocimiento de la causa 
corresponderá a los tribunales del país a que primero arriben. 

Si los buques arriban a puertos situados en distintos países, prevalecerá 
la competencia de las autoridades que prevengan en el conocimiento del asunto. 

Articulo 13 

En los casos de naufragio serán competentes las actoridades del 
territorio inarítimo en que tiene lugar el siniestro. 

Si el naufragio ocurre en aguas no jurisdiccionales, c~cocerán 10s 
tribunales del pais del pabellón del buque o los del domicilio del demandi;@, en 
el momento de la iniciación del juicio, a elección del demandante. 



-- TRATADOS Y CONVENC~ONES DE DERECHO INTERNACIONAL P N V ~ D O  

DEL FLETAMENTO 

El contrato de fletamento se rige y juzga por las leyes y tribunales del 
país en que esta doniiciliada la agencia marítima con la cual ha contratado el 
fletador. 

Si el contrato de fletamento tiene por objeto la conducción de 
mercaderías o pasajeros entre puertos de un mismo Estado, será regido por las 
leyes de éste. 

Si la agencia marítima no existiere en la época en que se inicie el litigio, 
el fletador podrá deducir sus acciones ante los tribunales del domicilio de 
cualquiera de los interesados o representantes de aquella. 

Si el actor fuese el fletante podrá entablar su demanda ante los 
tribunales del Estado en que se encuentre domiciliado el fletador. 

El contrato de préstamo a la gruesa se rige por la ley del país en que se 
hace el préstamo. 

Articulo 17 

Las sumas tomadas a la gruesa para las necesidades del último viaje, 
tienen preferencia en el pago a las deudas contraídas para la construcción o 
compra del buque, y al dinero tomado a la gruesa en un viaje anterior. 

Los préstamos hechos durante el viaje, serán preferidos a los que se 
hicieren antes de la salida del buque y si fuesen muchos los préstamos tomados 



en el curso del mismo, se graduará entre ellos la preferencia por el orden 
contrario de sus fechas, prefiriéndose el que sigue al que precede. 

Los préstamos contraídos en el rnisino puerto de arribada forzosa y 
durante la misma estancia. entrarán en concurso y serán pagados a prorrata. 

Articulo ( 8  

Las cuestiones que se susciten entre el dador y el tomador. seran 
sometidas a la jurisdicción de los tribunales donde se encuentren los biene., 
sobre los cuales se ha realizado el présiaino. 

En el caso en que el prestamista no pudiese hacer ekclivo el cobro rie 
las cantidades prestadas en los bienes afectos al pago, podrá ejercitar su acción 
ante los tribunales del lugar del contrato o del doiriicilio del demandado. 

DE LA GENTE DE MAR 

Los contratos de ajuste de los oficiales y de la gente de mar se rigen por 
la ley del país en que el contrato se celebra. 

Todo lo concerniente al orden interno del buque y a las obligaciones de 
los oficiales y gente de mar se rige por las leyes del país de su matrícula. 

DE LAS AVEKIAS 

Las averías gruesas o comunes se rigen por la ley de la matrícula del 
buque en que hayan ocurrido. 



No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si esas averías se han 
producido en el territorio marítimo de un solo Estado, se regirán por sus leyes. 

Artículo 22 

Las averías particulares se rigen por la ley aplicable al contrato de 
tletairiento de las mercaderías que las sufren. 

Articulo 23 

Son competentes para conocer en los juicios de averías comunes, los 
jueces del país del puerto en que termina el viaje. 

Articulo 24 

Los juicios de averías particulares se radicarán ante los tribunales del 
país en que se entregue la carga. 

Articulo 25 

Si el viaje se revoca antes de la partida del buque, o si después de su 
salida se vicre obligado a volver al puerto de la carga, conocerán del juicio de 
averías los jueces del país a que dicho puerto pertenece. 

DE LAS LETRAS DE CAMBIO 

Artículo 26 

La fbnna del giro, del endoso, de la aceptación y del protesto de una 
letra de cambio, se sujetará a la ley del lugar en que respectivamente se realicen 
dichos actos. 

Artículo 2 7 

Las relaciones jurídicas que resultan del giro de una letra entre el 
girador y el beneficiario, se regirán por la ley del lugar en que la letra ha sido 



girada: las que resultan entre el girador y aquel a cuyo cargo se ha Iieclio el giro, 
lo serán por la ley del domicilio de este último. 

Las obligaciones del aceptante con respecio al portador j id> 

excepciones que puedan favorecerle. se regulaiari por la ley del lugar en que se 

ha efectuado la aceptación. 

[,os efectos jurídicos que el e n h o  produce entie el eiidosante 4 el 
cesionario, dependerán de la ley del lugar en que la letra ha sido negociada o 
endosada. 

La mayor o menor extensión de las obligaciones de los respectivos 
endosantes no altera los derechos que priniitivainente han adquirido el girador y 
el aceptante. 

El aval se rige por la ley aplicable a la obligación garanlida 

Los efectos jurídicos de la aceptación por intervención se regirán por la 
ley del lugar en que el tercero interviene. 

Articulo 33 

Las disposiciones de este Título rigen para los vales, billetes o pagarés 
de comercio, en cuanto les sean aplicables. 



Articulo 34 

1 a5 c i ies t ion~ q:ie su~jiir: cnrre las persunas que han intervenido en la 
negu~idcion de una letra de cambio. se ventilarán ante los jueces del don~icilio 
de los demandados en la fecha en que se obligaron, o del que tengan en el 
momento de la demanda. 

DE LAS FALENClAS 

Soii iueces competentes para conocer de los juicios de quiebra, los del 
domicilio comercial del fallido, aun cuando la persona declarada en quiebra 
practique accidenialmente acios de comercio en otra Nación, o mantenga en ella 
agencias o sucursales que obren por cuenta y responsabilidad de la casa 
principal. 

Articulo 36 

Si el failido tiene dos o más casas comerciales independientes en 
distintos territorios, serán competentes para conocer del juicio de quiebra de 
cada una de ellas, los tribunales de sus respectivos domicilios. 

Artículo 3 7 

Declarada la quiebra en un país, en el caso del artículo anterior, las 
medidas preventivas dictadas en ese juicio, se harán también efectivas sobre los 
bienes que el fallido tenga en otros Estados, sin perjuicio del derecho que los 
artículos siguientes conceden a los acreedores locales. 

Artículo 38 

Una vez cumplidas las medidas preventivas por medio de las respectivas 
cartas rogatorias, el juez exhortado hará publicar por el término de sesenta días 
avisos en que dé a conocer el hecho de la declaración de quiebra y las medidas 
preventivas que se han dictado. 



Los acreedores locales podrán. dentro del plazo fijado en el articulo 
anterior. a contar desde el día sigiiiente a la piiblicación de los avisos. prornwer 
un nuevo juicio de quiebra contra el fallido en otro Estado, o concursarici 
civilmente. si no procediese la declaracion de quiebra. 

En tal caso. los diversos jiiicios de quiebra se seguiran con entzra 
separación y se aplicarán respectivamente en cada uno de ellos las leyes del país 
en que radican. 

Entiéndese por acreedores locales, que corresponden al concurso 
abierto en un país, aquellos cuyos créditos deben satisfacerse en el mismo. 

Artículo 4 1 

Cuando proceda la pluralidad de juicios de q~iiebras o concursos, según 
lo establecido en este Título, el sobrante que resultare a favor del fallido en un 
Estado, será puesto a disposición de los acreedores del otro, debiendo 
entenderse con tal objeto los jueces respectivos. 

Articulo 42 

En el caso en que se siga un solo juicio de quiebra, porque asi 
corresponda, según lo dispuesto en el artículo 35, o porque los dueños de los 
créditos locales no hayan hecho uso del derecho que les concede el artículo 39, 
todos los acreedores del fallido presentarán sus títulos y harán uso de sus 
derechos ante el juez o tribunal que ha declarado la quiebra. 

t Artículo 43 

Aun cuando exista un solo juicio de q~iiebra, los acreedores hipotecarios 
anteriores a la declaración de la misma, podrán ejercer sus derechos ante los 
tribunales del país en que están radicados los bienes hipotecados o dados en 
prenda. 



Articulo 44 

Los privilegios de los créditos loca!izado5 en cl país de la quiebra y 
adquiridos antes de la declaración de ésta. se respetaran. aun en el caso en que 
los bienes sobre que recaiga el privilegio se transporten a otro territorio y exista 
en él, contra el mismo fallido, un juicio de quiebra o formación de concurso 
civil. 

Lo dispuesto en el inciso anterior sólo tendrá efecto cuando la 
iranslación de los bienes se haya realizado dentro del plazo de la retroacción de 
la cluidbra. 

La autoridad de los síndicos o representantes legales de la quiebra sera 
reconocida en todos los Estados, si lo fuese por la ley del país en cuyo territorio 
radica el concurso al cual representan, debiendo ser admitidos en todas partes a 
ejercer las funciones que les sean concedidas por dicha ley y por el presente 
Tratado. 

Articulo 46 

En el caso de pluralidad de concursos, el tribunal en cuya jurisdicción 
reside el fallido, será competente para dictar todas las medidas de carácter civil 
que lo afecten personalmente. 

Articulo 4 7 

La rehabilitación del fallido sólo tendrii lugar, cuand:, haya sido 
pronunciado en todos los concursos que se le sigan. 

Articulo 18 

Las estipulaciones de este Tratado en materia de quiebras se aplicarán a 
las sociedades anbnimas, cualquiera que sea la forma de liquidación que para 
dichas sociedades establezcan los Estados contratantes, en el caso de suspensión 
de pagos. 



DISPOSlClONES GENERALES 

Artículo 49  

No es indispensable para la vigencia de este Tratado su iatificacioii 
simultánea por todas las Naciones signatarias. La que lo apruebe lo coinuiiicari 
a los Gobiernos de las Repúblicas Argentina y Oriental dcl Uruguay, para q~ ie  lo 
hagan saber a las demás Naciones Contratantes. Este procedimiento hará las 
veces de cange. 

Articulo 50 

Hecho el cange en la forma del artículo anterior, este Tratado quedara 
en vigor desde ese acto por tiempo indefinido. 

Artículo 51 

Si alguna de las Naciones signatarias creyese con:uiiente desligarse del 
Tratado o introducir modificaciones en él, lo avisará a las demás; pero no 
quedará desligada sino dos años después de la denuncia, término en que se 
procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

Articulo 52 

El artículo 49 es extensivo a las Naciones que no habiendo concurrido a 
este Congreso, quisieran adherirse al presente Tratado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de las Naciones mencionadas, lo 
firman y sellan en el número de siete ejemplares, en Montevideo, a los doce días 
del mes de Febrero del año mil ochocientos ochenta y nueve. 



PROTOCOLO ADICIONAL A LOS T R A T ~ S  DE DERECHO ]N1 EKNACIONAL PKIVADU MON 1 kVIDk0  

188811 889 - -- - -  - 

DATOS GENERALES DEL TRA'í'A1)O 

NOMBRE 1 SUSCR 
1 LUGAR 

Protocolo adicional a 1 Montevideo. 
los Tratados de Derecho Uruguay 
Internacional Privado 

ENTRADA EN VIGOR 
Para cada Estado signatario. al depositar 

PCION 1 C O N F / A S A M B L E A / R E U N I ~ ~  
FECHA 1 

su instrumento de  Ratificación. 
conforme lo establece el Protocolo 

Aho.Mes.l)ía Primer C'ongreso Sudariicricdiici 
188902 13 de Ilereclio Iriternacional IJrivado 

PAISES 
SIGNATARIOS 

1 .  Argentina 
2. Bolivia 
3 .  Paraguay 
4.  Perú 
5. Uruguay 

l 
DEPOSITARIO 

Ministerio de Kelaciones Exteriores del ~lriigiia] 

FECHA 
Aho.Mes.Dia 
188902 13 
188902 13 
188902 13 
1889021 3 
1 88902 13 

(Instruniento Original) 

1903 1 1 17 1112 1 
18890903 RA l 
1889 1 104 liA 1 
18921001 K A I  

OBSERVACIONES 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OEAISER WXX1.2, Washington D.C., 
1977 

ABREVIA'I'IIKAS 
AC: xeptaci6ri 
AD : udl~z~ióii  
CONF: coi1 ferencia 
RAI' :  ratificación 
SER: serie 
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DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 

Dirección de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 

CONF/ASAMBLEAIREUNIÓN 

Derecho Internacional Privado 1 Internacional Privado. 
SUSCRIPCI~N 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 
SER: serie 

Protocolo Adicional a los Tratados de 1 Primer Congreso Sudamericano de Derecho 

LUGAR 
Montevideo. Uruguay 

ENTRADA EN VIGOR 
18890903 

OBSERVACIONES 

FECHA 
Afio.Mes.Día 

188902 13 
APROBACIÓN 

LEY 
lx?  del 3 de 

septiembre de 1889 

SUSCRIPTORES 
Benlarnín Aceval 
Jose Zacarias Camino' 

RATIFICACIÓN 
FECHA 

Afio.Mes.Dia 
18890903 

DEPOSITO ' 

FECHA 
Año.Mes.Dia 

18890903 



PROTOCOLO ADICIONAL A LOS TRATADOS DE DERECHO ~NTERNAC~ONAL PRIVADO. MONTEVIDEO 
18881 1889 - 

PROTOCOLO ADICIONAL A LOS TRATADOS DE DERECHO 
INTERNACIONAL  PRIVADO'^ 

Firmado el 13 de Febrero de 1889 

Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de la República Argentina; de la 
República de Bolivia; del Imperio del Brasil: de la República de Chile: de la 
República del Paraguay: de la República del Perú, y de la República Oriental del 
bruguay. penetrados de la conveniencia de fijar reglas generales para la 
aplicación de las leyes de cualesquiera de los Estados Contratantes en los 
territorios de los otros, en los casos que determinen los Tratados celebrados 
sobre las diversas materias del Derecho Internacional Privado. han convenido lo 
siguiente: 

Artículo 1"- Las leyes de los Estados Contratantes serán aplicadas 
en los casos ocurrentes, ya sean nacionales o extranjeras las personas interesadas 
en la relación jurídica de que se trate79. 

Artículo 2"- Su aplicación será hecha de oficio por el juez de la 
causa sin perjuicio de que las partes puedan alegar y probar la existencia y 
contenido de la ley invocadas0. 

Artículo3"- Todos los recursos acordados por la ley de 
procedin~ientos del lugar del juicio para los casos resueltos según su propia 
legislación, serán igualmente admitidos para los que se decidan aplicando las 
leyes de cualesquiera de los otros Estados. 

Artículo 4"- Las leyes de los demás Estados, jamás serin aplicadas 
contra las instituciones políticas, las leyes de orden público o las buenas 
costumbres del lugar del procesos'. 

Artículo 5'- De acuerdo con lo estipulado en este Protocolo, los 
Gobierno se obligan a transmitirse recíprocamente dos ejemplares auténticos de 
las leyes vigentes, y de las que posteriormente se sancionen en sus respectivos 
países. 

78 Transcripción textual extraída de la Publicación preparada por la División de Codificación 
e Integración Jurídica del Departamento de Asuntos Jurídicos de la Organización de los 
Estados Americanos. 
79 Véase Código Civil, art 22. 
' O  ídem 
'' Ídem 



Articulo 6"- Los Gobiernos de los Estados signatarios declararán, al 
aprobar los Tratados celebrados, si aceptan la adhesión de las Naciones no 
invitadas al Congreso, en la misma forma que la de aquellas que habiendo 
adherido a la idea del Congreso. no ha tomado parte en sus deliberaciones. 

Articulo 7"- Las disposiciones contenidas en los artículos que 
preceden, se considerarán parte integrante de los Tratados de su referencia, y su 
duración será la de los mismos. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba designados, lo firman y 
sellan en Montevideo a los trece dias del mes de Febrero del año mil 
ochocientos ochenta y nueve. 

ROQUE SAENZ PENA 
MNL. QUINTANA~' 

SGO. VACA-GUZMÁN 
DOMINGOS DE ANDRADE FIGUEIRA 

GU~LLEKMO MATTA 
B. PRATS 

BENJ. ACEVAL 
JosÉ 2. CAMINOS 

CESAREO CHACALTANA 
M. M. GALVEZ 

ILD. GARC~A LAGOS 
GONZALO RAM~REZ 

82 Se ha respetado la redacción original del Tratado. en el que los nombres de los 
Plenipotenciarios figuran abreviados. 



SEGUNDO CONGRESO SUDAMERICANO DE DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO 

Montevideo 1939/1940 

1. Convención sobre el Ejercicio de Profesiones Liberales. 
2. Tratado sobre Asilo y Refugio Políticos. 
3. Tratado sobre Propiedad Intelectual. 

l .  Tratado de Derecho Civil Internacional. 
2. Tratado de Derecho Comercial Terrestre Ifiternacional. 
3. Tratado de Derecho de Navegación Comercial Internacional. 
4. Tratado de Derecho Penal Internacional. 
5 .  Tratado de Derecho Procesal Internacional. 
6. Protocolo Adicional a los Tratados de Derecho Internacional Privado. 



LEY N. 266.- Por la cual se aprueba varios Tratados y Convenios 
~nternacionales~~.  

La Idonorable Cámara de Representantes de la Nación Paraguaya. sanciona con 
fuerza de, 

L E Y :  

Artículo l o  Apruébanse los Tratados sobre Asilo y Refugio Políticos y 
Propiedad Intelectual y la Convención sobre Ejercicio de Profesiones Liberales, 
suscritos a 4 de Agosto de 1939. en la Reunión de Jurisconsultos de Montevideo 
por los Plenipotenciarios de la República doctores Luis De Gásperi, don Luis A. 
Argaña y don Raúl Sapena Pastor: y los Tratados sobre Derecho Civil 
Internacional: Derecho Procesal internacional; Derecho de Navegación 
Comercial Internacional; Derecho Comercial Terrestre Internacional y el 
Protocolo Adicional suscritos a 19 de Marzo de 1940 en la misma reunión de 
jurisconsultos por los Plenipotenciarios de la República doctores don Raúl 
Sapena Pastor y don Emilio Saguier Aceval. 

Artículo 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes 
a los catorce días del mes de Julio del año mil novecientos cincuenta y cinco. 

Eladio Segovia R. 
Secretario. 

Pastor C. Filártiga 
Presidente de la H.C.R. 

Asunción, 19 de Julio de 1955. 

Téngase por Ley de la República, publiquese e insértese en el Registro 
Oficial. 

Firmado: Hipólito Sanchez Quell Alfredo Stroessner 
Ministro de Relaciones Exteriores Presidente de la República 

Transcripción textual extraída del Registro Oficial, Paraguay, 1955, pp. 1 18, 1 19 
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DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE 1 SUSCRIPCI~N 1 CONFIASAMBLEAIREUNI~N 
1 LUGAR 1 FECHA / 

Liberales 1 
ENTRADA EN VIGOR 

Para cada pais signatario al depositar 
su instrumento de ratificación, 
conforme con el articulo 5" de la 
Convención 

2.Bolivia 19390804 
3.Paraguay 19390804 
4.Pení 19390804 

Convención sobre 
el Ejercicio de 
Profesiones 

Aiio.Mes.Dia Segundo Congreso Sudamericano 
19390804 1 de Derecho Internacional Privado 

1 Primera Etapa 

Montevideo, 
Uruguay 

19630329 RAT 

19580129 RAT 

1 
DEPOSITARIO 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay 
(Instrumento Original y Ratificaciones), conforme 
con el artículo 4" del Tratado. 

RAT/AC/AD 

1. Su aprobación debe comunicarse al Gobierno de la Republica Oriental del Uniguay y 
notificada por este a los demás contratantes para su vigencia, conforme con los artículos 4" 

DEPOSITO 

S.Uruguay 1 19390804 

y 5" de la convención. 
FUENTES 

Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
Registro Oficial, Paraguay, 1955, pp. 
118, 119 
OEAiSer.KXX1.2,Washington D.C., 
1977 

119421112 RAT 

ABREVIATURAS 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 
SER.: serie 

OBSERVACIONES 
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DATOS PARAGUAY 

Montevideo, 
Uruguay 

- - -  

NOMBRE 
Convención sobre el Ejercicio de Profesiones 
Liberales 

Dr. Luis de Gáspen 
Dr. Luis A. Argaña 
Dr. Raúl Sapena Pastor 

CONF/ASAMBLEA/REUNION 
Segundo Congreso Sudamericano de Derechc 
Internacional Privado. Primera Etapa 

SUSCRIPCI~N 

APROBACION 
LEY 

19580129 
OBSERVAClONES 

LUGAR 

I 
FUENTES 

Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Uruguay 
OEAlSer.KXXi.2, Washington, D.C., 1977 
Registro Oficial, Paraguay, 1955, pp. 11 8,119 

FECHA 1 SUSCFUPTORES 

I 

RATIFICACI~N 1 DEPÓSITO 

(19550719) 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 
SER.: serie 

FECHA 

19580129 

FECHA 

ENTRADA EN VIGOR 



CONVENCI~N SOBRE EL EJERCICIO DE PROFESIONES LIBERALES. 
MONTEVIDEO, 193911 940 

CONVENCIÓN SOBRE EL EJERCIO DE PROFESIONES 
LIBERAL ES'^ 

S. E. el Presidente de la República del Perú; S. E. el Presidente de la 
República Argentina; S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay; 
S. E. el Presidente de Bolivia; y S. E. el Presidente de la República del 
Paraguay, han resuelto celebrar una Convención sobre el Ejercicio de 
Profesiones Liberales, por intermedio de sus respectivos Plenipotenciarios, 
reunidos en Congreso, en la ciudad de Montevideo, por iniciativa de los 
Gobiernos de la República Oriental del Uruguay y de la República Argentina, 
estando representados: 

S. E. el Presidente de la República del Perú, por 
EL SEÑOR DOCTOR JOSE LUIS BUSTAMANTE 1 RIVERO, y 

S. E. el Presidente de la República Argentina, por 
EL SEÑOR DOCTOR DON JUAN ÁLVAREZ, 

EL SEÑOR DOCTOR DON DIMAS GONZÁLEZ GOWLAND, 

EL SEÑOR DOCTOR DON CARLOS M. VICO, 

EL SEÑOR DOCTOR DON RICARDO MARCO DEL PONT, 

84 Transcripción textual extraida de la copia certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que obra en los archivos de la Dirección de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 

En el texto del Tratado original, como en los demás Tratados de este Congreso, se deslizó 
un error en el apellido Alcorta, figurando en su lugar Algorta. 



S. E. el Presidente de La República Oriental del Uruguay, por 
EL SENOR DOCTOR DON JOSÉ IRURETA GOYENA, 

EL SEÑOR DOCTOR DON PEDRO MANINI NOS, 

EL SEÑOR DOCTOR DON JUAN JOSÉ DE AMÉZAGA, 

EL SEÑOR DOCTOR DON JOSÉ PEDRO VARELA, y 

EL SEÑOR DOCTOR DON ÁLVARO VARGAS. 

S. E. el Presidente de la República de Bolivia, por 
AL SEÑOR DOCTOR DON RUBEN TEKRAZAS, y 

S. E. el Presidente de la República del Paraguay, por 
EL SEÑOR DOCTOR DON LIJIS DE GÁSPERI, 

EL SEÑOR DOCTOR DON LUIS A. ARGANA, y 

Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes, que hallaron en 
debida forma, y después de las conferencias y discusiones del caso, han 
acordado las estipulaciones siguientes: 

Articulo 1 O 

Los nacionales y extranjeros que, en cualquiera de los Estados 
signatarios de esta Convención hubiesen obtenido título o diploma expedido por 
la autoridad nacional competente, para ejercer profesiones liberales, se tendrán 
por habilitados para ejercerlas en los otros Estados, siempre que dichos títulos o 
diplomas correspondan a estudios y trabajos prácticos que guarden razonable 
equivalencia con los que se haya exigido en las épocas respectivas a los 
estudiantes locales en la Universidad ante quien se presente a reváiida, y el 
interesado llene los requisitos generales sefialados para el ejercicio de las 
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respectivas profesiones. En su caso podrán rendir examen en las materias que 
faltaren para completar la equivalenciag6 . 

Artículo 2 O 

Se tendrá por cumplida la condición de equivalencia cuando el 
poseedor del diploma acredite haber dictado catedra universitaria durante diez 
años en alguna de las materias de la respectiva profesión87 . 

Artículo 3 O 

Para que el título o diploma a que se refieren los artículos anteriores 
produzcan los efectos expresados, se requiere: 

a. La exhibición del mismo, debidamente legalizado. 
b. Que el que lo exhiba acredite ser la persona a cuyo favor ha sido 

expedido. 

Artículo 4" 

No es indispensable para la vigencia de este Convenio, su ratificación 
simultánea por todas las naciones signatarias. La que lo apruebe lo comunicara 
al Gobierno de la República Oriental del Uruguay para que lo haga saber a las 
demás naciones contratantes. Este procedimiento hará las veces de canje. 

Artículo 5" 

Hecho el canje en la forma del articulo anterior, esta Convención 
quedará en vigor desde ese acto por tiempo indefinido, dejándose, por tanto, sin 
efecto la firmada en Montevideo, el día cuatro de Febrero del ano mil 
ochocientos ochenta y nueve. 

VCanse Constitución Nacional, arts. 47, 79; Ley No 136193 "De Universidades", art. 8". 
Vease Ley No 136193 "De Universidades", art. 8'. 



Articulo 6" 

Si alguna de las naciones signatarias creyese conveniente desligarse 
de la Convención o introducir modificaciones en ella, lo avisará a las demás; 
pero no quedará desligada sino dos años después de la denuncia, término en que 
se procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

Artículo 7" 

El artículo 4" es extensivo a las naciones que, no habiendo concurrido 
a este Reunión de Jurisconsultos, quisieran arlherirse a la presente Convención. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios de las naciones mencionadas io 
firman en Montevideo, a los cuatro días del mes de Agosto del afío mil 
novecientos treinta y nueve. 
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DATOS GENERALES DEL TRATADO 

I I I -- 
ENTRADA EN VIGOR 1 DEPOSITARIO -- 

NOMBRE 

Tratado sobre 
Asilo y Refugio 
Poiiticos 

( Para cada pais signatario al 1 Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay 

I depositar su instrumento de I (Instrumento Original y Ratificaciones), conforrns con e 
ratificación. conforme con el artículo 18 del Tratado 

CONF/ASAMBLEA/REUNION 

Segundo Congreso Sudamericano de 
Derecho Internacional Privado 

SUSCRIPCIÓN 

6.Uruguay 1 19390804 1 119421112 RAT - -- 
OBSERVACIONES 

I 1 Primera Etapa 

LUGAR 
Montevideo, 

Uruguay 

1. El Tratado está sujeto a ratificación de las Partes, la que debe ser comunicada a las rnisnia! 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay y entrdra er 

FECHA 
Ailo.Mes.Dia 

19390804 

artículo 18 del Tratado 

1 vigencia en el orden en que hayan depositado sus ratificaciones, confornie con el articulo 18. 

PAÍSES 
SIGNATARIOS 
1 Argentina 
2.Bolivia 
3.Chile 
4.Paraguay 
5.Perú 

RATIACIAD 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección De tratados, Ministerio 
de Relaciones Exteriores, 
Uruguay 
OENSer.KXXI.2, Washington, 
D.C.. 1977 
Registro Oficial, Paraguay, 1955, 
pp.118, 119 

FECHA 
Año.Mes.Día 
19390804 
19390804 
19390804 
19390804 
19390804 

--- 
DEPÓSITO 

-- 
19630329 RAT 

19580129 RAT 

ABREVIATURAS -- 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 
SER.: serie 
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DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 
Tratado sobre Asilo y Refugio Políticos 

ENTRADA EN VIGOR 
19580129 

CONFIASAMBLEAIREUN~~N - 
Segundo Congreso Sudamericano de 
Derecho Internacional Privado. 
Primera Etapa 

APROBACION 
LEY 

I OBSERVACIONES 

1 
RATIFICACI~N 1 D E P ~ S I T O  

FECHA 1 FECHA 

SUSCRIPCION - 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OEA/Ser.KXXI.2, Washington, D.C.,1977 
Registro Oficial, Paraguay, 1955, pp. 118, 
119 

SUSCRIP'TORES 
Dr. Luis de Ghsperi 
Dr. Luis A. Argaña 
Dr. Raúl Sapena Pastoi 

LUGAR 
Montevideo, 

Uruguay 

ABREVIATURAS 
CONF. : conferencia 
SER. : serie 

FECHA 
Aíío.Mes.Dia 

19390804 
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S. E. el Presidente de la República del Pení; S. E. el Presidente dz la 
República Argentina; S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay; 
S. E. el Presidente de la República de Bolivia; S. E. el Presidente de la 
República del Paraguay y S. E. el Presidente de la República de Chile, teniendo 
en cuenta que los principios relativos al Asilo, consagrados en el Tratado de 
Derecho Penal Internacional suscrito en Montevideo el 23 de Enero de 1889, 
deben ser ampliados para que comprendan las nuevas situaciones qiie han 
ocurrido y reafirmen la doctrina consagrada en América, han convenido en 
celebrar el presente Tratado sobre Asilo y Refugio Políticos, por intermedio de 
sus respectivos Plenipotenciarios, reunidos en Congreso, en la ciudad de 
Montevideo, a iniciativa de los Gobiernos de la República Oriental del Uruguay 
y de la República Argentina. 

A tal efecto S. E. el Presidente de la República del Perú ha designado 
como sus representantes 

AL SEÑOR DOCTOR DON JOSE LUIS BUSTAMANTI~ I RIVEKUS, y 

S. E. el Presidente de la República Argentina ha designado coiiiii sus 
representantes 

AL SENOR DOCTOR DON JUAN ÁLVAREZ, 

88 Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Ministerio de Kzla~ioiies 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que obra en los archivus de la Direccion de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 



S. E el Presidente de la República Oriental del Uruguay ha designado 
como sus representantes 

AL SENOR DOCTOR DON JOSÉ IRURETA GOYENA, 

AL SEÑOR DOCTOR DON JOSÉ PEDRO VARELA, y 

AL SEÑOR DOCTOR DON ÁLVARO VARGAS. 

S. E. el Presidente de la República de Bolivia ha designado como sus 
representantes 

AL SEÑOR DOCTOR DON RUBÉN TERRAZAS, y 

S. E. el Presidente de la República del Paraguay ha designado como sus 
representantes 

AL SEÑOR DOCTOR DON LUIS DE GÁSPERI, 

AL SEÑOR DOCTOR DON LUIS A. ARGAÑA, y 

S. E. el Presidente de la Republica de Chile ha designado como sus 
representantes 

AL SEÑOR DOCTOR DON JOAQU~N FERNANDEZ Y FERNANDEZ, y 

Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes, que se hallaron en 
debida forma, y después de las Conferencias y discusiones del caso, han 
acordado las estipulaciones siguientes: 



DEL ASILO P O L ~ T I C O ~ ~  

Artículo l o  

El asilo puede concederse sin distinción de nacionalidad y sin perjuicio 
de los derechos y de las obligaciones de protección que incumben al Estado al 
que pertenezcan los asilados. 

El Estado que acuerde el asilo no contrae por ese hecho, el deber de 
admitir en su territorio a los asilados, salvo el caso de que éstos no fueran 
recibidos por otros Estados. 

Artículo 2 O 

El asilo sólo puede concederse en las Embajadas, Legaciones, buques 
de guerra, campamentos o aeronaves militaresg0, exclusivamente a los 
perseguidos por motivos o delitos políticos y por delitos políticos concurrentes 
en que no proceda la extradición. Los Jefes de Misión podrán también recibir 
asilados en su residencia, en el caso de que no viviesen en el local de las 
Embajadas o Legaciones. 

Artículo 3" 

No se concederá asilo a los acusados de delitos políticos que, 
previamente, estuvieren procesados o hubieren sido condenados por delitos 
comunes y por los Tribunales ordinarios. 

La calificación de las causas que motivan el asilo corresporide al 
Estado que lo concede. 

El asilo no podrá ser concedido a los desertores" de las fuerzas de 
mar, tierra y aéreas, salvo que el hecho revista claramente carácter político. 

89 Vdanse Constitución Nacional, art. 43; Ley No 609195 "Que organiza la Cone Suprenid de 
Justicia"; art. 3O, inciso m; Ley No 1/89 "Que aprueba y ratifica la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica"; art. 22, numeral 7 y sgtes. 

VCase Ley No 469157 Código Aeronhtico, arts. 6", numeral 2, 7". 
9' Véase Ley No 840180 Código Penal Militar, arts. 145 al 159. 



Artículo 4" 

El Agente Diplomático o el ~ o m a n d a n t e ~ ~  que concediere el asilo 
comunicará inmediatamente los nombres de los asilados al Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Estado donde se produjo el hecho o a la autoridad 
administrativa del lugar, si hubiera ocurrido fuera de la capital, salvo que graves 
circunstancias lo impidieran materialmente o hicieran esta comunicación 
peligrosa para la seguridad de los asilados. 

Articulo 5" 

Mientras dure el asilo no se permitirá a los asilados practicar actos que 
alteren la tranquilidad pública o que tiendan a partici ar o influir en actividades 
políticas. Los Agentes Diplomáticos o Comandante~~re~uerirán de los asilados 
sus datos personales y la promesa de no tener comunicaciones con el exterior sin 
su intervención e; ,ja. La promesa será por escrito y firmada; si se negaran o 
infringieran cualquiera de esas condiciones, el Agente Diplomático o 
~ o r n a n d a n t e ~ ~  hará cesar inmediatamente el asilo. Podrá impedirse a los 
asilados, llevar consigo otros objetos que los de uso personal, los papeles que le 
pertenecieren y el dinero necesario para sus gastos de vida, sin que puedan 
depositarse otros valores u objetos en el lugar de asilo. 

Artículo 6" 

El Gobierno del Estado podrá exigir que el asilado sea puesto fuera 
del territorio nacional en el más breve plazo; y el Agente Diplomático o el 
comandanteg5 que haya concedido el asilo podrá, por su parte, exigir las 
garantías necesarias para que el refugiado salga del país respetándose la 
inviolabilidad de su persona y la de los papeles que le pertenecieren y que 
llevare consigo en el momento de recibir asilo, así como con los recursos 
indispensables para sustentarse por un tiempo prudencial. No existiendo tales 
garantías, la evacuación puede ser postergada hasta que las autoridades locales 
las faciliten. 

" Ley N o  1 1  15/97 "Del Estatuto del Personal Militar", arts. 101, 103. 
93 ' Idem 
" ídem 
93 : Ldem 



TRATADO SOBRE ASILO Y REFUGIO POL~TICOS. MONTEVIDEO, 193911 940 

Artículo 7" 

Una vez salidos del Estado, los asilados no podrán ser desembarcados 
en punto alguno del mismo. En el caso de que un ex-asilado volviera a ese pais, 
no podrá acordársele nuevo asilo, subsistiendo la perturbación que motivó la 
concesión del mismo. 

Articulo 8" 

Cuando el número de asilados exceda la capacidad normal de lub 

lugares de refugio, indicados en el art. 2 O ,  los Agentes Diplomáticos o 
Comandantes podrán habilitar otros locales, bajo el amparo de su bandera, para 
su resguardo y alojamiento. En tal caso deberán comunicar el hecho a las 
autoridades. 

Artículo Po 

Los buques de guerra o aeronaves inilitares9" que esiiivierzn 
provisoriamente en diques o talleres para ser reparados, no ampararan a lus  qht: 

en ellos se asilen. 

Artículo 10 

Si en caso de ruptura de relaciones el representante diplomático que 
ha acordado asilo debe abandonar el territorio del país en que se encuentra, 
saldrá de él con los asilados, y si ello no fuere posible por causa independiente a 
la voluntad de los mismos o del agente diplomático, podrá entregarlos al de un 
tercer Estado con las garantías establecidas en este Tratado. Tal entrega azr 
realizará mediante la traslación de dichos asilados a la sede de la misión 
diplomática que hubiere aceptado el correspondiente encargo, o con la 
permanencia de los asilados en el local en que se guarde el archivo de la Misión 
diplomática saliente, local que permanecerá bajo la salvaguardia directa del 
agente diplomático a quien se hubiere encargado. En uno u otro caso, deberá 
informarse al Ministerio de Relaciones Exteriores local, conforme a lo dispuzsto 
en el Artículo 4". 

96 Véase Cúdigo Aeronáutica, arts. 6", numeral 2, 7". 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO ~NTERNACIONAL PRIVADO 

DEL REFUGIO EN TERRITORIO  EXTRANJERO^^ 

Artículo 11 

El refugio concedido en el territorio de las Altas Partes Contratantes, 
ejercido de conformidad con el presente Tratado, es inviolable para los 
perseguidos a quienes se refiere el Articulo 2", pero el Estado tiene el deber de 
impedir que los refugiados realicen en su territorio actos que pongan en peligro 
la paz pública del Estado del que proceden. 

La calificación de las causas que motivan el refugio corresponde al 
Estado que lo concede. 

La concesión de refugio no comporta para el Estado que lo otorga, el 
deber de admitir indefinidamente en su territorio refugiados98. 

Artículo 12 

No se permitirá a los emigrados políticos establecer juntas o comités 
constituidos con el propósito de promover o fomentar perturbaciones del orden 
en cualquiera de los Estados Contratantes. Tales juntas o comités serán 
disueltos, previa comprobación de su carácter administrativo subversivo, por las 
autoridades del Estado en que se encuentran. 

La cesación de los beneficios del refugio no autoriza a poner en el 
territorio del Estado perseguidor al refugiado. 

Articulo 13 

A requerimiento del Estado interesado, el que ha concedido el refugio 
procederá a la vigilancia o internación hasta una distancia prudencial de sus 
fronteras, de los emigrados políticos. El Estado requerido apreciará la 
procedencia de la petición y fijará la distancia a que se alude9'. 

'7 Véase Ley No l36/69 "Que aprueba la Convenci6n sobre el Estatuto de los Refugiados" 
Véase Ley No 136/69, art. 2'. 

99 Véut: Ley No 1 36/69, art. 33, numerales 1 y 2. 
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Articulo 14 

Los gastos de toda índole que demande la internación de asilados y 
emigrados políticos serán por cuenta del Estado que la solicite. 

Con anterioridad a la internación de los refugiados, los Estados se 
pondrán de acuerdo sobre el mantenimiento de aquéllos. 

Articulo 1.5 

Los internados políticos darán aviso al Gobierno del Estado en que se 
encuentren cuando resuelvan salir del territorio. La salida les será permitida, 
bajo la condición de que no se dirigirán al país de su procedencia y dando aviso 
al Gobierno interesado. 

DISPOSICIONES GENERA LES 

Articulo 16 

Toda divergencia que se suscite sobre la aplicación del pwseiiie 
Tratado, será resuelta por la vía diplomática o, en su defecto, se sonierera a 
arbitraje o a decisión judicial, siempre que exista Tribunal cuya competencia 
reconozcan ambas partes. 

Articulo 17 

Todo Estado que no haya suscrito el presente Tratado, podrá adherirse 
a él, enviando el instrumento respectivo al Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República Oriental del Uruguay, quien lo notificará a las demás Altas 
Partes Contratantes por la vía diplomática. 

Articulo 18 

El presente Tratado será ratificado por las Altas Partes Contratantes de 
acuerdo con sus normas constitucionales. El Tratado original y los instrumentos 
de ratificación serán depositados en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
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República Oriental del Uruguay, el que comunicará las ratificaciones por la via 
diploinática a los demás Estados Contratantes. El Tratado entrará en vigencia 
entre las Altas Partes Contratantes en el orden en que hayan depositado sus 
ratificaciones. La notificación será considerada como canje de ratificaciones. 

Articulo 19 

Este Tratado regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciado 
inediante aviso anticipado de dos años, transcurridos los cuales cesará en sus 
efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados signatarios. La denuncia será dirigida al Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay quien la transmitirá a los demás 
Estados Contratantes. 

En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios arriba mencionados 
firiiiari el presente Tratado en la ciudad de Montevideo, a los cuatro días del mes 
de Agosto del año mil novecientos treinta y nueve. 
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DATOS GENERALES DEL TRATADO 

ENTRADA EN VIGOR 1 DEPOSITARIO 
Para cada país signatario al 1 Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay 
depositar su instrumento de (Instrumento Original y Ratiiicaciones), cctnforiiiz 
ratificación conforme con los con el art. 16 del Tratado 

CONFIASAMBLEAIREUNI~N 

Segundo Congreso Sudaniericario 

NOMBRE 

Tratado sobre 

1. Su aprobación debe ser comunicada al Gobieriio de la Kepubli~d Oiieiml del tiiugud) 
y notificada por éste a los demás contratantes para su vigencin ~uiiloirnz ~ o i i  lo> a~ti~iilcis 

Propisdad 

I 
U n p n y  

I 

SUSCRIPCION 

16 y 17 del Tratado. 

191908W 

LUGAR 
Montevideo, 

- 
RATIACIAD T5ToI 

l958ii129 K A  I 

- 10421 1 1 2  h.4 1 

artículos 16 y 17 del Tratado 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de 

de Derecho Intemicionil Priviidc 

FECHA 
Mo.Mes.Dia 

OBSERVACIONES 

PAÍSES 
SlGNATARIOS 

1 Argentina 
?.Bolivia 
3 .Paraguay 
4.Perú 
S. Uruguay 

Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 

Intelectual Primera Etapa 

FECHA 
AÍío.Mes.Dia 
19390804 
19390804 
19390804 
19390804 
19390804 

Relaciones Exteriores. Uruguay 
OEA/Ser.KXX1.2, Washington D.C., 1 977 
Registro Oficial, Paraguay, 1955, pp. 1 18, 
199 

ABREVIA PURAS 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
MI': ratificacioii 
SER.: serie 
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l  l 
l  l 
l  

DATOS PARAGUAY 
l 

I Derecho Internacional Privado 
Primera E t a ~ a  

I 

1  

- - 
SUSCRIPCI~N ---- 

LUGAR 1 FECHA 1 SUSCRIPTORES 

NOMBRE 1 CONF/ASAMBLEA/REUNIÓN - 
Tratado sobre Propiedad Intelectual 1 Segundo Congreso Sudamericano de 

Montevideo, 
Uruguay 

(195567 19) 1 1 19580 129 
ENTRADA EN VlGOR 

1 

APROBACI~N 1 RATIFICACI~N 
LEY 1 FECHA 

Aiio.Mes.Dia 
19390804 

UEPÓSITO - 

FECHA 

Dr. Luis de Gdsperi 
Dr. Luis A. Argafia 
Dr. Raul Sapeiia Pastor 

l  
1  

1  
1  
1 -  - - - - - 

- - -  - - - - -  - - - -  - - - - - - - - - -  

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Uruguay 
OEA/Ser.KXXI.2, Washington, D.C., 1977 
Registro Oficial, Paraguay, 1955, pp. 1 18,l 19 

- 
ABHEVIATIjIUS 

('ON1- coniereiicia 
SER . serie 
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TRATADO SOBRE PROPIEDAD INTELECTU.~L'" 

S. E. el Presidente de la República del Perú; S. E. el Presidente de la 
República Argentina; S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay; 
S. E. el Presidente de la República de Bolivia; y S. E. el Presidente de la 
República del Paraguay, han convenido en celebrar un tratado sobre Propiedad 
Intelectual por intermedio de sus plenipotenciarios reunidos en Congreso, e11 la 
Ciudad de Montevideo, a iniciativa de los Gobiernos de la República Oriental 
del Uruguay y de la República Argentina, estando representados: 

S. E. el Presidente de la República del Perú, por 
EL SEÑOR DOCTOR DON JOSE LUIS BUS [.AMAN 1 L 1 Rlvk~os y 

S. E. el Presidente de la República Argentina, por 
EL SEÑOR DOCTOR DON JUAN Á L V A R I  L,  

EL SEÑOR DOCTOR DON DIMAS GONL 41 1.L CiOh 1 9 N 1 ) ,  

EL SEÑOR DOCTOR DON CARLOS M. V IC'U, 

S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay, por 
EL SEÑOR DOCTOR DON JOSÉ IRURETA GOYENA, 

EL SEÑOR DOCTOR DON PEDRO MANINI Ríos, 

'" Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que obra en ¡os archivos de la Dirección de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 
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S. E. el Presidente de la República de Bolivia, por 
AL SEÑOR DOCTOR DON RUBÉN TERRAZAS, y 

S. E. el Presidente de la República del Paraguay, por 
EL SEÑOR DOCTOR DON LUIS DE GASPERI, 

EL SENOR DOCTOR DON LUIS A. ARGANA, y 

EL SEÑOK DOCTOR DON RAÚL SAPENA PASTOR. 

Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes que hallaron en 
debida forma y después de considerar que el Tratado sobre Propiedad Literaria y 
Ailistica, firmado en Montevideo el día once del mes de enero del año mil 
ochocientos ochenta y nueve, podía ser objeto de una revisión para adaptarlo a 
las nuevas modalidades de la materia y después de las conferencias y 
disc~isiones del caso, acordaron las estipulaciones siguientes: 

Articulo 1 " 

Los Estados signatarios se comprometen a reconocer y a asegurar los 
derechos de propiedad intelectual y su ejercicio, de conformidad con las 
estipulaciones del presente  ratad do''' . 

Ikclárase comprendidos en dichas estipulaciones los autores de toda 
producción que signifique una creación intelectual y sea susceptible de 
publicarse o reproducirse por cualquier procedimiento y, en particular, a los 
autores de libros, folletos y escritos de cualquier naturaleza, distribución y 
extei-isión; conferencias, lecciones escolares o universitarias, discursos, 
alocuciones, sermones y piezas oratorias en general; composiciones musicales, 
con u sin palabra, obras dramáticas, dramático - musicales, coreográficas, 

- - . . - 
lcll  Vtanse Constituclon Nacional, art. 110; Codigo Civil, art. 20, pár. 2"; Ley No 94/51 "Por 
la cual se aprueba el Decreto-Ley No 3.642 del 3 1 de marzo de 1.951, "Que protege las 
Creaciones Científicas, Literarias y Artísticas y se crea el Registro Público de Derechos 
Iiiizlcctualts"; Ley 24/91 "De Fomento del Libro", art. 3O, inciso a). 
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pantomímicas y de mero espectáculo, siempre que sea posible iridivicluali~arlass 
por escrito o gráficamente; obras originales destinadas a proyectarse por riiiedio 
del cinematógrafo y sus correspondientes acompaiiamientos musicales; obras d* 
ingeniería, dibujos, pintura, escultura, composición arquitectónica, grabado, 
litografía, fotografia y artes equiparables; ilustraciones gráficas y plásticas 
realizadas con fines científicos, técnicos y artísticos; trabajos cartográficos, 
esquemáticos y estadísticos. 

Artículo 3" 

Los derechos de los autores a que se refiere el artículo anteriur, 
comprenden las facultades de disponer de sus obras, publicarlas, enajenarlas: 
traducirlas, adaptarlas y autorizar su traducción y adaptación, así como su 
insirumentación, ejecución, reproducción y difusión por medio de la 
cinematografía, fotografía, telefotografia, fonogratia, radiotelefonia y cuaiquier 
otro medio técnicoio2. 

Artículo 4" 

Las traducciones, adaptaciones, arreglos musicales y toda otra 
reproducción transformada de obras literarias o artisticas, como las versiones 
cinematográficas de las mismas, así corno las recopilaciones de trabajos 
diversos, serán considerados, a los efectos de este 'Tratado, como prodliccioneb 
originales, sin perjuicio de los derechos que, en cada caso, pudiereii hacer valer 
los autores de las obras originarias o sus legítimos sucesores. 

Artículo J G  

Las personas que editen, traduzcan, adapten, arreglen, reproduzcan u 
difundan por cualquier procedimiento obras acerca de las cuales no existan o se 
hayan extinguido los derechos garantizados por el presente 'Tratado, gozaran 
para sus trabajos de los derechos declarados en el Artículo 3"; mas no podrán 
impedir que se lleven a cabo nuevas ediciones, traducciories, adaptaciones, 
arreglos, reproducciones o difusiones de la obra. 

'O2 Vdase Código Civil, art. 2183. 



Artículo 6" 

Los autores cuyos derechos se encuentren protegidos de acuerdo con 
la legislaci6n vigente en cualquiera de los Estados adheridos al Tratado, excepto 
los desechos cuya producción derive de Tratados de ese Estado con otros 
Estados no adheridos, gozarán en todos los demás, de los mismos derechos y 
garantíds que las leyes respectivas les conceden, debiéndose establecer entre los 
oiganismos legales de los Estados adherentes, la coordinación -necesaria para 
suministrarse directamente las informaciones y recaudos relativos a dicha 
prueba, a costa de los particulares interesados. Las entidades creadas legalmente 
a los efectos de la protección de los derechos de autor, y siempre que estén 
suficientemente autorizadas por los interesados, estarán habilitadas para ejercer 
rn los deniás Estados las acciones respectivas, sujetándose para su ejercicio a las 
leyes del país del proceso. 

Artículo 7" 

Ningún Estado estará obligado a reconocer el derecho de propiedad 
literaria o artistica por mayor tiempo del que rija para los autores que en él 
obteiigui ese derecho. Este tiempo podrá limitarse al señalado en el país de 
origen, si fuere menorio3. 

Artículo 8" 

Lus ~rtículos de periódicos podrán reproducirse con mención del 
10.1 origen 

Artículo 9" 

Pueden publicarse en la prensa periódica sin necesidad de 
autorización alguna, los discursos pronunciados o leídos en las Asambleas 
Deliberantes, ante los Tribunales de Justicia, o en la reuniones públicas'05. 

.- 

'"' Veahe C'bdigci Civil, art. 2165. 
1 IA VZase Código Civil, art. 2180, incisos b), c) 
'05 Vtasr: Código Civil, art. 2179. 
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Articulo 10 

Se consideran reproducciones ilícitas las apropiaciones indircztas: no 
autorizadas, de una obra literaria o artística y que se designan con nombres 
diversos, sin presentar el carácter de obra original. 

Artículo 11 

Los derechos de autor se reconocerán, salvo prueba en contrario, a 
favor de las personas cuyos nombres o seudónimos estén indicados en la obra 
literaria o artística'06. 

Articulo 12 

Las responsabilidades en que incurran los que usurpen los derechos 
protegidos en este Tratado, se resolverán por los tribunales y legislación del 
Estado en que el acto ilícito se hubiere cometido, o en cuyo territorio b e  

produjeren sus efectos en el caso de haberse consumado aquel en un Estado rio 
adheridoio7. 

Artículo 13 

Toda reproducción ilícita de una obra cuyo autor tenga derecho a 
protección legal, podrá ser secuestrada por las autoridades competentes de 
cualquier Estado adherido. 

Articulo 14 

El reconocimiento del derecho de propiedad de las obras li~erarias o 
artísticas, no priva a los Estados signatarios, de la facultad de prohibir con 
arreglo a sus leyes, que se reproduzcan, publiquen, circulen, representen o 
expongan, a uellas obras que se consideren contrarias a la moral o a las buenas 

la costumbres . 

1 O6 Véase Código Civil, art. 2166. 
'O7 Vtase Código Civil, art. 1833 y sgtes. 
1 O8 Véase Código Civil, arts. 9", 22. 



Artículo 1.5 

Independientemente de los derechos patrimoniales amparados por este 
Tratado, los autores conservan la facultad de hacer valer la paternidad de la 
obra, así como de oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra 
modificación de la misma que consideren perjudicial para su honor o 
reputación'0'. 

Articulo 16 

No es indispensable para la vigencia de este Tratado su ratificación 
simultánea por todas la Naciones signatarias. La que lo apruebe lo comunicarh al 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay, para que lo haga saber a las 
demis naciones contratantes. Este procedimiento hará las veces de canje. 

Artículo 17  

Hecho el canje en la forma del artículo anterior, este Tratado quedará 
en vigor desde ese acto por tiempo indefinido, dejándose, por tanto, sin efecto 
el finnado en Montevideo el día once del mes de Enero del año mil ochocientos 
ochenta y nueve. 

Artículo 18 

Si alguna de las Naciones signatarias creyese conveniente desligarse 
del 'l'raiado o introducir modificaciones en él, lo avisará a las demás; pero no 
quedar6 desligada sino dos afios después de la denuncia, término en que se 
procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

Artículo 19 

El artículo 16 es extensivo a las Naciones que no habiendo concurrido 
a este Congreso, quisieran adherirse al presente Tratado. 

1 O9 Véase Código Civil, m. 21 83. 

150 
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En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de las Ndciuiies irizn~ ioiirida~ 

firman el presente Tratado, en Montevideo, a los cuatro días del iiieb de Agosto 
del año mil novecientos treinta y nueve. 
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DATOS GENERALES DEL TKA rADO 

NOMBRE 

Tratado de Derecho 
Civil Internacional 

1 Seguida Etapa 

Vdase al dorso. 
IFUEN'TES 

Direccibii de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
D ~ S ~ ~ . K X X I . ~ ~ W ~ S ~ ~ ~ I ~ ~ O I I  D.C, 1 9 ' 7 -  
Registro Oficial, 1955, Paraguay, pp 1 18, 
119 

ENTRADA EN VIGOR 

ABREVIATURAS 
AC aceptación 
AL> dJhe31ori 
c'ON1 coiitereiiein 
KA I ia~fiedeio~i  
S]<K - 

- - - - - - - 

- - 

Derecho Internacional Privado 

SUSCRIPCI~N 

DEPOSITARIO 

instrumento de ratificación, conforme coii 
eJ articulo 66 del Tratado 

LUGAR 
Montevideo, 

lJruguay 

Para cada país signatario al depositar su 1 Ministerio de Relacione3 Lxleriore3 del 

OBSERVACIONES 

P A ~ S E S  
SIGNATARIOS 

1 Argentina 
2.Bolivia 
3.Brasil 
4.Colombia 
S.Paraguay 
6.Perú 
7.Uruguay -- 

Uruguay (Instrumento Original y 
Ratificaciones), conforme con e1 art. 65 - 

FECHA 
Año Mes Did 

194003 19 

FECHA 
Mío.Mes.Día 

194003 19 
1 94003 1 9 
194003 1 Y 
194003 19 
1 1 9 
194003 19 
194003 19 

RATlACIAD DEPÓSITO 

19560618 RAT-- 

195xr~179 RA1' 

19421112 RAT -- 



OBSERVACIONES 
1 .  Su aprobación debe comunicarse al Gobierno de la República Oriental del Uruguay y 
notificada por éste a los demás Estados contratantes para su vigencia, conforme con los 
artículus 65 y 66 del Tratado. 
2 Perú: Reservas hechas al firmar el Tratado 
a) 1x1s articulas de este l'ratado referentes al esiado y capacidad de las personas fisicas y 
jurídicas, se entenderán aprobados por el Perú sin perjuicio de lo dispuesto en su ley 
nacional respecto a los peruanos y personas jurídicas constituidas en el pais. 
b )  1.u reglas adoptadas en este Ciiveiiio sobre competencia legislativa y judicial en todo Lo 
referente a personas, derechos de tmilia, relaciones personales entre cónyuges y régimen de 
los bienes, no inipediriin la aplicacibn de lo dispuesto por la ley peruana a favor de 
nacionales peruano>. 
c )  El articulo 1 1  de este l'ratado debe entendersr aprobado sin perjuicio de lo prescrito en la 
ultima panr del arricillo 27 del Código Civil del ~erú" '  
3) E1 Perú rio vota los articiilcis 15 y 22 de este 'l'ratado, por hallarse ligado a las normas que 
sobre ley aplicable en las materias niatrirnoniales y de tiliación establece el Código 
Hustanimte. 
El articulo 36 se entenderá aprobado sin pequicio de la ley optativa que, en cuanto a la 
forma de los actos juridicos y de los instrumeritos, consagra el articulo YX del Titulo 
preliminar del Código Civil del Perú!" . 
t) El Períi se abstiene de votar los artículos 37 a 39 de este Tratado, por su implicación con 
lo dispuesto en el artículo VI1 del Titulo preliminar del Código Civil 

-- - 
1 iu  El art. 22 del Código Civil del Perú de 1936 dispone: "Se cambia de domicilio por 
declaracibn expresa ante la Municipalidad o por el transcurso de dos años de residencia 
voluntaria en otro lugar". 
"' El art. XX del Titulo Preliminar del Código Civil del Perú de 1936 establece: .' La fonna 
de los actos jurídicos y de los iiistrumentos se rigen por la ley del lugar en que se otorgan o 
por la ley que regula la relación jurídica objeto del acto. Cuando los instrumentos son 
otorgados ante funcionarios diplomáticos o consulares del Perú, se observarán las 
solemnidades establecidas por la Ley peruana". 
I i 2  El art V11 del Titulo Preliminar del Código Civil del Perú de 1936 delermiria: '. La 
naturaleza y efectos de la obligación se rigen por la ley del lugar donde fiie contraida." 



~- - . . . . . - - . 
OBSERVACIONES (coiitinuacion) 

g) Tampoco presta su voto a los articulos 44 y 45 por esm?ar que la le) apli~ablc d la Icii-iiia 

del testamento debe ser la del lugar de celebracicin del mismo o la del doniicilio del lestador. 
y porque, en cuanto al régimen sucesorio, la ley aplicable eii el Peru es la previs~a cii L I  
articulo VI11 del Título preliminar del Cbdigo Civil peruanoi" 
h )  La Delegación entiende que la jurisdiccioii que corresponde en e1 caso del articulo 03 di: 
este Tratado, es la del lugar por cuya ley se rige la sucesión, según e1 articulo Vf11 del 1 ikilo 
preliminar del Código Civil peruano. 
3. Uruguay: Reserva hecha al ratificar el Tratado. La Delegacihii del Uruguay hace rzsci~d 
respecto a los artículos 9" y 59, entendiendo que su contenido, en la aplicacion a riiucliüi, 
casos reales, significará el abandono del principio general del dorriicilio que ha sido tomado 
como base fundamental de este Tratado para la deterniinacióii de la ~ompetencia Iegislaiiva y 
judicial de los Estados contratantes. 

. -- 

"' El art. VI11 del Titulo Preliminar del Código Civil del t k r u  de I W h  dispone '.La siice>ioii: 
eri lo concerniente a los derechos de los herederos y d ia val idz~ iritriiixxil del tzslamento, se 
rige por la ley personal del causante, salvo las disposicioiies de la ley peruaiia, que be  

aplicarán a los nacionales, a los extranjeros doniiciliados, y cuando se trate de la heixiiria 
vacante". 
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S.E. el Presidente de la República Oriental del Urugudy, 5 L. 21 

Presidente de la República de Colombia; S. E. el Presidente de la K~publiid de 
Bolivia; S. E. el Presidente de la República Argentina, S. E el Presiderite de Id 

República del Perú y S. E. el Presidente de la República del Paragudy, 

considerando que los principios relativos al Derecho C ' i v i l  

Internacional, consagrados en el Tratado de Derecho Civil Iniernacional susci 110 

en Montevideo el día doce del mes de Febrero del ano mil ochocientos ochentd 5 
nueve, deben ser ampliados para que comprendan los nuevos ~oi i izpf i )~  
admitidos en esta materia, 

han convenido en celebrar el presente Tratado, por intermedio dz sus 
respectivos Plenipotenciarios, reunidos en Congreso en la ciudad de 
Montevideo, a iniciativa de los Gobiernos de la República Oriental del Uruguay 
y de la República Argentina. 

A tal efecto, 

S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay ha dzsigiiado 
como sus representantes, 
AL SEÑOR DOCTOR DON JOSC 1 RURH'A GOYENA, 

AL SENOR DOCTOR DON PEDRO MANINI Ríos 

Al. SENOR DOCTOR DON JUAN JOSÉ DE AMÉZAGA, 

AL SEÑOR DOCTOR DON Ál VARO VARGAS GUII .LEM~:  TTt.. 

'14 Transcripcibn textual extraída de la copia certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que obra en los archivos de la Dirección de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay 



S. E. el Presidente de la República de Colombia, 
AL SEKIOR DOCTOR DON ROBERTO URDANETA ARBELÁEZ, y 

S. E. el Presidente de la República de Bolivia, 
AL. SFNOK DOCTOR DON JORGE VALDÉS MCISTERS, 

A L ,  SFNOR DOCTOR DON FEDEKICO GUTIÉRREZ GRANIER, y 

'Y 1 11 Presidente de la República Argentina, 
A i  SLWK DOCTOR DON J U A N  AL VARE, 

AL St ÑOK DOCTOK DON D I M A ~  G ~ N L A L ~ Z  GOWLAND, 

A i  SLNOR DOCIOK DON CARLOS M VICO, 

Ar SLNUR DOCTOK DON RICAKDO MARCO DM PONT, 

A 1 S €  NOR DOC FOR DON CAIU 0 5  Al RERTO ALCORTA, y 

A L  St NCJK DOCTOR DON JUAN AGUSTIN MOYANO. 

S. 13, el Presidente de la República del Perú, 
A L  Sf NUR DOCTOR DON JOSE LUIS B~JSI-AMANTE I RIVEROS, y 

S. I-21 Piesideiiie de la Republica del Paraguay, 
A l  Si N O R  DOC I O K  DON RAUL S A P ~ N A  PASTOR, y 

A l  SHNOK DOCL'OR DON E ~ l L . 1 0  SA<ilJltiR ACEVAL, 

Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes que hallaron en 
debida forma, y después de las conferencias y debates del caso, han acordado las 
estipulaciones siguientes: 



DE LAS PERSONAS 

Articulo 1" 

La existencia, el estado y la capacidad de las personas físicas, se i igcii 
por la ley de su domicilio. No se reconocerá incapacidad de carácter penal, rii 

tampoco por razones de religión, raza, nacionalidad u 0pini0n"~. 

El cambio de domicilio no restringe la capacidad adquirida"6. 

Articulo 3" 

Los Estados y las demás personas jurídicas de dereclio público 
extranjeras, podrán ejercer su capacidad en el territorio de otro Estado, de 
conformidad con las leyes de éste último. 

Articula 4" 

La existencia y la capacidad de las personas juridicas de carácter 
privado, se rigen por las leyes del pais de su domicilio"'. 

El carácter que revisten las habilita plenamente para ejercitar fuera del 
lugar de su institución todas las acciones y derechos que les corresponda. 

Mas, para el ejercicio habitual de actos cornprerididos en el objeto 
especial de su institución, se sujetarán a las prescripciones establecidas por el 
Estado en el cual intenten realizar dichos actos. 

La misma regla se aplicará a las sociedades civi~es"~.  

Véanse Código Civil, arts. 3", 11; Declaración Americana Lle los Derechos y Debere5 dcl 
Hombre (IX Conferencia tnternacional Americana, Bogotá 1948), Resol. XXX: an. 2", 1.q  
No 1/89 Pacto de San José de Costa Rica, arts. 3 O ,  4" 
' l b  Véanse Constitución Nacional, art. 4 1 ;  Código Civil, ans. 58, 669. 
"' Véase Código Civil, arts. 26, 101. 

Véase C6digo Civil, art. 1013 y sgtes. 



DEL DOMICILIO 

Artículo 5" 

En aquellos casos que no se encuentran especialmente previstos en el 
presente Tratado, el domicilio civil de una persona física, en lo que atañe a las 
relaciones jurídicas internacionales, será determinado, en su orden, por las 
circunstancias que a continuación se enumeran: 

1" )  La residencia habitual en un lugar, con ánimo de permanecer en 
6 1 1 1 ~ .  

2") A falta de tal elemento, la residencia habitual en un mismo lugar del 
grupo tamiliar integrado por el cónyuge y los hijos menores o 
incapaces; o la del cbnyuge con quien haga vida común; o, a falta de 
cónyuge, la de los hijos menores o incapaces con quienes conviva, 

3") El lugar del centro principal de sus negocios120. 
4") En ausencia de todas estas circunstancias, se reputará como 

domicilio la simple residencia. 

Artículo 6" 

Ninguna persona puede carecer de domicilio ni tener dos o más 
domicilios a la vez1*'. 

Artículo 7" 

L;,I domicilio de las personas incapaces sujetas a patria potestad, a 
tutela o a curatela, es el de sus representantes legales; y el de éstos, el lugar de 
su representación1". 

- - 

"' ~Veanse Cbdigo Civil, arts. 52, 55; Cddigo Procesal Civil, arts. 57, 64, inciso b), 215, 
incisos a), b). 
"O ídem 
'" VVease Código Civil, art. 52 y sgtes. 
I i2  VVeahe Código Civil, tirt. 53, inciso e). 



Artículo 8" 

El domicilio de los cónyuges existe en el lugar en donde v r w i  de 
consuno. En su defecto, se reputa por tal el del marido'23. 

Artículo 9" 

La mujer separada judicialmente o divorciada conserva el domicilio 
del marido mientras no constituya otro. La mujer casada abandonada por su 
marido conserva el domicilio conyugal, salvo que se pruebe que ha constituido 
por separado, en otro país, domicilio propio'24. 

Las personas jurídicas de carácter civil tienen su domicilio en donde 
existe el asiento principal de sus  negocio^"^. 

Los establecimientos, sucursales o agencias constituidos eii un Estado 
por una persona jurídica con domicilio en otro, se consideran domiciliados en el 
lugar en donde funcionan, en lo concerniente a los actos que allí practiquen. 

Artículo Il 

En caso de cambio de domicilio, el ánimo resultará, salvo prueba en 
contrario, de la declaración que el residente haga ante la autoridad local del 
lugar adonde llega; y, en su defecto, de las circunstancias del cambio'26. 

i Z 3  Véanse Ley No 45/91 "Que establece el Divorcio Vincular del Matrimonio", art. 3 O :  I,cy 
No 1/92 "De Reforma parcial del Cbdigo Civil", art. 14 
'" Ídem 
'" Vtase Cbdigo Civil, art. 95. 
Iz6 Vease Código Civil, arts. 58, 59. 



DE LA AUSENCIA 

Articulo 12 

Los efectos jurídicos de la declaración de ausencia respecto de ,los 
bienes del ausente, se determinan por la ley del lugar en donde esos bienes se 
hallan situados. Las demás relaciones jurídicas del ausente seguirán 
gobernándose por la ley que anteriormente las regía'27. 

Articulo 13 

La capacidad de las personas para contraer matrimonio, la forma del 
acto y la existencia y validez del mismo, se rigen por la ley del lugar en donde 
se celebra129 . 

Sin embargo, los Estados signa&ios no quedan obligados a reconocer 
el matrimonio que se hubiere celebrado en uno de ellos cuando se halle viciado 
de algunos de los siguientes impedimentos: 

a) la falta de edad de alguno de los contrayentes, requiriéndose como 
mínimum catorce años cumplidos en el varón y doce en la mujer; 

b) el parentesco en línea recta por consanguinidad o por afinidad, 
sea legítimo o ilegítimo; 

c) el parentesco entre hermanos legítimos o ilegítimos; 
d) el hecho de haber dado muerte a uno de los cónyuges, ya sea 

como autor principal o como cómplice, para casarse con el 
cónyuge supérstite; 

e) el matrimonio anterior no disuelto legalmente. 

'" Véase Código Civil, art. 70. 
128 Subsisten los arts. 107, 108 de la Ley de Matrimonio Civil del 2 de diciembre de 1898. 
Iz9 VCase Código Civil, art. 132. 



Artículo 14 

Los derechos y deberes de los cónyuges en todo cuanto se refiere a sus 
relaciones personales, se rigen por las leyes del domicilio conyugal. 

Artículo 15 

La ley del domicilio conyugal rige: 
a) la separación conyugal; 
b) la disolubilidad del matrimonio; pero su reconocimiento no será 

obligatorio para el Estado en donde el matrimonio se celebró si la 
causal de disolución invocada fue el divorcio y las leyes locales no 
lo admitan como tal. En ningún caso, la celebración del 
subsiguiente matrimonio, realizado de acuerdo con las leyes de 
otro Estado, puede dar lugar al delito de bigamia. 

c) Los efectos de la nulidad del matrimonio contraído con arreglo al 
artículo 13 13'. 

Artículo 16 

Las convenciones matrimoniales y las relaciones de los esposos con 
respecto a los bienes se rigen por la ley del primer domicilio conyugal en todo lo 
que, sobre materia de estricto carácter real, no esté prohibido por la ley del lugar 
de la situación de los bienes. 

Articulo 17 

El cambio de domicilio no altera la ley competente para regir las 
relaciones de los esposos en cuanto a los bienes, ya sean adquiridos antes o 
después del cambio. 

Véame Ley No 45/9 1 "Que establece el Divorcio Vincular del Matrimonio", art. 3 O ;  Ley 
No 1/92 "De Reforma parcial del Código Civil", art. 14. 



DE LA PATRIA  POTESTAD'^'. 

Artículo 18 

La patria potestad, en lo referente a los derechos y a los deberes 
personales, se rige por la ley del domicilio de quien la ejercita. 

Articulo 19 

Por la misma ley se rigen los derechos y las obligaciones inherentes a 
la patria potestad respecto de los bienes de los hijos, así como su enajenación y 
los demás actos de que sean objeto, en todo lo que, sobre la materia de estricto 
carácter real, no esté prohibido por la ley del lugar de la situación de tales 
bienes. 

Articulo 20 

La ley que rige la celebración del matrimonio determina la filiación 
legitima y la legitimación por subsiguiente matrimonio. 

Articulo 21 

Las cuestiones sobre legitimidad de la filiación ajenas a la validez o 
nulidad del matrimonio, se rigen por la ley del domicilio conyugal en el 
momento del nacimiento del hijo. 

Articulo 22 

Los derechos y las obligaciones concernientes a la filiación ilegítima, 
se rigen por la ley del Estado en el cual hayan de hacerse efectivos. 

"' Véase Código del Menor, arts. 67 al 9 1. 
132 Véase Código del Menor, arts. 10 al 29; Código Civil, arts. 225 al 247. 



Artículo 23 

La adopción se rige en lo que atañe a la capacidad de las personas y en 
lo que respecta a condiciones, limitaciones y efecto, por las leyes de los 
domicilios de las partes en cuanto sean concordantes, con tal de que el acto 
conste en instrumento 

Artículo 24 

Las demás relaciones jurídicas concernientes a las partes se rigen por 
las leyes a que cada una de éstas se halle sometida. 

Artículo 25 

El discernimiento de la tutela y de la curatela se rige por la ley del 
lugar del domicilio de los incapaces13' . 

Artículo 26 

El cargo de tutor o de curador discernido en alguno de los Estados 
signatarios, será reconocido en los demás. 

La obligación de ser tutor o curador, y las excusas, se rigen por la ley 
del domicilio de la persona llamada a la representación. 

133 Véase Ley No 1136197 "De Adopciones". 
134 Véase Ley No 1136197 "De Adopciones, arts. 6', 33, 38. 

Véase Código del Menor, arts. 1 O8 al 176. 
l j 6  Véase Código Civil, arts. 266 al 276. 
137 Véase Código del Menor, art. 278. 



Articulo 27 

Los derechos y las obligaciones inherentes al ejercicio de la tutela y de 
la curatela, se rigen por la ley del lugar del domicilio de los incapaces. 

Artículo 28 

Las facultades de los tutores y de los curadores respecto a los bienes de 
los incapaces situados fuera del lugar de su domicilio, se regirán por las leyes de 
éste, en todo cuanto no esté prohibido sobre materia de estricto carácter real, por 
la ley del lugar de la situación de los bienes. 

Artículo 29 

La hipoteca que las leyes acuerdan a los incapaces, s610 tendrá 
efecto cuando la ley del Estado en el cual se ejerce el cargo de tutor o curador 
concuerde con la de aquel en donde están situados los bienes afectados a ella. 

TÍTULO M 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS TÍTULOS IV, V y VI11 

Articulo 30 

Las medidas urgentes que conciernen a las relaciones personales entre 
cónyuges, al ejercicio de la patria potestad y al de la tutela o la curatela, se 
rigen, en cada caso, por la ley del lugar en donde residen los cónyuges, padres 
de familia y tutores o curadores. 

Articulo 31 

La remuneración que las leyes acuerdan a los padres, tutores y 
curadores, y la forma de la misma, se rigen y determinan por la ley del Estado en 
el cual se ejerce la patria potestad o en donde fue discemida la representación. 

i38 Nuestro sistema no admite las hipotecas legales. El art. 2357 del Código Civil paraguayo 
establece: "La hipoteca s61o puede constituirse por contrato en la forma establecida en este 
Código". 



DE LOS BIENES 

Artículo 32 

Los bienes, cualquiera que sea su naturaleza, son exclusivamente 
regidos por la ley del lugar en donde están situados en cuanto a su calidad, a su 
posesión, a su enajenabilidad absoluta o relativa y a todas las relaciones de 
derecho de carácter real de que son ~uce~t ib les"~.  

Articulo 33 

Los derechos sobre créditos se reputan situados en el lugar en donde la 
obligación de su referencia debe cumplirse. Si este lugar no pudiera 
determinarse a tiempo del nacimiento de tales derechos, se reputarán situados en 
el domicilio que en aquel momento tenía constituido el deudor. 

Los títulos representativos de dichos derechos y transmisiones por 
simple tradición, se reputan situados en el lugar en donde se encuentran'". 

Articulo 34 

El cambio de situación de los bienes muebles no afecta los derechos 
adquiridos con arreglo a la ley del lugar en donde existían a tiempo de su 
adquisición. Sin embargo, los interesados están obligados a llenar los requisitos 
de fondo y de forma exigidos por la ley del lugar de la nueva situación para la 
adquisición y conservación de tales derechos. 

El cambio de situación de la cosa mueble litigiosa, operado después de 
la promoción de la respectiva acción real, no modifica las reglas de competencia 
legislativa y judicial que originariamente fueror, aplicables141. 

Artículo 35 

Los derechos adquiridos por terceros sobre los mismos bienes, de 
conformidad con la ley del lugar de su nueva situación, después del cambio 

Véase Código Civil, art. 16. 
I4O Véase Código Civil, art. 17. 
14' Véase Código Civil, art. 18. 



TRATADoS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

operado y antes de llenarse los requisitos referidos, priman sobre los del primer 
adquirenteI4'. 

Artículo 36 

La ley que rige los actos jurídicos decide sobre la calidad del 
documento correspondiente. Las formas y solemnidades de los actos jurídicos se 
rigen por la ley del lugar en donde se celebran u otorgan. Los medios de 
publicidad, por la ley de cada ~ s t a d o ' ~ '  . 

Artículo 3 7 

La ley del lugar en donde los contratos deben cumplirse rige: 
a) su existencia; 
b) su naturaleza; 
c) su validez; 
d) sus efectos; 
e) sus consecuencias; 
f) su ejecución; 
g) en suma, todo cuanto concierne a los contratos, bajo cualquier aspecto que 

sea144. 

Artículo 38 

En consecuencia, los contratos sobre cosas ciertasIJ5 e 
individualizadas, se rigen por la ley del lugar en donde ellas existían a tiempo de 
su celebracih 

14' VCase Código Civil, art. 19. 
14' Véase Código Civil, arts. 23, 24. 
144 Véase Código Civil, arts. 687, 699. 
14' Véase Código Civil, art. 463. 



Los que recaigan sobre cosas determinadas por su género'J6, por la del 
lugar del domicilio del deudor a tiempo en que fueron celebrados. 

Los referentes a cosas f u r ~ ~ i b l e s ' ~ ~  , por la del lugar del domicilio del 
deudor a tiempo de su celebración. 

Los que versen sobre prestación de servicios: 
a) si recaen sobre cosas, por la del lugar en donde ellas existían a 

tiempo de su celebración. 
b) si su eficacia se relaciona con algún lugar especial, por la de aquel 

en 
donde hayan de producirse sus efectos. 

c) fuera de estos casos, por la del lugar del domicilio del deudor, a 
tiempo de la celebración del contrato. 

Articulo 39 

Los actos de beneficencia se rigen por la ley del domicilio del 
benefactor. 

Artículo 40 

Se rigen por la ley del lugar de su celebración, los actos y contratos en 
los cuales no pueda determinarse, al tiempo de ser celebrados y según las reglas 
contenidas en los artículos, el lugar de cumplimiento'48. 

Artículo 41 

Los contratos accesorios se rigen por la ley de! contrato principal. 

Artículo 42 

La perfección de los contratos celebrados por correspondencia o por 
mandatario, se rige por la ley del lugar del cual partió la oferta aceptada'49. 

Véanse Código Civil, art. 469; Dto. No 22.62017 1 "Por el cual se reglamenta la Ley No 
215, de fecha 23 de Octubre de 1970, que Autoriza la Organización y Funcionamiento de los 
Almacenes Generales de Depósito", art. 3". 
14' Vtase Código Civil, art. 1834. 
'" Vtase C6digo Civil, art. 687 
"' Vtase Código, art. 699, inciso c). 



Artículo 43 

Las obligaciones que nacen sin convención se rigen por la ley del lugar 
en donde se produjo el hecho lícito o ilícito de que proceden y, en su caso, por la 
ley que regula las relaciones jurídicas a que responden'50. 

DE LAS SUCESIONES'~' 

Artículo 44 

La ley del lugar de la situación de los bienes hereditarios, a tiempo de 
la muerte de la persona de cuya sucesión se trate, rige la forma del te~tamento'~~.  

Esto no obstante, el testamento abierto o cerrado otorgado por acto 
solemne en cualquiera de los Estados contratantes será admitido en todos los 
demás. 

Artículo 45 

La misma ley de la situación rige:153 

a) la capacidad del heredero o legatario para suceder; 
b) la validez y efectos del testamento; 
c) los títulos y derechos hereditarios; 
d) la existencia y proporción de las legítimas; 
e) la existencia y monto de los bienes disponibles; 
f) en suma, tod lo relativo a la sucesión legítima o testamentaria. 

' 5 0  Véase Código Civil, arts. 41 7, 4 18, 1833, 1842, 1846. 
15' Véase Código Civil, art. 2609. 
Is2 Véase Cbdigo Civil, art. 26 18. 
'" Véame Código Civil, arts. 25,2449; Código Procesal Civil, arts. 226, inciso c), 771, 772. 
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Articulo 46 

Las deudas que deben ser satisfechas en alguno de los Estados 
contratantes gozarán de preferencia sobre los bienes allí existentes a tiempo de 
la muerte del causante. 

Articulo 47 

Si dichos bienes no alcanzaren para el pago de las deudas 
mencionadas, los acreedores cobrarán su saldo proporcionalmente sobre los 
bienes dejados en otros lugares, sin perjuicio del derecho preferente de los 
acreedores locales. 

Articulo 48 

Cuando las deudas deban ser pagadas en algún lugar en donde el 
causante no haya dejado bienes, los acreedores exigirán su pago 
proporcio~almente sobre los bienes dejados en otros lugares, con la misma 
salvedad establecida en el artículo precedente. 

Los créditos con garantía real quedan exentos de lo dispuesto en este 
artículo y en los dos anteriores. 

Articulo 49 

Los legados de bienes determinados por su género, y que no tuvieren 
lugar designado para su pago, se rigen por la ley del lugar del domicilio del 
testador a tiempo de su muerte; se harán efectivos sobre los bienes que deje en 
dicho domicilio; y, en defecto de ellos, o por saldo, se pagarán 
proporcionalmente de todos los demás bienes del causante. 

Articulo 50 

La obligación de colacionar se rige por la ley de la sucesión en donde 
ella sea exigida154. 

'54 Véase Código Civil, art. 2546. 



Si la colación consiste en algún bien raíz o mueble, se limitará a la 
sucesión de la cual ese bien depende. 

Cuando consista en alguna suma de dinero, se repartirá entre todas las 
sucesiones a que concurra el heredero que deba la colación, proporcionalmente a 
su haber en cada una de ellas. 

Artículo 51 

La prescripción extintiva de las acciones personales se rige por la ley a 
que las obligaciones correlativas están sujetas. 

Artículo 52 

La prescripción extintiva de las acciones reales se rige por la ley del 
lugar de la situación del bieni5'. 

Artículo 53 

Si el bien gravado fuese mueble y hubiese cambiado de situación, la 
prescripción se rige por la ley del lugar en donde se haya completado el tiempo 
necesario para prescribir'56. 

Articulo 54 

La prescripción adquisitiva de bienes muebles'57 o inrnueb~es '~~ se rige 
por la ley del lugar en donde están situados. 

!'' Véase Código Civil, art. 2407. 
I s 6  Véase Código Civil, art. 18. 
157 Véase Código Civil, art. 203 1. 
15' Véanse Código Civil, arts. 1989, 1990; Código de Organización Judicial, art. 265. 
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Artículo 55 

Si el bien fuese mueble y hubiese cambiado de situación, la 
prescripción se rige por la ley del lugar en donde se haya completado el tiempo 
necesario para prescribir159 . 

Artículo 56 

Las acciones personales deben entablarse ante los jueces del lugar a 
cuya ley está sujeto el acto jurídico materia de juicio. 

Podrán entablarse igualmente ante los jueces del domicilio del 
demandado. 

Se permite la prórroga territorial de la jurisdic~ión'~%i, despuei de 
promovida la acción, el demandado la admite voluntariamente, siempre q w  se 
trate de acciones referentes a derechos personales patrimoniales. 

La voluntad del demandado debe expresarse en forma positiva y no 
fictaI6'. 

Artículo 57 
- - - -  - - - -  - - - -  - - - -  

La declaración de ausencia debe soficiiarseantt5 el juez cfet último 
domicilio del presunto ausente'62. 

Artículo 58 

Los jueces del lugar en el cual fue discernido el cargo de tutor o 
curador, son competentes para conocer del juicio de rendición de cuentaslb' . 

15' Véase C6digo Civil, art. 18. 
Vtase Código Procesal Civil, art. 4 O .  

161 Véase Código de Organización Judicial, art. 17. 
Véase Código Civil, art. 59. 

163 Véase Código de Organizaci6n Judicial, art. 20. 



Artículo 59 

Los juicios sobre nulidad de matrimonio, divorcio, disolución, y, en 
general, sobre todas las cuestiones que afecten las relaciones de los esposos, se 
iniciarán ante los jueces del domicilio conyugal. 

Si el juicio se promueve entre personas que se hallen en el caso previsto 
en el artículo 9", será competente el juez del último domicilio conyugal'64. 

Articulo 60 

Serán competentes para resolver las cuestiones que surjan entre esposos 
sobre enajenación u otros actos que afecten los bienes matrimoniales, en materia 
de estricto carácter real, los jueces del lugar en donde estén ubicados esos 
bienes. 

Artículo 61 

Los jueces del lugar de la residencia de las personas son competentes 
para conocer de las medidas a que se refiere el Articulo 30. 

Artículo 62 

Los juicios entre socios que sem relativos a la sociedad, competen a los 
jueces del domicilio . 

Artículo 63 

Los juicios a que dé lugar la sucesión por causa de muerte se seguirán 
ante los jueces de los lugares en donde se hallen situados los bienes 
 hereditario^'^^. 

164 Véanse Ley No 45/91 "Que establece el Divorcio Vincular del Matrimonio", art. 3"; Ley 
1/92 "De Reforma parcial del Código Civil", art. 14.  

Vtase Cddigo Civil; art. 95. 
lb6 Véansr Código Civil, art. 2447; Código Procesal Civil, art. 732. 
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Artículo 64 

Las acciones reales y las denominadas mixtas, deben ser deducidas ante 
los jueces del lugar en el cual exista la cosa sobre la que la acción recaiga. 

Si comprendieren cosas ubicadas en distintos Lugares, el juicio deber ser 
promovido ante los jueces del lugar de la situación de cada una de  ella^'^'. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 65 

No es indispensable para la vigencia de este tratado su ratitica~ióri 
simultánea por todos los Estados signatarios. El que lo apruebe lo comunicará al 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay a fin de que lo haga saber a los 
demás Estados contratantes. Este procedimiento hará las veces de canje. 

Artículo 66 

Hecho el canje en la forma del artículo anterior, este tratado etitraia en 
vigor desde ese acto, entre los Estados que hubieran llenado dicha formalidad, 
por tiempo indefinido, quedando, por tanto, sin efecto el firmado en Montevideo 
el día doce de Febrero del año mil ochocientos ochenta y nueve. 

Articulo 6 7 

Si alguno de los Estados signatarios creyera conveniente desligarse del '['ratddo 
o introducir modificaciones en él, lo avisará a los demás, pero no quedará 
desligado sino dos años después de la denuncia, término en el que se procurara 
llegar a un nuevo acuerdo. 

Artículo 68 

El artículo 65, es extensivo a los Estados que, sin haber concurrido d 

este Congreso, quisieran adherir al presente Tratado. 

16' Véase Código de Organización Judicial, art. 16. 
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En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Estados mencionados 
firman el presente Tratado, en Montevideo, a los diez y nueve días del mes de 
Marzo del aAo mil novecientos cuarenta. 

RESERVAS: 

DE LA DELEGACIÓN DE LA KEPÚBL~CA 
ORIENTAL DEL URUGUAY 

La Delegación del Uruguay hace reserva respecto de los artículos 9" y 
58, entendiendo que su contenido, en la aplicación a muchos casos reales, 
significará abandono del principio general del domicilio que ha sido tomado 
como base fundamental de este Tratado para la determinación de la competencia 
legislativa y judicial de los Estados contratantes. 

DE LA DELEGAC~ÓN DEL PERÚ 

lo- Los artículos de este Tratado referentes a estado y capacidad de las 
personas físicas y jurídicas, se entenderán aprobados por el Perú sin perjuicio de 
lo dispuesto en su ley nacional respecto de los peruanos y personas jurídicas 
constituidas en el país. 

2 -  Las reglas adoptadas en este Convenio sobre competencia 
legislativa y judicial en todo lo referente a personas, derechos de familia, 
relaciones personales entre cónyuges y régimen de los bienes, no impedirán la 
aplicación de lo dispuesto por la ley peruana en favor de nacionales peruanos. 

3'- El artículo 11 de este Tratado debe entenderse aprobado sin 
perjuicio de lo prescrito en la última parte del articulo 20 del Código Civil del 
~ e r t í ' ~ ~  . 

168 El art. 20 del Código Civil del Perú de 1936 dispone: "Si una persona vive 
alternativamente en o tiene ocupaciones habituales en varios lugares se considera domiciliada 
en cualquiera de ellos." 



4'- El Perú no vota los artículos 15 y 22 de este Tratado, por hallarse 
ligado a las normas que sobre ley aplicable en las materias matrimoniales y de 
filiación establece el Código ~ u s t a r n a n t e ' ~ ~  . 

5'- El artículo 36 se entenderá aprobado sin perjuicio de la ley 
optativa que en cuanto a la forma de los actos jurídicos y de los instrumenlos, 
consagra el artículo XX del Título preliminar del Código Civil del ~ e r ú " ~  . 

6'- El Perú se abstiene de votar los artículos 37 a 39 de este Tratado, 
por su implicancia con lo dispuesto en el artículo VI1 del Título preliminar del 
Código Civil 

7"- Tampoco presta su voto a los artículos 44 y 45 por estiinar que la 
ley aplicable a la forma del testamento debe ser la del lugar de celebracioii del 
mismo o la del domicilio del testador; y porque, en cuanto al régimen slicescirio, 
la ley aplicable en el Perú es la prevista en el Artículo VI11 del Título preli~iiindr 
del Código Civil peruano'72. 

8"- La Delegación entiende que la jurisdicción que corresponde eii el 
caso del artículo 63 de este Tratado, es la del lugar por cuya ley se rige la 
sucesión, según el artículo VI11 del Título preliminar del Código Civil peruano. 

169 Con respecto a la separación y al divorcio véame los arts. 52 al 56, a la filiación vtansz 
los arts. 57 al 66, y a la nulidad de matrimonio y sus efectos, los arts. 47 al 51 del ('ódigo 
Bustamante transcripto en el anexo de este trabajo. 
170 Véase artículo transcripto en la ficha con datos generales del Tratado. 
17' ídem 
'72 ídem 



DATOS GENERALES DEL TRATADO 

I NOMBRE SUSCRIPCIÓN 1 CONF/ASAMBLEA/REIIN I& 
LUGAR 1 FECHA 1 

" - -- 

ENTRADA EN VIGOR DEPOSITARIO 
Para cada país signatario al depositar su 1 Ministerio de Relaciones Exteriores del urugi&- 

Tratado de Derecho 
Comercial Terrestre 
Internacional 

instrumento de ratificación, conforme 1 (Instrumento Original y Ratificaciontx), curiforiric 

Segundo Congreso Sudanizi u n o  
de Derecho Internacional Privado 
Segunda E t a ~ a  

con el artículo 55 del Tratadc 
PAISES SIGNATARIOS 

1 Argentina 
2.Bolivia 
3.Brasil 
4.Colombia 
5 .Paraguay 
6.Peru 
7.Uruguay 

1 con el art. 54 delkratado 
FECHA 1 RATIACIAD 

OBSERVACIONES 
1 .  Su aprobación debe comunicarse al Gobierno de la República Oriental del ( J I N I ~ I ~ ~ )  ) 

notificada por éste a los demás Estados contratantes para su vigencia, contoi.inc ~ 0 1 1  10: 
artículos 54 y 55 del Tratado. 
2. Brasil: Reserva hecha al firmar el Tratado. 
La Delegación del Brasil firma el presente Tratado con la declaración de que lo dispuzsic, cr 
el articulo 45 se aplica en los casos de los artículos 40 y 4 1. 
3. Colombia: Reserva hecha al firmar el Tratado. La Delegación de Colombia suscribe e 
presente Tratado interpretando sus estipulaciones con toda amplitud, es decir, en el szntidt 
de que su espíritu armoniza con el precepto constitucional que rige en su país respecto dt 

'71 El Código Civil colombiano se ocupa de las sociedades en los artículos 2079 al 2 14 1 

que la capacidad, el reconocimiento, y, en general, el régimen de las sociedades y dema! 
personas jurídicas se determinan por la ley colombianai73 . - 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
3ENSer.KXXI.2,Washington D.C., 1977 
Registro Oficial, 1955, Paraguay, pp. 1 18, 11 9 

ABREVIATURAS 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 
SER.: serie 



l DATOS PARAGUAY 
l 

NOMBRE 1 CONF/ASAMBLEA/REUNI~N 
Tratado de Derecho Comercial Terrestre 1 Segundo Congreso Sudamericano dz 
Internacional Derecho Internacional Privadri 

Segunda Etapa 
SUSCRIPCION 

LUGAR FECHA SUSCHIPTORES 
Montevideo, AÍio.Mes.Dia Dr. Raúl Sapena I'asbi 

Uruguay 194003 19 Dr. Emilio Saguizi. Accval 

APROBACI~N 1 RATIFICACI~N 1 DEPOSITO __ 
LEY 1 FECHA FECHA 

(19550719) 1 19580129 --- 

ENTRADA EN VIGOR 

OBSERVACIONES 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Umguay 
OEAISer.KXXI.2, Washington, D.C.,1977 
Registro Oficial, Paraguay, 1955, pp. 11 8, 119 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 
SER. : serle 



TRATADO DE DERECHO COMERCIAL TERRESTRE 
INTERN ACIONAL"~ 

S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay; S. h. el 
Presidente de la República de los Estados Unidos del Brasil; S. E. el Presidente 
de la República de Colombia; S. E. el Presidente de la República de Rolivid; 
S.E. el Presidente de la República Argentina; S. E. el Presidente de la Repiiblica 
del Perú y S. E. el Presidente de la República del Paraguay, 

considerando que los principios relativos al Derecho Comercial 
lntemacional Terrestre, consagrados en el Tratado de Derecho Comercial 
Internacional suscrito en Montevideo el doce de Febrero del año mil ochocientos 
ochenta y nueve, deben ser ampliados para que comprendan los nuevos 
conceptos admitidos en esta materia. 

han convenido en celebrar el presente Tratado por intermedio de sub  
respectivos Plenipotenciarios, reunidos en Congreso en la ciudad de 
Montevideo, a iniciativa de los Gobiernos de la República Oriental clei Ur~ig~iay 
y de la República Argentina. 

A tal efecto, 

S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay ha desigriado 
como sus representantes, 
AL SEÑOR DOCTOR DON JOSÉ IRURETA GOYENA, 

AL SEÑOR DOCTOR DON PEDRO MAN~NI NOS, 

S. E. el Presidente de la República de los Estados Unidos del Brasil, 
AL SEÑOR DOCTOR DON SEBASTIÁN DO REGO BARROS, 

174 Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Ministerio dt: Relaciuiies 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que obra en los archivos de la Dirección de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 
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AL SEÑOR DOCTOR DON HAI-~EMANN GUIMARAES, 

AL SEÑOR DOCTOR DON PEDRO BAPTISTA MARTINS, 

AL SEÑOR DOCTOR DON MANO BULHOES PEDRERA, Y 

AL SEÑOR DOCTOR DON ALEXANDER MARCONDES MACHADO, 

FILHO. 

S. E. el Presidente de la República de Colombia, 
AL SEÑOR DOCTOR DON ROBERTO WRDANETA ARBELAEZ, y 

AL SE,ÑOR DOCTOR DON RAIMUNDO RIVAS. 

S. E. el Presidente de la República de Bolivia, 
AL SEÑOR DOCTOR DON JORGE V A L D ~ S  MUSTERS, 

AL SENOR DOCTOR DON FEDERICO GUTIÉRREZ GRANIER, y 

AL SENOR DOCTOR DON GUILLERMO FRANCOVICH. 

S. E. el Presidente de la República Argentina. 
AL SEfiOK DOCTOR DON JUAN ÁLVAREZ, 

AL SEÑOR DOCTOR DON DIMAS GONZALEZ GOWLAND, 

AL SEÑOR DOCTOR DON CARLOS M. VICO, 

AL SEÑOR DOCTOR DON R~CARDO MARCÓ DEL PONT, 

AL SEÑOR DOCTOR DON CARLOS ALBERTO ALCORTA, y 

AL SENOR DOCTOR DON JUAN AGUSTIN MOYANO. 

S. E. el Presidente de la República del Perú, 
AL SEÑOR DOCTOR DON JOSÉ LUIS BUSTAMENTE 1 RiVEROS, y 

AL SEÑOR DOCTOR DON JoSÉ JACNTO RADA. 

S. E. el Presidente de la República del Paraguay, 
AL SEÑOR DOCTOR DON RAÚL SAPENA PASTOR, y 



Quienes previa exhibición de sus Plenos Poderes, que hallaron en 
debida forma, y después de las conferencias y los debates del caso, han acordado 
las estipulaciones siguientes: 

DE LOS HECHOS, DE LOS ACTOS DE COMERCIO Y DE LOS 
COMERCLANTES 

Articulo 1 O 

Los hechos y los actos jurídicos serán considerados civiles o 
comerciales, con arreglo a la ley del Estado en donde se realizan'75 . 

Artículo 2" 

La calidad de comerciante atribuida a las personas se determinan por la 
ley del Estado en el cual tiene su domicilio comercial. La inscripción 4 sus 
efectos, se rigen por le ley del Estado en donde aquella es exigida'76 . 

Artículo 3" 

Domicilio comercial es el lugar en donde el comerciante o la sociedad 
comercial tiene el asiento principal de sus negocios'77. 

Si constituyen, sin embargo, en otro u otros ~stados '~ ' ,  establecimientos, 
sucursales o agencias, se consideran domiciliados en el lugar en donde funcioneii, y 
sujetos a la jurisdicción de las autoridades locales, en lo concerniente ;i las 
operaciones que allí practiquen. 

175 Véanse Código Civil, art. 1013; Ley No 1034183 "Del Comerciante", art. 71 
VCase Ley No 1034183, art. 4". 

17' VCase Código Civil, art. 95. 
17' Véase Código Civil, art. 11 96 y sgtes. 



Articulo 4" 

Los comerciantes y agentes auxiliares de comercio están sujetos, en 
cuanto a las actividades inherentes a sus profesiones, a las leyes del lugar en 
donde las ejercen'79. 

Articulo 5" 

Los libros de comercio, en cuanto a su clase, número y formalidades, se 
rigen por la ley del lugar en donde se impone la obligación de l levar~os '~~.  

La misma ley rige la obligación de exhibirlos. 
La ley que rige el acto que se quiere probar determina la admisibilidad 

como medio de prueba y el valor probatorio de los libros de c~mercio '~ ' .  
La forma y modo de exhibición quedarán sujetos a la ley del juez que 

interviene en dicha e~hibición'~'. 

DE LAS SOCIEDADES 

Artículo 6" 

La ley del domicilio comercial rige la calidad del documento que 
requiere el contrato de sociedad'g3. 

Los requisitos de forma del contrato se rigen por la ley del lugar de su 
ce~ebracion'~~. 

Las formas de publicidad quedan sujetos a lo que determine cada 
~ s t a d o ' ~ ~ .  

' 7 9  Véase Ley N01034/83 "Del Comerciante". arts. 1'; 3", 26, 47, 53. 63. 
I SO Véase Ley N01034/83, arts. 74, 75, 87. 
l a '  Véase Ley N01034183, art. 95. 

Véase Ley NO1 O34/83, art. 96 y sgtes. 
183 Véase Código Civil, art. 23. 
184 Véase Código Civil, art. 700, inciso c). 

Véanse Código Civil, art. 967, art. 1050 (Ley 388194 "Que establece disposiciones sobre 
la constitución de Sociedades Anónimas y modifica artículos de la Ley No 1.183185, Código 
Civil); Código de Organización Judicial, art. 345. 
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Artículo 7" 

El contenido del contrato social; las relaciones jurídicas entre los socios, 
entre éstos y la sociedad; y entre la misma y terceros, se rigen por la ley del 
Estado en donde la sociedad tiene domicilio  comercia^'^^. 

Artículo 8" 

Las sociedades mercantiles se regirán por las leyes del Estado de su 
domicilio comercial; serán reconocidas de pleno derecho en los otros Estados 
contratantes y se reputarán hábiles para ejercer actos de comercio y comparecer 
en juicio. 

hlas, para el ejercicio habitual de los actos comprendidos en el objrto 
de su institución, se sujetarán a las prescripciones establecidas por las leyes del 
Estado en el cual intentan  realizarlo^'^'. 

Los representantes de dichas sociedades contraen para con terceros las 
mismas responsabilidades que los administradores de las sociedades locales. 

Artículo 9" 

Las sociedades o corporaciones constituidas en un Estado bajo Lina 
especie desconocida por las leyes de otro, pueden ejercer en este último actos de 
comercio, sujetándose a las prescripciones locales188. 

Artículo 10 

Las condiciones legales de emisión o negociación de acciones o títulos 
de obligaciones de las sociedades comerciales, se rigen por la ley del Estado en 
donde esas emisiones o negociaciones se llevan a efecto'89. 

VCase Código Civil, arts. 95, 959, 989 al. 994. 
187 VCase Ley No 1034183 "Del Comerciante", arts. 1 1, 7 1 

Vease Código Civil, arts. 1 197, 1 198. 
IB9 Vkase Código Civil, art. 1 127. 



Artículo 11 

Los jueces del Estado en donde la sociedad tiene su domicilio, son 
competentes para conocer de los litigios que surjan entre los socios en su 
carácter de tales, o que inicien los terceros contra la sociedad. 

Sin embargo, si una sociedad domiciliada en un Estado realiza en otro 
operaciones que den mérito a controversias judiciales, podrá ser demandada ante 
los jueces o tribunales del segundo'90. 

DE LOS SEGUROS 

Articulo 12 

Los contratos de seguros terrestres se rigen por la ley del Estado en 
donde están situados los bienes objeto del segiiro en la época de su celebración; 
y los de seguros sobre la vida, por la del Estado en la cual está domiciliada la 
compañia aseguradora o sus sucursales o agenciaslg' . 

Artículo 13 

Son jueces competentes para conocer de las acciones que se deduzcan 
en materia de seguros terrestres o sobre la vida, los del Estado que rige por sus 
leyes dichos contratos, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior; o 
los aseguradores, o, en su caso, de su sucursales o agencias, o los del domicilio 
de los  asegurado^'^' . 

I9O VCase Código de Organización Judicial, art. 19. 
19'  VCase Código Civil, arts. 1560, 1655, 1963. 
19' Véase Código de Organización Judicial, art. 17. 
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DEL TRANSPORTE TERRESTRE Y  MIXTO'^^ 

Artículo 14 

El contrato de transporte de mercaderías que debe ejecutarse en varios 
Estados, se rige, en cuanto a su forma, a sus efectos y a la naturaleza de las 
obligaciones de los contratantes, por la ley del lugar de su celebración. Si debe 
ejecutarse dentro del territorio de un solo Estado, lo será por la ley de este 
Estado. La ley del Estado en donde se entrega o debió entregarse la carga al 
consignatario, rige todo lo concerniente al cumplimiento y a la fortna de 
ejecución de las obligaciones relativas a dicha entrega'94. 

Artículo 1 S 

Repútase único el contrato de transporte internacional por servicios 
acumulativos, cuando se celebra mediante la expedición de carta de porte única 
y directa, aunque el transporte se realice mediante la intervencióii de enlpresas 
de diferentes Estados. 

La presente disposición se extiende al transporte mixto, por tierra, agua 
o aireIg5. 

Artículo 16 

La acción fundada en el transporte internacional por servicios 
acumulativos, podrá ser intentada, a elección del actor, contra el primer 
porteador con quien el cargador contrató, o contra el que recibió en último 
término los efectos para ser entregados al consignatario. 

- - -  

193 Véanse Decreto No 16.513197 "Por el cual se establece la vigencia de la Resoluciori No 
58/94 del Grupo MERCOSUR". Se apmeban principios generales de acceso a la profesión de 
transportistas"; Ley No 123191 "Que adoptan nuevas formas de Protección Fitosanitarias", art. 
4O, incisos o), p), q). 

VCanse "Convención Interamericana sobre Contrato de Transporte Internaciorial de 
Mercaderia por Carretera", CIDIP IV, Montevideo 1989; Código Civil, arts. 687, 926. 

Véanse "Convención Interarnericana sobre Contrato de Transporte Internaciorial de 
Mercaderia por Carretera", CIDIP IV, Montevideo 1989; Código Civil, arts. 925, 942, 
Código de Comercio Libro 111; Código Aeronáutica, art. 89. 
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Dicha acción se ejercitará, a opción del demandante, ante los jueces del 
lugar de la partida, o del destino, o de cualquiera de los lugares del tránsito en 
donde haya un representante del porteador demandado. 

Quedan a salvo las acciones de los diferentes porteadores entre sí196. 

Artículo 17 

El contrato de transporte de personas por los territorios de varios 
Estados, celebrado por una sola empresa o por servicios acumulativos, se rige 
por la ley del Estado del destino del pasajero. 

Serán jueces competentes los de este mismo Estado o los de aquel en el 
cual se celebró el contrato, a opción del actorI9'. 

Artículo 18 

Se rige por las reglas sobre transporte de  mercadería.^'^^ el del equipaje 
que, habiendo sido registrado en documento especial expedido por el porteador 
o comisionista, no es llevado consigo por el pasajero en el sitio que le fue 
asignado para el viaje. 

El equipaje que el pasajero lleva consigo, sin haber sido registrado, se 
rige por la ley aplicable al transporte de personas'99. 

Artículo 19 

La ley que rige el contrato de prenda decide sobre la calidad del 
documento correspondiente. Las formas y requisitos se regulan por la ley del 
lugar de su celebración. Los medios de publicidad, por la ley de cada ~ s t a d o ~ " .  

196 Véase Código de Organización Judicial, art. 17. 
"' Véase Código de Organización Judicial, art. 17. 

Véase Código Civil, art. 926. 
19' Véanse Convención Interamericana sobre Contrato de 'Transporte Internacional de 
Mercadería por Carretera, CIDIP IV, Montevideo 1989; Código Civil, art. 924. 
200 Al unificarse las obligaciones y contratos en un solo Código, la división de la prenda en 
civil y comercial desaparece. 



Artículo 20 

Los derechos y las obligaciones de los contratantes con relación a la 
cosa dada en prenda, con desplazamiento o sin él, se rigen por la ley de SLI 

situación en el momento de la constitución de la prendaZo2 . 

Artículo 21 

El cambio de situación de la cosa dada en prenda no afecta los derechos 
adquiridos con arreglo a la ley del Estado en donde aquella fue constituida; pero 
para la conservación de esos derechos, deberán llenarse las condiciones de 
forma y fondo exigidas por la ley del Estado de su nueva situación203. 

Artículo 22 

En el caso del artículo anterior, el derecho de los terceros de buena fe 
respecto de la cosa dada en prenda, se regula por la ley del Estado de la nueva 
situación204. 

DE LAS LETRAS DE CAMBIO Y DEMAS PAPELES A L A  ORDEN 

Artículo 23 

La forma del giro205, del endoso206, de la aceptaci611'~~ , del aval2'' , del 
protesto 209 y de los actos necesarios para el ejercicio o para la conservación de 
los derechos en materia de letras de cambio, se sujetará a la ley del Estado en 
cuyo territorio se realicen dichos actos. 

"' Véase Código Civil, arts. 23,2294,2296,2297. 
'O2 Véanse Código Civil, arts. 17, 2294, 2327; Ley No 434194 "Obligaciones en Moneda 
Extranjera", art. 2'. 
'O3 Véase Cbdigo Civil, art. 18, 2342. 
2M Véase Código Civil, arts. 372,689, 71 4 in h e ,  7 15. 
205 Vtase Código Civil, art. 1298. 
206 Véase Código Civil, art. 13 1 1 .  
207 Véase Código Civil, art. 1322. 
'O8 Vease Cbdigo Civil, art. 133 1. 
209 Véase Código Civil, arts. 135 1, inciso c), 1356, inciso b), 1362 al 1367. 



Artículo 24 

Si las obligaciones contraídas en una letra de cambio no son validas 
según la ley a que se refiere el artículo precedente, pero se ajustan a la ley del 
Estado en donde una obligación ulterior ha sido suscrita, la irregularidad en la 
forma de aquella no afecta la validez de tal obligación. 

Artículo 25 

Las relaciones jurídicas que resultan entre el girador y el beneficiario 
respecto del giro de una letra, se regirán por la ley del lugar en que aquella ha 
sido girada; las que resultan entre el girador y la persona a cuyo cargo se ha 
hecho el giro, lo serán por la ley del lugar en donde la aceptación debió 
verificarse. 

Las obligaciones del aceptante con respecto al poríador y las 
excepciones que puedan favorecerle, se regularán por la ley del lugar en donde 
la aceptación debió ~er i f i ca r se~ '~ .  

Artículo 2 7 

Los efectos jurídicos que el endoso produce entre el endosarite y el 
cesionario, dependerán de la ley del lugar en donde la letra ha sido negociada o 
endosada" l .  

Artículo 28 

Los efectos jurídicos de la aceptación que el endoso produce entre el 
endosante y el cesionario, dependerán de la ley del lugar en donde la letra ha 
$ido negociada o endosada212. 

''"kasc Código Civil, art. 1322 y sgtes. 
" '  Vease Codigo Civil, arts. 13 11 al 1321. 
' 1 2  Vkase Código Civil, arts. 1322 al 1330. 
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Artículo 29 

El plazo para el ejercicio de la acción de recambio, se determina para 
todos los signatarios de la letra, por la ley del Estado en cuyo territorio se ha 
creado el título213. 

Artículo 30 

La letra de cambio girada en moneda sin curso legal en el Estado en 
donde se cobra, será satisfecha en la moneda de ese Estado al cambio del dia del 
vencimiento. 

Si el deudor se encuentra en mora, el portador puede, a su elección, 
exigir que el importe de la letra sea pagado al cambio del día del vencimiento o 
al día del pago. 

Si el monto de la letra se determina en una moneda que tiene la misma 
denominación pero valor diferente en el Estado de su emisión y en el lugar del 
pago, se presume que se ha referido a la moneda de este último. 

La ley del lugar del pago determina las demás condiciones y 
circunstancias del mismo, tales como vencimientos en días de fiesta, plazo de 
gracia, etc. 

Artículo 31 

La ley del Estado en donde la letra deber ser pagada, detertnliid 1% 
medidas que han de tomarse en caso de robo, de extravío, de destrucción o de 
inutilización material del documento. 

Artículo 32 

Las disposiciones del presente titulo rigen en cuanto sean aplicables: 
para los vales, billetes y demás papeles a la orden2I4 . 

Articulo 33 

Las disposiciones del presente titulo rigen tarnbi6n para los cheques son 
las siguientes modificaciones: 

'13 Véase Código Civil, art. 1355. 
'14 Véanse Código Civil, art. 1537; Código Procesal Civil, art. 448, inciso f). 
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La ley del Estado en que el cheque debe pagarse, determina2''. 

El término de presentación. 
Si puede ser aceptado, cruzado, certificado o confirmado y los efectos de 

esas operaciones. 
Los derechos del tenedor sobre la provisión de fondos y su naturaleza. 
Los derechos del girador para revocar el cheque u oponerse al pago. 
La necesidad del protesto u otro acto equivalente para conservar los derechos 

contra los endosantes, el girador u otros obligados. 
Las demás situaciones referentes a las modalidades del cheque. 

Artículo 34 

Los derechos y la validez de las obligaciones originados por la letra de 
cambio, los cheques y demás papeles a la orden o al portador, no están 
subordinados a la observancia de las disposiciones de las leyes sobre el impuesto 
de timbre. Empero, las leyes de los Estados contratantes pueden suspender el 
ejercicio de esos derechos hasta el pago del impuesto y de las multas en que se 
haya incurrido. 

Artículo 35 

Las cuestiones que surjan entre las personas que han intervenido en la 
negociación de una letra de cambio, un cheque u otro papel a la orden o al 
portador, se ventilarán ante los jueces del domicilio de los demandados en las 
fechas en que se obligaron, o de aquél que tengan en el momento de la 
demanda2 l b .  

"' Vkanse Ley Uniforme de Ginebra de 1930; CIDIP 1 "Conflictos de Leyes en Materia de 
Cheques". Panamá 1975; CIDIP 11 "Conflictos de Leyes en Materia de Cheques", 
Montevideo 1979; Código Civil, arts. 1696, 1706, 1725, 1726, 1752; Ley No 805196 "Que 
modifica varios artículos del Capitulo XXVI, Título 11, Libro 111, del Código Civil y crea la 
figura del cheque bancario de pago diferido, deroga la Ley No 941164 y despenaliza el cheque 
con fecha adelantada". 
' l b  Véame Código Civil, arts. 1298 al 1392; Ley No 861196 "Ley de Bancos, Financieras y 
otras Lntidades de Crkdito", art. 40, 12; CIDIP 1 "Conflictos de Leyes en Materia de Letras 
de Cambio, Pagarés y Facturas", "Conflictos de Leyes en Materia de Cheques" , Panamá 
1975 



DE LOS TÍTULOS Y PAPELES AL PORTADOR"' 

Artículo 36 

Las formalidades y los efectos jurídicos de los títulos y papeles al 
portador, se rigen por la ley vigente del Estado de su emisión. 

Artículo 3 7 

La transferencia de los títulos y papeles al portador se regula por la ley 
del Estado en donde el acto se realiza. 

Articulo 38 

Las formalidades y los requisitos que deben llenarse, así como los 
efectos jurídicos que resulten en los casos previstos en el articulo 3 1, quedan 
sometidos a la ley del domicilio del deudor, pudiendo también hacerse la 
publicidad en los otros Estados contratantes. 

Articulo 39 

En los casos del artículo 31, el derecho del tercer poseedor sobre los 
títulos o pa eles de comercio, se regula por la ley del Estado en donde adquirió E 8 la posesión . 

'" Vkase Código Civil, art. 15 17. 
2 '8  Vease Código Civil, art. 15 17. 
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DE LAS QUIEBRAS"~ 

Articulo 40 

Son jueces competentes para declarar la quiebra, los del domicilio del 
comerciante o de la sociedad mercantil, aun cuando practiquen accidentalmente 
actos de comercio en otro u otros Estados, o tengan en alguno o algunos de 
ellos, agencias o sucursales que obren por cuenta y responsabilidad del 
establecimiento principal220. 

Articulo 41 

Si el fallido tiene dos o más casas comerciales independientes en 
distintos territorios, serán competentes para conocer del juicio de uiebra de 8 1 cada una de ellas, los jueces o tribunales de sus respectivos domicilios . 

Articulo 42 

1.a declaración de quiebra y demás actos concernientes a ella cuya 
publicacirin esté prescrita por las leyes del Estado en donde la quiebra ha sido 
declarada, se publicarán en los Estados en donde existan agencias, sucursales o 
establecimientos del fallido, sujetándose a las formalidades establecidas por las 
leyes locales. 

Articulo 43 

Declarada la quiebra en un Estado, las medidas preventivas de 
seguridad y conservación dictadas en el respectivo juicio, se harhn también 
efectivas sobre los bienes que el fallido tenga en los otros Estados, con arreglo a 
las leyes locales. 

'!' VCase Ley No 154/69 "De Quiebras", la cual abarca por iguai a comerciantes y no 
comerciantes al haberse resuelto la unificación del derecho privado en materia de 
obligaciones y contratos. Por excepción se mantienen ciertas diferencias. 

Veanse Código de Organización Judicial, art. 38; Código Civil, arts. 52, 95; Ley No 
1034t83, arts. 3O, 4'; Ley No 154/69 "De Quiebras", art. 176, 
'" Vease Ley No  154169, arts. 2O, 3 O ,  8", 176. 



Artículo 44 

Una vez cumplidas las medidas preventivas por medio de las respectivas 
cartas rogatorias, el juez exhortado hará publicar durante treinta días e n  lo> 
lugares donde el fallido posea bienes, avisos en los cuales se dé a conocer e l  
hecho de la declaración de quiebra y las medidas que se hubieren dictado. 

Artículo 45 

Los acreedores locales podrán, dentro del término de sesenta dias, 
contado a partir de la última publicación a que se refiere el artículo anterior, 
promoverse en el respectivo Estado un nuevo juicio de quiebra contra el fallido, 
o concursado civilmente222 si no procediese la declaración de quiebra. En ial 
caso, los diversos juicios de quiebra se seguirán con entera separación y serán 
aplicadas, respectivamente, en cada uno de ellos, las leyes del Estado en donde 
el procedimiento se radica. Así mismo, se aplicarán las leyes correspondientes a 
cada juicio distinto y separado para todo lo concerniente a la celebración de 
concordatos preventivos u otras instituciones análogas. 7'odo ello sin perjuicio 
del cumplimiento de las medidas a que se refiere el artículo 43, de lo dispuesto 
en el artículo 47, de este título y de las oposiciones que puedan formular los 
síndicos o representantes de la masa de acreedores de los otros juicios. 

Artículo 46 
- - - - -  - - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  

Entiéndese por acreedores locales que corresponden a la quiebra 
declarada en un Estado, aquellos cuyos créditos deben satisfacerse en dicho 
Estado. 

Artículo 47 

Cuando proceda la pluralidad de los juicios de quiebra, según lo 
establecido en este título, el sobrante que resultare en un Estado a favor del 

222 Al adoptar el sistema de unificación del Derecho Privado, el Cddigo Civil paraguayo 
recogió los preceptos relacionados con las obligaciones civiles y comerciales eri un solo 
cuerpo. Con la unificación del Derecho Privado desaparece la clasificación del concurso 
manteniéndose ciertas diferencias entre comerciantes y no comerciantes. 
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Mido, quedará a disposición del juez que conoce de la quiebra en el otro, 
debiendo entenderse con tal objeto los jueces respectivos223. 

Artículo 48 

En el caso de que siga un solo juicio de quiebra, porque así corresponda 
según lo dispuesto en el artículo 40, o porque los titulares de los créditos locales 
no hayan hecho uso del derecho que les concede e¡ artículo 45, todos los 
acreedores del fallido presentarán sus títulos y harán uso de sus derechos de 
conformidad con la ley y ante el juez o tribunal del Estado que ha declarado la 
quiebra. 

En este caso, los créditos localizados en un Estado tienen preferencia 
con respecto a los de los otros, sobre la masa de bienes correspondientes al 
Estado de su localización. 

Artículo 49 

La autoridad de los síndicos o administradores de la quiebra única, 
cualquiera que sea su denominación o la de sus representantes, será reconocida 
eíi todos los Estados contratantes. 

Podrán tomar medidas conservativas o de administración, comparecer 
en juicio y ejercer las funciones y derechos que les acuerdan las leyes del Estado 
en donde h e  declarada la quiebra; pero la ejecución de los bienes situados fuera 
de la jurisdicción del juez que entiende en el juicio, deberá ajustarse a la ley de 
la s i t~ac ián '~~ .  

Artículo 50 

Aun cuando exista un solo juicio de quiebra, los acreedores hipotecarios 
o preridarios, anteriores a la fecha de la definitiva cesación de pagos, podrán 
ejercer siis derechos ante los jueces del Estado en donde están radicados los 
bienes hipotecados o dados en prenda225. 

- 

"' VCüse Ley N" 154169 "De Quiebras", art. 8 O .  
22' Véasz Ley No l W 6 9  .'De Quiebras", arts. 133 al 137, 143, 144, 146, 147, 181, 210 al 
225, 230, 23 1. 
225 VCase Código Civil, art. 18. 
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Artículo 51 

Cuando exista pluralidad de juicios de quiebra, los bienes del deudor 
situados en el territorio de otro Estado en el cual no se promueva juicio de 
quiebra. concurso civil u otro procedimiento análogo, concurrirán a la forniacioii 
del activo de la quiebra cuyo juez hubiere prevenido. 

Articulo 32 

En el caso de pluralidad de quiebras. el juez o tribunal en cuya 
jurisdicción esté domiciliado el fallido será competente para dictar todas las 
medidas de carácter civil que le conciernan personalmente. 

Articulo 53 

Las reglas referentes a la quiebra serán aplicables, en cuanto 
corresponda, a las liquidaciones judiciales, cowordatos preventivos, suspensión 
de pagos u otras instituciones análogas contenidas en las leyes de los Lstados 
contratantes"'. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 54 

No es indispensable para la vigencia de este Tratado su ratiticacion 
simultánea por todos los Estados contratantes. El que lo apruebe, lo comunicara 
al Gobierno de la República Oriental del Uruguay a fin de que lo haga saber a 
los demás Estados. Este procedimiento hará las veces de canje. 

Artículo 55 

Hecho el canje en la forma del articulo anterior, este Tratado entrara en 
vigor desde ese acto entre los Estados que hubieren llenado dicha formalidad, 
por tiempo indefinido, quedando por tanto, sin efecto el firmado en Montevideo 
el día doce de Febrero del aiio mil ochocientos ochenta y nueve. 

226 Véase Ley No 154169 "De Quiebras", ast. 63 y sgtes. 



Artículo 56 

Si alguno de los Estados contratantes creyera conveniente desligarse del 
Iraiado o introducir modificaciones en él, lo avisará a los demás. pero no 
quedara desligado sino dos años después de la denuncia. término en el que se 
procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

Articulo 37 

El artículo 54 es extensivo a los Estados. que, sin haber concurrido a 
este Congreso. quisieran adherir al presente Tratado. 

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios de los Estados mencionados 
firman el presente Tratado en Montevideo, a los diez y nueve dias del mes de 
Maizo del año mil novecientos cuarenta. 

RESERVAS: 

111.. LA D ~ ~ I ~ E G A C I Ó N  DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL BKASll 

La Delegación del Brasil firma el presente Tratado con la declaración 
de que lo dispuesto en el Articulo 45 se aplica en los casos de los artículos 40 y 
1 1 .  

La Delegación de Colombia suscribe el presente Tratado interpretando 
sus esiipulaciones con toda amplitud, es decir, en el sentido de que su espíritu 
armoniza con el precepto constitucional que rige en su país respecto de que la 
capacidad, el reconocimiento, y, en general, el régimen de las sociedades y 
denias personas jurídicas se determinan por la ley colombiana. 



DATOS GENERALES DEL TRATADO 

Tratado de Derecho 
de Navegación 
Comercial 

NOMBRE 

Montevideo. 
Uruguay 

SUSC 

Internacional 
ENTRADA EN VIGOR 

1 LUGAR 

Para cada país signatario al depositar 
su instruniento de ratificación. 
conforme con el articulo 45 del 
Tratado 

PA~SES 
SIGNATARIOS - 

1 Argentina 
2.Bolivia 
3.Brasil 
4.Chile 
j Colombia 
6.Paragua~ 
7.Perú 
8 Uruguay 

Segunda I:tapa 

DEPOSITARIO 
Ministerio de 12elaciones Exiei-iores dcl I Irug~iay 
(Instruinenio Original y Ka~iticaciories). conlornic 
con el arc. 44 dcl I ratado 

19580179 RAI 

lW2I 112 KAI 

FECHA 
~ño.Mes.Día 
194003 19 

l .  Su aprobación debe comunicarse al Gobierno de la República Orientd dcl Ijrugua) ) 

notificada por éste a los demás contratantes para su vigencia, confornie con 105 artículos 11 ) 
45 del l'ratado. 
2. Bolivia: Reserva hecha al firmar el Tratado. La Delrgaci8n de Bolivia suscribe cl prcscritt 
Tratado en lo que se refiere a la navegación fluvial. lacustre y aérea. 

FUENTES 1 ABREVIATURAS 
Dirección de Tratados, Ministerio de ( AC: aceptacion 

OBSERVACIONES 

RATIACIAD DEPÓSITO 

1 95606 18 RA l 

- 

Relaciones Exteriores, Paraguay 
Direccijn de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OEA /Ser.KXXI.2,Washington D.C., 1977 
Registro Oficial, Paraguay. 1955, pp. 1 18, 1 19 

AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAI': ratificación 
SEK.: serie 



DATOS PARAGUAY 

l NOMBRE 
Tratado de Derecho de Navegación 
Comercial Internacional 

19580 1 29 
OBSERVACIONES 

CONFIASAMBLEAIREIINI~N 
Segundo Congreso Siidaniericano tlc Ihcd i i i  
Intern~cional Privado. Segunda litapa - 

A P R O B A C I ~ N  
LE\ 

kC 2bbrj5 
(19550719) 

FUENTES 
Direcci6n de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Paraguay 
Dirección de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OENSer.KXX1.2, Washington, D. C.. 1977 
Registro Oficial, Paraguay, 1955. pp. 1 18, 
119 

ABREVIATURAS 
CON t' contirencia 
SF.R x x ~ c  

SUSCRIPCIÓN 

ENTRADA EN VIGOR 

- RATIFICACI~N 
FECHA 

Aiio Mes Dia 

- DEPÓSITO - 
FECHA 

Año Mei Ihn 
19580 129 

SUSCRIPTOHES 
Dr. Kaul Sapena Pasior 
I h .  Emilio Saguier Ace\d 

LUGAR 
Montevideo. 

Uruguay 

FECHA 
Aiio.Mes.I)ia 

194003 19 
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TRATADO DE DERECHO DE N A V E G A C I ~ N  
COMERCIAL INTEHNACIONAL~~~  

S. E. el Presidente de la República Oriental del Ur~igiiay. 4; 1 .  el  

Presidente de la República de los Estados Unidos del Brasil; S. E. el Przsideiiie 
de la República de Colombia; S. E. el Presidente de la República de Uoli\ia: 
S.t. cl Presidente de la Repiiblica Argentina: S. E. el Presidente el Presideiiiz 
de la Repíiblica de Chile; S. E. el Presidente de la República del Pc14 y S .  L. el 
Presidente de la República del Paraguay, 

considerando que los principio5 relativos al Derecho bl'iiiiiiiir). 
consagrados en el Tratado de Derecho Coinercial Iiitei-nacional siixiilo e11 
Montevideo el doce de Febrero del año mil ochocientos ochenta y nueve, deben 
ser ampliados para que comprendan los nuevos conceptos en esta materia, 

han convenido en celebrar el presente Tratado, por intermedio de sus 
respectivos Plenipotenciarios, reunidos en Congreso en la ciudad dz 
Montevideo, a iniciativa de los Gobiernos de la República Oriental dzl IJrugiiay 
y de la República Argentina. 

A tal efecto, 

S. E. el Presidente de la República Oriental del lJruguay ha designado 
como sus representantes, 
- - 

A c S n ; i o ~  D~CI-OR-DON Josi-lituiu.'f~ GOWNA, - - - - - 

S. E. el Presidente de los Estados Unidos del Brasil, 
AL SEÑOR DOCTOR DON SEBASTIÁN DO R ~ I )  BARROS, 

227 Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que obra en los archivos de la Dirección de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 



Al SENOR DOCTOR DON HAHNEMANN GUIMARAES, 

Al. SENOR DOCTOR DON PEDRO BAPTISTA MARTINS, 

AL SENOR DOCTOR DON MARIO BIJLHOES PEDREIRA. y 

Al. Si:Nou D o c r o ~  DON A L ~ X A N D E R  MARCONDES MACI-MDO, 

F11.110. 

S. I.. el Presidente de la República de Colombia. 
A L  SENOR DOCTOR DON ROBER'I'O URDANETA ARHEIAEZ. y 

Al SENOK DOCTOR DON RAIMUNDO RIVAS. 

S. E. el Presidente de la República de Bolivia, 
AL SENOK DOCTOK DON JORGE VALDÉS MUSTERS, 

S. E .  el Presidente de la República Argentina, 
Ai SENOK D ~ C T ~ K  DON J U A N  ÁLVAREZ, 

AL.  SENOK DOCTOR DON DIMAS GONZÁLEZ GOWLAND, 

Al SENOR DOCTOR DON CARLOS M. VICO. 

AL S E N ~ R  D ~ C T O K  DON RICARDO MARCO DEL PONT, 

AL SENOK DOCTOR DON CARLOS ALBEKTO ALCORTA, y 

Al SENOR DOCTOR DON JUAN AGUSTIN MOYANO. 

S. E. el Presidente de la República de Chile, 
Al SENOR DOCTOR DON JOAQU~N FERNANDEZ Y FERNÁNDEZ, Y 

S. E. el Presidente de la República del Perú, 
AL SENOK DOCTOK DON JOSÉ LUIS BUSTAMANTE 1 RIVEROS, y 



AL. SEÑOR DOCTOR DON JOSE J A C I N  IO K A I M  

S. L. el Presidente de la República del Paraguay. 
AL. S F ~ O R  DOCTOR DON R A ~ J L  SAI '~  NA I'AS 1 Oí<. 4 

Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes que Iiallaron zii 
debida forma. y después de las conferencias y los debates del caso. han ncorddo 
las estipulaciones siguientes: 

DE LOS BUQUES 

Articulo 1" 

La nacionalidad de los buques se establece 4 reg~ilii por la ley del 
Estado que otorgó el uso de la bandera. Esta nacionalidad se prueba con el 
respectivo certificado legítimamente expedido por las autoridades competentes 
de dicho 

Artículo 2" 

La ley de la nacionalidad del buque rige todo lo relativo a la adquisición 
y a la transferencia de su propiedad, a los privilegios y otros derechos reales, y a 
las medidas de publicidad que aseguren su conocinliento por parte de terceros 
interesados229, 

Artículo 3" 

Respecto de los privilegios y otros derechos reales, el cambio de 
nacionalidad no perjudica los derechos existentes sobre el buque. La extensión 

'18 Vkanse Código de Organización Judicial, arts. 335. 336; Ley No I 158185 T a r t a  Orgánica 
de la Prefectura General Naval". art. 14. 
?29 Veanse Código Civil. art. 21; Código de Organización .ludicial, arts. 335, 336 
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de esos derechos se regula por la ley de la bandera que legalmente enarbolaba el 
huclue en el momento en que se operó el cambio de nacionalidad. 

Articulo 4" 

El derecho de embargar y vender judicialmente un buque, se regula por 
la ley de su situación"('. 

Articulo 5" 

1-0s abordajes se rigen por la ley del Estado en cuyas aguas se producen 
4 quedan sometidos a la jurisdiccion de los tribiinales del mismo. 

Articulo 6" 

Si el abordaje se produce en aguas no jurisdiccionales, entre buques de 
la misma nacionalidad, será aplicable la ley de la bandera, y los tribunales del 
Mado  a que ésta corresponda tendrán jurisdicción para conocer de las causas 
civiles y penales derivadas del abordaje. 

Artículo 7" 

Si el abordaje se produce en aguas no jurisdiccionales entre buques de 
distinta nacionalidad, cada buque estará obligado en los términos de la ley de su 
bandera, no pudiendo obtener más de lo que ella le concede. 

Artículo 8" 

En el caso del articulo anterior, las acciones civiles deberán intentarse, a 
elección del demandante: 

a) ante los jueces o tribunales del domicilio del demandado; 

2 3 0  V ~ a s e  Código de Comercio, Libro 111. Título 1, art. 864. 
'" Vkase ('ódigo de Comercio, Libro 111, Titulo X1, ürts. 126 1 al 1273 



b) ante los del puerto de la matrícula del buque; 
C )  ante los que ejerzan jurisdicción en el lugar en tioiide el bciq~ic tiit: 

embargado en razón del abordaje. o hiciera su primera escala. o 
arribare eventualmente. 

En igual caso, los capitanes u otras personas al servicio del buque. rio 

pueden ser encausados penal o discipliriariainente, sino ante los JUeieb o 
tribunales del Estado cuya bandera enarbolaba el buque en el inoinento del 
abordaje. 

Todo acreedor, por causa de abordaje, del propietario o armador del 
buque, puede obtener su embargo judicial o su detención, aunque estC próximo a 
partir. 

Este derecho puede ser ejercido por los nacionales o los extranjeros 
doiniciliados en cualquiera de los Estados contratantes, respecto de los buq~ies 
de nacionalidad de alguno de dichos Estados. cuando se encuentren cii la 
jurisdicción de los tribunales del otro. 

El procedimiento relativo al embargo, al levantamiento o a la detención 
judicial del buque y los incidentes a que puedan dar lugar, están sujetos a la ley 
del juez o tribunal que ordenó tales medidas. 

Articulo I I 

Las precedentes disposiciones sobre abordaje se extienden a la colisión 
entre buques y cualquiera propiedad mueble o inmueble y a la reparación de los 
daños causados como consecuencia del pasaje o navegación de un buque por la 
proximidad de otro, aun cuando no exista contacto material. 
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DE LA ASISTENCIA Y DEL  SALVAMENTO'^" 

Articulo 12 

Los servicios de asistencia y salvamento prestados en aguas 
internacionales de uno de los Estados, se regirán por la respectiva ley nacional. 

Si tales servicios se prestaren en aguas no jurisdiccionales. se regirán 
poi la ley del Estado cuya bandera enarbole el buque asistente o salvador. 

Articulo 13 

[,as cuestiones que se susciten sobre servicios de asistencia y 
salvamento se decidirán: 

l o .  Cuando ellos se presten en aguas j~irisdiccionales, por los jueces o tribunales 
del lugar en donde se han prestado. 

2". Cuando se presten en aguas no jurisdiccionales, a elección del deinandante: 
a) ante los jueces o tribunales del domicilio del demandado; 
b) ante los de la matricula del buque auxiliado; 
c) ante los que ejerzan jurisdicción en el lugar en donde el buque 

auxiliado Iiiciere su primera escala o arribare eventualmente. 

Artículo 14 

Las precedentes disposiciones se aplican a los servicios de asistencia y 
salvamento, prestados por buques o aeronaves en el agua, o viceversa. 
Igualmente a los servicios que a unos o a otras se presten por personas desde la 
costa o por construcciones flotantes. 

- -. . 

''' Veanse Código de Comercio, Libro 111, Titulo X111;arts. 1307, 13 1 1 ; Código Aeronautico, 
arts. 146 al 151; Ley No 565195 "Que aprueba el Acuerdo Multilateral de Búsqueda y 
Asistriicia". 



Artículo 15 

La ley de la nacionalidad del buque deierinina la naturaleza cle In  
! 14 avei'ia . 

Las averías particulares relativas al buque se i.igeii por la le) cie la 
nacionalidad de éste. Las referentes a las iiiercaderías embarcadas, por la ley 
aplicable al contrato de fletamento o de transpone. 

Son competentes para entender eii los respectivos juicios, los jueces o 
tribunales del puerto de descarga, o, en su detecto, los del puesto eri que aquella 
debió operarse. 

Artículo 17 

Las averías comunesD5 se rigen por la ley vigente en el Estado en cuyo 
puerto se practica su liquidación y prorrateo. 

Exceptúase lo concerniente a las condiciories y forma!idades del acto de 
avería común, las cuales quedan sujetas a la ley de la nacionalidad del buque. 

Articulo 1 H 

La liquidacion y prorrateo de la avería común se harán en el puerto de destino 
del buque y, si este no se alcanzare, en el puerto en donde se realice la 
descarga2". 

Véase Código de Comercio, Libro 111, Titulo XIV, arts. 13 12 al 1350. 
234 Véanse Código de Organización Judicial, art. 335 al 338; Ley No 1 158/85 "Carta Orgánica 
de la Prefectura General Naval", art. 14. 
235 Vtase Código de Comercio, Libro 111, Titulo XIV, art. 13 16. 
'lb Véase Código de Comercio, Libro 111, 'i'itulo XIV, art. 1335. 
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Artículo 19 

Son competentes para conocer de los juicios de averías comunes. los 
iueces o tribunales del Estado en cuyo puerto se practica la liquidación y 
prorrateo. siendo nula toda cláusula que atribuya competencia a los jueces o 
iiib~inales de otro Fstado. 

Los contratos de ajuste'38 se rigen por la ley de la nacionalidad del 
buque en el cual los oficiales y gente del equipaje prestan sus servicios. 

Todo lo concerniente al orden interno del buque y a los derechos 
y obligaciones del Capitán, oficiales y gente del eq~iipaje, se rigen por las lejes 
del de la nacionalidad del buque. 

Artículo 22 

Las autoridades locales del puerto de alguno de los Estados, en cuyas 
aguas he encuentre un buque de nacionalidad de cualquiera de los otros, no 
tienen competencia en lo relativo a la disciplina y mantenimiento del orden 
interno de dicho buque. Exceptuase el caso en que se haya comprometido o 
tienda a comprometerse la seguridad o el orden público del puerto en donde el 
buque se encuentra, o fuere requerida SLI intervención por el Capitán o por el 
Cónsul respectivo. 

? j7  Vkanse C'Odigo de Comercio, Libro 111. Título 111. arts. 904 al 969; Ley 928127 
Reglamento de Capitanías, aris. 78, 84, 87. 89. 9 1. 92, 95, 97, 103, 106, 108. 1 10, 1 1 1. 1 13; 
Le). No 476157 Código de Navegacibn Fluvial y Marítima. arts. 21. 29, 56, 58. 67. 76, 79, 95, 
125, 159. 170. 178. 179. 180. 184. 186, 190. 198, 199. 192, 194, 195, 197 inciso e). 
" v é a s e  Código de Comercio., Libro 111, Título XIV. art. 984 y sgtes. 



l l 
I Las contestaciones civiles, vinculadas al ejercicio de sus cargos. que se 1 
1 susciten entre el Capitán y gente del equipaje al servicio de buques de l 
(nacionalidad de alguno de los Estados, que b e  enciieritren en aguas 1 
1 jurisdiccionales de otro, son extrañas ;i la coiiipz~ziicia de las autoridades 
I locales. Tales contestaciones deben ser decididas poi. las au~oridadcs del Estado 
1 cuya bandera enarbola el buque. de aciierdo con s~ i s  leyes y reglamenios. 
l 
l 
l 

,4rticulo 24 

l 
I Las contestaciones civiles entre el Capi~ári o la gente del eq~iipaje y la5 l 
1 personas extrañas al servicio permanente del buqiie de nacionalidad de uno de 

los Esiados, que se encuentre en aguas jurisdiccionales de otro. serán sometidas ( 
1 a la ley de este Estado. y decididas por los jiieces o tribunales locales. l 
l 
I TITULO VI 
l 

DEI. FLCTAMFN~~O'' ' '  Y DEL. TRANSPOR-I-I  t. M ~ I N : A D I R ~ A S  O DE 

l PERSONAS l 

l 
- - - - -  1.0s convatos - - - - - -  de fletamento y de transporte de mercaderías o de ( 

- - - 1 personas que tengan por objeto esos trarispoites. entre puei-tos de-un-injsino-1 
Estado. se rigen por sus leyes, cualq~iiera que sea la nacionalidad del buque. El 1 

I conocimiento de las acciones que se originen q~ieda sometido a la jurisdicción 1 
1 de los jueces o tribunales del mismo. 
l l 
l 
I Arliculo 26 
l 

l Cuando los mismos contratos deben tener su ejecución en alguno de los 1 
Estados, se rigen por la ley vigente en dicho Estado, sean cuales fueren el lugar 

I de su celebración y la nacionalidad del buque. Se entiende por lugar de 
1 ejecución el del puerto de la descarga de las mercaderías o desembarque de las 

personas. 

l 

1 239 

l 
Véase Código de Comercio, Libro 111, Titulo VI1, arts. 1018 y al 119 



Articulo 2" 

t n  el caso del artíc~do anterior. serán coinpetentes para conocer de los 
respectivos j~~icios, los jueces o tribunales del lugar de la ejecución, o, a opción 
del demandante. los del domicilio del deinandado, siendo nula toda cláusula que 
establezca lo contrario. 

Los contratos de seguros se rigen por las del Estado en donde está 
domiciliada la sociedad aseguradora, o sus sucursales o agencias; en tal caso. las 
s~icursales O agencias se considerarán domiciliadas en el lugar en doride 
I'unc ionan 

Los seguros que cubran bienes de enemigos son válidos aun contraiados 
por eslos, salvo que el contrato se aplique al contrabando de guerra. El pago de 
las indernnizacioiiec debe ser apla~ado hasta la conclusión de 1-a paz. 

Artículo 30 

Son coinpetentes para conocer de las acciones que se deduzcan eri 
virtud del contrato de seguros, los jueces o tribunales del Estado del domicilio 
de las sociedades aseguradoras, o, en su caso, los de sus sucursales o agencias. 

Las sociedades aseguradoras, así como sus sucursales o agencias, 
podrán, cuando revistan la calidad de demandantes, ocurrir a los jueces o 
tribunales del domicilio del asegurado. 

'" Véanse Código de Coinercio, Libro 111. Titulo fX. arts. I 155 al 123 1 ;  Código Civil, art. 
1536 y sgtes. 

216 



Artículo 3 I 

Las hipotecas o cualquiera otro derecho real d e  garantía sobre bliy~ies 
de la nacionalidad de uno de los Estados, iegiilarinenk constituidos y 
regisirados segiin sus leyes, serán válidos y producirán sus electos en los otros 
Estados. 

DEL PRESTAMO A LA GRUESA''' 

El contrato de préstamo a la gruesa se rige por Icy del tstado en donde 
se hace el préstaino'"'. 

Las cuestiones que se susciten entre el dador y el tomador quedarán 
sometidas a la jurisdicción de los jueces o tribunales del demandado, o a los del 
lugar del contrato'". 

24 I Véanse Código de Comercio, Libro 111. arts. 133 1 al 1367; Código de Organización 
Judicial. arts. 335. 336, inciso b), 338. 
'42 Véase Código dt: Comercio; Librc 111, Titulo VIII. ai-t. 1120 y sgtes. 
'4' Véase Código de Comercio, Libro 111, l'itulo VII1. art 1 12 1 .  
lJ4 Véase Código de Organizacihn Judicial, art. 17. 



DE L,OS BUQUES DE ESTADO 

Artículo 34 

Los buques de propiedad de los Estados contratantes o explotados por 
ellos: la carga y los pasajeros transportados por dichos buques, y los 
cargamentos de pertenencia de los Estados. quedan sometidos. en lo que 
concierne a las reclainaciones relativas a la explotación de los b~iques o al 
tiansporte de los pasajeros y carga, a las leyes y reglas de responsabilidad y de 
competencia aplicables a los buques. cargamento y armamento privados. 

Es inaplicable la regla del artíc~ilo anterior cuando se trate de buques de 
guerra, de yachts, de aeronaves. de buques hospitales, de vigilancia, de policía, 
de sanidad, de avitualiamiento. de obras píiblicas. y los demás de propiedad del 
Estado, o explotados por éste y que estén afectados, en el momento del 
nacimiento del crédito, a un servicio público ajeno al comercio. 

Articulo 36 

En las acciones o reclamaciones a que se refiere el artículo anterior, el 
Estado propietario o armador no puede prevalerse de sus inmunidades especiales 
en los siguientes casos: 

1" - En las acciones originadas por el abordaje245 u otros accidentes de 
la navegación. 

2" - En las acciones originadas por servicios de asistencia o 
s a~vamen to*~~  y averías com~nes '~ ' .  

3" - En las acciones por reparaciones, aprovisioiiainiento ti otros 
contratos relativos al buque. 

Véase C'ódigo de Comercio, Libro 111, 'l'ítulo XI, arts. 1261 al 1273. 
'4h Véase Código de Comercio, Libro 111, Titulo XIII, arts. 1283 al 13 11 
14' Vkase ódigo de Coinercio, Libro 111, Título XIV. arts. 1312 al 1350. 
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Articulo 3 7 

Los buques a que se refiere el artículo 35. no p~ieden ser ob-jeto, zii 
ningún caso, de embargo, o de otros procedimiento5 judiciales que i-io estén 
autorizados por la ley del Estado propietario o arinadoi-. 

Las mismas reglas se aplican ri la carga perteneciente a ~ i n  l;siad(t 
transportada en alguno de los buques a los cuales se retiere el articulo 3.7. 

La carga perteneciente a un Estado y transportada abordo de buques de 
comercio, en realización de servicios píiblicos ajenos al comercio, no puede ser 
objeto de embargo o detención de ningún procedimiento j~idicial. 

Sin embargo. las acciones por aboi.da)e"*, LI otros accidentes de la 
navegación, asistencia, salvamento7" averías coin~ines'j"; lo mismo que las 
originadas de contratos relativos a la carga. podrán ser deducida:, de 
conformidad con el articulo 36. 

Articulo JO 

En todo caso de duda sobre la naturaleza de un servicio público ajeno al 
comercio del buque o de la carga, la atestación del Estado, suscrita por su 
representante diplomático, produce plena pr~ieba al efecto del levantamiento del 
embargo o detención. 

Articulo 41 

No puede invocarse el beneficio de la inembargabilidad, por hechos 
producidos durante la afectación de un buque de Estado a un servicio público 
ajeno al comercio, si en el momento de intentarse el procedimiento judicial, la 
propiedad del buque, o su explotación, ha sido transferida a terceros 
particulares. 

'48 Véase Código de Comercio, l ibro 111, Título XI, arts. 1261 al 1273. 
249 Véase Codigo de Comercio, Libro 111, 'l'itulo X111, arts. 1283 al 13 1 1. 

Véase Cbdigo de Comercio, Libro 111, Titulo XIV. arts 13 12 al 1350. 
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Artículo 42 

1.0s buques de un Estado dedicados a servicios comerciales, y buques 
de partic~ilares afectados al servicio postal. no pueden ser embargados por sus 
acreedores en los puertos de escala en donde tienen la obligación de efectuar 
dichos servicios. 

Articulo -13 

Las disposiciones establecidas en el presente Tratado serán aplicables 
igualmente a la navegación fluvial, lacustre y aéreaz5'. 

Articulo 44 

No es indispensable para la vigencia de este tratado su ratificación 
simultánea por todos los Estados contratantes. El que lo apruebe lo comunicará 
así al Gobierno de la República Oriental del Uruguay a fin de que lo haga saber 
a los demás Estados contratantes. Este procedimiento hará las veces de canje. 

Artículo 4.5 

Hecho el canje de conformidad con el artículo anterior, este Tratado 
entrará en vigor desde este acto por tiempo indefinido, quedando, por tanto, sin 
efecto el firmado en Montevideo el día doce de Febrero del aAo mil ochocientos 
ochenta y nueve. 

Artículo 46 

Si alguno de los Estados contratantes creyera conveniente desligarse del 
Tratado, o introducir inodificaciones en él, lo avisará a los demás, pero no 
quedará desligado sino dos años después de la denuncia, termino en el cual se 
procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

"' Vtaiise Ley No 469157 Cbdigo Aeronautico; Ley No 476157 Cbdigo de Navegación 
Fluvial y Maritima. 



 RATADO DO DE DERECHO DE NAVEGACION COMERCIAL ~N'TERNACIONAI.. 
MONTEVIDEO, 19391 1940 

Artículo 47 

El articulo 44 es extensivo a los Estados que, sin haber concurrido a 
este Congreso, quisieran adherir al presente -1'ratado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Estados niencioiiados 
lirinan el presente 'Tratado. en Montevideo. a los diez y nueve días del iries de 
Marzo de inil novecientos cuarenta. 

La Delegación de Bolivia suscribe el presente 1 ralado eii lo que se 
refiere a la navegación fluvial, lacustre y aérea. 



DATOS GENERALES DEI. TKA 1 ADO 
--- ~ 

NOMBRE 1 SUSCRIPCION 1 C~NFIASAMBL.E.\IHEIINI~N 
1 LUGAR 1 FECHA 1 

l ratado de Derecho 
Penal Internacional 

FUENTES 
Dirección de Tratados. Ministerio de 
Kelaciones Exteriores, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OEAíSer.KXX1.2, Washington D.C., 
1977 
Registro Oficial. 1960. Paraguay, 
pp. 207,208 

Montevideo. 
Clrugua) 

Fratatlo 

ABREVIATURAS 
AC: aceptación 
AD adhesión 
CONF: conferencia 
A '  ratificación 
SER.: serie 

ENTRADA EN VIGOR 
Para cada país signatario al depositar 
su instrumento de ratificacihn, 
conforme con e1 artículo 50 del 

OBSERVACIONES 
I Su aprobación debe comunicarse al Gobierno de la 12rp~iblica (~rieiiial del I~iiigud) 4 
notificada por éste a los demhs Estados contratante5 para sii bigcncia. coiitimie e011 los 
articulas 49 y 50 del 'Tratado. 
2. Argeiiiina: Reserva hecha al firmar el Tratado. La ílrlegación de la República Argeniiria 
reserva el derecho de distinguir entre "delincuente politico" y "terrorista internaciorial" 

RATIACIAD P A ~ S E S  
SIGNATARIOS 

I .Argentina 
?.Bolivia 
3 Brasil 
4 C'olonibia 
3 Paragua) 
h Perú 
7.Uriiguay 

DEPOSITARIO -- 
Ministerio de Iklaciones lixter-iores del 
IJrug~ia~(liisli.ti1i1eiito 01-igiiial ) Katiticaciorics~ 
coriforirir coii e1 art 40 del '1 ratado 

Af~o.Mes.L)i;i 
193003 I L )  

DEI>ÓSITO 

I9hIO313 RAI' 

iW21 I I ?  - ItAI 

FECHA 
Aiio.Mes.Dia 

194003 19 
194003 19 
194003 19 
194003 19 
194003 19 
1 94003 19 
1 94003 19 

Segiiiiclo ('iirtgirw S t i~ i~ i i i i c i~~¿ i i i~~  
de 1)ereclio Interiiacioiial Pi i \  tido 

Srgiiiida I.:iap;i 
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FUENTES 
Dirección de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Paraguay 
Direccion de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OENSer.KXX1.2, Washington, D. C., 
1977 
Registro Oficial. Paraguay, 1960, pp. 
207,208 

NOMBRE 
'Tratado de Derecho Penal 
Internacional 

I 

ABHEVIA'f URAS 
UONF: cunlerenci~i 
SEK. serie 

CONFIASAMBLEAIREUNI~N 
Segundo Congreso Sudamericano de I~erecliii 
Internacional Privado. Segunda Etapa . . 

DEPOSITO 
FECHA 

4no Mzs.l>ia 
19610313 

A P R O B A C I ~ N  

S U S C R I P C I ~ N  

ENTRADA EN VIGOR 
19610313 

OBSERVAClONES 

LEY 
W o  584í60 

( I 96005361 

LUGAR 
Montevideo. 

Uruguay 

FECHA 
4ño.Mes.Uia 

FECHA 
Año.Mes.Dia 

194003 19 

SUSCHIP'fOHES 
Dr. Raúl Sapcnli I'asior 
Dr. Eiiiilio Sagiiicr Accval 



LEY No 584 

POR LA CUAL SE APRUEBA Y KA'IIFICA EL. I'KA'I ADO DE 1 ) l i l ~ I : c ' H O  
PENAL INTERNACIONAL. SlJSCRlTO EN MON'TEVIDEO El 19 DI. 

MAKZO DE 1.940"' 

La Honorable Cámara de Representanres de la NaciOn Parag~idqa. 
sanciona con fuerza de. 

Apruébase y ratificase el Tratado de lkrrcho lJenal Iiiteriiacr«iial. 
suscrito en Montevideo el 19 de marzo de 1.940. 

Articulo 2" 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones de la Honorable Cámara de Representantes 
de la Nación. a veinte de mayo del aAo iin mil novecientos sesenta. 

Eulojio Estigarribia 
Presidente H .  C. R. 

Pedro C. Cauto Samudio 
Secretario 

Asunción, 26 de Mayo de 1.960. 

Téngase por ley de la República, publiquese e insértese en el Registro 
Oficial. 

Raúl Sapena Pastor Alfredo Stroessner 
Ministro de Relaciones Exteriores Presidente de la República 

2'2 '~ranscripcibn textual extraída del Registro Oficial. Paraguay. pp. 207, 208. 
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TRATADO 
DE DERECHO PENAL INTEKNACIONAL'~~ 

S. E. el Presidente de la Repiiblica Oriental del Uruguay; S.  t.. el 
Presidente de la República de los Estados Unidos del Brasil; S. E. el Presidente 
de la República de Colombia; S. E. el Presidente de la República de Hulivia: 
S.E. el Presidente de la República Argentina. S. F,. el Presidente de la República 
del Perú. y S. E. el Presidente de la República del Paraguay, 

han convenido en celebrar el presente I'ralado por in~erinedio de >ir> 

respectivos Plenipotenciarios. reunidos en Congreso en la Ciudad c i t .  

Montevideo, a iniciativa de los Gobiernos de  la República Oriental del IJrugua) 
y de la República Argentina. 

A tal efecto, 

S E. el Presidente de la República Oriental del Urugudj ha designddu 
como sus representantes 
AL SENOR DOCTOR DON JOSE I R U U  I A  COYCNA, 

Al, SENOR DOCTOR DON JOSF PI:[)RO VAKELA, y 

Al- SENOR DOCTOR DON ÁLVARO VARGAS GUll.LCMET1'E 

S. E. el Presidente de los Estados Unidos del Brasil, 
AL SENOR DOCTOR DON SERASUAN DO REGO BAKKOS, 

AL SENOR DOCTOR DON P L ~ O  BAPTIS I A MAR I'INS, 

"' 'Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Minislerio de Relacioiies 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que obra en los archivos de la Direccibn de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 



A L  SENOR DOCTOR DON ALEXANDER MARCONDES MACIIAD~, 

FIlJt+0. 

S. E. el Presidente de la República de Colombia, 
A L  SENOR DOCTOR DON ROBERTO [JRDANI'TA ARBELAEZ, y 

S. Ci. el Presidente de la República de Bolivia, 
A l  SkkOR Do('-mt DOli Jo~( i1 -  VALDES M(iST1XS. 

S. E. el Presidente de la República Argentina, 
A1 SI%OR DOCTOR DON JUAN A L  VAREZ, 

A l .  SENOK D O C r o u  DON DIMAS GONZÁLEZ GOWLAND, 

A L  SENOK DOCTOR DON CARLOS M. VICO, 

A L  SENOK DOCTOR DON RICARDO MARCÓ DEL PONI', 

A1 SENOR DOCTOR DON CARLOS ALBERTO ALCORTA, y 

A L  SI:NOR DOC'I-OR DON JUAN AGUST~N MOYANO. 

S. F.. el Presidente de la República del Perú, 
AL. SENOR DOCTOR DON JOS: LUIS BUSTAMENTE 1 RIVEROS, Y 

A L  SENOR DOC'I~OR DON J O S ~  JACINTO RADA. 

S. E. el Presidente de la República del Paraguay 
A L  SENOR DOCTOR DON RAUL SAPENA PASTOR, y 

Al. SENOR Doc'rou DON EMLLIO SAGUIER ACEVAL. 

Quienes, previa exhibición de su Pleno Poderes que hallaron en debida 
forma, y después de considerar que el Tratado de Derecho Penal Internacional, 



firmado en Montevideo el día veintitrés de Enero del ano iiii l  uchocienios 
ochenta y nueve, podría ser objeto de una revisión para iiioditicar y concretar 
sus disposiciones ; y, teniendo en cuenta las conferencias y dehaies del caso. 
'icurdaron las estipulaciones siguientes : 

1.0s delitos, cualq~iiera sed la nacionalidad del dgente, de la victiina o 
del dainniticado, se juzgan por los tribunales y se penan por las leyes del l-dado 
en cuyo territorio se perpetran254 . 

Articulo 2" 

En los delitos que afecten a dos o mas Estados, coiiietidos por uno o 
varios delincuentes, serán competentes los jueces o tribunales del lugar en donde 
hayan sido consuinados, debiendo aplicarse en el respectivo proceso las leyes 

3 5 5  locales-- , 
Si el delito se hubiere consumado en inás de ~ i i i  país, serán competentes 

los trib~inales y se aplicarán las leyes del Estado que hubiere tomado 
conocimiento judicial eri primer t é r in i~ io~ '~  . 

Si se trata de delitos conexos cometidos por uno o más delincuentes, 
sean estos autores principales, cómplices o encubridores, en territorio de dos o 
inás Estados signatarios, se dará preferencia en el juzgamiento de ellos a la 

'54 Véanse Código Procesal Penal de 1890, ari. 36; Código Penal de 1997, arts. lo, 6 O ,  phr. 1"; 
Código de Organización Judicial, arts. 12, 24 y 25; Proyecto Código Procesal Penal, arts. I O. 

2", 3 1 ,  32, 37. 
Véanse Código Procesal Penal de 1890, ari. 38; Proyecto Código Procesal Penal, ai-t. lo, 

37, numeral 5. 
"' Véansí: Código Penal de 1997, art. 6". pár. 2". arta. 7" al 9"; Código Procesal Penal de 
1890 ari. 36: Proyecio Código Procesal Penal. art. 37. numerales 3 y 4. 



autoridad y ley penal del país en donde se consume el delito más grave, 
quedando esta circunstancia librada al criterio de Listado requerido2". 

En los casos previstos en los Artic~ilos 2," y 3", el juez del proceso 
dcberá dirigirse al Poder tljecutivo para qiie éste dé conocimiento de su 
iiiiciación a los Estados interesados en cl juicio"'. 

Idos hechos realizados en el territorio de un Estado, que no t~ieren 
pasibles de pena segíin sus leyes, pero que estuviesen penados por el Estado en 
donde producen sus efectos, no podrán ser juzgados por los jueces o tribunales 
de éste sino cuando el delincuente cayese bajo su juri~dicción~'~, 

Rige la misma regla respecto de aquellos delitos que no autorizan la 
extradición de los reos'60. 

Cuando se trate de hechos coinctidos por funcionarios públicos qiie 
presten servicios en territorio extranjero, y tales hechos constituyan violación 
criminal de los deberes específicos de la función que se les haya encomendado, 
no se aplicará la regla precedente y serán juzgados y penados por los jueces o 
tribunales del Estado a que dichos funcionarios pertenecen, conforme a las leyes 
del i~iisrno'~'. 

C'ualq~iiera de los Estados signatarios podrá expulsar, con arreglo a sus 
leyes, a los delincuentes extranjeros refugiados en su territorio, siempre que 
después de requerir a las autoridades del país dentro del cual se cometió alguno 

?i 1 Vianse C'ódigo I'rocesal Penal de 1890, art. 39; Proyecto ('ódigo Procesal Penal, art. lo ,  
3 2  
158 Vkase Proyecto Código Procesal Penal, arc. 147. 
"' Vianse Chdigo Penal de 1997, art. So, p8r. 3". itrt. 9 O ;  Proyecto de COdigo Procesal Penal, 
aris. 1". 32  
? bO Vkanse Código Penal de 1997, art. so, pár. 3". art. Y, par. lo, numeral 1; Proyecto de 
Código l'rocesal Penal. art. 148. 
"' Vkanse ('onstitución Nacional, art. 106; Código Penal de 1997. art 7", numeral 6: Código 
Civil, art 1845 



Los delitos cometidos a bordo de buques que no sean de guerra, seran 
juzgados y penados por los jueces o tribunales y leyes del Estado en cuyas aguas 
territoriales se encontraba el buque a tiempo de perpeiuarse la infracci~n~~' .  

Si los delitos se cometen a bordo de aeronaves privadas que no estén en 
vuelo. serán juzgados y penados segun las leyes y por los jueces del territorio en 
donde se cometieronL66. 

Los delitos cometidos a bordo de aeronaves, buques de guerra o 
mercantes, en las condiciones previstas por los Artículos 2" y 3", seran 
juzgados y penados con arreglo a lo que estatuyen dichas disposiciones. 

Articulo 12 

Se declaran aguas territoriales, a los electos de la jurisdicción penal, las 
comprendidas en la extensión de cinco millas desde la costa e islas que forman 
parte del territorio de cada Estado. 

El Estado ribereño tiene el derecho de continuar en alta mar la 
persecución comenzada en el mar territorial, y detener y juzgar al navio que 
hubiera cometido una infracción en los limites de sus aguas. En caso de captura 
en alta mar el hecho será siempre notificado sin retardo al Estado cuyo pabellón 
enarbole el navio. La persecución quedará interrumpida desde que el navio entre 
en el mar territorial o en un puerto de su país o de un tercer Estado. 

Artículo 14 

Lri pkierik rniernacionai-" ; el rraíico de e~tu~efacientes'~', la trata de 
b~ancas?"~, la destrucción o deterioro de cables quedan sujetos a 

- 

"' Véase Cbdigo Penal de 1997, art. 1 O. pár. I O 

"' Vcasc Cbdigo Aeronáutica, aris. 155, 156. par. lo.  
?67 Véase Código Penal de 1997, arts. 8". pár. lo, numeral 2; 213. 



la jurisdicción y ley del Estado bajo cuyo poder caigan los delincuentes, 
ciialq~uera que sea el Iiigar en donde se cometan dichos delitos, sin perjuicio del 
derecho de preferencia que compete al Estado en el cual los hechos delictuoso~ 
sean consumados, de solicitar. por vía de extradición, la entrega de los 
cie~incuentes"~. 

Los delitos cometidos a bordo de aeroriaves que se encuentren en vuelo 
sobre un Estado extranjero, caerán bajo la ~urisdicción de este último. si la 
aeronave hiciere en el SLI primer aterrizaje. En caso contrario. la jurisdicción sera 
del Estado en cuyo territorio se efecluare cliclio priiner aterrizaje, aplicándose la 
legislación del Estado subyacente; y, cuando no fiiere posible determinar sobre 
que terriiorio se cometió el delito, regirá la ley del pabelliin'7'. 

Será obligatorio para el piloto de una aeronave en vuelo, a quien se 
denuncie la comisión de un delito, aterrizar en el primer aeródromo conocido y 
dar cuenta a la respectiva autoridad?". 

La prescripción de la acción y de la pena se juzgarán por los jueces o 
tribunales y con arreglo a las leyes del Estado al que corresponde el 
conocimiento del delitox4. 

Artículo 1 7  

La sentencia pronunciada en cualquiera de los Estados signatarios será 
reconocida en ellos para establecer la reincidencia, habitualidad o tendencia a 
delinquir del sujeto acusado, corno así también para obligarlo; mientras se 

Véanse Código Penal de 1997, art. 8". pár. l o .  numeral 4; Ley 1340f88 "Que reprime el 
Tráfico llicito de Estupefacientes y Drogas Peligrosas y otros Delitos Afines y establece 
Medidas de Prevención y Recuperación de Fármaco Dependientes", arts. 37 al 45. 
269 Vkase Código Penal de 1997, arts. 8". par. 1 O. nuineral 3. 129. 

Véase Código Penál de 1997, art. 2 14. 
"' Véase Proyecto de Código Procesal Penal. arí. 148. 
"' Véanse Código Penal de 1997. art. 6", pár. l o ;  Código Aeronáutico, art. 157, pár. 2", 
Código de Organización Judicial, arts. 24, 25, pár. 2". 
273 Véase Código Aeronáutico, art. 69, párrafos 2"y 3". 
274 Vkase Código Penal de 1997, art. 6O, pár. 2". numeral 2. art. 8O, pár. 3 O ,  art. 101 y sgtes. 



encuenire en el territorio de los mismos, a la reparación del daño, a las medidas 
personales de seguridad y a la interdicción resultante del proceso275. 

Los Estados signatarios suministrarán informes sobre los antecedentes 
judiciales o policiales registrados en sus archivos siempre que fueren requeridos 
para hacerlo por otro Estado interesado. 

DEL REGIMEN DE LA EXTKADICIÓN 

Articulo 18 

Los Estados contratantes se obligan a entregar. siempre que íueren 
requeridos al efecto, las personas que, procesadas o condenadas por las 
autoridades de uno de ellos, se encuentren en el territorio de otro276. 

La entrega se concederá con arreglo a las formalidades procesales 
vigentes en el Estado requerido, debiendo concurrir las siguientes 
condiciones2": 

a) Que el sujeto haya sido condenado por sentencia firme a un ai70 de 
prisión por los menos; y,  si se trata de procesado, que el delito 
materia del proceso sea pasible, de acuerdo con la legislación del 
Estado requirente, de una pena intermedia mínima de dos años de 
prisión. Se considera intermedia la seinisuma de los extremos de cada 
una de penas privativas de la libertad. 

b) Que el Estado requirente tenga jurisdicción para conocer y fallar el 
delito que motiva el reclamo,. aun cuando se trate de hechos 
perpetrados fuera del territorio de los Estados contratantes. 

'15 VCa5e Código Penal de 1997, art. 6', phr. 2". numerales 1 y 2. 
276 Véanse Código Procesal Penal de 1890, art. 590; Proyecto de Codigo Procesal Penal, art. 
147 y sgtes. 
17' Véase Código Penal de 1997, art. 596 y sgtes.; Proyecto de Código Procesal Penal, afl. 
148 y sgtes. 



TRATADO DE DERECHO PENAL INTERNACIONAL. MONTEVIDEO, 1939/1940 

Artículo 19 

La nacionalidad del reo no podrá se invocada como causa para denegar 
la extradición, salvo que una disposición de orden constitucional establezca lo 
contrariou8. 

Artículo 20 

La extradicion no se ~oncederá"~: 

a)  Por el delito de duelo; 
b) por el delito de ad~lterio '~~; 
c) por los delitos de injurias y calumnias, aun cuando sean cometidos por 

medio de la prensa; 
d) por los delitos politicos; 
e) por los delitos comunes ejecutados can un fin político, salvo que a juicio 

del juez o del tribunal del Estado requerido, predomine manifiestamente 
el carácter común; 

f) por los delitos comunes cuando, a juicio del juez o tribunal del Estado 
requerido, pueda inferirse de las circunstancias que rodean al pedido, que 
media propósito político preponderante en su presentación; 

g) por los delitos esencialmente militares, con exclusión de los que se rigen 
por el derecho común. Si a la persona reclamada se le imputa un delito 
militar que esté a la vez penado por el derecho común, se hará la entrega 
con reserva de que sólo será juzgado por este último y por los tribunales 
ordinarios; 

h) cuando por el mismo hecho la persona reclamada haya sido o estuviere 
siendo juzgada en el Estado requerido, de acuerdo con las disposiciones 
de este Tratado; o si la acción o la pena estuvieran prescritas según las 
leyes del Estado requirente antes de la prisión del inculpado; 

i) cuando la persona reclamada tuviera.que comparecer ante un tribunal o 
juzgado de excepción. 

Véase Proyecto de Código Procesal Penal, art. 148. 
279 Véanse Código Procesal Penal de 1890, arts. 599,604, numeral 3', 608; Proyecto Código 
Procesal Penal, art. 148, 150. 
280 Vtanse Código Penal de 19 14, a&. 295 y 296 derogados por Ley No 104/90. 





Si se tratare de hechos diferentes, se concederá la extradición al Estado 
en cuyo territorio se cometió el delito más grave, a juicio del Estado 
requerido. 

Si se tratare de hechos diferentes. que el Estado requerido repute d r  
igual gravedad, la preferencia será determinada por la prioridad ~izl 
pedido"2. 

Articulo 26 

En los casos previstos en los apartados 2" y 3" del articulo aiilerioi, el 
Estado requerido. al conceder la extradición. podrá estip~ilai, cciiiio 
condición, que la persona reclamada debe ser objeto de ulterior extradicioii. 

Articulo 2 7 

En ningún caso se impondrá la pena de muerte por el delito que hiibizse 
sido causa de la e~tradición"~. 

Articulo 28 

Las normas precedentes se aplican en el caso de sujetos condenados a 
medidas de seguridad, siempre que estas consistan en la privación o 
restricción de la libertad, y que para su extinción falte mas de un añolX4. 

DEL PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN 

Artículo 29 

El pedido de extradición deberá formularse por el respectivo agente 
diplomático, y, a falta de éste, por los agentes consulares o directamente de 
Gobierno a Gobierno y deberá acompañarse, según se trate de procesados o 
de condenados, de copia del auto de prisión o de auto judicial que entrañe 

-- 

282 Véase Proyecto Código Procesal Penal, art. 148. 
283 Véanse Constitución Nacional, art. 4'; Pacto de San José de Costa Rica, art. 4' 
'84 Véase Código Penal de 1997, art. 72 y sgtes. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO ~ITERNACIONAL PRIVADO 

privación de libertad, emanado de autoridad competente o copia auténtica de 
la sentencia condenatoria. 

Las piezas deben contener indicación precisa del hecho inculpado. de la 
fecha y del lugar en que ha ocurrido. Serán acompañadas de copia de las 
leyes aplicables, así como de las referentes a la prescripción de la acción o 
de la pena. incluyéndose. así mismo. datos y antecedentes que permitan 
identificar a la persona rec~amada'~'. 

La reclamación del condenado no podrá fimdarse en sentencia dictada 
en rebeldía, esto es, cuando el reo no fue personalmente citado para 
defenderse. o cuando habiendo sido citado. no hubiere comparecido. Sin 
embargo, podrá acordarse la extradición con la promesa del Estado 
requirente de reabrir el proceso respectivo a los efectos de su defensa. 

Articulo 31 

Si el pedido de extradición hubiese sido introducido en debida forma, el 
Gobierno requerido remitirá los antecedentes al juez o tribunal competente, 
quien apreciará la procedencia de tal pedido conforme a lo establecido en los 
Artículos 29 y 30 y, en su caso, tomará las medidas necesarias relativas a la 
captura de la persona reclamada, ordenando su arresto y el secuestro de los 
objetos concernientes al delito, si a su juicio procediere286.' 

Artículo 32 

Si el juez del Estado requerido considerase improcedente el pedido por 
defecto de forma, indicará al juez del Estado requirente qué piezas le faltan 
señalando un término racional para su remi~ión'~'. 

'" Véanse Cbdigo Procesal Penal de 1890, art. 597: Proyecto de Codigo Procesal Penal, arts. 
147, 148. 

Veanse Código Procesal Penal de 1890. arts. 598, 600.601; Proyecto de Código Procesal 
Penal. arts. 150, 151. 
"' Véase Código Procesal Penal de 1890. arts. 599.608. pár. 1 O. 



Artículo 33 

En los casos en que se efectúe el arresto, se hará saber al interesado en 
el termino de veinticuatro horas, la causa que lo 

En el plazo perentorio de tres días a contar desde el siguienle a la 
notificación, el interesado podrá oponer las siguientes excepciones: 

a) incompetencia del juez del Estado requerido que ordenó el arresto, 
b) no ser la persona reclamada: 
C )  defectos de forma en los documentos presentados28L': 
d)  improcedencia del pedido de ex t rad ic i~n '~~.  

Artículo 34 

En los casos en que fuese necesaria la comprobación de los hechos 
alegados, se abrirá el incidente a prueba, rigiendo respecto de ella y de sci 
término, las prescripciones de la ley procesal del Estado reqiierido'". 

Artículo 35 

Producida la prueba, el incidente será resuelto sin más tramite, 
declarando si hay o no lugar a la extradición'". 

En caso de que el conocimiento del pedido corresponda originariamente 
a juez de primer instancia, la resolución sera apelable ante el tribunal 

. 

"' Véanse Constitución Nacional, art.12, numerales 1 y 5; Pacto de San José de Costa Rica, 
art. 7 O ,  numeral 4; Código Procesal Penal, arts. 338. 344, 347, numeral 3, 349, Proyectii de 
Código Procesal Penal, art. 15 1. 
289 Véase Código Procesal Penal de 1890, art. 608. 
''O Véase Código Procesal Penal de 1890, art. 604. 
''' Véase Código Procesal Penal de 1890. art. 606. 
'" Véase Código Procesal Penal de 1890. art. 607. 
293 Veanse Código Procesal Penal de 1890. art. 609. pár. lo: Proyecto de Código Pro~esal 
Penal. art. 150. 



Artículo 36 

Si la sentencia fuese favorable al pedido de extradición. el tribunal que 
pronuncie el fallo lo hará saber inmediatamente al Poder E.jecutivo a fin de que 
provea lo necesario para la entrega del de~incuente"~. 

Si fuese contraria. una vez ejecutoriada, el juez o tribunal ordenara la 
inmediata libertad del detenido y lo comunicara ai Poder Ejecutivo. incluyendo 
copia de la sentencia para que la ponga en conocimiento del Gobierno 
requirente. 

Si el detenido manifiesta conformidad con el pedido, el juez o tribunal 
redactará un acta de los términos en que esa conformidad haya sido prestada y 
declarará sin más trámite la procedencia de la extradición. 

Artículo 38 

Los objetos que se encuentren en poder de la persona reclamada, sea 
que provengan del hecho, o que hubieren servido para su ejecución, o el hecho 
se hubiere ejecutado en ellos, o en cualquier otro modo revistiesen el carácter de 
piezas de convicción, serán secuestrados y entregados al Estado requirente, aun 
cuando no se efectúe la extradición por motivo de muerte o desaparición del 
inculpado'95. 

Artículo 39 

En el caso de hacerse la entrega del reo por la via terrestre, 
corresponderá al Estado requerido efectuar su traslación hasta el punto más 
adecuado de la frontera. 

Cuando la traslación del reo deba efectuarse por vía marítima. fluvial o 
aérea, la entrega se hará a los agentes que designe el Estado requirente, en el 
puerto o aeródromo más apropiado de embarco. 

2" Véase Código Procesal Penal de 1890, art. 609, par. 2". 
29' Vease Código Procesal Penal de 1890, art. 615. 



El Estado requirente podrá en todo caso constituir uno o más agentes de 
seguridad; pero la intervención de éstos quedará subordinada a los agentes o 
autoridades del territorio del Estado requerido, o del transito. 

Artículo 40 

Cuando para la entrega de un reo cuya extradición hubiese sido 
acordada por un Estado a favor de otro, fuese necesario atravesar el territorio dr 
un Estado intermedio. el tránsito será autorizado por este sin otro requisito L ~ W  

el de la exhibición por la vía diplomática. del testiinonio en forma del decreto de 
extradición que la otorgó296. 

Artículo J I  

Los gastos que demande la extradición del reo serán por cuenta del 
Estado requerido hasta el momento de la entrega, y, desde entonces a cargo del 
Gobierno requirente. 

Articulo JZ 

Cuando la extradición fuese acordada y se tratase de un enjuiciado, el 
Gobierno que la hubiese obtenido comunicará al que la concedió la sentencia 
definitiva recaída en la causa que motivó aquella. 

Artículo 43 

Concedida la extradición y puesta la persona reclamada a disposicion 
del agente diplomático, consular o policial del Estado requirente, será declarada 
en libertad si dentro del termino de cuarenta días, contados desde la 
comunicación en ese sentido, no hubiere sido enviada a su destino, salvo 
solicitud de una prórroga prudencial. En este caso, no se admitirá de nuevo 
pedido por la misma causal. 

'" Véase Cbdigo Procesal Penal de 1890, art. 6 14. 



Artículo 44 

Concedida la extradición, el Estado requirente se compromete a que el 
inculpado sea sometido exclusivamente, de acuerdo con el Articulo 24, por el 
hecho que determinó su entrega y no por otro anterior. salvo si, puesto en 
libertad, permaneciera voluntariamente en el territorio del Estado requerido por 
más de treinta días. 

Durante el proceso de extradición. la persona detenida no podrá ser 
puesta en libertad bajo fianza2". 

DEL ARRESTO PREVENTIVO 

Artículo 46 

En casos urgentes, los Estados contratantes podrán solicitar, por vía 
postal o telegráfica, que se proceda al arresto del inculpado, y a la incautación 
de los objetos concernientes al delito, una vez que se determine la naturaleza del 
mismo y se invoque la existencia de una orden de prisión -emanada del juez 
c~m~etente* '~ .  

En esos casos, el detenido será puesto en libertad si dentro de sesenta 
días de la fecha de su arresto no hubiera sido presentado al Estado requerido el 
pedido formal de extradición, debidamente instruido2". 

Cumplido el plazo y puesto el detenido en libertad, no se podrá solicitar 
de nuevo su arresto sino después de la presentación de los documentos exigidos 
por el Artículo 29. 

Articulo 4 7 

En el caso de arresto preventivo, la libertad del detenido se llevará a 
cabo sin perjuicio de la retención de los objetos que se especifican en el Artículo 

297 Véase Código Procesal Penal de 1890, art. 6 13. 
'" Vkase Código Procesal Penal de 1890, art. 61 0. 
19' Véase Código Procesal Penal de 1890. art. 61 1 .  



38, durante un término prudencial que fijarán los jueces del Estado q~ia p u w i i 1 5  
al arresto, de acuerdo con las circunstancias que rodean al hecho. 

Arrículo 48 

En todos los casos de arresto preventivo las respor~sabiliclddc~ L ~ L I L  ( 1 ~  2 1  

emanen corresponden al Estado que solicitó la medida. 

DISPOSICIONES G L N E R A L E S  

Artículo 49 

No es indispensable para la vigencia de este Tratado su raiiticaiion 
simultánea por todos los Estados contratantes. El que lo apruebe lo coinunicdra 
al Gobierno de la República Oriental del Uruguay, para que lo haga sabes d los 

demás Estados contratantes. Este procedimiento hará las veces de canje3"'. 

Artículo j 0  

Hecho el canje en la forma del articulo anterior, este Tratado entrará 211 

vigor, desde ese momento, por tiempo indefinido. 

Artículo .5 1 

Si alguno de los Estados contratantes creyese conveniente desligarse del 
Tratado o introducir modificaciones en él, lo avisará a los demás, pero no 
quedará desligado sino dos años después de la denuncia, término en que se 
procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

Artículo 52 

Ningún pedido de extradición por delito cometido antes del canje de las 
ratificaciones de este Tratado puede ser fundado en sus estipulaciones. 

300 Véase Constitución Nacional, art. 137. 



Artículo 53 

El Artículo 49 es extensivo a los Estados que no habiendo concurrido a 
este Congreso quisieran adherir al presente Tratado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de las Naciones mencionadas lo 
firman en Montevideo a los diez y nueve dias del mes de Marzo del año mil 
novecientos cuarenta. 

RESERVA: 

"La Delegación de la República Argentina deja a salvo el derecho de 
hacer distingo entre "delincuente político" y "terrorismo internacional". 



DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE 1 SUSCRIPCI~N 1 CONFIASAMBLEAIREUNION 

I 
1 FECHA 1 

ENTRADA EN VIGOR 
Para cada país signatario al depositar 

Tratado de Derecho 
Procesal 
Internacional 

su instrumento de ratificación. 
conforine con el artkulo 27 del 

LUGAR 
Montevideo. 

Uruguay 

[rarado 
PA~SES 

SIGNATARIOS 
1 .Argentina 
2.Uolivia 
3.Brasil 
4.Colornbia 
S.Paraguay 
6.Perú 
7.Urugiiay 

FECHA 
Año.Mes.Dia 
194003 19 
194003 19 
194003 19 
194003 19 
194003 19 
194003 19 
194003 19 

0 1  

DEPOSITARIO 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay 
(Instrumento Original y Ratificaciones). conforme 
con el arr. 26 del 'Tratado 

Aiio.Mes.Dia 
194003 19 

Segundo Congreso Sudarncricano 
de Derecho Internacional Privado 
Segunda Etapa 

19560618 RAT 

RATIACIAD 

1 .  Su aprobación debe comunicarse al gobierno del Uruguay y notificada por éste a los 
demás contratantes para su vigencia. conforme con el artículo 26 del Tratado. 
2. Argentina: Reserva hecha al firmar el Tratado. Sobre el artículo I lo: Entiende que 
cuando al diligenciarse un exhorto se opusieren ante el juez requerido las excepciones de 
litispendcncia o incompetencia de Jurisdicción, atribuyendo el conocimiento de la causa a 
los tribunales del Estado a que dicho juez pertenece, puede este negarse a diligenciar10 
total o parcialmente, en defensa de su propia jurisdicción. 
3. Brasil: Reservas hechas al firmar el Tratado. Sobre el articulo 2": Entiende que la 
apreciación de la prueba debe regirse por la lex fori. Sobre el artículo 5': Entiende dejar a 

DEPOSITO 

salvo lo dispuesto por los artículos 776 y 778 del Código Procesal de su país. 
FUENTES 

Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OENSer.KXXI.2,Washington D.C., 
1977 
Registro Oficial, Paraguay, 1955, pp. 
118, 119 

ABREVIATURAS 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 
SER.: serie 



DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 
Tratado de Derecho Procesal Internacional 

CONFIASAMBLEAIREUNION 
Segundo Congreso Sudamericano de 
Derecho Internacional Privado 
Segunda Etapa 

1 I 

APROBACION 1 D E P ~ S J T O  

OBSERVACIONES 

LEY 

( 195507 19) 

FUENTES 
Iirección de Tratados. Ministerio de 
ielaciones Exteriores. Paraguay 
Iirección de Tratados. Ministerio de 
ielaciones Exteriores. Uruguay 
lENSer.KXX1.2. Washington, D. C.. 1977 
iegistro Oficial, Paraguay, 1955. pp. 1 18.1 19 

s u s c ~ i ~ c i ó ~  

19580129 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 
SER.: serie 

FECHA 

ENTRADA EN VIGOR 

SUSCRIPTORES 
Dr. Raúl Saprna Pastor 
Dr. Emilio Saguier Aceval 

LUGAR 
Montevideo. 

Uruguay 

FECHA 

FECHA 
Año.Mes.Día 

194003 19 



TRATADO DE DERECHO PROCESAL  INTERNACIONAL^^' 

S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay: S. E. el 
Presidente de la República de los Estados Unidos del Brasil; S. E. el Presidente 
de la República Oriental de Colombia: S. E. el Presidente de la República de 
Bolivia; S. E. el Presidente de la República Argentina: S. E. el Presidente de la 
República del Perú y S. E. el Presidente de la República del Paraguay, 

han convenido en celebrar el presente Tratado por intermedio de sus 
respectivos Plenipotenciarios, reunidos en Congreso en la ciudad de 
Montevideo, a iniciativa de los Gobiernos de la República Oriental del Uruguay 
y de la República Argentina. 

A tal efecto, 

S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay ha designado 
como sus representantes 
AL SENOR DOCTOR DON JOSE IRURETA GOYENA, 

AL SENOR DOCTOR DON PEDRO MANlNl RIOS, 

AL SEÑOR DOCTOR DON JUAN JOSÉ DE AMÉZAGA, 

AL SENOR DOCTOR DON JOSÉ PEDRO VARELA, y 

AL SEÑOR DOCTOR DON ÁLVARO VARGAS GUILLEMETTE. 

S. E. el Presidente de los Estados Unidos del Brasil, 
AL SENOR DOCTOR DON SEBASTIÁN DO REGO BARROS, 

AL SENOR DOCTOR DON HAIINEMANN GUIMARAES, 

301 Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que obra en los archivos de la Direccibn de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 



AL SEÑOR DOCTOR DON ALEXANDER MARCONDES MACHADO, 

I'ILHO. 

S. E. el Presidente de la República de Colombia, 
AL SENOR DOCTOR DON ROBERTO URDANETA ALBELAEZ, y 

AL SEÑOR DOCTOR DON RAIMUNDO RIVAS. 

S. E. el Presidente de la Repiiblica de Bolivia. 
iZL S ~ Ñ O R  DOCPOR DOh J O R ~  k ALDtS  MIJST~RS. 

AL S E Ñ ~ R  DOCTOK DON GUlLLERMO FRANCOVICH. 

S. E. el Presidente de la Repiiblica de Argentina, 
AL SEÑOR DOCIOR DON JUAN ÁLVAREZ, 

AL SENOR DOCTOR DON DIMAS GONZALEZ GOWLAND, 

AL SENOR DOCTOR DON CARLOS M. VICO, 

AL SENOR DOCTOR DON RICARDO MARCO DEL PONT, 

AL SEÑOR DOCTOR DON CARLOS ALBERTO ALCORTA, y 

AL SENOR DOCTOR DON JUAN AGUST~N MOYANO. 

S. E. el Presidente de la República del Perú, 
AL SENOR DOCTOR DON JOSE LUIS BUSTAMANTE 1 RIVEROS, y 

S. E. el Presidente de la República del Paraguay, 
AL SEÑOR DOCTOR DON RAUL SAPENA PASTOR, y 



Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes que hallaron en 
debida forma, y después de considerar que ;ti Tratado de Derecho Procesal 
Internacional, firmado en Montevideo ei día once del mes de Enero del aiio mil 
ochocientos ochenta y nueve, podría ser objeto de una revisión para modificar y 
concretar sus disposiciones; y, teniendo en cuenta las conferencias y debates del 
caso, acordaron las estipulaciones siguientes: 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 1 O 

Los juicios y sus incidencias, cualquiera que sea su naturaleza, se 
tramitarán con arreglo a la ley de procedimientos del Estado en donde se 
promuevan. 

Artículo 2" 

Las pruebas se admitirán y apreciarán según la ley a que esté sujeto el 
acto jurídico materia del proceso. Se exceptúan aquellas pruebas que por su 
naturaleza no están autorizadas por la ley del lugar en donde se sigue el juicio. 

DE LAS LEGALIZACIONES 

Articulo 3" 

Las sentencias y laudos homologados, dictados en asuntos civiles, 
comerciales o contencioso-administrativos; las escrituras públicas y los demás 
documentos otorgados por los funcionarios de un Estado; y los exhortos y cartas 
rogatorias, se considerarán auténticos en los otros Estados signatarios, con 
arreglo a este Tratado, siempre que estén debidamente legalizados. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Artículo 4' 

La legalización se considerará hecha en debida forma cuando se 
practique con arreglo a las leyes del país de donde el documento procede, y éste 
se halle autenticado por el agente diplomático o consular que en dicho país 
tuviere acreditado el Gobierno del Estado en cuyo territorio se pide la ejecución. 

DEL CUMPLIMIENTO DE LOS EXHORTOS, SENTENCIAS Y FALLOS 
ARBITRALES 

Artículo 5' 

Las sentencias y los fallos arbitrales dictados en asuntos civiles y 
comerciales en uno de los Estados signatarios, tendrán en los territorios de los 
demás la misma fuerza que en el país en donde fueron pronunciados, si reúnen 
los requisitos siguientes: 

a) que hayan sido dictados por tribunal competente en la esfera internacional; 
b) que tengan carácter de ejecutoriados o pasados en autoridad de cosa 

juzgada en el Estado en donde hayan sido pronunciados; 
c) que la parte contra la cual se hubieran dictado haya sido legalmente citada, 

y representada o declarada rebelde, conforme con la ley del país en donde 
se siguió el juicio; 

d) que no se opongan al orden público del país de su cumplimiento302. 

Quedan incluidos en el presente artículo las sentencias civiles dictadas 
en cualquier Estado signatario, por un tribunal internacional, que se refieran a 
personas o a intereses privados. 

Articulo 6' 

Los documentos indispensables para solicitar el cumplimiento de las 
sentencias o de los fallos arbitrales, son los siguientes: 

a) copia íntegra de la sentencia o del fallo arbitral; 

)O2 Véase Código Procesal Civil, art. 532. 
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b) copia de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado cumplimiento 
al inciso c) del artículo anterior; 

c) copia auténtica del auto que declare que la sentencia o el laudo tiene e l  
carácter de ejecutoriado s pasado en autoridad de cosa juzgada, y de las 
leyes en que dicho auto se funda. 

Articulo 7' 

La ejecución de las sentencias y de los fallos arbitrales, así como la de 
'as sentencias de tribunales internacionales, contempladas en el último inciso del 
articulo 5", deberá pedirse a los jueces o tribunales competentes, los cuales, con 
audiencia del Ministerio Público, y previa comprobación que aquellos se ajustan 
a lo dispuesto en dicho artículo, ordenarán su cumplimiento por la vía que 
corresponda, de acuerdo con lo que a ese respecto disponga la ley de 
procedimiento local. 

En todo caso, mediando pedido formulado por el Ministerio Público, y 
aun de oficio, podrá oírse, sin otra forma de defensa, a la parte contra la cual se 
pretende hacer efectiva la sentencia o el fallo arbitral de que se trata3" . 

Artículo So 

El juez a quien se solicite el cumpiimiento de una sentencia extrmjera, 
podrá sin más trámite y a petición de parte y aun de oficio, tomar r0dd~ las 
medidas necesarias para asegurar la efectividad de aquel failo, conforn~e a lo 
dispuesto por la ley del Tribunal local, sobre secuestros, inhibiciones, einbargos 
u otras medidas preventivas304 . 

Artículo 9" 

Cuando sólo se trate de hacer valer como prueba la autoridad de cosa 
juzgada de una sentencia o de un fallo, deberá ser presentado en juicio, con la 
documentación a que se refiere el artículo 6", en el momento que corresponda 
según la ley local; y los jueces o tribunales se pronunciarán sobre su mérito Sn la 
sentencia que dicten, previa comprobación, con audiencia del Ministerio 
Piíblico, de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 5". 

'O3 Vease Código Procesal Civil, art. 534. 
304 Vease Código Procesal Civil, art. 537. 



Artículo 10 

Los actos procesales no contenciosos, como inventarios, apertura de 
testamentos, tasaciones u otros semejantes, practicados en un Estado, tendrán en 
los demás el mismo valor que si hubieran sido realizados en su propio territorio, 
siempre que reúnan los requisitos establecidos en los artículos anteriores. 

Artículo 11 

Los exhortos y las cartas rogatorias que tengan por objeto hacer 
notificaciones, recibir declaraciones o practicar cualquier otra diligencia de 
carácter judicial, se cumplirán en los Estados signatarios, siempre que dichos 
exhortos y cartas rogatorias reúnan los requisitos establecidos en este Tratado. 
Así mismo, deberán ser redactados en la lengua del Estado que libre el exhorto, 
y serán acompañados de una traducción hecha en la lengua del Estado al cual se 
libra dicho exhorto, debidamente certificada. Las comisiones rogatorias en 
materia civil o criminal, cursadas por intermedio de los agentes diplomáticos, y a 
falta de estos por conducto de los consulares del país que libra el exhorto, no 
necesitarán legalización de firmas. 

Artículo 12 

Cuando los exhortos y cartas rogatorias se refieran a embargos, 
tasaciones, inventarios o diligencias preventivas, el juez a quien se libra el 
exhorto proveerá lo necesario al nombramiento de peritos, tasadores, 
depositarios, y, en general, a todo aquello que fuere conducente al mejor 
desempeño de la comisión. 

Artículo 13 

Los exhortos y las cartas rogatorias serán diligenciadas con arreglo a la 
leyes del país al cual se pide la ejecución. Si se tratara de embargos, la 
procedencia de la medida se regirá y determinará por las leyes y los jueces del 
lugar del proceso. 

La traba del embargo, su forma y la inembargabilidad de los bienes 
denunciados a ese efecto, se regirán por las leyes y se ordenarán por los jueces 
del lugar en donde dichos bienes estuvieren situados. 



Para ejecutar la sentencia dictada en el juicio en que se haya orcieiiado 
la traba del embargo sobre bienesubicados en otro territorio, se segliira el 
procedimiento establecido en los artículos 7" y 8" de este Tratado. 

Artículo 14 

Trabado el embargo, la persona afectada por esta medida, pudra de~lcicir 
ante el juez ante quien se libró el exhorto, la terceria pertinente, con el i~nico 
objeto de que sea comunicada al juez de origen. Noticiado éste de la 
interposición de la tercería, suspenderá el tramite del juicio principal poi- un 
término no mayor de sesenta días con el objeto de que el tercerista haga valer 
sus derechos. La tercería se sustanciara por el juez de lo principal, confoi.ine a 
sus leyes. El tercerista que comparezca después de fenecido ese termino, tomará 
la causa en el estado en que se encuentre. 

Si la tercería interpuesta fuese de dominio o de derechos reales sobre el 
bien embargado, se resolvera por los jueces y de acuerdo con las leyes del país 
del lugar de la situación de dicho bien. 

Artículo 15 

Los interesados en el ejecución de los exhortos y de las i d l l d ~  

rogatorias, podrán constituir apoderado, siendo de su cuenta los gasios qiic el 
ejercicio del poder y las diligencias ocasionaren. 

DEL CONCURSO CIVIL DE ACREEDOR ES^^^ 

Artículo 16 

El concurso civil de acreedores se rige y tramita por las leyes y mite los 
jueces del país del domicilio del deudor. 

' O 5  Con la unificación del Derecho Privado la clasificacion del concurso desaparate 
manteniéndose únicamente ciertas diferencias con relación a los conierciantes 
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Artículo 17 

Si hubiere bienes ubicados en uno o más Estados signatarios, distintos 
de los del domicilio del deudor, podrá promoverse, a pedido de los acreedores, 
concursos independientes en cada uno de ellos. 

Articulo 18 

Declarado el concurso, y sin perjuicio del derecho a que se refiere el 
artículo anterior, el juez respectivo tomará las medidas preventivas pertinentes 
respecto de los bienes situados en otros países, y, al efecto, procederá en la 
forma establecida para esos casos en los artículos anteriores. 

Artículo 19 

Cumplidas las medidas preventivas, los jueces a quienes se libran 
exhortas, harán conocer por edictos publicados durante treinta días, la 
declaración del concurso, la designación de sindico y de su domicilio, el plazo 
para presentar los títulos creditorios y las medidas preventivas que se hubieren 
tomado. 

Artículo 20 

En el caso del Artículo 17, los acreedores locales, dentro de los sesenta 
días subsiguientes a la última publicación prevista en el artículo anterior, podrán 
promover el concurso del cieudor respecto de los bienes ubicados en ese país. 
Para este caso, como para el de juicio único de concurso, que se siga ante los 
tribunales y de acuerdo con las leyes del pais del domicilio del deudor, los 
acreedores locales tendrán el derecho de preferencia sobre los bienes ubicados 
en el territorio en donde sus créditos deben ser satisfechos. 

Artículo 21 

Cuando proceda la pluralidad de concursos, el sobrante que resultare a 
favor del deudor en un pais signatario, quedará afectado a las resultas de los 
otros juicios de concursos, transfiriéndose por vía judicial, con preferencia, al 
concurso declarado en primer término. 



Artículo 22 

Los privilegios se determinan exclusivamente por la ley del 1 stacio cii 

donde se abra cada concurso, con las siguientes limitaciones: 
a) El privilegio especial sobre los inmuebles y el derecho i ~ n i  de 

hipoteca, quedarán sometidos a la ley del estado de su situaciori, 
b) El privilegio especial sobre los muebles, queda sometido a Id ley del 

Estado en donde se encuentran, sin perjuicio de los dere~hua del 
Fisco por impuestos adeudados. 

La misma norma rige en cuanto al derecho que se funda en la poscsioii 
o en la tenencia de bienes muebles, o en un inscripción pública, O en otra tuniid 

de publicidad. 

Artículo 23 

La autoridad de los síndicos o de los representantes legales del 
concurso, será reconocida en todos los Estados, los cuales admitirán eri su 
territorio el ejercicio de las funciones que a aquellos concede la ley del concurso 
y el presente Tratado. 

Artículo S4 

Las inhabilidades que afecten al deudor, serán decretadas por el jüci de 
su domicilio, con arreglo a la ley del mismo. Las inhabilidades relativas a los 
bienes situados en otros países, podrán ser declaradas por los tribunales loidles 
conforme a sus propias leyes. 

La rehabilitación del concursado y sus efectos se regirán por las riiiainas 
normas. 

Artículo 25 

Las reglas referentes al concurso serán igcialniente aplicable> d las 
liquidaciones judiciales, concordatos preventivos, suspensión de pago u otras 
instituciones análogas que sean admitidas en las leyes de los Estddus 
contratantes. 



DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 26 

No es indispensable para la vigencia de este Tratado su ratificación 
simultánea por todos los Estados signatarios. El que lo apruebe lo comunicará al 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay a fin de que lo haga saber a los 
demás Estados contratantes. Este procedimiento hará las veces de canje. 

Articulo 2 7 

Hecho el canje en la forma del artículo anterior, este Tratado entrara en 
vigor desde ese acto, entre los Estados que hubieren llenado dicha formalidad, 
por tiempo indefinido, quedando, por tanto, sin efecto el firmado en Montevideo 
en día once de Enero del año mil ochocientos ochenta y nueve. 

Articulo 28 

Si alguno de los Estados signatarios creyera conveniente desligarse del 
Tratado o introducir modificac.iones en él, lo avisará a los demás, pero no 
quedará desligado sino dos años después de la denuncia, término en el que se 
procurará llegar a un nuevo acuerdo. 

Articulo 29 

El articulo 26 es extensivo a los Estados que, sin haber concurrido a 
este Congreso, quisieran adherir al presente Tratado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Estados mencionados 
firman el presente Tratado, en Montevideo, a los diez y nueve días del mes de 
Marzo del año mil novecientos cuarenta. 

RESERVAS : 

1 - De la Delegación de los Estados Unidos del Brasil : 

Sobre el Articulo 2" - Entiende que la apreciación de la prueba debe regirse 
por la "lex fori ". 
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Sobre el Artículo 5" - Entiende dejar a saivo lo dispuesto por los ~ r t ~ ~ i i l o s  
776 y 778 del Código Procesal de su país306 . 

2 - De la Delegación de la Repüolica Argentina: 

Sobre el Artículo I I  - Entiende que cuando al diligen~iarse iir i  ~ ~ I N J I L ~ ~  >C 

opusieren ante el juez requerido las excepciones de litisperidencia o 
incompetencia de jurisdicción, atribuyendo el conocimiento de la Cdliba d l i r a  

tribunales del Estado a que dicho juez pertenece, piieile este riegdist: d 

diligenciar10 total o parcialmente, en defensa de su propia jurisdicciori 

'O6 El art. 775 del Código del Proceso Civil brasileño de 1939 diq~ofie. .'A r z t i m ~ a  di: diiti~s 
perdidos somente se admitirá quando faltarem os suplenientares" El aiz. 778 tSLdtkX2 

"Verificada a perda depois da producilo da prova, restaurar-se-á a auilieiicia, rzquiriíiiio.~~ as 
inesmas testemunhas e repetindo-se os exames pelos mesntos peiiioa, [di> prwas na; 
constarem do t e m o  de audiencia no protocolo do esciiv&o. 
& l . "  Se qualquer testemunha houver falecido, ou se achitr inipossibiliiada ilz &pi>i mi 

depoimento poderá ser comprovado pela inquiricao de riovas ~rsiziiiunhna, s l i p i i i i i i ~ - ~  dii 
mesmo modo o laudo do perito falecido, ou imposibiliado de reno\ii-lo. 
& 2." Os documentos originais sera0 supridos por certidoes e. a falta ciestlis. por oiiiro> iiiziciz 
ordinarios de prova, limitada A existencia dos mesmos docilmentos. 
& 3." Os oficiais de justicao, peritos e depositários que  tlverzni praiicado os aiuh lii~!ii.i.iis oii 

a eles houverem asistido. deporfio como testemunhas. 
& 4." Se o juiz houver dado sentenca da qual possua cópia, esla ~ e r i  ~iiiita aos auwh z izra d 
mesma autoriade da original". 
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MONTEVIDEO, 1939f 1 940 - - - - - - - - -- - - - 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

1 --- 
PAISES 1 FECHA 1 RATIACIAD 1 D E P ~ S I T O  

SIGNATARIOS 
1 .Argentina 
2.Bolivia 

CONFIA~AM~BEA%~.UN'~~~Ñ 

Segunda) Coiigirw hidifieri~liiic 
de Derecho Interiia~ioiiai Pri\  aih 
Segunda Etapa - 

NOMBRE 

Protocolo Adicional a 
los Tratados de Derecho 
Internacional Privado 

8.Uruguay 1 19400319 19421112 . K A  i -- . - 
OBSERVACIONES 

1.  Perú: Reservas hechas al firmar el Protocolo. 
a. La Delegación del Perú reproduce las reservas que ha dejado iorinuladas en el I'ratadu de 
Derecho Civil Internacional sobre las materias de los artículos 1 O y 2' de este Protocolo 
b. La Delegación entiende que el sentido del articulo 5" de este Protocolo es que la voluntiit 
de las partes no puede variar las reglas que sobre competencia legislativa o juciicia 
establecen los Tratados. 

ENTRADA EN VIGOR 
Las disposiciones contenidas en el 
Protocolo se consideran parte integrante 
de los Tratados, de su referencia 
conforme con el articulo 8" del 
Protocolo 

SUSCRIPCI~N 

FUENTES 1 ABREVlATlJRAS 
Dirección de Tratados, Ministerio de 1 AC: aceptación 

DEPOSITARIO ,, 

Ministerio de Relacioiies Lxtzriores del Uriigtiaj 
(Instrumento Original y ratificaciones) 

LUGAR 
Montevideo, 

Uruguay 

Relaciones, Paraguay 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Uruguay 
OEklSer.KXX1.2,Washington 
D.C. 1977 

FECHA 
Afio.Mes.Dia 

194003 19 

AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 
SER.: serie 

Registro Oficial, 1955, Paraguay, pp. 
118, 119 
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DATOS PARAGUAY 

I NOMBRE 1 CONF/ASAMBI.EA/KEII -- hlh~c - . -. - - 
1 Protocolo Adicional a los Tratados de 1 Segundo Cnnrrreso Sudamericano de Dti ~ ~ h u  - - 
Derecho Internacional Privado 1 Internacioiial Privado. Segunda &pb_ 

SUSCRIPCI~N -- 
LUGAR FECHA SUSCHIPTORES 

Montevideo, Afío.Mes.Dia Dr KauI Sapena tiasilir 
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OBSERVACIONES 

FUENTES ABREVIA'rliHAS 
Dirección de Tratados, Ministerio de CON F - citiikreii~ia 

SER. : Relaciones Exteriores, Paraguay ~ C I - I C ,  

Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Uruguay 
OEAfSer.KXXI.2, Washington, D. C., 1977 
Registro Oficial, Paraguay, 1955, pp. 11  8. 1 19 



PROTOCOLO  ADICIONAL^" 

Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de la Repúblicd osiai lai  del 
Uruguay; de la República de los Estados Unidos del Brasil; de la Republica de 
Colombia; de la República de Bolivia; de la República Argentind. de la 
República de Chile; de la República del Perú y de la República del Pdrdgud) 
penetrados de la conveniencia de fijar reglas generales para la icplicacidr~ ~ i c  la> 
leyes de cualesquiera de los Estados contratantes en los territorios de 103 A U ~  

en los casos que determinen los Tratados celebrados sobre las diversas niarciida 
del Derecho lnternacional Privado, han convenido en lo siguiente: 

Artícuko 1" 

Las leyes de los Estados contratantes serán aplicadas en lo> casi)- 

ocurrentes, ya sean nacionales o extranjeras las personas interesddds C ~ I  Id 

relación jurídica de que se trata3'*. 

Artículo 2 O 

Su aplicación será hecha de oficio par el juez de la causa, siri peqtiiciu 
de que las partes puedan alegar y probar la existencia y contenido de Id ley 
invocada30g. 

Artículo 3" 

Todos los recursos acordados por las leyes de procedimierito dei lugar 
del juicio, para los casos resueltos según su propia legisiación, serán lgudiineiiiz 
admitidos para los que se decidan aplicando las leyes de cualesquiera d t  1 ~ s  

otros Estados. 

307 Transcripción textual extraída de la copia certificada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, que obra en los archivos de la Direccioii de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay 
308 Véase Código Civil, art. 22. 
'O9 Ídem 



Artículo 4" 

Las leyes de los demás Estados jamás serán aplicadas contra las 
instituciones políticas, las leyes de orden público o las buenas costumbres del 
lugar del proceso310. 

Artículo 5" 

La jurisdicción y la ley aplicable según los respectivos Tratados, no 
pueden ser modificadas por la voluntad de las partes, salvo en la medida en que 
lo autorice dicha ley. 

Artículo 6" 

De acuerdo con lo estipulado en este Protocolo, los Gobiernos se 
comprometen a transmitirse recíprocamente dos ejemplares auténticos de las 
leyes vigentes, y de las que posteriormente se sancionen en sus respectivos 
Estados. 

Artículo 7" 

Los Gobiernos de los Estados signatarios declararán, al aprobar los 
Tratados celebrados, si aceptan la adhesión de los Estados no invitados al 
presente Congreso, en la misma forma que la de aquellos que, habiendo 
adherido a la idea del Congreso, no han tomado parte en sus deliberaciones. 

Artículo 8" 

Las disposiciones contenidas en los artículos que preceden se 
consideraran parte integrante de los Tratados de su referencia, y su duración será 
la de los mismos. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba designados firman este 
Protocolo en Montevideo, a los diez y nueve días del mes de Marzo del año mil 
novecientos cuarenta. 

310 Vease Código Civil, art. 22. 



PROTOCOLO ADICIONAL A LOS TRATADOS DE DERECHO IN rEKNAC IONAL PRIVADO 
MONTEVIDEO, 1939/1940 

-- - - -- - - 

RESERVA: 

DE LA DELEGACIÓN DE LA REPÚBI.ICA DEL PEKlJ 

1. La Delegación del Perú reproduce las reservas que sobre la illatelia 

de los artículos 1" y 2" de este Protocolo ha dejado formuladas en el l'ratadu de 
Derecho Civil Internacional. 

2. La Delegación entiende que el sentido del artículo 5" cie 2s12 

Protocolo es que la voluntad de las partes no puede variar las reglas que sobre 
competencia legislativa o judicial establecen los Tratados. 



SEGUNDA PARTE 



CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS 
INTERAMERICANAS DE 

DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO 



PRlMERA CONFERENCIA ESPECIALIZADA DE 
DERECHO INTERNACIONAL PHWADO 

CIDIP 1, PANAMA, 1975 

1. Convención lnteramericana sobre Arbitraje Conieicial Internacional. 
2. Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de Letras 

de Cambio, Pagarés y Facturas. 
3. Convención lnteramericana sobre Con~l ic lo~ de Leyes en Materia de 

Cheques. 
4. Convención lnteramericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias. 
S .  Convención Interamericana sobre Recepcicin de Pruebas en el Extranjero. 
6. Convención lnteramericana sobre Régimen Legal de Poderes a ser utilizados 

en el Extranjero. 



NOMBRE 

Interamericana sobre 
Arbitraje Comercial 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

SUSCE 
LUGAR 
Panamá, 
Panamá 

SIGNATARIOS 1 
1. Argentina 1 
2. Bolivia 
3. Brasil 1 
4. Chile 
5. Colombia 
6. Costa Rica 
7. Ecuador 
8. El Salvador 
9. Estados Unidos 
10. Guatemala 
I l .  Honduras 
12. México 
13. Nicaragua 
1 4 .  Panamá 
I 5. Paraguay 
1 b. Peru 
17. Rca. Dominicana 
18. Uruguay 
19. Venezuela ,- 

FECHA 
Aiio.Mes.Día 
19910315 
19830802 
197501 30 
19750 130 
1975Ol30 
19750130 
19750130 
19750130 
19780609 
19780 130 
19750 130 
1977 1027 
19750 130 
19750 130 
19750826 
1988042 1 
197704 18 
197501 30 
19750130 

OBS 

DEPOSITARIO 
Secretaría General OEA (Instrumento original y 
Ratificaciones), conforme con el articulo 8" de la 
Convención 

RAT/AC/AD 

1 VCase al dorso. 
FUENTES 

Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Paraguay 
Registro ONU: 19890320, No 24384 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la 
República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, N" 42, Washington 

19950105 RAT 

1995 1 127 KAI' 
197605 17 RAT 
19861229RAT 
19780 120 RAT 
19911023 RAT 
198008 I I RAI 
19900927 KA P 
19860820 RA'L 
19790322 KA 1 
19780327 R4? 

19751217 KAT 
19761215 RAT 
19890522 RAT 

19770425 RAT 
1 98505 16 RAT 

ABREVIATURAS - 
AC: aceptación 
AD : adhesión 
CGNF: contrencia 
RAT: ratificación 



OBSERVACIONES 
l .  México, Paraguay: Firmaron ad referendum. 
2.  Estados IJnidos: (Reservas hechas al firmar la Convencibn). Al menos que entre las partes 
en un acuerdo sobre arbitraje exista un compromiso expreso en contrario, cuando se cumplan 
los requisitos para la aplicación tanto de la Convención Interamericana sobre Arbitraje 
Comercial Internacional como de la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecucibn de 
Sentencias Arbitrales Extranjeras, si la mayoría de dichas partes son ciudadanos de un 
Estado o Estados que hayan ratificado o hayan adherido a la Convención Interamericana y 
sean Estados miembros de la OEA, se aplicará la Convencibn Interamericana. En todos los 
demás casos se aplicará la Convencibn sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales Extranjeras. 

Los Estados Unidos aplicarán las reglas de procedimiento de la Comisión 
Interarnericana de Arbitraje Comercial que estén vigentes en la FECHA en que depositen el 
instrumento de ratificacibn, a menos que con posterioridad los Estados Unidos tomen una 
dscision oficial de adoptar y aplicar las modificaciones ulteriores de dichas reglas. 

Los Estados Unidos aplicarán la Convención sobre la base de reciprocidad, sólo para el 
reconocimiento y ejecucibn de las sentencias dictadas en el territorio de otro Estado 
Contratante 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE ARBII RAJE COMFRC [AL 1N1 LRNALLONAI 

CID~P I PANAMA, 1975 - - - - - - - -- 

DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 1 CONFIASAMBLEA/REUNI~N 
Convención Interamericana sobre Arbitraie 1 Primera Conferencia Especializada 

Ley No 61 1/76 AAo.Mes.Dia Ailo.Mes.Dia 
(19761 124) 1976 1202 19761215 -- 

ENTRADA EN VIGOR 
197701 14 

Comercial Internacional interamericana sobre Derecho 
internacional Privado (CIDIP 1 )  -- 

SUSCRIPCION 

OBSERVAClONES 
1 .  Paraguay, México: suscribieron a d  referendum. 
2.  Paraguay: suscribió el 19750826. 

FUENTES ABREVIATURAS 
Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones CONF: conferencia 

LUGAR FECHA 
Panama, Panamá Año.Mes.Dia 

19750130 

Exteriores, Paraguay 
Zegistro ONU: 19890320, No 24382 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la 
Zepública, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA. No. 42, Washington 

SUSCRIPTOR<< 
Paraguay suscribió UL 

referendurn 
APROBACI~N 1 RATIFICACI~N 1 D E P ~ S I T O  

LEY 1 FECHA 1 FECHA 



CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE .&BITRAJE COMERCIAL ~NTERNACIONAL. 
CIDP 1. PAN&. 1 975 

CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE ARBITKAJE 
COMERCIAL  INTERNACIONAL^" 

LEY No 61 1/76 

QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONVENCIÓN INTERAMERIC'iZNA 
SOBRE ARBITRAJE COMERCIAL iNTERNACIONA1, 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

Art. 1 O.- Apruébase y ratificase la TONVENCICN IN I ERAMERICANA 
SOBRE ARBITRAJE COMERCIAL IN'T'ERNACIONAL", hecha 
en la ciudad de Panamá, República de Panama, el díd 3ü de enero de 
1975 y cuyo texto es como sigue: 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre Arbitraje 
Comercial Internacional, han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 O 

Es válido el acuerdo de las partes en virtud del cual se obligan a sonieter 
a decisión arbitral las diferencias que pudiesen surgir o que hayan surgido entre 
ellas con relación a un negocio de carácter mercantil3I3. El acuerdo respectivo 

"' Transcripción textual extraída de la Secci6n Decretos y Leyes de la Presidencia de la 
República. 
312 El Tratado de Derecho Procesal Internacional de Montevideo, suscrito el I I de Enero de 
1889, dedica algunas disposiciones al Arbitraje. (Véase artículo 5" y concordantes). 
3 1 3  La definición de arbitraje que da la Convención limita las cuestiones a debatir a problema5 
de carticter comercial, tal como determina la nominacion de la misma. 



constara en el escrito firmado por las partes en el canje de cartas, telegramas o 
comunicaciones por telex314. 

Articulo 2" 

El nombramiento de los árbitros se hará en la forma convenida por las 
partes. Su designación podrá delegarse a una tercero sea éste persona natural o 
j ~ r í d i c a ~ ' ~ .  

Los krbitros podrán ser nacionales o extranjeros. 

Artículo 3" 

A falta de acuerdo expreso entre las partes el arbitraje se llevara a cabo 
conforme a las reglas de procedimiento de la Comisión Interamericana de 
Arbitraje Comercial. 

Articulo 4" 

Las sentencias o laudos arbitrales no impugnables según la ley o reglas 
procesales aplicables, tendrán fuerza de sentencia judicial ejecutoriada3I6. Su 
ejecución o reconocimiento podrá exigirse en la misma forma que la de las 
sentencias dictadas por tribunales ordinarios nacionales o extranjeros, según las 
leyes procesales del país donde se ejecuten, y lo que establezcan al respecto los 
tratados internacionales. 

Artículo 5" 

1 .  Sólo se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de la sentencia, a 
solicitud de la parte contra la cual es invocada, si ésta prueba ante la 
autoridad competente del Estado en que se pide el reconocimiento y la 
ejecución: 

a. Que las partes en el acuerdo estaban sujetas a alguna incapacidad en 
virtud de la ley que les es aplicable o que dicho acuerdo no es válido 

-. 

3 1.I Véanse Código Procesal Civil, art. 777; Cddigo Civil, arts. 41 1, 4 12, 414, 647, inc. d, y 
700, ¡ni: g. 
" 5  Véase Chdigo Procesal Civil, art. 778. 
"' Véase Cbdigo Civil, art. 1759. 



CONVENCIÓN ~NTERAMERICANA SOBRE ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL. 

CmTp 1. PANAMÁ, 1975 

en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se 
hubiere indicado a este respecto, en virtud de la ley del Estado en que 
se haya dictado la sentencia; o 

b. Que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral no haya sido 
debidamente notificada de la designación del árbitro o del 
procedimiento de arbitraje o no haya podido, por cualquier otra razón, 
hacer valer sus medios de defensa; o 

c. Que la sentencia se refiera a una diferencia no prevista en el acuerdo de 
las partes de sometimiento al procedimiento arbitral; no obstante, si 
las disposiciones de la sentencia que se retieran a las cuestiones 
sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no hayan sido 
sometidas al arbitraje, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las 
primeras; o 

d. Que la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no 
se hayan ajustado al acuerdo celebrado entre las partes, o, en defecto 
de tal acuerdo, que la constitución del tribunal arbitral o el 
procedimiento arbitral no se hayan ajustado a la ley del Estado donde 
se haya efectuado el arbitraje; o 

e. Que la sentencia no sea aún obligatoria para las partes o haya sido 
anulada o suspendida por una autoridad competente del Estado en 
que, conforme a cuya ley, haya sido dictada la esa sentencia. 

2. También se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de una sentencia 
arbitral si la autoridad competente del Estado en que pide el reconocimiento 
y la ejecución comprueba: 

a. Que según la ley de este Estado, el objeto de la diferencia no es 
susceptible de solucibn por vía de arbitraje; 03" 

b. Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia sean contrarios al 
orden público del mismo ~ s t a d o ~ ' ~ .  

Artículo 6" 

Si se ha pedido a la autoridad competente prevista en el artículo 5" 
párrafo 1 e), la anulación o la suspensión de la sentencia, la autoridad ante la 

'" Véanse Código Procesal Civil, art. 774; Código Civil, art. 1598 
''' Véase Código Civil, arts. 9, 22. 



cual se invoca dicha sentencia podrá, si lo considera procedente, aplazar la 
decisión sobre la ejecución de la sentencia y, a solicitud de la parte que pida la 
ejecución, podrá también ordenar a la otra parte que otorgue garantías 
apropiadas. 

Artículo 7" 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 8" 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 9" 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 1 O 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Articulo 11 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 



CONVENCI~N INTERA~~E~UCANA SOBRE ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL. 
CIDP 1. PANAMÁ, 1975 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente las unidades territoriales a las que se 
aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán 
a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas. 

Articulo 12 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositada en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Artículo 13 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaría General de la Organizacibn de los Estados Americanos. Dicha 
Secretaría notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, 
los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las 
reservas que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el 
Artículo 1 1 de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, República de Panamá, el día 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco. 

Art. 2 O . -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO 
NACIONAL, A LOS DIEZ Y OCHO D ~ A S  DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SEIS.- 

J. AUGUSTO SALD~VAR JUAN RAMÓN CHAVES 
Presidente de la Cámara de Diputados Presidente de la Cámara de Senadores 

AMÉRICO A. VELAZQUEZ CARLOS MARÍA OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 

Asunción, 24 de Noviembre de 1976 

TÉNGASE POR LEY DE LA REPÚBLICA, PUBL~QUESE E INSÉRTESE 
EN EL REGISTRO OFICIAL.- 

DR. ALBERTO NOG&S GRAL. DE EJÉRCITO 
ALFREDO STROESSNER 

Ministro de Relaciones Exteriores Presidente de la República 



CONVENCION [NTERAMWCANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE 

CAIUEBIO, PAGARES Y FACTURAS. C ~ I P  1, 1975 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE SUSCRIPCI~N 1 CONFIASAMBLEA 

LUGAR 
Convención Interamericana 

Materia de Letras de Cambio, 

ENTRADA EN VIGOR 
197601 16 conforme con el artículo 15 de la 
Convención 

PAÍSES SlGNATARiOS 1 FECHA 
1 Año.Mes.Dia 

1, Argentina 1 19830209 
2. Bolivia 
3. Brasil 
4. Chile 
5. Colombia 
6. Costa Rica 
7. Ecuador 
8. El Salvador 
9. Guatemala 
10. Honduras 
1 1. México 
12. Nicaragua 
1 3. Panamá 
14. Paraguay 
15. Perú 
I6.Rca. Dominicana 
17. Uruguay 
18. venemela 1 19750130 

OBSER 
Véase al dorso. 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Registro ONU: 19890320, No 24382 
3ección Decretos y Leyes, Presidencia de 
,a República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 40, 
Washington D.C. 

sobre Derecho Internacional 
1 Privado (CIDIP 1) 

DEPOSITARIO 
Secretaria General O.E.A. (Instrumentc 
Original y Ratificaciones), conforme con e 
artículo 18 de la Convención 

RATIACIAD 1 DEPÓSITO 
I 

19830209 1 198303 10 RAT 

197605 17 RAT 

19760 120 RAT 
197509 10 RAT 
198008 1 1 RAT 
197702 1 8 RAT 
19790322RAT 
19780327 RAT 

19751111 19751217 RAT 
1 976 1202 19761215 RAT 
19770705 19770825 RAT 
1977 1 006 1 977 1 006 RAT 
19770329 19770425 RAT 
19850130 1 198505 16 RAT 
4CIONES 

ABREVIATURAS 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 



OBSERVACIONES 
l .  México y Paraguay: suscribieron ad referendum. 
2. Argentina: Información suministrada conforme con el artículo lo3". "En cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 10, 2" párrafo de la referida Convención, cumplo en informar a 
V.E. que en la Rca. Argentina en virtud de las disposiciones del Decreto Ley No 6601163, el 
documento denominado "factura conformada", tiene carácter negociable320. 
3. El Salvador: Declaración hecha al firmar la Convención. "En relación al artículo 10 de la 
Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en materia de Letras de Cambio, 
Pagarés y Facturas, en El Salvador las Facturas no constituyen documentos negociables". 
4. México: Información suministrada conforme con el artículo 10. "Tengo la honra de 
referirme a la Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en materia de Letras de 
Cambio. Pagarés y Facturas hecha en la ciudad de PanamA, el 30 de enero de 1975. De 
conformidad con la legislación mexicana, las facturas no son documentos negociables". 
5 .  Venezuela: Información suministrada conforme con el artículo 10. "De conformidad con 
rl artículo 10 de la Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en materia de 
Letras de Cambio, Pagarés y Facturas, suscrita en la ciudad de Panamá el 30 de enero de 
1975. la factura no constituye un instrumento negociable, según la legislación interna de 
Venezuela". 

3 ' 9  Todos los articulos de los Tratados citados en las fichas pueden ser examinados en la 
transcripción de los Tratados pertinentes. 
Izo Decreto Ley N" 6601163: Artículo 9: "La factura, aun cuando no esté expresamente girada 
a la orden, es trasmisible por vía de endoso. Todos los que firmen o endosen una factura 
conformada son solidariamente responsables.. ." 



CONVENCION ~NTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN h.IAERL-4 DE LETRAS DE 
CNIO. PAG&S Y FACTURAS. CIDIP 1.1975 

DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 
Convención Interamericana sobre Conflictos de 
Leyes en Materia de Letras de Cambio, Pagarés y 
Facturas 

1 1. México y Paraguay: suscribieron ad referendum. 

CONFIASAMBLEAIREUNI~N 
Primera Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho 
Internacional Privado (CIDIP 1) 

I I 

2. Paraguay: suschbió el 26 de Agosto de 1975. 
FUENTES 

APROBACI~N 
LEY 

Ley No 609176 
(19761 124) 

Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Paraguay 
Registro ONU: 19890320, No 24382 
Secci6n de Decretos y Leyes, Presidencia de la 
República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 40 

SUSCRIPCI~N 

ABREVIATURAS 

LUGAR 
Panamá, PanarnA 

ENTRADA EN VIGOR 
197701 14 

OBSERVACIONES 

RATIFICACION 
FECHA 

Aiío.Mes.Día 
1976 1202 

CONF: conferencia 

DEPÓSITO 
FECHA 

Año.Mes.Día 
19761215 

FECHA 
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CONVENCI~N INTERAMERIcANA SOBRE CONFL.ICTOS DE LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE 
l CAMBIO, PAGARÉS Y FACTURAS. CIDP 1, 1975 
7 l 

I CONVENCIÓN MTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE 1 
I LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS Y I 
l  FACTURAS^" l 
l  l 
1  LEY No 609176 l 
l  l 

1  QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONVENCI~N INTERAMERICANA 1 
1  SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE l 
1  CAMBIO, PAGARÉS Y FACTURAS l 
l  l 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON I 
1  FUERZA DE l 
l  l 
l L E Y :  l 
l  l 

Art. lo.- Apruébase y ratificase la "CONVENCIÓN INTERAMERICANA 1 
SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE l 

l  
l  

CAMBIO, PAGAR& Y FACTURAS", hecha en la ciudad de l 

l  
Panamá, República de Panamá, el día 30 de enero de 1975 y cuyo ' 

l  texto es como sigue: 
l 

l  
1  CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS 1 
1  DE LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE CAMBIO, 
1 -  - - - - - - - - - - - -  PAGARES Y FACTURAS 

- - - - - -  l - - - -  

l 
- - - - - -  

l  
1 Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 1 
I Estados Americanos, deseosos de concertar una convención sobre conflictos de 
l  leyes en materia de letras de cambio, pagarés y facturas, han acordado lo 
l siguiente: 
l  l 

I Artículo I O I 

l  l 

I La capacidad para obligarse mediante una letra de cambio322 se rige por 1 
la ley del lugar donde la obligación ha sido contraída323. l 

321 Transcripción textual extraida de la Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la1 
República, Paraguay. 
"' Vtanse C6digo Civil, art 1298 y sgtes.; Ley No 861196 "De Bancos y Entidades; 
Financieras, arts. 12, 42. 

l l 



Sin embargo, si la obligación hubiere sido contraída por quien fuere 
incapaz324 según dicha ley, tal incapacidad no prevalecerá en el territorio de 
cualquier otro Estado Parte en esta Convención cuya ley considere válida la 
obligación325. 

Artículo 2" 

La forma del giro, endoso, aval, intervención, aceptación o protesto de 
una letra de cambio, se somete a la ley del lugar en que cada uno de dichos actos 
se 

Artículo 3" 

Todas las obligaciones resultantes de una letra de cambio se rigen por la 
ley del lugar donde hubieren sido contraídas. 

"' Este articulo concuerda con los artículos 3" y 9" de la misma Convención. Al adoptarse 
como ley aplicable a la capacidad para obligarse la del lugar de constitución de la relación 
obiigatoria cambiaria, se evita el fraccionamiento de la norma aplicable, se confiere 
certidumbre jurídica a la validez del instrumento. y, por ende, se facilita el tráfico mercantil. 
Se excluye la cuestión de las materias comprendidas dentro del estatuto personal, obviándose 
de tal manera la irritante polémica entre la ley de la nacionalidad y la del domicilio, como lo 
hace notar el jurista venezolano Gonzalo Parra Aranguren en su Estudio sobre las 
Convenciones (n. 8, Publ. Separata de la Facultad Catfilica Andrés Bello, no 27, Caracas, 
1980). 
324 Véase Código Civil, ars. 3, 1 1, 12, 13, 14, 37, 38. 
325 El artículo 1" al tiempo que trae el principio general relativo a la ley aplicable para la 
validez de la obligación cambiaria, en lo que respecta a capacidad, consagra asimismo la 
excepción, de acuerdo con la lex favor negotii expresando que ". . . si la obligación hubiera 
sido contraída por quien fuera incapaz según dicha ley, tal incapacidad no prevalecer& en el 
territcrio de cualquier otro Estado parte en esta Convención, cuya ley considerase válida la 
obligación". 
326 Las formas del giro, endoso, aval, protesto, intervención, aceptación y protesto de la letra 
se someten a la ley del lugar de celebración (lex Iocr celebrationis), de conformidad con el 
articulo 2" de la Convención, en concordancia con el artículo 23 del Tratado de Derecho 
Comercial Terrestre Internacional de Montevideo de 1940. 

Además, véase Código Civil, arts. 1298, 1299 y sgtes., 131 1 y sgtes., 1322 y sgtes., 
1331 y sgtes., 1347 y sgtes., 1368 y sgtes. 



CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE 

CMIO. PAGAR& Y FACTURAS. CIDIP 1. 1975 

Articulo 4" 

Si una o más obligaciones contraídas en una letra de cambio fueran 
válidas según la ley aplicable conforme a los artículos anteriores, dicha 
!validez no afectará aquellas otras obligaciones válidamente contraídas de 
xerdo con la ley del lugar donde hayan sido suscritas. 

Artículo 5' 

Para los efectos de esta Convención, cuando una letra de cambio no 
idicare el lugar en que se hubiere contraído una obligación cambiaria, ésta se 
:girh por la ley del lugar donde la letra debe ser pagada, y si este no constare, 
or la del lugar de su emisión3*'. 

Artículo 6" 

Los procedimientos y plazos para la aceptación, el pago y el protesto, se 
ometen a la ley del lugar en que dichos actos se realicen o deban real i~arse~?~.  

Articulo 7" 

La ley del Estado donde la letra de cambio deba ser pagada determina 
as medidas que han de tomarse en caso de robo, hurto, falsedad, extravío, 
lestrucción o inutilización material del doc~mento"~. 

Articulo 8" 

Los tribunales del Estado Parte donde la obligación debe cumplirse o 
los del Estado Parte donde el demandado se encuentre domiciliado, a opción del 

'*' Este articulo resuelve el problema de determinación del lugar de constitución de la 
obligación. El precepto expresa que a falta de indicación del lugar de creacion de la 
obligación, se aplicará la ley del lugar de pago de la letra (lex loci executionis), y a falta de 
indicación de éste, sera aplicable la ley del lugar donde la letra hubiese sido suscrita (lex loci 
celebrationis). 
Además, vease Código Civil, art. 1299, inc. b, c y d. 

Véase Código Civil, arts. 1322, 1324, 1339, 1362 al 1367. 
Iz9 Véase Código Civil, arts. 1384 y sgtes. 



actor, serán competentes para conocer de las controversias que se susciten con 
motivo de la negociación de una letra de cambio330. 

Artículo 9' 

Las disposiciones de los artículos anteriores son aplicables a los 
pagarés33'. 

Artículo 10 

Las disposiciones de los artículos anteriores se aplicarán tambirjn a las 
facturas entre Estados Parte en cuyas legislaciones tengan el carácter de 
documentos negociables. 

Cada Estado Parte informará a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos si, de acuerdo con su legislación, la factura 
constituye documento negociable3'2. 

Articulo 11 

La ley declarada aplicable por esta Convención podrá no ser aplicada en 
el territorio del Estado Parte que la considere manifiestamente contraria a su 
orden 

Artículo 12 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

VCase Código de Organización Judiciai, art. 17. 
La Convención, por otra parte, se completa y enriquece con una disposición sobre 
competencia internacional en la materia. De acuerdo con el art. 8" se reconoce a los 
Tribunales del Estado de cumplimiento de la obligacibn o del domicilio del demandado, a 
opción del actor, como competentes para entender en las controversias que pudieran 
suscitarse con motivo de la negociación de la letra. Se trata, como lo setiala Gonzalo Parra 
Arangurcn, de una verdaderafacultas alternativa creditoris, con innegables proyecciones en 
el campo de la eficacia internacional de las sentencias extranjeras. 
131  Véanse Código Civil, art. 1537; Código Procesal Civil, art. 448, inc. f. 
"' Vease Código Procesal Civil, art. 448, inc. f. 
133  Véase Cbdigo Civil, arts. 9, 22. 



CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE 
C A ~ I O ,  PAGARÉs Y FACTURAS. CIDIP 1, 1975 

Articulo 13 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organizacion de los 
Estados Americanos. 

Artículo 14  

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 15 

La presente Convención entrará en vigor el trigksimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado Parte que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 16 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organizacion de los Estados 
Americanos y surtirán los efectos treinta días después de recibidas. 

Artículo 17 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 



' ~ T A D O S  Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Artículo 18 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. Dicha 
Secretaria notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, 
los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las 
reservas que hubiere. También las transmitirá la información a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 10 y las declaraciones previstas en el artículo 16 de 
la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, República de Panamá, el día 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco. 

Art. 2 O . -  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO 
NAC~ONAL, A LOS DIEZ Y OCHO DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL ANO UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SEIS.- 

J .  AUGUSTO SALD~VAR JUAN RAMÓN CHAVES 
Presidente Cámara de Diputados Presidente Cámara de Senadores 

AMÉRICO A. VELÁZQUEZ CARLOS MAR~A OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 



CONVENCION ~ T E R A ~ E R I C A N A  SOBRE CONFLICTOS DE. LEYES EN MAIEKIA DE L ~ T K A S  Dk 

C ~ I O ,  PAGARES Y FACTURAS. LIDIP 1, 1975 

Asunción, 24 de N o v i m b i  t: di: 197h 

TÉNGASE POR LEY DE LA REPÚBLICA, PUBLIQUESE t; II.iSERrtiSE 
EN EL REGISTRO OFICIAL.- 

DR. ALBERTO NOGUÉS GRAL DE EJLtCC I I r )  
ALFREDO STROESSN k,R 

Ministro de Relaciones Exteriores Presidente de la Rzpíibliza 



CONVENCI~N ~'TE~~AMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MA I'ER1A DL: CHEQIJES 
CIDP 1, PANAMA, 1975 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE 1 SUSCRI. 
Convención 1 LUGAR 1 
Interamericana Panamá, 
sobre Conflictos de Panama 
Leyes en Materia de 

ENTRADA EN VIGOR 1 
197601 16, conforme con el articulo 1 

1 So de la Convención I 

.- -. - - - - - - - 
DEPOSlTARlO 

Secretaria General OEA (Instrumento Original ) 
Ratificaciones), conforme con el articulo 8" de Id 
Convención 

RATIACIAD DEPOSITO PAÍSES FECHA 
SIGNATARIOS Año.Mes.Día 

l. Bolivia 19830802 
2. Brasil 19750130 
3. Chile 19750130 

19750130 

1 :: 19750130 
6. Ecuador 19750 130 
7. El Salvador 197501 30 
8. Guatemala 19750130 
P. Honduras 197501 30 
10. Nicaragua 19750130 
1 1. Panamá 19750 130 
12. Paraguay 19750826 
13. Perú 19750130 
14. Rca. Dominicana 19761 1 10 
15. Uruguay 19750130 
16. Venezuela 19750130 

OBS 
1. Paraguay: Suscribió ad referendum. 

FUENTES ABREVlATURAS - 
Dirección de Tratados, Ministerio de AC: aceptación 
Relaciones Exteriores, Paraguay AD: adhesión 
Registro ONU: 19890320, No 24383 CONF: conferencia 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia RAT: ratificaci6n 
de la República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 41, 
Washington D.C. 



CONVENCION ~NTERAMER~CANA SOBRE CONFI~ICTOS DE L.I . .Y~S I:N MAI  EKIA 1)l. C:II~UIJI-:S. 
CIDIP l. PANAMA. 1975 

- . --- .. - -. . . .. - - . - - 

DATOS PARAGUAY 

NOMBRE CONF/ASAMBLEA/RElJN 16lri 

Conflictos de Leyes en Materia de Cheques 
Convención Interamericana sobre 1 Primera Conferencia Ilspeciali~ada 

Interaniericana >obre Ilerecho Inieriiacioii~ii 
Privado (Cl1)lP 1) .- -- . -- 

1 19750826 1 u11 rejeren~ltw~ 
A P R O B A C I ~ N  1 R A T I F I C A C I ~ N  1 D E P ~ S I T O  

LE\ 1 FECHA 
~e: N" h10/76 i Aiio.Mes.L)ia j 41io Mes ~ > i ; i  

SUSCRIPCI~N 

FECtIA 

(19761 124) 

1 Paraguay: firmó ud refirendum el IWj0826. 

LUGAR 
Panamá. Panamá 

FUENTES 
Dirección de Tratados del Dirección de 
Tratados. Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Paraguay 
Registro ONIJ: 19890320. No 24382 
Sección Decretos y Leyes. Presidencia de 
la República. Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 4 1 

ENTRADA EN VIGOR 
IWWll.1 

OBSERVACIONES 

1976 1202 

ABREVIATURAS 
CONI'. conferriiciii 

FECHA 
Alio.Mes.I)ia 

107612 15 

S~ISCRIPTORES 
Paraguay suscribi~; 



CONVENCION ~NTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE 1,EYES EN MATERIA DE LHEOtJtJS. 
CIDIP 1. PANAMA, 1975 - 

CONVENCION INTERAMER~CANA SOBRE CONPLIC'TOS DE 
LEYES EN MATERIA DE CHEQUES'~' 

LEY No 6 10i76 

QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONV ~ . : N c I ¿ ~ N  INl'l~KAMEIZI('A iu:i 
SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MAI'ERIA DE CI-IEQIJ1:S 

EL. CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA C O k  
F1 iERZA DI 

L E Y  

Art. lo.- Apruébase y ratificase la T O N V E N C I Ó N  INrfEKAMLIRlc'ANA 
SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE CIHEQIJES", 
hecha en la ciudad de Panamá, Repiiblica de Panamá, el dia 30 de 
enero de 1975 y cuyo texto es coino sigue: 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS 
DE LEYES EN MATERIA DE CI-~EQUES"' 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, 

CONSIDERANDO que se ha adoptado en esta misina fecha la 
Convención lnteramericana sobre Contlictos de Leyes en materia de Letras de 
Cambio, Pagarés y Facturas, han acordado lo siguiente: 

'j4 Transcripción textual extraída de la Sección Decretos y Leyes. Presidencia de la 
República. Paraguay. 
33s La idea primitiva en la Conferencia fue la de incluir en una única Convención lo referente 
no sólo a letras de cambio y otros títulos circulatorios sino también desde luego a los cheques. 
Pero finalmente prevaleció el criterio de desdoblar los temas y consagrar al cheque una 
Convención especial, teniendo en cuenta sus caractercs especiíicos e incluso su excepcional 
utilización en la vida diaria, que lo hace cada día más importantt: por haberse tornado muy 
frecuentemente en no pocos lugares un verdadero sustituto de la moneda. 

4 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Artículo 1 O 

Las disposiciones de la Convencióti Interainericana sobre Conflictos de 
Leyes en Materia de Letras de Cambio, Pagarés y Facturas son aplicables a los 
cheques. en cuanto fuere del caso, con las siguientes modificaciones: 

La ley del Estado Parte en que el cheque debe pagarse determina: 
a. El termino de presentación; 
b. Si puede ser aceptado, cruzado, certificado o confirmado, y los efectos de esas 

operaciones: 
c. Los derechos del tenedor sobre la provisión de fondos y su naturaleza: 
d .  1 . ~ 3  derechos del girador para revocar el cheque u oponerse al pago; 
c. 1.a necesidad del protesto u otro acto equivalente para conservar los derechos 

contra los endosantes, el girador u otros obligados, y 
f. Las demás situaciones referentes a las modalidades del cheque336. 

Artículo 2" 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Mien-lbros de la Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 3" 

La presente Convención esta sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la organización de los 
Estados Americanos. 

i J 6  La Convención sobre Cheques se reduce a dos cuestiones. Una relativa a la legislación 
aplicable a la figura, la que de conformidad con el articulo lo  son las mismas que las 
adoptadas para las Letras de Cambio. Otra, que seaala a la lex loci execulionis como 
competente para normar los siguientes puntos del instrumento: 

a. Derechos del tenedor sobre la provisión de fondos y naturaleza de la cuestión; 
b. Derechos del girador a revocar el cheque u oponerse al pago; 
c. Necesidad del protesto o de otro acto analogo para conservar los derechos contra los 
endosantes, el girador u otros obligados; 
d. Las demás situaciones referentes a las modalidades del cheque. 

AdemBs, vdanse la Ley 887181 "Que aprueba y ratifica la Convención lnteramericana S/ 

Conflictos de Leyes en Materia de Cheques" (CIDIP 11, 1979), art. 7'; C6digo Civil, arts. 
1298. 1535, 1537; Código Procesal Civil. an. 448. inciso f. 

4 



CONVENCION ~NTERAMERIcANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA Dt CHEQUES 
CIDIP 1. PANAMA. 1975 

La presente Convención quedara abierta a la adhesión de cualquier otri) 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán eii la Secretaría General dc 
la Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 5 '  

La presente Convención entrará en vigor el ~rigesiino dia a partii. d r  I;i 
fecha en que haya sido depositado el segundo instruinenki de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 6" 

Los Estados Parte que tengan dos o rnás unidades territoriales en las que 
ri-ian distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas e n  la 
presente Convención, podrán declarar. en el momento de la firma. ratiticación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus iinidades terrilorialea i) 

solamente a una o más de ellas. 
Tales declaraciones podrán ser modificadas inediante declaraciones 

ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a 1, Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto treinta días despuCs de recibidas. 

Artículo 7" 

La presente Convención regirá indefinidamente pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un año contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 



Arficulo 8" 

E1 instrumento original de la presente Convención. cuyos textos en 
español, francés. inglés y portugués son igualmente auténticos. será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Dicha 
4ecretaria notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Ainericanos y a los Estados que se hayan adherido a la Convención. las firmas, 
lo> depositas de instrumentos de ratificacion. adhesión y denuncia. así como las 
reservas que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el 
ariículo 6" de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autoriiados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA ClUDAD DE PANAMA. Repiiblica de Panamá, el día 
ii-eii-iia de enero de mil novecientos setenta y cinco. 

Ai-i. Y.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO NACIONAL, A LOS 
DIEZ Y OCHO D ~ A S  DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO UN MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS.- 

J. AUGUSTO SALD~VAR JUAN RAMÓN CHAVES 
Presidente Cámara de Diputados Presidente Cámara de Senadores 

AMÉRICO A. VELAZQUEZ CARLOS MARÍA OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 



~ O N V E N C I O N  ~NTERAMERICANA SOBRE CONFLKTOS 13t LFYES FN MA I LRlA I)k C' t i t i !ok~ 

CIDIP l .  PANAMA, 1975 
- 

Asuiición. 23 de Novieinbre dr: 1976 

TENGASE POR LEY DE LA REPUBLICA. PUBL~QIJESE L: INSI?R'I-ESE 
EN EL REGISTRO OFICIAL.- 

DR. ALBERTO NOGUES G R A L .  DZ: EJEKC'I'I'O 
ALFKLUO S PKOtSSN1:H 

Ministro de Relaciones Exteriores Presidente de Id Repiibl ica 



CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS O CARTAS ROGA TOKIAS. 

CIDIP 1, PANAMA, 1975 
-. .. -- 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE 1 SUSCRIPCI~N 1 C O N F / A S A M B L E A / R E U N I ~ I ~ ~  

ConvenciOn 
lnteramericana 
sobre Exhortos o 

'22 de la Convención 

PAISES 
SIGNATARIOS 

l .  Argentina 
2. Bolivia 
3. Brasil 
4. Chile 
5. Colombia 
6. Costa Rica 
7. Ecuador 
8. El Salvador 
9. España 
10. Estados Unidos 
I l. Guatemala 
12. Honduras 
13. México 
14. Nicaragua 
15. Panamá 
16. Paraguay 
17. Peru 
18. Uruguay 
19. Venezuela 

Cartas Rogatorias 1 
ENTRADA EN VIGOR 

197601 16. confornie con el artículo 
1 Ratificaciones,. contorme con el articulo 2 5  de I U  

LUGAR 
Panamá. 
Panamá 

I 

DEPOSITARIO - 
Secretaria Cieiicral OFA (Instruinrnto original ) 

1 Convcncion 
FECHA 1 RATIACIAD 

197501 30 1 198408 12 
OBSERVACIONES 

FECHA 
Ario.Mes.Dia 

19750130 

19951 127 RAI' 
197608 13 R.4 f 
19950428 RA 1' 
19780 120 RA'I 
1 Y7509 10 RA 1' 
198008 1 1 RAT 
1 98707 14 AL) 
19880728 RAT 
19800508 RAT 
19790322 RA'I' 
19780337 KA1' 

Pririit-ri Conkrencia t<specialirada 
Iiiteraiiirricana sobre 1)ciecho 
Iii~ernacional Privado (('II)lI' I ) 

19751217 RAI' 
19761215 KAI' 
19770825 KAI' 
19770425 RA'I' 
1984 1004 KAT 

Véase al dorso. 
FUENTES 1 ABREVIATURAS 

Dirección de Tratados, Ministerio de 1 AC: aceptación 
Relaciones Exteriores. Paraguay 
Registro ONU: 19890320, No 24386 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia 
de la República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 43, 
Washington D.C. 

AD: adhesión 
CONF: coriferencia 
RAT: ratificación 



OBSERVACIONES 
I Mexico y Paraguay: suscribieron ad referendum. 
Z Chile. (Declaración hecha al ratificar la Convención conforme con el articulo 16). "El 
instrumento de ratificación correspondiente a esta Convención contiene la declaración del 
L I U ~  b e  extienden las normas de la misma a la tramitación de exhortos o cartas rogatorias que 
92 relizran a materia criminal, laboral. contencioso-adininistrativa. ~uicios arbitraies u otras 
iiiairrias objeto de jurisdicción especial" Suministrci información conforme con el articulo 
1' 
3 .  1-.1 balvador. (Reserva hecha al ratificar la Convencibn). Reserva de aplicación del articulo 
7" Suininistrh información conforme con el articulo 4" y conforme con los artículos 4" y 18. 
Adeinas E1 Salvador hizo la siguiente drclaración con respecto al artículo 10, párrafo 2. parte 
liiial "l.os requisitos que se exigen en cuanto a la legalización y traducción de Exhortos o 
( < I I - I ~ >  Koga~orias. son los que prescriben el articulo 261 del COdigo de Procedimientos 

ilrs los articulos 388. 389. 391 y 392 del Cbdigo de Bustainanre" 
1 \lle\ico. cl)eclüraciiin hecha al firmar la Convención) Con la declaración interpretativa 
iorniulada a1 firiiiarla. Suministró información conforme con el articulo 4". 
5 \iriizruela. (Keserva hecha al ratificar la Convención). Reserva de lo dispuesto en la letra 
íb)  del articulo 2 de la Convención. Suministró información conforme con el articulo 4". 
6 Estados IJnidos: (I<eservas hechas al ratificar la Convención). Conforme con el articulo 2" 
h de la Convención Interamericana sobre Cartas Rogatorias. las Cartas Rogatorias que 
tengan por objeto la recepción de pruebas quedaran excluidas de los derechos. obligaciones 
1 aplicación de esta Convención entre los Estados Unidos y otro Estado Parte. 

.Al ratificar la Convención, los Estados Unidos aceptan su ENTRADA EN VIGOR y 
asiiinen las relaciones que se derivan de este tratado únicamente con respecto a los Estados 
qiiz I?a)an ratificado o se hayan adherido al Protocolo Adicional asi como a la Convención 
Iiileraniericaria, y no con respecto a Estados que hayan ratificado o se hayan adherido sólo a 
la Convención Inieramericana. 



~ O N V E N C I O N  ~NTERAMERICANA SORRF EXHOK IOS U CAR i AS K ~ I A  I ORlAS 

CiniP 1, PANAMA. 1975 - . - . -- - -- 

TRANSCRIPCI~N DE LAS DISPOSIC~ON ES LEGALES 
MENCIONADAS EN LAS OBSERVACIONES 

EL SALVADOR: 

El Salvador hizo la siguiente declaracibn con respecto al Artí~ulu 10, 

párrafo 2. parte final: "Los requisitos que sc exigen en cuanto a legalitaciciii y 
traducción de Exhortos o Cartas Rogatorias, son los que prescriben el A i ~ i c c i l o  

261 del Código de Procedimientos Civiles y los Ai-ticulos 388. 389. 391 - 1Lj7 
del Código Bustainante, que en su orden textualmente dicen: 

"Artículo 261.- Para que haga fe el instrriinento público o autentico, 
emanado de país extranjero, la firma que lo autoriza debe estar autenticada por 
el Jefe de la Misión Diplomática, C'ónsul, Vice-C'Orisul o Encargado de los 
Asuntos Consulares de la República, o eii su defecto, por lo5 fuiicioiiarius 
correspondientes del Ministerio de Relaciories Exteriores de donde proceden 
tales documentos, y la firma que autoriza tal legalización habrá de ser 
autenticada también por el Ministro o Sub-Secretario de Relaciones Exteriores 
de El Salvador, o por el Funcionario del Ministerio de Relaciones Exteriores 
que, "por medio de acuerdo ejecutivo en el mismo ramo, haya sido autorizado 
de modo general para ello". 

También harán fe los instruinentas autPnticos emanados de país 
extranjero extendidos por medio de fotocopias, siempre que por razón puesta al 
reverso de las mismas se haga constar la fidelidad de tales fotocopias y que se 
han llenado las formalidades exigidas por la ley del país en donde se han 
extendido. Esta razón deberá ser firmada por el tiincionario competente del país 
de donde proceden, y la firma de éste, autenticada de la manera prevenida en el 
inciso anterior. 

Si los instrumentos a que se refiere el presente Articulo estuvieren 
escritos en idioma extranjero, vertidos que sean al castellano por intérprete 
nombrado por Juez competente, no hay necesidad de nueva versión para que 
obren en los demás tribunales de justicia, u otras oficinas gubernativas, y 
tampoco habrá necesidad de esta versión cuando los instrumentos hayan sido ya 
traducidos de acuerdo con la ley del país de donde proceden y la traducción esté 
debidamente autenticada. 



Siempre que el Juez o Tribunal, el Jefe de la oficina gubernativa donde 
el instrumento o instrumentos vertidos en el extranjero. fueren presentados, 
creyeren conveniente una nueva versión. podrán de oficio acordarla, como 
rambien en el caso de solicitarlo de una persona interesada en ello: y esa nueva 
version practicada en forma legal por Juez competente. será la única que se 
tomara en cuenta." 

CÓDIGO BUSTAMANTE 

"Articulo 388.- Toda diligencia judicial que un Estado contratante 
necesite practicar en otro, se efectuará mediante exhorto o comisión rogatoria 
cursados por la via diplomática. Sin embargo, los Estados contratantes podrán 
pactar o aceptar entre sí en materia civil o criminal cualquier otra forma de 
transmision." 

Articulo 389.- Al juez exhortante corresponde decidir respecto a su 
competencia y a la legalidad y oportunidad del acto o prueba, sin perjuicio de la 
jurisdicción del juez exhortado". 

Articulo 391.- El que reciba el exhorto o comisión rogatoria debe 
ajustarse en cuanto a su objeto, a la ley del comitente y en cuanto a la forma de 
cumplirlo a la suya propia". 

Articulo 392.- El exhorto sera redactado en la lengua del Estado 
exhortante y será acompañado de una traducción hecha en la lengua del Estado 
exhortado, debidamente certificada por intérprete juramentado." 



DATOS PARAGUA \. 

NOMBRE 1 CONFIASAM BLKAIKEI i ~ l h  - 

'onvención lnteramericana sobre fi?ihortos 0 tJrinicra C'oriferericia I < s p ~ c i ~ i l i r d ~ l ~  
'arta5 Kogaiorias sobre 1)ereclio Iii~eriiaci~iiiiil l ' i i \ &  

M h i c o  ! Paraguay: suscribieron ad rejerendirni 

LUGAR 
Panania. Panarna 

!. Paraguay: susc&io el 19750826 
FUENTES 

)ireccióii de 'Tratados. Ministerio de Krlacii~iies 
Sxteriores. Paraguay 
legistro ONU: 19890320. N" 23382 
iecciciii L>ecrztos y Leyes. Presidencia de la 
Cepública. Paraguay 
ierie sobre Tratados, OEA, N" 43 

FECHA 
.Mo.Mes.Dla 

1 9750826 

SIJSCRIPTOHES 
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FECHA 
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Ic)7b121j 

A P K O B A C I ~ N  
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Ley 9' 6 13/76 
(197b1 124) 

ENTRADA EN VIGOR 
197701 14 

OBSERVACIONES 

R A T I F I C A C I ~ N  
FECHA 

4iio.Mes.Diü 
1976 1202 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE EXINIH IOS 0 ('AH 1 AS R(I(;AI~KIAS. 
CIDIP 1, PANAMA. 1975 

.- . - . -. - - . . - - 

LEY No 6 13/76 

QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONVENCIGN IlNTERAMEKlC A N A  
SOBRE EXHORTOS O CARl AS ROGA'TORIAS 

EL CONGRESO DE LA NACIQN PAKACNAYA SANCIONA CON 
FUERLA DE 

Art. lo . -  Apruébase y ratificase la .'CONVENCION IN'I'EKAMERICANA 
SORRE EXHORTOS O CARTAS ROGA'I'ORIAS". hecha en la 
ciudad de Panamá, Repiiblica de Panamá. el día 30 de enero de 1975 y 
cuyo texto es coino sigue: 

CONVENCIÓN INTERAMERJCANA SOBRE i3XIiORl'OS O CARTAS 
ROGATORIAS 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre exhorlos o 
cartas rogatorias. han acordado lo siguiente: 

1. USO DE EXPRESIONES. 

Articulo 1" 

Para los efectos de esta Convención las expresiones "exhortos" o 
"cartas rogatorias" se utilizan como sinóninios en el texto espaiiol. l.as 
expresiones "comissions rogatoires", "letters roguror,~" y "curtas rogatorius", 
empleadas en los textos francés, inglés y portuguds, iespectivainente, 
comprenden tanto los exhortos como las cartas rogatorias. 

337 Transcripción textual extraída de la Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la 
Kepública. Paraguay. 



1 KAIAUOS Y CONVENCIONES DE DEKÍXHO ~NTERNACIONAL PRIVADO 

Articulo 2" 

[.a presenle Convención se aplicará a los exhortos o cartas rogatorias 
expedidos en actuaciones y procesos en materia civil o comercial por los 
organos jurisdiccionales de uno de los Estados Parte en esta Convención, y que 
iengan por objeto 

a. 1.a realizaciQn de actos procesales de mero trámite. tales como notificaciones. 
citaciones o emplazamientos en el extranjero; 

b. 1.3 recepción y obtención de pruebas e informes en el extran.jero. salvo 
reserva expresa al respecto'3x . 

Articulo 3" 

La presente Convención no se aplicará a ningún exhorto o carta 
rogatoria referente a actos procesales distintos de los mencionados en el artículo 
anterior; en especial, no se aplicara a los actos que impliquen ejecución 
coactiva. 

111. TRANSMISION DE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS. 

Artículo 4" 

Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser transmitidos al Órgano 
requerido por las propias partes interesadas, por vía judicial, por intermedio de 
los funcionarios consulares o agentes diplomáticos o por la autoridad central del 
Estado requirente o requerido según el caso. 

Cada Estado Parte informará a la Secretaria General de la Organización 
de los Estados Americanos acerca de cuál es la autoridad central competente 
para recibir y distribuir exhortos o cartas r o g a t ~ r i a s ~ ' ~ .  

- 
338 Véase Código Procesal Civil, arts. 129, 130. 
11') ' Idem. 



CONVENCI~N ~NTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS. 
CIDIP 1. PANAMA, 1975 - 

IV. REQUISITOS PARA EL CUMPLIMIENTO. 

Artículo 5" 

Los exhortos o cartas rogatorias se cun~plirán en los Estados Parte 
siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

a. Que el exhorto o carta rogatoria se encuentre legalizado. salvo lo 
dispuesto en los artículos 6" y 7" de esla C'nn~eiición. Se preb~iiiiira quc el 
exhorto o carta rogatoria se halla debidamente legalirado cii el 1:siii~to 
requirente cuando lo hubiere sido por fiii~cionario coiis~ilar o diploiiiati~o 
competente; 

b. Que el exhorto o carta rogatoria y la docuinentacion anexa se eiicueritreii 
debidamente traducidos al idioma oficial del Estado requerido""' . 

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se transmitan por vía consular o 
diplomática o por intermedio de la autoridad central será innecesario el requisito 
de la legalización. 

Artículo 7" 

Los tribunales de las zonas fronterizas de los ~ s t a d o s  Parte podrán dar 
cumplimiento a los exhortos o cartas rogatorias previstos en esta Convención en 
forma directa, sin necesidad de legalizaciones. 

Artículo 8" 

Los exhortos o cartas rogatorias deberán ir acompañados de los 
documentos que se entregarán al citado, notificado o emplazado, y y ue serán: 

a. Copia autenticada de la demanda y sus anexos, y de los escritos o 
resoluciones que sirvan de fundamento a la diligencia solicitada; 

140 Veanse Código Procesal Civil, arts. 129. 130; Constitución Nacional, art. 140. art. 18 
(Disposiciones Finales y Transitorias); Ley No 6 12/76. art. 10. 



b. Inforinación escrita acerca de cuál es el órgano jurisdiccional 
requirente, los términos de que dispusiere la persona afectada para 
actuar, y las advertencias que le hiciere dicho órgano sobre las 
consecuencias que entrañaria sil inactividad: 

c. En su caso. información acerca de la existencia y doniicilio de la 
defensoria de oficio o de sociedades de auxilio legal competentes en 
el Estado requirente. 

El cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias no implicara en 
detinitiva el reconocitniento de la competencia del Organo jurisdiccional 
ieqiiircnte ni el conipromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecución 
de la sentencia que dictare. 

Articulo 10 

L.os exhortos o cartas rogatorias se tramitarán de acuerdo con las leyes y 
normas procesales del Estado requerido. 

A solicitud del órgano jurisdiccional requirente podrá otorgarse al 
exhorto o carta rogatoria una tramitación especial, o aceptarse la observancia de 
Iornialidades adicionales en la práctica de la diligencia solicitada, siempre que 
ello no fuere contrario a la legislación del Estado requerido34' 

-- ~~ ~ 

i 4 i  Como es de práctica universal. las cartas de ruego se tramitan de conformidad con la lex 
forr del Estado requerido. Se reconoce al órgano requerido competente para entender en 
las cuestiones que eventualmente se susciten con motivo del ruego. Y asimismo, la 
potestad de declararse incompetente para la tramitación del exhorto, en cuyo caso habrá 
de transniitir de oficio la documentación al órgano competente en su Estado (en 
concordancia con el artículo 13 del Tratado de Derecho Procesal Internacional de 
Montevideo de 1940). 
Además, vease Chdigo Procesal Civil. arts. 129, 130. 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE EXHOUTOS 0 CAUTAS fh3A'rORIAS. 
CIDIP 1, PANAMA. 1975 

Articulo 11 

El Órgano jiirisdiccional requerido tendrá competencia para conocer de 
las cuestiones que se susciten con motivo del cuinpliiiiierito de la diligericia 
solicitada. 

Si el órgano jurisdiccional requerido se declarase incompetente para 
proceder a la tramitación del exhorto o carta rogatoria, transmitirá de oticio los 
documentos y antecedentes del caso a la autoridad judicial competente de su 
Estado. 

En el trámite y cumplimiento de exhortos u cartas rugatorias las costas y 
demás gastos correrán por cuenta de los interesados 

Será facultativo del Estado requerido dar ~raiiiile al exhorto o carta 
rogatoria que carezca de indicación acerca del interesado que resiiltdre 
responsable de los gastos y costas cuando se causareri. En los exhortos o cartas 
rogatorias o con ocasión de su trámite podrá indicarse la identidad del 
apoderado del interesado para los fines legales. 

El beneficio de pobreza se regulara por las leyes del Estado 
requerido34'. 

Los funcionarios consulares o agentes diploináticos de los Estados Parte 
en esta Convención podrán dar cumplimiento a las diligencias indicadas en el 
Artículo 2 O  en el Estado en donde se encuentren acreditados siempre que ello no 
se oponga a las leyes del mismo. En la ejecución de tales diligencias no podrán 
emplear medios que impliquen coerción. 

J.(? Las costas del exhorto corren por cuenta de la parte interesada. pudiendo el Estado 
requerido negar los tramites en caso de falta de indicación del o de los sujetos responsables de 
los gastos (en concordancia con el articulo 15 del 'l'ratado de Derecho Procesal Internacional 
de Montevideo de 1940). 
Vkanse además, Código Procesal Civil. arts. 129. 130. 589; Ley 669/95 "Tasas Judiciales". 
art. 9'. inciso c: Ley 612176. art 7'. 



I'RATAWS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

VI.  DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 11 

Los Estados Parte que pertenezcan a sistemas de integración economica 
podran acordar directamente entre si procedimientos y trámites particulares más 
expeditos que los previstos en esta Convención. Estos acuerdos podran ser 
extendidos a terceros Estados en la forma que resolvieren las partes. 

Artículo 15 

Esta Convención no restringira las disposiciones de convenciones que 
en materia de exliortos o cartas rogatorias que hubieran sido suscritas o que se 
suscribieren en el futuro en forma bilateral o multilateral por los Estados Parte, o 
las practicas más favorables que dichos Estados pudieran observar en la materia. 

Artículo 16 

1.0s Estados Parte en esta Convención podrán declarar que extienden las 
normas de la misma a la tramitación de exhortos o cartas rogatorias que se 
refieran a materia criminal. laboral, contencioso-administrativa. juicios arbitrales 
u otras materias objeto de jurisdicción especial. Tales declaraciones se 
comunicarán a la Secretaria General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 17  

El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de un exhorto o 
carta rogatoria cuando sea manifiestamente contrario a su orden público. 

Artículo I R  

Los Estados Parte informarán a la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos acerca de los requisitos exigidos por 
las leyes ara la legalización y para la traducción de exhortos o cartas 

383 rogatorias . 

'" Véase Chdigo Civil. arts. 9. 22. 



C'ONV~NCION ~NTERAMERICANA SOBRE EXHOK 1 OS 0 CAK 1 AS KOCJA~OKIAS. 
C ~ D I P  l .  PANAMA, 1977 

VII. DISPOSICIONES FINALES 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 20 

La presente Convención esta sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratilicacion se depositarán en la Secretaria General de la Organización de los 
tstados Americanos. 

Arriculo 21 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaria General de 
la Orgariizacion de los Estados Ainericanos. 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o Se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 23 

Los Estados Parte que tengan dos o piás unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convencibn, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicara a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificaran expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 



transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 24 

La presente Convencibn regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia. la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Artículo 23 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Dicha 
Secretaria notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, 
los depósitos de instrumentos de ratificación. adhesión y denuncia, así como las 
reservas que hubiere. También les transmitirá la información a que se refieren el 
Articulo 10 y el párrafo segundo del Articulo 1 1 ,  asi como las declaraciones 
previstas en los Artículos 15 y 2 1 de la presente Convención. 

E N  FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, República de Panamá, el día 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco. 

Art. 2 O . -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 



C ~ N V L N C I O N  INTERAMFRICANA SORRF I:XHOK 1 0 5  O C A111 A \  I < O < ~ A ~ O R I A ~  

CIDIP 1, I'ANAMA. 1 Y75 
-- - -  - - -- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES L)t 1 ('ONGKLSO 
NACIONAI,. A LOS DIEZ Y OCHO DlAS 1)l:L. MES Dt, 
NOVIEMBRE DEL ANO 1JN MIL NOVECl t.N TOS Sl. I'EN [ A  Y 
SEIS.- 

J .  AUGUS~I'O S A L D ~ V A R  JUAN RAMON (:t I A V E S  
Presidente Cáinara de Diputados Presidente Cámara de Senadore- 

AMERICO A. VELÁZQOEZ C'AKLOS M A R I A  OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secieiario General 

Asunción, 24 de  Noviembre de  1976 

TENGASE POR LEY DE LA R E P U B I ~ I C A ,  P U B I ~ ~ Q U E S E  E INSÉRTESE 
EN EL REGIS'TRO OFICIAL.- 

ALBERTO NOGUÉS GRAL.  DE EJÉRCITO 
Ministro d e  Relaciones Exteriores ALFREDO STROESSNER 

Presidente de  la República 



DATOS GENERALES DEL TRATADO 

( onwnciori interaniericana I Panama. I 
NOMBRF. S ~ J S C R I P C I ~ I \ ~  1 C O N  FIASAMBLEA 

1 ENTRADAENVIGOR 1 ;  
19760 1 1 h coiit'orme con el articulo 20 de la 
Conveiicion 

I sobre Kecepcibn de Prueba5 
en el txiranlero 

FEC'HA 

>obre Ikrzzho Iiiteriiacioiial 
I J i i ~ d o  ( C  IDW 1 I 

I>EPOSI1'AHlO 
Secretaria iieneral OkA (Iiistruiiienlo (higiiid 
y liatilicaciones). conlornir con 21 arIicuIo l K 

Panainá 1 
I 

PAISES SIGNATARIOS FECHA 
Ano.Mes.Día 

1 .  Argeiiiiiia 198605 19 
2. Rolivin 19830802 
3 Brasil 19750 130 
4 .  Chile 1975013(1 
5 C'oloinbia 19750130 
6 .  Costa Rica 19750 130 
7.  Ecuador 19750 130 
8. El Salvador 19750 130 
9. Guatemala 19750130 
10. Honduras 19750130 
I 1 México 1977 1 O27 
12. Nicaragua 19750 130 
13. Panamá 19750130 
14. Paraguay 19750826 
15. Perú 19750 130 
I6.Rca. Doniinicana 197707 1 9 
17 Llruguay 
18. Venezuela 

DEPOSITO 

- 
19870325 RAT 

I97608 13 iL4T 
1991 1101 RAT 
19780 120 RA f 
1975 1003 RA'I' 
198008 1 1 KAT 
19791217 RAI 
10700372 R.4'1' 
19780327 KA'I' 

19751217RAT 
19761215 RA1' 
19770825 RAI' 
19910130 RAT 
19770425 KAT 
108505 16 KA'I' 

OBSERVACIONES 
Vkase al dorso. - 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Registro ONU: 19890320, N" 24387 
Sección I>ecretos y Leyes, Presidencia de 
la República. Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA. N" 44, 
Washington D.C. 

ABREVIATURAS 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RA'f: ratificación 



OBSERVACIONES 
i Mtixico. (Declaración interpretativa hecha al firmar la Convención). "El Gobierno dr 
Mexico interpreta que el articulo 8 de esta Convención se refiere a la validez internac 
Jr las sentencias extran.jerasn. 
2 Paragua) Suscribió ad rejierendum. 

"84i 
3. Chile: tDeclaración hecha al firmar la Convención). "El instrumento de ratificacibr 
correspondiente a la Convención contiene la declaración de que se extienden las normas dr 
la misma a la tramitación de exhortos o cartas rogatorias que se refieran a la recepción I 
obtención de pruebas en materia criminal. laboral. contencioso-administrativa. juicio! 
arbitrales u otras materias ob,jeto de jurisdicción especial". 
4. El Salvador: (Suministró información conlormc con el artículo 10). Además hizo 1; 
siguiente Declaración con respecto al mismo articulo 10 : "Los requisitos que se exigen ei 
cuanto a l a  Iegalización y traducción de Exhonos o Cartas Rogatorias. son los que prescribe1 
el articulo 261 del Código de Procedimientos Civiles y los artículos 388. 389, 391 y 392 de 
Código Bustamante". 
5 .  Guatemala: Suministró información conforme con el articulo 1 1. 
6. Mksico: (Declaración hecha al firmar la Convención). Con la declaración interpretativ 
hecha al firmarla. Suministró información conforme con el artículo I 1 .  
7 Llruguay: Suministró información conforme con el articulo 1 1. 
8. Chile: Suministró informacibn conforme con el articulo 1 l .  



DATOS PARAGUA1 

I NOMBRE 1 -- C~ONE',ASA~IBI.EA~HEI.NIO~\; 

I C'onvcnción lnteramericana sobre R.ecepción de Primera I'oiitrencia í :~pc~ia l i~ r l~ ld  
Pr~izbas en el Cxtranjero Interaniericana wbrc I>ciecho 

1 OBSERVACIONES 

LUGAR 
Panamá. Panama 

l .  I'arag~iay: suscribió ud referendtrm el 19750826. 

I 
-- 

FUENTES ABHEVIA1'UKAS 

FECHA 
Ano Me\ l l i n  

19750826 

SLISCRIPI ORES 
l'araguaq suwib io  trd 
1 ejerendiinz -- 

1)irección de Tratados. Ministerio de Kelacioiics 
1-;xteriores, Paraguay 
Kegistro ONU:  19890320. N" 24382 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia de lci 

l<cpública. Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 44 

DEPOSITO - 
FECHA 

Ano Mes Din 
197h1215 

APROBACION 
LEY 

Lc) No h 12'76 
(19761124) 

{ ~ ' O N I  ~x~iilerciicia 

ENTRADA EN VIGOR 
19770 1 14 

RATIFICACIÓN 
FECHA 

Afio Mes Din 
1976 1202 



CONVENCION ~NTERAMERICANA SOBRE RECEPClON DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO. 
CIDIP 1, PANAMA. 1975 

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE RECEPCION DE 
PRUEBAS EN EL  EXTRANJERO^^' 

LEY No 6 1 2/76 

QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONVENCIÓN INTEKAMERICANA 
SOBRE RECEPCION DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

Art. l 0 . -  Apruébase y ratificase la "CONVENCION INTERAMERICANA 
SOBRE R E C E P C I ~ N  DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO-, 
hecha en la ciudad de Panamá, Republica de Panamá, el día 30 de 
enero de 1975 y cuyo texto es como sigue: 

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE RECEPCION DE 
PRUEBAS EN EL EXTRANJERO 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, deseosos de concertar una convención sobre recepción de 
pruebas en el extranjero, han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 O 

Para los efectos de esta Convención las expresiones "exhortos" o 
"cartas rogatorias" se utilizan como sinónimos en el texto espaiiol. Las 
expresiones "commissions rogatoires ", "letlers rogatory " y "cartas rogatorias" 
empleadas en los textos francés. inglés y portugués respectivamente, 
comprenden tanto los exhortos como las cartas rogatorias. 

344 Transcripción textual extraída de la Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la 
República, Paraguay. 



Artículo 2" 

Los exhortos o cartas rogatorias emanados de procedimiento 
jurisdiccional en materia civil o comercial. que tuvieran como objeto la 
recepción u obtención de pruebas o informes, dirigidos por autoridades 
jurisdiccionales de uno de los Estados Parte en esta Convención a las de otro de 
ellos, serán cumplidos en sus términos si: 
a)  La diligencia solicitada no fuere contraria a disposiciones legales en el Estado 

requerido que expresamente la prohiban; 
b) El interesado pone a disposición ael órgano jurisdiccional requerido los 

medios ue fueren necesarios para el diligenciamiento de la prueba 
1 4 5  solicitada . 

Artículo 3" 

El órgano jurisdiccional del Estado requerido tendrá facultades para 
conocer de las cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento de la 
diligencia solicitada. 

Si el órgano jurisdiccional del Estado requerido se declarase incompetente 
para proceder a la tramitación del exhorto o carta rogatoria, pero estimase que es 
competente otro órgano jurisdiccional del mismo Estado, le transmitirá de oficio 
los documentos y antecedentes del caso por los conductos adecuados. 

En el cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias los órganos 
jurisdiccionales del Estado requerido podrán utilizar los medios de apremio 

346 previstos por sus propias leyes . 

Artículo 4" 

Los exhortos o cartas rogatorias en que se solicite la recepción u 
obtención de pruebas o informes en el extranjero deberán obtener la relación de 
los elementos pertinentes para su cumplimiento, a saber: 

a) Indicación clara y precisa acerca del objeto de la prueba solicitada; 

345 Véase Código Procesal Civil, arts. 129, 130. 
'46 ídem. 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE RECEPCI~N DF. PRUEBAS EN EL EXTRANJERO. 
CIDIP 1, PANAMA. 1975 

b) Copia de los escritos y resoluciones que funden y motiven el exhorto o carta 
rogatoria. así como los interrogatorios y documentos que fueran necesarios 
para su cumplimiento; 

C) Nombre y dirección tanto de las partes como de los testigos, peritos y demás 
personas intervinientes y los datos indispensables para la recepción u 
obtención de la prueba: 

d) Informe resumido del proceso y de los hechos materia del mismo en cuanto 
hiere necesario para la recepción u obtención de la prueba: 

e )  Descripción clara y precisa de los requisitos o procedimientos especiales que 
el órgano jurisdiccional requirente solicitare en relación con la recepción LI 
obtención de la prueba. sin erjuicio de lo dispuesto en el Articulo 2. párrafo .E? primero, y en el Artículo 6 . 

Articulo jo 

Los exhortos o cartas rogatorias relativos a la recepción u obtención de 
pruebas se cumplirán de acuerdo con las leyes y normas procesales del Estado 
requerido348 . 

Articulo 6" 

A solicitud del órgano jurisdiccional del Estado requirente podrá 
aceptarse la observancia de formalidades adicionales o de procedimientos 
especiales zdicionales en la práctica de la diligencia solicitada a menos que sean 
incompatibles con la legislación del Estado requerido o de imposible 
cumplimiento por este. 

Articulo 7" 

En el trámite y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias las costas y 
demás gastos correrán por cuenta de los interesados. 

Será facultativo del Estado requerido dar trámite a la carta rogatoria o 
exhorto que carezca de indicación acerca del interesado que resultare 
responsable de los gastos y costas, cuando se causaren. En los exhortos o cartas 

'47 Véase Código Procesal Civil, arts. 129, 130. 
348 Ídem. Este articulo consagra la aplicación de la ¡ex fori del Estado de actuación. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

rogatorias o con ocasión de su trámite podra indicarse la identidad del 
apoderado del interesado para los fines legales. 

El beneficio de pobreza se regulará por las leyes del Estado 
requerido.349, 

Articulo 8" 

El cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias no implicará en 
definitiva el reconocimiento de la competencia del órgano jurisdiccional 
requirente ni el compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecución 
de la sentencia que dictare. 

Artículo 9" 

El órgano jurisdiccional requerido podra rehusar, conforme al Artículo 
2", inciso primero, el cumplimiento del exhorto o carta rogatoria cuando tenga 
por objeto la recepción u obtención de pruebas previas a procedimiento judicial 
o cuando se trate del procedimiento conocido en los países del "Common Law" 
bajo el nombre de "pretrial discovery of documents ". 

Articulo 10 

Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirán en los Estados Parte 
siempre que reúnan los siguientes requisitos: 
- - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

l .  Que estén legalizados, salvo lo dispuesto por el articulo 13 de esta 
Convención. Se presumirá que se encuentran debidamente legalizados los 
exhortos o cartas rogatorias en el Estado requirente cuando lo hubiesen sido 
por funcionario consular o agente diplomático competente; 

2. Que el exhorto o carta rogatoria y la documentación anexa se encuentren 
debidamente traducidos al idioma oficial del Estado requerido. 

Los Estados Parte informarán a la Secretaria General de la 
Organización de los Estados Americanos acerca de los requisitos exigidos por 

349 Veanse Código Procesal Civil, arts. 129, 130, 589; Ley 669195 "Que modifica los 
gravámenes específicos establecidos en la Ley No 284171, de  asas Judiciales". arí. 9 O ,  inc. c; 
Ley 61 3/76, art. 12. 



CONVENC~ON [NTERAMERICANA SOBRE RECEPCION DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO. 
CIDIP l. PANAMA. 1975 

sus leyes para la legalización y para la traducción de exhortos o cartas 
r~~ator ias '~ ' .  

Artículo 1 I 

Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser transmitidos al órgano 
requerido por vía judicial, por intermedio de los funcionarios consulares o 
agentes diplomáticos o por la autoridad central del Estado requirente o 
requerido, según sea el caso. 

Cada Estado Parte informara a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados ,Americanos acerca de cuál es la autoridad central competente 
para recibir y distribuir exhortos o cartas rogatorias. 

Artículo 12 

La persona llamada a declarar en el Estado requerido en cumplimiento 
de exhorto o carta rogatoria podrá negarse a ello cuando invoque impedimento, 
excepción o el deber de rehusar su testimonio: 

l .  Conforme a la ley del Estado requerido; o 
2. Conforme a la ley del Estado requirente, si el impedimento, la excepción, o el 

deber de rehusar invocados consten en el exhorto o carta rogatoria o han sido 
confirmados por la autoridad requirente a petición del tribupal requerido351 . 

Artículo 13 

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se transmitan o sean devueltos 
por vía consular o diplomática o por conducto de la autoridad central, será 
innecesario el requisito de la legalización de firmas. 

Artículo 14 

Esta Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que 
en materia de exhortos o cartas rogatorias sobre la recepción u obtención de 

Véanse Código Procesal Civil. arts. 129. 130; Constitución Nacional, art. 140. art. 18, pár. 
2' (Disposiciones Finales y Transitorias); Ley 6 13/76. art. 5". 
351 Este artículo concuerda con el articulo 13 del Tratado de Derecho Procesal Internacional 
de Montevideo de 1940. 



pruebas hubieran sido suscritas o que se suscribieren en el futuro en forma 
bilateral o multilateral por los Estados Parte, o las prácticas más favorables que 
dichos Estados pudieran observar en la materia. 

Tampoco restringe la aplicación de las disposiciones en materia de 
intervención consular para la recepción u obtención de pruebas que estuvieren 
vigentes en otras convenciones. o en las prácticas admitidas en la materia. 

Los Estados Parte en esta Convención podrán declarar que extienden las 
normas de la misma a la tramitación de exhortos o cartas rogatorias que se 
refieran a la recepción u obtención de pruebas en materia criminal, laboral, 
contencioso-administrativa, juicios arbitrales u otras materias objeto de 
jurisdicción especial. Tales declaraciones se comunicarán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados  mer rica nos^^^. 

Artículo 16 

El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de un exhorto o 
carta rogatoria cuando sea manifiestamente contrario a su orden público353. 

Artículo 17 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 18 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaria General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

352 Este articulo concuerda con el articulo 1 1 del Tratado de Derecho Procesal Internacional 
de Montevideo de 1940. 

La disposición del articulo 16 de la Convención concuerda con el Protocolo Adicional a 
los Tratados de Montevideo de 1940. Véase Cddigo Civil. arts. 9, 22. 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE RECEPCION DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO. 
CIDIP 1. PANAMA. 1975 

Articulo 19 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaria General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 211 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación. 

Artículo 2 1 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrári ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 22 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Articulo 23 

El instrumento original de la presente Convención. cuyos textos en 
español. francés. inglés y portugués son igualmente auténticos. será depositado 
en la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. Dicha 
Secretaría notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Convención. las firmas, 
los depósitos de instrumentos de ratificación. adhesión y denuncia, asi como las 
reservas que hubiere. También les transmitirá la información a que se refieren el 
Artículo 10 y el párrafo segundo del Artículo 1 1 ,  así como las declaraciones 
previstas en los Artículos 15 y 2 1 de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, República de Panamá, el día 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco. 

Art. 2 O . -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO 
NACIONAL, A LOS DIEZ Y OCHO DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL ANO UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SEIS.- 

J. AUGUSTO SALD~VAR JUAN RAMÓN CHAVES 
Presidente Cámara de Diputados Presidente Cámara de Senadores 

AMÉRICO A. VELAZQUEZ CARLOS M A R ~ A  OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 



CONVENCION ~NTERAMERICANA SOBRE RECEPCION DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO. 
CIDIP 1. PANAMA. 1975 

Asunción. 24 de Noviembre de 1976 

TENGASE POR LEY DE LA REPUBLICA. PUBL~QUESE E INSERTESE 
EX EL REGISTRO OFICIAL.- 

ALBERTO NOGUÉS GRAL DE EJÉRCITO 
Ministro de Relaciones Exteriores ALFREDO STROESSNER 

Presidente de la República 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE REGIMEN LEGAL DE PODERES PARA SER IITII~IZADOS EN 
EL EXTRANJERO. ClDlp 1. 1975 

- 
NOMBRE 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

Convención lnteramericana 
sobre Regimen Legal de 
Poderes para ser utilizados 

LUGAR 
Panamá. Panamá 

en el txt-ranjero 
ENTRADA Elr; VIGOR 

19760 1 16 conforme con el articulo 16 de la 
Convención 

PA~SES SIGNATARIOS 

1 .  Argentina 
2. Bolivia 
3. Brasil 
4. Chile 
5. Colombia 
6. Costa Rica 
7. Ecuador 
8. El Salvador 
9. Guatemala 
10. Honduras 
1 1 .  México 
12. Nicaragua 
1 3. Panamii 
14. Paraguay 
15. Perú 
16. Rca. Dominicana 
17. Uruguay 

FECHA 
Aiio.Mes.Dia 
19820922 
19830802 
19750130 
19750 130 
19750 130 
19750130 
19750 130 
19750130 
19750130 
19750 130 
1986 1202 
19750 130 
197501 30 
19750826 
197501 30 
l976lI 17 
19750130 

18. Venezuela 1 19750 130 
OBSERVA1 

REUNION 
FECHA 1 

Derecho Internacional 

DEPOSITARIO 
Secretaría General de la OEA (Instruinentc 
Original y Ratificaciones). conforme con 
21 articulo 14 dc 
RATIACIAD 

a Convención 
DEPÓSITO 

1982 1207 RAT 
19890 1 1 7 RAT 
1 9940503 RAT 
197608 13 RA1' 

19780 120 RA'T 
19750806 KA'I' 
198008 1 1 KA7' 
19800 1 10 RA'f 
19790322 RAT 
198706 12 RAT 

19751217 RAI' 
19761215RAT 
19770825 RAT 
1977 1006 RAT 
19770425 RAT 
19851218 RAI' 

Vease al dorso. 
FUENTES 1 ABREVIATURAS 

Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 1 AC: aceptación 
Exteriores. Paraguay 
Registro ONU: 19890320. No 24385 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la 
República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 45. Washington 
D.C. 

AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificacibn 



OBSERVACIONES 
l .  México. Paraguay: Suscribieron ad referendum. 
2. Argentina: (Declaraciones interpretativas hechas al firmar la Convención) : "La República 
Argentina interpreta que también la validez intrínseca del poder se sujeta a la ley del Estado 
donde éste se ejerce. Interpreta con relación al articulo sexto que la expresión "funcionario 
que los legaliza.'. se refiere a aquel funcionario ante quien pasa o quien autoriza el 
documento" 
3 .  México: (Declaración hecha al ratificar la Convención). Los Estados Unidos Mexicanos 
interpretan el articulo 5" de esta Convención Interamericana en el sentido de que se 
entendera que el mandato ha sido extendido con toda la amplitud prevista por el articulo 4" 
del Protocolo mencionado en el artículo 10 de la Convención lnteramericana sobre Régimen 
Legal de Poderes para ser Utilizados en el Extranjero. 



CONVENCION  TERAM AMERICANA SOBRE REGIMEN LEGAL DE PODERES PARA SER UT~LIZADOS EN 

EL EXTRANJERO. CIDIP 1, 1975 

DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 

A P R O B A C I ~ N  ( RATIFICACI~N 1 D E P ~ S I T O  
LEY 1 FECHA 1 FECHA 

CONFIASAMBLEAIREUNI~N 
- 

xgal de Poderes para ser utilizados en el 
?xtranjero 

Ley No 614176 1 Año.Mes.Día 1 Aiio.Mes.Día 

Zonvención Interarnericana sobre Régimen 1 Primera Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado (CIDIP 1) 

~- -- - 

SUSCRIPCION 

( ¡ m 1  124) 

LUGAR 
Panamá, Panamá 

1 976 1202 I 19761215 

OBSERVACIONES 
. Paraguay y México: suscribieron ad referendum. 
:. Paraguay suscribió el 19750826 

ENTRADA EN VIGOR 

FUENTES 
)ireccion de Tratados, Ministerio de 
Lelaciones Exteriores, Paraguay 
Legistro ONU: 19890320, N" 24385 
iección Decretos y Leyes, Presidencia de 
1 República, Paraguay 
krie sobre Tratados, OEA, N" 5 

FECHA 
Año.Mes.Día 

19750826 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 

SUSCRIPTORES 
Paraguay suscribió ud referendirrti 



CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE RÉGIMEN LEGAL DE PODERES PARA SER UTILIZADOS EN 

EL EXTRANJERO. CIDIP 1. 1975 

CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE RÉGIMEN LEGAL DE 
PODERES PARA SER UTILIZADOS EN EL  EXTRANJERO^^^ 

LEY No 6 14/76 

QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONVENCI~N INTERAMERICANA 
SOBRE RÉGIMEN LEGAL DE PODERES PARA SER UTILIZADOS 

EN EL EXTRANJERO 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

Art. l0.- Apruébase y ratificase la "CONVENCIÓN INTERAMERICANA 
SOBRE REGIMEN LEGAL DE PODERES PARA SER 
UTILIZADOS EN EL EXTRANJEROS", hecha en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, el día 30 de enero de 1975 y cuyo 
texto es como sigue: 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE &GIMEN LEGAL DE:, 
PODERES PARA SER UTILIZADOS EN EL EXTRANJERO 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, deseosos de concertar una convención sobre un régimen 
legal de poderes para ser utilizados en el extranjero, han acordado lo siguiente: 

Artículo I O 

Los poderes debidamente otorgados en uno de los Estados Parte en esta 
Convención serán válidos en cualquiera de los otros, si cumplen con las reglas 
establecidas en la Convención. 

- 
354 Transcripción textual extraída de la Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la 
Republica, Paraguay. 



Articulo 2 O  

Las formalidades y solemnidades relativas al otorgamiento de poderes, 
que hayan de ser utilizados en el extranjero se sujetarán a las leyes del Estado 
donde se otorguen, a menos que el otorgante prefiera sujetarse a la ley del 
Estado en que hayan de ejercerse. En todo caso, si la ley de este último exigiere 
solemnidades esenciales para la validez del poder, regirá dicha . 

Articulo 3" 

Cuando en el Estado en que se otorga el poder es desconocida la 
solemnidad especial que se requiere conforme a la ley del Estado en que haya de 
ejercerse, bastará que se cumpla con lo dispuesto en el articulo 7 de la presente 
Convención. 

Artículo 4" 

Los requisitos de publicidad del poder se someten a la ley del Estado en 
que éste se ejerce356. 

Artículo 5" 

Los efectos y el ejercicio del poder se sujetan a la ley del Estado donde 
éste se ejerce. 

Articulo 6" 

En todos los poderes el funcionario que los legaliza deberá certificar o 
dar fe, si tuviere facultades para ello, sobre lo siguiente: 

a. La identidad del otorgante, así como la declaración de los mismos acerca de 
su nacionalidad, edad, domicilio y estado 

355 Véanse Código Civil, arts. 23,297, 700, inc. f; Código de Organización Judicial, art. 349. 
356 Véase Código de Organización Judicial, arts. 349, 352. 
357 Véase Código Civil, art. 394. 
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b. El derecho que el otorgante tuviere para conferir poder en representación de 
otra persona física o 

C. La existencia legal de la persona moral o jurídica en cuyo nombre se otorgare 
el poder359; 

d. La representación de la persona moral o jurídica, así como el derecho que 
tuviere el otorgante para conferir el poder360 . 

Articulo 7" 

Si en el Estado del otorgamiento no existiere funcionario autori~ado 
para certificar o dar fe sobre los puntos serialados en el artículo 6, deberán 
observarse las siguientes formalidades: 

a. El poder contendrá una declaración jurada o aseveración del otorgante de 
decir verdad sobre lo dispuesto en la letra a) del artículo 6; 

b. Se agregarán al poder copias certificadas u otras pruebas con respecto a los 
puntos sefialados en las letras b), c) y d) del mismo artículo; 

c. La firma del otorgante deberá ser a~tenticada'~' ; 
d. Los demás requisitos establecidos por la ley del otorgamiento. 

Artículo 8" 

Los poderes deberán ser legalizados cuando así lo exigiere la ley del 
lugar de su ejercicio362 . 

Articulo 9" 

Se traducirán al idioma oficial del Estado de su ejercicio los poderes 
otorgados en idioma distinto363 . 

358 Véanse Código Civil, arts. 28 y sgtes.; Ley 388/94 "Que establece disposiciones bobre la 
constitución de Sociedades Anónimas y modifica arts. de la Ley 1183/85 (Código Civil)", art. 
91. 
359 Véase Código Civil, art. 967. 
360 Véase Código Civil, arts. 1 197, 1200. 

Véanse Código Civil, arts. 396, 399; Código de Organización Judicial, arts. 152, 153; 154. 
Véase Código de Organización Judicial, art. 349. 

363 Véanse Constitución Nacional, arts. 140 y art. 18, pár. 2" (Disposiciones Pii~ales y 
Transitorias); Código Civil, art. 390; Código de Organización Judicial, art. 139; Código 
Procesal Civil, art. 105. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Artículo 10 

Esta Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que 
en materia de poderes hubieren sido suscritas o se suscribieren en el futuro en 
forma bilateral o multilateral por los Estados Parte; en particular el Protocolo 
sobre Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes o Protocolo de 
Washington de 1940, o las prácticas más favorables que los Estados Parte 
pudieran observar en la materia. 

Articulo I I  

No es necesario para la eficacia del poder que el apoderado manifieste 
en dicho acto su aceptación. Ésta resultará de su ejercicio364 . 

Artículo 12 

El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de un poder cuando 
éste sea manifiestamente contrario a su orden . 

Artículo 13 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 1 4 

La presente Convención esta sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositaran en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Articulo 15 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaria General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

364 Vtase Cddigo Civil, art. 880. 
Véase Cddigo Civil, arts. 9, 22. 
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Articulo 16 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 1 7  

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades terrítorialzs o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciories 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaria General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 18 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados An~ericanos. 
Transcurrido un aiio, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Artículo 19 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. Dicha 
Secretaría notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las tirmas, 



los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las 
reservas que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el 
artículo 17 de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, República de Panamá, el día 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco. 

Art. 2 O . -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO 
NACIONAL, A LOS DIEZ Y OCHO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SEIS.- 

J. AUGUSTO SALDÍVAR JUAN RAMÓN CHAVES 
Presidente Cámara de Diputados Presidente Cámara de Senadores 

AMÉRICO A. VELAZQUEZ CARLOS MARÍA OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 

Asunción, 24 de Noviembre de 1976 

TÉNGASE POR LEY DE LA REPUBLICA, PUBLIQUESE E INSÉRTESE 
EN EL REGISTRO OFICIAL.- 

ALBERTO NOGUÉS ALFREDO STROESSNER 
Ministro de Relaciones Exteriores Presidente de la República 

! 
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CONVENCI~N 1-CANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE CHEQUES. 
CIDIP 11, MONTEVIDEO, 1979 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE 1 SUSCRIPCI~N 
1 LUGAR 1 FECHA 

Convención Montevideo, Aiio.Mes.Día 
Interamericana sobre Uruguay 19790508 
Conflictos de Leyes 
en Materia de 
Cheques 

19t30061.4 conforme con el artícufo - 14 da la 1 
Convención 

PAISES SIGNATARTOS 

1. Bdivia- 
2. Brasil 
3. Chile 
4. Colombia 
5. Costa Rica 
6. Ecuador 
7. El Salvador 
8. Guatemala 
9. Haití 
10. Honduras 
1 l .  Panamá 
12. Patagiray 
13. Perú 
14. Rca. Dominicana 
15. Uruguay 

19790508 
OBSERVACIOR 

Segunda Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho 
Internacional Privado (CIDIP 11) 

(Instrumento Original y 
Ratificaciones), conforme.wn f a  
artículos- 1 1 y 17 
' RAT/AC/AD 

: la Convención . 

DEP~SITO 

199403 17 RAT 
19960906 RAT 

19820518 RAT 

19880113 RAT' 

198005.15 RAT 
19850228 RAT 

I Dirección d e  Tratados, Ministerio de Rehcioms l A(?:. . m e i ó n  . 
Exteriores, Paraguay AD: adhesión 
Registro ONU: 19890320, No 24387 CONF: conferencia 
Secci6n Decretos y Leyes, Presidencia de la RAT: ratificaci6n 
República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 49, Washington D.C. 



OBSERVACIONES 
l .  La Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado, conforme con el 
artículo 12 de la Convención. 
2. Uruguay: Declaración hecha al firmar la Convención. Alcance que le otorga al Orden 
Público: La República Oriental del Uruguay manifiesta que ratifica de modo expreso la linea 
de pensamiento sostenida en Panamá, CIDIP-1, reafirmando su acendrado espíritu 
panamericanista y su decisión clara y positiva de contribuir con sus ideas y su voto, al 
efectivo desenvolvimiento de la comunidad jurídica. Esta línea de pensamiento y conducta 
ha quedado patentizada en forma indubitable con la ratificación sin reservas por parte del 
Uruguay de todas las Convenciones de Panarna aprobadas por Ley No 14.534 del afio 1976. 
En concordancia con lo que antecede, la República Oriental del Uruguay da su voto 
afirmativo a la fórmula del orden público, sin perjuicio de dejar expresa y claramente 
seiialado, de conformidad con la posición sustentada en pan&&, que, según su 
interpretación acerca de la prealudida excepción, esta se refiere al orden público 
internacional, como un instituto jurídico singular, no identificable necesariamente con el 
orden público interno de cada Estado. Por consecuencia, a juicio de la República Oriental 
de1 Umguay, la fórmula aprobada comporta una autorización excepcional a los distintos 
Estados Parte para que en forma concreta, grave y manifiesta, normas y principios esenciales 
de orden público internacional en los que cada Estado asiente su individualidad juridica. 
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DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 1 CONF/ASAMBLEA/REUNIÓN 
Convención Interamericana sobre Conflictos de 1 Segunda Conferencia Especializada 
Leyes en Materia de Cheques tnteramericana sobre ~ e r e c h o  

Internacional Privado (CIDIP 11) 

Montevideo, 
Uruguay 

198509 15 
OBSERVACIONES 

SUSCRIPCI~N 
LUGAR 1 FECHA 1 SUSCRIPTORES 

I I 

Año.Mes.Dia 
19790508 

Dr. Ramón Silva Alonso 

DEP~SITO 
FECHA 

AÍío.Mes.Día 
19850816 

APROBACI~N 
LEY 

No 887/8 1 
(1981 121 1) 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Paraguay 
Registro ONU: 19890320, No 24387 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la 
República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 49, Washington D.C. 

ENTRADA EN VIGOR 

RATIFICACION 
FECHA 

Año.Mes.Dia 
19850705 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 



CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE C O ~ I C T O S  DE LEYES EN ~~ATERIA DE SOCIEDADES 
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CONVENCIÓN iNTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE 
LEYES EN MATEIUA DE CHEQUES 

QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONVENCION INTERAMERICANA 
SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE CHEQUES DE 1979 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

Art. lo.- Apruébase y Ratificase la "Convención Interamericana sobre 
Conflictos de Leyes en Materia de Cheques de 1979", suscrita por el 
Paraguay el 8 de mayo de 1979, durante la Segunda Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado, 
llevada a cabo en la Ciudad de Montevideo, Uruguay, y cuyo texto es 
como sigue: 

CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE 
CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE CHEQUES 

Los gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, 

CONSIDERANDO que es necesario adoptar en el sistema 
interamericano normas que permitan la solución de los conflictos de leyes en 
materia de cheques, han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 

La capacidad para obligarse por medio de un cheque se rige por la ley 
del lugar donde la obligación ha sido contraída. 

366~ranscripci6n del texto oficial suministrado por la Sección Decretos y Leyes de la 
Presidencia de la Repiíblica del Paraguay. 



Sin embargo, si la obligación hubiere sido contraída por quien fuere 
incapaz según dicha ley, tal incapacidad no prevalecerá en el territorio de 
cualquier otro Estado Parte en esta Convención cuya ley considere válida la 

Artículo 2" 

La forma del giro, endoso, aval, protesta y demás actos jurídicos que 
puedan materializarse en el cheque, se somete a la ley del lugar en que cada uno 
de dichos actos se r e a l i ~ a r e ~ ~ ~ .  

Artículo 3 O 

Todas las obligaciones resultantes de un cheque se rigen por la ley del 
lugar donde hubieren sido contraídas. 

Artículo 4" 

Si una o más obligaciones resultantes de un cheque fueren inválidas 
según la ley aplicable conforme a los artículos anteriores, dicha invalidez no 
afectará aquellas otras obligaciones válidamente contraídas de acuerdo con la 
ley del lugar donde hayan sido suscritas. 

Artículo 5" 

Para los efectos de esta Convención, cuando un cheque no indicare el 
lugar en que se hubiere contraído la obligación respectiva o realizado el acto 
jurídico materializado en el documento, se entenderá que dicha obligación o 
acto tuvo su origen en el lugar donde el cheque deba ser pagado, y si éste no 
constare, en el lugar de su emisión. 

367 Vtanse C6digo Civil, arts.1 l al 14, 1696, Ley 805196 "Que modifica varios artículos del 
Capítulo XXVI, Título 11, Libro 111, del Código Civil y crea la figura del cheque bancario de 
pago diferido, deroga la Ley No 94 1/64 y despenaliza el cheque con fecha adelantada", art. 6'. 

Véame Código Civil, arts. 1696, 1701, 171 1 ,  17 12, 17 13, 172 1 ,  1722, 1725; Ley 80.5196. 
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Artículo 6" 

Los procedimientos y plazos para el protesto de un cheque u otro acto 
equivalente para conservar los derechos contra los endosantes, el girador u otros 
obligados, se someten a la ley del lugar en que el protesto o ese otro acto 
equivalente se realicen o deban realizarse369. 

Articulo 7' 

La ley del lugar en que el cheque debe pagarse determina: 

a) Su naturaleza; 
b) Las modalidades y sus efectos; 
c) El término de presentación; 
d) Las personas contra las cuales pueda ser librado; 
e) Si puede girarse para "abono en cuenta", cruzado, ser certificado o 

confirmado, y los efectos de estas operaciones; 
f )  Los derechos del tenedor sobre la provisión de fondos y naturaleza de dichos 

derechos; 
g) Si el tenedor puede exigir o si está obligado a recibir un pago parcial; 
h) Los derechos del girador para revocar el cheque u oponerse al pago; 
i) La necesidad del protesto u otro acto equivalente para conservar los derechos 

contra los endosantes, el girador u otros obligados; 
j) Las medidas que han de tomarse en caso de robo, hurto, falsedad, extravío, 

destrucción o inutilización material del documento; y, 
k) En general, todas las situaciones referentes al pago del cheque370. 

Artículo 8" 

Los cheques que sean presentados a una cámara de compensación 
intrarregional se regirán, en lo que fuere aplicable, por la presente Converición. 

369 Vease Código Civil, arts. 172 1 ,  1743, 1744. 
370 Vtanse CIDIP 1 "Que apmeba y ratifica la Convención Internacional sobre Conkl¡~.tus de 
Leyes en Materia de Cheques", art. lo; Código Civil, arts. 1298, 1535, 1537; Código Procesal 
Civil, art. 448, inciso f ) .  



Articulo 9" 

La ley declarada aplicable por esta Convención podrii no ser aplicada en 
el territorio del Estado Parte que la considerare manifiestamente contraria a su 
orden 

Articulo 1 O 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 11 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 12 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 13 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
Véasese sobre una o más disposiciones específicas y que no sea incompatible 
con el objeto y fin de la Convención. 

Artículo 14 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para 
cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en 

'" VCase Cbdigo Civil, art. 9 O ,  22 
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vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión. 

A medida que los Estados Parte en la Convención lnteramericana sobre 
Conflictos de Leyes en Materia de Cheques suscrita el 30 de enero de 1975 en la 
Ciudad de Panamá, ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella, 
cesarán para dichos Estados Parte los efectos de la mencionada Convención de 
Panamá. 

Artículo 15 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a quz se 
aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se trasmitirán a 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 16 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Articulo 17 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaría 
de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de su Carta 
constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a los 



Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que 
hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el artículo 15 de 
la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental 
del Uruguay, el día ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 

2 O . -  Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO NACIONAL 
A LOS TRES D ~ A S  DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 

J. AUGUSTO SALD~VAR JUAN RAMÓN CHAVES 
Presidente Cámara de Diputados Presidente Cámara de Senadores 

AMÉR~CO A. VELAZQUEZ CARLOS MARÍA OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 

Asunción, 11 de diciembre de 1981 

TENGASE POR LEY DE LA REPÚBLICA, PUBL~QUESE E INSERTESE 
EN EL REGlSTRO OFICIAL.- 

SABINO AUGUSTO MONTANARO GRAL. DE EJÉRCITO 
Ministro del Interior y Encargado del ALFREDO STROESSNER 
Despacho de Relaciones Exteriores Presidente de la República 



CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE SOCIEDADES 

~ R C A N T I L E S .  CIDIP 11, MONTEVIDEO, 1979 
-- 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE SUSCRIPCIÓN 1 CONFIASAMBLEAI 

en Materia de Sociedades 

ENTRADA EN VIGOR 
198006 14 conforme con el artículo 1 2 de la 
Convención 

I REUNIÓN 
FECHA 1 

PA~SES SIGNATARIOS 

1 .Argentina 
2.Bolivia 
3.Brasil 
4.Chile 
5.Colombia 
5.Costa Rica 
7.Ecuador 
B.El Salvador 
9.Guatemala 
10.Haití 
1 l .Honduras 
12.México 
13 .Panamá 
14.Paraguay 
I5.Per-ú 
I6.Rca. Dominicana 
17.Uruguay 
I8.Venezuela 

Véase al dorso. 

FECHA 
Afio.Mes.Día 
1983 1201 
19830802 
19790508 
19790508 
19790508 
19790508 
19790508 
1980081 1 
19790508 
19790508 
19790508 
19820803 
19790508 
19790508 
19790508 
19790508 
19790508 
19790508 

sobre Derecho Internacional 

DEPOSITARIO 
Secretaria General OEA (Instrumento Original 
y Ratificaciones), conforme con el articulo 1 5  
de la Convencic 
RAT/AC/AD 

19831 107 

1995083 1 

OBSERVACIONES 

19831201 RAT 

19951127 RAT 

198508 16 RAT 
19800515 RAT 

198005 15 RAT 
19850516 U N  

FUENTES ABREVIATURAS 
3irecciÓn de Tratados, Ministerio de AC: aceptación 
kelaciones Exteriores, Paraguay AD: adhesión 
Kegistro ONU: 19890320, No 24389 CONF: conferencia 
$ección Decretos y Leyes, RAT: ratificación 
?residencia de la República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA N05O, 



OBSERVACIONES 
l .  México: Firmó ad referendum. 
2. Uruguay: Vease la observación hecha a la Convención sobre Conflictos de Leyes en 
Materia de Cheques de 1979. 
3.Guatemala: Formuló reservas al ratificar la Convención. 
Respecto al articulo 4" de la Convención, Guatemala declara que aplicará la disposición 
contenida en el artículo 213 del Código de ~ o m e r c i o " ~  la cual prohibe el funcionamiento de 
sociedades extranjeras que se dediquen a la prestación de servicios profesionales para cuyo 
:jercicio se requiere grado, título o diploma uniVéasesitarios legalmente reconocidos. En 
:onsecuencia, no permitir6 el funcionamiento de las sociedades mercantiles constituidas en 
stro Estado, cuando su objeto directa o indirectamente consista en la prestación de dichos 
servicios. En cuanto al articulo 5" de la Convención, la República de Guatemala aplicará a 
las sociedades constituidas en otro Estado que pretendan establecer en territorio 
guatemalteco la sede efectiva de su administración central o bien sus agencias o sucursales, 
las disposiciones pertinentes de su legislación interna en forma obligatoria, de manera que 
iichas sociedades deberán sujetarse a los requisitos requeridos por las normas legales de 
Yuatemala. 

-- 
172 El art 2 13 del Código de Comercio de Guatemala, del 9 de Abril de 1970 dispone: "(De 
las Sociedades constituidas en el extranjero). Las sociedades legalmente constituidas en el 
extranjero que tengan en el territorio de la República la sede de su administración o el objeto 
principal de la empresa, están sujetas, incluso en lo que se refiere a los requisitos de validez 
de la escritura constitutiva, a todas las disposiciones de este Código. La forma del documento 
de constitución se regirti por las leyes de su país de origen. Queda prohibido el 
funcionarniento de sociedades extranjeras que se dediquen a la prestación de servicios 
profesionales, para cuyo ejercicio se requiere grado, titulo o diploma universitarios 
legalmente reconocidos". 
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DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 
Convención Interarnericana sobre Conflictos 
de Leyes en Materia de Sociedades Mercantiles 

(1981 1211) 1 19850705 1 1 98508 16 -- - - - - -- - - - . - 
ENTRADA EN VIGOR 

C O N F I A S A M B L E A ~ E U N I ~ N  - 
Segunda Conferencia Especializada 
lnteramericana sobre Derecho 
internacional Privado (CIDIP 11) 

I I 

APROBACION 1 RATIFICACION ( DEPÓSITO 

SUSCRIPCI~N 
SUSCRIPTORES 

Montevideo, Año.Mes.Dia ü r  Ramón Silva Aloriw 
19790508 

LEY 1 FECHA FECHA 

OBSERVACIONES 

FUENTES 
3irección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exterires, Paraguay 
Xegistro ONU: 19890320, No 24389 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la 
iepública, Paraguay 
Serie sobre Tratado, OEA, No 50, Washington 
1.c 

ABREVIATURAS 
CONF ~onferencia 
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CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE 
LEYES EN MATERIA DE SOCIEDADES MERCANTILES 

QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN IN'I'ERAMERICANA SOBRL 
CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE SOCIEDADES 

MERCANTILES DE 1979 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

Art. l0.- Apruébase y Ratificase la "Convención lnteramericana sobre 
Conflictos de Leyes en Materia de Sociedades Mercantiles, de 1979", 
suscrita por el Paraguay el 8 de mayo de 1979, durante la Segunda 
Conferencia Especializada lnteramericana sobre Derecho 
Internacional Privado, llevada a cabo en la Ciudad de Montevideo, 
Uruguay, y cuyo texto es como sigue: 

CONVENCI~N INTERAMERLCANA SOBRE CONFLICTOS 
DE LEYES EN MATERIA DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Los gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, deseosos de concertar una convención sobre contlictos de 
leyes en materia de sociedades mercantiles, han acordado lo siguiente: 

Articulo 1 O 

La presente Convención se aplicará a las sociedades mercantiles 
constituidas en cualquiera de los Estados 

"' Transcripción del texto oficial suministrado por la Sección Decretos y Leyes de la 
Presidencia de la República del Paraguay. 
374 Véanse Código Civil, art. 91, inciso i), k), 700 inciso c), 967; Ley 388194 "Que establece 
disposiciones sobre Constitución de Sociedades Anónimas y modifica artículos de la Ley 
1183185, Código Civil"; Código de Organización Judicial, ari. 345; Ley 1034/83 "Del 
Comerciante", art. 3O, inciso b). 



Artículo 2" 

La existencia, capacidad, funcionamiento y disolución de las sociedades 
mercantiles se rigen por la ley del lugar de su constitución. 

Por "ley del lugar de su constitución" se entiende la del Estado donde se 
cumplan los requisitos de forma y fondo requeridos para la creación de dichas 
sociedades37s. 

Articulo 3" 

Las sociedades mercantiles debidamente constituidas en un Estado 
serán reconocidas de pleno derecho en los demás Estados. 

El reconocimiento de pleno derecho no excluye la facultad del Estado 
para exigir comprobación de la existencia de la sociedad conforme a la ley del 
lugar de su constitución. 

En ningún caso, la capacidad reconocida a las sociedades constituidas 
en un Estado podrá ser mayor que la capacidad que la ley del Estado de 
reconocimiento otorgue a las sociedades constituidas en este último376. 

Artículo 4" 

Para el ejercicio directo o indirecto de los actos comprendidos en el 
objeto social de las sociedades mercantiles, éstas quedarán sujetas a la ley del 
Estado donde los realizaren. 

La misma ley se aplicará al control que una sociedad mercantil, que 
ejerza el comercio en un Estado, obtenga sobre una sociedad constituida en otro 
~stadoj". 

17' Véanse Código Civil, art. 91, inciso i), k), 700, inciso c) , 967; Ley 388194 "Que establece 
disposiciorics sobre Constitución de Sociedades Anónimas y modifica artículos de la Ley 
1183185, Código Civil"; Código de Organización Judicial, art. 345; Ley 1034183 "Del 
Comerciante", art. 3', inciso b). 
'16 Véase Código Civil, ans. 1 196, 1 197, 1 198, 1 199, 1200. 
377 Vease Código Civil, ans. 14, 1196. 
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Artículo 5" 

Las sociedades constituidas ep un Estado que pretendan establecer la 
sede definitiva de su administración central en otro Estado, podrán ser obligadas 
a cumplir con los requisitos establecidos en la legislación de este último378. 

Artículo 6" 

Las sociedades mercantiles constituidas en un Estado, para el ejercicio 
directo o indirecto de los actos comprendidos en su objeto social, quedarán 
sujetas a los órganos jurisdiccionales del Estado donde los realizaren3". 

Artículo 7" 

La ley declarada aplicable por esta Convención podrá no ser aplicada en 
el territorio del Estado que la considere manifiestame~ite contraria a su orden 

Artículo 8" 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 9" 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaria General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 1 0  

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

378 VCase Código Civil, art. 1199. 
379 Véase Código Civil, art. 14. 
380~éase  Código Civil, arts. 9', 22. 



Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones especificas y que no sea incompatible con 
el objeto y fin de la Convención. 

Articulo 12 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para 
cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 13 

1'0s Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a que se 
aplicara la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán 
a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 13 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un aAo, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 
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Artículo 15 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente autknticos, será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviara copia auténtica de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, pard 
su registro y publicación, de conformidad con el articulo 102 de su Carta 
constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los htados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organizacioii y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de lo5 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, las declaraciones previstas eri 
el articulo 13 de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascrilos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del 
Uruguay, el día ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 

Art. 2 O . -  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESlONES DEL CONGRESO NACIONAL A LOS 
TRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO UN MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 

J. AUGUSTO SALD~VAR J U A N  RAMÓN L I - I A V ~ ; . ~  
Presidente Cámara de Diputados Presidente Cámara de Senadores 

AMÉRICO A. VELÁZQUEZ CARLOS MARIA OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 



Asunción, 1 1 de diciembre de 198 1 

TÉNGASE POR LEY DE LA REPÚBL~CA, PUBL~QUESE E INSÉRTESE 
EN EL REGISTRO OFICIAL.- 

SABlNO AUGUSTO MONTANARO GRAL. DE EJÉRCITO 
Ministro del Interior y Encargado del ALFREDO STROESSNER 
Despacho de Relaciones Exteriores Presidente de la República 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS ~AUTEI.AM.S. 

CIDIP 11, MONTEVIDEO, 1979 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE 1 SUSCRIPCI~N 1 CONF/ASAMBLEA/REUNI~N 
1 LUGAR 1 FECHA 1 

Convención 
lnteramericana 
sobre Cumplimiento 
de Medidas 
Cautelares 

ENTRADA EP 
198006 1 4 conforme 

I 1 

VIGOR DEPOSlTARIO 
a n  el artículo Secretaría General OEA (Instrumento original; 

Montevideo, 
Uruguay 

23 de la Convención 1 Ratificaciones), conforme con los artículos 20 y 26 dr 

1 PAISES I' 

Allo.Mes.Día 
19790508 

2.Bolivia 
3.Chile 
4.Colombia 
5.Costa Rica 
6. Ecuador 
7.EI Salvador 
8.Guatemala 
9.Haití 
I0.Honduras 
1 1 Panamá 
12.Paraguay 
I3.Perú 
I4.Rca. Dominicana 

Segunda Conferencia Kspecializada 
lnteramericana sobre Derecho 
Internacional Privado (('IDIP 11) 

1 la Convencibn 
FECHA 1 RAT/AC/AD 

19790508 1 
OBSERVACION 

V6ase al dorso. 
FUENTES 

Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Registro ONU: 19890320, No 24393 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la 
República, Paraguay 
Serie sobre Tratados; OEA, No 52, 
Washington D.C. 

19861 229 m.r  

19820601 KM 

1989Ul.30 KAT 

198508 16 KAT 
19800515 RAT 

198005 15 KA7' 

ABREVLATURAS 
AC: aceptaci6n 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 



OBSERVACIONES 
1 La Convención queda abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organización de 
los Estados Americanos y a la adhesión de cualquier otro Estado. 
2 Uruguay: Vtase la obsewacibn hecha a la Convencion sobre Conflictos de Leyes en 

N Materia de Cheques de 1979. Además suministró información conforme con el articulo 13 de 
la Convención. Designó al Ministerio de Educación y Cultura, como la Asesoría Central de 
Cooperación Jurídica Internacional, en calidad de autoridad central encargada del 
cumplimiento del cometido que le asigna la Convención (30 de Agosto de 1985). 
3. Argentina: Suministró informaci6n conforme con el artículo 13. Designó al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto como la autoridad central argentina competente para recibir y 
distribuir exhortos o cartas rogatorias, a los efectos previstos en la Convención (4 de 
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1 Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciories 
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1 República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 52,  Washington 
D.C 

ABREVIATURAS 

CONF: conferencia 
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CONVENCION INTERAMENCANA SOBRE CUMPLIMIEN'I'O DE 
MEDIDAS CAUTELARES 

QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONVENCLÓN 1N 1 EKAMEKlCANA 
SOBRE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES DE 1979 

EL CONGRESO DE LA NACLÓN PARAGUAYA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

Art. lo.- Apruébase y Ratificase la "Convención lnteramericana sobre 
Cumplimiento de Medidas Cautelares de 1979", suscrita por el 
Paraguay el 8 de mayo de 1979, durante la Segunda Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derecho lnternacional Privado, 
llevada a cabo en la Ciudad de Montevideo, Uruguay, y cuyo texto 
es como sigue: 

CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 

t o s  Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, deseosos de concertar una convención sobre cumplimiento 
de medidas cautelares, han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 " 

Para los efectos de esta Convención las expresiones "medidas 
cautelares" o "medidas de garantía" se consideran equivalentes cuando se 

Transcripcibn del texto oficial suministrado por la Seccibn Decretos y Leyes de la 
Presidencia de la República del Paraguay. Véanse Ley 61 9/95 "Que aprueba el Protocolo de 
Medidas Cautelares" VI11 Reunión del Consejo del MEKCOSUK, Ouro Preto 16 y 17 de 
diciembre de 1994; Ley 608195 "Que crea el Sistema de Matriculación y la Cédula del 
Automotor", art. 24. 



utilizan para indicar todo procedimiento o medio que tienda a garantizar las 
resultas o efectos de un proceso actual o futuro en cuanto a la seguridad de las 
personas, de los bienes o de las obligaciones de dar, hacer o no hacer una cosa 
específica, en procesos de naturaleza civil, comercial, laboral y en procesos 
penales en cuanto a la reparación civil. Los Estados Parte podrán declarar que 
limitan esta Convención solamente a alguna o algunas de las medidas cautelares 
previstas en ella382. 

Artículo 2" 

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Parte en esta 
Convención darán cumplimiento a las medidas cautelares que, decretadas por 
jueces o tribunales de otro Estado Parte, competentes en la esfera internacional, 
tengan por objeto: 

a) El cumplimiento de medidas necesarias para garantizar la seguridad de las 
personas, tales como custodia de hijos menores o alimentos provisionales; 

b) El cumplimiento de medidas necesarias para garantizar la seguridad de los 
bienes, tales como embargos y secuestros preventivos de bienes inmuebles y 
muebles, inscripción de demanda y administración e intervención de 
empresas383. 

111. LEY APLICABLE 

Articulo 3' 

La providencia de la medida cautelar se decretará conforme a las leyes y 
por los jueces del lugar del proceso. Pero la ejecucibn de la misma, así como la 
contracautela o garantía, serán resueltas por los jueces del lugar donde se solicita 
su cumplimiento, conforme a las leyes de este último lugar. 

-- 

'" VVéanse Código Procesal Civil, art. 691 y sgtes.; Código Procesal del Trabajo, art. 321 y 
sgtes.; Código Procesal Penal de 1890, art. 384 y sgtes; Proyecto de Código Procesal Penal, 
arts. 234, 235. 
181 Véase Código Procesal Civil, arts. 69 1 ,  707, 72 1 .  
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La garantía que debe prestar el solicitante, así como la que ofrezca 
prestar el afectado en el lugar en que se haga efectiva la medida, se regirán por 
la ley del lugar de cumplimiento de la 

Articulo 3' 

La modificación de la medida cautelar, así como las sanciones por 
peticiones maliciosas o abusiva~~~' ,  se regirán por la ley del lugar de 
cumplimiento de la medida. 

Solamente en caso de que el afectado justifique la absoluta 
improcedencia de la medida, o cuando la petición se fundamente en la 
disminución de la garantía constituida, el juez del Estado de cumplimiento podrá 
levantar dicha medida de acuerdo con su propia ley. 

Artículo 5" 

Cuando se hubiere trabado embargo o cualquier otra medida cautelar en 
materia de bienes, la persona afectada por esa medida podrá deducir ante el juez 
al cual se le libró el exhorto o carta rogatoria, la terceria u oposición pertinente 
con el único objeto de que sea comunicada al juez de origen al devolvérsele el 
exhorto. Informado el juez requirente de la interposición de la terceria o 
alegación de derechos, suspenderá el trámite del proceso principal por un 
termino no mayor de sesenta días con el objeto de que el afectado haga valer sus 
derechos. 

La oposición se sustanciará por el juez de lo principal, conforme a sus 
leyes. El opositor que compareciere vencido el plazo indicado, tomará la causa 
en el estado en que se encuentre. 

Si la tercería interpuesta fuese excluyente de dominio o de derechos 
reales sobre el bien embargado, o la oposición se fundamentare en la posesión o 
dominio del bien embargado, se resolverá por los jueces y de acuerdo con las 
leyes del lugar de la situación de dicho bien386. 

Véase Código Procesal Civil, arts. 691, 704, 706. 
385 Véase Código Procesal Civil, arts. 52 al 56. 
386 Vtase Código Procesal Civil, arts. 80, 129, 130,691, 707. 



Artículo 6" 

El cumplimiento de medidas cautelares por el órgano jurisdiccional 
requerido no implicará el compromiso de reconocer y ejecutar la sentencia 
extranjera que se dictare en el mismo proceso387. 

Artículo 7" 

El órgano jurisdiccional a quien se solicitare el cumplimiento de una 
sentencia extranjera podrh, sin más trámite y a petición de parte, tomar las 
medidas cautelares necesarias, conforme a lo dispuesto por su propia ley3". 

Artículo 8" 

Sin perjuicio de los derechos de terceros, las autoridades consulares de 
uno de los Estados Parte podrán recibir las pertenencias personales de uno de 
sus nacionales cuando, en virtud de fallecimiento, éstas fueren puestas a 
disposición de sus familiares o presuntos herederos, y no existieren éstos, salvo 
lo previsto al respecto en las convenciones internacionales. Este procedimiento 
se aplicará también cuando La persona estC imposibilitada para administrar sus 
bienes como consecuencia de proceso penal. 

Artículo 9" 

Cuando la medida cautelar se refiera a custodia de menores, el juez o 
tribunal del Estado requerido podrá limitar, con alcance estrictamente territorial, 
los efectos de la medida a la espera de lo que resuelva en definitiva el juez del 
proceso principal. 

Articulo 10 

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Parte en esta 
Convención ordenarán y ejecutaran, a solicitud fundada de parte, todas las 
medidas conservatorias o de urgencia que tengan carácter territorial y cuya 
finalidad sea garantizar el resultado de un litigio pendiente o eventual. Esto se 

387 Véase Código Procesal Civil, arts. 691, 707. 
3 8 s ~ é a s e  Código Procesal Civil, arts. 533, 537, 693, inciso c). 
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aplicará cualquiera sea la jurisdicción internacionalmente competente de alguno 
de los Estados Parte para conocer el fondo del asunto, siempre que el bien o 
derecho objeto de dicha medida se encuentre dentro del territorio sujeto a la 
jurisdicción de la autoridad a la cual se la solicite. Si el proceso estuviese 
pendiente, el tribunal que decretó la medida deberá comunicarla de inmediato al 
juez o tribunal que conoce de lo principal389. 

Si el proceso no se hubiere iniciado, la autoridad jurisdiccional que 
ordenó la medida fijará un plazo dentro del cual deberá el peticionario hacer 
valer sus derechos en juicio, atendiendose a lo que en definitiva resuelva sobre 
los mismos el juez internacionalmente competente de cualquiera de los Estados 
Parte. 

Si el órgano jurisdiccional requerido se declarare incompetente para 
proceder a la tramitación del exhorto o carta rogatoria, transmitirá de oficio los 
documentos y antecedentes del caso a la autoridad judicial competente de su 
Estado. 

Artículo 12 

El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de un exhorto o 
carta rogatoria referente a medidas cautelares, cuando éstas sean 
manifiestamente contrarias a su orden 
- - - - - -  

- - - - - - - - - 
- - - - -  - - - - -  

~ v .  TRAMITACI~N 

Artículo 13 

El cumplimiento de las medidas cautelares de que trata esta Convención 
se hará mediante exhortos o cartas rogatorias que podrán ser transmitidos al 
órgano requerido por las propias partes interesadas, por vía judicial, por 
intermedio de los funcionarios consulares o agentes diplomáticos o por la 
autoridad central del Estado requirente o requerido, según el caso. 

389 Véase Código Procesal Civil, arts. 537,691 al 730. 
190 Vkase Código Civil, arts. 9", 22. 



Cada Estado Parte informará a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos acerca de cuál es la autoridad central competente 
para recibir y distribuir exhortos o cartas r ~ ~ a t o r i a s ~ ~ ' .  

Artículo 14 

Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirán en los Estados Parte, 
siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

a. Que el exhorto o carta rogatoria se encuentre legalizado. Se presumirá que el 
exhorto o carta rogatoria se halla debidamente legalizado en el Estado 
requirente cuando lo hubiere sido por un funcionario consular o agente 
diplomático competente; 

b. Que el exhorto o carta rogatoria y la documentación anexa se encuentren 
debidamente traducidos al idioma oficial del Estado requerido, pudiendo las 
autoridades que sean traducidos conforme a sus propias leyegg2. 

Artículo 15 

Los exhortos o cartas rogatorias deberán ir acompañados de los 
documentos que se entregarán a la autoridad central o al órgano jurisdiccional 
requerido y serán los siguientes: 

a. Copia autdntica de la demanda o de la petición de la medida cautelar, así 
como de la documentación anexa y de las providencias que la decretaron; 

b. Información acerca de las normas procesales que establezcan algún 
procedimiento especial que el órgano jurisdiccional requirente solicitare que 
observe el órgano jurisdiccional requerido; 

c. En su caso, información acerca de la existencia y domicilio de la defensoría 
de oficio o de sociedades de auxilio legal competentes en el Estado 
requirente3". 

j9' Véase Código Procesal Civil, arts. 129, 130. 
392 ídem 
393 Véase Código Procesal Civil, arts. 129, 130. 
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Artículo 16 

En el trámite y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias reterentes 
a medidas cautelares las costas y demás gastos correrán por cuenta de los 
interesados. 

Será facultativo del Estado requerido dar tramite al exhorto o carta 
rogatoria que carezca de indicación acerca de la parte que deban atender a los 
gastos y costas cuando se causaren, salvo si se trata de alimentos provisionales, 
en cuyo caso el tribunal requerido lo diligenciará de oficio. El juez o tribunal 
requirente deberá precisar el contenido y alcance de la medida respectiva. 

En los exhortos o cartas rogatorias o con ocasión de su trámite podrá 
indicarse la identidad del apoderado del interesado para los fines legales. El 
beneficio de pobreza concedido en el Estado requirente será mantenido en el 
Estado requerido394. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 17 

Los Estados Parte que pertenezcan a sistemas de integración económica 
o que sean fronterizos, podrán acordar directamente entre sí procedimientos y 
trámites especiales más expeditos que los previstos en esta Convencion. Estos 
acuerdos odrán ser extendidos a terceros Estados en la forma que resolvieren Es las Partes . 

Artículo 18 

Esta Convencih no restringirá las disposiciones de otras Convenciones 
sobre medidas cautelares que hubieren sido suscritas o que se suscribieren en el 
futuro en forma bilateral o multilateral por los Estados Parte, ni las prácticas mas 
favorables que dichos Estados pudieren observar en la materia396. 

394 Véanse Código Procesal Civil, arts. 129, 130, 589, 691; Ley 669195 "Que modifica los 
gravarnenes especlficos establecidos en la Ley NQ 28417 1 ,  de 1 asas Judiciales", art. 9", inciso 

2 Véase Ley No 9/91 "Que aprueba y ratifica el Tratado para la Constitución de un Mercado 
Común" (Tratado de Asunción). 
'" Véase Ley 619195 "Protocolo de Medidas Cautelaras", Ouro Prelo, 16 de diciembre dz 
1994. 
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VI. DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 19 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 20 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 21 

La presente Convención quedara abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesibn se depositarán en la Secretaría General de 
la Organizacibn de los Estados Americanos. 

Artículo 22 

Cada Estado podrh formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones especificas y que no sea incompatible con 
tal objeto y fin de la Convención. 

Artículo 23 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrara en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 
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Articulo 24 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratada5 en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser tnodificadas irdiante declaiaciuiie> 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidadzs territoriales a que se 
aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán 
a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 25 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaría  ene eral de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un aAo, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Artículo 26 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
espaiiol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaría 
de las Naciones Unidas de conformidad con el artículo 102 de su Cana 
constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumento de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que 
hubiere. También les transmitirá la información a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 13, así como las declaraciones previstas en el artículo 24 de 
la presente Convención. 



EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del 
Uruguay, el día ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 

Art. 2 O . -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO NACIONAL A LOS 
TRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UNO. 

J .  AIJGUSTO SALD~VAR JUAN RAMÓN CHAVES 
Presidente Cámara de Diputados Presidente Cámara de Senadores 

AMÉRICO A. VELAZQUEZ CARLOS MAR~A OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 

Asunción, 1 1 de diciembre de 198 1 

I'ÉNGASE POR LEY DE LA REPUBLICA, PUBL~QUESE E INSERTESE 
EN EL REGISTRO OFICIAL.- 

SARINO AUGUSTO MONTANARO GRAL. DE EJERCITO 
Ministro del Interior y Encargado del ALFREDO STROESSNER 
Despacho de Relaciones Exteriores Presidente de la República 
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DATOS GENERALES DEL TRATADO 

Privado 1 

NOMBRE 

Convención 
Interamericana sobre 
Domicilio de las 
Personas Físicas en el 
Derecho Internacional 
- .. --. 

ENTRADA EN VIGOR 
19800614 conforme con el articulo 

SUSC 
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I I de la Convencibn 
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4.Colombia 
5.Costa Rica 
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12.Panama 
13 .Paraguay 
l4.Perú 
15.Rca. Dominicana 

FECHA 
Mo.Mes.Dia 
19830802 
19790508 
19790508 
19790508 
19790508 
19790508 
198008 1 1 
19790508 
I979O508 
19790508 
1986 1202 
19790508 
19790508 
19790508 
19790508 
19790508 
19790508 

FECHA 
Ano.Mes.Dia 

' 
Segunda Conkrencia 

19790508 Especializada Interamcricaiia sobre 
Derecho Internacional Privado 
(ClDIP 11) 

DEPOSITARIO 
Secretaría General OEA (Instrumento Original ) 

Ratificaciones), conforme con los artículos 8" y 1 4  
de la Convencic 
RAT/AC/AD 

Véase al dorso. 
FUENTES 

Dirección de Tratados. Ministerio de 
3elaciones Exteriores, Paraguay 
iegistro ONU: 19890320, No 24390 
Sección Decretos y Leyes, 
'residencia de la República, Paraguay 
serie sobre Tratados; OEA, No 55, 

OBSERVACIONES 

l98ZOhO l KA f 

19910726 RAI  

19870612 MI' 

19850816 K A i  
198005 15 KAT 

198005 15 KA 1' 

- 
ABREVIATURAS 

AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
KAT: raiiticación 



OBSERVACIONES 
1 La Convención queda abierta a la firma de los Estados Miembros de la OEA y a la 
adhesión de cualquier otro Estado. 
2. Uruguay: VBase la observacibn a la Convención sobre Conflicto de Leyes en Materia de 
Cheques de 1979. 
3. Mkxico: Formulb declaración al ratificar la Convencibn. Articulo 3": México declara que 
en caso de abandono de incapaces por parte de sus representantes legales, el domicilio de 
aqukllos se determinará en base a lo establecido por el Artículo 2 O  de la Convención. 
4. Guatemala: Presentó reserva al ratificar la Convención. "Respecto al artículo 2" de la 
referida Convención, la República de Guatemala hace reserva en el sentido de que no podrh 
invocarse como domicilio legal frente al Estado de Guatemala, la simple estadía en este país, 
sin el cumplimiento de las normas internas establecidas para que un extranjero pueda 
adquirir domicilio en Guatemala" (26 de Julio de 199 1 ). 
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DATOS PARAGUAY 
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Convención Interarnericana sobre Domicilio de 
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OBSERVACIONES 

CONF/ASAMBLEA/REUNIÓN 
Segunda Conferencia Especializada 
Interamericana sobra Derecho 
internacional Privado (CIIIIP 11) -- 

Serie sobre Tratados, OEA, No 55, Washington 
D.C. 

s u s c ~ u ~ c ~ ó ~  -- 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Paraguay 
Registro ONU: 19890320, NO24390 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la 
República, Paraguay 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 

SUSCRIPTORES 
L>r. Ramón Silva Aloiiso 

LUGAR 
Montevideo, 

Uruguay 

FECHA 
Año.Mes.Dia 

19790508 
APROBACI~N 

LEY 
No 893/8 1 

RATIFICACION 
FECHA 

Año.Mes.Dia 

D E P ~ S I T O  
FECHA 

Aiio.Mes.dia 



CONVENCI~N ~NTERAMERICANA SOBRE DOMICILIO DE LAS PERSONAS FISICAS EN El I>ERECtll i 

INTERNACIONAL PRIVADO. CIDIP 11, MONTEVIDEO, 1979 
. 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DOMICILIO DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA 
SOBRE DOMlClLlO DE LAS PERSONAS F~SICAS EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO DE 1979. 

E L  CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA C'Oh 
FUERZA DE 

L E Y :  

Art. 1 O.- Apruébase y ratificase la "Convención lnteramericana sobre domicilio 
de las personas físicas en el Derecho Internacional Privado de 1979", 
suscrita por el Paraguay el 8 de Mayo de 1979, durante la Segunda 
Conferencia Especializada lnteramericana sobre Derecho 
Internacional Privado, llevada a cabo en la Ciudad de Montevideo, 
Uruguay, y cuyo texto es como sigue: 

C O N V E N C I ~ N  INTERAMERICANA SOBRE DOMICILIO DE LAS 
PERSONAS F~SICAS EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Los gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, deseosos de concertar una convención sobre domicilio de 
las personas físicas en el Derecho Internacional Privado, han acordado lo 
siguiente: 

Artículo 1 O 

La presente Convención regula las normas uniformes que rigen el 
domicilio de las personas físicas en el Derecho Internacional Privado. 

'" Transcripción del texto oficial suministrado por la Sección Decretos y Leyes de la 
Presidencia de la República del Paraguay. 



'k4 '1 ADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

El domicilio de una persona física será determinado, por las siguientes 
c irc~instancias: 

1 .  L.1 lugar de la residencia habitual. 
2 .  El lugar del centro principal de sus negocios: 

108 3. En ausencia de estas circunstancias, se reputará como domicilio en lugar de 
la simple residencia; 

4 En su defecto. si no hay simple residencia, el lugar donde se encontrare"". 

E1 domicilio de las personas incapaces será el de sus representantes 
legales, excepto en el caso de abandono de aquellos or dichos representantes, 

4 0 1  caso en el cual seguirá rigiendo el domicilio anterior . 

Articulo 4" 

El domicilio de los cónyuges será aquel en el cual éstos vivan de 
consuno, sin perjuicio del derecho de cada cónyuge de fijar su domicilio en la 
forina prevista en el articulo 20~" .  

Artículo 5' 

El domicilio de los funcionarios diplomáticos será el último que hayan 
tenido en el territorio del Estado acreditante. El de las personas fisicas que 
residan temporalmente en el extran'ero por empleo o comisión de su Gobierno, 

404 será el del Estado que los designó . 

398 Ikberia decir el lugar de la simple residencia. 
Wi Vtase Código Civil, arts. 52, 53. 58. 
Wii Véase ('ódigo Civil, art. 53, inciso e). 
iill Vease Ley 1192 "De reforma parcial del Código Civil". art. 14; Ley 45 "Que establece el 
Divorcio Vincular del Matrimonio", art 3 O .  

402 Vkast. Código Civil, art. 53. inciso a). 



CONVENCION ~NTERAMERICANA SOBRE DOMICILIO DE LAS PERSONAS FISICAS EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO. CIDIP 11. MONTEVID~O, 1979 

Artículo 6" 

Cuando una persona tenga domicilio en dos Estados Parte se le 
considerará domiciliada en aquel donde tenga la simple residencia y si la Luviere 
en ambos se preferirá el lugar donde se encontrareJb'. 

Articulo '" 

La presente Convención estari abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Ainericanos. 

Articulo 8' 

La presente Convencibn está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaria General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 10 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que la reserva 
Véasese sobre una o más disposiciones específicas y que no sea incompatible 
con el objeto y fin de la Convención. 

Artículo 11 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

403 Vease Código Civil, arts. 52, 54. 56. 



Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 12 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sisten~as jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma. ratificación o 
adhesión. que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solainente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podran ser modificadas, mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la unidad o las unidades territoriales 
a las que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaria General de la Organización de los Estados 
Americanos treinta días después de recibidas. 

La presente Convención regirá indefinidamente pero cualquiera de los 
Estados Parte podran denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
'I'ranscurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Artículo 14 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, ingles y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviara copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaría 
de las Naciones Unidas de conformidad con el articulo 102 de su Carta 
constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que 



hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas eii e1 dr t i~~i lo 13 de 
la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos. debidaiiieriie 
autorizados por sus respectivos gobiernos. firman la presente Corivencióii. 

HECHA EN LA ClUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del 
Liruguay. el día ocho de mayo de mil novecienros setenta y nueve. 

Ai-t. ?O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEI. HONORABLE CONGRESO 
NACIONAL A LOS TRES DIAS DEL MES DE: DICIEMBRE DEL ANO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 

J .  AUGUSTO SALD~VAR J U A N  R A M ~ N  CHAVES 
Presidente Cámara de Diputados Presidente Caniara de Senadores 

AMERICO A. VELÁZQUEZ CARLOS M A R I A  OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 

Asunción, I I de diciembre de 198 1 

TÉNGASE POR LEY DE LA R E P ~ B L I C A ,  PUBL~QUESE E INSÉRTESE 
EN EL REGISTRO OFICIAL.- 

SABINO AUGUSTO MONTANAKO GRAL. DE EJÉRCITO 
Ministro del Interior y Encargado del ALFREDO STROESSNER 

Despacho de Relaciones Exteriores Presidente de la República 



CONVFNCION INTERAMFRICANA SOBRE EFICACIA E X  IUAlEKKIIOKIAI Dt. I A5 5EN ItNC IAS Y 

LAUDOS ARBIRALES EXTRANJFROS CIDIP 11. MONI f VIIX o, 1979 - - - 

DATOS GENERALES DEL THATADO 

ENTRADA EN VIGOR 
19800614 conforme con el artículo 1 I de la 1 ! 

CONFIASAMBLEAI 
R E I J N I O ~  

Segunda Conterencid 

NOMBRE 

Convención Interamericana 

I de las Sentencias y Laudos 
Arbitrales Extranjeros 

I ~ r ~ e n t i n a  
2 Bolivia 

Urugual 

3.Brasil 
4.Chile 
S.Colombia 
6.Costa Kica 
7.Ecuador 
8.E1 Salvador 
9.Guatemala 
I0.Haiti 
1 l .Honduras 
12.México 
1 3 .Panamá 
14.Paraguay 

1 I5.Perú 
16.República Dominicana 
I7.Uruguay 
18.Venezuela 

sobre Eficacia Extraterritorial 

S U S C R I P C I ~ N  

FECHA 
Año.Mes.Día 
19831201 
19830802 
19790508 
l979OW8 
19790508 
19790508 
19790508 
198008 1 1 
l9790508 
19790508 
19790508 
1986 1202 
19790508 
19790508 
19790308 
19790508 
19790508 
I979O508 
OBSERVA( 

LUGAR 

Véase al dorso 
FUENTES 

Dirección de Tratados. Ministerio de 

FECHA 
Montevideo. 

Relaciones Exteriores, Paraguay 
Registro ONU: 19890320, No 24392 
Sección Decretos y Leyes, 
Presidencia de la República, Paraguay 
Serie Sobre Tratados, OEA, N051, 
Washington D.C. 

i 

Derecho Iiiterna~ioiid 
Privado (C'II>IP 1 1 )  

DEPOSITARIO 
Secretai-ia General OEA (Instruinenio 
3rigiiial ! Ratilícaciones). coiitoriiie coi 
los articulo) 8" y 14 

RATIACIAD 

1983 120 1 K 4 1  

19951127 KAI 

19810910 K 4 1  

1982060 1 K A  1' 

19850816 RAI 
19800515 RAI 

ABREVIATURAS 
AC: aceptación 
AD: adhrsióii 
CONF: corilerencia 
RAT: ratificacióii 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

OBSERVACIONES 
1 La Convención queda abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organizados de los 
bstados Americanos y a la adhesión de cualquier otro Estado. 
2. Brasil Formulb reserva hecha al firmar la Convención. Con reserva a la letra d )  del 
aiiiculo 2" 
3. Ilrug~iay- Véase la observación efectuada a la Convención sobre Conflicto de Leyes en 
Materia de Cheques de 1979. 
4 .  México Reserva y declaraciones interpretativas formuladas al ratificar la Convención. 
Reserva: Articulo 1 O: México hace expresa reserva de limitar su aplicación a las sentencias 
de condena en materia patrimonial dictadas en uno de los Estados Parte. 
Declaraciones interpretativas: Articulo 2': En relación con el articulo 2'. párrafo d), de la 
ConvenciOn. Mtxico declara que dicha condicibn se considerará cumplida cuando la 
~onipctencia del luez o tribunal haya sido establecida de modo coincidente con las reglas 
reconocidas en la Convención lnteramericana sobre Bases de Comperencia en la tst'era 
Internac~onal para la E;ficacia Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Extranjeros. 
quedando excluidas todas las materias a que se refiere el artículo 6" del propio instrumento 
firmado en La Paz, Bolivia. el 2 de mayo de 1984. Articulo 3": Para la homologación y 
-jecución coactiva de sentencias y laudos extranjeros, es necesaria su transmisión por medio 
de exhortus o cartas rogatorias en las que aparezcan las citaciones necesarias para que las 
Partes coniparezcan ante el exhortado. Artículo 6": Interpreta el articulo en el sentido de que 
el Juec. exhortado tiene competeiicia en todos los procedimientos relativos para asegurar la  
~jecucióii de sentencias, incluyendo. inter irlin. aquellos concernientes a embargos. 
depositarias, tercerias, y remates. 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE EFICACIA CX I KA I FKKI I~KIAL IX LAS S ~ N  T ~ N C  IAS Y 

L A U W S  ARBIRALES EXTRANJEROS C I W P  11, MON 1 tVl l l t .0 ,  1979 - - - 

DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 1 C O N F I A S A M B L E A I R E ~ ~ N ~ ~ N  ' 
Convención Interamericana sobre Eticacia 1 Segunda Conferencia t-.spc~ialiiaila 
1 xtraterritorial de las Sentencias Laudos 
Irhitrales Extranjeros 

liiici arnericniid de I)CIC~IO I I I I L I  n d ~ ~ i u i d i  

Pri\ddo ( C  II)lP I l )  

I  I  .- 

.APROBACIÓI\( 1 R A T I F I C A C I ~ N  1 DEPOSITO 

198509 15 
OBSERVACIONES 

LEY 1 FECHA 

(1981 121 1) 

FUENTES 
Dirección de Tratados. Ministerio de Relaciones. 
Exteriores. Paraguay 
Registro ONU:  19890320. No 24392 
Sección Decretos y Leyes. Presidencia de la 
República. Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 5 1. Washington 

S U S C R I P C I ~ N  -- 

FECHA 

CONF conferencia 

LUGAR 
Montevideo. 

Uruguaq 

ENTRADA EN VlGOR 
19850705 198508 16 

FECIIA 
Aiio Me\ [ h a  

19790í08 

SUSCRIP ~ O H L S  
Ur Rarriori \ i l \ d  A I ~ i l r i i  



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS Y 
LAUDoS ARBIRALES EXTRANJEROS. CIDIP 11. MONTEVIDEO. 1979 

CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE EFICACIA 
EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS Y LAUDOS 

ARBITRALES EXTRANJEROS 

QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA _-- 
SOBRE EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENClAS Y 

LAUDOS ARBITRALES EXTRANJEROS DE 1979 

EL CONGRESO DE LA N A C I ~ N  PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :  

Art. l o . -  Apruébase y Ratificase la "Convención lnteramericana sobe Eficacia 
Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros, de 
1979", suscrita por el Paraguay el 8 de mayo de 1979, durante la 
Segunda Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho 
Internacional Privado, llevada a cabo en la Ciudad de Montevideo, 
Uruguay, y cuyo texto es como sigue. 

C O N V E N C I ~ N  INTERAMERICANA SOBRE EFICACIA 
EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS Y LAUDOS 

ARBITRALES EXTRANJEROS 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, 

CONSIDERANDO: 

Que la administración de justicia en los Estados americanos requiere su 
mutua cooperación para los efectos de asegurar la eficacia extraterritorial de las 
sentencias y laudos arbitrales dictados en sus respectivas jurisdicciones 
territoriales, han acordado lo siguiente: 

404 Transcripción del texto oficial suministrado por la Sección Decretos y Leyes de la 
Presidencia de la Republica del Paraguay. 



Articulo 1 

La presente Convención se aplicará a las sentencias judiciales y laudos 
arbitrales dictados en procesos civiles, comerciales o laborales en uno de los 
Estados Parte. a menos que al momento de la ratificación alguno de estos haga 
expresa reserva de limitarla a las sentencias de condena en materia patrimonial. 
Asimismo, cualquiera de ellos podrá declarar al momento de ratificarla que se 
aplica también a las resoluciones que terminen el proceso, a las dictadas por 
autoridades que ejerzan alguna función jurisdiccional y a las sentencias penales 
en cuanto se refieran a la indemnización de perjuicios derivados del delito. 

Las normas de la presente Convención se aplicarán en lo relativo a 
laudos arbitrales en todo lo no previsto en la Convención Interainericana sobre 
Arbitraje Comercial Internacional suscrita en Panamá el 30 de enero de 1975. 

Artículo 2" 

Las sentencias, laudos arbitrales y resoluciones jurisdiccionales 
extranjeros a que se refiere el articulo lo, tendrán eficacia extraterritorial en los 
Estados Parte si reúnen las condiciones siguientes: 

a. Que vengan revestidos de las formalidades externas necesarias para que sean 
considerados auténticos en el Estado de donde proceden; 

b. Que la sentencia, laudo y resolución jurisdiccional y los de documentos 
anexos que fueren necesarios según la presente Convención, estén 
debidamente traducidos al idioma oficial del Estado donde deban surtir 
efecto4''; 

c. Que se presenten debidamente legalizados de acuerdo con la ley del Estado en 
donde deban surtir efecto; 

d. Que el juez o tribunal sentenciador tenga competencia en la esfera 
internacional para conocer y juzgar del asunto de acuerdo con la ley del 
Estado donde deban surtir efecto; 

e. Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma legal de 
modo sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del Estado donde 
la sentencia, laudo y resolución jurisdiccional deban surtir efecto; 

405 Vkase Constitución Nacional, art. 140, art. 18. pár. 2' de las Disposiciones Finales 
Transitorias. 



CONVENCION ~NTERAMERICANA SOBRE EF~CACIA EXTRATERRII ORIAL DE LAS SENTENCIAS Y 
L A U W S  ARBIRALES EXTRANJEROS. CIDIP 11. MONTEVIDEO. 1979 

f. Que se haya asegurado la defensa de las partes406: 
g. Que tengan el carácter de ejecutoriados o. en su caso. fuerza de cosa juzgada 

en el Estado en que fueren dictados; 
h. Que no contraríen manifiestamente los principios y las leyes de orden público 

del Estado en que se pida el reconocimiento o la e-jecución"', 

Articulo 3" 

Los elementos de comprobación indispensables para solicitar el 
cumplimiento de las sentencias. laudos y resoluciones jurisdiccionales son los 
siguierltes: 

a. Copia auténtica de la sentencia o del laudo y resolución jurisdiccional; 
b. Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado 

cumplimiento a los incisos e) y f) del articulo anterior; 
c. Copia auténtica del auto que declare que la sentencia o el laudo tiene el 

carácter de ejecutoriado o fuerza de cosa juzgada4''. 

Artículo 4' 

Si una sentencia, laudo y resolución jurisdiccional extranjeros no 
pueden tener eficacia en su totalidad, el juez o tribunal podrá admitir su eficacia 
parcial mediante petición de parte interesada. 

Artículo 5" 

El beneficio de pobreza reconocido en el Estado de origen de la 
sentencia será mantenido en el de su presentación409. 

Artículo 6" 

Los procedimientos, incluso la competencia de los respectivos órganos 
judiciales, para asegurar la eficacia a las sentencias, laudos arbitrales y 

406 Véase Constitución Nacional, arts. 16, 17, numeral 5. 
407 Véanse Código Civil, arts. 9", 22; Cddigo Procesal Civil, art. 532, inciso e). 
408 Código Procesal Civil, art. 533. 
409 Véase Código Procesal Civil, art. 589 y sgtes. 



resoluciones jurisdiccionales extranjeros serán regulados por la ley del Estado 
en que se solicita su cumplimiento. 

Articulo 7" 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
V~einbros de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo P C  

La presente Convención está s~ijeta a ratificación. L,os instrumentos de 
ratificación se depositarán en la secretaria General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Articulo 9" 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositaran en la Secretaria General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 10 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
Veasese sobre una o más disposiciones específicas y que no sea incompatible 
con el objeto y fin de la Convención. 

Articulo I 1 

La presente Convención entrara en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 



l CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS Y 

l LAUüOS ARBIRALES EXTRANJEROS. CIDIP 11. MONTEVIDEO, 1979 
l 

l 

I Los Estados Parte que tengan dos o mas unidades territoriales en las que 
1 rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
1 presente Convención, podrán declarar. en el momento de la firma. ratificación o 
adhesión. que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

I Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
I ulteriores. que especificarán expresamente la o las unidades a las que se aplicará 
1 la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la 

Secretaria General de la Organizacicjn de los Estados Americanos y surtirán 
1 efecto treinta días después de recibidas. 

I Artículo 1 3  

l 
I La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
1 Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
1 la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
1 denuncia. la Convención cesará en sus efectos para el Estado deniinciante. 
I quedando subsistente para los demás Estados Parte. 
l 

l Articulo 13 
l 

1 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El instrumento original de la presente C¿inYencióri, cuyos textos en1 ( español. francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 1 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. la que 

I enviara copia auténtica de su texto a la Secretaria de las Naciones Unidas, de ( 
conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General 1 
de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados1 

1 Miembros de dicha Organización y  a los Estados que hayan adherido a la1 
I Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y (  

denuncia, así como las reservas que hubiera. También les transmitirá las1 
1 declaraciones previstas en el artículo 12 de la presente Convención. 
l 
I EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamentel 

autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. l 
l 



Hecha en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay. el 
día ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 

Art. 2 O . -  Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO 
NACIONAL A LOS TRES D ~ A S  DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 

J .  AUGUSTO S A L D ~ V A R  JUAN RAMÓN CHAVES 
Presidente Cámara de Diputados . Presidente Cámara de Senadores 

AMÉRICO A. VELAZQUEZ CARLOS M A R ~ A  OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 

Asunción, 1 1 de diciembre de 198 1 

TÉNGASE POR LEY DE LA REPÚBLICA, PUBL~QUESE E INSERTESE 
EN EL REGISTRO OFICIAL.- 

SABINO AUGUSTO MONTANARO GRAL. DE EJÉRGITO 
Ministro del Interior y Encargado del ALFREDO STROESSNER 
Despacho de Relaciones Exteriores Presidente de la República 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE NORMAS GENERALES DE DERECHO INTERNACIONAL 
PRIVADO. CIDIP 11, MONTEVIDEO, 1979 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

PA~SES 1 FECHA 

NOMBRE 

Convención 
lnteramericana sohre 
Normas Generales de 
Derecho Internacional 
Privado 

SIGNATARIOS 
1 .Argentina 
2.Bolivia 

SUSCRI 
LUGAR 

Montevideo. 
Uruguay 

3.Brasil 
4.Chile 
5.Colombia 
6.Costa Rica 
7.Ecuador 
8.EI Salvador 
9.Guatemala 
I0.Haití 
1 1 .Honduras 
I2.México 
13.Panam8 
14.Paraguay 
I S.Perú 
16.República Dominicana 
17.Uruguay 
18.Venezuela 

ENTRADA EN VIGOR 
198 106 10 Un año después de consultada 
la reserva del Uruguay (articulo 14 de la 
presente Convención) 

OBS 
Véase al dorso. 

FUENTES 
Dirección de Tratados. Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Registro ONU: 19890628, No 24637 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia 
je la República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA. No 54, 
Washington D.C. 

IIÓN CONFIASAMBLEAIREUNIÓN 

Derecho Internacional Privado 
(CIDLP 11) 

1 
DEPOSITARIO 

Secretaría General OEA I Instrumento Original > 
Ratificaciones). conforme con los articulas I I ) 1 

RATIACIAD DEPÓSITO 

ABREVIATURAS 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

OBSERVACIONES 
1 .  La Convención queda abierta a la firma de los Estados Miembros de la OEA y a la adhesión 
de cualquier otro Estado. 
2. México: Firmó ad refrrendum. Formuló reserva al firmar la Convención. México interpreta 
que el articulo 2" crea una obligación únicamente cuando ante el juez o autoridad se ha 
comprobado la existencia del derecho extranjero o sus terminos son conocidos para ellos de 
alguna otra manera. El instrumento de ratificación se recibió con una reserva. Se procedió al 
tramite de consulta el 19 de abril de 1983. El plazo de 12 meses para la realización de 
consultas se cumplió el 18 de abril de 1984, sin objeciones. El texto de la reserva es el mismo 
presentado al momento de la firma de la Convención. 
3.  Uruguay: ldem a la observación hecha a la Convención sobre Cmflicto de Leyes en Materia 
de Cheques de 1979. Formuló declaración al ratificar la Convención. Con la declaración 
presentada al firmarla. El Gobierno del Uruguay formula reserva al artículo 6' de la 
Convención por entender: 1 )  Que su admisibilidad significaría introducir una nueva excepción 
a la normal aplicación del derecho extranjero regularmente competente según la regla de 
conflicto. 2 )  Que la excepcibn sólo podría funcionar cuando se haya afectado la aplicación de 
la ley propia, 3) Se introduce un elemento de sub,jetividad dificilmente discernible, dándose 
seguramente entrada a presunciones de dudosa validez ante el texto claro de la norma de 
conflicto, 4 )  Se iría en muchas circunstancias contra la autonomía de la voluntad de las partes 
y dado el caracter claramente objetivo de muchos puntos de conexión. como el domicilio, se 
estaria eliminando los textos aprobados en la Conferencia acerca de tal punto de conexión 
como el articulo 2" de la Convención sobre el Domicilio de las Personas Físicas, 5) El 
Uruguay admitirá el fraude a la ley en los casos en que se pueda perjudicar los intereses del 
país y no frente a relaciones meramente privadas. 6) En el caso del establecimiento fraudulento 
del punto de conexión nofxistiría fraude de la ley sino fraude y en consecuencia no se habria 
establecido el punto de conexión. 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE NORMAS GENERALES DE DERECHO [NTERNACIONAI. 

PRIVADO. CIDIP 11. MONTEVIDEO. 1979 

DATOS PARAGCAb 

NOMBRE 
Convención Interamericana sobre Normas 
Generales de Derecho Internacional Privado 

FUENTES I ABREVIATURAS 
Direccih de Tratados. Ministerio de Relaciones CONF: conferencia 

CONFIASAMBLEAIREUNI~N- 
Scgunda Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho 
Internacional Privado (CIDIP 11) 

G P R O B A C I ~ N  
LEY 

No 89218 1 
(1981 121 1) 

Exteriores. Paraguay 
Registro ONU: 19890628. No 24637 
Sección Decretos y Leyes. Presidencia de la 
RepUbiica. Paraguay 1 

SUSCRIPCI~N 

ENTRADA EN VIGOR 
198509 1 5 

OBSERVACIONES 

RATIFICACION 
FECHA 

Afio.Mes.Dia 
19850705 

Serie sobre Tratados. OEA, No 54, Washington 
D.C. 

D E P ~ S I T O  
FECHA 

Año.Mes.Día 
198508 16 

SUSCRIPTORES 
Dr. Ramón Silva Aloiisc~ 

LUGAR 
Montevideo. 

Uruguay 

FECHA 
Año.Mes.Día 

19790508 



CONVENCION INTERAMER~CANA SOBRE NORMAS GENERALES DE DERECHO ~N~'ERNACIONAI.  

PRIVADO. CIDIP 11, MONTEVIDEO, 1979 

CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE NORMAS GENERALES 
DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

L E Y No 89218 14"' 

QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONVENCION INTERAMERICANA 
SOBRE NORMAS GENERALES DE DERECHO INTERNACIONAL 

PRIVADO DE 1979 

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA COh 
FUERZA DE 

Art. 1 O.-  Apruébase y ratificase la "Convención lnteramericana sobre Normas 
Generales de Derecho Internacional Privado de 1979", suscrita por el 
Paraguay el 8 de Mayo de 1979, durante la Segunda Conferencia 
Especializada lnteramericana sobre Derecho Internacional Privado, 
llevada a cabo en la Ciudad de Montevideo, Uruguay, y cuyo testo es 
como sigue: 

NORMAS GENERALES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVACK) 

Los gobiernos de los Estados Miembros de la Organización dc los 
Estados Americanos, deseosos de concertar una convención sobre nurinas 
generales de Derecho Internacional Privado, han acordado lo siguiente: 

Articulo 1 O 

La determinación de la norma jurídica aplicable para regir situaciones 
vinculadas con derecho extranjero, se sujetará a lo establecido en esta 
Convención y demás convenciones internacionales suscritas o que se suscriban 
en el futuro en forma bilateral o multilateral con los Estados Parte. 

410 Transcripción del texto oficial suministrado por la Sección Decretos y L.eyes 112 la 
Presidencia de la República del Paraguay. 

42 1 



En defecto de la norma internacional, los Estados Parte aplicarán las 
reglas de conflicto de su derecho interno4". 

Artículo 2' 

Los jueces y autoridades de los Estados Parte estarán obligados a 
aplicar el derecho extranjero tal como lo harían los jueces del Estado cuyo 
derecho resultare aplicable, sin perjuicio de que las partes puedan alegar y 
probar la existencia y contenido de la ley extranjera 

Articulo 3" 

Cuando la ley de un Estado Parte tenga instituciones o procedimientos 
esenciales para su adecuada aplicación y no estén contemplados en la legislación 
de otro Estado Parte, éste podrá negarse a aplicar dicha ley, siempre que no 
tenga instituciones o procedimientos análogos. 

Artículo 4" 

Todos los recursos otorgados por la ley procesal del lugar del juicio 
serán igualmente admitidos para los casos de aplicación de la ley de cualquiera 
de los otros Estados Parte que haya resultado aplicable4'3. 

Artículo 5" 

La ley declarada aplicable por una convención de Derecho Internacional 
Privado podrá no ser aplicada en el territorio del Estado Parte que la considerare 
manifiestamente contraria a los principios de orden 

Artículo 6' 

No se aplicará como derecho extranjero, el derecho de un Estado Parte, 
cuando artificiosamente se hayan evadido los principios fundamentales de la ley 
de otro Estado Parte. 

41 1 Véase Código Civil, arts. 11 al 14, 16 al 26. 297, 687. 
4'2 Véase Código Civil, art. 22. 
"' Véase Cbdigo Procesal Civil, arts. 387, 395,404,4 10. 4 12. 
4 ' 4  Véase Código Civil, arts. 9", 22. 



CONVENCION INTERAMERIcANA SOBRE NORMAS GENERALES DE DERECHO INTERNACIONAL 
P R I V ~ O .  CIDIP 11, MONTEVIDEO. 1979 - - - . . -- - 

Quedará a juicio de las autoridades competentes del Estado receptor el 
determinar la intención fraudulenta de las partes interesadas. 

Artículo 7' 

Las situaciones juridicas validamente creadas en un I-stndo I'diit. de 
acuerdo con todas las leyes con las cuales tengan una conexión al iiioiiieiiio de 
si1 creación, serán reconocidas en los demás Estados Parte. siempre que INI >edil 

contrarias a los principios de su orden público'"i. 

Las cuestiones previas, preliminares o incidentales que pueden surgir 
con motivo de una cuestión principal no deben resolverse necesariametite de 
acuerdo con la ley que regula esta última. 

Artículo 9" 

Las diversas leyes que puedan ser competentes para regular los 
diferentes aspectos de una misma relación jurídica, serán aplicadas 
armónicamente, procurando realizar las finalidades perseguidas por cada tina de 
dichas 

Las posibles dificultades causadas por su aplicación simultanca, se 
resolverán teniendo en cuenta las exigencias impuestas por la equidad en 21 caso 
concreto. 

Artículo 1 O 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

415 Véase Código Civil, arts. 9". 22. 
"'" Véase Código Procesal Civil, art. 15. inciso c). 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Artículo 1 1 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaria General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 12 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. 

Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 13 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla, o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones específicas y que no sea incompatible con 
el objeto y fin de la Convención. 

Articulo 14 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para 
cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión. 

Articulo 15 

Los Estados Parte que tengan dos o m& unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar en el momento de la firma. ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o a más de ellas. 



CONVENC~ON INTERAMERICANA SOBRE NORMAS GENERALES DE DERECHO INTERNA('IcINAI. 

PRIVADO. CIDIP 11, MONTEVIDEO. 1979 - 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales d las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los 1-stailos 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 16 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Ainericanos. 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denuiiciarile, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Artículo 1 7  

El instrumento original de la presente Convención, cuyos l e m s  eri 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviará copia auténtica de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para 
su registro y publicación de conformidad con el artículo 102 de su Cana 
constitutiva. La Secretaría General de la Organizacióri~ de los Ltados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha ~rganización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósiros de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que 
hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el artículo 15 de 
la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convencióri. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del 
Uruguay, el día ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 

Art. 2".- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONGRESO NACIONAL A LOS TRES D ~ A S  DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 

J. AUGUSTO SALD~VAR JUAN RAMÓN CHAVES 
Presidente Cámara de Diputados Presidente Cámara de Senadores 

AMÉR~CO A. VELÁZQUEZ CARLOS M A ~ A  OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 

Asunción, 1 1 de diciembre de 198 1 

TENGASE POR LEY DE LA REPUBLICA, PUBL~QUESE E INSÉRTESE 
EN EL REGISTRO OFICIAL.- 

SABINO AUGUSTO MONTANARO GRAL. DE EJÉRCITO 
Ministro del Interior y Encargado del ALFREDO STROESSNER 
Despacho de Relaciones Exteriores Presidente de la República 



CONVENCI~N ~NTERAMER~CANA SOBRE PRUEBA E ~NFORMACION DEL DERECHO EX 1 RANJWO 
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DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE SUSCRIPCION 

lnteramericana sobre Montevideo. 
Prueba e Información Uruguay 
acerca del Derecho 

ENTRADA EN VlGOR 
19800614 conforme con el articulo 15 de 1s 
Convencion 

PAISES 
SlGNATARlOS 

I .Argentina 
2.Bolivia 
3.Brasil 
4 Chile 
5.Colomhia 
6.Costa Rica 
7. Ecuador 
8. El Salvador 
9. España 
10. Guatemala 
I l .  Haití 
12. Honduras 
13. México 
14. Panamá 
1 5 .  Paraguay 
16. Perú 
17.República Dominicana 
I8.Uruguay 
19.Venezuela 

FECHA 

19790508 
OBSERVA 

Véase al dorso. 
FUENTES 

Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Paraguay 
Registro ONU: 19890320. No 24393 
Sección Decretos y Leyes. Presidencia 
de la República. Paraguay 
Serie sobre Tratados. OEA, No 53, 
Washington D.C. 

FECHA 
Año.Mes.Dia 

19790508 

CONFIASAMBLEAI 
REUNIÓN 
Segunda Coiiferencia 
Especializada 
Interamericana sobri: 
Derecho Internacionai 

1 Privado (C'IDIP 11) 
DEPOSITARIO .- 

Secretaria General OEA (Iiistriiriicnt~ 
Original j Ratiticaciones). mifornie LOI 

los articulas 12 y 
RATIACIAD 

19951177 KAI 
19970 178 RA l 
19830428 R41 

19800515 RAI' 
198505 16 RA 1' -- 

ABREVlATURAS 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 



OBSERVACIONES 
l. Mkxico: Firmó ad referendum. Suministró información conforme con el artículo 9". 
Designó a la Secretaría de Relaciones Exteriores de ~éxico"', como la autoridad central 
competente para recibir y distribuir exhortos o cartas rogatorias, a los efectos previstos en la 
Convención. 
2. Uruguay: ldem a la observación efectuada a la Convención sobre Conflicto de Leyes en 
Materia de Cheques de 1979. Suministró información conforme con el articulo 9". Designó al 
Ministerio de Educación y ~ u l t u r a " ~  . Asesoría Central de Cooperación Jurídica 
Internacional. en calidad de autoridad central encargada del cumplimiento del cometido que 
le asigna la Convención. 
3 Colombia: Suministró información conforme con el artículo 9". Designó al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de C o ~ o m b i a ~ ' ~  como autoridad central a los efectos 
previstos en la Convención. 
4 .  Esparia: Formuló declaración al adherirse a la Convención. Designó a la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Justicia, cuya dirección es San Bernardo 47, Madrid 28015, 
Espana como la autoridad central competente para recibir y distribuir exhortos o cartas 
rogatorias, a los efectos previstos en la Convención. 
5. Guatemala: Sumlnistró información conforme con el articulo 9'. Designó a la Corte 
Suprema de ~ u s t i c i a ~ ' ~  como la autoridad ccntral competente para recibir y distribuir exhortos 
o cartas rogatoria, a los efectos previstos en la Convención. 
6. Perii: Suministró información conforme con el articulo 9'. Designó a la Corte Suprema de 
Justicia de la República como autoridad central, mediante Resolución Suprema 0477 de 10 de 
agosto de 198 1, a los efectos previstos en la Convención. 

4 ' 7  La Dirección de la Secretaría de Relaciones Exteriores es: Avda. Ricardo Gómez Flores 
Magón N0l, Tlatelolco, Distrito Federal, Mkxico. 
418 La Dirección del Ministerio de Educación y Cultura de la República Oriental del Uruguay 
es: Reconquista 535 c/ Ituzaingó, Montevideo, Uruguay. 
419 La Dirección del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia es: Calle 10 N" 5-51, 
Palacio de San Carlos, Bogotá, Colombia. 
420 La Dirección de la Corte Suprema de Justicia de Guatemala es: 7 Avda. y 21 Calle, Zona 
1, Centro Cívico, Guatemala Ciudad, Guatemala Centroamérica. 



CONVENCJON INTERAMERICANA SOBRE PRUEBA E INFORMACION DEL. DERICHO EXTRANJERO 
CIDIP 11. MONTEVIDEO. 1979 

DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 
Convención lnteramericana sobre Prueba e 
Información acerca del Derecho Extranjero 

I 198509 15 - 
OBSERVACIONES 

CONFIASAMBLEAIREUNION 
Segunda Conferencia Especialirada 
Interamericana sobre Dereclio 
Internacional Privado (C1I)IP I I  ) - 

(19811211) 

FUENTES 
Dirección de Tratados. Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Paraguay 
Registro ONU: 19890320. No 24393 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la 
República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 53, Washington 1 D.C. 

SUSCRIPCI~N 

ENTRADA EN VIGOR 
19850705 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 

LUGAR 
Montevideo. 

Uruguay 

198508 1 h 

FECHA 
Año.Mes.Dia 

19790508 

SUSCRIPTORES 
Dr. Ramón Silva Aloiisi. 

-- 
A P R O B A C I ~ N  1 RATIFICACION 1 D E P ~ S I T O  

LEY FECHA 1 FECHA 



CONVENCION ~NTERAMERICANA SOBRE PRUEBA E INFORMACIÓN DEL DERECHO EXTRANJERO. 
CIDIP 11, MONTEVIDEO. 1979 

~ 

CONVENCIÓN NTERAMERICANA SOBRE PRUEBA E 
INFORMACI~N ACERCA DEL DERECHO EXTRANJERO 

QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONVENCIÓN IN'TEKAML;KI('A N A  
SOBRE P R ~ J E B A  E I N F O R M A C I ~ N  ACERCA DEL L ) ~ , K I ~ ( ' I  10 
EXTRANJERO 1979. 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGLJAYA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

L E Y :  

Art. lo.-  Apruébase y ratificase la "Convención Interamericana sobre Prueba e 
Información acerca del Derecho Extranjero de 1979". suscrila por el 
Paraguay el 8 de Mayo de 1979, durante la Segunda Conferencia 
Especializada lnteramericana sobre Derecho Internacional Privado. 
llevada a cabo en la Ciudad de Montevideo, Ilruguay, y cuyo texto es 
como sigue: 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE 
PRUEBA E I N F O R M A C I ~ N  ACERCA DEL DERECHO EXTRANJERO 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, deseosos de concertar una convención sobre prueba e 
información acerca del derecho extranjero, han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 O 

La presente Convención tiene por objeto establecer nomas sobre la 
cooperación internacional entre los Estados Parte para la obtención de elementos 
de prueba e información acerca del derecho de cada uno de ellos. 

42 1 Transcripción del texto oficial suministrado por la Sección Decretos y Leycs dc la 
Presidencia de la República del Paraguay. 



Articulo 2" 

Con arreglo a las disposiciones de esta Convención, las autoridades de 
cada uno de los Estados Parte proporcionarán a las autoridades de los demás que 
lo solicitaren, los elementos probatorios o informes sobre el texto, vigencia. 
sentido y alcance legal de su derecho. 

Articulo 3" 

La cooperación internacional en la materia de que trata esta Convención 
se prestará por cualquiera de los medios de prueba idóneos previstos, tanto por 
la ley del Estado requirente como por la del Estado requerido. 

Serán considerados medios idóneos a los efectos de esta Convención, 
entre otros, los siguientes: 

a. La prueba documental, consistente en copias certificadas de textos legales con 
indicación de su vigencia, o precedentes judiciales; 

b. La prueba pericial, consistente en dictámenes de abogados o expertos en la 
materia; 

c. Los informes del Estado requerido sobre el texto. vigencia, sentido y alcance 
legal de su derecho sobre determinados aspectos. 

Articulo 4" 

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Parte en esta 
Convención podrán solicitar los informes a que se refiere el inciso c) del articulo 
3". 

Los Estados Parte podrán extender la aplicación de esta Convención a la 
petición de informes de otras autoridades. 

Sin perjuicio de lo anterior, serán atendibles las solicitudes de otras 
autoridades que se refieran a los elementos probatorios indicados en los incisos 
a) y b) del artículo 3". 

Articulo 5" 

Las solicitudes a que se refiere esta Convención deberán contener lo 
siguiente: 
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a. Autoridad de la que provienen y naturaleza del asunto; 
b. lndicación precisa de los elementos probatorios que se solicitan; 
c. Determinación de cada uno de los puntos a que se reliere la consulta wri 

indicación del sentido y alcance de la misma, acompanada de una exposiciori 
de los hechos pertinentes para su debida comprensión. 

La autoridad requerida deberá responder a cada Lino de lo> p~iiiios 
consultados conforme a lo solicitado y en la forma más completa posible. 

Las solicitudes serán redactadas en el idioma oficial del ks~aclo 
requerido o serán acompañadas de una traducción a dicho idioma. La respuesta 
será redactada en el idioma del Estado requeridoQ'. 

Articulo 6" 

Cada Estado Parte quedará obligado a responder las consultas de los 
demás Estados Parte conforme a esta Convención a través de su aulüridad 
central, la cual podrá transmitir dichas consultas a otros órganos del mismo 
Estado. 

El Estado que rinda los informes a que alude el artículo 3 ( c )  no será 
responsable por la opinión emitida ni estará obligado a aplicar o hacer aplicar el 
derecho según el contenido de la respuesta proporcionada. 

El Estado que rinda los informes a que alude el artículo 3 (c)  no estará 
obligado a aplicar o hacer aplicar el derecho según el contendo de la respuesta 
recibida. 

Artículo 7" 

Las solicitudes a que se refiere esta Convención podrán ser dirigidas 
directamente por las autoridades jurisdiccionales o a través de la autoridad 
central del Estado requirente, a la correspondiente autoridad central del Estado 
requerido, sin necesidad de legalización. . 

La autoridad central de cada Estado Parte recibirá las consultas 
formuladas por las autoridades de su Estado y las transmitirá a la autoridad 
central del Estado requerido. 

422 Véase Constitución Nacional. art. 140. art. 18 de las I)isposiciones i-inales y I'ransiloi-ia5. 



Articulo 8" 

Esta Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que 
en esta materia hubieren sido suscritas o que se suscribieren en el futuro en 
forma bilateral o multilateral por los Estados Parte, o las prácticas más 
favorables que dichos Estados pudieran observar. 

Articulo 9" 

A los efectos de esta Convención cada Estado Parte designará una 
autoridad central. 

La designación deberá ser comunicada a la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos en el momento del depósito del 
instrumento de ratificación o adhesión para que sea comunicada a los demás 
Estados Parte. 

Los Estados Parte podrán cambiar en cualquier momento la designación 
de su autoridad central. 

Artículo 10 

Los Estados Parte no estarán obligados a responder las consultas de otro 
Estado Parte cuando los intereses de dicho Estados estuvieren afectados por la 
cuestión que diere origen a la petición de información o cuando la respuesta 
pudiere afectar su seguridad o soberanía. 

Artículo I l  

C La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 12 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 
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Artículo 13 

La presente Convención quedara abierta a la adhesion de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesion se depositaran en la Secretaria Cieneral de 
la Organización de los Estados Ainericanos. 

Artículo 14 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente ConveiiciOii dl 

momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella. siempre que la reserva 
verse sobre una o inas disposiciones especificas y que no sea ir-icoinpatihle i»ii 

el objeto y fin de la Convención. 

Arriculo 15  

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de i.atificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Articulo 16 

Los Estado Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaria General de la Organizacijn de los Estados 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 



Artículo 17 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un año. contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia. la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Articulo 18 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, ingles y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaría 
de las Naciones Unidas. de conformidad con el artículo 102 de su Carta 
constitutiva. La Secretaria General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, asi como las reservas que 
hubiere. También les transmitirá la información a que se refiere el artículo 9" y 
las declaraciones previstas en el articulo 16 de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del 
Uruguay, el día ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
Art. 2 O . -  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONGRESO NACIONAL A LOS TRES DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 

J. AUGUSTO SALDIVAR JUAN RAMÓN CHAVES 
Presidente Cámara de Diputados Presidente Cámara de Senadores 

AMERICO A. VELAZQUEZ CARLOS MARIA OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 

Asunción, 1 1 de diciembre de 1981 

TÉNGASE POR LEY DE LA REPUBLICA, PUBL~QUESE E INSÉRTESE 
EN EL REGISTRO OFICIAL.- 

SABINO AUGUSTO MONTANARO GRAL. DE EJÉRCITO 
Ministro del interior y Encargado del ALFREDO STROESSNER 
Despacho de Relaciones Exteriores Presidente de la República 
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DATOS GENERALES DEL TRATADO 

Uruguay 

Exhonox o Canas 

del Protocolo 

Rogatorias 1 
ENTRADA EN VIGOR 

198006 14 conforme con el articulo 9" 

SlGNATARIOS 1 
1 .Argentina 1 

' 

2.Bolivia 
3.Brasil 
4.Chile 
5.Colombia 
6.Costa Rica 
7.Ecuador 
8.EI Salvador 
9.Estados tinidos 
I0.Guatemala 
I 1 .Haití 
12.Honduras 
13.México 
14.Panamá 
1 ,.Paraguay 
1 S.Perú 
17.Rca. Dominicana 
1 S.Uruguay 

19.Venezuela 

FECHA 
Afío.Mes.Día 
198605 19 
19830802 
19790508 

19790508 
19790508 
19790508 
198008 1 1 
198004 1 5 
19790508 
19790508 
l979O5O8 
19820803 
19790508 
!9790508 
19790508 
lW9OSO8 
19790508 
19790508 

01 

CION 1 CONF/A~AMBLEA/REUNION 
FECHA f 

DEPOSITARIO 
Secretaria General OEA (Instrumento Original ! 

Año Mes. 1 Segunda Conferencia Especiali~ada 

Ratificaciones). conforme con los artículos 6" > 1: 

Dia 
19790508 

del Prorocolo 
RAT/AC/AD 

1987061 5 

lnteramericana sobre Derecho 
Internacional Privado (CIDIP 11) 

19870717 RAT 

19880728 R N '  
19880226 RAT 

19830309 RAT 
19910828 RAT 
19850816 RAT 
198005 15 R A T  

198005 15 RAT 
1991 1016 RAT 

Véase al dorso. 
FUENTES 

Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Paraguay 
Registro ONU: 19890320, No 24386 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia 
de la República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 56. 
Washington D.C. 

ABREVIATURAS 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 



r 
I OBSERVACIONES 

l .  Uruguay: Véase la observación formulada a la Convención sobre Conflicto de Leyes en 
Materia de Cheques de 1979. Suministró información conforme con los artículos 2". 6" y 7". 
Designó al Ministerio de Educación y Cultura. Asesoria Autoridad Central de Cooperación 
Juridica Internacional, en calidad de autoridad central encargada del cumplimiento del 
cometido que le asigna el Protocolo (30 de Agosto de 1985). La dirección del Ministerio es: 
Reconquista 535 c/ Ituzaingd, Montevideo Uruguay. 

A los efectos indicados en los artículos 6" y 7" del citado Protocolo, se comunica que el 
valor único total de las diligencias necesarias para el cumplimiento de los exhortos o cartas 
rogatorias. sera de veinte unidades reajustables o su equivalente en moneda, Se informa, 
además. que las actuaciones que deberán ser sufragadas directamente por los interesados se 
limitarán a la hipótesis en que se recurra a la actividad de los llamados Auxiliares de Justicia 
(v.gr. Tasadores. Peritos. etc.) 
2. Ecuador: Suministró información conforme con el art. 2". Designó a la Asesoría Técnico- 
Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador como la autoridad central que 
deberá desempefiar las funciones que se le asignan en el Protocolo (23 de Abril de 1984). La 
dirección de la Asesoria Jurídica es: 
10 de Agosto y Carrión. Quito. Ecuador 
3. México: Suministró información conforme con el artículo 2". Designó a la Secretaria de 
Relaciones Exteriores de México como la autoridad central competente para recibir y 
distribuir exhortos o cartas rogatorias, a los efectos previstos en el Protocolo (9 de Marzo de 
1983). La dirección de la Secretaría es la siguiente: 
Ricardo Gómez Flores Mag6n N" l .  Tlatelolco, D.F. México. 
4. Estados Unidos: a) Reservas manifestadas al ratificar la Convención: a. Conforme con el 
artículo 2" (b) de la Convención Interamericana sobre Cartas Rogatorias. las cartas rogatorias 
que tengan por objeto la recepción de pruebas quedarán excluidas de los derechos, 
obligaciones y aplicación de esta Convención entre los Estados Unidos y otro Estado Parte. 
b. Al ratificar la Convención Interamericana sobre Cartas Rogatorias, los Estados Unidos 
aceptan su entrada en vigor y asumen las relaciones que se derivan de este tratado únicamente 
con respecto a los Estados que hayan ratificado o se hayan adherido al Protocolo Adicional 
así como la Convención Interamericana, y no con respecto a Estados que hayan ratificado o se 
hayan adherido sólo a la Convención Interamericana. 
c. Suministró información sobre el artículo 2 e hizo declaraciones al ratificar el Protocolo. 
Conforme con el artículo 4 y el artículo 2 del Protocolo Adicional, el Gobierno de los Estados' 
Unidos desea informar al Secretario General que el Departamento de Justicia es la Autoridad. 
Central competente para recibir y distribuir cartas rogatorias. La Dirección postal a los efectos 
es la siguiente: 
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OBSEVACIONES (cont.) 
Ofice of lnternational Judical Assistance 
Civil Division 
Departarnent of Justice 
Todd Building, Room 1234 
550 11 th Street. N. W. 
Washington. D. C. 20530 
d. Declaraciones formuladas al ratificar el Protocolo: Conforme con el artículo 6" del 
Protocolo Adicional, el Gobierno de los Estados Unidos declara que los Estados Unidos se 
reservan el derecho a imponer un cargo de veinticinco dólares por la prestación de los 
servicios a que se refiere dicho artículo 6". 
e. Conforme con el artículo 7" del citado Protocolo Adicional. el Gobierno de los Estados 
Unidos declara que podrá renunciar a la imposición del cargo antes mencionado, sobre una 
base de reciprocidad, por la tramitación de una carta rogatoria procedente de un Estado que 
sea Parte de la Convención y de su Protocolo Adicional. o según de otro modo se considere 
apropiado. 
5. Chile: Adhesión. Formuló declaracidn al adherir al Protocolo. Conforme con el artículo 6" 
el valor Único a que se refiere esta disposición será de veinticinco dólares estadounidenses. 
6. Panamá: Suministró información conforme con el articulo 2" del Protocolo. El 4" de 
octubre de 1991, design6 al Ministerio de Relaciones Exteriores como autoridad central 
competente a los efectos del artículo 2" del Protocolo antes descrito. 
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DATOS PARAGUAY 

I 1 Internacional Privado (CIDIP 11) 
SUSCRIPCI~N 

NOMBRE 
Protocolo Adicional a la Convención Interamericana 
sobre Exhortos o Cartas Rogatorias 

LUGAR 
Montevideo. 

Uruguay 

CONF/ASAMBLEA/REUNIÓN 
Segunda Conferencia Especializada 
lnteramericana sobre Derecho 

FECHA 
Año.Mes.día 

l979O5O8 

SUSCRIPTORES 
Dr. Ramón Silva Al»riso 

I I 
A P R O B A C I ~ N  1 RATIFICACI~N 1 DEPOSITO 

LEY 1 FECHA 
N" 89418 1 , 

(1981 121 1) 

FECHA 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 

, Exteriores, Paraguay 
Registro ONU: 19890320, No 24386 
Sección Decretos y Leyes, Presidencia de la 
República, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 56, Washington D.C. 

ENTRADA EN VlGOR 
198509 1 5 

OBSERVACIONES 

Afio.Mes.Dia 
19850705 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 

Arlo.Mes.Día 
198508 16 
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS 

QUE APRlJEBA Y RATIFICA EL PROTOCOLO DE 1979, ADICIONAI. A 
LA CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE EXI-IORTOS O CAK 1 A!, 

ROGATORIAS 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA cutu 
FUERZA DE 

PROTOCOLO ADlClONAL A LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA 
SOBRE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS 

Art. lo . -  Apruébase y ratificase el "Protocolo de 1979, Adicional 'i la 
Convención interamericana sobre exliortos y cartas rogatorias del 3d de 
enero de 1975", aprobado por Ley No 6 13 de fecha 24 de noviembre de 
1976; Protocolo Adicional que fue suscrito por el Paraguay el tl de 
Mayo de 1979, durante la Segunda Conferencia Especiaii~add 
lnteramericana sobre Derecho Internacional Privado,- llevada a cabo en 
la ciudad de Montevideo, Uruguay, y cuyo texto es como sigue: 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, deseosos de fortalecer y facilitar la cooperación 
internacional en materia de procedimientos judiciales conforme a lo dispuesto en 
la Convención Interamericana sobre Exhoríos o Cartas Rogatorias, suscrita en 
Panamá el 30 de enero de 1975, han acordado lo siguiente: 

423 Transcripción del texto oficial suministrado por la Seccibn Decretos y Leyea dz la 
Presidencia de la República del Paraguay. 



1. ALCANCE DEL PROTOCOLO 

Articulo 1 O 

El presente Protocolo se aplicará exclusivamente a aquellas actuaciones 
procesales enunciadas en el articulo 2" (a) de la Convención lnteramericana 
sobre Exhortos o Canas Rogatorias, que en adelante se denominará "la 
Convención". las cuales se entenderán, para los actos o hechos de orden 
procesal o solicitudes de información por órganos jurisdiccionales de un Estado 
Parte a los de otro, cuando dichas actuaciones sean el objeto de un exhorto o 
cana rogatoria transmitida por la autoridad central del Estado requirente a la 
autoridad central del Estado 

11. AUTORIDAD CENTRAL 

Articulo 2" 

Cada Estado Parte designará la autoridad central que deberá 
desempeñar las funciones que se le asignan en la Convención en el presente 
Protocolo. Los Estados Parte, al depositar el instrumento de ratificación o 
adhesión al Protocolo, comunicarán dicha designación a la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos, la que distribuirá entre los Estados 
Parte en la Convención una lista que contenga las designaciones que haya 
recibido. La autoridad central designada por cada Estado Parte, de conformidad 
con el artículo 4" de la Convención podrá ser cambiada en cualquier momento, 
debiendo el Estado Parte comunicar a dicha Secretaria el cambio en el menor 
tiempo posible. 

111. ELABORACI~N DE LOS EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS 

Artículo 3" 

Los exhortos o cartas rogatorias se elaborarán en formularios impresos 
en los cuatro idiomas oficiales de la Organización de los Estados Americanos o 
en los idiomas de los Estados requirente y requerido, seglin el formulario A del 
Anexo de este Protocolo. 

424 VCase Cbdigo Procesal Civil, arts. 129, 130. 
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Los exhorto~ o cartas rogatorias deberán ir acompañados de: 

a. Copia de la demanda o de la petición con la cual se inicia el 
procedimiento en el que se libra el exhorto o carta rogatoria, as1 
como su traducción al idioma del Estado Parte requerido. 

b. Copia no traducida de los documentos que se hayan adjuiiiado 4 la  
demanda o a la petición; 

c. Copia no traducida de las resoluciones jurisdicciorialzs L~LIC: 

ordenen el libramiento del exhorto o carta rogatoria: 
d. Un formulario elaborado según el texto B del Anexo ii 2~11: 

Protocolo, que contenga la infoiinación esencial para la 1x1-sona 
o la autoridad a quien deban ser entregados, tranmitido~ 10s 

documentos, y 
e. Un formulario elaborado según el texto C del Anexo a este 

Protocolo en el que la autoridad central deberá certificar si se 
cumplió si o no el exhorto o carta rogatoria. 

Las copias se considerarán autenticadas, a los efectos del artículo 8 ( a )  
de la Convención cuando tengan el sello del órgano jurisdiccional que libre el 
exhorto o carta rogatoria. 

Una copia del exhorto o carta rogatoria acompañada del formulario B, 
así como de las copias de que tratan los literales a) b) y c) de este articulo, se 
entregará a la persona notificada o se transmitirá a la autoridad a la que se dirija 
la solicitud. 

Una de las copias del exhorto o Carta rogatoria con sus anexos quedará 
en poder del Estado requerido; y el original no traducido, así corno el certificado 
de cumplimiento con sus respectivos anexos, serán devueltos a la autoridad 
central requirente por los conductos adecuados. 

Si un Estado Parte tiene más de un idioma deberá declarar, al 
momento de la firma, ratificación o adhesión a este Protocolo, cuál o cuáles 
idiomas considera ofíciales para los efectos de la Convención y de este 
Protocolo. Si un Estado Parte comprende unidades territoriales con distintos 
idiomas, deberá declarar, al momento de la firma, ratificación o adhesión de este 
Protocolo, cual o cuáles han de considerarse oficiales en cada unidad territorial 
para los efectos de la Convención y de este Protocolo. La Secretaria General de 

425 Véase Constitución Nacional, art. 140, art. 18, pár. 2" de las Disposiciones Finales y 
Transitorias. 



la Organización de los Estados Americanos distribuirá entre los Estados Parte en 
este Protocolo la información contenida en tales declaraciones. 

IV. TRANSMISI~N Y DILIGENCLAMIENTO DEL EXHORTO O 
CARTA ROGATORIA 

Articulo 4" 

Cuando la autoridad central de un Estado Parte reciba de la autoridad 
central de otro Estado Parte un exhorto o carta rogatoria, lo transmitirá el órgano 
jurisdiccional competente para su diligenciamiento, conforme a la ley interna 
que sea aplicable. 

Una vez cumplido el exhorto o carta rogatoria, el órgano u órganos 
jurisdiccionales que lo hayan diligenciado, dejaran constancia de su 
cumplimiento del modo previsto en su ley interna, y lo remitirá a su autoridad 
central con los documentos pertinentes. 

La autoridad central del Estado Parte requerido certificará el 
cumplimiento del exhorto o carta rogatoria a la autoridad central del Estado 
Parte requirente según el Formulario C del Anexo, el que no necesitará 
legalización. 

Asimismo, la autoridad central requerida enviara la correspondiente 
documentación a la requirente para que ésta la remita junto con el exhorto o 
carta rogatoria al órgano jurisdiccional que haya librado este 

V. COSTAS Y GASTOS 

Artículo 5' 

El diligenciamiento del exhorto o carta rogatoria por la autoridad central 
y los órganos jurisdiccionales del Estado Parte requerido será gratuito. Este 
Estado, no obstante, podrá reclamar de los interesados el pago de aquellas 
actuaciones que, conforme a su ley interna, deban ser sufragadas directamente 
por aquellas. 

El interesado en el cumplimiento de un exhorto o carta rogatoria deberá, 
según lo prefiera, indicar en el mismo la persona que responderá por los costos 
correspondientes a dichas actuaciones en el Estado Parte requerido, o bien 

426 VCase Código Procesal Civil, arts. 129, 130. 
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adjuntar al exhorto o carta rogatoria un cheque por el valor fijado, conforme a lo 
previsto en el articulo 6" de este Protocolo, para su tramitación por el Estado 
Parte requerfdo. para cubrir el gasto dc tales actuaciones, o el documento que 
acredite que por cualquier otro medio dicha suma ya ha sido puesta a 
disposición de la autoridad central de ese Estado. 

La circunstancia de que el costo de las actuaciones realizadas exceda en 
detinitiva el valor fijado. no retrasará ni sera óbice para el diligenciamiento y 
cumplimiento del exhorto o carta rogatoria por la autoridad central y los órganos 
jurisdiccionales del Estado Parte requerido. En caso de que exceda dicho valor, 
al devolver el exhorto o carta rogatoria diligenciado, la autoridad central de ese 
Estado podrá solicitar que el interesado complete el 

Arrículo 6' 

Al depositar en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
.4mericanos el instrumento de ratificación o adhesión a este Protocolo, cada 
Estado Parte presentará un informe de cuáles son las actuaciones que, según su 
ley interna, deban ser sufragadas directamente por los interesados, con 
especificación de las costas y gastos respectivos. Asimismo, cada Estado Parte 
deberá indicar en el informe mencionado el valor único que a su juicio cubra 
razonablemente el costo de aquellas actuaciones, cualquiera sea su número o 
naturaleza. Este valor se aplicará cuando el interesado no designare persona 
responsable para hacer el pago de esas actuaciones en el Estado requerido, sino 
que optare por abonarlas directamente en la forma sefíalada en el artículo 5 de 
este Protocolo. 

La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
distribuirá entre los Estados Parte en este Protocolo la información recibida. Los 
Estados Parte podrán, en cualquier momento, comunicar a la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos las modificaciones a los 
mencionados informes, debiendo aquella poner en conocimiento de los demás 
Estados Parte en este Protocolo, tales modificaciones. 

Artículo 7' 

En el informe mencionado en el artículo anterior, los Estados Parte 
podrán declarar que, siempre que se acepte la reciprocidad, no cobrarán a Tos 

427 Véase Código Procesal Civil, arts. 129. 130. 



interesados las costas y gastos de las diligencias necesarias para el cumplimiento 
de los exhortos o cartas rogatorias, o aceptarán como pago total de ellas el valor 
único de que se trata el artículo 6 u otro valor determinado. 

Articulo 8" 

El presente Protocolo estará abierto a la firma y sujeto a la ratificación o 
a la adhesión de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos que hayan firmado la Convención lnteramericana sobre Exhortos o 
Cartas Rogatorias suscrita en Panamá el 30 de enero de 1975 o que la ratifiquen 
o se adhieran a ella. 

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier otro 
Estado que se haya adherido o se adhiera a la Convención lnteramericana sobre 
Exhortos o Cartas Rogatorias, en las condiciones indicadas en este artículo. 

Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la 
Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 9" 

El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que dos Estados Parte en la Convención hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación o adhesión al Protocolo. 

Para cada Estado que ratifique o se adhiera al Protocolo después de su 
entrada en vigencia, el Protocolo entrara en vigencia el trigesimo día a partir de 
l a  fecha-en que IalLEstado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión, siempre que dicho Estado sea Parte en la Convención. 

Artículo 10 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en la que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en el 
presente Protocolo, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión que el Protocolo se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará el presente Protocolo. Dichas declaraciones ulteriores se 
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transmitirán a la Secretaria General de la Organización de los tstados 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

El presente Protocolo regirá indefinidamente. ~ > e w  cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarlo. El instruiiiento de deiiiincia será depositado en 
la Secretaría General de la Organización de los I3tados Americaiios. 
Transcurrido un año. contado a partir de la fecha del depijsito del instrumento de 
denuncia. el Protocolo cesará en sus electos para el Estado denunciante 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Artículo 12 

El instrumento original del presente Protocolo y de su Anexo 
(Formiilario A, B y C), cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son 
igualinente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su 
texto para su registro y publicacion a la Secretaria de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta Constitutiva. La Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados 
Miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido al 
Protocolo, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiere. También transmitirá las 
informaciones a que se refieren los artículos 2". 3" (último párrafo) y 6", así 
corno las declaraciones previstas en el articulo I 0 del presente Protocolo. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo. 

HECHO EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del 
Uruguay, el día ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
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l 

ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION I 
INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS 1 

l 

EXHORTO 
o 

CARTA ROGATOIIIA 11 

l FORMULARIO A 
1 
l - -- 
ÓRGANO JURISDICCIONAL EXPEDIENTE 
REQUIRENTE l 
Nombre 1 

l 

( Dirección 

AUTORIDAD CENTRAL AUTORIDAD CENTRAL 
REQUERIDA 

1 Nombre Nombre  
l 
l Dirección Dirección 
r - -  - - - - - -  - - - - 

- - - - - -  - - - - - - - l 

5 6 l 
l l 
1 PARTE SOLICITANTE APODERADO DEL SOLICITANTE 1 
l l 

Nombre Nombre 1 
l 

I 
Dirección Dirección 1 



1 KAI ADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO ~NTERNACIONAL PRIVADO 

PERSONA DESIGNADA PARA INTERVENIR EN EL 
DlLIGENClAMlENTO 

hombre 

Dirección 

Esta persona se hará 
responsable de las costas 
y gastos? 
SI ........................... 
N O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
* En caso contrario. se 
acompaña cheque por 
la suma de 
O se agrega 
Documento que prueba 
el pago 

l .  Debe elaborarse un original y dos copia de este Formulario; en caso de ser 
aplicable el A ( 1 )  debe ser traducido al idioma del Estado requerido y se 
adjuntarán dos copias. 

* I'áchese si no corresponde. 
La autoridad que suscribe este exhorto o carta rogatoria tiene el honor de 
transmitir a usted por triplicado los documentos abajo enumerados, conforme al 
Protocolo Adicional a la Convención lnteramericana sobre Exhortos o Cartas 
Rogatorias. 

* Se solicita la pronta notificación a: 

La autoridad que suscribe solicita que la notificación se practique en la 
siguiente forma: 

* ( 1 )  De acuerdo con el procedimiento especial o formalidades adicionales, que 
a continuación se describen, con fundamento en el segundo párrafo del articulo 
10 de la mencionada Convención; 
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* (2) Mediante notificación personal a la persona a quien se dirige, o al 
representante legal de la persona jurídica: 
* ( 3 )  En caso de no encontrarse la persona natural o el representante legal de 
la persona juridica que deba ser notificada, se hará la notificación en la forma 
prevista por la ley del Estado requerido. 
* B. Se solicita que se entregue a la autoridad judicial o administrativa que se 

identifica, los documentos abajo enumerados: 
'4utoridad 

* C. Se ruega a la autoridad central requerida devolvkasz a la autoridad central 
requirente una copia de los documentos adjuntos al presente exhorto o carta 
rogatoria, abajo enumerados, y un certificado de cumplimiento conforine a lo 
dispuesto en el Formulario C adjunto. 

Firma y sello del órgano jurisdiccional Firma y sello de la autoridad central 
requirente Requirente 

Titulo u otra identificación de cada uno de los documentos que deban ser 
entregados: 

(Agregar hojas en caso de ser necesario) 

*Táchese si no corresponde 

INFORMACION ESENCIAL PARA EL NOTIFICADO Y 

FORMULARIO B 
(Nombre y dirección del notificado) 

Por la presente se le comunica que (explicar brevemente lo que se 
notifica) .- 



A este documento se anexa una copia del exhorto o carta rogatoria que 
motiva la notificación o entrega de estos documentos. Esta copia contiene 
también información esencial para usted. Asimismo, se adjuntan copias de la 
demanda o de la petición con la cual se inició el procedimiento en el que se libró 
el exhorto o carta rogatoria, de los documentos que se han adjuntado a dicha 
demanda o petición y de las resoluciones jurisdiccionales que ordenaron el 
libramiento del exhorto o cana rogatoria, 

~NFORMACION ADICIONAL 

A. El documento que se le entrega consiste en: (original o copia) 

B. Las pretensiones o la cuantía del proceso son las siguientes: 

C. En esta notificación se le solicita que: 

D. * En caso de citación al demandado, éste puede contestar la demanda ante el 
órgano jurisdiccional indicado en el cuadro 1 del Formulario A (indicar lugar, 
fecha y hora) 

* Usted está citado para comparecer como: 

1. Con~pletar el original y dos copias de este Formulario en el idioma del Estado 
requirente y dos copias en el idioma del Estado requerido. 
* Táchese lo que no corresponde. 
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* En caso de solicitarse otra cosa del notificado, sirvase describirla: 

E. En caso de que usted no compareciese. las consecuencias aplicables podrían 
ser: 

F. Se le informa que existe a su disposición la defensoria de oficio, o sociedad de 
auxilio legal en el lugar del juicio. 
Nombre: - -- 

Dirección: 

p.-- 

Los documentos enumerados en la parte 111 se le suministrarán para su niejor 
conocimiento y defensa.- 

I I 
PARA EL CASO DE SOLlCITUD DE INFORMACION DEL ÓKGANO 
JURISDICCIONAL 
A : 

(nombre y dirección del órgano jurisdiccional) 

Se le solicita respetuosamente proporcionar al órgano que suscribe, la siguiente 
información: 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Los documentos enumerados en la Parte 111 se le suministran para 
facilitar su respuesta. 

Tachese si no corresponde. 

I I I  

LISTA DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS 

(agregar hojas si fuere necesario) 
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Hecho en el día de de 19 

Firma y sello del ogano jurisdiccional Firma y sello de la autoridad central 
requirente del Estado Requerido 

FORMULARIO C 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO L/ 

-- 
(Identificación y dirección del órgano jurisdiccional 

que libró el exhorto o carta rogatoria) 

De conformidad con el Protocolo Adicional a la Convención lnteramericana sobre 
Exhortos o Cartas Rogatorias, suscrito en Montevideo el 8 de mayo de 1979, y 
con el exhorto o carta rogatoria adjunto, la autoridad que suscribe tiene el honor 
de certificar lo siguiente: 

* A. Que un ejemplar de los documentos adjuntos al presente Certificado 
ha sido notificado o entregado como sigue: 

Fecha: 

De conformidad con uno de los siguientes métodos autorizados en la Conven~ion: 
* (1) De acuerdo con el procedimiento especial o formalidades adicionales que a 
continuación se describen, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 10 
de la mencionada Convención, 



* (2) Mediante notificación personal a la persona a quien se dirige, o al 
representante legal de una persona jurídica, 

* ( 3 )  En caso de no haberse encontrado la persona que debió haber sido 
notificada, se hizo la notificación en la forma prevista por la ley del Estado 
requerido: ( Sírvase describirla) 

1 .  Original y una copia en el idioma del Estado requerido. 
*A. Táchese lo que no corresponde. 

* B. Que los documentos indicados en el exhorto o carta rogatoria han sido 
entregados a: 

Identidad de la persona: 

Relación con el 
destinatario: (familiar, comercial u 
otra) 

*C. Que los documentos no han sido notificados o entregados por los siguientes 
motivos: 

*D. De conformidad con el Protocolo, se solicita al interesado que pague el 
saldo adeudado cuyo detalle se adjunta. 

Hecho en el día de de 19 

- 
Firma y sello de la autoridad central requerida 
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Cuando corresponda, adjuntar original o copia de cualquier documento adicional 
necesario para probar que se ha hecho la notificación o entrega, e identificar el 
citado documento. 

. -. - . - - 
* Táchese si no corresponde. 

Art. 2 O . -  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL. HONORABLE CONGRESO 
NACIONAL A LOS TRES D ~ A S  DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. 

J. AUGUSTO SALD~VAR J U A N  RAMÓN CHAVES 
Presidente Cámara de Diputados Presidente Cámara de Senadores 

AMÉRICO A. VELÁZQUEZ CARLOS MARIA OCAMPOS 
Secretario Parlamentario Secretario General 

Asunción, 1 1 de diciembre de 198 1 

TENGASE POR LEY DE LA REPÚBLICA, PUBL~QUESE E INSÉRTESE 
EN EL REGISTRO OFICIAL.- 

SABINO AUGUSTO MONTANARO GRAL. DE EJÉRCITO 
Ministro del Interior y Encargado del ALFREDO STROESSNER 
Despacho de Relaciones Exteriores Presidente de la República 
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ANEXO 

LISTA DE PARTICIPANTES 

ARGENTINA 

Guillermo de la Plaza. Embajador de Argentina en llruguay 

Delegados 

Alberto E. Naveiro de la Serna, Consejero, Departamento de Organisinos 
Internacionales OEA, ~inis ter io  de Relaciones Exteriores y Culto 
Juana Amelia Posse de Jodos, Abogado Asesor, Consejería del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto 
Werner Goldschmidt Lange, Director del Instituto de Derecho Internacional 
Privado, Facultad de Derecho de Buenos Aires 
Alberto Juan Pardo, Subdirector del Instituto de Derecho Internacional Privado, 
Facultad de Derecho, Universidad de Buenos Aires 
Lino Enrique Palacio, Profesor de la Facultad de Derecno y Ciencias Sociales, 
Universidad de Buenos Aires 
José Domingo Ray, Profesor de la Faculta de Derecho y Ciencias Sociales, 
Universidad de Buenos Aires 

Asesores 

Jaime Luis Anaya, Profesor de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
Universidad de Buenos Aires 
Antonio Boggiano, Profesor de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
Universidad de Buenos Aires 
Francisco Migliardi, Asesor, Ministerio de Justicia 
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BRASIL 

Presidente 

Haroldo Teixeira Vallad?io, Embaixador, Professor de Direito Internacional 
Privado, Presidente da Comissao Jurídica lnteramericana 

Delegados 

Dora Martins de Carvalho. Professora de Direito Universidade do Estado do - 
Rio de Janeiro 
Luiz Dilermando de Castello Cruz, Conselheiro. Ministério das Relacaes 
Exteriores 

Asesor 

Katia Godinho Gilabene, Secretária, Ministério das Relacoes Exteriores 

COLOMBIA 

Presidente 

Álvaro Leal Morales, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

Delegados 

Marco Gerardo Monroy Cabra, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Magistrado, Tribunal Superior de Bogotá, Profesor, Universidades de Rosario, 
Externado y Santo Tomás de Bogotá. 
Ramón Mantilla Rey, Jefe, Sección de Asuntos Judiciales, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, División de Asuntos Jurídicos, Profesor Asistente de 
Derecho Internacional Privado de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Colombia, Bogotá 
Fabio Torrijos Quintero, Consejero, Embajada de Colombia, Uruguay 



COSTA RICA 

Presidente 

Gonzalo Ortiz Martín, Embajador Especial. Profesor de Derecho Internacional 
Privado 

Delegado 

Ana Ramos de Pijuán. Encargado de Negocios de Costa Rica en Uruguay 

CHILE 

Presidente 

Carlos Ferreira Cannobbio, Subdirector Jurídico, Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

De legados 

Rafael Eyzaguirre Echeverría, Profesor de Derecho Comercial, Universidad de 
Chile, Secretario, Comisión de Estudio de la Nueva Constitución Política 
Ricardo Herrera Rocuant, Funcionario de la Direccion Jurídica, Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

ECUADOR 

Presidente 

Wilson Vela Hervas, Embajador, Asesor Técnico Jurídico, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Ex-Canciller ,y Ex-Ministro Conjuez de la Corte Suprema 
de Justicia 

Delegados 

José Nájera, Embajador de Ecuador en Uruguay 
Mario Gómez de la Torre, Director del Instituto de Investigaciones 
Internacionales, Universidad Central 



Luis Larrea Benalcázar. Asesor Jurídico, Superintendencia de Bancos 

Secretario 

Manuel Pesantes García. Primer Secretario, Embajada de Ecuador en Uruguay 

EL SALVADOR 

Presidente 

Eduardo Casanova Sandoval. Embajador de El Salvador en Uruguay 

ESTADOS UNIDOS 

Presidente 

Arthur von Mehren, Harvard University 

Delegado 

Pzter D. Trooboff, Covington and Burling 

GUATEMALA 

Presidente 

Francisco Villagrán Kramer, Vicepresidente de la República 

Delegados 

Juan José Roda Martínez, Embajador de Guatemala en Uruguay 
Roberto Eduardo Letona, Edecán del Vicepresidente de la República 
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Secretarios 

Ramiro Asturias Zamora, Primer Secretario. Embajada de Guatemala en 
Uruguay 
Ofelia Arreaga de dYAcunti, Tercer Secretario. Embajada de Guatemala en 
Uruguay 

Presidente 

lves Francois. Ambassadeur Secrétaire Général. Département des Affaires 
Etrangeres 

Delegados 

Pierre L. Jeannot, Juge a la Cour de Cassation 
Victor Pierre Louis, Ambassadeur Consultant, Département des Affaires 
Etrangeres 
Rodrigue Casimir, Commissaire du Gouvernement 

HONDURAS 

Presidente 

Roberto Ramírez, Ex-Presidente de la Corte Suprema de Justicia 

Delegados 

Adolfo León Gómez, Profesor de Teoria General de Derecho Procesal, 
universidad Nacional Autónoma de Honduras 
Carlos Roberto Reina, Profesor de Derecho Internacional Privado, Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras 
Aníbal Enrique Quiñónez, Encargado de Negocios a. i .  de Honduras en Uruguay 



Presidente 

Ricardo Abarca Landero. Asesor del Subsecretario "B", Secretaría de 
Relaciones Exteriores 

Delegados 

Miguel Angel González. Subdirector, Instituto Matías Romero de Estudios 
Diplomáticos 
Humberto Briseño Sierra. Gerente Técnico Legal. Cámara Nacional de 
Comercio 
Carlos Arellano Garcia, Catedrático de Derecho Internacional Privado, 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Humberto Castro Villalobos, Vicecónsul del Servicio Exterior Mexicano 
Leonel Perez Nieto, Coordinador de Humanidades, Universidad Nacional 
Autónoma de México 
José Luis Siqueiros, Presidente de la Federación Nacional de Colegios de 
Abogados 

NICARAGUA 

Presidente 

Alberto Quintana Arellano, Embajador de Nicaragua en Uruguay 

Presidente 

Juan Materno Vázquez, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en Misión 
Especial 



PARAGUAY 

Presidente 

Rainon Silva Alonso. Ministro de la Corte Suprema de Justicia 

Presidente 

Luis Alvarado Garrido. Ex-Canciller del Perú. Presidente de la Sociedad 
Peruana de Derecho Internacional 

Delegados 

Roberto MacLean Ugarteche, Vocal, Corte Suprema de Justicia, Profesor de 
Derecho Internacional Privado de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos 
Gonzalo Bedoya Delboy, Ministro, Embajada de Perú en Uruguay 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Presidente 

María Elena Muñoz de Ricart, Embajador Encargado de la División de Estudios 
Internacionales 

Delegado 

José Antonio Núñez y Fernández, Embajador de la República Dominicana en 
Uruguay 

TRINIDAD Y TOBAGO 

Delegados 

Lynette Stephenson, State Counsel 111, Ministry of Extemal Affairs 
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Kenneth Mc Kenzie, Externa1 Affairs 

Presidenre 

Manuel A .  Vieira. Profesor de Derecho lnternacional Privado. Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales. Universidad de la República 

Edison González Lapeyre, Embajador de Uruguay ante la República 
Dominicana y Haití 
Baltazar Brum, Director de Asuntos Jurídicos, Ministerio de Relaciones 
Exteriores 
Jorge Silva Cencio, Jefe, Departamento de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores 
Ernesto Martinez Gariazzo, Asesor Letrado del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 
Amadeo Ottati Folle, Jefe, Asesoría Letrada, Ministerio de Justicia 
Ronald Herbert, Ministerio de Justicia 
Eduardo Tellechea Bergman, Ministerio de Justicia 
Didier Opertti Badán, Profesor de Derecho Internacional Privado, Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales, Universidad de la República 
Jorge Tálice. Profesor de Derecho lnternacional Privado, Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales, Universidad de la República 
Americo Pablo Ricaldoni, Asociación Uruguaya de Derecho Internacional 
Marcelo Solari, Colegio cie Abogados del Uruguay 

Asesores 

Mario Ferrari Silva, Fiscal de Corte 
Berta Feder 
Vivien M. de Oteiza 
Stella Córdoba 



Secretarios 

Julio Durañona. Secretario de Segunda, Ministerio de Relaciones Exteriores 
Pablo Sader, Secretario de Tercera, Ministerio de Relaciones Exteriores 

VENEZUELA 

Presidente 

Gonzalo Parra Aranguren. Embajador en Mision Especial, Profesor de Derecho 
Internacional Privado 

Delegado 

Benito Sansó, Embajador en Misión Especial, Director del Instituto de Derecho 
Privado, Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Universidad Central de 
Venezuela. 



TERCERA CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA 
SOBRE DERECHO íNTERNACIONAL PRIVADO 

CIDW 111, LA PAZ, 1984 

1 .  Convención lnteramericana sobre Competencia en la Esfera Internacional 
para la Eficacia Extraterritorial de las Sentencias Extranjeras. 

2. Convención lnteramericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de 
Adopción de Menores. 

3. Convención lnterarnericana sobre Personalidad y Capacidad de Personas 
Jurídicas en el Derecho Internacional Privado. 

4. Protocolo Adicional a la Convención lnteramericana sobre Recepción de 
Pruebas en el Extranjero. 



CONVENCION ~JTERAMERICANA SOBRE COMPETENCIA EN LA ESFERA ~NTERNACIONAL PARA LA 

- EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS EXTRANJERAS. CIDIP 111, LA PAZ, 1984 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

I 

1 LUGAR 

NOMBRE 

lonvención Interarnericana La Paz, Bolivia 
;obre Competencia en la 

SUSCRIPCIÓN 

Tsfera Internacional para la 
Tficacia Extraterritorial de las 1 
Sentencias Extranjeras 1 

i 
ENTRADA EN VIGOR 

El trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
;ido depositado el segundo instrumento de 
Ratificación. conforme con el artículo 13 de la 
ionvención 

PAISES SIGNATARIOS 

l. Bolivia 
2. Brasil 
3. Chile 
4. Colombia 
5. Ecuador 
6. Haití 
7. México 
B. Nicaragua 
9. Perú 
10. Rca. Dominicana 
I l .  Uruguay 
12. Venezuela 

FECHA 
Aiio.Mes.Dia 

19840524 
19840524 
19840524 
19840524 
19840524 
19840524 
1986 1202 
19840524 
19840524 
19840524 
19840524 

FECHA 
Afio.Mes.Dia 

19840524 
Tercera Conferencia 
Especializada 
Interamericana sobre 
Derecho tnternacionai 
Privado 

1 (CIDIP 111) 
DEPOSITARIO 

Secretaría General OEA (instrumento 
~riginal y Ratificaciones), conforme con 
:I articulo 10 de la Convención 

198702 1 1 198706 1 2 RAT 

1. México: (Declaración hecha al ratificar la Convención). "Articulo 1 1 : México declara que 
este instrumento será aplicado para determinar la validez de la competencia en la esfers 
internacional a que se refiere el párrafo d) del artículo 2 de la Convención Interamericana 
sobre Eficacia Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros, siri 
perjuicio de que México pueda aplicar esta Convención en forma independiente". 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No. 64, Washington 
D.C. 

ABREVIATURAS 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
KAT: ratificación 
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DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 1 CONFIASAMBLEA/REUN~ÓN 
Zonvención Interamericana sobre 1 Tercera Conferencia Esvecializada 

SUSCRIPCI~N 
LUGAR 1 FECHA 1 SUSCRIPTORES 

Zompetencia en la Esfera Internacional para 
a Eficacia Extraterritorial de las Sentencias 
;xtranleras 

La Paz. Bolivia 1 Afio.Mes.Dia I 

lnteramericana sobre Derecho Internacional 
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CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
COMPETENCIA EN LA ESFERA INTERNACIONAL PARA LA 

EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS 
EXTRANJERAS~~~ 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos. 

ANIMADOS del propósito de asegurar una mejor administración de 
justicia mediante mayor cooperación judicial entre los Estados Americanos, y 

CONSIDERANDO que la eficaz aplicación del artículo 2, inciso d) dc 
la Convención Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial de las Sentencias y 
Laudos Arbitrales Extranjeros. firmada en la ciudad de Montevideo el 8 de 
mayo de 1979, exige disposiciones que eviten conflictos de competencia entre 
sus Estados Parte. 

HAN CONVENIDO en suscribir la siguiente 

CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE 
COMPETENCIA EN LA ESFERA INTERNACIONAL PARA LA 

EFICACIA EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS 
EXTRANJERAS~'~ 

Artículo 1 O 

Con el fin de obtener la eficacia extraterritorial de las sentencias 
extranjeras se considerará satisfecho el requisito de la competencia en la esfera 
internacional cuando el órgano jurisdiccional de un Estado Parte que ha dictado 
sentencia hubiera tenido competencia de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 

428 Transcripción textual extraida de la copia obrante en los archivos de la Organización de 
los Estados Americanos, Agencia de Asunción, Paraguay, Serie No 64. 
429 El Paraguay no suscribió ni se adhirió a la Convención. según información suministrada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores en nota VMREíüT/L/NO 3 1 1/97 (Ver anexo). No 
obstante, se han establecido igualmente las concordancias con la legislación paraguaya. 



A. En materia de acciones personales de naturaleza patrimonial debe 
satisfacerse alguno de los siguientes supuestos, o lo previsto en la 
sección D de este artículo. si fuere del caso430 : 

1. Que el demandado, al momento de entablarse la demanda haya 
tenido su domicilio o residencia habitual en el territorio del 
Estado Parte donde fue pronunciada la sentencia si se tratare de 
personas fisicas, o que haya tenido su establecimiento principal 
en dicho territorio en el caso de personas juridicas; 

2. En el caso de acciones contra sociedades civiles o mercantiles de 
carácter privado43' . que éstas. al momento de entablarse la 
demanda. hayan tenido su establecimiento principal en el Estado 
Parte donde fue pronunciada la sentencia o bien hubieren sido 
constituidas en dicho Estado 

3. Respecto de acciones contra sucursales. agencias o filiales de 
sociedades civiles o mercantiles de carácter privado, que las 
actividades que originaron las respectivas demandas se hayan 
realizado en el Estado Parte donde fue pronunciada la sentencia, 
o, 

4. En materia de fueros renunciables que el demandado haya 
aceptado por escrito la competencia del órgano jurisdiccional 
que pronunció la sentencia; o si, a pesar de haber comparecido 
en el juicio, no haya cuestionado oportunamente la competencia 
de dicho órgano. 

B. En el caso de acciones reales sobre bienes muebles corporales debe 
satisfacerse uno de los siguientes supuestos: 

1. Que, al momento de entablarse la demanda, los bienes hayan 
estado situados en el territorio del Estado Parte donde fue 
pronunciada la sentencia433 , o 

2. Que se diere cualquiera de los supuestos previstos en la sección 
A de este artículo. 

- - 

''O Véase Ley 87918 1 Código de Organizacibn Judicial, art. 17. 
431 VCase Código Civil, art. 10 13. 
432 Véase Código Civil, art. 1 196. 
433 Véase Código Procesal Civil, art. 532. 
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C. En el caso de acciones reales sobre bienes inmuebles. que éstos se 
hayan encontrado situados, al momento de entablarse la demanda, 
en el territorio del Estado Parte donde fue pronunciada la 
sentencia434. 

D. Respecto de acciones derivadas de contratos mercantiles celebrados 
en la esfera internacional. que las Partes hayan acordado por escrito 
someterse a la jurisdicción del Estado Parte donde se pronunció la 
sentencia, siempre y cuando tal competencia no haya sido 
establecida en forma abusiva y haya existido una conexión 
razonable con el objeto de la contr~versia~~' . 

Articulo 2' 

Se considerará también satisfecho el requisito de la competencia en la 
esfera internacional si, a criterio del órgano jurisdiccional del Estado Parte 
donde deba surtir efectos, el órgano jurisdiccional que dictó la sentencia asumió 
competencia para evitar denegación de justicia por no existir órgano 
jurisdiccional competente. 

Articulo 3' 

En el caso de una sentencia pronunciada para decidir una 
contrademanda, se considerará satisfecho el requisito de la competencia en la 
esfera internacional cuando : 

1. Si se considerara la contrademanda como una acción independiente, 
se hubiera cumplido con las disposiciones anteriores; 

2. La demanda principal ha cumplido con las disposiciones anteriores y 
la contrademanda se fundamentó en el acto o hecho en que se basó 
la demanda principal. 

434 Véase Ley 879181 Código de Organización Judicial. art. 16. 
435 Vease C6digo Procesal Civil, art. 532. inc. d. 



Articulo 4" 

Podrá negarse eficacia extraterritorial a la sentencia si ha sido dictada 
invadiendo la competencia exclusiva del Estado Parte ante el cual se invoca. 

Articulo 5" 

Para que las sentencias extranjeras puedan tener eficacia extraterritorial 
se requerirá que, además de tener el carácter de cosa juzgada436 . puedan ser 
susceptibles de reconocimiento o ejecución en todo el territorio del Estado Parte 
donde heron pronunciadas. 

Esta Convención sólo es aplicable en los casos regulados por los 
articulas anteriores y no rige en las siguientes materias: 

a. Estado civil y capacidad de las personas fisicas; 
b. Divorcio, nulidad de matrimonio y régimen de los bienes en el 

matrimonio; 
c. Pensiones alimenticias; 
d. Sucesión testamentaria o intestada; 
e. Quiebras, concursos, concordatos u otros procedimientos análogos; 
f. Liquidación de sociedades; 
g. Cuestiones laborales; 
h. Seguridad social; 
i. Arbitraje; 
j. Daiios y perjuicios de naturaleza extracontractual, y 
k. Cuestiones maritimas y aéreas. 

Artículo 7" 

Los Estados Parte podrán declarar que aplicarán también esta 
Convención a las resoluciones que terminen el proceso, a las dictadas por 
autoridades que ejerzan alguna función jurisdiccional y a las sentencias penales 

436 Véase Código Procesal Civil, art. 532, inc. a. 
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en cuanto se refieran a la indemnización de daños o perjuicios derivados de 
delito"" . 

Articulo 8" 

Las normas de la presente Convención no restringen las disposiciones 
mas amplias de convenciones bilaterales o multilaterales entre los Estados Parte 
en materia de competencia en la esfera internacional, ni las prácticas más 
favorobles que éstos puedan observar con relación a la eficacia extraterritorial de 
las sentencias extranjeras. 

Articulo 9" 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 10 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo I I  

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 12 

Los Estados signatarios de la Convención lnteramericana sobre Eficacia 
Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros, firmada en 
Montevideo el 8 de mayo de 1979, pueden, además, formular declaraciones en 
cualquier momento en el sentido de que la presente Convención será aplicada 

437 Véase Ley No 889181 "Que aprueba y ratifica la Convencibn Interamericana sobre Eficacia 
Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros de 1979", art. lo. 



para determinar la validez de la competencia en la esfera internacional a que se 
refiere el inciso d) del artículo 2 de aquella Convención. 

Tales declaraciones. de no ser formuladas en el momento de la firma de 
esta Convención o en el instrumento de ratificación o adhesión, serán 
presentadas en documento dirigido a la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. la cual notificará de su contenido a los Estados 
signatarios. 

Artículo 13 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada.Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación. la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 14 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicara a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

Articulo 15 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un afío, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 
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Articulo 16 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviará copia auténtica de su texto a la Secretaria de las Naciones Unidas, para 
su registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de su Carta 
constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención. las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia. así como las reservas que 
hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el artículo 15 de 
la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL. los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BOLIVIA, el día veintic~iatro 
de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
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DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE 

Convención 
lnteramericana sobre 
Conflictos de Leyes en 
Materia de Adopción de 
Menores 

ENTRADA E1 
19880526 conforme con 
Convención 

VIGOR DE 

CONFIASAMBLEAI 
REUNION 

Tercera Conferencia 
Especializada 
lnteramericana sohrc 
Derecho Internacional 
Privado (CIIXP 111) .- 
'OSITARIO -- :P - 

I articulo 26 de la 1 Secretaria General OEA (Instruinent< 

1 .  Belice 
2. Bolivia 
3.  Brasil 
4. Chile 
5 ,  Colombia 
6. Ecuador 
7. Haití 
8. bléxico 
9. Paraguay 
10. Rca. Dominicana 
1 1. Uruguay 
12. Venezuela 

1 original y Ratificaciones), conforme con t: 

1 artículo 22 de 1; 
FECHA 1 RATIACIAD 

- 
199707 16 RAT 

19970708 RA1 

19880426 KA'I' 

19840524 
19840524 
19840524 
19840524 
19840524 
19840524 
19861202 
19960807 
19840524 
19840524 
19840524 

19970703 

19880315 

19870211 

OBSERVACIONES 
Véase al dorso. 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Serie sobre Tratados OEA No 62, Washington 
D.C. 

ABREVIATURAS -- 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 



OBSERVACIONES 
1 Mexico: (Declaración hecha al ratificar la Convención). México declara que hace 
extensiva la aplicación de la presente Convención a los distintos supuestos de adopción a 
que se refieren los artículos 12 y 20 de dicho instrumento interamericano. 
2. México: (Rectificación a la declaración hecha al ratificar la Convención). La Misión 
Permanente de México ante la OEA. mediante nota N" 0 1369. de fecha 28 de mayo de 1992, 
informó a la Secretaria General en su calidad de depositaria de la Convención Interamericana 
sobre Conflictos de Leyes en Materia de Adopción. la siguiente rectificación a la declaración 
hecha al ratificar la referida Convención: "el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
declaró hacer extensiva la aplicación de la mencionada Convención a los distintos supuestos 
de adopción a que se refieren los artículos 12 y 20 de dicho instrumento. referencia que es 
incorrecta ya que tal declaración se aplica a los artículos 2 y 20 de la citada Convención, 
suscrita en La Paz, Bolivia, el 24 de mayo de 1984. - 
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DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 1 CONFIASAMBLEAIREUNION - 
Convención lnteramericana sobre Tercera Conferencia Especializada Interamericana 
Conflictos de Leyes en Materia de 1 sobre Derecho Internacional Privado (CIIIIP 111) 

LUGAR 
La Paz. Bolivia 

A P R O B A C I Ó N ~  RATIFICAC~ON 
LEY FECHA 

Ario.Mes.Dia 
1 

ENTRADA EN 

ÓN -- 
SUSCRIPTORES 
Firmó por el Paraguay el Embajador 
Carlos Victor Montanaro, Jefe de la 
Misión Permanente del Paraguay ante la 
Organización de los Estados Americaiio: 
(OEA), en Washington D.C. el 7 de 
Agosto de 1996. Esta información ha 
sido suministrada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores en nota 
VMRE/DT/L/lVO 3 1 1/97 (Véase ünexi~) - 

D E P ~ S I T O  -- 
FECHA 

Aao.Mes. Día 

Conforme con el artículo 26 de la Convención -- 
OBSERVACIONES 

l. Esta Convención fue suscrita por el Paraguay el 7 de Agosto de 1996, pero posteriorniriiu 
fue rechazada por la Cámara de senadores e1 20 de ~ ic iembre  de 1996. 

FUENTES ABREVIATURAS 
Dirección de Tratados, Ministerio de CONF: conferencia 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, N". 62, 
Washington D.C. 
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CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE 
CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE 

ADOPCION DE MENORES 438 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos. deseosos de concertar una convención sobre conflictos de 
leyes en materia de adopción de menores, han acordado lo siguiente33') . 

Artículo 1 O 

La presente Convención se aplicara a la adopción de menores bajo la 
forma de adopción plena, legitimación adoptiva y otras instituciones afines. que 
equiparen al adoptado a la condición de hijo cuya filiación esté legalmente 
establecida, cuando el adoptante (o adoptantes) tenga su domicilio en un Estado 
Parte y el adoptado su residencia habitual en otro Estado . 

Artículo 2" 

Cualquier Estado Parte podrá declarar, al momento de firmar o ratificar 
esta Convención, o de adherirse a ella, que se extiende su aplicación a cualquier 
otra forma de adopción internacional de menores. 

Articulo 3" 

La ley de la residencia habitual del menor regirá la capacidad, 
consentimiento y demás requisitos para ser adoptado, así como cuáles son los 
procedimientos y formalidades extrínsecas necesarios para la constitucióri del 
vínculo. 

438 Transcripción textual extraída de la copia obrante en los archivos de la Organizacihri de 
los Estados Americanos, Agencia de Asunción, Paraguay, Serie No. 62. 
439 Esta Convención fue suscrita por el Paraguay el 7 de agosto de 1996, pero posterioriiiente 
fue rechazada por la Cámara de Senadores el 20 de diciembre de 1996. No obstante, se han 
establecido igualmente las concordancias con la legislación paraguaya. 
440 Véase Ley No 1 136197 "De adopciones", arts. 6". 25. 



Articulo 4" 

La ley del domicilio del adoptante (o adoptantes) regirá: 

a. Los requisitos de edad y estado civil del adoptante: 
b. El consentimiento del cónyuge del adoptante, si f ~ ~ e r e  del caso. y 
c. Los demás requisitos para ser adoptante. 

En el supuesto de que los requisitos de la ley del adoptante ( o  
ddoptantes) sean manifiestamente menos estrictos a los señalados por la ley de la 
residencia habitual del adoptado. regirá la ley de éste. 

Articulo 5" 

Las adopciones que se ajusten a la presente Convención surtirán sus 
efectos de pleno derecho, en los Estados Parte, sin que pueda invocarse la 
excepción de la institución desconocida. 

Artículo 6" 

Los requisitos de publicidad y registro de la adopción quedan sometidos 
a la ley del Estado donde deben ser cumplidos44' . 

En el asiento registral. se expresarán la modalidad y características de la 
adopción. 

Artículo 7" 

Se garantizará el secreto de la adopción cuando correspondiere. No 
obstante, cuando ello fuere posible, se comunicaran a quien legalmente proceda 
los antecedentes clínicos del menor y de los progenitores si se los conociere, sin 
mencionar sus nombres ni otros datos que permitan su identificación442 . 

Artículo 8" 

En las adopciones regidas por esta Convención las autoridades que 
otorgaren la adopción podrán exigir que el adoptante (o adoptantes) acredite su 

'4' Vkase Ley No 1  l36/97, arts. 33 a 5 5 .  
442 Véase Ley No 1 1  36/97, arts. 52, 55.  
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aptitud física, moral, psicológica y económica, a través de instituciones públicas 
o privadas cuya finalidad específica se relacione con la protección del menor. 
Estas instituciones deberán estar expresamente autorizadas por algi~n Estado u 
organismo internaciona~~~j . 

Las instituciones que acrediten las aptitudes referidas se compsoirieteian 
a informar a la autoridad otorgante de la adopción acerca de las condicioiies en 
que se ha desarrollado la adopción, durante el lapso de un año. Para esie electo 
la autoridad otorgante comunicará a la institución acreditante. el otorgamiento 
de la adopción. 

Articulo Y" 

En caso de adopción plena, legitimación adoptiva y figuras afines: 

a. Las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y adoptado, incliisive 
las alimentarias, y las del adoptado con la familia del adoptante (o 
adoptantes), se regirán por la misma ley que rige las relaciones del 
adoptante (o adoptantes) con su familia legítima; 

b. Los vínculos del adoptado con su familia de origen se considerarán 
disueltos. Sin embargo, subsistirán los impedimentos para contraer 
matrimonio. 

Artículo 1 O 

En caso de adopciones distintas a la adopción plena, legitimación 
adoptiva y figuras afines, las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y 
adoptado se rigen por la ley del domicilio del adoptante (o adoptantes). 

Las relaciones del adoptado con su familia de origen se rigen por la ley 
de su residencia habitual al momento de la adopción. 

Artículo 1 I 

Los derechos sucesorios que corresponden al adoptado o adoptante (o 
adoptantes) se regirán por las normas aplicables a las respectivas sucesiones. 

'4 Véase Ley No 1136197. art. 33 



En los casos de adopción plena. legitimación adoptiva y figuras afines, 
el adoptado. el adoptante (o adoptantes) y la familia de éste (o éstos), tendrán los 
mismos derechos sucesorios que correspondan a la filiación legítima444. 

Articulo 12 

Las adopciones referidas en el artículo l o  serán irrevocables. La 
revocación de las adopciones a que se refiere el artículo 2" se regirá por la ley de 
la residencia habitual del adoptado al momento de la adopción. 

Cuando sea posible la conversión de la adopción simple en adopción 
plena o legitimación adoptiva o instituciones afines, la conversión se regirá, a 
elección del actor, por la ley de la residencia habitual del adoptado, al momento 
de la adopción, o por la del Estado donde tenga su domicilio el adoptante (o 
adoptantes) al momento de pedirse la conversión. 

Si el adoptado tuviera más de 14 años de edad será necesario su 
con~entimiento~~~ . 

Artículo 14 

La anulación de la adopción se regira por la ley de su otorgamiento. La 
anulación sólo será decretada judicialmente, velándose por los intereses del 
menor de conformidad con el artículo 19 de esta . 

Articulo 15 

Serán competentes en el otorgamiento de las adopciones a que se refiere 
esta Convención las autoridades del Estado de la residencia habitual del 
adoptado. 

J44 Véase Codigo Civil, arts. 2594, 2595. 
445 Vkase Ley No 1 136197. arts. 18 inc. c), 19, 20. 
446 Véase Ley No 1 1  36/97. arts. 53, 54. 

494 
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Artículo 16 

Serán competentes para decidir sobre anulación o revocación de la 
adopción los jueces del Estado de la residencia habitual del adoptado al 
momento del otorgamiento de la adopción447 . 

Serán competentes para decidir la conversión de la adopcion siinplr en 
adopción plena o legitimación adoptiva o figuras afines. cuando ello sea posible. 
alternativamente y a elección del actor, las autoridades del Estado de la 
residencia habitual del adoptado al momento de la adopción o las del Eslado 
donde tenga domicilio el adoptante (o adoptantes). o las del Estado donde tenga 
domicilio el adoptado cuando tenga domicilio propio, al momento de pedirse la 
conversión. 

Artículo 17 

Serán competentes para decidir las cuestiones relativas a las relacioiies 
entre adoptado y adoptante (o adoptantes) y la familia de éste (o éstos), los 
jueces del Estado del domicilio del adoptante (o adoptantes) mientras el 
adoptado no constituya domicilio propio. 

Las autoridades de cada Estado Parte podrán rehusarse a aplicar Id ley 
declarada competente por esta Convención cuando dicha ley sea 
manifiestamente contraria a su orden 

Articulo 19 

Los términos de la presente Convención y las leyes aplicables según 
ella se interpretarán armónicamente y en favor de la validez de la adopción y en 
beneficio del adoptado. 

Articulo 20 

Cualquier Estado Parte podrá, en todo momento, declarar que esta 
Convención se aplica a las adopciones de menores con residencia habitual en él 
por personas que también tengan residencia habitual en el mismo Estado Parte, 
cuando, de las circunstancias del caso concreto, a juicio de la autoridad 

447 Véase Ley No 1 136197, art. 53. 
448 Véase Código Civil, arts. 9". 22. 



interviniente, resulte que el adoptante (o adoptantes) se proponga constituir 
domicilio en otro Estado Parte después de constituida la adopción. 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 22 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización dz los 
Estados Americanos. 

Artículo 23 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 24 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella. siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones específicas. 

Artículo 25 

Las adopciones otorgadas conforme al derecho interno, cuando el 
adoptante (o adoptantes) y el adoptado tengan domicilio o residencia habitual en 
el mismo Estado Parte, surtirán efectos' de pleno derecho en los demás Estados 
Parte, sin perjuicio de que tales efectos se rijan por la ley del nuevo domicilio 
del adoptante (o adoptantes). 

Artículo 26 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE ADOPCION DE 

MENORES. CIDIP 111. LA PAZ. 1984 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
despues de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificacion. la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Articulo 2' 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma. ratificaciori o 
adhesión. que la Convención se aplicara a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas medianle declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

Articulo 28 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaría General de la Organización de los .Estados Americanos. 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Artículo 29 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviará copia auténtica de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para 
su registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de su Carta 
constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que 



TRATAWS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en los artículos 2, 
20 y 27 de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos. firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE LA PAZ. BOLIVIA, el día veinticuatro 
de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE PERSONALIDAD Y CAPACIDAD DE PERSONAS JURIDICAS 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. CIDIP 111, LA PAZ, 1984 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

:1 articulo 14 de la Conv 
PA~SES 

NOMBRE 

lonvención 
lnteramericana sobre 
Personalidad y Capacidad 
Je Personas Jurídicas en 
:l Derecho Internacional 
Privado 

SIGNATARIOS 
l. Bolivia 
2 .  Brasil 
3 .  Chile 
1. Colombia 
5 .  Ecuador 
5. Guatemala 
7 .  Haití 
3. México 
2. Nicaragua 
10. Uruguay 
I l .  Venezuela 

:ion I 
FECHA 1 RATIACIAD 

9840524 199701 30 
9840524 
9840524 
9840524 
9910129 19920429 
9840524 
986 1202 198702 1 1 
9840524 
9840524 
9840524 

OBSERVACIONES 

CONFIASAMBLEAI 
REUNION 

Tercera Conferencia 
Especializada Interamericana 
sobre Derecho Internacional 
Privado (CIDIP 111) 

ENTRADA EN VIGOR 
El trigésimo día a partir de la fecha en que 
laya sido depositado el segundo 
nstrumento de ratificaci*, conforme con 

SUSCRIPCIÓN 

19970320 RAT 

DEPOSITARIO 
Secretaría General OEA (Instrumento Original 
y Ratificaciones). conforme con el art. I I de la 
Convención 

LUGAR 
La Paz' Bolivia 

19920709 RAT 

1 98706 1 2 RAT 

FECHA 
Año.Mes.Dia 

19840524 

l .  México: (Declaración hecha al ratificar la Convención). Artículo 2": México considera 
que el artículo 2" de la presente Convención es aplicable a casos análogos, tales como la 
transformación, liquidación y escisión. 

FUENTES 
3irección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Registro ONU: 19950808, No 39980 
Serie sobre Tratados OEA No 63, Washington 

ABREVIATURAS 
AC: aceptación 
AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificacibn 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE PERSONALIDAD Y CAPACIDAD DE PERSONAS JUR~DICAS 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. CIDP 111. LA PAZ. 1984 

DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 
Convención Interarnericana sobre 
Personalidad y Capacidad de Personas 
Jurídicas en el Derecho Internacional 
Privado 

LUGAR 
La Paz, Bolivia 

ENTRADA EN VIGOR 
Conforme con el artículo 14 de la Convención 

OBSERVACIONES 

CONFIASAMBLEA~REUNI~N 
Tercera Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado. (CIDIP 111) 

SUSCRIPCIQN 

l 

DEP~SITO 
FECHA 

Año.Mes.Día 

APROBACI~N 
LEY 

1. El Paraguay no firmó ni se adhirió a esta Convención, de acuerdo con la información 
suministrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en nota VMRE/DT/L/NO 31 1/97 

FECHA 
Año.Mes.Día 

RATIPICACI~N 
FECHA 

Año.Mes.Día 

SUSCRIPTORES 

[Ver anexo). 
FUENTES 

Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 63, 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE PERSONALIDAD Y CAPACIDAD DE PERSONAS J U R ~ I C A S  
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CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
PERSONALIDAD Y CAPACIDAD DE PERSONAS JUR~DICAS EN EL 

DERECHO INTERNACIONAL  PRIVADO^^^ 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, deseosos de concertar una convención sobre personalidad 
y capacidad de personas jurídicas en el Derecho Internacional Privado, han 
acordado lo siguiente450: 

Articulo 1 O 

La presente Convención se aplicará a las personas jurídicas constituidas 
en cualquiera de los Estados Parte, entendiéndose por persona jurídica toda 
entidad que tenga existencia y responsabilidad propias, distintas a las de sus 
miembros o fundadores, y ue sea calificada como persona jurídica según la ley 1 5  1 del lugar de su constitución . 

Se aplicará esta Convención sin perjuicio de convenciones específicas 
que tengan por objeto categorías especiales de personas jurídicas. 

Artículo 2" 

La existencia, la capacidad para ser titular de derechos y obligaciones, 
el funcionamiento, la disolución y la fusión de las personas jurídicas de carácter 
privado se rigen por la ley del lugar de su consti t~ción~'~ . 

449 Transcripción textual extraída de la copia obrante en los archivos de la Organización de 
los Estados Americanos, Agencia de Asunción, Paraguay, Serie No 63. 
450 El Paraguay no firmó ni se adhirió a esta Convención, de acuerdo con la información 
suministrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Paraguay, en nota 
VMRE/DT/L/No 3 11/97. No obstante, se han establecido igualmente las concordancias con la 
legislación paraguaya. 
45 1 Véase Código Civil, arts. 93, 94. 
452 Véase Código Civil, arts. 1091, 1 192 a 1 195; Ley No 438194 "De Cooperativas", arts. 79 a 
82; Ley No 94/91 "Que aprueba con modificaciones el Decreto-Ley No 12 del 8 de marzo de 
1990, Que modifica y amplia la Ley No 772179 De Mercado de Capitales y crea la Comisión 
Nacional de Valores", art. 75; Ley No 1 106197 Que modifica y amplía los arts. 21, 22 y 24 de 
la Ley No 548197 sobre Retasación y Regularización Extraordinaria de Bienes de Empresa; 
arts. 32 y 45 de la Ley No 94/91 fueron modificados por la Ley No 210193. 
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Por "ley del lugar de su constitución" se entiende la del Estado Parte 
donde se cumplan los requisitos de forma y fondo requeridos para la creación de 
dichas personas453 . 

Artículo 3' 

Las personas jurídicas privadas, debidamente constituidas en un Estado 
Parte serán reconocidas de pleno derecho en los demás Estados Parte. El 
reconocimiento de pleno derecho no excluye la facultad del Estado Parte para 
exigir la comprobación de que la persona jurídica existe conforme a la ley del 
lugar de su constitución. 

En ningún caso, la capacidad reconocida a las personas jurídicas 
privadas, constituidas en un Estado Parte, podrá exceder de la capacidad que la 
ley del Estado Parte de reconocimiento otorgue a las personas jurídicas 
constituidas en éste último. 

Articulo 4' 

Para el ejercicio de actos comprendidos en el objeto social de las 
personas juridicas privadas, regirá la ley del Estado Parte donde se realicen tales 
actos. 

Artículo 5" 

Las personas jurídicas privadas constituidas en un Estado Parte que 
pretendan establecer la sede efectiva de su administración en otro Estado Parte, 
podrán ser obli adas a cumplir con los requisitos establecidos en la legislación 

4 5 9  de éste último . 

Artículo 6' 

Cuando la persona jurídica privada actúe por medio de representante, en 
un Estado distinto de su constitución, se entenderá que ese representante, o 
quien lo sustituya, podrá responder de pleno derecho a los reclamos y demandas 
que contra dicha persona pudieran intentarse con motivo de los actos en 
cuestión455 . 

453 Véase Código Civil, art. 93. 
454 Véase Código Civil, arts. 1 196, 1 197; Ley No 154169 "De Quiebras", art. 8. 
455 Véase Código Civil, art. 1200. 
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Artículo 12 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Articulo 13 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones específicas. 

Articulo 14 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Articulo 15 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores. que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 16 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 



la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un &o, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Articulo 17 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviará copia auténtica de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para 
su registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de su Carta 
constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que 
hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el artículo 15 de 
la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BOLIVIA, el día veinticuatro 
de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. 



PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE RECEPCI~N DE PRUEBAS EN 
EL EXTRANJERO. CIDIP 111, LA PAZ, 1984 

DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE SUSCRIPCION 1 CONF/ASAMBLEAI 

Protocolo Adicional a la 
Convención Interamericana 
sobre Recepción de Pruebas 
rn el Extranjero 

LUGAR 
La Paz, Bolivia 

ENTRADA EN VIGOR 
19840524, el trigesimo día a partir de la fecha en 
que dos Estados Parte hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación o adhesibn al 
Protocolo, conforme con el artíc 

PAÍSES SIGNATARIOS 

l .  Argentina 
!. Bolivia 
3. Brasil 
1. Chile 
5. Colombia 
5. Ecuador 
7. Mtxico 
3. Nicaragua 
>. Perú 
10. Rca. Dominicana 
I l .  Uruguay 
12. Venezuela 

DEPOSITARIO 
Secretaría General OEA (Instrumento 
Original y Ratificaciones), conforme con 
el articulo 18 de la Convención 

FECHA 
Aiio.Mes.Día 

19840524 

o 20 del mismo ( 
FECHA 1 RATIACIAD 1 DEPÓSITO 

REUNIÓN 

Tercera Conferencia 
Especializada 
lnteramericana sobre 
Derecho Internacional 
Privado 
(CIDIP 111) 

19920420 (AD) 

19960228 RAT 
1 98706 12 RAT 

19840524 1 19930520 1 19930810 RAT 
OBSERVACIONES 

dease al dorso. 
FUENTES 1 ABREVIATURAS 

Iirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 1 AC: aceptación 
Zxteriores, Paraguay 
jerie sobre Tratados, OEA, No 65, Washington 
).C. 

AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 



OBSERVACIONES 
1. Brasil: (Reserva hecha al firmar el Protocolo). La delegación del Brasil en conformidad 
con el artículo 54 del Reglamento de la CIDIP-111, aprobado durante su primera Sesión 
Plenaria el 16 de mayo de 1984, deja constancia de las reservas que hace a la totalidad de los 
artículos 9, 10, 11 ,  12, 13 y 16 del Protocolo Adicional a la Convención Interamericana 
sobre Obtención de Pruebas en el Extranjero, aprobada en la segunda Sesión Plenaria de la 
CIDIP-111 en la Paz, el 0512 1/84. 
2. Chile: (Reserva hecha al firmar el Protocolo). Conforme con el artículo 54 del Reglamento 
de CIDIP-111. la delegación de Chile formula reservas a los artículos 11, 12 y 13 de este 
Protocolo, ya que los considera contrarios a su legislación nacional. 
3. Mexico: (Declaraciones y reservas hechas al ratificar el Protocolo). Artículo 7 : en lo que 
concierne a este Protocolo Adicional, la Autoridad Federal en México es la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. La recepción oficial de pruebas es gratuita, pero las Partes deben 
erogar los honorarios de peritos, costo del personal y aparatos que se requieran, gastos 
originados a terceros, así como pagar los derechos que se causen legalmente por la 
expedición de copias y otros documentos. Artículo 10 : Mexico declara que los agentes 
diplomáticos o consulares que estuvieren acreditados en México, pueden recibir las pruebas 
rzqueridas en los procesos que se lleven a cabo en el Estado Acreditante, sin el empleo de 
coacción por medio de citación de las Partes y con el entendimiento de que las Pruebas 
consistentes en la recepción de declarantes orales de las Partes o terceros deberán ser 
recibidas en los locales diplomáticos o consulares en una fecha y hora determinada con 
suficiente antelación. Si es la solicitud de los declarantes deberán ser asistidos por intérpretes 
o traductores debidamente calificados, y podran obtener sus declaraciones por escrito en su 
propio idioma. Los agentes diplomáticos o consulares no podrán requerir medidas de 
3premio a los jueces mexicanos 
1. Argentina: (Reserva hecha al adherirse al Protocolo). "La República Argentina hace 
:xpresa reserva del Capítulo V, sobre Recepción de Pruebas por agentes diplomáticos o 
:onsulares, que comprende los artículos 9, 10, 1 1, 12 y 13 por considerarlo incompatible con 
as normas de su derecho interno que rigen la materia". 



PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE RECEPCI~N DE PRUEBAS EN 
EL EXTRANJERO. CIDIP 111. LA PAZ. 1984 

DATOS PARAGUAY 

1 

l SUSCRIPCI~N 
LUGAR 1 FECHA 1 SUSCRIPTORES 

NOMBRE 
Protocolo Adicional a la Convención 
Interarnericana sobre Recepción de Pruebas 
en el Extranjero 

La Paz, Bolivia 1 Año.Mes.Día I 

CONFIASAMBLEAIREUNI~N 
Tercera Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado (CIDIP 111) 

1 1 

ENTRADA EN VIGOR 

I 1 

Conforme con el artículo 20 del Protocolo 
OBSERVACIONES 

APROBACIÓN 
LEY 

1. El Paraguay no firmó ni se adhirió a esta Convención, de acuerdo con la informaciór 
suministrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en nota VMRE/DT/L/NO 3 1119í 
(Ver anexo). 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No. 65, 
Washington D.C. 

RATIFICACION 
FECHA 

Año.Mes.Dia 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 

DEPOSITO 
FECHA 

Ailo.Mes.Día 
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE RECEPCION DE 

PRUEBAS EN EL  EXTRANJERO^" 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos, deseosos de fortalecer y facilitar la cooperación 
internacional en procedimientos judiciales según lo dispuesto en la Convención 
Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, han acordado lo 
siguiente458 : 

1. AUTORIDAD CENTRAL 

Articulo I O 

Cada Estado Parte designará la autoridad central que deberá 
desempeñar las funciones que se ie asignan en la Convención Interamericana 
sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero (que en adelante se denominará "la 
Convención") y en este pro toco!^, Cada Estado Parte, al depositar el 
instrumento de ratificación o adhesión al Protocolo, comunicará esas 
designaciones a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que distribuirá entre los Estados Parte en la Convención una lista 
que contenga las designaciones que haya recibido. La autoridad central 
designada por cada Estado Parte, de conformidad con el artículo 11 de la 
Convención, podrá ser sustituida en cualquier momento, debiendo el Estado 
Parte comunicar a la referida Secretaría General el cambio en el menor tiempo 
posible. 

El Estado Parte que lo sea también del Protocolo Adicional a la 
Convención lnterarnericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias designará la 
misma autoridad central para los efectos seiialados en ambos Protocolos. 

457 Transcripción textual extraída de la copia obrante en los archivos de la Organización de 
los Estados Americanos, Agencia de Asunción, Paraguay, Serie N0.65. 
458 El Paraguay no firmó ni se adhirió a esta Covención, de acuerdo con la información 
suministrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Paraguay, en nota VMRE/DTMO 
311197. No obstante, se han establecido las doncordancias respecto de la legislación 
paraguaya. 



. . e . .  
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11. PREPARACION DE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS 
PARA SOLICITAR LA RECEPCION DE PRUEBAS 

Artículo 2' 

Los exhortos o cartas rogatorias en que se solicite la obtención de 
pruebas se elaborarán según el formulario A del Anexo de este Protocolo, y 
deberán ir acompañados de la documentación a que se refiere el artículo 4' de la 
Convención y de un formulario elaborado según el texto B del Anexo a este 
Protocolo. 

Si un Estado Parte tiene más de un idioma deberá declarar, al 
momento de la firma o ratificación de este Protocolo, o de la adhesión a él, cuál 
o cuáles idiomas han de considerarse oficiales para los efectos de la Convención 
y de este Protocolo. Si un Estado Parte comprende unidades territoriales con 
distintos idiomas, deberá declarar, al momento de la firma o ratificación de este 
Protocolo, o de la adhesión a 61, cuál o cuáles han de considerarse oficiales en 
cada unidad territorial para los efectos de la Convención y de este Protocolo. La 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos distribuirá 
entre los Estados Parte en este Protocolo la información contenida en tales 
declaraciones460 . 

111. TRANSMISION Y DILIGENCIAMIENTO DE EXHORTOS O 
CARTAS ROGATORIAS EN QUE SE SOLICITA 

LA RECEPCION DE PRUEBAS 

Articulo 3' 

Cuando la autoridad central de un Estado Parte reciba de la autoridad 
central de otro Estado Parte un exhorto o carta rogatoria, lo transmitirá al órgano 
jurisdiccional competente para su diligenciamiento conforme a la ley interna que 
sea aplicable. 

El órgano u órganos jurisdiccionales que hayan diligenciado el exhorto 
o carta rogatoria dejarán constancia de su cumplimiento o de los motivos que lo 
impidieron, según lo previsto en su ley interna, y lo remitirán a su autoridad 

459 Véase Constitución Nacional, arts. 140 y 18, pár. 2" de las Disposiciones Finales y 
Transitorias. 
460 Vease Ley No 612176 "Que aprueba y ratifica la Convención Internacional sobre 
Recepción de Pruebas en el Extranjero", art. 10, numeral 2. 
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central con los documentos pertinentes. La autoridad central del Estado Parte 
requerido certificará el cumplimiento o los motivos que le impidieron atender el 
exhorto o carta rogatoria, a la autoridad central del Estado Parte requirente 
según el formulario B del Anexo, el que no necesitará legalización. Asimismo, 
la autoridad central requerida enviará la correspondiente documentación a la 
requirente, para que ésta la remita junto con el exhorto o carta rogatoria al 
órgano jurisdiccional que haya librado este último. 

Articulo 4' 

En el diligenciamiento de un exhorto o carta rogatoria, conforme a la 
Convención y a este Protocolo, el órgano jurisdiccional exhortado aplicará las 
medidas de apremio apropiadas previstas en su legislación, cuando encuentre 
que se han llenado los requisitos exigidos por su pro ia legislación para que 

46: estas medidas puedan aplicarse en los procesos locales . 

Articulo 5' 

El órgano jurisdiccional del Estado requirente puede solicitar que se le 
informe sobre la fecha, hora y lugar en que se va a cumplir un exhorto o carta 
rogatoria enviado a la autoridad competente de un Estado Parte. El órgano 
jurisdiccional del Estado requerido que va a dar cumplimiento al exhorto o carta 
rogatoria informará al órgano jurisdiccional del Estado requirente sobre la 
referida fecha, hora y lugar, de acuerdo con lo pedido. Los apoderados judiciales 
de las partes o sus abogados pueden presenciar las diligencias de cumplimiento 
del exhorto o carta rogatoria; su intervención queda sujeta a la ley del Estado 
requerido. 

IV. COSTAS Y GASTOS 

Articulo 6' 

El diligenciamiento del exhorto o carta rogatoria por la autoridad central 
y los órganos jurisdiccionales' del Estado Parte requerido sera gratuito. Este 
Estado, no obstante, podrá reclamar de la parte que haya pedido la prueba o la 

VCanse Código Procesal Civil, arts. 129, 130; Ley No 612176 "Que aprueba y ratifica la 
Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero", art. 3'. 



información, el pago de aquellas actuaciones que, conforme a su ley interna, 
deben ser sufragadas directamente por aquélla462. 

La parte que haya pedido las pruebas o la información deberá, según, lo 
prefiera, indicar la persona que responderá por las costas y gastos 
correspondientes a dichas actuaciones en el Estado Parte requerido, o bien 
adjuntar al exhorto o carta rogatoria un cheque por el valor fijado, conforme a lo 
previsto en el articulo 7' de este Protocolo para cubrir el costo de tales 
actuaciones, o el documento que acredite que, por cualquier otro medio, dicha 
suma ya ha sido puesta a disposición de la autoridad central de ese Estado. 

La circunstancia de que el costo de las actuaciones realizadas excedan 
en definitiva el valor fijado, no retrasará ni será óbice para el diligenciamiento y 
cumplimiento del exhorto o carta rogatoria por la autoridad central y los órganos 
jurisdiccionales del Estado Parte requerido. En caso de que exceda dicho valor, 
al devolver el exhorto o carta rogatoria diligenciado, la autoridad central de ese 
Estado podrá solicitar que el interesado complete el pago. 

Articulo 7" 

Al depositar en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos el instrumento de ratificación o adhesión a este Protocolo, cada 
Estado Parte presentará un informe de cuáles son las actuaciones que, según su 
ley interna, deban ser sufragadas directamente por el interesado, con 
especificación de las costas y gastos respectivos. Asimismo, cada Estado Parte 
deberá indicar en el informe mencionado el valor único que a su juicio cubra 
razonablemente el costo de aquellas actuaciones, cualquiera que sea su número 
o naturaleza. Este valor será exigible cuando el interesado no designare persona 
responsable para hacer el pago de esas actuaciones en el Estado requerido, sino 
que optare por abonarlas directamente en la forma señalada en el artículo 6" de 
este Protocolo. 

La Secretaria General de la organización de los Estados Americanos 
distribuirá entre los Estados Parte en este Protocolo la información recibida. 
Los Estados Parte podrán, en cualquier momento, comunicar a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos las modificaciones a los 
mencionados informes, debiendo aquélla poner en conocimiento de los demás 
Estados Parte en este Protocolo, tales modificaciones. 

462 Véase Ley No 612176, art. 7". 
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Artículo 8" 

En el informe mencionado en el artículo 7" los Estados Parta podrán 
declarar que en determinadas materias, siempre que haya reciprocidad, no 
cobraran al interesado las costas y gastos de las actuaciones necesarias para el 
cumplimiento de los exhortos o cartas rogatorias, o aceptarán como pago total 
de ellas el valor único de que trata el artículo 7" u otro valor determinado. 

V. RECEPCION DE PRUEBAS POR 
AGENTES DIPLOMATICOS O CONSULARES 

Artículo 9" 

La Convención no sera obstáculo para que un agente diplonlatico 
consular de un Estado Parte, en el ámbito de su competencia territorial, reciba 
pruebas u obtenga informaciones en el Estado Parte donde ejerce sus funciones, 
sin que pueda emplear medidas de apremio463. 

Sin embargo, cuando se trate de la recepción de pruebas u obtención de 
información de parte de personas que no sean de la nacionalidad del Estado 
acreditante del agente diplomático o consular, se procederá de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10. 

Artículo 10 

En el caso previsto en el segundo párrafo del artículo 9" y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 12, los Estados Parte podrán limitar a determinadas 
materias las facultades de los agentes diplomáticos o consulares de los otros 
Estados Parte y establecer las condiciones que estimen necesarias o 
convenientes en la recepción de pruebas u obtención de información, entre 
otras, aquellas condiciones relativas al lugar y tiempo en que ello deba 
practicarse 

Deberá hacerse una declaración a estos efectos, en el momento de 
firmar, ratificar o adherirse a este Protocolo. 

463 Véase Ley No 6 12/76, art. 13 



Artículo 11 

En los casos previstos por el artículo 9" de este Protocolo, el agente 
diplomiitico o consular podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente, por 
las vías adecuadas, la aplicación de las medidas de apremio apropiadas previstas 
en la legislación del Estado Parte en el cual el agente diplomático o consular 
ejerce sus funciones. El órgano jurisdiccional aplicará dichas medidas de 
apremio cuando estime que se han llenado los requisitos exigidos por su propia 
legislación para que esas medidas puedan aplicarse en los procesos locales464. 

En la recepción de pruebas u obtención de información segun el artículo 
9" de este Protocolo, pueden observarse las reglas y procedimientos vigentes en 
el Estado Parte requirente, siempre que no contradigan lo dispuesto en el 
articulo 2", inciso 1, de la Convención; sin embargo, los motivos para no dar 
testimonio, especificados en el artículo 12 de la Convención, son igualmente 
aplicables a la recepción de pruebas u obtención de información. 

En los casos del artículo 9" de este Protocolo las personas de quienes se 
reciban pruebas o se obtenga información pueden estar asistidas por abogados y, 
si fuere pertinente, por intérpretes y auxiliares de su confianza, 

Artículo 13 

La frustración del intento de recepción de pruebas e información según 
el artículo 9 por renuencia de la persona que las debe dar, no es obstáculo para 
pedirlo conforme a los capítulos 1 al IV de este Protocolo. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 14 

Los Estados Parte en este Protocolo podrán declarar, al tiempo de 
firmarlo, ratificarlo o adherirse a él, que extienden también las normas relativas 
a la preparación y diligenciamiento de exhortos o cartas rogatorias sobre la 

364 Véansr art. 4' de la presente Convencibn; Ley No 61 2/76, art. 3'. 
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recepción de pruebas e información a la materia criminal y a las otras materias 
contempladas en el artículo 15 de la 

Artículo 15 

El órgano jurisdiccional del Estado Parte requerido atendera 
favorablemente la solicitud de observar procedimientos especiales, de acuerdo 
con el artículo 6" de la Convención, a menos que sean de imposible 
cumplimiento por tal Estado o sean incompatibles con los principios 
fundamentales de la legislación o las normas de aplicación exclusiva del 

Artículo 16 

Los Estados Parte en este Protocolo diligenciarán exhortos o cartas 
rogatorias, en los que se solicite la exhibición y transcripción de documentos, 
cuando se reúnan los siguientes requisitos: 

a. Que se haya iniciado el proceso; 
b. Que los documentos estén identificados razonablemente en cuanto a su fecha, 

contenido u otra información pertinente, y 
c. Que se especifiquen aquellos hechos o circunstancias que permitan 

razonablemente creer a la parte solicitante que los documentos pedidos son 
del conocimiento de la persona de quien se requieran o que se encuentran o 
se encontraban en posesión o bajo el control o custodia de ella. 

La persona a quien se piden documentos puede, cuando' corresponda, 
negar que tiene la posesión, control o custodia de los documentos solicitados o 
puede oponerse a la exhibición y transcripción de los documentos, de acuerdo 
con las reglas de la Convención. 

Cualquier Estado podrá declarar, en el momento de firmar o ratificar 
este Protocolo o de adherirse a él, que unicamente diligenciará los exhortos o 
cartas rogatorias a que se refiere este artículo si en ellos se identifica la relación 
entre la prueba o la información solicitadas y el proceso pendiente. 

465 Véase Ley No 61 2/76, art. 15. 
466 Véase Ley No 6 12/76, art. 16. 
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Articulo 17 

Las disposiciones de este Protocolo se interpretarán de manera que 
complementen las de la Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas 
en el Extranjero. 

VII. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 18 

El presente Protocolo estará abierto a la firma y sujeto a la ratificación o 
a la adhesión de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos que hayan firmado la Convención Interamericana sobre Recepción 
de Pruebas en el Extranjero, suscrita en Panamá el 30 de enero de 1975, o que la 
ratifiquen o se adhieran a ella. 

El presente Protocolo quedará abierto s la adhesión de cualquier otro 
Estado que se haya adherido o se adhiera a la Convención Interarnericana sobre 
Recepción de Pruebas en el Extranjero, en las condiciones indicadas en este 
artículo. 

Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la 
Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 19 

Cada Estado podrá formular reservas al presente Protocolo al momento 
de firmarlo, ratificarlo o al adherirse a él siempre que la reserva verse sobre una 
o más disposiciones específicas. 

Artículo 20 

El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que dos Estados Parte en la Convención hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación o adhesión al Protocolo. 

Para cada Estado que ratifique o se adhiera el Protocolo después de su 
entrada en vigencia, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión, siempre que dicho Estado sea parte en la Convención. 
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l 
l l 
l Artículo 21 l 
l 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 1 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en el l 
presente Protocolo, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 1 
adhesión, que el Protocolo se aplicará a todas sus unidades territoriales o 

1 solamente a una o más de ellas. 

l Tales declaraciones podrán ser modificadas medianie declaraciones ' 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará el presente Protocolo. Dichas declaraciones ulteriores se 1 
transmitirán a la Secretaria General de la Organización de los Estadosl 

1 Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 
l 
l Artículo 22 
l 

El presente Protocolo regirá indefinidamente, pero cualquiera de los' 
Estados Parte podrh denunciarlo. El instrumento de denuncia será depositado en1 
la Secretaria General de la Organización de los Estados  mer rica nos.^ 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento del 
denuncia, el Protocolo cesará en sus efectos para el Estado  denunciante,^ 

1 quedando subsistente para los demás Estados Parte. 1 
1 
l l 
l Artículo 23 l 
- - -  - - - 

E¡ instrument6 original d d  presente Protocofo y de s u  ~ n e m  
formularios A) y B) cuyos textos en espdol, francés, inglés y portuguks son1 
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaria General de la1 
Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su 
texto para su registro y publicación a la Secretaria de las Naciones Unidas, del 
conformidad con el artículo 102 de su Carta Constitutiva. La Secretaria General1 
de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados1 
Miembros de dicha organización y a los Estados que se hayan adherido al1 
Protocolo, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y1 
denuncia, así como las reservas que hubiere. También les transmitirá la S informaciones a que se refieren los artículos 1, 2 (último párrafo) y 7, así como 
las declaraciones previstas en los artículos 8, 10, 14, 16 y 2 1 del presentd 
Protocolo. 



EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente Protocolo. 

HECHO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BOLIVIA, el día veinticuatro 
de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
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ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL 
DE LA CONVENCION INTERAMERICANA 

SOBRE RECEPCION DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO 

FORMULARIO A 

EXHORTO O CARTA ROGATORIA PARA PEDIR LA PRACTICA DE 
PRUEBAS U OBTENCION 
 EXTRANJERO^^^ 

1 
ÓRGANO JURISDICCIONAL 
REQUiRENTE 
Nombre 
Dirección 
3 
AUTORIDAD CENTRAL DEL 
ESTADO REQUIRENTE 
Nombre 
Dirección 

5 
PARTE SOLICITANTE 

Nombre 
Dirección 

2 
ASUNTO 
EXPEDIENTE No 

4 
AUTORIDAD CENTRAL DEL- 
ESTADO  REQUERIDO^^' 
Nombre 
Dirección 
País 
6 
ABOGADO DE LA PARTE 
SOLICITANTE EN EL ESTA110 
REQUIRENTE 
Nombre 
Dirección 

467 Llénese el original y una copia del formulario con los datos conocidos. 
468 Llénese solamente el nombre del país, el nombre y la dirección de la autoridad central del 
Estado requerido serán llenados por la autoridad central del Estado requirente. Tdchesz si no 
corresponde. 



PERSONA DESIGNADA PARA ACTUAR EN CONEXI~N CON EL 
EXHORTO O CARTA ROGATORIA 
1.  Abogado local designado para representar al solicitante ante el órgano 

jurisdiccional del Estado requerido. 
Nombre 
Dirección 

2. Persona designada para realizar los trámites del solicitante. 
Nombre 
Dirección 

3. Persona designada para responder de las costas y gastos. 
Nombre 
Dirección 

Si no se designa persona, adjuntar el siguiente documento de pago: 
cheque por la 

suma de 

recibo de pago 

Otro 
comprobante 
de pago 

4 la Autoridad Central de 

La Autoridad Central que suscribe tiene el honor de transmitirle la carta 
rogatoria que aparece abajo y respetuosamente solicita su tramitación de acuerdo 
con las disposiciones de la Convención Interamericana sobre Recepción de 
Pruebas en el Extranjero y su Protocolo Adicional. 

Firma y sello de la 
autoridad central 

del Estado de origen 
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El órgano jurisdiccional que suscribe esta carta rogatoria tiene el honor de 
solicitar la cooperación del órgano jurisdiccional competente para recibir 
pruebas en y, de conformidad con la Convención 
lnteramericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero y su Protocolo 
Adicional, respetuosamente solicita las pruebas o informacibn abajo indicadas, 
que son necesarias para la preparacion, o resolución del proceso civil, comercial 
O 

469 mencionado en el cuadro 2 de la primera pagina de este 
formulario. Se acompaiian a esta carta rogatoria dos copias de la documentación 
requerida por el artículo 4 de la Convención y por el Protocolo Adicional. 

1. Partes en el proceso (Convención, artículo 4 (3)) 

a. Actor 
Nombre 

Dirección 

Abogado 

Dirección del Abogado 

b. Demandado 
Nombre 
- - - 

- - - - - - - -  - -  - - - - - - - Dirección 

A bogado 

Dirección del Abogado 

c. Otras Partes 
Nombre 

Dirección 

469 Si el artículo 14 del Protocolo Adicional es aplicable, indiquese en el espacio pertinente si 
el proceso se refiere a materia criminal o a otra materia prevista en el articulo 15 de la 
Convención. 



Abogado 

Dirección del Abogado 

2. Indicación clara y precisa acerca del objeto de la prueba solicitada 
(Convención, artículo 4 (1)) 

a. Clase de prueba o información solicitada (testimonial, reconocimiento de 
documentos, etc.) 

b. Clase de proceso (relativo a contrato, responsabilidad por agravio, sucesión, 
etc.) 

c. Relación entre la prueba o información solicitada y el proceso pendiente 
(especifiquese) 

3.  De requerirse, resumen de la situación del proceso y de los hechos que hayan 
dado lugar al proceso (Convención, artículo 4 (4)) 
(Digase "Ninguno" de no requerirse) 

4. Descripción clara y precisa de cualquier formalidad o procedimientos básicos 
o adicionales, procedimientos o requisitos especiales por observarse 
(Artículos 4 (5) y 6 de la Convención y artículo 15 del Protocolo Adicional). 
(Explicar la forma en que debe recibirse la prueba (oral o escrita, 
transcripción completa o resumida, etc.)) 

5. Persona(s) de quien(es) va a recibirse la prueba y capacidad con la que la 
rendirá: 

Nombre 

Dirección 



ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE RECEPCION DE 

PRUEBAS EN EL EXTRANJERO. CIDIP 111, LA PAZ. 1984 

Capacidad 

(Parte, Testigo, Perito, etc.) 

6. Agregue como anexo una lista de las preguntas que serán formuladas 
haciendo constar la(s) persona(s) que debe(n) contestar, o bien indique que 
se formularán preguntas en el momento de la recepción de la prueba. 

Agregue los documentos u objetos que deban ser presentados a la persona de 
quien va a recibirse la prueba. 

Agregue copias de las disposiciones (leyes o reglamentos) relativos a 
cualquier impedimento que pueda ser invocado por la persona que rinda la 
prueba, de conformidad con el artículo 12 (2) de la Convención. 

7. Documentos u otros objetos que deben ser inspeccionados o información por 
obtenerse.(Especifiquese si el documento u objeto debe ser exhibido, 
copiado, valuado, etc.) 

8. Especifique si la prueba debe ser tomada bajo juramento o declardción 
solemne. 

En el caso de que la prueba no pueda recibirse en la forma solicitada, 
especifique si debe recibirse en la forma prevista por la ley local 

9. Especifique si la prueba debe recibirse en algún lugar determinado y, de ser 
así, señálelo. 

Dirección 

10. Especifique si el órgano jurisdiccional requirente desea ser informado de la 
fecha, tiempo y lugar en que se recibirá la prueba y, de ser así, indique la 
dirección a la que debe ser enviado el aviso (artículo 5 del Protocolo 
Adicional). 

Dirección 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

11. Especifique si el aviso de fecha, tiempo y lugar debe enviarse a alguna otra 
persona y, de ser así, proporcione la información que se solicita. 

Nombre 

Dirección 

R 
12. Especitique la techa límite en que el órgano jurisdiccional requirente 

necesitarti recibir la respuesta a la carta rogatoria. 
Fecha 

Motivo de la fecha límite 

Hecho en el - de de 19 - 

Firma y sello del órgano 
jurisdiccional del Estado 
requirente 

(Los Estados Parte pueden incluir líneas adicionales en el formulario A.) 
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ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL DE LA CONVENCION 
INTERAMERICANA 

SOBRE RECEPCI~N DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO 

FORMULARIO B 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL EXHORTO O CARTA 
ROGATORIA PARA PEDIR RECEPCIÓN DE PRUEBAS~'' 

A la Autoridad Central de: 

(Nombre y dirección de la autoridad central del Estado requirente) 

De conformidad con el Protocolo Adicional a la Convención 
Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, firmado en La Paz, 
Bolivia, el día veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, y de 
acuerdo con el exhorto o carta rogatoria adjunta, la Autoridad Central suscrita 
tiene el honor de certificar lo siguiente: 

A. Que las pruebas solicitadas han sido recibidas: 
Fecha 

- - - - - - - -  
- - - - - - - - -  

Nombre de la persona que aportó las pruebas 

Lugar donde se recibió la prueba (dirección) 

Por uno de los siguientes procedimientos autorizados en la Convención: 
(1) Conforme a las leyes y normas procesales del Estado requerido. 
(2) Conforme a los siguientes requisitos, formalidades adicionales 

o procedimientos especiales: 

B. Que la información solicitada ha sido obtenida: 

470 Llénese este formulario en original y una copia. 
Táchese si no corresponde. 
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Fecha 

Lugar donde se ha obtenido la información 

C. Se agrega: 
(a) Copia certificada del testimonio (transcripción o resumen) o de la 

información obtenida. 
(b) El documento o documentos que se obtuvieron como resultado de la 

solicitud si la persona requerida voluntariamente hizo entrega de estos, 
o copia de los mismos en caso contrario. 

( c )  Otros (Especifique) 

D. De acuerdo con el Protocolo Adicional se solicita a la parte que pidió las 
pruebas o la información, el pago del saldo pendiente de las costas y gastos 
por la suma indicada en el estado de cuenta adjunto. 

E. Que las pruebas o informes solicitados no han sido recabados u obtenidos 
por los siguientes motivos: 

Hecho en y el de de 19 - 

Firma y sello de la 
autoridad central del 

Estado requerido 
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RESERVAS HECHAS AL FIRMAR EL PROTOCOLO 

Brasil: 

De conformidad con el artículo 54 del Reglamento de la CIDIP-111, 
aprobado durante su primera Sesión Plenaria el 16 de mayo de 1984, la 
Delegación del Brasil desea dejar constancia de las reservas que hace a la 
totalidad de los artículos 9", 10, 11, 12, 13 y 16 del Protocolo Adicional a la 
Convención Interarnericana sobre Obtención de Pruebas en el Extranjero, 
aprobado en la segunda Sesión Plenaria de la CIDIP-111 en La Paz, el 21 de 
mayo de 1984. 

Chile: 

Conforme al articulo 54 del Reglamento de CIDIP-111, la Delegación de 
Chile formula reservas a los artículos 1 1, 12 y 13 de este Protocolo, por 
considerar que ellos son contrarios a su legislación nacional. 
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DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE SUSCRIPCIÓN CONFIASAMBLEAI 
REUNIÓN 

LUGAR FECHA 
Convención Interamericana Montevideo, Ailo.Mes.Día Cuarta Conferencia 
sobre Contrato de Transporte Uruguay 1989071 5 Especializada 
Internacional de Mercadería por Interamericana sobre 
Carretera Derecho Internacional 

Privado (CIDIP IV) 
ENTRADA EN VIGOR DEPOSITARIO 

El trigésimo día a partir de la fecha en que haya Secretaría General OEA (Instrumentc 
sido depositado el segundo instrumento de Original y Ratificaciones), conforme cor 
ratificación, conforme con el artículo 20 de la el articulo 18 de la Convención 
Convención 

PAISES SIGNATARIOS 

1. Bolivia 
2. Colombia 
3. Ecuador 
4. Guatemala 
5. Haití 
6. Paraguay 
7. Perú 
8. Uruguay 
9. Venezuela 

I 
FECHA 1 RATIACIAD 1 DEPÓSITO 

19890715 1 1 
OBSERVACIONES 

1. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que el Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión. 

FUENTES 1 ABREVIATURAS 
Dirección de Tratados, Ministerio de AC: aceptación 
Relaciones Exteriores, Paraguay AD: adhesión 
Serie sobre Tratados, OEA, No 72, Washington CONF: conferencia - 
D.C. 1 RAT: ratificacih 
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DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 
lonvención Interamericana sobre Contrato de 
rransporte Internacional de Mercadería por 

I I 
ENTRADA EN VIGOR 

CONFIASAMBLEAIREUNI~N 
Cuarta Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional 

h re t e ra  1 Privado (CIDIP IV) 
SUSCRIPCI~N 

OBSERVACIONES 

SUSCRIPTORES 
Roque Yódice Codas 

LUGAR 
Montevideo, Uruguay 

Nashington D.C. 1 

FECHA 
Ailo.Mes.Dia 

19890715 

FUENTES 
Iirección de Tratados, Ministerio de 
telaciones Exteriores, Paraguay 
ierie sobre Tratados, OEA, No. 72, 

APROBACI~N 
LEY 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 

RATIFICACION 
FECHA 

Ano.Mes.Dia 

DEP~SITO 
FECHA 

Mo.Mes.Dia 
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CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE CONTRATO 
DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE 

MERCADERÍA POR  CARRETERA^" 

DEFINICIONES 

Articulo I O 

Para los efectos de la presente se entiende por: 

a) CONTRATO DE TRANSPORTE DE MERCADERÍAS POR 
CARRETERA: todo contrato en virtud del cual el portador se compromete, 
mediante el pago de un porte o precio, a transportar mercaderías por tierra de un 
lugar a otro en vehículos que emplean carreteras como infraestructura vial. 

b) CONTRATO DE TRANSPORTE DE MERCADERÍAS POR 
CARRETERA POR SERVICIOS ACUMULATIVOS: el que celebrado 
mediante la expedición de un conocimiento de embar ue único, se realiza 

479 sucesivamente con vehículos de distintos transportadores . 

c) MERCADERÍAS: todo bien susceptible de ser transportado, como 
también bs_contenedores,paje@s o elementos - - - - -  de transporte o embalaje análogos 

- - - - -  - -  - - - - - -  si son suministrados por el expedidor. 

d) CONOCIMIENTO DE EMBARQUE o CARTA DE PORTE: el 
documento que acredita que el transportador ha tomado las mercaderías bajo su 
custodia y se ha obligado a entregarlas de conformidad con lo convenido. 

e) TRANSPORTADOR, PORTEADOR o TRANSPORTISTA: la 
persona que realiza el transporte de mercaderías por carretera. 

471 Transcripción textual de la copia obrante en los archivos de la Organización General de la 
Organización de los Estados Americanos, Agencia de Asunción, Paraguay. 
472 Hasta la fecha el Paraguay no ratificó la presente Convención. No obstante, se han 
establecido las concordancias existentes respecto de la legislación paraguaya. 
4" Véase Tratado de Derecho Comercial Terrestre Internacional, Montevideo 1940, arts. 15, 
16. 
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f )  CARGADOR, EXPEDIDOR, REMITENTE o CONSIGNANTE: la 
persona que por cuenta propia o ajena entrega al transportador mercadería para 
su transporte. 

g) CONSIGNATARIO o DESTINATARIO: la persona facultada para 
recibir las mercaderías. 

Articulo 2' 

La presente Convención es de aplicación obligatoria en el caso del 
transporte internacional de mercaderías por carretera, siempre que el lugar de 
expedición de mercaderías se encuentre en un Estado Parte y e! de la entrega en 
otro Estado Parte, aun cuando el vehículo utilizado sea a su vez transportado 
durante parte del recorrido por otro medio de transporte, sin que se proceda a la 
descarga de las mercaderías, o se trate de transporte por servicios acumulativos. 

Las normas de la presente Convención no restringen las disposiciones 
de convenciones bilaterales o multilaterales entre los Estados Parte en materia 
de transporte internacional de mercaderías, ni las practicas más favorables que 
estos puedan observar con relación a esa materia. 

La Convención no se aplicará cuando se trate de operaciones de 
transporte que se rijan por Convenios Postales Internacionales u otros Tratados 
Internacionales. En ningún caso esta convención implicará restricción a las 
facilidades sobre transporte fronterizo, en especial las de libre tránsito, que se 
conceden actualmente o pudieren concederse entre si los Estados Parte, y en el 
que se podrá prescindir del conocimiento de embarque. 

Artículo 3' 

El contrato de transporte internacional de mercaderías por carretera se 
hará constar en un documento denominado conocimiento de embarque que 
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deberá emitir el transportador a solicitud del expedidor cuando tome las 
mercaderías ba'o custodia. El contrato regulará las condiciones de la operación 

474' de transporte . 

Artículo 4" 

El conocimiento de embarque podrá ser emitido en forma nominativa, a 
la orden, o al portador. Se expedirá en original y copias cuyo número de copias 
deberá ser indicado. El original podrá ser endosable o no endosable. Cada una 
de las copias deberá Ilevar la mención "copia no negociable". 

Cuando la carga que se transporta corresponda a diferentes mercaderías 
o diferentes lotes se podrán emitir tantos conocimientos de embarque como 
mercaderías o lotes existan. 

Si el expedidor conviene en ello, podrá emitirse un conocimiento de 
embarque negociable utilizando cualquier medio mecánico o electrónico que 
deje constancia de los elementos que se indican en el artículo siguiente4" . 

Artículo 5" 

El conocimiento de embarque debe contener: 

a) nombre, domicilio y dirección del transportador. 
b) nombre, domicilio y dirección del expedidor. 
c) nombre, domicilio y dirección del consignatario, si fuere comunicado 

por el expedidor. 
d) lugar y fecha de embarque de las mercaderías y lugar previsto para su 

entrega en destino. 
e) la naturaleza general de las mercaderías, su estado y condición 

aparentes, las marcas principales necesarias para su identificación, el 
número de bultos o piezas y el peso bruto. 

f )  la fecha o el plazo de entrega de las mercaderías en el lugar de 
destino. 

g) flete y gastos complementarios, indicando separadamente con 
precisión la forma y lugar de pago. 

h) valor declarado de las mercaderías. 

474 Véase Código Civil, art. 927. 
475 ídem 
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i) declaración expresa sobre el carácter peligroso, contaminante o 
nocivo de las mercaderías, si füere el caso. 

j) declaración de si el trasbordo es o no permitido, indicándose en caso 
de transporte acumulativo los nombre, domicilios, y direcciones de 
los transportadores que intervienen en el mismo, así como los tramos 
respectivos. 

k) la indicación de que el contrato de transporte está sujeto a la presente 
Convención. 

1) la firma del transportador o de quien extiende el conocimiento de 
embarque en su nombre y representación y la del expedidor, sus 
representantes, agentes o mandatarios. Dichas firmas podrán ser 
autógrafas o registradas por cualquier medio mecánico o 
electrónico, si ello no es incompatible con las leyes del Estado en 
que se emita el conocimiento de embarque. 

El transportador y expedidor, de común acuerdo, pueden agregar al 
conocimiento de embarque cualquier otra indicación que consideren 
conveniente. 

Artículo 6" 

La omisión en el conocimiento de embarque de uno o varios de los 
elementos previstos en el artículo anterior no afectará la existencia del contrato 
de transporte internacional de mercadería por carretera. 

Artículo 7" 

El expedidor garantiza al transportador la exactitud de los datos 
indicados en el apartado e) del Artículo 5" que haya proporcionado para su 
inclusión en el conocimiento de embarque. El expedidor indemnizará al 
transportador por los perjuicios resultantes de la inexactitud de esos datos476. 

Articulo 8" 

El transportador podrá incluir reservas en el conocimiento de embarque 
respecto de las marcas, estado y condición aparente, número, cantidad o peso de 

476 Véase Código Civil,  art. 926, l o  páx. 
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la mercadería, al realizar la verificación cuando presuma razonablemente que 
tales especificaciones no correspondan a las mercaderías recibidas o no tenga los 
medios normales para comprobarlo, dejando en estos casos constancia en el 
documento de las causas y fundamentos de las reservas. En defecto de estas 
reservas se presume, salvo prueba en contrario, que las mercaderías le fueron 
entregadas conforme a las menciones del conocimiento de embarque. Esa 
prueba en contrario no será admitida cuando el conocimiento de embarque 
negociable haya sido endosado a un tercero tenedor de buena fe. 

Articulo 9' 

En caso de que el transportador pretenda formular reservas, el 
expedidor podrá exigir la verificación del contenido de los bultos, en cuyo caso 
el transportador podrá exigir el pago de los gastos de verificación. El resultado 
de estas verificaciones deberá constar en el conocimiento de embarque. 

Articulo 10 

El transportador que dolosamente haga constar en el conocimiento de 
embarque información inexacta sobre las mercaderías será responsable de los 
perjuicios que por ese motivo ocasione al expedidor, al consignatario o a un 
tercero, no pudiendo ampararse en las disposiciones que limitan su 
responsabilidad. 

Artículo 11 

El titular del conocimiento de embarque tendrá derecho de solicitar al 
transportador que modifique el lugar previsto para la entrega, o cambie el 
nombre del consignatario. Los eventuales gastos originados por las nuevas 
instrucciones al transportador serán por cuenta de dicho titular. 



RESPONSABILIDAD 

El transportador será responsable de la perdida, dafío o avería de las 
mercaderías, así como del retraso o falta de entrega de las mismas, salvo en la 
medida que acredite que se deba a alguna de las siguientes causas: 

a) caso fortuito o fuerza mayor; 
b) vicios propios de la mercadería; 
c) culpa del expedidor o consignatario, o 
d) circunstancias especiales con respecto a las instrucciones que se 

hubieran hecho constar en el conocimiento de embarque. 

En ningún caso la responsabilidad del transportador excederá el valor 
real de la mercadería en el lugar y tiempo de su expedición o en el lugar y 
tiempo en que se hizo o debió hacerse su entrega, o el valor declarado en el 
conocimiento de embarque, según el que fuere mayor. 

Las partes podrán acordar por escrito aumentar o limitar la 
responsabilidad del transportador, fijando un monto por unidad o peso de carga. 

En caso de culpa grave, o dolo, o de una acción u omisión del 
transportador, realizadas con intención de causar la pérdida, el daño o el retraso 
en la entrega, o temerariamente y a sabiendas de que probablemente 
sobrevendrán tal pérdida, daño o retraso, no surtirán efecto alguno las 
limitaciones previstas en este artículo477. 

Artículo 13 

El transportador será responsable de las acciones u omisiones de sus 
agentes, empleados y dependientes o de los terceros a los cuales se encomiende 
la totalidad o parte del servicio. 

477 Véase Código Civil, arts. 927 al 941. 
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Artículo 14 

En caso de transporte acumulativo el transportador inicial y final serán 
solidariamente responsables ante el cargador, el consignatario y el titular del 
conocimiento de embarque, independientemente del lugar en que se produzca el 
daño, avería o pérdida o se hubiere ocasionado la demora o falta de entrega478. 

COMPETENCIA 

Artículo 15 

1. Las acciones basadas en el transporte internacional de mercaderías por 
carretera podrán ser iniciadas a elección del actor ante los tribunales del 
Estado: 

a) donde el demandado tenga su domicilio o residencia habitual, su 
establecimiento principal o la sucursal, agencia o filial por cuyo intermedio 
se emitió el conocimiento de embarque; 

b) del lugar de expedición de las mercaderías; 
c) del lugar designado para la entrega de las mercaderías; 
d) del lugar de tránsito en donde haya un representante del transportador, si 

fuese éste el demandado. 

2. En los casos de transporte de mercaderías por sewicios acumulativos serán 
competentes cualesquiera de los foros anteriormente indicados a elección del 
actor, y en el caso de que el transportador fuere el demandado sólo se podrá 
demandar en cual uiera de dichos foros al transportador inicial o al 

4 3  transportador final . 

478 Véase Código Civil, arts. 942, 943. 
479 Véase Tratado de Derecho Comercial Terrestre Internacional, Montevideo 1940, art. 16. 
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ARBITRAJE 

Artículo 16 

Las partes en el contrato de transporte internacional de mercaderías por 
carretera podrán someter a decisión arbitral las diferencias que pudiesen surgir o 
que hayan surgido entre ellas. El arbitraje podrá ser ad hoc o institucional y, si 
se tratare de un arbitraje de derecho, se aplicarán las disposiciones de esta 
Convención. 

Artículo 17 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 18 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Articulo 19 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaria General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 20 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha aunque se haya depositado el segundo instrumento de ratificación. 
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Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 21 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones especificas y que no sea incompatible con 
el objeto y fin de la Convención. 

Artículo 22 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que 
se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaria General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirá efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 23 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de la denuncia será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un afio, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Artículo 24 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos será depositado 



en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaría 
de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de su Carta 
Constitutiva. La Secretaria General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia así como las reservss que 
hubiere. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, REP~BLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY, el día catorce de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve. 
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DATOS GENERALES DEL TRATADO 

NOMBRE 1 SUSCRIPCIÓN 1 CONFIASAMBLEAI 
I I REUNION 
1 LUGAR 1 FECHA 1 

sobre Obligaciones 
Alimentarias 

Interamericana sobre 
Derecho Internacional 

Convención 
PA~SES SIGNATARIOS 

1 
ENTRADA EN VIGOR 

El trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
sido depositado el segundo instrumento de 
Ratificación, conforme con el articulo 31 de la 

1. Belice 
2. Bolivia 
3. Brasil 
4. Colombia 
5. Costa Rica 
6 .  Ecuador 
7. Guatemala 
B. Haití 
9. México 
1 O. Paraguay 
11. Perú 
12. Uruguay 
13. Venezuela 

1 Privado (CIDIP IV) 
DEPOSITAFUO 

Secretaría General OEA (Instrumento 
Original y Ratificaciones), conforme con 
el artículo 24 de la Convención 

I 

FECHA 1 RATIACIAD 

1997071 6 RAT 

19970711 RAT 

19960205 RAT 

1994 1005 RAT 
19970520 RAT 

Véase al dorso. 
FUENTES 

Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Paraguay 
Saceta Oficial, Paraguay, No. 88 Bis, 5 de Agosto 
ie 1996, pp. 2 a 5. 
Serie sobre Tratados, OEA, No 7 1, Washington 

ABREVIATURAS 

CONF: conferencia 
ratificación 



OBSERVACIONES 
1. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella despues de haber sido 
depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigtsimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión 
2. Guatemala: (Declaración interpretativa al firmar la Convención). La delegacih de 
Guatemala desea hacer constar su interpretación acerca de lo dispuesto por el artículo 1 1 de 
la Convención Interarnericana sobre Obligaciones Alimentarias. Conforme a la ley procesal 
civil vigente en Guatemala, norma que tiene carácter de ley de orden público y que es 
aplicable al caso de esta Convención, para reconocer eficacia extraterritorial a una sentencia 
extranjera se requiere, inter alia, que tsta no se haya dictado en rebeldía del demandado y 
que en el país donde se dictd se reconozca igual eficacia a las sentencias nacionales. En 
consecuencia, con el propósito de no insertar en el texto de la Convención requisitos que no 
son aplicables a otros paises y para no desvirtuar uno de los principales propósitos de este 
instrumento cual es la cooperación internacional, Guatemala interpreta los incisos e) y f) del 
artículo 1 1 en el sentido de su ley procesal vigente, es decir, que la sentencia no haya sido 
dictada en rebeldía del demandado. Además, Guatemala interpreta que el requisito de la 
efectividad extraterritorial recíproca se cumple en el caso que el Estado extranjero cuya 
sentencia se pretenda hacer efectiva en Guatemala, sea parte ratificante de la Convención al 
@al que el Estado de Guatemala. 
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DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 1 CONFIASAMBLEAIREUNIÓN 
Convención Interarnericana sobre 1 Cuarta Conferencia Es~ecializada 1 
Obligaciones Alimentarias ( Interamericana sobre ~ e r e c h o  Internacional 1 - 1 Privado (CIDIP IV) 

SUSCRIPCI~N 

OBSERVACIONES 
1 .  A esta Conferencia asistió, por Paraguay, una delegación compuesta por el Canciller 
Nacional, Doctor Luís María Argaila; el miembro de la Corte Suprema de Justicia, Benito 
Pereira Saguier y el Embajador Roque Yódice Codas. Sólo este último suscribió la 

LUGAR 
Montevideo, Uruguay 

Convención en representación del Paraguay. 
FUENTES 

Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Gaceta Oficial, Paraguay, No. 88 BIS, 5 de 
Agosto de 1996, pp 2-5 
Serie sobre Tratados, OEA, No. 7 1,  
Washington D.C. 

FECHA 1 SUSCRIPTORES 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 

Mo.Mes.Día 
198907 1 5 

Roque Yódice Codas 

APROBACI~N 
LEY 

Ley No 899196 

ENTRADA EN VIGOR 

RATIFICACI~N 
FECHA 

Año.Mes.Día 
1996083 1 

DEP~SITO 
FECHA 

Año.Mes.Dia 
19970520 
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LEY N" 899196 

QUE APRUEBA LA COPJVENCI~N INTERAMERICANA 
SOBRE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS~~~ 

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

Articulo lo.- Apruébase la Convención Interamericana sobre 
Obligaciones Alimentarias, suscrita en Montevideo, Uruguay, el 15 de julio de 
1989, cuyo texto es como sigue: 

CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE 
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS 

Artículo I O 

La presente Convención tiene como objeto la determinación del derecho 
aplicable a las obligaciones alimentarias, así como a la competencia y a la 
cooperación procesal internacional, cuando el acreedor de alimentos tenga su 
domicilio o residencia habitual, bienes o ingi-esos en otro Estado Parte. 

La presente Convención se aplicará a las obligaciones alimentarias 
respecto de menores por su calidad de tales y a las que deriven de las relaciones 
matrimoniales entre cónyuges o quienes hayan sido tales481. 

Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta 
Convención que la restrinjan a las obligaciones alimentarias respecto de 
menores. 

480 Transcripción del texto publicado por la Gaceta Oficial, Paraguay, No 88 Bis del 5 de 
agosto de 1996, pp 2 a 10. 

Vease Código Civil, arts. 256,258. 



Articulo 2" 

A los efectos de la presente Convención se considerará menor a quien 
no haya cumplido la edad de dieciocho . Sin perjuicio de lo anterior, los 
beneficios de esta Convención se extenderán a quien habiendo cumplido dicha 
edad continúe siendo acreedor de prestaciones alimentarias, de conformidad a la 
legislación aplicable prevista en los artículos 6" y 7". 

Articulo 3" 

Los Estados al momento de suscribir, ratificar o adherir a la presente 
Convención, así como con posterioridad a la vigencia de la misma, podrán 
declarar que esta Convención se aplicara a las obligaciones alimentarias a favor 
de otros acreedores; asimismo, podrán declarar el grado de parentesco u otros 
vínculos legales que determinen la calidad de acreedor y deudor de alimentos en 
sus respecii-ras legislaciones483 . 

Artículo 4" 

Toda persona tiene derecho a recibir alimentos, sin distinción de 
nacionalidad, raza, sexo, religión, filiación, origen o situación migratoria, o 
cualquier otra forma de discriminación. 

Articulo 5' 

Las decisiones adoptadas en aplicación de esta Convención no 
prejuzgan acerca de las relaciones de filiación y de familia entre el acreedor y el 
deudor de alimentos. No obstante, podrán servir de elemento probatorio en 
cuanto sea pertinente. 

482 Véanse Ley No 929/96 "Que aprueba y ratifica la Convención Interamericana sobre 
Restitución Internacional de Menores", art. 2'; Código Civil, art. 263. 
483 Vease Código Civil, art. 258. 
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DERECHO APLICABLE 

Articulo 6' 

Las obligaciones alimentarias, así como las calidades de acreedor y de 
deudor de alimentos, se regularán por aquel de los siguientes órdenes jurídicos 
que, a juicio de la autoridad competente, resultare más favorable al interés del 
acreedor: 

a. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la residencia habitual 
del acreedor; y 

b. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la residencia habitual 
del deudor. 

Articulo 7' 

Serán regidas por el derecho de conformidad con el Artículo 6" las 
siguientes materias: 

a. El monto del crédito alimentario y los plazos y condiciones para hacerlo 
efectivo; 

b. La determinación de quienes pueden ejercer la acción alimentaria en favor del 
acreedor; y 

c. Las demás condiciones requeridas para el ejercicio del derecho de alimentos. 

COMPETENCIA EN LA ESFERA INTERNACIONAL 

Articulo 8' 

Serán competentes en la esfera internacional para conocer de las 
reclamaciones alimentarias, a opción del acreedor: 
a. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual del 

acreedor; 
b. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual del 

deudor; o 
c. El juez o autoridad del Estado con el cual el deudor tenga vínculos personales 

tales como: posesión de bienes, percepción de ingresos u obtención de 
beneficios económicos. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, se considerarán 
igualmente competentes las autoridades judiciales o administrativas de otros 
Estados a condición de que el demandado en el juicio, hubiera comparecido sin 
objetar la competencia. 

Articulo 9" 

Serán competentes para conocer las acciones de aumento de alimentos, 
cualesquiera de las autoridades señaladas en el artículo 8". Serán igualmente 
competentes para conocer de las acciones de cese y reducción de alimentos, las 
autoridades que hubieren conocido de la fijación de los mismos. 

Artículo 1 O 

Los alimentos deben ser proporcionales, tanto a la necesidad del 
alimento, como a la capacidad económica del a~irnentante~~~.  

Si el juez o autoridad responsable del aseguramiento o de la ejecución 
de la sentencia adopta medidas provisionales, o dispone la ejecución por un 
monto inferior al solicitado, quedarán a salvo los derechos del acreedor. 

Artículo 11 

Las sentencias extranjeras sobre obligaciones alimentarias tendrán 
eficacia extraterritorial en los Estados Parte si reúnen las siguientes condiciones: 

a. Que el juez o autoridad que dictó la sentencia haya tenido 
competencia en esfera internacional de conformidad con los 
artículos 8" y 9" de esta Convención para conocer y juzgar el asunto; 

b. Que la sentencia y los documentos anexos que fueren necesarios, 
según la presente Convención, estdn debidamente traducidos al 
idioma oficial del Estado donde deban surtir efecto; 

c. Que la sentencia y de los documentos anexos se presenten 
debidamente legalizados de acuerdo con la Ley del Estado en donde 
deban surtir efecto, cuando sea necesario; 

484 Vtanse Código Civil, art. 256; Código Procesal Civil, art. 597. 
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d.Que la sentencia y los documentos anexos vengan revestidos de las 
formalidades externas necesarias para que sean considerados 
auténticos en el Estado de donde procedan; 

e. Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma 
legal de modo sustancialmente equivalente a la aceptada por la Ley 
del Estado donde la sentencia deba surtir efecto; 

f. Que se haya asegurado la defensa de las partes; 
g. Que tengan el carácter de firme en el Estado en que fueron dictadas. 

En caso de que existiere apelación de la sentencia ésta no tendrá 
efecto s ~ s ~ e n s i v o ~ ~ ~ .  

Articulo 12 

Los documentos de comprobación indispensables para solicitar el 
cumplimiento de las sentencias son los siguientes: 
a. Copia auténtica de la sentencia; 
b. Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado 

cumplimiento a los incisos e )  y f) del artículo 11; y, 
c. Copia auténtica del auto que declare que la sentencia tiene el carácter de 

firme o que ha sido apelada. 

Artículo 13 

El control de los requisitos anteriores corresponderá directamente al 
juez que deba conocer de la ejecución, quien actuará en forma sumaria, con 
audiencia de la parte obligada, mediante citación personal y con vista al 
Ministerio Público, sin entrar en la revisión del fondo del asunto. En caso de que 
la resolución here apelable, el recurso no suspenderá las medidas provisionales 
ni el cobro y ejecución que estuvieren en vigor. 

Artículo 14 

Ningún tipo de caución será exigible al acreedor de alimentos por la 
circunstancia de poseer nacionalidad extranjera, o tener su domicilio o 
residencia habitual en otro Estado. 

485 Véase Código Procesal Civil, art. 532. 



El beneficio de pobreza declarado en favor del acreedor en el Estado 
Parte donde hubiere ejercido su reclamación, será reconocido en el Estado Parte 
donde se hiciere efectivo el reconocimiento o la ejecución. Los Estados Parte se 
comprometen a prestar asistencia judicial gratuita a las personas que gocen del 
beneficio de pobreza486 . 

Articulo 15 

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Parte en esta 
Convención ordenarán y ejecutarán, a solicitud fundada de parte o a través del 
agente diplomático o consular correspondiente, las medidas provisionales o de 
urgencia que tengan carácter territorial y cuya finalidad sea garantizar el 
resultado de una reclamación de alimentos pendientes o por i n s t a ~ r a r s e ~ ~ ~ .  

Articulo 16 

El otorgamiento de medidas provisionales o cautelares no implicará el 
reconocimiento de la competencia en la esfera internacional del órgano 
jurisdiccional requirente, ni el compromiso de reconocer la validez o de 
proceder a la ejecución de la sentencia que se dictare. 

Artículo 17 

Las resoluciones interlocutorias y las medidas provisionales dictadas en 
materia de alimentos, incluyendo aquellas dictadas por los jueces que conozcan 
de los procesos de nulidad, divorcio y separación de cuerpos, u otros de 
naturaleza similar a éstos, serán ejecutadas por la autoridad competente aun 
cuando dichas resoluciones o medidas provisionales estuvieran sujetas a 
recursos de apelación en el Estado donde fueron dictadas. 

Articulo 18 

Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta 
Convención, que será su derecho procesal el que regulará la competencia de los 
tribunales y el procedimiento de reconocimiento de la sentencia extranjera. 

48b véase Código Procesal Civil, art. 589 y sgtes. 
487 Véase Código Procesal Civil, art. 691 y sgtes. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 19 

Los Estados Parte procurarán suministrar asistencia alimentaria 
provisional en la medida de sus posibilidades a los menores de otro Estado que 
se encuentren abandonadas en su territorio. 

Artículo 20 

Los Estados Parte se comprometen a facilitar la transferencia de fondos 
que procediere por aplicación de esta Convención. 

Artículo 21 

Las disposiciones de esta Convención no podrán ser jnterpretadas de 
modo que restrinjan los derechos de que el acreedor de alimentos tenga 
conforme a la ley del foro. 

Artículo 22 

Podrá rehusarse el cumplimiento de sentencias extranjeras o la 
aplicación del derecho extranjero en esta Convención cuando el Estado Parte del 
cumplimiento o de la aplicación, según sea el caso. lo considerase 
manifiestamente contrario a los principios fundamentales de su orden 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 23 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estad~s Americanos. 

488 Véase Código Civil, arts. 9, 22. 



Artículo 24 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Articulo 25 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaria General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 26 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones específicas, y que no sea incompatible con 
el objeto y fines fundamentales de esta Convención. 

Articulo 2 7 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará a la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 
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Artículo 28 

Respecto a un Estado que tenga en materia de guarda de obligaciones 
alimentarias de menores, dos o más sistemas de derecho aplicables en unidades 
territoriales diferentes: 

a. Cualquier referencia al domicilio o a la residencia habitual en ese Estado 
contempla la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado; y, 

b. Cualquier referencia a la Ley del Estado del domicilio o de la residencia 
habitual contempla la Ley de la unidad territorial en la que el menor tenga su 
residencia habitual. 

Articulo 29 

Entre los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos que fueren Partes de esta Convención y de las Convenciones de La 
Haya del 2 de octubre de 1973 sobre Reconocimiento y Eficacia de Sentencias 
relacionadas con Obligaciones Alimentarias para Menores y sobre la Ley 
Aplicable a Obligaciones Alimentarias, regirá la presente Convención. 

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de forma 
bilateral la aplicación prioritaria de las citadas Convenciones de La Haya del 2 
de octubre de 1973. 

Artículo 30 

La presente Convención no restringirá las disposiciones de 
convenciones que sobre esta misma materia hubieran sido suscritas, o que se 
suscribieren en el futuro en forma bilateral o multiiateral por los Estados Parte, o 
las prácticas más favorables que dichos Estados pudieren observar en la materia. 

Artículo 31 

La presente Convención entrara en vigor el trigésimo día, a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convenci6n o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará 



en vigor el trigésimo día, a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión. 

Articulo 32 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 

Articulo 33 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviara copia auténtica de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para 
su registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de su Carta 
constitutiva. La Secretaria General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 
Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncias, así como las reservas que 
hubiere. También transmitirá las declaraciones previstas en los artículos 
pertinentes de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA en la ciudad de Montevideo, República Oriental Del Uruguay, 
el día quince de julio de mil novecientos ochenta y nueve. 

Artículo 2".- comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Aprobada por la Honorable Cámara de Senadores el dieciocho de abril del año 
un mil novecientos noventa y seis y por la Honorable Cámara de Diputados, 
sancionándose la Ley, el once de junio del año un mil novecientos noventa y 
seis. 

Juan Carlos Ramírez Montalbetti Milciades Rafael Casabianca 
Presidente H. Cámara de Diputados Presidente H. Cámara de Senadores 

Hermes Chamorro Garcete Tadeo Zarratea 
Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 

Asunción, 3 1 de julio de 1996 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
JUAN CARLOS WASMOSY 

Rubén Melgarejo Lanzoni 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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DATOS GENERALES DEL TRATADO 

1 NOMBRE 1 SUSCRIPCIÓN 1 CONFIASAMBLEAI 

Convención Interamericana 
sobre Restitución 
Intemacional de Menores 

FECHA 
Ailo.Mes.Día 

198907 15 

LUGAR 
Montevideo, 
Uruguay 

DEP~SITO 

19970716 RAT 

19940503 RAT 

1993 1005 RAT 
1996 1 O08 RAT 

19970429 RAT 

REUNIÓN 

Cuarta Conferencia 
Especializada 
Interamericana sobre 
Derecho Internacional 
Privado (CIDIP IV) 1 

ENTRADA EN VIGOR 
El trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
sido depositado el segundo instrumento de 
ratificación, conforme con el artículo 36 de la 
Convención 

FUENTES 1 ABREVIATURAS 
Dirección de Tratados, Ministerio de 1 AC: aceptación 

DEPOSITARIO 
Secretaría General OEA (Instrument 
Original y Ratificaciones), conforme co 
el artículo 29 de la Convención 

PAISES SIGNATARIOS 

l .  Argentina 
2. Belice 
3. Bolivia 
4. Brasil 
5. Colombia 
6. Costa Rica 
7. Ecuador 
8. Guatemala 
9. Haití 
10. México 
1 1. Paraguay 
12. Perú 
13. Uruguay 
14. Venezuela 

FECHA 
Afío.Mes.Día 
19921 124 

198907 1 5 
1 98907 15 
19890715 
19970522 
198907 1 5 
198907 15 
198907 1 5 
19920406 
19890715 
198907 15 
198907 1 5 
198907 15 

OBSERVACIONES 
1 .  Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sidc 
depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor e 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento di 
ratificación o adhesión. 

Relaciones Exteriores, Paraguay 
Gaceta Oficial, Paraguay, N". 98 Bis, 24 de 
Agosto de 1996, pp 1 a 4. 
Serie sobre Tratados, OEA, No 70, Washington 

AD: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 



CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE RESTITUCI~N INTERNACIONAL DE  ENOR ORE S. 
CDIP IV. MONTEVWEO. 1989 

DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 1 CONFIASAMBLEAIREUNI~N 
Convención Interamericana sobre Restitución 1 Cuarta Conferencia Especializada 1 
Internacional de Menores 1 Interamericana sobre Derecho Internacional 1 

1 Privado (CIDIP IV) 
SUSCRIPCI~N 

LUGAR 1 FECHA 1 SUSCRIPTORES 

1 19960927 1 1996 1 008 
ENTRADA EN VIGOR 

Montevideo, Uruguay Afio.Mes.Dia 
198907 1 5 

OBSERVACIONES 
l .  A esta Conferencia asistió, por Paraguay, una delegación compuesta por el Canciller 

Nacional, Doctor Luis María Argaña; el miembro de la Corte Suprema de Justicia, 
Doctor Benito Pereira Saguier y el Embajador Roque Yódice Codas. Sólo este último 

- suscribió la Convención en representación del Paraguay. 

Roque Yódice Codas 

APROBACIÓN 
LEY 

Lev No 928196 

FUENTES 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Gaceta Oficial, Paraguay, No. 98 BIS, 24 de 
Agosto de 1996, pp 1 a 4 
Serie sobre Tratados, OEA, No. 70, 

ABREVIATURAS 
CONF: conferencia 

RATIFICACIÓN 
FECHA 

Año.Mes.Dia 

DEPÓSITO 
FECHA 

Año.Mes.Dia 
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CONVENCI~N INTERAMERICANA 
SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENOR ES^^^ 

LEY No 929/96 

QUE APRUEBA LA CONVENCI~N INTERAMERICANA 
SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES 

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo l0.-Apruébase la Convención Interamericana sobre Restitución 
Internacional de Menores, suscrita en Montevideo, Uruguay, el 
15 de julio de 1989, cuyo texto es como sigue: 

CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE 
RESTITUCIÓN NTERNACIONAL DE MENORES 

Articulo 1 O 

La presente Convención tiene por objeto asegurar la pronta restitución 
de menores que tengan residencia habitual en uno de los Estados Parte y hayan 
sido trasladados ilegalmente desde cualquier Estado Parte o que habiendo sido 
trasladados legalmente hubieren sido retenidos ilegalmente. Es también objeto 
de esta Convención hacer respetar el ejercicio del derecho de visita y el de 
custodia o guarda por parte de sus titulares. 

489 Transcripción del texto publicado por la Gaceta Oficial, Paraguay, No 98 Bis del 24 de 
Agosto de 1996, pp 1 a 4. 



Articulo 2' 

Para los efectos de esta Convención se considera menor a toda persona 
que no haya cumplido dieciséis años de edad490 . 

Artículo 3" 

Para los efectos de esta Convención: 

a. El derecho de custodia o guarda comprende el derecho relativo al cuidado 
del menor y, en especial, el de decidir su lugar de residencia; y 

b. El derecho de visita comprende la facultad de llevar al menor por un período 
limitado a un lugar diferente al de su residencia habitual. 

Artículo 4" 

Se considera ilegal el traslado o la retención de un menor cuando se 
produzca en violación de los derechos que ejercían, individual o conjuntamente, 
los padres, tutores o guardadores, o cualquier institución, inmediatamente antes 
de ocurrir el hecho, de conformidad con la ley de la residencia habitual del 
menor. 

- - - - - - - - - - -  Articulo 5" 

Podrán instaurar el procedimiento de restitución de menores, en 
ejercicio del derecho de custodia o de otro similar, las personas e instituciones 
designadas en el Artículo 4". 

Articulo 6" 

Son competentes para conocer de la solicitud de restitución de menores 
a que se refiere esta Convención, las autoridades judiciales o administrativas del 
Estado Parte donde el menor tuviere su residencia habitual inmediatamente antes 
de su traslado o de su retención. 

490 Véanse Ley No 899196 "Que aprueba la Convención lnteramericana sobre Obligaciones 
Alimentarias", art. ZO; Código Civil, art. 263. 
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A opción del actor y cuando existan razones de urgencia, podrá 
presentarse la solicitud de restitución ante las autoridades del Estado Parte en 
cuyo territorio se encontrare o se supone se encontrare el menor ilegalmente 
trasladado o retenido, al momento de efectuarse dicha solicitud, igualmente, ante 
las autoridades del Estado Parte donde se hubiere producido el hecho ilícito que 
dio motivo a la reclamación. 

El hecho de promover la solicitud bajo las condiciones previstas en el 
párrafo anterior no conlleva la modificación de las normas de competencia 
internacional definidas en el primer párrafo de este artículo. 

AUTORIDAD CENTRAL 

Artículo 7" 

Para los efectos de esta Convención cada Estado Parte designará una 
autoridad central encargada del cumplimiento de las obligaciones que le 
establece esta Convención, y comunicará dicha designación a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. 

En especial, la autoridad central colaborará con los actores del 
procedimiento y con las autoridades competentes de los respectivos Estados para 
obtener la localización y la restitución del menor; asimismo, llevará a cabo los 
arreglos que faciliten el rápido regreso y la recepción del menor, auxiliando a los 
interesados en la obtención de los documentos necesarios para el procedimiento 
previsto en esta Convención. 

Las autoridades centrales de los Estados Parte cooperarán entre sí e 
intercambiarán información sobre el funcionamiento de la Convención, con el 
fin de garantizar la restitución inmediata de los menores y los otros objetivos de 
esta Convención. 

Artículo 8" 

Los titulares del procedimiento de restitución podrán ejercitarlo 
conforme a lo dispuesto en el Articulo 6,  de la siguiente forma: 

a. A través de exhorto o carta rogatoria; 



b. Mediante solicitud a la autoridad central; 

c. Directamente, por la vía diplomática o consular. 

Artículo 9" 

1. La solicitud o demanda a que se refiere el artículo anterior, deberá contener: 

a. Los antecedentes o hechos relativos al traslado o retención, así 
como la información suficiente respecto a la identidad del 
solicitante, del menor sustraído o retenido y, de ser posible, de la 
persona a quien se imputa el traslado o la retención; 

b. La información pertinente relativa a la presunta ubicación del 
menor, a las circunstancias y fechas en que se realizó el traslado 
al extranjero o al vencimiento del plazo autorizado; y 

c. Los fundamentos de derecho en que se apoya la restitución del 
menor. 

2. A la solicitud o demanda se deberá acompañar: 

a. Copia íntegra y auténtica de cualquier resolución judicial o 
administración si existiera, o del acuerdo que lo motive; la 
comprobación sumaria de la situación fáctica existente o, según 
el caso, la alegación del derecho respectivo aplicable; 

b. Documentación auténtica que acredite la legitimación procesal 
del solicitante; 

c. Certificación o información expedida por la autoridad central del 
Estado de residencia habitual del menor o de alguna otra 
autoridad competente del mismo Estado, en relación con el 
derecho vigente en la materia en dicho Estado; 

d. Cuando sea necesario, traducción al idioma oficial del Estado 
requerido de todos los documentos a que se refiere este artículo; 
Y, 

e. Indicación de las medidas indispensables para hacer efectivo el 
retorno. 
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3. La autoridad podrá prescindir de alguno de los requisitos o de la presentación 
de los documentos exigidos en este artículo si, a su juicio, se justificare la 
restitución. 

4. Los exhortos, las solicitudes y los documentos que lo acompañaren no 
requerirán de legalización cuando se transmitan por la vía diplomática, 
consular, o por intermedio de la autoridad central. 

Artículo I O 

El juez exhortado, la autoridad central u otras autoridades del Estado 
donde se encuentra el menor, adoptarán, de conformidad con su derecho y 
cuando sea pertinente, todas las medidas que sean adecuadas para la devolución 
voluntaria del menor. 

Si la devolución no se obtuviere en forma voluntaria, las autoridades 
judiciales o administrativas, previa comprobación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos por el Artículo 9 y sin más trámite, tomarán conocimiento 
personal del menor, adoptarán las medidas necesarias para asegurar su custodia 
o guarda provisional en las condiciones que aconsejaren las circunstancias y si 
fuere procedente, dispondrán sin demora su restitución. En este caso, se le 
comunicará a la institución que, conforme a su derecho interno, corresponda 
tutelar los derechos del menor. 

Asimismo, mientras se resuelve la petición de restitución, las 
autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para impedir la salida 
del menor del territorio de su jurisdicción. 

Artículo 11  

La autoridad judicial o administrativa del Estado requerido no estará 
obligada a ordenar la restitución del menor, cuando la persona o la institución 
que presentare oposición demuestre: 

a. Que los titulares de la solicitud o demanda de restitución no 
ejercían efectivamente su derecho en el momento del traslado o 
de la retención, o hubieren consentido o prestado su anuencia con 
posterioridad a tal traslado o retención; o 



b. Que existiere un riesgo grave de que la restitución del menor 
pudiere exponerle a un peligro fisico o psíquico. 

La autoridad exhortada puede también rechazar la restitución del menor 
si comprobare que éste se opone a regresar y a juicio de aquella, la edad y 
madurez del menor justificase tomar en cuenta su opinión. 

Artículo 12 

La oposición fundamental a la que se refiere el artículo anterior deberá 
presentarse dentro del término de ocho días hábiles contados a partir del 
momento en que la autoridad tomare conocimiento personal del menor y lo 
hiciere saber a quién lo retiene. 

Las autoridades judiciales o administrativas evaluarán las circunstancias 
y las pruebas que aporte la parte opositora para fundar la negativa. Deberán 
enterarse del derecho aplicable y de los precedentes jurisprudenciales o 
administrativos existentes en el Estado de la residencia habitual del menor, y 
requerirán, en caso de ser necesario, la asistencia de las autoridades centrales o 
de los agentes diplomáticos o consulares de los Estados Parte. 

Dentro de los sesenta días calendario siguientes a la recepción de la 
oposición, la autoridad judicial o administrativa dictará la resolución 
correspondiente. 

Artículo 13 

Si dentro del plazo de cuarenta y cinco días calendario desde que fuere 
recibida por la autoridad requirente la resolución por la cual se dispone la 
entrega, no se hubieren tomado las medidas necesarias para hacer efectivo el 
traslado del menor, quedarán sin efecto la restitución ordenada y las 
providencias adoptadas. 

Los gastos del traslados estarán a cargo del actor; en caso de que éste 
careciere de recursos económicos, las autoridades del Estado requirente podrán 
facilitar los gastos del traslados, sin perjuicio de repetir los mismos contra quien 
resultare responsable del desplazamiento o retención ilegal. 
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Articulo 14 

Los procedimientos previstos en esta Convención deberán ser 
instaurados dentro del plazo de un año calendario contado a partir de la fecha en 
que el menor hubiere sido trasladado o retenido ilegalmente. 

Respecto de menores cuyo paradero se desconozca, el plazo se 
computará a partir de momento en que fueren precisa y efectivamente 
localizados. 

Por excepción el vencimiento del plazo del año no impide que se acceda 
a la solicitud de restitución si a criterio de la autoridad requerida lo justifican las 
circunstancias del caso, a menos que se demostrare que el menor se ha integrado 
a su nuevo entorno. 

Artículo 15 

La restitución del menor no implica prejuzgamiento sobre la 
determinación definitiva de su custodia o guarda. 

Articulo 16 

Después de haber sido informadas del traslado ilícito de un menor o de 
su retención en el marco del Artículo 4 O ,  las autoridades judiciales o 
administrativas del Estado Parte a donde el menor ha sido trasladado o donde 
está retenido, no podrán decidir sobre el fondo del derecho de guarda hasta que 
se demuestre que no se reúnen las condiciones de la Convención para un retorno 
del menor o hasta que un periodo razonable haya transcurrido sin que hayan sido 
presentada una solicitud de aplicación de esta Convención. 

Artículo 17 

Las disposiciones anteriores que sean pertinentes no limitan el poder de 
la autoridad judicial o administrativa para ordenar la restitución del menor en 
cualquier momento. 



Articulo 18 

La autoridad central, o las autoridades judiciales o administrativas de un 
Estado Parte, a solicitud de cualquiera de las personas mencionadas en el 
Artículo 5", así como éstas directamente, podrán requerir de las autoridades 
competentes de otro Estado Parte la localización de menores que tengan la 
residencia habitual en el Estado de la autoridad solicitante y que presuntamente 
se encuentran en forma ilegal en el territorio del otro Estado. 

La solicitud deberá ser acompañada de toda la información que 
suministre el solicitante o recabe la autoridad requirente, concerniente a la 
localización del menor y a la identidad de la persona con la cual se presume se 
encuentra aquel. 

Artículo 19 

La autoridad central o las autoridades judiciales o administrativas de un 
Estado Parte que, a raíz de la solicitud a que se refiere el artículo anterior, 
llegaren a conocer que en su jurisdicción se encuentra un menor ilegalmente 
fuera de su residencia habitual, deberán adoptar de inmediato todas las medidas 
que sean conducentes para asegurar su salud y evitar su ocultamiento o traslado 
a otra jurisdicción. 

La localización se comunicará a las autoridades del Estado requirente. 

Articulo 20 

Si la restitución no fuere solicitada dentro del plazo de sesenta días 
calendario, contados a partir de la comunicación de la localización del menor a 
las autoridades del Estado requirente, las medidas adoptadas en virtud del 
Artículo 19 podrán quedar sin efecto. 



El levantamiento de las medidas no impedirá el ejercicio del derecho a 
solicitar la restitución, de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
en esta Convención. 

DERECHO DE VISITA 

Articulo 21 

La solicitud que tuviere por objeto hacer respetar el ejercicio de los 
derechos de visita por parte de sus titulares podrá ser dirigida a las autoridades 
competentes de cualquier Estado Parte, conforme a lo dispuesto en el Articulo 
6" de la presente Convención. El procedimiento respectivo será el previsto en 
esta Convención para la restitución del menor. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 22 

Los exhortos y solicitudes relativas a la restitución y localización 
podrán ser transmitidos al órgano requerido por las propias partes interesadas, 
por vía judicial, por intermedio de los agentes diplomáticos o consulares, o por 
la autoridad central competente del Estado requirente o requerido, según el caso. 

Artículo 23 

La tramitación de los exhortos o solicitudes contemplados en la presente 
Convención y las medidas a que diere lugar, serán gratuitas y estarán exentas de 
cualquier clase de impuesto, depósito o caución, cualquiera que sea su 
denominación. 
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Si los interesados en la tramitación del exhorto o solicitud hubieren 
designado apoderado en el foro requerido, los gastos y honorarios que 
ocasionare el ejercicio del poder que otorgue, estarán a su cargo. 

Sin embargo, al ordenar la restitución de un menor conforme a lo 
dispuesto en la presente Convencibn, las autoridades competentes podrán 
disponer, atendiendo a las circunstancias del caso, que la persona que trasladó o 
retuvo ilegalmente al menor pague los gastos necesarios en que haya incurrido el 
demandante, los otros incurridos en la localización del menor, así como las 
costas y gastos inherentes a su restitución. 

Artículo 24 

Las diligencias y trámites necesarios para hacer efectivo el 
cumplimiento de los exhortos o cartas rogatorias deben ser practicados 
directamente por la autoridad exhortada, y no requieren intervención de parte 
interesada. Lo anterior no obsta para que las partes intervengan por sí o por 
intermedio de apoderado. 

Artículo 25 

La restitución del menor, dispuesta conforme a la presente Convención, 
podrá negarse cuando sea manifiestamente violatoria de los principios 
fundamentales del Estado requerido consagrados en instrumentos de carácter 
universal y regional sobre derechos humanos y del nifio. 

Artículo 26 

La presente Convención no será obstáculo para que las autoridades 
competentes ordenen la restitución inmediata del menor cuando el traslado o 
retención del mismo constituya delito. 
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Articulo 2 7 

El Instituto Interamericano del Niflo tendrá a su cargo, como Organismo 
Especializado de la Organización de los Estados Americanos, coordinar las 
actividades de las autoridades centrales en el ámbito de esta Convención, así 
como las atribuciones para recibir y evaluar información de los Estados Parte de 
esta Convención derivada de la aplicación de la misma. 

Igualmente, tendrá a su cargo la tarea de cooperación con otros 
Organismos Internacionales competentes en la materia. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 28 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 29 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 30 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. 
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Artículo 31 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones específicas, y que no sea incompatible con 
el objeto y fines de esta Convención. 

Artículo 32 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que 
rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la 
presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o 
adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o 
solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará a la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 33 

Respecto a un Estado que tenga en materia de guarda de menores dos o 
más sistemas de derecho aplicables en unidades territoriales diferentes: 

a. Cualquier referencia a la residencia habitual en ese Estado contempla 
la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado; y 

b. Cualquier referencia a la Ley del Estado de la residencia habitual 
contempla la ley de la unidad territorial en la que el menor tenga su 
residencia habitual. 
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Artículo 34 

Entre los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos que fieren parte de esta Convención y de la Convención de La 
Haya del 25 de octubre de 1980 sobre los Aspectos Civiles del Secuestro 
Internacional de Menores, regirá la presente Convención. 

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de fi~rma 
bilateral la aplicación prioritaria de la citada Convención de La Haya del 25 de 
octubre de 1980. 

Artículo 3.5 

La presente Convención no restringirá las disposiciones de 
convenciones que sobre esta misma materia hubieran sido suscritas o que se 
suscribieren en el futuro en forma bilateral o multilateral por los Estados Parte, o 
las prácticas más favorables que dichos Estados pudieren observar en la materia. 

Artículo 36 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día, a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificaciori, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día, a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Articulo 3 7 

La presente Convención regira indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un ailo, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denuncimte, 
quedando subsistente para los demás Estados Parte. 



Artículo 38 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado 
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviará copia auténtica de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para 
su registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de su Carta 
constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 
Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncias, así como las reservas que 
hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en los artículos 
pertinentes de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, REP~BLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY, el día quince de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve. 

Rev. 15 julio 1989 

B-53 CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE 
RESTITUCI~N INTERNACIONAL DE MENORES 

ENTRADA EN VIGOR: El trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

DEPOSITARIO: Secretaría General OEA (Instrumento Original y 
Ratificaciones). 

PAÍSES SIGNATARIOS: Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, 
Guatemala, Haití, Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 2O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Aprobada por la Honorable Cámara de Senadores el treinta de abril del año un 
mil novecientos noventa y seis y por la Honorable Cámara de Diputados, 
sancionándose la Ley el veinticinco de julio del año un mil novecientos noventa 
y seis. 

Atilio Martínez Casado 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 

Nelson Javier Vera Villar 
Secretario Parlamentario 

Miguel Abdón Saguier 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 

Nilda Estigarribia 
Secretario Parlamentario 

Asunción, 20 de agosto de 1996 

Téngase por ley de la República, publiquese e insértese en el Registro 0fil:ial. 

El Presidente de la República 
JUAN CARLOS WASMOSY 

Rubén Melgarejo Lanzoni 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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. ..-- 

Los Estados Parte de esta Convención, 

REAFIRMANDO su voluntad de continuar el desarrollo progiz~iw y Id 

codificación del derecho internacional privado entre Estados mienibros de la 
Organización de los Estados Americanos; 

REITERANDO la conveniencia de armonizar las soluciones de Id3 

cuestiones relativas al comercio internacional; 

CONSIDERANDO que la interdependencia económica de los Estados 
ha propiciado la integración regional y continental, y que para estimular este 
proceso es necesario facilitar la contratación internacional reinovieiido las 
diferencias que presenta su marco jurídico, 

HAN CONVENIDO aprobar la siguiente Convención: 

ÁMBITO DE APLICAC ION 

Artículo 1 O 

Esta Convención determina el derecho aplicable a los contratos 
internacionales. 

Se entenderá que un contrato es internacional si las partes del mismo 
tienen su residencia habitual o su establecimiento en Estados Parte diferentes, o si 
el contrato tiene contactos objetivos con más de un Estado Parte. 

Esta Convención se aplicará a contratos celebrados o en que sean parte 
Estados, entidades u organismos estatales, a menos que las partes en el contrato la 
excluyan expresamente. Sin embargo, cualquier Estado Parte podrá declarar en el 
momento de firmar, ratificar o adherir a esta Convención que ella no se aplicara a 

49'  Transcripción del texto que obra en los archivos de la Dirección de 'Tratados del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, suministrado por la Secretaria General de la Organización de los 
Estados Americanos, Washington D.C. 



aplicará a todos o a alguna categoría de contratos en los cuales el Estado o las 
entidades u organismos  zatal les sean parte. 

Cualquier Estado Parte podrá. al momento de firmar. ratificar o adherir 
a la presente Convención, declarar a que clase de contratos no se aplicará la 
misma. 

Articulo 2" 

El derecho designado por esta Convención se aplicará aun cuando tal 
derecho sea el de un Estado no Parte. 

Las normas de esta Convención se aplicarán, con las adaptaciones 
necesarias y posibles, a las nuevas modalidades de contratación utilizadas como 
consecuencia del desarrollo comercial internacional. 

Articulo J0 

Para los efectos de interpretación y aplicación de esta Convención, se 
tendrá en cuenta su carácter internacional y la necesidad de promover la 
uniformidad de su aplicación. 

Artículo j0 

Esta Convención no determina el derecho aplicable a: 

a) las cuestiones derivadas del estado civil de las personas físicas, la 
capacidad de las partes o las consecuencias de la unidad o invalidez 
del contrato que dimanen de la incapacidad de una de las partes492; 

b) las obligaciones contractuales que tuviesen como objeto principal 
cuestiones sucesorias, cuestiones testamentarias, re ímenes 

499 matrimoniales o aquellas derivadas de relaciones de familia ; 
C) las obligaciones provenientes de títulos de 

4'' Véase Código Civil. arls. 1 1 al 14, 36 y sgtes. 
493 Véanse Código Civil, arts. 25, 189.2443 y sgtes., 2608 y sgtes.; Ley 1/92, art. 22 y sgtes. 
494 Véase Código Civil, art. 1507 y sgtes. 
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d) las obligaciones provenientes de la venta, transferericia o 
comercialización de títulos en los mercados de valores; 

e) los acuerdos sobre arbitraje o elección de foro4"; 
f) las cuestiones de derecho societario, incluso la existencia, capacidad, 

funcionamiento y disolución de las sociedades comerciales y de las 
personas jurídicas en 

Artículo 6" 

Las normas de esta Convención no se aplicarán a aquellos contratob que 
tengan una regulación autónoma en el derecho convencional internacional vigente 
entre los Estados Parte de esta Convención. 

Artículo 7" 

El contrato se rige por el derecho elegido por las partes. El acuerdo de las 
partes sobre esta elección debe ser expreso o, en caso de ausencia de acuerdo 
expreso, debe desprenderse en forma evidente de la conducta de las partes y de las 
cláusulas contractuales, consideradas en su conjunto. Dicha elección podrá 
referirse a la totalidad del contrato o a una parte del 

La selección de un determinado foro de las partes no entraña 
necesariamente la elección del derecho aplicable. 

Artículo 8' 

En cualquier momento, las partes podrán acordar que el contrato quede 
sometido en todo o en parte a un derecho distinto de aquel por el que se regia 
anteriormente, haya sido o no éste elegido por las partes. Sin embargo, dicha 
modificación no afectará la validez formal del contrato original ni los derechos de 
terceros. 

495 Vtanse Constitucibn Nacional, arts. 97 in fine, 248; Cbdigo Procesal Civil, arts.774 al 
835; Código Procesal del Trabajo, arts. 296 al 320. 
496 Véase Código Civil, arts. 9 1 y sgtes., 959 y sgtes. 
497 Vkase Código Civil, arts. 23, 669 y sgtes., 699, 708 y sgtes. 



Artículo 9" 

Si las partes no hubieran elegido el derecho aplicable. o si su elección 
resultara ineficaz. el contrato se regirá por el derecho del Estado con el cual 
tenga los vinculos más estrechos498. 

El tribunal tomará en cuenta todos los elementos objetivos y subjetivos 
que se desprendan del contrato para determinar el derecho del Estado con el cual 
tiene vinculos más estrechos. También tomará en cuenta los principios generales 
del derecho comercial internacional aceptados por organismos internacionales. 

No obstante. si una parte del contrato fuera separable del resto del 
contrato y tuviese una conexión más estrecha con otro Estado. podrá aplicarse. a 
título excepcional. la ley de este otro Estado a esa parte del Contrato. 

Artículo 10 

Además de lo dispuesto en los artículos anteriores; se aplicarán, cuando 
corresponda, las normas, las costumbres y los principios del derecho comercial 
internacional, así como los usos y prácticas comerciales de general aceptación 
con la finalidad de realizar las exigencias impuestas por la justicia y la equidad 
en la solución del caso concreto499. 

Artículo 11 

No obstante lo previsto en los artículos anteriores, se aplicarán 
necesariamente las disposiciones del derecho del foro cuando tengan carácter 
imperativo500. 

Será discreción del foro, cuando lo considere pertinente, aplicar las 
disposiciones imperativas del derecho de otro Estado con el cual el contrato 
tenga vínculos estrechos. 

EXISTENCIA Y VALIDEZ DEL CONTRATO 

Artículo 12 

498 Véase Código Civil, arts. 22-23. 
499 véame Código Civil. arts. 7". par. 3O, 703; Ley 1034183 "Del Comerciante", art. 2' 

VtSase Código Civil, art. 22. 



EXlSTENClA Y VALIDEZ DEL CONTRATO 

Articulo 12 

La existencia y la validez del contrato o de cualquiera de sus 
disposiciones, así como la validez sustancial del consentimiento de las partes 
respecto a la elección del derecho aplicable, se regirán por la norma que 
corresponda conforme a esta Convención de acuerdo con los términos de su 
Capítulo Segundo. 

Sin embargo, para establecer que una parte no ha consentido 
debidamente, el juez deberá determinar el derecho aplicable tornando en 
consideración la residencia habitual o el establecimiento de dicha parte. 

Artículo 13 

Un contrato celebrado entre partes que se encuentren en el inisino kstado 
será válido, en cuanto a la forma, si cumple los requisitos establecidos en el 
derecho que rige dicho contrato según esta Convención o con los tijados en el 
derecho del Estado en que se celebre o con el derecho del lugar de su 
ejecución5''. 

Si las personas se encuentran en Estados distintos en el momento de la 
celebración del contrato, Cste será válido en cuanto a la forma si cumple con los 
requisitos establecidos en el derecho que rige según esta Convención en cuarito al 
fondo o con los del derecho de uno de los Estados en que se celebra o Con el 
derecho del lugar de su ejecución502. 

Artículo 14 

El derecho aplicable al contrato en virtud de lo dispuesto en el Capítulo 
Segundo de esta Convención regulará principalmente: 

50 1 Véase Código Civil, art. 23. 
'" Véase Código Civil, arts. 297, 302, 303, 304, 673, inciso c. 
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en la medida ue pueda determinar el pago de una indemnización 
70s compensatoria : 

d. los diversos modos de extincion de las obligaciones, incluso la 
prescripción y caducidad de las acciones50b: 

e. las consecuencias de la nulidad o invalidez del contrato507. 

Articula 15 

Lo dispuesto en el articulo 10 se tomará en cuenta para decidir la 
cuestión acerca de si un mandatario puede obligar a su mandante o un órgano a 
una sociedad o a una persona jurídica5". 

Artículo 16 

El derecho del Estado donde deban inscribirse o publicarse los contratos 
internacionales regulará todas las materias concernientes a la publicidad de 
aquéllos. 

Artículo 17 

Para los efectos de esta Convención se entenderá por "derecho" el 
vigente en un Estado, con exclusión de sus normas relativas al conflicto de 
leyes. 

Artículo 18 

El derecho designado por esta Convención sólo podrá ser excluido 
cuando sea manifiestamente contrario al orden público del foroso9. 

SUS Véase Cbdigo Civil. arts. 450, 719 y sgtes., 1835. 
506 Véase Cbdigo Civil, arts. 547, 633 y sgtes. 
107 Véase Codigo Civil, art. 355. 
108 Véase Cddigo Civil, arts. 97, 344. 
109 Vtase Cbdigo Civil, arts. 9'. 22. 



CONVENCION  TERA AMERICANA SOBRE DERECHO APLICAM E A LOS CON TRATOS 

INTERNACIONALES. CIDIP V, MEXICO, 1994 - - - 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 19 

Las disposiciones de esta Convención se aplicarán en un Estado Parte d 

los contratos concluidos después de su entrada en vigor en ese Estado Parte. 

Artículo 20 

Esta Convención no afectará la aplicación de otros conwiios 
internacionales que contengan normas sobre el mismo objeto en los que un Estado 
Parte de esta Convención es o llegue a ser parte, cuando se celebren dentro del 
inarco de los procesos de integración. 

Articulo 21 

En el momento de firmar, ratificar o adherir a esta Convención, los 
Estados podrán formular las reservas que versen sobre una o mas disposiciones 
especificas y que no sean incompatibles con el objeto y fin de esta Convención. 

Un Estado Parte podrá retirar en cualquier momento la reserva que haya 
formulado. El efecto de la reserva cesará el primer día del tercer mes calendario 
siguiente a la fecha de notificación del retiro. 

Articulo 22 

Respecto a un Estado que tenga en cuestiones tratadas en la presente 
Convención dos o más sistemas juridicos aplicables en unidades territoriales 
diferentes: a) cualquier referencia al derecho del Estado contempla el derecho en 
la correspondiente unidad territorial: b) cualquier referencia a la residencia 
habitual o al establecimiento en el Estado se entenderá referida a la residencia 
habitual o al establecimiento en una unidad territorial del Estado. 

Artículo 23 

Un Estado compuesto de diferentes unidades territoriales que tengan sus 
propios sistemas jurídicos diferentes en cuestiones tratadas en la presente 



Convención no estará obligado a aplicar las normas de ésta Convención a los 
conflictos que surjan entre los sistemas jurídicos vigentes en dichas unidades 
terrinoriales. 

Articulo 24 

Los Estados que tengan dos o mas unidades territoriales en las que se 
apliquen sistemas jurídicos diferentes en cuestiones tratadas en la presente 
Convención podrán declarar, en el momento de la firma. ratificación o adhesión. 
que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a 
una o mas de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos surtirán efecto noventa dias después de recibidas. 

Articulo 25 

Esta Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 26 

Esta Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Articulo 27 

Esta Convención quedara abierta a la adhesión de cualquier otro Estado 
después que haya entrado en vigencia. Los :instrumentos de adhesión se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. 



Artículo 28 

Esta Convención entrará en vigor para los l'stados ratificantes el 
trigésimo día a partir de la fecha en que Iiaya sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación. 

Articulo 29 

Esta Convención regirá indefinidamente, pero c~ialquiera de los Lbiddos 

Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia sera depositado cii ¡a 

Secretaría General de la Organización de los Estados Aniericanos. I'ransciii-ridu 
un año, contado a partir de la fecha de depósito del iristrumeiito de deii~ii~cia. la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante. 

El instrumento original de esta Convención, cuyos (exlos en espanol. 
francés, inglés y portugués son ig~ialmente auténticos, será depositado eii la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Ai~iericanos~ la que 
enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaria 
de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de su Carla 
constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los Lstados 
Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 
Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, aí corno las reservas que 
hubiera y el retiro de las ultimas. 

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman esta Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D. F. ,  MÉXICO, el día 
diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. 
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DATOS GENERALES DEL TRATADO 

1 NOMBRE 1 SUSCRIPCIÓN 1 CONFIASAMBLEAI 

Menores 

ENTRADA EN VIGOR 
Articulo 33 de la Convención. 

Convención Ciudad de México, 
lnteramericana sobre D.F.. 
Tráfico Internacional de México 

REIJNIÓN 

Interamericaria aobrc 

I>crecho Inlernaciorial 
1 Privado (CIDIP V )  --- 

DKPOSlTARlO 
Secretaria General OEA (lnstruiiitmic 
Original y Ratificaciones). conforme coi1 lo. 
artículos 29 y 35 de la Convención 

RATIACIAD 

199706 1 1 

19970703 

CIONES 

PA~SES SIGNATARIOS 

1. Belice 
2. Bolivia 
3.  Brasil 
4. Costa Rica 
4. México 
5. Paraguay 
6. Uruguay 
7. Venezuela 

FECHA 
Año.Mes.Dla 

199403 18 
199403 18 
19970522 
1995 1127 
19960807 
199403 18 
199403 18 

OBSERVA 
l .  La Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado, no miembro de 1, 
OEA, después de que haya entrado en vigencia, conforme con el articulo 27 de 1, 
Convención. -- 

FUENTES ABREVIATURAS 

junio de 1997 
Dirección de Tratados, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, N079, 
Washington D.C. 

Gaceta Oficial, Paraguay, No 72 bis, 20 de 1 AC: aceptación 
,4D: adhesión 
CONF: conferencia 
RAT: ratificación 



DATOS PARAGUAY 

NOMBRE 1 CONFIASAMBLEAIREUNI~N 
Convención Interamericana sobre Tráfico 1 Quinta Conferencia Especializada 

(19970616) 
ENTRADA EN VIGOR 

Internacional de Menores 

OBSERVACIONES 

lnteramericana de ~ e r e c h o  
Internacional Privado (CIDIP V) 

FUENTES 1 ABREVIATURAS 
Gaceta Oficial, Paraguay, No 72 bis, 20 de junio de CONF: conferencia 
1997 

SUSCRIPCIÓN 

Dirección de Tratados, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Paraguay 
Serie sobre Tratados, OEA, No 79, 
Washington D.C. 

510 Embajador y Representante Permanente del Paraguay ante la OEA. 

SUSCRIPTORES 
Carlos Victor ~ontanaro'" 

LUGAR 
Ciudad de México. D. F., México 

FECHA 
Afio.Mes.Día 

19960807 
APROBACION 1 RATIFICACI~N 1 D E P ~ S I T O  

LEY FECHA FECHA 



CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE TRAFICO INTERNACIONAL DE h'lEN0RES. 
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LEY No 1 0 6 2 1 9 7 ~ ~ ~  

QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN NTERAMERICANA SOBRE TRAFICO 
INTERNACIONAL DE MENORES 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y  

Artículo l0.- Apruébase la "Convención Interamericana sobre Tráfico de 
Menores", suscrita en,México D. F., el 8 de marzo de 1 9 9 4 ~ ' ~  ", cuyo texto es 
como sigue: 

CONVENCI~N INTERAMERICANA SOBRE TRAFICO INTERNACIONAL 
DE MENORES 

Los Estados Parte en la presente Convención, 

CONSIDERANDO la importancia de asegurar una protección integral y 
efectiva del menor, por medio de la instrumentación de mecanismos adecuados 
que permitan garantizar el respeto de sus derechos; 

CONSCIENTES de que el tráfico internacional de menores constituye 
una preocupación universal; 

TENIENDO EN CUENTA el derecho convencional en materia de 
protección internacional del menor, y en especial lo previsto en los Artículos l o  y 
35 de la Convención sobre Derechos del Nifio, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 

CONVENCIDOS de la necesidad de regular los aspectos civiles y 
penales del tráfico internacional de menores; y, 

'" Transcripción del texto publicado por la Gaceta Oficial, Paraguay, No 77 bis del 20 de 
junio de 1997, pp. 9 a 13. 

Debe decir 18 de marzo, y no 8 de marzo, de conformidad con el texto de la Convención 
suministrado por la Dirección de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Paraguay. 



REAFIRMANDO la importancia de la cooperación internacional para 
lograr una eficaz protección del interés superior del menor, 

Convienen lo siguiente: 

NORMAS GENERALES 

Articulo 1 O 

El objeto de la presente Convención, con miras a la protección de los 
derechos fundamentales y el interés superior del menor, es la prevención y 
sanción del tráfico internacional de menores, así como la regulación de los 
aspectos civiles y penales del mismo. 

En tal sentido los Estados Parte de esta Convención se obligan a: 

a) Asegurar la protección del menor en consideración a su interés.superior; 
b) Instaurar un sistema de cooperación jurídica entre los Estados Parte, que 

consagre la prevención y sanción del tráfico internacional de menores, así 
como adoptar disposiciones legales y administrativas en la materia con ese 
propósito; y 

c) Asegurar la pronta restitución del menor víctima del tráfico internacional al 
Estado de su residencia habitual, teniendo en cuenta el interés superior del 
menor5' 3 .  

Articulo 2" 

Esta Convención se aplicará a cualquier menor que se encuentre o 
resida habitualmente en un Estado Parte al tiempo de la comisión de un acto de 
tráfico internacional contra dicho 

Para los efectos de la presente Convención: 

Véase "Convención sobre Restitución Internacional de Menores", CIDIP IV, Montevideo 
1989, art. lo. 
5 ' 4  ídem 
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a) "Menor" significa todo ser humano cuya edad sea inferior a dieciocho 
aiios5l5; 

b) "Tráfico internacional de menores" significa la substracción, el traslado o la 
retención, o la tentativa de sustracción, traslado o retención de un menor con 
propósitos o medios i l í c i t o ~ ~ ' ~ ;  

C) "Propósitos ilícitos" incluyen, entre otros, prostitución, explotación sexual, 
servidumbre o cualquier otro propósito ilícito, ya sea en el Estado de 
residencia habitual del menor o en el Estado Parte en el que el menor se halle 
localizado5"; 

d) "Medios ilícitos" incluyen, entre otros, ~ecues t ro~ '~ ,  consentimiento 
fraudulento o f~rzado' '~, la entrega o recepción de pagos o beneficios ilícitos 
con el fin de lograr el consentimiento de los padres, las personas o la 
institución a cuyo cargo se halla el menor, o cualquier otro medio ilícito ya 
sea en el Estado de residencia habitual del menor o en el Estado Parte en que 
el menor se encuentre. 

Artículo 3" 

Esta Convención abarcará, asimismo, los aspectos civiles de la 
sustracción, el traslado y la retención ilícitos de los menores en el ámbito 
internacional no previstos por otras convenciones internacionales en la materia. 

Artículo 4" 

Los Estados Parte, en la medida de lo posible, cooperarán con los 
Estados Parte en la prevención y sanción del trafico internacional de menores y 
en la protección y cuidado de los menores víctimas del hecho ilícito. 

En tal sentido, las autoridades competentes de los Estados Parte deberán 
notificar a las autoridades competentes de un Estado no Parte, en aquellos casos 

Véanse Ley 903181, art. 1"; "Convención sobre Restitución Internacional de Menores", 
CIDIP 1V, art. 2"; "Convención sobre Obligaciones Alimentarias", CIDIP IV, Montevideo 
1989, art. 2". 
516 Véanse Código Penal de 1997, art. 125; "Convención sobre Restitución Internacional de 
Menores", art. 4". 
517 Véase Código Penal de 1997, art. 134 y sgtes. 
518 Véase Código Penal de 1 997, art. 126. 

Véase Cbdigo Penal de 1997, arts. 121, 122. 



en que se encuentre en su territorio a un menor que ha sido víctima del tráfico 
internacional de menores de un Estado Parte. 

Artículo 5" 

A los efectos de la presente Convención, cada Estado Parte designará 
una autoridad central y comunicará dicha designación a la Secretaría General de 
la Organización de los Estados   me rica nos^^^. 

Un Estado Federal o un Estado en el que están en vigor diversos 
sistemas jurídicos o un Estado con unidades territoriales autónomas, puede 
designar más de una Autoridad Central y especificar la extensión jurídica o 
territorial de sus funciones. El Estado que haga uso de esta facultad designará la 
autoridad central a la que puede dirigirse toda comunicación. 

En caso de que un Estado Parte designara más de una Autoridad Central 
hara la comunicación pertinente a la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. 

Articulo 6" 

Los Estados Parte velaran por el interés del menor, procurando que los 
procedimientos de aplicación de la Convención permanezcan confidenciales en 
todo inon-~ento~~'. 

ASPECTOS PENALES 

Artículo 7" 

Los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas eficaces, 
conforme a su derecho interno, para prevenir y sancionar severamente el tráfico 
de menores definido en esta Convención. 

Articulo 8" 

Los Estados Parte se comprometen a: 

IZO A la fecha el Paraguay no ha designado aún la Autoridad Central. 
VCase la Ley 1 136197 "De Adopciones", art 55. 
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a) Prestarse asistencia mutua en forma pronta y expedita por intermedio 
de sus Autoridades Centrales, dentro de los límites de la Ley interna 
de cada Estado Parte y conforme a los tratados internacionales 
aplicables, para las diligencias judiciales y administrativas, la 
obtención de pruebas y demás actos procesales que sean necesarios 
para el cumplimiento de los objetivos de esta Convención. 

b) Establecer por medio de sus Autoridades Centrales mecanismos de 
intercambio de información sobre legislación nacional, 
jurisprudencia, prácticas administrativas, estadísticas y modalidades 
que haya asumido el tráfico internacional de menores en sus 
respectivos Estados; y, 

C )  Disponer las medidas que sean necesarias para remover los 
obstáculos que puedan afectar en ellos la aplicación de esta 
Convención en sus respectivos Estados. 

Tendrán competencia para conocer de los delitos relativos al tráfico 
internacional de menores: 

a) El Estado Parte donde tuvo lugar la conducta i l í ~ i t a ' ~ ~ ;  
b) El Estado Parte de residencia habitual del ~ e n o r ' * ~ ;  
c) El Estado Parte en el que se hallare el presunto delincuente si este no 

fuere extraditado; y, 
d) El Estado Parte en el que se hallare el menor víctima de dicho 

Tendrá competencia a los efectos del párrafo anterior el Estado Parte 
que hubiere prevenido en el conocimiento del hecho ilícito. 

522 Véanse Código Penal de 1997, art. 6 O ;  Código de Organización Judicial, arts. 12, 39; 
"Convenio sobre Restitución Internacional de Menores", art. 6 O ,  pár. 2'. 

Véase "Convenio sobre Restitución Internacional de Menores", art. 6a, pár. lo. 
524 Véase "Convención sobre Restitución internacional de Menores", art. 6 O ,  pár. 2". 



Artículo 10 

Si uno de los Estados Parte que supedita la extradición a la existencia 
de un tratado recibe una solicitud de extradición proveniente de un Estado Parte 
con el cual no ha celebrado tratado, o en caso de haberlo no lo contemple entre 
los delitos extraditables podrá considerar la presente Convención como la base 
jurídica necesaria para concederla en caso de tráfico internacional de menores. 

Asimismo, los Estados Parte que no supeditan la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán el tráfico internacional de menores como 
causal de extradición entre ellos. 

Cuando no exista Tratado de Extradición ésta estará sujeta a las demás 
condiciones exigibles por el derecho interno del Estado 

Artículo 11 

Las acciones instauradas conforme a lo dispuesto en este capitulo no 
impiden que las autoridades competentes del Estado Parte donde el menor se 
encontrare ordenen en cualquier momento su restitución inmediata al Estado de 
su residencia habitual considerando el interés superior del menor526. 

ASPECTOS CIVILES 

Artículo 12 

La solicitud de localización y restitución del menor derivada de esta 
Convención será promovida por aquellos titulares que establezca el derecho del 
Estado de la residencia habitual del menor5*'. 

525 Véase Código Procesal Penal de 1890, arts. 590, 604, numeral 3"; Proyecto de Código 
Procesal Penal, arts. 148 al 15 1. 
526 Véase "Convención lnteramericana sobre Restitución Internacional de Menores", art. 17. 
527 Véase "Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores", art. 6 O ,  
par. lo. 
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Artículo 13 

Serán competentes para conocer de la solicitud de localización y de 
restitución a opción de los reclamantes, las autoridades judiciales o 
administrativas del Estado Parte de residencia habitual del menor, o las del 
Estado Parte donde se encontrare o se presuma que se encuentra retenido. 

Cuando existan razones de urgencia, a juicio de los reclamantes, podrá 
presentarse la solicitud ante las autoridades judiciales o administrativas del lugar 
donde se produjo el hecho ilícito528. 

Articulo 14 

La solicitud de localización y de restitución se tramitará por intermedio 
de las Autoridades Centrales o directamente ante las autoridades competentes 
previstas en el Artículo 13 de esta Convención. Las autoridades requeridas 
acordarán los procedimientos más expeditos para hacerla efectiva529. 

Recibida la solicitud respectiva, las autoridades requeridas dispondrán 
las medidas necesarias de conformidad con su derecho interno para iniciar, 
facilitar y coadyuvar con los procedimientos judiciales y administrativos 
relativos a la localización y restitución del menor y de ser necesario, asegurar su 
cuidado, custodia o guarda provisional conforme a las circunstancias, e impedir 
de modo preventivo que el menor pueda ser trasladado indebidamente a otro 
~stado'~'.  

La solicitud fundada de localización y de restitución deberá ser 
promovida dentro de los ciento veinte días de conocida la sustracción, el 
traslado o la retención ilícitos del menor. Cuando la solicitud de localización y 
de restitución fuere promovida por un Estado Parte, éste dispondrá para hacerlo 
de un plazo de ciento ochenta días. 

Cuando fuere necesario proceder con carácter previo a la localización 
del menor, el plazo anterior se contará a partir del día en que ella fuere del 
conocimiento de los titulares de la a ~ c i b n ~ ~ ' .  

528 Vtanse "Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores", art. 6 O ;  
Código del Menor, arts. 27, 23 1. 
529 Vtanse "Convención sobre Restitución Internacional de Menores", art. 8 y sgtes; Código 
del Menor, art. 290 y sgtes 
530 Véase "Convencibn lnteramericana sobre Restitución Internacional de Menores", art. 10. 
53 1 Vtase "Convención lnteramericana sobre Restitución Internacional de Menores", art. 1 4 .  



Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las autoridades 
del Estado Parte donde el menor fuere retenido podrá ordenar en cualquier 
momento la restitución del mismo conforme al- interés superior de dicho 
menor532. 

Articulo 15 

En las solicitudes de cooperación comprendidas en esta Convención, 
transmitidas por vía consular o diplomática o por intermedio de las autoridades 
centrales. será innecesario el requisito de legalización u otras formalidades 
similares. 

En el caso de solicitudes de cooperación cursadas directamente entre 
tribunales de la zona fronteriza de los Estados Parte tampoco será necesario el 
requisito de la legalización. Asimismo, estarán exentos de legalización en el 
Estado Parte solicitante los documentos que sobre el particular se devuelvan por 
las mismas vías533. 

Las solicitudes deberán estar traducidas en su caso al idioma o idiomas 
oficiales del Estado Parte al que se dirijan. Respecto a los anexos bastará la 
traducción de un sumario que contenga los datos esenciales de los mismoss34. 

Articulo 16 

Las autoridades competentes de un Estado Parte que constaten en el 
territorio sometido a su jurisdicción la presencia de una víctima de tráfico 
internacional de menores deberán adoptar las medidas inmediatas que sean 
necesarias para su protección, incluso aquellas de carácter preventivo que 
impidan el traslado indebido del menor a otro ~stado'~ ' .  

Estas medidas serán comunicadas por medio de las Autoridades 
Centrales a las autoridades competentes del Estado de la anterior residencia 
habitual del menor. Las autoridades intervinientes adoptarán cuantas medidas ' 
sean necesarias para que los titulares de la acción de localización y restitución 
del menor estén informados de las medidas adoptadas536. 

532 Concuerda con el art. 1 1 de esta Convención. 
Véase "Convención sobre Restitución Internacional de Menores", art. 9O, pár. 4'. 

534 Véase "Convención sobre Restitución Internacional de Menores", art. 9O, pár. 2", inciso 
4. 

Véase "Convención sobre Restitución Internacional de Menores", art. 27. 
Véase "Convención sobre Restitución Internacional de Menores", art. 16. 
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Articulo 1 7 

De conformidad con los objetivos de esta Convención, las Autoridades 
Centrales de los Estados Parte intercambiarán información y colaborarán con 
sus autoridades competentes judiciales y administrativas en todo lo relativo al 
control de la salida y entrada de menores a su territorios3'. 

Las adopciones y otras instituciones afines constituidas en un Estado 
Parte serán susceptibles de anulación cuando su origen o fin fuere el trafico 
internacional de menores538. 

En la respectiva acción de anulación se tendrá en cuenta en iodo 
momento el interés superior del menor. 

La anulación se someterá a la ley y a las autoridades competentea del 
Estado de constitución de la adopción o de la institución de que se trate. 

Artículo 19 

La guarda o custodia serán susceptibles de revocación cuando tuvieren 
su origen o fin en el tráfico internacional de menores, en las mismas condiciones 
previstas en el artículo anterior539. 

Artículo 20 

La solicitud de localización y de restitución del menor podra 
promoverse sin perjuicio de las acciones de anulación y revocación previstas en 
los Artículos 18 y 19. 

Articulo 21 

En los procedimientos previstos en el presente capítulo, la autoridad 
competente podra ordenar que el particular o la organización responsable del 
tráfico internacional de menores pague los gastos y las costas de la localización 

"' Vease "Convención sobre Restitución Internacional de Menores", arts. 7", 27. 
Vease Ley 1136197 "De Adopciones", art. 53 y sgtes. 

539 Véase "Convención sobre Restitución Internacional de Menores", art. 4". 



y restitución, en tanto dicho particular u organización haya sido parte de ese 
procedimiento. 

Los titulares de la acción o, en su caso, la autoridad competente podrán 
entablar acción civil para obtener el resarcimiento de las costas incluidos los 
honorarios profesionales y los gastos de localización y restitución del menor, a 
menos que estos hubieren sido tijados en un procedimiento penal o un 
procedimiento de restitución conforme a lo previsto en esta Convención. 

La autoridad competente o cualquier persona lesionada podrá entablar 
acción civil por daños y perjuicios contra los particulares o las organizaciones 
responsables del tráfico internacional del menor540. 

Artículo 22 

Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias para 
lograr la gratuidad de los procedimientos de restitución del menor conforme a su 
derecho interno e informarán a las personas legítimamente interesadas en la 
restitución del menor de las defensorias de oficio54', beneficios de pobreza e 
instancias de asistencia jurídica gratuita a que pudieran tener derecho, conforme 
a las leyes y los reglamentos de los Estados Parte respectivos. 

Artículo 23 

Los Estados Parte podrán declarar al momento de la firma, ratificación 
o adhesión a esta convención o con posterioridad que se reconocerán y 
ejecutarán las sentencias penales dictadas en otro Estado Parte en lo relativo a la 
indemnización de los daños y perjuicios derivados del tráfico internacional de 
menores. 

540 Véame "Convención sobre Restitución Internacional de Menores", art. 23; Código Civil, 
arts. 450, 1835. 
54'  Véase Código de Organizacion Judicial, art. 70. 
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Articulo 24 

Respecto a un Estado que tenga en cuestiones tratadas en la presente 
convención dos o más sistemas jurídicos aplicables en unidades territoriales 
diferentes. toda mención: 

a) A la Ley del Estado se entenderá referida a la Ley eii Id 

correspondiente unidad territorial. 
b) A la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a la 

residencia habitual en una unidad territorial de dicho Estado; y. 
c) A las autoridades competentes de dicho Estado se entenderá referidd 

a las autoridades autorizadas para actuar en la correspondiente 
unidad territorial. 

Articulo 25 

Los Estados que tengan dos o mas unidades territuriales en las q u ~ :  bt: 

apliquen sistemas jurídicos diferentes en cuestiones tratadas en la presente 
Convención podrán declarar en el momento de la firma, ratificación o adhesión, 
que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a 
una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones 
ulteriores que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que 
se aplicará la presente convención. Dichas declaraciones ulteriures be 

transmitirán a la Secretaria General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto noventa días después de recibidas. 

Articulo 26 

Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firnia, ratiticación 
o adhesión a la presente Convención. o con posterioridad, que no se podrá 
oponer en juicio civil en este Estado Parte excepción o defensa alguna que 
tienda a demostrar la inexistencia del delito o irresponsabilidad de una persona, 
cuando exista sentencia condenatoria ejecutoriada por este delito, pronunciada 
en otro Estado Parte. 
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Las autoridades competentes de las zonas fronterizas de los Estados 
Parte podrán acordar, directamente y en cualquier momento, procedimientos de 
localización y restitución más expeditos que los previstos en la presente 
Convención y sin perjuicio de ésta. 

Nada de lo dispuesto en esta Convención se interpretará en el sentido de 
restringir las prácticas más favorables que entre si pudieran observar las 
autoridades competentes de los Estados Parte para los propósitos tratados en 
ella. 

Articulo 28 

Esta Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Articulo 29 

Esta Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositaran en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 30 

Esta Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado 
después que haya entrado en vigor. Los instrumentos de adhesión se depositarán 
en la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 31 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al 
momento de firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva 
verse sobre una o más disposiciones especificas y que no sea incompatible con 
el objeto y fines de esta Convención. 
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C I D ~ P  V, MEXICO, 1994 
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Nada de lo estipulado en la presente Convencioii se inierpretdia en 
sentido restrictivo de otros tratados bilaterales o iiiultilatc.tdle~ LI otios d~~ieiitos 
suscrilos entre las Partes. 

Esta Convención entrara en vigor para los kstados ralili~~iiiieh 21 

trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado el seg~iiido 
instruinento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique esta Convención o se adhizid ella 
después de haber sido depositado el segundo instruiriento de ratilicaciorr. la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión 

Esta Convención regirá indefinidainente, pero cualquiera de los Liddos 
Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Aiiiericanos. Trarisc~irrido 
un año contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de deniincia. la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante. 

El instrunlento original de esta Convención, cuyos textos en espaiiol, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, sera depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que 
enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaria 
de las Naciones Unidas, de conformidad con el Artículo 102 de su carta 
constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 
Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que 
hubiera y el retiro de las mismas. 



EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman esta Convención. 

HECHA en la ciudad de México. D. F., México, el día dieciocho de 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro. 

Artículo 2O.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobada en la H. Cámara de Senadores el veinte de diciembre del año un mil 
novecientos noventa y seis y por la H. Cámara de Diputados, sancionándose la 
Ley, el trece de mayo del año un mil novecientos noventa y siete. 

Atilio Martínez Casado 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 

Miguel Abdón Saguier 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 

Francisco Díaz Calderara Antonia Nuñez de López 
Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 

Asunción, 16 de junio de 1997. 

Téngase por ley de la República, publíquese e insértese en el Kegistro Oficial. 

El Presidente de la República 
JUAN CARLOS WASMOSY 

Rubén Melgarejo Lanzoni 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACION 
ENTRE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Y 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

La Corte Suprema de Justicia y el Ministerio de Relaciones Exteriores, en adelante 
denominados "las Partes": 

De conformidad con lo preceptuado por el Articulo 3 da la Constitución Nacional que 
transcripto textualmente dice: "El pueblo ejerce el Poder Publico por medio del sufragio El 
gobierno es ejercido por los poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial en un sistema de 
independencia, equilibrio coordinación y recíproco control. Ninguno de estos poderes debe 
atribuirse, ni otorgar a otro ni a persona alguna, individual o colectiva, facultades 
extraordinarias o la suma del Poder Público. La dictadura está fuera de la Ley"; 

Con el propdsito de promover una eficaz cooperación entra las dos instituciones, fomentar la 
vinculación entre ellas y realizar proyectos de mutuo interes, 

Han resuelto celebrar el presente Convenio en los siguientes términos 

l. El Ministerio de Relaciones Exteriores se compromete a dar acceso y10 
suministrar - dentro de las posibilidades de sus recursos- todo el material disponible que sea 
lecesario para la realización de proyectos de investigación de interés comun, siempre que se 
:rate de documentos de libre acceso. 

II. La Corte Suprema de Justicia se compromete a otorgar todas las facilidades 
~osibles para dar acceso y10 suministrar el material disponible, salvo aquellos que revistan un 
:arActer confidencial, asi como al resultado de las investigaciones que se efectuaron conjunta 
I separadamente. 

111. Respetando la independencia de los Poderes, ambas Partes se comprometen a 
Itorgarse las mds amplias facilidades en el sentido de dar celeridad a las gestiones o 
:onsultas formuladas por cada una de ellas, a través de funcionarios debidamente 
dentificados y10 autorizados, conforme al Anexo, para el mejor cumplimiento de sus labores 

IV. El organismo designado con carácter permanente por el Ministerio de Relaciones 
fxteriores, para la canalizaci6n y concreción de las actividades a ser realizadas conjuntamente 
!S la Secretaria General. 



V. El organismo designado con carácter permanente por la Corte Suprema de 
Justicia, para la canalizacidn y concreción de las actividades a ser realizadas conjuntamente, 
es el Centro Internacional de Estudios Judiciales (CIEJ), organismo dependiente de la Corte 
Suprema de Justicia, creado para desplegar tareas que permitan efectuar las investigaciones 
sobre la situaci61-1 actual y requerimientos de la administración de justicia y la sociedad a la que 
s i ~ e  

VI. Las Partes se comprometen a llevar a cabo reuniones periódicas, por lo menos 
cada seis (6) meses, a los efectos de coordinar tareas comunes, que impulsen la ejecución del 
Convenio. 

Vil. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una 
duracion indefinida. 

Firmado en Asuncibn, a los once días del mes de julio de mil novecientos noventa y siete. 

Por la Corte 1 Supre~ac ie  Justicia 
Por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

RUBEN MELGAREJO LANZONI 
Presidente Ministro 
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GLOSARIO 

ACEPTACIÓN: La expresión parece englobar las nociones de ratificación y de 
accesión. La encontramos en una veintena de convenciones inultilaterales 
celebradas a partir de 1945 bajo los auspicios de la ONU. Esta fórmula, de 
origen americano, y cuya inserción se explica por el deseo de sustraer el tratado 
a la aprobación del Senado, ha suscitado múltiples objeciones, especialmente en 
el momento de la conclusión de la Convención de Ginebra del 19 de setiembre 
de 1949 sobre la circulación caminera internacional. El articulo 14 de la 
Convención de Viena establece: "El consentimiento de un estado en obligarse 
por un tratado se manifestará mediante la aceptación o la aprobación en 
condiciones semejantes a las que rigen para la ratificación". 

ADHESIÓN: Es el acto por el cual un sujeto presta su consentimiento a otro 
acto realizado por un tercero y del que hasta entonces había permanecido ajeno. 
El Estado puede asumir responsabilidades ante acuerdos o convenios eri los que 
no participó originariamente adhiriéndose a los mismos por una manifestación 
de voluntad. La adhesión no se perfecciona sino cori el consentimiento de los 
estados signatarios originarios. Por eso, para facilitar la adhesión se suele 
utilizar la cláusula de la adhesión preventiva, mediante la cual se invita a 
terceros estados a adherirse al convenio suscrito. 

CANJE: Si se trata de convenios o tratados bilaterales, se efectúa el canje de los 
instrumentos de ratificación entre los Estados Parte; en el caso de los tratados 
multilaterales, los instrumentos de ratificación deben ser depositados de acuerdo 
con lo previsto en el texto. 

DENUNCIA: Es la declaración unilateral de alguna de las partes contratantes, 
mediante la cual manifiesta su intención de poner fin al tratado o retirarse de él. 
La denuncia extingue los tratados bilaterales de naturaleza económica o 
comercial, cuya duración es siempre breve. En los tratados multilaterales, en 
cambio, el efecto de la denuncia es el retiro de la parte denunciante. 



ENTRADA EN VIGOR: La entrada en vigor de un tratado es el momento en 
que comienza a aplicarse, es decir, a tener fuerza obligatoria. Se refiere, en 
primer lugar, a la fecha de entrada en vigor y luego, a sus efectos jurídicos. La 
mayor parte de los tratados contienen cláusulas finales que establecen las 
condiciones para su entrada en vigor. Si se trata de tratados rnultilaterales de 
participación restringida, entrarán en vigor cuando se depositen los instrumentos 
de ratificación, aprobación o aceptación, según sea el caso. En los multilaterales 
de participación abierta, se ha establecido la práctica de que el instrumento entre 
en vigor a partir del momento en que exista un nivel mínimo de participación, 
que se especifica en el propio tratado. 

El artículo 24 de la Convención de Viena establece las normas consuetudinarias 
en la materia. Según su inciso lo, el tratado entrará en vigor de la manera y en la 
fecha que establezcan los estados negociadores. Para el caso de silencio del 
tratado, dispone el inciso 2", que a falta de una disposición sobre la manera y 
fecha entrará en vigor cuando "haya constancia de consentimiento de todos los 
estados negociadores". 

Un tratado produce efecto jurídico a partir de su entrada en vigor. Existen una 
serie de disposiciones dentro de los tratados que se aplican desde la adopción 
del texto, porque son las que se refieren y permiten la entrada en vigor del 
instrumento. Ellas son las que regulan la autenticación del texto, la constancia 
del consentimiento en obligarse, la manera o fecha de su entrada en vigor, las 
reservas, las f~inciones del depositario y otras cuestiones que se susciten 
necesariamente antes de la entrada en vigor del tratado. 

FIRMA AD REFERENDUM: Expresión latina que generalmente se utiliza 
para expresar que un acto, una decisión de la autoridad, un proyecto de ley o un 
tratado quedan subordinados en cuanto a su validez, a la aprobación de otra 
autoridad superior. En síntesis, la firma ad referendum es aquella que requiere 
confirmación para producir sus efectos. Esto es, se confirma la firma, no el 
tratado, por lo que el Estado se entenderá que suscribió el tratado en la fecha de 
dicha t ima ad referendum. 



ANEXO 

RATIFICACI~N: Se entiende por ratificación el acto internacional así 
denominado por el cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su 
consentimiento en obligarse por un tratado (Art. 2 O ,  inc. b de la Convención 
sobre el Derecho de los Tratados). 

RESERVA. DECLARACIÓN INTERPRETATIVA: La reserva es una 
declaración hecha por un Estado parte en un tratado, que indica que ese Esiddo 
entiende excluir una determinada disposición de aquel tratado, modificar su 
alcance o atribuirle un sentido especial. Es, si se quiere, una estipulación 
derogatoria de la reglamentación convencional. Momento oportuno para su 
formulación, es tanto el de la firma del respectivo instrumento, como el de canje 
o depósito de su ratificación, o el de la adhesión o accesión a él. Regla en la 
materia es ia de que ninguna reserva es valida si no se obtiene el consentimiento 
expreso o tácito de las demás partes contratantes. 

REUNIONES INTERNACIONALES: Bajo diversas denominaciones y con 
distintos objetivos, las reuniones internacionales agrupan a representantes de 
varios estados o a comisionados - directa o indirectamente- por organizaciones 
interestatales, con propósito de deliberar y acordar soluciones de interés común. 
Se trata, por consiguiente, de reuniones con carácter oficial en las que se 
desenvuelve un tipo de diplomacia específica. 

Clases de reuniones internacionales: Desde los congresos y conferencias 
constituyeron, antes de la guerra mundial de 19 14 - 19 18, el método clásico de 
discusión y solución de problemas interestatales, hasta las asambleas, consejos o 
comisiones de las organizaciones encargadas, después de ella, del 
mantenimiento de la paz o de asegurar la cooperación de las naciones. 

Las denominaciones congresos y conferencias tienen hoy idéntico significado, 
siendo el m& usual el de conferencia. 

Se debe distinguir, sin embargo, respecto del alcance de tales reuniones. Unas 
abrigan el propósito de celebrar tratados o adoptar resoluciones y se componen 
de representantes gubernamentales, otras tienen por objetivo la consecución de 
soluciones meramente técnicas y se hallan integradas por peritos en cada 
materia. 



Las conferencias especializadas: Estas son reuniones intergubernamentales 
para tratar asuntos tkcnicos especiales o para desarrollar determinados aspectos 
de la cooperación interamericana, y se celebran cuando lo resuelve la Asamblea 
General o la Reunión de Consulta, por iniciativa propia o a instancia de alguno 
de los consejos u organismos especializados (Artículo 128 de la Carta de la 
OEA). 

SUSCRIYCION: La firma del tratado - que importa la celebración del 
correspondiente acto jurídico - se realiza en un acto solemne, en el día y hora 
t?jados de antemano. Se cumple, con este acto, la primera de las etapas destinada 
a dar vida jurídica al instrumento. Cada ejemplar lleva las firmas y sellos de los 
plenipotenciarios autorizados. 

Tratados abiertos: de tipo pluri o multilateral, que admite mediante una 
cláusula expresa la participación ulterior de terceros estados. Dicha 
participación se hace efectiva en forma de adhesión o accesión. 

TRATADO INTERNACIONAL: Es todo acuerdo de voluntades entre sujetos 
de derecho internacional sometido a las normas generales de este orden jurídico. 
Se le denomina también convenio, convención, acuerdo, acta, protocolo, 
declaración, arreglo, modus vivendi, etc., sin que esta nomenclatura coincida con 
alguna clasificación sustancial o formal, de jerarquía o de vigencia. 

La denominación tratado se limita a designar los acuerdos internacionales 
realizados con la intervención formal del órgano competente para concluir 
convenios, que en la mayor parte de los países es el Jefe del Estado. Se llevan a 
cabo mediante un procedimiento que comprende tres fases: negociación, firma y 
ratificación. Tienen la forma de un solo instrumento jurídico y no de dos como 
los acuerdos que se concluyen mediante intercambio de notas reversales. 

Dáse la denominación específica de tratado a ciertos acuerdos políticos de 
alguna importancia, como de aquellos que ponen fin a una guerra entre varios 
paises. 



ANEXO 

Acuerdo internacional: A los tratados internacionales propianiente dichos se 
les contraponen los acuerdos en forma simplificada. La terminología 
norteamericana denomina a los primeros traitis y a los segundos agrecrnent o 
acuerdos. Estos Últimos se concluyen sin la intervención formal del Jefe de 
Estado sino del Ministro de Relaciones Exteriores o por los agentes 
diplomáticos. Entran en vigor inmediatamente después de la firma; la a~isencia 
de ratificación constituye el criterio jurídico para diferenciar los tratados 
propiamente dichos de los acuerdos que se concluyen en forma simplificadd. Por 
lo general, se llevan a cabo por medio de un intercambio de notas. e1 
ofrecimiento, de una parte y la aceptación, de la otra. 

Convención: Es un tratado que establece normas generales. La denominacibn es 
generalmente utilizada en acuerdos de menor importancia, sobre una cuestión 
particular o sobre materia económica o técnica en que participan muchos 
estados. 

Convenio: Se emplea la denominación, en Lugar de coiivención, para evitar 
repeticiones. 

Protocolo: Atribúyese en general la denominación de protocolo, al insiiuinerilo 
que recoge una concordancia de voluntades. Hay protocolos autóiionios que se 
ocupan de asuntos determinados, y protocolos adicionales o complemeritarios 
(también llamados protocolos anexos) que declaran, reglanientan o ainplian 
disposiciones de un instrumento anterior o principal. 



ESTADOS MIEMBROS DE LA OEA 

ESTADOS MIEMBROS DE LA OEA 

Países signa tariosS4' 

Antigua y Barbuda 
Argentina 
Bahamas (Commonwealth de las) 
Barbados 
Belice 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Canadá 
Costa Rica 
Cuba 
Chile 
Dominica (Commonwealth de ) 
Ecuador 
El Salvador 
Estados Unidos 
Grenada 
Guatemala 
Guyana 
Haití 
Honduras 
Jamaica 
MCxico 
Nicaragua 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
República Dominicana 
Santa Lucía 
San Vicente y Las Granadinas 

Depósito de Ratificación 

3 diciembre 
10 abril 
2 marzo 
15 noviembre 
8 enero 
18 octubre 
13 marzo 
13 diciembre 
8 enero 
16 noviembre 
16 julio 
5 junio 
22 mayo 
28 diciembre 
1 1  setiembre 
19 junio 
13 mayo 
5 abril 
8 enero 
29 marzo 
7 febrero 
20 agosto 
23 noviembre 
26 julio 
22 marzo 
3 rnayo 
12 febrero 
22 abril 
22 mayo 
3 diciembre 

542 Estados que suscribieron la Carta de la OEA, firmada en Bogotá el 10 deabril de 1938, en 
la Novena Conferencia Internacional Americana. 



St Kitts y Nevis 
Suriname 
Trinidad y Tobago 
Uruguay 
Venezuela 

12 marzo 1984 
8 junio 1977 
17 marzo 1967 
1 setiembre 1955 
29 setiembre 195 1 



LEY N. 289/l97 1 543 

QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBKE EL. D E K E C ~ ~ O ' ~ ~  
DE LOS TRATADOS. 

El Congreso de la Nación Paraguaya sanciona 
con Fuerza de 

L E Y  

Artículo 1" Apmébase la "Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados", celebrado en Viena (Austria), el 28 de mayo de 1969, 
con el Anexo de la Convención referente al procedimiento de 
conciliación. 

Artículo. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Nacional a veinte y ocho dc: octubre 
del año un mil novecientos setenta y uno. 

J. Augusto Saldívar 
Pte. Cámara de Diputados 

Juan Ramón Chaves 
Pte. Cámara de Senadores 

Américo A. Velázquez Carlos María Ocanipos Arbo 
Secretario Parlamentario Secretario General 

543 Transcripción del texto publicado por la Gaceta Oficial, Paraguay, N" 123. i de 
Noviembre de 197 1, p. 8. 

Debe decir Derech~,  no Decreto, de conformidad con el texto del Convenio 



Asunción, 4 de Noviembre de 1971. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

FIRMADO: ALFREDO STROESSNER 
Presidente de la República 

Raúl Sapena Pastor 
Ministro de Relaciones Exteriores 



CONVENCI~N DE VIENA 
SOBRE EL 

DERECHO DE LOS 
TRATADOS 



CONVENCI~N DE VIENA 
SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATAD OS^^^ 

Los Estados Parte en la presente Convención, 

Considerando la función fundamental de los tratados en la histcii-ia de 
las relaciones internacionales, 

Reconociendo la importancia cada vez mayor de los tratados iiir-iiu 
fuente del derecho internacional y como medio de desarrollar la cooperacion 
pacífica entre las naciones, sean cuales fueren sus regímenes constitucionale~ y 
sociales, 

Advirtiendo que los principios del libre consentiniiento de la buena fe y 
la normapacta sunt sewanda están universalmente reconocidos, 

Afirmando que las controversias relativas a los tratados, al igual que lb 
demás controversias internacionales, deben resolverse por medios pacíficos j de 
conformidad con los principios de la justicia y del derecho internacional, 

Recordando la resolución de los pueblos de las Naciones Unidas de 
crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las 
obligaciones emanadas de los tratados, 

Teniendo presentes los principios de derecho internacional incorporados 
en la Carta de las Naciones Unidas, tales como los principios de la igualdad de 
derechos y de la libre determinación de los pueblos, de la igualdad soberana y la 
independencia de todos los Estados, de la no injerencia en los asuntos internos 
de los Estados, de la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza y del 
respeto universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de 
todos y la efectividad de tales derechos y libertades, 

Convencidos de que la codificación y el desarrollo progresivo del 
derecho de los tratados logrados en la presente Convención contribuirán a la 
consecución de los propósitos de las Naciones Unidas enunciados en la Carta, 

545 Transcripción del texto de las Naciones Unidas 1970, suministrado por el Mini~tzr io  de 
Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 



que consisten en mantener la paz y la seguridad internacionales, fomentar entre 
las naciones las relaciones de amistad y realizar la cooperación intemacional, 

Afirmando que las normas de derecho internacional consuetudinario 
continuarán rigiendo las cuestiones no reguladas en las disposiciones de la 
presente Convención, 

Han convenido lo siguiente: 

PARTE 1 

Artículo I o  

Alcance de la presente convención. 

La presente Convención se aplica a los tratados entre Estados. 

Artículo 2" 

Términos empleados. 

1 .  Para los efectos de la presente Convención: 

a) Se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 
Estados y regido por el derecho intemacional, ya conste en un instrumento 
Único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su 
denominación particular; 

b) Se entiende por "ratificación", "aceptación", "aprobación" y "adhesión", 
según el caso, el acto internacional así denominado por el cual un Estado 
hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por 
un tratado; 

c) Se entiende por "plenos poderes" un documento que emana de la autoridad 
competente de un Estado y por el que se designa a una o varias personas para 
representar al Estado en la negociación, la adopción o la autenticacibn del 
texto de un tratado, para expresar el consentimiento del Estado en obligarse 
por un tratado, o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un tratado; 



d) Se entiende por "reserva" una declaración unilateral, cualquiera que sea su 
enunciado o denominación, hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o 
aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto de excluir o modificar los 
efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese 
Estado; 

e) Se entiende por "Estado negociador" un Estado que ha participado en la 
elaboración y adopción del texto del tratado; 

f )  Se entiende por "Estado contratante" un Estado que ha consentido en 
obligarse por el tratado, haya o no entrado en vigor el tratado; 

g) Se entiende por "parte" un Estado que ha consentido en obligarse por el 
tratado y con respecto al cual el tratado está en vigor; 

h) Se entiende por "tercer Estado" un Estado que no es parte en el tratado; 
i) Se entiende por "organización internacional" una organización 

intergubernamental. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 sobre los términos enipleados en la presente 
Convención se entenderán sin perjuicio del empleo de esos ~érrnirios o del 
sentido que se les pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado. 

Articulo 3' 

Acuerdos internacionales no comprendidos en el ámbito 
de la presente convención 

El hecho de que la presente Convención no se aplique ni a los acuerdos 
internacionales celebrados entre Estados y otros sujetos de derecho internacional 
o entre esos otros sujetos de derecho internacional , ni a los acuerdos 
internacionales no celebrados por escrito, no afectará: 

a) al valor jurídico de tales acuerdos; 
b) a la aplicación a los mismos de cualquiera de las normas enunciadas 

en la presente Convención a que estuvieren sometidos en virtud del 
derecho internacional independientemente de esta Convención; 

c) a la aplicación de la Convención a las relaciones de los Estados entre 
sí en virtud de acuerdos internacionales en los que fueren asimismo 
partes otros sujetos de derecho internacional. 



Artículo 4" 

Irretroactividad de la presente Convención 

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en la 
presente Convención a las que los tratados estén sometidos en virtud del derecho 
internacional independientemente de la Convención, ésta sólo se aplicará a los 
tratados que sean celebrados por Estados después de la entrada en vigor de la 
presente Convención con respecto a tales Estados. 

Artículo 5" 

Ti atados constitutivos de organizaciones internacionales y tratados adoptados en 
el ámbito de una organización internacional 

La presente Convención se aplicará a todo tratado que sea un 
instrumento constitutivo de una organización internacional y a todo tratado 
adoptado en el ámbito de una organización internacional, sin perjuicio de 
cualquier norma pertinente de la organización. 

PARTE 11 

CELEBRACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS 

SECCIÓN 1: CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS 

Articulo 6" 

Capacidad de los Estados para celebrar tratados 

Todo Estado tiene capacidad para celebrar tratados. 



Artículo 7" 

Plenos Poderes 

1 .  Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado, o para manifestar 
el consentimiento del Estado en obligarse por un tratado, se considerará que 
una persona representa a un Estado: 

a) si presenta los adecuados plenos poderes; o 
b) si se deduce de la práctica seguida por los Estados interesados, o de 

otras circunstancias, que la intención de esos Estados ha sido 
considerar a esa persona representante del Estado para esos efectos y 
prescindir de la presentación de plenos poderes. 

2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se 
considerará que representan a su Estado: 

a) los jefes de Estado, jefes de gobierno y minislros de celaciones 
exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la 
celebración de un tratado; 

b) los jefes de misión diplomática, para la adopción del texto de un 
tratado entre el Estado acreditante y el Estado ante el cual se 
encuentran acreditados; 

c) los representantes acreditados por los Estados ante tina conferencia 
internacional o ante una organización internacional o uno de su 
órganos, para la adopción del texto de un tratado en tal conferencia, 
organización u órgano. 

Artículo 8" 

Confirmación ulterior de un acto ejecutado sin autorización 

Un acto relativo a la celebración de un tratado ejecutado por una 
persona que, conforme al artículo 7, no pueda considerarse autorizada para 
representar con tal fin a un Estado, no surtirá efectos jurídicos a menos que sea 
ulteriormente confirmado por ese Estado. 



Artículo 9" 

Adopción del texto 

1. La adopción del texto de un tratado se efectuará por consentimiento de todos 
los Estados participantes en su elaboración, salvo lo dispuesto en el párrafo 
2. 

2. La adopción del texto de un tratado en un conferencia internacional se 
efectuará por mayoría de dos tercios de los Estados presentes y votantes, a 
menos que esos Estados decidan por igual mayoría aplicar una regla 
diferente. 

Artículo 10 

Autenticación del texto 

El texto de un tratado quedará establecido como auténtico y definitivo: 
a) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan los 

Estados que hayan participado en su elaboración; o 
b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad referendum o la 

rúbrica puesta por los representantes de esos Estados en el texto del tratado o 
en el acta final de la conferencia en la que figure el texto. 

Artículo 11 

Formas de manifestación del consentimiento en 
obligarse por un tratado 

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado podrá 
manifestarse mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan un 
tratado, la ratificacibn, la aceptación, la aprobación o la adhesión, o en cualquier 
otra forma que se hubiere convenido. 



Articulo 12 

Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado 
mediante la firma 

1 .  El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se niariitcblará 
mediante la firma de su representante: 

a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto, 
b)cuando conste de otro modo que los Estados riegociddore> Iidri 

convenido que la firma tenga ese efecto; o 
c) cuando la intención del Estado de dar ese efecto a la tiiind be 

desprenda de los plenos poderes de su representante o sz haya 
manifestado durante la negociación. 

2. Para los efecto del párrafo 1 : 

a) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado cuando conste 
que los Estados negociadores así lo han convenido; 
b) la firma ad referendum de un tratado por un representante eq~iitaldrá 
a la firma definitiva del tratado si su Estado la confirma. 

Articulo 13 

Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante 
el canje de instrumentos que constituyen un tratado 

El consentimiento de los Estados en obligarse por un tratado consritiiido 
por instrumentos canjeados entre ellos se manifestará mediante este canje: 

a) cuando los instrumentos dispongan que su canje tendrá ese efecto; o 
b) cuando conste de otro modo que esos Estados han convenido que el 

canje de los instrumentos tenga ese efecto. 



Artículo 14 

Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado mediante 
la ratificación, la aceptación o la aprobación 

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestarli 
mediante la ratificación: 

a) cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse 
mediante la ratificación; 

b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han 
convenido que se exija la ratificación; 

C) cuando el representante del Estado haya firmado el tratado a reserva de 
ratificación; o 

d) cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de 
ratificación se desprenda de los plenos poderes de su representante o 
se haya manifestado durante la negociación. 

Artículo 15 

El consentimiento en obligarse por un tratado manifestado 
mediante la adhesión 

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se 
manifestará mediante adhesión: 

a) cuando el tratado disponga que ese Estado puede manifestar tal 
consentimiento mediante la adhesión; 

b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han 
convenido que ese Estado puede manifestar tal consentimiento 
mediante la adhesión; o 

C) cuando todas las partes hayan convenjdo ulteriormente que ese 
Estado puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesión. 



Artículo 16 

Canje o depósito de los instrumentos de ratificación 
aceptación, aprobación o adhesión 

Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de ratifi~ación, 
aceptación, aprobación o adhesión harán constar el consentimiento de un Estado 
en obligarse por un tratado al efectuarse: 

a) su canje entre los Estados contratantes; 
b) su depósito en poder del depositario; o 
c) su notificación a los Estados contratantes o al depositario, si así se ha 

convenido. 

Articulo 17 

Consentimiento en obligarse respecto de parte de un tratado 
y opción entre disposiciones diferentes 

1 .  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 al 23, el consentimiento de un 
Estado en obligarse respecto de parte de un tratado sólo surtirá efecto si el 
tratado lo permite o los demás Estados contratantes convienen en ello. 

2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado que permita una 
opción entre disposiciones diferentes sólo surtirá efecto si se indica 
claramente a qué disposiciones se refiere el consentimiento. 

Articulo 18 

Obligación de no frustrar el objeto y el fin de un tratado 
antes de su entrada en vigor 

Un Estado deberá abstenerse de actos en virtud de los cuales se frustren 
el objeto y el fin de un tratado: 

a) si ha firmado el tratado o ha canjeado instrumentos que constituyen el 
tratado a reserva de ratificación, aceptación o aprobación, mientras 
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no haya manifestado su intención de no llegar a ser parte en el 
tratado; o 

b) si ha manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, 
durante el período que preceda a la entrada en vigor del mismo y 
siempre que ésta no se retarde indebidamente. 

RESERVAS 

Artículo 19 

Formulación de reservas 

Un Estado podrá formular una reserva en el momento de firmar, 
ratificar, aceptar o aprobar un tratado o de adherirse al mismo, a menos: 

a) que la reserva esté prohibida por el tratado; 
b) que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse determinadas 

reservas, entre las cuales no figure la reserva de que se trate; o 
c) que, en los casos no previstos en los apartados a) y b), la reserva sea 

incompatible con el objeto y el fin del tratado. 

Artículo 20 

Aceptación de las reservas y objeción a las reservas 

l .  Una reserva expresamente autorizada por el tratado no exigirá la aceptación 
ulterior de los demás Estados contratantes, a menos que el tratado así lo 
disponga. 

2. Cuando el número reducido de Estados negociadores y del objeto y del fin del 
tratado se desprenda que la aplicación del tratado en su integridad entre todas 
las partes es condición esencial del consentimiento de cada una de ellas en 
obligarse por el tratado, una reserva exigirá la aceptación de todas las partes. 

3 .  Cuando el tratado sea un instrumento constitutivo de una organización 
internacional y a menos que en él se disponga otra cosa, una reserva exigirá 
la aceptación del órgano competente de esa organización. 



4. En los casos no previstos en los párrafos precedentes y a menos que el tratado 
disponga otra cosa: 

a) la aceptación de una reserva por otro Estado contratante constituirá al 
Estado autor de la reserva en parte en el tratado en relación con ese 
Estado si el tratado ya está en vigor o cuando entre en vigor pard esos 
Estados; 
b) la objeción hecha por otro Estado contratante a una reserva no 
impedirá la enrrada en vigor del tratado entre el Estado que haya hecho 
la objeción y el Estado autor de la reserva, a menos que el Estado autor 
de la objeción manifieste inequívocamente la intención contraria; 
c) un acto por el que un Estado manifieste su consentimiento en 
obligarse por un tratado y que contenga una reserva surtirá efecto en 
cuanto acepte la reserva al menos otro Estado contratante. 

5. Para los efectos de los párrafos 2 y 4, y a menos que el tratado disponga otra 
cosa, se considerará que una reserva ha sido aceptada por un Estado cuando 
éste no ha formulado ninguna objeción a la reserva dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha en que haya recibido la notificación de la reserva o en la 
fecha en que haya manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, 
si esta última es posterior. 

Artículo 21 

Efectos jurídicos de las reservas y de las objeciones a las reservas 

1 .  Una reserva que sea efectiva con respecto a otra parte en el tratado de 
conformidad con los artículos 19,20 y 23: 

a) modificará con respecto al Estado autor de la reserva en sus 
relaciones con esa parte las disposiciones del tratado a que se retlera 
la reserva en la medida determinada por la misma; y 

b) modificará, en la misma medida, esas disposiciones en lo que 
respecta a esa otra parte en el tratado en sus relaciones con el Estado 
autor de la reserva. 

2. La reserva no modificará las disposiciones del tratado eri lo que respecta a las 
otras partes en el tratado en sus relaciones inter se. 



3. Cuando un Estado que haya hecho un objeción a una reserva no se oponga a 
la entrada en vigor del tratado entre él y el Estado autor de la reserva, las 
disposiciones a que se refiera ésta no se aplicarán entre los dos Estados en la 
medida determinada por la reserva. 

Artículo 22 

Retiro de las reservas y de las objeciones 
a las reservas 

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una reserva podrá ser retirada en 
cualquier momento y no se exigirá para su retiro el consentimiento del 
Estado que la haya aceptado. 

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una objeción a una reserva podrá ser 
retirada en cualquier momento. 

3.  Salvo que el tratado disponga o se haya convenido otra cosa: 
a) el retiro de una reserva sólo surtirá efecto respecto de otro Estado 

contratante cuando ese Estado haya recibido la notificación; 
b) el retiro de una objeción a una reserva sólo surtirá efecto cuando su 

notificación haya sido recibida por el Estado autor de la reserva. 

Articulo 23 

Procedimiento relativo a las reservas 

1 .  La reserva, la aceptación expresa de una reserva y la objeción a una reserva 
habrán de formularse por escrito y comunicarse a los Estados contratantes y a 
los demás Estados facultados para llegar a ser partes en el tratado. 

2. La reserva que se formule en el momento de la firma de un tratado que haya 
de ser objeto de ratificación, aceptación o aprobación, habrá de ser 
confirmada formalmente por el Estado autor de la reserva al manifestar su 
consentimiento en obligarse por el tratado. En tal caso, se considerará que la 
reserva ha sido hecha en la fecha de su confirmación. 



3. La aceptación expresa de una reserva o la objeción hecha a una reserva, 
anteriores a la confirmación de la misma, no tendrán que ser a la vez 
confirmadas. 

4. El retiro de una reserva o de una objeción a una reserva habrá de foriiidarse 
por escrito. 

SECCION 3: ENTRADA EN VIGOR Y APLICACIÓN PROVlSlONAL 
DE LOS TRATADOS 

Artículo 24 

Entrada en vigor 

1.  Un tratado entrará en vigor de la manera y en la fecha que en él se disponga o 
que acuerden los Estados negociadores. 

2. A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado entrara en vigor tan protito 
como haya constancia del consentimiento de todos los Estados negociadores 
en obligarse por el tratado. 

3. Cuando el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se haga 
constar en una fecha posterior a la de la entrada en vigor de dicho tratado, 
éste entrará en vigor con relación a ese Estado en dicha fecha, a menos y~ie el 
tratado disponga otra cosa. 

4. Las disposiciones de un tratado que regulen la autenticación de su texto, la 
constancia del consentimiento de los Estados en obligarse por el tratado, la 
manera o la fecha de su entrada en vigor, las reservas, las tunciories del 
depositario y otras cuestiones que se susciten necesariamente antes de la 
entrada en vigor del tratado se aplicarán desde el momento de la adopción de 
su texto. 



Artículo 25 

Aplicación provisional 

1 .  Un tratado o una parte de él se aplicará provisionalmente antes de su entrada 
en vigor: 

a) si el propio tratado así lo dispone; o 
b) si los Estados negociadores han convenido en ello de otro modo. 

2. La aplicación provisional de un tratado o de una parte de él respecto de un 
Estado terminará si éste notifica a los Estados entre los cuales el tratado se 
aplica provisionalmente su intención de no llegar a ser parte en el mismo, a 
menos que el tratado disponga o los Estados negociadores hayan convenido 
otra cosa al respecto. 

PARTE 111 

OBSERVANCIA, APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS 
TRATADOS 

Articulo 26 

Pacta sunt servanda 

Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas 
de buena fe. 

Articulo 2 7 

El derecho interno y la observancia de los tratados 

Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46. 



Articulo 28 

Irretroactividad de los tratados 

Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de 
ningún acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor del tratado para esa parte ni de ninguna situación que en esa fecha haya 
dejado de existir, salvo que una intención diferente se desprenda del tratado o 
conste de otro modo. 

Articulo 29 

Ámbito territorial de los tratados 

' Un tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo que 
respecta a la totalidad de su territorio, salvo que una intención diferentz se 
desprenda de él o conste de otro modo. 

Articulo 30 

Aplicación de tratados sucesivos concernientes a la misma materia 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 103 de la Carta de las Naciones 
Unidas, los derechos y las obligaciones de los Estados Parte en tratados 
sucesivos concernientes a la misma materia se determinarán conforme a los 
párrafos siguientes. 

2. Cuando un tratado especifique que está subordinado a un tratado anterior o 
posterior o que no debe ser considerado incompatible con ese otro tratado, 
prevalecerán las disposiciones de este último. 

3. Cuando todas las partes en el tratado anterior sean también partes en el tratado 
posterior pero el tratado anterior no quede terminado ni su aplicación 
suspendida conforme al artículo 59, el tratado anterior se aplicará únicamente 
en la medida en que sus disposiciones sean compatibles con las del tratado 
posterior. 



4. Cuando las partes en el tratado anterior no sean todas ellas partes en el tratado 
posterior: 

a) en las relaciones entre los Estados Parte en ambos tratados, se 
aplicará la norma enunciada en el párrafo 3; 

b) en las relaciones entre un Estado que sea parte en ambos tratados y 
un Estado que sólo lo sea en uno de ellos, los derechos y 
obligaciones recíprocos se regirán por el tratado en el que los dos 
Estados sean partes. 

5. El párrafo 4 se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 y no 
prejuzgará ninguna cuestión de terminación o suspensión de la aplicación de 
un tratado conforme al artículo 60 ni ninguna cuestión de responsabilidad en 
que pueda incurrir un Estado por la celebración o aplicación de un tratado 
cuyas disposiciones sean incompatibles con las obligaciones contraídas con 
respecto a otro Estado en virtud de otro tratado. 

Artículo 31 

Regla general de interpretación 

1 .  Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que 
haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y 
teniendo en cuenta su objeto y fin. 

2. Para los efectos de la interpretación de un tratado, el contexto comprenderá, 
además del texto, incluidos su preámbulo y anexos: 

a) todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre 
todas las partes con motivo de la celebración del tratado; 

b) todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la 
celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumento 
referente al tratado. 

3. Juntamente con el contexto, habrii de tenerse en cuenta: 
a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del 

tratado o de la aplicación de sus disposiciones; 



b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado por la 
cual conste el acuerdo de las partes acerca de la interpretación del 
tratado; 

c) toda norma pertinente de derecho internacioiial aplicable e11 las 
relaciones entre las partes. 

4. Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la iiiteiiiioii de 
las partes. 

Artículo 32 

Medios de interpretación complementarios 

Se podrá acudir a medios de interpretación complementarios, en 
particular a los trabajos preparatorios del tratado y a las circunsiancias de s ~ i  
celebración, para confirmar el sentido resultante de la aplicación del articulo 3 1 ,  
o para determinar el sentido cuando la interpretación dada de conlorriiidad con 
el articulo 3 1 : 

a) deje ambiguo u oscuro el sentido; o 
b) conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable. 

Artículo 33 

Interpretación de tratados autenticados en dos o inás idioiiias 

1 .  Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas, el texto hará 
igualmente fe en cada idioma, a menos que el tratado disponga o las partes 
convengan que en caso de discrepancia prevalecerá uno de los textos. 

2. Una versión del tratado en idioma distinto de aquel en que haya sido 
autenticado el texto será considerada como texto auténtico únicamente si el 
tratado así lo dispone o las partes así lo convienen. 

3. Se presumirá que los términos del tratado tienen en cada texto auténtico igual 
sentido. 

4. Salvo en el caso en que prevalezca un texto determinado corilbrnie n lo 
previsto en el párrafo 1, cuando la comparación de los textos auténricos 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PR~VADO 

revele una diferencia de sentido que no pueda resolver con la aplicación de 
los artículos 3 1 y 32, se adoptará el sentido que mejor concilie esos textos, 
habida cuenta del objeto y del fin del tratado. 

Articulo 34 

Norma general concerniente a terceros Estados 

Un tratado no crea obligaciones ni derechos para un tercer Estado sin su 
consentimiento. 

Artículo 35 

Tratados en que se prevén obligaciones para terceros Estados 

Una disposición de un tratado dará origen a una obligación para un 
tercer Estado si las partes en el tratado tienen la intención de que tal disposición 
sea el medio de crear la obligación y si el tercer Estado acepta expresamente por 
escrito esa obligación. 

Articulo 36 

Tratados en que se prevén derechos para terceros Estados 

1. Una disposición de un tratado dará origen a un derecho para un tercer Estado 
si con ella las partes en el tratado tienen la intención de conferir ese derecho 
al tercer Estado o a un grupo de Estados al cual pertenezca, o bien a todos los 
Estados, y si el tercer Estado asiente a ello. Su asentimiento se presumirá 
mientras no haya indicación en contrario, salvo que el tratado disponga otra 
cosa. 

2. Un Estado que ejerza un derecho con arreglo al párrafo 1 deberá cumplir las 
condiciones que para su ejercicio estén prescritos en el tratado o se 
establezcan conforme a éste. 



Artículo 3 7 

Revocación o modificación de obligaciones o de derechos 
de terceros Estados 

1. Cuando de conformidad con el articulo 35 se haya origi~ado una obligación 
para un tercer Estado, tal obligación no podrá ser revocada ni modificada 
sino con el consentimiento de las partes en el tratado y del tercer Estado, a 
menos que conste que habían convenido otra cosa al respecto. 

2. Cuando de conformidad con el artículo 36 se haya originado un derecho para 
un tercer Estado, tal derecho no podrá ser revocado ni modificado por las 
partes si consta que se tuvo la intención de que el derecho no fuera revocable 
ni modificable sin el consentimiento del tercer Estado. 

Artículo 38 

Normas de un tratado que lleguen a ser obligatorias para terceros 
Estados en virtud de una costumbre internacional 

Lo dispuesto en los artículos 34 a 37 no impedirá que una norma 
enunciada en un tratado llegue a ser obligatoria para un tercer Estado como 
norma consuetudinaria de derecho internacional reconocida como tal. 

PARTE IV 

ENMIENDA Y MODIFICACIÓN DE LOS TRATADOS 

Artículo 39 

Norma general concerniente a la enmienda de los tratados 

Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se 
aplicarán a tal acuerdo las normas enunciadas en la Parte 11, salvo eii la medida 
en que el tratado disponga otra cosa. 



Artículo 40 

, Enmienda de los tratados multilaterales 

1 .  Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los tratados 
multilaterales se regirá por los párrafos siguientes. 

2. Toda propuesta de enmienda de un tratado multilateral en las relaciones entre 
todas las partes habrá de ser notificada a todos los Estados contratantes, cada 
uno de los cuales tendrá derecho a participar: 

a) en la decisión sobre las medidas que haya que adoptar con relación a 
tal propuesta; 

b) en la negociación y la celebración de cualquier acuerdo que tenga 
por objeto enmendar el tratado. 

3.  Todo Estado facultado para llegar a ser parte en el tratado estará también 
facultado para llegar a ser parte en el tratado en su forma enmendada. 

4. El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligará a ningún 
Estado que sea ya parte en el tratado pero no llegue a serlo en ese acuerdo; 
con respecto a tal Estado se aplicará el apartado b) del párrafo 4 del artículo 
30. 

5.  Todo Estado que llegue a ser parte en el tratado después de la entrada en 
vigor del acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado será considerado, 
de no haber manifestado ese Estado una intención diferente: 

a) parte en el tratado en su forma enmendada; y 
b) parte en el tratado no enmendado con respecto a toda parte en el 

tratado que no esté obligada por el acuerdo en virtud del cual se 
enmienda el tratado. 

Articulo 41 

Acuerdos para modificar tratados multilaterales entre 
algunas de las partes únicamente 

1 .  Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerdo que 
tenga por objeto modificar el tratado únicamente en sus relaciones mutuas: 



a) si la posibilidad de tal modificación está prevista por el tratado; o 
b) si tal modificación no esté prohibida por el tratado, a condición de 

que: 
i) no afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes 

corresponden en virtud del tratado ni al cumplimiento de sus 
obligaciones; y 

ii) no se refiera a ninguna disposición cuya modificación sea 
incompatible con la consecución efectiva del objeto y del 
fin del tratado en su conjunto. 

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo I el tratado 
disponga otra cosa, las partes interesadas deberán notificar a las demás partes 
su intención de celebrar el acuerdo y la modificación del tratado que en ese 
acuerdo se disponga. 

PARTE V 

NULIDAD, TERMINACI~N Y S U S P E N S I ~ N  DE LA A P L I C A C I ~ N  DE 
LOS TRATADOS 

Articulo 42 

Validez y continuación en vigor de los tratados 

1. La validez de un tratado o del consentimiento de un Estado en obligarse por 
un tratado no podrá ser impugnada sino mediante la aplicación de la presente 
Convención. 

2. La terminación de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte no podrán 
tener lugar sino como resultado de la aplicación de las disposiciones del 
tratado o de la presente Convención. La misma norma se aplicará a la 
suspensión de la aplicación de un tratado. 



Articulo 43 

Obligaciones impuestas por el derecho internacional 
independientemente de un tratado 

La nulidad, terminación o denuncia de un tratado, el retiro de una de las 
partes o la suspensión de la aplicación del tratado, cuando resulten de la 
aplicación de la presente Convención o de las disposiciones del tratado, no 
menoscabarán en nada el deber de un Estado de cumplir toda obligación 
enunciada en el tratado a la que esté sometido en virtud del derecho 
internacional independientemente de ese tratado. 

Articulo 44 

Divisibilidad de las disposiciones de un tratado 

1. El derecho de una parte, previsto en un tratado o emanado del artículo 56, a 
denunciar ese tratado, retirarse de él o suspender su aplicación no podrá 
ejercerse sino con respecto a la totalidad del tratado, a menos que el tratado 
disponga o las partes convengan otra cosa al respecto. 

2. Una causa de nulidad o terminación de un tratado, de retiro de una de las 
partes o de suspensión de la aplicación de un tratado reconocida en la 
presente Convención no podrá alegarse sino con respecto a la totalidad del 
tratado, salvo en los casos previstos en los párrafos siguientes o en el articulo 
60. 

3.  Si la causa se refiere sólo a determinadas cláusulas, no podrá alegarse sino 
con respecto a esas cláusulas cuando: 

a) dichas cláusulas sean separables del resto del tratado en lo que 
respecto a su aplicación; 

b) se desprende del tratado o conste de otro modo que la aceptación de 
esas cláusulas no ha constituido para la otra parte o las otras partes 
en el tratado una base esencial de su consentimiento en obligarse por 
el tratado en su conjunto; y 

c) la continuación del cumplimiento del resto del tratado no sea injusta. 



4. En los casos previstos en los artículos 49 y 50, el Estado facultado para alegar 
el dolo o la corrupción podrá hacerlo en lo que respecta a ia totalidad del 
tratado o, en el caso previsto en el párrafo 3, en lo que respecta a 
determinadas cláusulas únicamente. 

5. En los casos previstos en los artículos 51, 52 y 53 no se admitirá la división 
de las disposiciones del tratado. 

Artículo 45 

Pérdida del derecho a alegar una causa de nulidad, terminación, 
retiro o suspensión de la aplicación de un tratado 

Un Estado no podrá ya alegar una causa para anular un tratado, darlo 
por terminado, retirarse de él o suspender su aplicación con arreglo s lo 
dispuesto en los artículos 46 a 50 o en los artículos 60 y 62, si, después de haber 
tenido conocimiento de los hechos, ese Estado: 

a) ha convenido expresamente en que el tratado es válido, pernianece en 
vigor o continúa en aplicación, según el caso; 

b) se ha comportado de tal manera que debe considerarse que ha dado 
su aquiescencia a la validez del tratado o a su continuación en vigor 
en aplicación, según el caso. 

Artículos 46 

Disposiciones de derecho interno concernientes 
a la competencia para celebrar tratados 

1. El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tnitado 
haya sido manifestado en violación de una disposición de su derecho interno 
concerniente a la competencia para celebrar tratados no podrá ser alegado 
por dicho Estado como vicio de su consentimiento, a menos que esa 
violación sea manifiesta y afecte a una norma de importancia fundamental de 
su derecho interno. 



2. Una violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para cualquier 
Estado que proceda en la materia conforme a la practica usual y de buena fe. 

Artículo 4 7 

Restricción especifica de los poderes para manifestar 
el consentimiento de un Estado 

Si los poderes de un representante para manifestar el consentimiento de 
un Estado en obligarse por un tratado determinado han sido objeto de una 
restricción específica, la inobservancia de esa restricción por tal representante no 
podrá alegarse como vicio del consentimiento manifestado por él, a menos que 
la restricción haya sido notificada, con anterioridad a la manifestación de ese 
consentimiento, a los demás Estados negociadores. 

Articulo 48 

Error 

1 .  Un Estado podrá alegar un error en un tratado como vicio de su 
consentimiento en obligarse por el tratado si el error se refiere a un hecho o a 
una situación cuya existencia diera por supuesta ese Estado en el momento 
de la celebración del tratado y constituyera una base esencial de su 
consentimiento en obligarse por el tratado. 

2. El párrafo 1 no se aplicará si el Estado de que se trate contribuyó con su 
conducta al error o si las circunstancias fueron tales que hubiera quedado 
advertido de la posibilidad de error. 

3. Un error que concierna sólo a la redacción del texto de un tratado no afectará 
a la validez de éste; en tal caso se aplicará el artículo 79. 



Articulo 49 

Dolo 

Si un Estado ha sido inducido a celebrar un tratado por la conducta 
fraudulenta de otro Estado negociador, podrá alegar el dolo como vicio de su 
consentimiento en obligarse por el tratado. 

Artículo 50 

Corrupción del representante de un Estado 

Si la manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse Iwr ~ i i i  

tratado ha sido obtenida mediante la corrupción de su representante, efectuada 
directa o indirectamente por otro Estado negociador, aquel Estado podrá alegar 
esa corrupción como vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado 

Artículo 51 

Coacción sobre el representante de un Estado 

La manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse por un 
tratado que haya sido obtenida por coacción sobre su representante mediante 
actos o amenazas dirigidos contra él carecerá de todo efecto jurídico. 

Artículo 52 

Coacción sobre un Estado por la amenaza o el 
uso de la fuerza 

Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la anieima 
o el uso de la fuerza en violación de los principios de derecho internacional 
incorporados en la Carta de las Naciones Unidas. 



Artículo 53 

Tratados que estén oposición con una norma imperativa 
de derecho internacional general (jus cogens) 

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en 
oposición con una norma imperativa de derecho internacional general. Para los 
efectos de la presente Convención, una norma imperativa de derecho 
internacional general es una norma aceptada y reconocida por la comunidad 
internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en 
contrario y que sólo puede ser modificado por una norma ulterior de derecho 
internacional general que tenga el mismo carácter. 

Artículo 54 

Terminación de un tratado o retiro de él en virtud de sus 
disposiciones o por consentimiento de las partes 

La terminación de un tratado o el retiro de una parte podrán tener lugar: 

a) conforme a las disposiciones del tratado; o 
b) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes después de 

consultar a los demás Estados contratantes. 

Artículo 55 

Reducción del número de partes en un tratado multilateral a un 
número inferior al necesario para su entrada en vigor 

Un tratado multilateral no terminará por el solo hecho de que el número 
de partes llegue a ser inferior al necesario para su entrada en vigor, salvo que el 
tratado disponga otra cosa. 



Artículo 56 

Denuncia o retiro en el caso de que el tratado no contenga 
disposiciones sobre la terminación, la denuncia o el retiro 

1. Un tratado que no contenga disposiciones sobre su terminación ni prevea la 
denuncia o el retiro del mismo no podrá ser objeto de denuncia o de retiro a 
menos: 

a) que conste que fue intención de las partes admitir la posibilidad de 
denuncia o de retiro; o 

b) que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la naturale~a del 
tratado. 

2. Una parte deberá notificar con doce meses por lo menos de antelacioii su 
intención de denunciar un tratado o de retirarse de él conforme al parralu l .  

Articulo 5 7 

Suspensión de la aplicación de un tratado en virtud de sus 
disposiciones o por consentimiento de las partes 

La aplicación de un tratado podrá suspenderse con respecto a todas las 
partes o a una parte determinada: 

a) conforme a las disposiciones del tratado; o 
b) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes previa 

consulta con los demás Estados contratantes. 

Artículo 58 

Suspensión de la aplicación de un tratado multilateral 
por acuerdo entre algunas de las partes únicamente 

1.  Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celebrar un acuerda que 
tenga por objeto suspender la aplicación de disposiciones del tratado, 
temporalmente y sólo en sus relaciones mutuas: 



a) si la posibilidad de tal suspensión está prevista por el tratado; o 
b) si tal suspensión no esté prohibida por el tratado, a condición de que: 

i) no afecte al disfrute de los derechos que a las demás partes 
correspondan en virtud del tratado ni al cumplimiento de sus 
obligaciones; y 

ii) no sea compatible con el objeto y el fin del tratado. 

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el tratado 
disponga otra cosa, las partes interesadas deberán notificar a las demás partes 
su intención de celebrar el acuerdo y las disposiciones del tratado cuya 
aplicación se proponen suspender. 

Articulo 59 

Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación implícitas 
como consecuencia de la celebración de un tratado posterior 

1. Se considerará que un tratado ha terminado si todas las partes en él celebran 
ulteriormente un tratado sobre la misma materia y: 

a) se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha sido 
intención de las partes que la materia se rija por ese tratado; o 

b) las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto 
incompatibles con las del tratado anterior que los dos tratados no 
pueden aplicarse simultáneamente. 

2. Se considerará que la aplicación del tratado anterior ha quedado únicamente 
suspendida si se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que 
tal ha sido la intención de las partes. 

Artículo 60 

Terminación de un tratado o suspensión de su aplicación 
como consecuencia de su violación 

1 .  Una violación grave de un tratado bilateral por una de las partes facultar6 a la 
otra parte para alegar la violación como causa para dar por terminado el 
tratado o para suspender su aplicación total o parcialmente. 



2. Una violación grave de un tratado multilateral por una de las partes hcultará: 

a) a las otras partes, procediendo por acuerdo unánime, para suspender 
la aplicación del tratado total o parcialmente o darlo por terminado, 
sea: 
i) en las relaciones entre ellas y el Estado autor de la violación; o 
ii) entre todas las partes; 

b) a una parte especialmente perjudicada por la violación, para alegar 
ésta como causa para suspender la aplicación del tratado total. it 
parcialmente en las relaciones entre ella y el Estado autor de la 
violación; 

c) a cualquier parte, que no sea el Estado autor de la violacióri, para 
alegar la violación como causa para suspender la aplica~ión del 
tratado total o parcialmente con respecto a si misma, si el tratado es 
de tal índole que una violación grave de sus disposiciones par una 
parte modifica radicalmente la situación de cada parte con respecto a 
la ejecución ulterior de sus obligaciones en virtud del [catado. 

3.  Para los efectos del presente artículo, constituirán violación grave de un  
tratado: 

a) un rechazo del tratado no admitido por la presente Convención; u 
b) la violación de una disposición esencial para la consecuciiiri del 

objeto o del fin del tratado. 

4. Los precedentes párrafos se entenderán sin perjuicio de las disposiciories del 
tratado aplicables en caso de violación. 

5. Lo previsto en los párrafos 1 a 3 no se aplicara a las disposiciones relativas a 
la protección de la persona humana contenidas en tratados de carácter 
humanitario, en particular a las disposiciones que prohiben toda foriria de 
represalias con respecto a las personas protegidas por tales tratados. 

Articulo 61 

Imposibilidad subsiguiente de cumplimiento 

1. Una parte podrá alegar la imposibilidad de cumplir un tratado como causa 
para darlo por terminado o retirarse de él si esa imposibilidad resulta de la 



desaparición o destrucción definitivas de un objeto indispensable para el 
cumplimiento del tratado. Si la imposibilidad es temporal, podrá alegarse 
únicamente como causa para suspender la aplicación del tratado. 

2. La imposibilidad de cumplimiento no podrá alegarse por una de las partes 
como causa para dar por terminado un tratado, retirarse de él o suspender su 
aplicación si resulta de una violación, por la parte que la alegue, de un 
obligación nacida del tratado o de toda otra obligación internacional con 
respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

Artículo 62 

Cambio fundamental en las circunstancias 

l .  Un cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con respecto a las 
existentes en el momento de la celebración de un tratado y que no fue 
previsto por las partes no podrá alegarse como causa para dar por terminado 
el tratado o retirarse de él, a menos que: 

a) la existencia de esas circunstancias constituyera una base esencial del 
consentimiento de las partes en obligarse por el tratado; y 

b) ese cambio tenga por efecto modificar radicalmente el alcance de las 
obligaciones que todavía deban cumplirse en virtud del tratado. 

2. Un cambio fundamental en las circunstancias no podrá alegarse como causa 
para dar por terminado un tratado o retirarse de él: 

a) si el tratado establece una frontera; o 
b) si el cambio fundamental resulta de una violación, por la parte que lo 

alega, de una obligación nacida del tratado o de toda otra obligación 
internacional con respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

3.  Cuando, con arreglo a lo dispuesto en los párrafos precedentes, una de las 
partes pueda alegar un cambio fundamental en las circunstancias como causa 
para dar por terminado un tratado o para retirarse de él, podrá también alegar 
ese cambio como causa para suspender la aplicación del tratado. 



Artículo 63 

Ruptura de relaciones diplomáticas o consulares 

La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre partes en un 
tratado no afectará a las relaciones jurídicas establecidas entre ellas por el 
tratado, salvo en la medida en que la existencia de relaciones diplomáticas o 
consulares sea indispensable para la aplicación del tratado. 

Artículo 64 

Aparición de una nueva norma imperativa de derecho 
internacional general íjus cogens) 

Si surge una nueva norma imperativa de derecho internacional generdl, 
todo tratado existente que esté en oposición con esa norma se convertirá en n~do 
y terminará. 

Artículo 65 

Procedimiento que deberá seguirse con respecto 
a la nulidad terminación de un tratado, el retiro de una parte o 

la suspensión de la aplicación de un tratado 

1. La parte que, basándose en las disposiciones de la presente Converición, 
alegue un vicio de su consentimiento en obligarse por un tratado o una causa 
para impugnar la validez de un tratado, darlo por terminado, retirarse de k1 o 
suspender su aplicación, deberá notificar a las demás partes su pretenbión. E n  
la notificación habrá de notificarse la medida que se proponga adoptar con 
respecto al tratado y las razones en que ésta se funde. 

Si, después de un plazo que, salvo en casos de especial urgencia, no habrá de 
ser inferior a tres meses contados desde la recepción de la notificación, 
ninguna parte ha formulado objeciones, la parte que haya hecho la 
notificación podrá adoptar en la forma prescrita en el artículo 67 la medida 
que haya propuesto. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

3. Si, por el contrario, cualquiera de las demás partes ha formulado una 
objeción, las partes deberán buscar una solución por los medios indicados en 
el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. 

4. Nada de lo dispuesto en los párrafos precedentes afectará a los derechos o a 
las obligaciones de las partes que se deriven de cualesquiera disposiciones en 
vigor entre ellas respecto de la solución de controversias. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45, el hecho de que un Estado no 
haya afectado la notificación prescrita en el párrafo 1 no le impedirá hacerla 
en respuesta a otra parte que pida el cumplimiento del tratado o alegue su 
violación. 

Articulo 66 

Procedimientos de arreglo judicial, de arbitraje y de conciliación 

Si, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que se haya 
formulado la objeción, no se ha llegado a ninguna solución conforme al párrafo 
3 del artículo 65, se seguirán los procedimientos siguientes: 

a) cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicación o 
la interpretación del articulo 53 o el articulo 64, podrá mediante 
solicitud escrita, someterla a la decisión de la Corte lnternacional de 
Justicia a menos que las partes convengan de común acuerdo 
someter la controversia al arbitraje; 

b) cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicación o 
la interpretación de cualquiera de los restantes artículos de la Parte V 
de la presente Convención podrá iniciar el procedimiento indicado 
en el Anexo de la Convención presentando al Secretario General de 
las Naciones Unidas una solicitud a tal efecto. 

Articulo 67 

Instrumentos para declarar la nulidad de un tratado, darlo por 
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación 



1. La notificación prevista en el párrafo 1 del artículo 65 habrá de hacerse por 
escrito. 

2. Todo acto encaminado a declarar la nulidad de un tratado, darlo por 
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación de conforniidad con las 
disposiciones del tratado o de los párrafos 2 ó 3 del artículo 65 se hará 
constar en un instrumento que será comunicado a las demás partes. Si el 
instrumento no está firmado por el jefe del Estado, el jefe del gobierno o c l  

ministro de relaciones exteriores, el representante del Estado que lo 
comunique podrá ser invitado a presentar sus plenos poderes. 

Artículo 68 

Las notiticaciones o los instrumentos previstos en los arlículos 65 ). 67 
podrán ser revocados en cualquier momento antes de que surtan efecto. 

SECCIÓN 5: CONSECUENCIAS DE LA NULIDAD, LA 1 E R M I N A C ' I ~ N  o 
LA 

SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DE UN TRA I'ADO 

Articulo 69 

Consecuencias de la nulidad de un tratado 

1. Es nulo un tratado cuya nulidad quede determinada en virtud de la presente 
Convención. Las disposiciones de un tratado nulo carecen de fuerza pública. 

2. Si no obstante se han ejecutado actos basándose en tal tratado: 

a) toda parte podrá exigir de cualquier otra parte que en la medida de lo 
posible establezca en sus relaciones mutuas la situación que habría 
existido si no se hubieran ejecutado esos actos; 

b) los actos ejecutados de buena fe antes de que se haya alegado la 
nulidad no resultarán ilícitos por el solo hecho de la nulidad del 
tratado. 



3. En los casos comprendidos en los artículos 49, 50, 5 1 ó 52, no se aplicara el 
párrafo 2 con respecto a la parte a la que sean imputables el dolo, el acto de 
corrupción o la coacción. 

4. En caso de que el consentimiento de un Estado determinado en obligarse por 
un tratado multilateral esté viciado, las normas precedentes se aplicarán a las 
relaciones entre ese Estado y las partes en el tratado. 

Artículo 70 

Consecuencias de la terminación de un tratado 

l .  Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto, la 
terminación de un tratado en virtud de sus disposiciones o conforme a la 
presente Convención: 

a) eximirá a las partes de la obligación de seguir cumpliendo el tratado; 
b) no afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las 

partes creados por la ejecución del tratado antes de su terminación. 

2. Si un Estado denuncia un tratado multilateral o se retira de él, se aplicara el 
párrafo 1 a las relaciones entre ese Estado y cada una de las demás partes en 
el tratado desde la fecha en que surta efectos tal denuncia o retiro. 

Articulo 71 

Consecuencias de la nulidad de un tratado que esté en oposicion 
con una norma imperativa de derecho internacional general 

1 .  Cuando un tratado sea nulo en virtud del artículo 53, las partes deberán: 

a) eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto que se haya 
ejecutado basándose en una disposición que esté en oposición con la 
norma imperativa de derecho internacional general; y 

b) ajustar sus relaciones mutuas a la norma imperativa de derecho 
internacional general. 



2. Cuando un tratado se convierta en nulo y termine en virtud del artículo 64, la 
terminación del tratado: 

a) eximirá a las partes de toda obligación de seguir cumpliendo el 
tratado; 

b) no afectará a ningún derecho, obligación o situación jurídica de las 
partes creados por la ejecución del tratado antes de su terminación; 
sin embargo, esos derechos, obligaciones o situaciones podrán en 
adelante mantenerse únicamente en la medida en que su 
mantenimiento no esté por sí mismo en oposición con la nueva 
imperativa de derecho internacional general. 

Articulo 72 

Consecuencias de la suspensión de la aplicación de un tratado 

1. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecto, la 
suspensión de la aplicación de un tratado basada en sus disposiciones o 
conforme a la presente Convención: 

a) eximirá a las partes entre las que se suspenda la aplicación del 
tratado de la obligación de cumplirlo en sus relaciones mutuas 
durante el período de suspensión; 

b) no afectará de otro modo a las relaciones jurídicas que el tratado 
haya establecido entre las partes. 

2. Durante el periodo de suspensión, las partes deberán abstenerse de todo acto 
encaminado a obstaculizar la reanudación de la aplicación del tratado. 

PARTE VI 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Articulo 73 

Casos de sucesión de Estados, de responsabilidad de un Estado 
o de ruptura de hostilidades 



Las disposiciones de la presente Convención no prejuzgarán ninguna 
cuestión que con relación a un tratado pueda surgir como consecuencia de una 
sucesión de Estados, de la responsabilidad internacional de un Estado o de la 
ruptura de hostilidades entre Estados. 

Artículo 74 

Relaciones diplomáticas o consulares y celebración de tratados 

La ruptura o la ausencia de relaciones diplomáticas o consulares entre 
dos o más Estados no impedirá la celebración de tratados entre dichos Estados. 
Tal celebración por sí misma no prejuzgará acerca de la situación de las 
relaciones diplomáticas o consulares. 

Artículo 75 

Caso de un Estado agresor 

Las disposiciones de la presente Convención se entenderán sin perjuicio 
de cualquier obligación que pueda originarse con relación a un tratado para un 
Estado agresor como consecuencia de medidas adoptadas conforme a la Carta 
de las Naciones Unidas con respecto a la agresión de tal Estado. 

PARTE VI1 

DEPOSITARIOS, NOTIFICACIONES, CORRECCIONES Y REGISTRO 

Artículo 76 

Depositarios de los tratados 

1.  La designación del depositario de un tratado podrá efectuarse por los Estados 
negociadores en el tratado mismo o de otro modo. El depositario podrá ser 
uno o más Estados, una organización internacional o el principal funcionario 
administrativo de tal organización. 

2. Las funciones del depositario de un tratado son de carácter internacional y el 
depositario está obligado a actuar imparcialmente en el desempeño de ellas. 



En particular, el hecho de que un tratado no haya entrado en vigor entre 
algunas de las partes o de que haya surgido una discrepancia entre un Estado 
y un depositario acerca del desempeño de las funciones de éste no afectará a 
esa obligación del depositario. 

Artículo 77 

Funciones de los depositarios 

l .  Salvo que el tratado disponga o los Estados contratantes convengan otra cosa 
al respecto: las funciones del depositario comprenden en particular las 
siguientes: 

a) custodiar el texto original del tratado y los plenos poderes que se le 
hayan remitido; 

b) extender copias certificadas conformes del texto original y preparar 
todos los demás textos del tratado en otros idiomas que puedan 
requerirse en virtud del tratado y transinitirlos a las partes en el 
tratado y a los Estados facultades para llegar a serlo; 

c) recibir las firmas del tratado y recibir y custodiar los instrumentos 
notificaciones y comunicaciones relativos a éste; 

d) examinar si una firma, un instrumento o una notificación o 
comunicación relativos al tratado están en debida forma y, de ser 
necesario, señalar el caso a la atención del Estado de que se trate; 

e) informar a las partes en el tratado y 5 los Estados facultados para 
llegar a serlo de los actos, notificaciones y comunicaciones relativos 
al tratado; 

f )  informar a los Estados facultados para llegar a ser partes en el tratado 
de la fecha en que se ha recibido o depositado el número de firmas o 
de instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
necesario para la entrada en .vigor del tratado; 

g) registrar el tratado en la Secretaría de las Naciones Unidas; 
h) desempeñar las funciones especificadas en otras disposiciones de la 

presente Convención. 

2. De surgir alguna discrepancia entre un Estado y el depositario acerca del 
desempeíro de las funciones de éste, et depositario señalará la cuestión a la 
atención de los Estados signatarios y de los Estados contratantes o, si 



corresponde, del órgano competente de la organización internacional 
interesada. 

Articulo 78 

Notificaciones y com~inicaciones 

Salvo cuando el tratado o la presente Convención dispongan otra cosa al 
respecto. una notificación o comunicación que deba hacer cualquier Estado en 
virtud de la presente Convención: 

a) deberá ser transmitida, si no hay depositario, directamente a los 
Estados a que esté destinada, o, si hay depositario , a éste; 

b) sólo se entenderá que ha quedado hecha por el Estado de que se trate 
cuando haya sido recibida por el Estado al que fue transmitida, o, en 
su caso, por el depositario; 

C )  si ha sido transmitida a un depositario, sólo se entenderá que ha sido 
recibida por el Estado al que estaba destinada cuando éste haya 
recibido del depositario la información prevista en el apartado e) del 
párrafo 1 del artículo 77. 

Artículo 79 

Corrección de errores en textos o en copias certificadas 
conformes de los tratados 

1 .  Cuando, después de la autenticación del texto de un tratado, los Estados 
signatarios y los Estados contratantes adviertan de común acuerdo que 
contiene un error, este, a menos que tales Estados decidan proceder a su 
corrección de otro modo, será corregido: 

a) introduciendo la corrección pertinente en el texto y haciendo que sea 
rubricada por representantes autorizados en debida forma; 

b) formalizando un instrumento o canjeando instrumentos en los que se 
haga constar la corrección que se haya acordado hacer; o 

c) formalizando, por el mismo procedimiento empleado para el texto 
original, un texto corregido de todo el tratado. 



2. En el caso de un tratado para el que haya depositario. este notificará a los 
Estados signatarios y a los Estados contratantes el error y la propuesta de 
corregirlo y tijará un plazo adecuado para hacer objeciones a la corrección 
propuesta. A la expiración del plazo fijado: 

a )  si no se ha hecho objeción alguna. el depositario efectuará y 
rubricará la corrección en el texto, extenderá un acta de 
rectificación del texto y comunicará copia de ella a las partes en 
el tratado y a los Estados facultados para llegar a serlo; 

b) si se ha hecho una ob.jecih, el depositario coinunicará la oblecióri 
a los Estados signatarios y a los Estados contratantes. 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se aplicarán también cuando el texto 
de un tratado haya sido autenticado en dos o inás idiomas y se advierta una 
falta de concordancia que los Estados signatarios y los Estados contratantes 
convengan en que debe corregirse. 

4. El texto corregido sustituirá ub initio al texto defectuoso, a menos quc los 
Estados signatarios y los Estados contratantes decidan otra cosa al respecto. 

5 .  La corrección del texto de un tratado que haya sido registrado será notificada 
a la Secretaria de las Naciones Unidas. 

6. Cuando se descubra el error en una copia certificada conforme de un tratado, 
el depositario extenderá un acta en la que hará constar la rectificación y 
coinunicará copia de ella a los Estados signatarios y a los Estados 
contratantes. 

Artículo 80 

Registro y publicación de los tratados 

1 .  Los tratados, después de su entrada en vigor, se transmitirán a la Secretaria de 
las Naciones Unidas para su registro o archivo e inscripción, según el caso, y 
para su publicación. 

2. La designación de un depositario constituirá la autorización para que éste 
realice los actos previstos en el precedente. 



PARTE Vlll 

DlSPOSlClONES FlNALES 

Articulo 81 

Firma 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especificado 
o del Organismo lnternacional de Energía Atómica, así como de todo Estado 
parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en 
la Convención, de la manera siguiente: hasta el 30 de noviembre de 1969, en el 
Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de la República de Austria, y, 
despiiés, hasta el 30 de abril de 1970, en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva Y ork. 

Artículo 82 

Ratificación 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 83 

Adhesión 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado 
perteneciente a una de las categorías' mencionadas en el articulo 81. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 



Artículo 84 

Entrada en vigor 

l .  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la Ik~ha 
en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratilicacidii o 
de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella despiiis de 
haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratilicacióri o de 
adliesión, la Convención entrará en vigor el trigesiino día a partir de Id teclia 
en que tal Estado haya depositado sii instrumento de ratificación o de 
adhesión. 

Articulo 85 

'Textos auténticos 

El original de la presente Convención, cuyos textos en chino. espniiul, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado rii p d r i  del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios iní'rascritos, 
debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente 
Convención. 

HECHA EN VIENA, el día veintitrés de mayo de mil noveciciitos 
sesenta y nueve. 



ANEXO l 
1 

1 El Secretario General de las Naciones Unidas establecerá y mantendrá una 1 
lista de amigables componedores integrada por juristas caliticados. A tal 1 
efecto, se invitará a todo Estado que sea Miembro de las Naciones Unidas o 1 
parte en a presente Convención a que designe dos amigables componedores; 1 
los nombres de las personas así designadas constituirán una lista. La 
designación de los amigables componedores, entre ellos los designados para 
cubrir una vacante accidental. se hará para un período de cinco años 
renovable. Al  expirar el período para el cual hayan sido designados, los 1 
amigables componedores continuarán desempeñando las funciones para los 1 
cuales hayan sido elegidos con arreglo al párrafo siguiente. 1 

3. Cuando se haya presentado una solicitud, conforme al articulo 66. al 
' 

Secretario General. éste someterá la controversia a una comisión de 
~onciliación compuesta en la forma siguiente: 

E l  Estado o los Estados que constituyan una de las partes en la controversia 1 
nombrarán: l 

a) un amigable componedor, de la nacionalidad de ese Estado o de uno ' 
de esos Estados, elegido o no de la lista mencionada en el párrafo 1 ; 

Y 
b) un amigable componedor que no tenga la nacionalidad de - ese - Estado - - 1 
- m de ninguno de FsoSEstados, elegidode klista. 

El Estado o los Estados que constituyan la otra parte en la controversia 1 
nombrarán dos amigables componedores de la misma manera. Los cuatro 1 
amigables componedores elegidos por las partes deberán ser nombrados dentro 
de los sesenta días siguientes a la fecha en que el Secretario General haya 
recibido la solicitud. 

Los cuatro amigables componedores, dentro de los sesenta dias 1 
siguientes a la fecha en que se haya efectuado el último de sus nombramientos, 1 
nombrarán un quinto amigable componedor, elegido de la lista, que será 1 
presidente. I 



Si el nombramiento del presidente o de c~ialyuizra de 10s: ~Iciiiás 
amigables componedores no se hubiere realizado en el plazo antes prescriio para 
ello, lo efectuará el Secretario General dentro de los sesenta días sig~iiciiizs a la 
expiración de ese plazo. El Secretario General podrá nombrar presidente a tina 
de las personas de la lista o a uno de los miembros de la C'oiiiisitiii dc I)ci.cclio 
Internacional. Cualquiera de los plazos en los cuales deban t'tectliai.~~ 10s 
nombramientos podrá prorrogarse por acuerdo de las partes en la coiiirokeisla. 

Toda vacante deberá cubrirse en la Ioriiia prescriia p 1 . d  el 
nombramiento inicial. 

3. La Loinisión de Conciliación .jara SLI propio proce~li~iiit'~i~o. I . ; l  ( O I I I I ~ I ~ ~  

previo consentimiento de las partes en la controverbia. podra inkiiai d 

cualquiera de las partes en el tratado a exponerle sus opiniones verbaliiic-iiie 
o por escrito. Las decisiones y recomendaciones cle la í'oniisi6n se adop~~~rari 
por mayoría de votos de SUS cinco miembros. 

4. La Comisión podrá señalar a la atención de las partes en la coiitrowi-sid Ida> 
las medidas que puedan facilitar una solución amisiosa. 

5. La Comisión oirá a las partes, examinará las pretensiones y ob.jeciones, 4 Iiarri 
propuestas a las partes con miras a que lleguen a una solución amistosa cie la 
controversia. 

6. La Comisión presentará su informe dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha de su constitución. El informe se depositará en poder del Secretario 
General y se transmitirá a las partes en la controversia. El infornie de la 
Comisión, incluidas cualesquiera conclusiones que en él se indiquen en 
cuanto a los hechos y a las cuestiones de derecho, no obligará a las pancs ni 
tendrá otro carácter que el de enunciado de recomendaciones presentadas a 
las partes para su consideración a tin de facilitar una solución amistosa de la 
controversia. 

7. El Secretario General proporcionará a la Comisión la asistencia y facilidades 
que necesite. Los gastos de la Comisión serán sufragados por la 
Organización de las Naciones Unidas. 





CÓDIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PHNADO~'~  

"Los Presidentes de las Repúblicas de Perú, de Uruguay, de Panamá; de 
~cuador,  de México, de El Salvador, de Guatemala, dase Nicaragua, de Bolivia, 
de Venezuela, de Colombia, de Honduras, de Costa Rica, de Chile, de Brasil, de 
Argentina, de Paraguay, de Haití, de República Dominicana, de Estados liiiidos 
de América y de Cuba, 

Desearido que sus países respectivos estuvieran representados en la 
Sexta Conferencia Internacional Americana, enviaron a ella, debidamente 
autorizados para aprobar las recomendaciones, resoluciones, convenios y 
tratados que juzgaren útiles a los intereses de América, los siguientes señores 
Delegados: 

Perú: Jesús Melquíades Salazar, Víctor Mafirtua, Enrique Castro 
Oyanguren, Luis Ernesto Denegri. 

Uruguay: Jacobo Varela Acebedo, Juan José Amézaga, 1,eoriol 
Aguirre, Pedro Erasmo Callorda. 

Panamá: Ricardo J. Alfaro, Eduardo Chiari. 
Ecuador: Gonzalo Zaldumbide, Victor Zevallos, Colon Eloy Alfaro. 
México: Julio García, Fernando González Roa, Salvador Urbiria, 

Aquiles Elorduy. 
El Salvador: Gustavo Guerrero, Héciar David Castro, Eduardo Alvarez. 
Guatemala: Carlos Salazar, Bernardo Alvarado Tello, Luis Beltranena, 

José Azurdia. 
Nicaragua: Carlos Cuadra Pazos, Joaquín Górnez, Máximo H. Zepeda. 
Bolivia: José Antezana, Adolfo Costa du Rels. 
Venezuela: Santiago Key Ayala, Francisco Gerardo Yanes, Rafael 

Angel Arraíz. 
Colombia: Enrique Olaya Herrera, Jesús M. Yepes, Roberto Urdaneta 

Arbeláez, Ricardo Gutiérrez Lee. 
Honduras: Fausto Dávila, Mariano Vásquez. 
Costa Rica: Ricardo Castro Beeche, J .  Rafael Oreamuno, Arturo 

Tinoco. 
Chile: Alejandro Lira, Alejandro Alvarez, Carlos Silva Vildósola, 

Manuel Bianchi. 

Información extraída de la obra: "CÓDIGO ü E  DbRECI-IO INTERNACIONAL 
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Brasil: Raúl Fernández, Lindolfo Collor, Alarico da Silveira, Sampaio 
Correa, Eduardo Espínola. 

Argentina: Honorio Puerreydón, Laurentino Olascoaga, Felipe A. Espil. 
Paraguay: Lisandro Díaz ~ e ó n ' ~ ~ .  
Haití; Fernando Dennis, Charles Riboul. 
República Dominicana: Francisco J .  Peynado, Gustavo A. Díaz, Elías 

Brache, Angel Morales, Tulio M. Cesteros, Ricardo Pérez Alfonseca, Jacinto R. 
de Castro, Federico C. Alvarez. 

Estados Unidos de América: Charles Evans Hughes, Noble Brandon 
Judah, Henry P. Fletcher, Oscar W. Undenvood, Dwight . Morrow, Morgan J. 
O'Brien, James Brown Scott, Ray Liman Wilbur, Leo S. Rowe. 

Cuba: Antonio S. de Bustamante, Orestes Ferrara, Eqique Hernández 
Cartaya, José Manuel Cortina, Arístides Agüero, José B. Alemán, Manuel 
Márquez Sterling, Fernando Ortiz, Néstor Carbonell, Jesús María Barraqué. 

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos poderes y 
hallándose en buena y debida forma, han convenido lo siguiente: 

- 
547 D e c ~ ~ t o  No 28.428 Nombrando Delegados a la Sexta Conferencia Internacional 
Panamericana: 

Asunción, Noviembre 17 de 1927 

Habiéndose aceptado la invitación del Gobierno de Cuba para concurrir por medio 
de Delegados a la Sexta Conferencia internacional Panamericana que debe reunirse en la 
Ciudad de La Habana el 16 del mes de Enero del ailo próximo: 

El Presidente de la Repziblica 

DECRETA: 

Articulo 1": Designase Delegados Plenipotenciarios de la República a la 
mencionada Conferencia a los seflores doctores Luís A. Riart y Lisandro Díaz León. 

Articulo 2": Designase Secretario de la Delegación al doctor Juan Vicente Ramírez. 
Artículo 3": Presidirii la Delegación el doctor Gustavo A. Riart. 
Articulo 3": Dese cuenta oportunamente al Honorable Senado de la Nación. 
Articulo So .  Comuníquese, publíquese y dtse al Registro Oficial. 

(Firmado) ELIGIO AYALA 

Enrique Bordenave 



Artículo 1': Las Repúblicas contratantes aceptan y ponen en vigor el 
Código de Derecho Internacional Privado anexo al presente Convenio. 

Articulo 2': Las disposiciones de este Código no serán aplicables sino 
entre las Repúblicas contratantes y entre los demás Estados que se adhieran a el 
en la forma que más adelante se consigna. 

Artículo 3 '  Cada una de las Reptiblicas contraianies. al ratiticai. el 
presente convenio, podrá declarar que se reserva la aceptación de uno o varios 
artículos del Código anexo y no la obligarán las disposiciones a que la reserva se 
refiera. 

Artículo 4": El Código entrará en vigor para las Repúblicas que lo 
ratifiquen, a los treinta días del depósito de la respectiva ratificación y siempre 
que por lo menos lo hayan ratificado dos. 

Articulo 5 " .  Las ratificaciones se depositarán en la Oficina de la Unión 
Panamericana, que transmitirá copia de ellas a cada una de las Repúblicas 
contratantes. 

Artículo 6": Los Estados o personas jurídicas internacionales no 
contratantes que deseen adherirse a este Convenio y en todo o en parte al 
Código anexo, lo notificarán a la Oficina de la Unión Panamericana, que a su 
vez, lo comunicará a todos los Estados hasta entonces contratantes o adheridos. 
Transcurridos seis meses desde esa comunicacióri, el Estado o persona jurídica 
internacional interesados podrá depositar en la Oficina de la Ilnión 
Panamericana el instrumento de adhesión y quedará ligado por este Convenio, 
con carácter recíproco, treinta días después de la adhesihn, respecto de todos los 
regidos por el mismo que no hayan hecho en esos plazos reserva alguna en 
cuanto a la adhesión solicitada. 

Artículo 7": Cualquiera República Americana ligada por este Convenio 
que desee modificar en todo o en parte el Código anexo, presentará la 
proposición correspondiente a la Conferencia Internacional Americana para la 
resolución que proceda. 

Articulo 8": Si alguna de las personas jurídicas internacionales 
contratantes o adheridas quisiera denunciar el presente Convenio, notificará la 



denuricia por escrito a la Unión Panamericana. la cual transmitirá 
inmediatamente copia literal certificada de la notificación a las demás, dándoles 
a conocer la fecha en que la ha recibido. La denuncia no surtirá efecto sino 
respecto del contratante que la haya notificado y al año de recibida en la Oficina 
de la l inión Panamericana. 

.Jr12'~'~10 9'. La Oficina de la Unión Panamericana llevará un registro de 
la5 fechas de recibo de ratificaciones y recibo de adhesiones y denuncias. y 
expedira copias certificadas de dicho registro a todo contratante que lo solicite. 

Eri te de lo cual los Plenipotenciarios firman el presente Convenio 
ponen en el. el sello de la Sexta Conferencia Internacional Americana. 

Hecho en la ciudad de La Habana, República de Cuba, el día veinte de 
febrero de mil novecientos veintiocho, en cuatro ejemplares escritos 
respectivamente en castellano, francés, inglés y portugués que se depositarán en 
la Oficina de la Unión Panamericana a fin de que envíe una copia certificada de 
todos a cada iina de la Repúblicas signatarias. 



REGLAS GENERALES 

Articulo 1 O 

Los extranjeros que pertenezcan a cualquiera de los 1:biacloa 

contratantes gozan. en el territorio de los deinás, de los mismos derechos cibileb 
que se concedan a los nacionales. 

Cada Estado contratante puede, por razones de orden público. rehusar o 
subordinar a condiciones especiales el ejercicio de ciertos derechos civiles a lo> 
nacionales de los demás y cualquiera de esos Estados, puede, en tales casos, 
rehusar o subordinar a condiciones especiales el mismo ejercicio a los 
nacionales del primero. 

Articulo 2" 

Los extranjeros que pertenezcan a cualquiera de los Estados 
contratantes gozarán asimismo en el territorio de los demás de garantías 
individuales idénticas a las de los nacionales, salvo las limitaciones que en cada 
uno establezcan la Constitución y las leyes. 

Las garantías individuales idénticas no se extienden, salvo disposición 
especial de la legislación interior, al desempeño de funciones públicas, al 
derecho de sufragio y a otros derechos políticos. 

Articulo 3" 

Para el ejercicio de los derechos civiles y para el goce de las garantías 
individuales idénticas, las leyes y reglas vigentes en cada Estado contratante se 
estiman divididas en las tres clases siguientes: 

548 "La Sexta Conferencia Americana acuerda: Que al Código de Derecho Internacional 
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l .  Las que se aplican a las personas en razón de su domicilio o de su 
nacionalidad y las siguen aunque se trasladen a otro país, denominadas 
personales o de orden público interno. 
11. Las que obligan por igual a cuantos residen en el territorio, sean 
nacionales o no nacionales, denominadas territoriales, locales o de 
orden público internacional. 
111. Las que se aplican solamente mediante la expresión, la 
interpretación o la presunción de la voluntad de las partes o de alguna 
de ellas, denominadas voluntarias o de orden privado. 

Articulo 4" 

Los preceptos constitucionales son de orden público internacional. 

Artículo 5 O 

Todas las reglas de protección individual y colectiva, establecidas por el 
Derecho político y el administrativo, son también de orden público 
internacional, salvo el caso de que expresamente se disponga en ellas lo 
contrario. 

Articulo 6' 

En todos los casos no previstos por este código cada uno de los 
Estados contratantes aplicará su propia calificación a las instituciones o 
relaciones jurídicas que hayan de corresponder a los grupos de leyes 
mencionados en el artículo 3". 

Artículo 7" 

Cada Estado contratante aplicara como leyes personales las del 
domicilio, las de la nacionalidad o las que haya adoptado o adopte en adelante 
su legislación interior. 



Articulo 8" 

Los derechos adquiridos al amparo de las reglas de este ~ieiieii 
plena eficacia extraterritorial en los Estados contratantes, salvo que se opusiere a 
alguno de sus efectos o consecuencias una regla de orden p~iblico iiilernacional. 

LIBRO PRIMERO 

DERECHO CIVIL IN'TEKIUACIONAL 

DE LAS PERSONAS 

Cada Estado contratante aplicará ~ L I  propio derecho a la deierminación 
de la nacionalidad de origen de toda persona individual o jurídica y de su 
adquisición, pérdida o reintegración posteriores, que se Iiayan realizado deiitro o 
fuera de su territorio. cuando una de las nacionalidades-s~~jetas a controversia 
sea la de dicho Estado. En los deinás casos, regirán las disposiciones que 
establecen los artículos restantes de este capítulo. 

A las cuestiones sobre nacionalidad de origen en que no esté interesado 
el Estado en que se debaten, se aplicará la ley de aquella de las nacionalidades 
discutida en que tenga su domicilio la persona de que se trate. 

A falta de ese domicilio se aplicará al caso previsto en el artículo 
anterior los principios aceptados por la ley del juzgador. 



Articulo 12 

Las cuestiones sobre adquisición individual de una nueva nacionalidad. 
resolverán de acuerdo con la ley de la nacionalidad que se suponga adquirida. 

'4 las naturalizaciones colectivas en el caso de independencia de un 
tstddo se aplicará la ley del Estado nuevo. si ha sido reconocido por el Estado 
iii~gador. y en su defecto la del antiguo. todo sin perjuicio de las estipulaciones 
ccintraciuales entre los dos Estados interesados. que serán siempre preferentes. 

Articulo 14 

A la pérdida de la nacionalidad debe aplicarse la ley de la nacionalidad 
perdida. 

La recuperación de la nacionalidad se somete a ley de la nacionalidad 
que se recobra. 

Articulo 16 

La nacionalidad de origen de las Corporaciones y de las Fundaciones se 
determinará por la ley del Estado que las autorice o apruebe. 

Articulo 1 7 

La nacionalidad de origen de las asociaciones será la del país en que se 
constituyan, y en él deben registrarse o inscribirse si exigiere ese requisito la 
legislación local. 

Arrículo I R  

Las sociedades civiles, mercantiles o industriales que no sean anónimas, 
tendrán la nacionalidad que establezca el contrato social y, en su caso, la del 
lugar donde radicare habitualmente su gerencia o dirección principal. 



Para las sociedades anónimas se determinará la nacionalidad poi- el 
contrato social y en su caso por la ley del lugar en que se reúna noriiialinentr la 
junta general de accionistas y, en su detkcrci, por la del Iiigar eri q~ i z  radique s ~ i  
principal Junta o Consejo directivo o adininisirativo 

Articulo 20 

El cambio de nacionalidad de las corporaciuries. tiiiidaciories. 
asociaciones y sociedades. salvo los casos de variacion zii la sobcrania 
territorial, habrá de sujetarse a las condiciones exigidas por su ley antigua y por 
la nueva. 

Si cambiare la soberanía territorial. en el caso de iridependencia, se 
aplicará la regla establecida en el artículo 13 para la5 naturalizaciones colectivas. 

Las disposiciones del articulo 9 en cuanto se refieraii a pei-soiids 
jurídicas y las de los artículos 16 y 20, no serán aplicadas en los Estados 
contratantes que no atribuyan nacionalidad a dichas personas jurídicas. 

Artículo 22 

El concepto, adquisición, perdida y recuperación del domicilio general y 
especial de las persona naturales o jurídicas se regirán por la ley territorial. 

Articulo 23 

El domicilio de los funcionarios diploináticos y el de los individuos que 
residan temporalmente en el extranjero por empleo o comisión de su Gobierno o 
para estudios científicos o artísticos. sera el último que hayan tenido en su 
territorio nacional. 



Artículo 24 

El domicilio legal del jefe de la familia se extiende a la mujer y los hijos 
iia en-iancipados, y el tutor o curador a los menores o incapacitados bajo su 
g~iardia, si no dispone lo contrario la legislación personal de aquellos a quienes 
se dtrib~lye el doinicilio de otro. 

Artículo 25 

Las cuestiones sobre cambio de domicilio de las personas naturales o 
i~iridicas se resolveran de ac~ierdo, con la ley del Tribunal. si fiiere el de Lino de 
los Estados interesados, y en su defecto por la del lugar en que se pretenda haber 
adquirido el último domicilio. 

Artículo 26 

Para las personas que no tengan domicilio se entenderá como tal el de 
SLI residencia, o en donde se encuentre. 

CAPITULO 111.-  NACIMIENTO. EXTINCION 
Y CONSECUENCIAS DE LA 

PERSONALIDAD CIVIL 

S E C ' I ' I ~ N  1 DE LAS PERSONAS INDIVID'UALES 

Articulo 2 7 

La capacidad de las personas individuales se rige por su ley personal, 
salvo las restricciones establecidas para su ejercicio por este Código o por el 
derecho local. 

Se aplicará la ley personal para decidir si el nacimiento determina la 
personalidad y si el concebido se le tiene por nacido para todo lo que le sea 
favorable, así como para la viabilidad y los efectos de la prioridad del 
nacimiento en el caso de partos dobles o múltiples. 



Articulo 29 

Las presunciones de supervivencia o de iiiuerte siniultaiiea en de tc lo  
de prueba, se regulan por la ley personal de cada uno de los fallecidos en cuanlo 
a su respectiva sucesión. 

Cada Estado aplica SLI propia legislCicioii pai-4 iftxlat.ar e~iiiigiiiil~i Id 

personalidad civil por la muerte nalural de las peiwiias iiidividiiale~ y la 
desaparición o disolticion oficial de ias personas jiiriclicas. aai cuiiio para decidir 
s i  la menor edad, la demencia o iinbecilidad. la sordumudez, la prodigalidad y la 
interdicción civil son únicamente restricciones de la personalidad, que periniteti 
derechos y aun ciertas obligaciones. 

Cada Estado contratante, en SLI carácter de persona jurídica, tieiw 
capacidad para adquirir y ejercitar derechos civiles y contraer obligaciones de 
igual clase en el territorio de los demás, sin otras restricciones que las 
establecidas expresamente por el derecho local. 

Artículo 32 

El concepto y reconocimiento de las personas jurídicas se regirán por la 
ley territorial. 

Salvo las restricciones establecidas en los dos artículos anteriores, la 
capacidad civil de las Corporaciones se rige por la ley que las hubiere creado o 
reconocido; la de las fundaciones por las reglas de su institución, aprobadas por 
la autoridad correspondiente, si lo exigiere sii derecho nacional, y la de las 
asociaciones por sus estatutos, en iguales condiciones. 



Arficulo 34 

Con iguales restricciones. la capacidad civil de las sociedades civiles, 
mercantiles o industriales se rige por las disposiciones relativas al contrato de 
zoc~edad. 

Articulo 3.5 

La ley local se aplica para atribuir los bienes de las personas jurídicas 
que dejan de existir. si el caso no está previsto de otro modo en sus estatutos, 
cláusulas fundacionales. o en el derecho vigente respecto de las sociedades. 

CAPITIJI,O'IV.- DEL. MATRIMONIO Y EL DIVORCIO 

S E C ' C ' I ~ N  l. - CONDIC'IONES .JURÍDICAS QUE HAN DE PRECEDER A LA 
C-ELEBRACI~N DEL MA TRIM(IN0 

Idos contrayentes estarán sujetos a SLI ley personal en todo lo que se 
refiera a la capacidad para celebrar el matrimonio, al consentimiento o consejo 
paterno, a los inipedimentos y a su dispensa. 

Artículo 3 7 

Los extranjeros deben acreditar antes de casarse que han llenado las 
condiciones exigidas por su leyes personales en cuanto a lo dispuesto en el 
artículo precedente. Podrán justificarlo mediante certificación de sus 
funcionarios diploinaticos o agentes consulares o por otros medios que estime 
suficientes la autoridad local, que tendrá en todo caso completa libertad de 
apreciación. 

Artículo 38 

La legislación local es aplicable a los extranjeros en cuanto a los 
impedin~entos que por su parte establezca y que no sean dispensables, a la forma 
del consentimiento, a la fuerza obligatoria o no de los esponsales, a la oposición 
al matrimonio, a la obligación de denunciar los impedimentos y las 



consecuencias civiles de la denuncia falsa. a la torma de las diligencias 
preliminares y a la autoridad competente para celebrarlo. 

Artictrlo j Y  

Se rige por la ley personal comun de las pailes y. en su delecio. pul el 
derecho local. la obligación o no de indeinni~ación por la proinesa ae 
matrimonio incumplida o por la publicacion de proclamas en igual caso. 

Los Estados contratantes no quedan obligados a reconocer el 
inatriinonio celebrado en cualquiera de ellos, por su nacionales o por 
extran,ieros, que contraríe sus disposiciones relativas a la necesidad de la 
disolución de un matrimonio anterior. a los grados de consanguinidad o afinidad 
respecto de los cuales exista impedimento absoluto. a la prohibición de casarse 
establecida respecto a los culpables de adulterio en cuya virtud se haya disuelto 
el matrimonio de uno de ellos y a la inisrna prohibición respecto al responsable 
de atentado a la vida de uno de los cónyuges para casarse con el sobrevivienle, o 
cualquiera otra causa de nulidad insubsanable. 

Se tendrá en todas partes como válido en cuanto a la forma, el 
matrimonio celebrado en la que establezcan como eficaz las leyes del país en 
que se efectúe. Sin embargo, los Estados cuya legislación exija una ceremonia 
religiosa, podrán negar validez a los matrimonios contraídos por sus nacionales 
en el extranjero sin observar esa forma. 

Articulo 42 

En los países en donde las leyes lo admitan. los matrimonios contraídos 
ante los funcionarios diplomáticos o agentes consulares de ambos contrayentes, 
se ajustarán a su ley personal, sin perjuicio de que les sean aplicables las 
disposiciones del articulo cuarenta. 



1 KA1 ADOS Y C'ONVENCION~~S DE DERECHO IN~ERNACIONAL PRIVADO 

SE('( 'ION 111 - EFECTOS DEL MATRlMONlO EN CUANTO A LAS 
PERSONAS DE LOS CONYUC;E;S 

Artículo -13 

Se aplicará el derecho personal de ambos cónyuges y, si fuera diverso. 
el del marido, en lo que toque a los deberes respectos de protección y 
obediencia, a la obligación o no de la mujer de seguir al marido cuando cambie 
de residencia, a la disposición y administración de los bienes comunes y a los 
demás efectos especiales del matrimonio. 

Articulo 44 

La ley personal de la mujer regirá la disposición y administración de sus 
bienes propios y su comparecencia en juicio. 

Articulo 4 j  

Se sujeta al derecho territorial la obligación de los cónyuges de vivir 
juntos, guardarse fidelidad y socorrerse mutuamente. 

Artículo 36 

Tainbien se aplica imperativamente el derecho local que prive de 
efectos civiles al matrimonio bígamo. 

SEC'C'ION IV - NULIDAD DEL M TRIMONIO Y SUS EFECTOS 

Artículo 47 

La nulidad del matrimonio debe regularse por la misma ley a que esté 
sometida la condición intrínseca o extrínseca que la motive. 

Artículo 48 

La coacción, el miedo y el rapto como causas de nulidad del matrimonio 
se rigen por la ley del lugar de la celebración. 

' 



Arriculo -¡Y 

Se aplicará la ley personal de ambos conyuges. si fuere coinun; en su 
detecto la del cónyuge que haya obrado de buena fe. y. a talta de anibas. la del 
varon. a las reglas sobre el cuidado de los hijo5 de malriinonios nulos. eii los 
casos en que no puedan o no quieran estipular nada sobre esto los paclres. 

La propia ley personal debe aplicarse a los demás electos civilcs del 
inatriinonio nulo. excepto los que ha de producir respecto de los bienes clr lob 
conyuges, que seguiran la ley del régimen ecorioinico iriatrinionial. 

Son de orden público internacional las reglas qiie señalan los efectos 
judiciales de la demanda de nulidad. 

Artículo 52 

El derecho a la separación de cuerpos y al divorcio se regula por la ley 
del domicilio conyugal, pero no puede fundarse en Eaiisas anteriores a la 
adquisición de dicho domicilio si no las autoriza con iguales electos la ley 
personal de ambos cónyuges. 

Articulo j 3  

Cada Estado contratante tiene el dereclio de permitir o reconocer o no, 
el divorcio o el nuevo matrimonio de personas divorciadas en el extranjero, en 
casos. con efectos o por causas que no admita su derecho personal. 

Artículo 54 

Las causas del divorcio y de la separacion de cuerpos se someterán a la 
ley del lugar en que se soliciten, siempre que en él estén domiciliados los 
cónyuges. 



Artículo 5.5 

La ley del juez ante quien se litiga determina las consecuencias 
judiciales de la demanda y los pronunciainientos de la sentencia respecto de los 
cónyuges y de los hijos. 

Artículo j6 

La separación de cuerpos y el divorcio. obtenidos contorine a los 
drticulos que preceden. surten efectos civiles de acuerdo con la legislación del 
1 ribunal que los otorga. en las deinas Estados contratantes. salvo lo dispuesto en 
el articulo cincuenta y tres. 

Artículo 5 7 

Son reglas de orden público interno. debiendo aplicarse la ley personal 
del hijo si fuere distinta a la del padre, las relativas a presunción de legitimidad y 
sus condiciones, las que confieren el derecho al apellido y las que determinan 
las pruebas de la filiación y regulan la sucesión del hijo. 

Articulo 58 

Tienen el mismo carácter, pero se aplica la ley personal del padre, las 
que otorguen a los hijos legitimados derechos scicesorios. 

Articulo 59 

Es de orden público internacional la regla que da al hijo el derecho a 
alimentos. 

Artículo 60 

La capacidad para legitimar se rige por la ley personal del padre y la 
capacidad para ser legitimado por la ley personal del hijo, requiriendo la 
legitimación la concurrencia de las condiciones exigidas en ambas. 



La prohibición de legitimar hijos no siinpleinenie iiat~ii-ales es de urden 
piiblico internacional. 

Las consecuencias de la legitiniacióii y la acciiin para iinp~igii~ii-ln S 

someten a la le! personal del hi-¡o. 

Ea investigación de la pa~ernidad y de la maternidad y su prohibicion se 
regulan por el derecho territorial. 

Dependen de la ley personal del hijo las reglas que senalan condiciones 
de reconociiniento, obligan a hacerlo en c iews  casus. establecen las acciorizs a 
ese efecto, conceden o niegan el apellido y senalan causas de nulidad. 

Articulo 65 

Se subordinan a la ley personal de padre los derechos sucesorios de los 
hijos legítimos y a la personal del hijo los de los padres ilegítimos. 

Artículo 66 

La forma y circunstancias del reconociiiiiento de los hijos ilegitimos se 
subordinan al derecho territorial. 

Artículo 67 

Se sujetaran a la ley personal del alimentado el concepto legal de los 
alimentos, el orden de su prestación, la manera de suministrarlos y la extensión 
de ese derecho. 
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Artículo 68 

Son de orden publico internacional las disposiciones que establecen el 
deber de prestar alimentos, su cuantía, reducción y aumento, la oportunidad en 
que se deben y la forma de su pago, asi como las que prohiben renunciar a ceder 
ese derecho. 

CAP~TULO VI1.- PATRIA POTESTAD 

Lstári soinetidas a la ley personal del hijo la existencia y el alcance 
general de la patria potestad respecto de la persona y los bienes, así como las 
causas de su extinción y recobro y la limitación por las nuevas nupcias del 
derecho de castigar. 

Artículo 70 

La existencia del derecho de us~ifructo y las demás reglas aplicables a 
las diferentes clases de peculio, se someten también a la ley personal del hijo, 
sea cual fuere la naturaleza de los bienes y el lugar en que se encuentren. 

Artículo 71 

Lo dispuesto en el artículo anterior ha de entenderse en territorio 
extranjero sin perjuicio de los derechos de tercero que la ley local otorgue y de 
las disposiciones locales sobre publicidad y especialidad de garantías 
hipotecarias. 

Articulo 72 

Son de orden público internacibnal las disposiciones que determinen la 
naturaleza y límites de la facultad del padre para corregir y castigar y su recurso 
a las autoridades, así como las que lo priven de la potestad por incapacidad, 
ausencia o sentencia. 



La capacidad para adoptar y ser adoptado y las condiciones y 
liniitaciones de la adopción se sujetan a la ley personal de cada uno de l o s  
iriteresados. 

Se regulan por la ley personal del adoptante sus efectos en cuanto a la 
sucesion de éste y por la del adoptado lo que se refiere al apellido j a los 
derechos y deberes que conserve respecto de sii familia natural. así como a su 
sucesión respecto del adoptante. 

Cada iiiio de los interesados podrá iiiipugiiar Id adapcibn de acueido 
con las prescripciones de su ley personal. 

Son de orden público internacional las disposiciones que en esta materia 
regulan el derecho a alimentos y las que establecen para la adopción formas 
solernnes. 

Las disposiciones de los cuatro artículos precedentes no se aplicaran a 
los Estados cuyas legislaciones no reconozcan la adopción. 

CAP~TULO 1X.- DE LA AUSENCIA 

Articulo 78 

Las medidas provisionales en caso de ausencia son de orden público 
internacional. 



Articulo 80 

No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, se designara la 
representación del presunto ausente de acuerdo con su ley personal. 

La ley personal del ausente determina a quién compete la acción para 
pedir esa declaratoria y establece el orden y condiciones de los administradores. 

Articulo 81 

El derecho local debe aplicarse para decidir cuándo se hace y surte 
efecto la declaración de ausencia y cuándo y coino debe cesar la adininistración 
de los bienes del ausente, así como a la obligación y forma de rendir cuentas. 

Articulo 82 

Todo lo que se refiera a la presunción de muerte del ausente y a sus 
derechos eventuales, se regula por su ley personal. 

Artículo 83 

La declaración de ausencia o de su presunción, así como su cesación y 
la de presunción de niuerte del ausente. tiene eficacia extraterritorial, incluso en 
cuanto al nombramiento y facultades de los administradores. 

CAP~TULO X.- TUTELA 

Se aplicará la ley personal del menor o incapacitado para lo que toque al 
objeto de la tutela o curatela, su organización y sus especies. 

Artículo 8 j  

La propia ley debe observarse en cuanto a la institución del protutor. 



A las incapacidades y excusas para la tutela. curatela y protutela deben 
aplicarse siinultáneainente las leyes personales del tliior. ctiradoi o protiitor y del 
inenor o incapacitado. 

El afianzamiento de la tutela o curatela y las reglas para su ejercicio se 
someten a la ley personal del inenor incapacitado. Si la fianza fuere hipotecaria 
o pipnoraticia deberá constiluirse en la forma prevenida por la ley local. 

Se rigen tainbiéri por la ley personal del nienor o iiicapacitado las 
obligaciones relativas a las cuentas. salvo las responsabilidades de orden penal. 
que son territoriales. 

Articulo N Y 

En cuanto al registro de tutelas se aplicarán siin~iltáneainente la ley local 
y las personales del tutor o curador y del inenor o incapacitado. 

Artículo 90 

Son de orden público internacional los preceptos que obligan al 
Ministerio público o a cualquier funcionario local, a solicitar la declaración de 
incapacidad de dementes y sordomudos y los que fijen los trámites de esa 
declaración. 

Articulo Y 1  

Son también de orden público internacional las reglas que establecen las 
consecuencias de la interdicción. 



Articulo 92 

La declaratoria de incapacidad y la interdicción civil surten efectos 
extraterritoriales. 

Articulo Y3 

Se aplicara la ley local a la obligación del tutor o curador de alimentar 
al menor o incapacitado y a la facultad de corregirlos sólo moderadamente. 

Artículo Y4 

La capacidad para ser miembro de un Consejo de familia se regula por 
la ley personal del interesado. 

Artículo Yj 

Las incapacidades especiales y organización, funcionamiento, derechos 
y deberes del Consejo de familia, se someten a la ley personal del sujeto a tutela. 

Articulo Y6 

En todo caso, las actas y acuerdos del Consejo de familia deberán 
ajustarse a las formas y solemnidades prescritas por la le'y del lugar en que se 
reúna. 

Artículo 97 

Los estados contratantes que tengan por ley personal la del domicilio 
podrán exigir, cuando cambie el de los incapaces de un país para otro, que se 
ratifique o se discierna de nuevo la tutela o curatela. 

Artículo Y8 

La declaración de prodigalidad y sus efectos se sujetan a la ley personal 
del pródigo. 



CODIGO BUSI AMAN I'k 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior. no se aplicará la ley del 
domicilio a la declaración de prodigalidad de las personas cuyo dereclio 
nacional desconozca esta institución. 

La declaración de prodigalidad. hecha en uno de los Estados 
contratantes. tiene eficacia extraterritorial respecto de los demás. en cuanto 11 
derecho local lo perniita. 

CAPITULO XI1.- EMANCIPACION Y MAYOR 
EDAD 

Las reglas aplicables a la rinancipacicin y la iirayoi edad son las 
establecidas por la legislación personal del interesado. 

Sin embargo, la legislación local puede declararse aplicable a la mayor 
edad como requisito para optar por la nacionalidad de dicha legislación. 

CAPÍTULO XII1.- DEL RECiISTKO CIVIL 

Articulo 1 03 

Las disposiciones relativas al Registro Civil son territoriales, salvo er? lo 
que toca al que lleven los agentes consulares o funcionarios diplomáticos. 

Lo prescrito en este artículo no afecta los derechos de otro Estado en 
relaciones jurídicas sometidas al derecho internacional público. 

Artículo 10-1 

De toda inscripción relativa a un nacional de cualquiera de los Estados 
contratantes, que se haga en el Registro Civil de otro, debe enviarse 



gratuitamente y por la vía diplomática, certificación literal y oficial al país del 
interesado. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS BIEN ES 

CAPI'I'lJ1,O 1.- CLASlFlCAClON DE LOS 
BIENES 

Los bienes, sea cual fuere S U  clase, están sometidos a la ley de la 
situación. 

Artículo 106 

Para los efectos del artículo anterior se tendrá en cuenta. respecto de I G S  
bienes muebles corporales y para los títulos representativos de créditos de 
cualquier clase, el lugar de su situación ordinaria o normal. 

Articulo 107 

La situación de los créditos se determina por el lugar en que deben 
hacerse efectivos, y, si no estuviere precisado, por el domicilio del deudor. 

Artículo 1 O8 

La propiedad industrial, la intelectual y los demás derechos análogos de 
naturaleza económica que autorizan el ejercicio de ciertas actividades acordadas 
por la ley, se consideran situados donde se hayan registrado oficialmente. 

Artículo 109 

Las concesiones se reputan situadas donde se hayan obtenido 
legalmente. 



A falta de toda otra regla y además para los caso:, no pievistos eii esie 
Código. se entendera que los bienes muebles de toda clase esian 5ituados CII el 
domicilio de su propietario, o, en su defecto, eri el del tenedor 

Se exceptuan de lo dispuesto en el ai-ticulo anterior las cosas dada:, cn 
prenda. que se consideran situadas en el doniicilio de la persona en ~,Liya 
posesion se Iiayan p~itcsto. 

Se aplicará siempre la ley teiriiorial para distinguir entre los bieneb 
muebles e inmurbles. sin perjuicio de los desc.clios adquiridos por terceros. 

A la propia ley territorial se sujetan las demás clasificaciones y 
calificaciones jurídicas de los bienes. 

La propiedad de fainilia inalienable y exeiiia de gravámeiies y 
embargos, se regula por la ley de la situación. 

Sin embargo, los nacionales de un Estado contratante en que no se 
admita o regule esta clase de propiedad. no podrán tenerla u organizarla en otro, 
sino en cuanto no perjudique a sus herederos forzosos. 

Artículo 11 5 

La propiedad intelectual y la industrial se regirán por lo establecido en 
los convenios internacionales especiales ahora existentes o que en lo sucesivo se 
acuerden. 



A falta de ellos, su obtención. registro y disfrute quedarán sometidos al 
derecho local que las otorgue. 

Articulo 11 6 

Cada Estado contratante tiene la facultad de someter a reglas especiales 
respecto de los extranjeros la propiedad minera. la de buques de pesca y 
cabotaje. las industrias en el mar territorial y en la zona marítima y la obtención 
y disfrute de concesiones y obras de utilidad pública y de servicio público. 

Las reglas generales sobre propiedad y modos de adquirirla o enajenarla 
m r e  vivos, incluso las aplicables al tesoro oculto, así como las que rigen las 
aguas de dominio público y privado y sus aprovechainientos, son de orden 
público internacional. 

CAPITULO 111.-  DE LA COMUNIDAD DE BIENES 

Articulo 118 

La coinunidad de bienes se rige en general por el acuerdo de voluntades 
de las partes y en SLI defecto por la ley del lugar. Este último se tendrá como 
domicilio de la coiniinidad a falta de pacto en contrario. ' 

Artículo 11 Y 

Se aplicara siempre la ley local, con carácter exclusivo, al derecho de 
pedir la división de la cosa común y a las formas y condiciones de su ejercicio. 

Articulo 120 

Son de orden público internacional las disposiciones sobre deslinde y 
amojonamiento y derecho a cerrar las fincas rústicas y las relativas a edificios 
ruinosos y árboles que amenacen caerse. 



Artículo 121 

La posesión y sus efectos se rigen por la ley local 

Articulo 12.2 

Los modos de adquirir la posesión se rigen por la ley aplicable a cada 
uno de ellos según su naturaleza. 

Articulo 123 

Se determinan por la ley del tribunal los medios y tramites utilizables 
para que se mantenga en posesión al poseedor inquietado, perturbado o 
despojado en virtud de medidas o acuerdos judiciales o por consecuencia de 
ellos. 

Cuando el usufructo se constituya por mandato de la ley de un Estado 
contratante, dicha ley lo regirá obligatoriamente. 

Artículo 125 

Si se ha constituido por la voluntad de los particulares manifestada en 
actos entre vivos o mortis causa, se aplicaran respectivamente la ley del acto o la 
de la sucesión. 

Artículo 126 

Si surge por prescripción, se sujetará a la ley local que la establezca. 
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Artículo 12 7 

Depende de la ley personal del hijo el precepto que releva o no de 
fianza al padre usufructuario. 

Artículo 12h 

Se subordina a la ley de la sucesión la necesidad de que preste fianza el 
conyuge superviviente por el ~is~lt'r~icto hereditario y la obligación del 
~isufrtictuario de pagar ciertos legados o detidas hereditarios. 

Son de orden piiblico internacional las reglas que definen el iisufructo y 
las hrinas de su constitución. las que fijan las causas legales por las que se 
extingue y la que lo limita a cierto número de años para los pueblos, 
corporaciones o sociedades. 

Artículo 1.30 

El uso y la habitación se rigen por la voluntad de la parte o partes que 
los establezcan. 

Articulo 131 

Se aplicará el derecho local al concepto y clasificación de las 
servidumbres, a los modos no convencionales de adquirirlas y de extinguirse y a 
los derechos y obligaciones en este caso de los propietarios de los predios 
dominante y sirviente. 

Artículo 132 

Las servidumbres de origen contractual o voluntario se someten a la ley 
del acto o relación jurídica que las origina. 



Artículo 133 

Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo la coiri~iriidad de pastos en 
terrenos públicos y la redención del aprovecliamiento de leñas y denias 
productos de los montes de propiedad pariiculdi, que están sujetas a la ley 
territorial. 

Son de orden privado las reglas aplicables a las seividuinbres legales 
que se imponen en iriterks o por utilidad particular. 

Artículo 1 3 j  

Debe aplicarse el derecho territorial al concepto y enumeración de las 
servidumbres legales y a la regulación no convencional de las aguas, paso, 
inedianeria, luces y vistas, desagiie de edificios, y distancias y obras intermedias 
para construcciones y plantaciones. 

CAPJTULO VI1.- DE LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

Articulo 136 

Son de orden público internacional las disposiciones que establecen y 
regulan los registros de la propiedad, e imponen su necesidad respecto de 
terceros. 

Artículo 13 7 

Se inscribirán en los registros de la propiedad de cada uno de los 
Estados contratantes los documentos o títulos inscribibles otorgados en otro, que 
tengan fuerza en el primero con arreglo a este Código, y las ejecutorias a que, de 
acuerdo con el mismo, se dé cumplimiento en el Estado a que el registro 
corresponde, o tengan en e1 fuerza de cosa juzgada. 



Artículo 136: 

Las disposiciones sobre hipoteca legal a favor del Estado, de las 
provincias o de los pueblos, son de orden público internacional. 

Articulo 13 9 

La hipoteca legal que algunas leyes acuerdan en beneficio de ciertas 
personas individuales. sólo sera exigible cuando la ley personal concuerde con 
la ley del iugar en que se hallen situados los bienes afectados por eila. 

TITULO TERCERO 

DE LOS MODOS DE ADQUIRIR 

Artículo 1 -/O 

Se aplica el derecho local a los 1110dos de adquirir respecto de los cuales 
no haya en este Código disposiciones en contrario. 

CAPITULO 11.- DE LAS DONACIONES 

Artículo 131 

Cuando fueren de origen contractual, las donaciones quedaran 
sometidas, para su perfeccibn y efectos entre vivos, a las reglas generales de los 
contratos. 

Artículo 142 

Se sujetará a la ley personal respectiva del donante y del donatario la 
capacidad de cada uno de ellos. 



Las donaciones que hayan de producir efecto por muerte del donante. 
participaran de la naturaleza de las disposiciones de últiina voluntad y se regiran 
por las reglas internacionales establecidas e11 este Codigo para la siicesion 
iestaincntaria. 

CAP~TULO 111. -  Db: LAS SUCESIONES EN GENERAL 

Las s~icesiones intestadas y las testanientarias. incluso en cuanto al 
orden de suceder, a la cuantia de los derechos sucesorios y a ia validez intrínseca 
de las disposiciones. se regirán, salvo los casos de excepción más adelante 
establecidos, por la ley personal del causante. sea cual fuere la naturaleza de los 
bienes y el lugar en que se encuentren. 

Es de orden público internacional el precepto en cuya virtud los 
derechos a la sucesión de una persona se transmiten desde el momento de su 
muerte. 

La capacidad para disponer por testamento se regula por la ley personal 
del testador. 

, . 

Artículo 147 

Se aplicara la ley territorial a las reglas establecidas por cada Estado 
para comprobar que el testador demente está en un intervalo lúcido. 

1 r 



Articulo 118 

Son de orden público internacional las disposiciones que no admiten el 
testamento inancomunado, el ológrafo y el verbal, y las que lo declaran acto 
personalisimo. 

Articulo 144 

También son de orden público internacional las reglas sobre forma de 
papeles privados relativos al testamento y sobre nulidad del otorgado con 
violencia. dolo o fraude. 

Artículo 150 

Los preceptos sobre forma de los testamentos son de orden publico 
internacional, con excepcibn de los relativos al testamento otorgado en el 
extranjero, y al militar y marítimo en los casos en que se otorgue fuera del país. 

Articulo 1 jl 

Se sujetan a la ley personal del testador la procedencia, condiciones y 
efectos de la revocación de un testamento, pero la presurición de haberlo 
revocado se determina por la ley local. 

CAP~TULO V.-  DE LA HERENCIA 

Articulo 152 

La capacidad para suceder por testamento o sin el se regula por la ley 
personal del heredero o legatario. 

Artículo 153 

No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, son de orden público 
internacional las incapacidades para suceder que los Estados contratantes 
consideren como tales. 



Articulo 151 

La institución de herederos y la sustitución se a-~ustarán a la ley personal 
del testador. 

Se aplicará. no obstante. el derecho local a la proliibición de 
sustituciones fideicoinisarias que pasen del segundo grado o que se hagan a 
favor de personas que no vivan al falleciniiento del testador y de las que 
envuelvan prohibición perpetua de enajenar. 

Articulo 156 

El nombramiento y las facultades de los albaceas o ejecutores 
testamentarios, dependen de la ley personal del difunto y deben ser reconocidos 
en cada uno de los Estados contratantes de acuerdo con esa ley. 

En la sucesión intestada, cuando la ley Ilaine al Estado como heredero, 
en defecto de otros. se aplicará la ley personal del causante; pero si lo llama 
como ocupante de cosas nullius se aplica el derecho local. 

Artículo 158 

Las precauciones que deben adoptarse cuando la viuda quede encinta, 
se ajustarán a lo dispuesto en la legislación del lugar en que se encuentre. 

Artículo 159 

Las formalidades requeridas para aceptar la herencia a beneficio de 
inventario o para hacer uso del derecho de deliberar se ajustarán a la ley del 
lugar en que la sucesión se abra, bastando eso para sus efectos extraterritoriales. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Articulo 160 

Es de orden público internacional el precepto que se refiera a la 
proindivisión ilimitada de la herencia o establezca la partición provisional. 

Articulo 161 

La capacidad para solicitar y llevar a cabo la división se sujeta a la ley 
personal del heredero. 

El nombramiento y las facultades del contador o perito partidor 
dependen de la ley personal del causante. 

Articulo 163 

A la misma ley se subordina el pago de las deudas hereditarias. Sin 
embargo. los acreedores que tuvieren garantia de carácter real, podrán hacerla 
efectiva de acuerdo con la ley que rija esa garantía. 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

CAP~TULO 1.- DE LAS OBLIGACIONES EN 
GENERAL 

Artículo 164 

El concepto y clasificación de las obligaciones se sujetan a la ley 
territorial. 

Articulo 165 

Las obligaciones derivadas de la ley se rigen por el derecho que las haya 
establecido. 



Artículo 166 

Las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre 
las partes contratantes y deben cumplirse al tenor de los mismos. salvo las 
limitaciones establecidas en este Código. 

Artículo 167 

Las originadas por delitos o faltas se sujetan al mismo derecho que el 
delito o falta de que procedan. 

Articulo 168 

Las que se deriven de actos u omisiones en que intervenga culpa o 
negligencia no penadas por la ley, se regirán por el derecho del lugar en que se 
hubiere incurrido en la negligencia o la culpa que las origine. 

Artículo 169 

La naturaleza y efectos de las diversas clases de obligaciones, así como 
su extinción. se rigen por la ley de la obligación de que se trata. 

Articulo 170 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior. la ley local regula las 
condiciones del pago y la moneda en que debe hacerse. 

Articulo 1 71 

También se somete a la ley del lugar la determinación de quién debe 
satisfacer los gastos judiciales que origine el pago, así como su regulación. 

Artículo 172 

La prueba de las obligaciones se sujeta, en cuanto a su admisión y 
eficacia, a la ley que rija la obligación misma. 



Articulo 1'3 

La impugnación de la certeza del lugar del otorgamiento de un 
documento privado, si influye en su eficacia, podrá hacerse siempre por el 
tercero a quien perjudique, y la prueba estará a cargo de quien la aduzca. 

Articulo 1 74 

La presunción de cosa juzgada por sentencia extranjera será admisible. 
siempre que la sentencia reúna las condiciones necesarias para su ejecución en 
el territorio. conforme al presente Código. 

CAP~TULO 1 1 . -  DE LOS CONTRATOS EN 
GENERAL 

Articulo 1 73 

Son reglas de orden público internacional las que impiden establecer 
pactos. cláusulas y condiciones contrarias a las leyes, la moral y el orden publico 
y la que prohibe el juramento y lo tiene por no puesto. 

Artículo 176 

Dependen de la ley personal de cada contratante las reglas que 
determinen la capacidad o incapacidad para prestar el consentimiento. 

Articulo 177 

Se aplicará la ley territorial al error, la violencia, la intimidación y el 
dolo, en relación con el consentimiento. 

Articulo 178 

Es también territorial toda regla que prohibe que sean objeto de los 
contratos, servicios contrarios a las leyes y a las buenas costumbres y cosas que 
estén fuera del comercio. 



Son de orden público internacional las disposiciones que se refieren a 
causa ilícita en los contratos. 

Se aplicaran simultáneamente la ley del lugar del contrato y la de su 
qeciición. a la necesidad de otorgar escritura o documento público para la 
eficacia de determinados convenios y a la de hacerlos constar por escrito. 

La rescisión de los contratos por incapacidad o ausencia, se determina 
por la ley personal del ausente o incapacitado. 

Artículo IR2  

Las demás causas de rescisión y su forma y efectos se subordinan a la 
ley territorial. 

Artículo 183 

Las disposiciones sobre nulidad de los contratos se sujetaran a la ley de 
que la causa de la nulidad dependa. 

Articulo 184 

La interpretación de los contratos debe efectuarse, como regla general, 
de acuerdo con la ley que rija. 

Sin embargo, cuando esa ley se disciita y deba resultar de la voluntad 
tácita de las partes, se aplicará presuntamente la legislación que para ese caso se 
determina en los articulas 186 y 187, aunque eso lleve a aplicar al contrato una 
ley distinta como resultado de la interpretación de la voluntad. 



Articulo 185 

Fuera de las reglas ya establecidas y de las que en adelante se consignen 
para casos especiales. en los contratos de adhesión se presume aceptada. a falta 
de voluntad expresa o tácita. la ley del que los ofrece o prepara. 

Artículo 186 

En los demás contratos y para el caso previsto en el artículo anterior. se 
aplicará en primer término la ley personal común a los contratantes y en su 
defecto la del lugar de la celebración. 

CAP~TULO 111. DEL CONTRATO SOBRE 
BIENES CON OCASIÓN DE 

MATRIMONIO 

Este contrato se rige por la ley personal común de los contrayentes y en 
su defecto por la del primer domicilio matrimonial. 

. Las propias leyes determinan, por ese orden, el régimen legal supletorio 
a falta de estipulación. 

Artículo 188 

Es de orden público internacional el precepto que veda celebrar 
capitulaciones durante el matrimonio, o modificarlas, o que se altere el régimen 
de bienes por cambios de nacionalidad o de domicilio posteriores al mismo. 

Artículo 189 

Tienen igual carácter los preceptos que se refieren al mantenimiento de 
las leyes y las buenas costumbres, a los efectos de las capitulaciones respecto de 
terceros y a su forma solemne. 



Articulo 190 

La voluntad de las partes regula el derecho aplicable a las donaciones 
por razón de matrimonio. excepto en lo referente a su capacidad, a la 
salvaguardia de derechos legitimarios y a la nulidad mientras el matrimonio 
subsista, todo lo cual se subordina a la ley general que lo rige, y siempre que no 
afecte el orden público internacional. 

Articulo 1 Y 1 

Las disposiciones sobre dote y parafernales dependen de la ley personal 
de la mujer. 

Artículo 192 

Es de orden público internacional la regla que repudia la inalienabilidad 
de la dote. 

Articulo 193 

Es de orden público internacional la prohibición de renunciar a la 
sociedad de gananciales durante el matrimonio. 

CAPÍTULO 1V.- COMPRA-VENTA, CESIÓN 
DE CRÉDITO Y PERMUTA 

Articulo 194 

Son de orden público internacional las disposiciones relativas a 
enajenación forzosa por utilidad pública. 

Articulo 195 

Lo mismo sucede con las que fijan los efectos de la posesión y de la 
inscripción entre varios adquirentes, y las referentes al retracto legal. 



CAPITULO V.- ARRENDAMIENTO 

Articulo 196 

En el arrendamiento de cosas. debe aplicarse la ley territorial a las 
medidas para dejar a salvo el interés de terceros y a los derechos y deberes del 
comprador de finca arrendada. 

Articulo 19 7 

Es de orden público internacional, en el arrendamiento de servicios, la 
regla que impide concertarlos para toda la vida o por mas de cierto tiempo. 

Articulo 198 

También es territorial la legislación sobre accidentes del trabajo y 
protección social del trabajador. 

Articulo 199 

Son territoriales, en los transportes por agua, tierra y aire, las leyes y 
reglamentos locales especiales. 

CAPITULO VI.- CENSOS 

Artículo 200 

Se aplica la ley territorial a la determinación del concepto y clases de 
los censos, a su carácter redimible, a su prescripción, y a la acción real que de 
ellos se deriva. 

Artículo 201 

Para el censo enfitéutico son asimismo territoriales las disposiciones 
que fijan sus condiciones y formalidades, que imponen un reconocimiento cada 
cierto número de aiios y que prohiben la subenfiteusis. 



En el censo consignativo. es de orden público internacional la regla que 
prohibe que el pago en frutos pueda consistir en una pane alícuota de los que 
produzca la finca acensuada. 

Artículo 203 

-. 1 iene el mismo carácter en el censo reservativo la exigencia de que se 
valorice la finca acensuada. 

CAPITULO VI1.- SOCIEDAD 

Son leyes territoriales las que exigen un objeto lícito, formas solemnes, 
e inventarios cuando hay inmuebles. 

Artículo 205 

Se aplica la ley local a la necesidad del pacto expreso de intereses y a su 
tasa. 

Artículo 206 

Son territoriales las disposiciones referentes al depósito necesario y al 
secuestro. 

CAP~TULO X.- CONTRATOS ALEATORlOS 

Articulo 207 

Los efectos de la capacidad en acciones nacidas del contrato de juego, 
se determinan por la ley personal del interesado. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO ~NTERNACIONAL PRIVADO 

Articulo 208 

La ley local define los contratos de suerte y determina el juego y la 
apuesta permitidos o prohibidos. 

Artículo 209 

Es territorial la disposición que declara nula la renta vitalicia sobre la 
vida de una persona. muerta a la fecha del otorgamiento, o dentro de un piazo si 
se halla padeciendo de enfermedad incurable. 

CAPITULO X1.- TRANSACCIONES Y 
COMPROMISOS 

Artículo 210 

Son territoriales las disposiciones que prohiben transigir o sujetar a 
compromiso determinadas materias. 

Articulo 21 1 

La extensión y efecto del compromiso y la autoridad de cosa juzgada de 
la transacción, dependen también de la ley territorial. 

Articulo 21 2 

Es de orden público internacional la regla que prohibe al fiador 
obligarse a más que el deudor principal. 

Corresponden a la misma clase las disposiciones relativas a la fianza 
legal o judicial. 



Artículo 21 1 

Es territorial la disposición que prohibe al acreedor apropiarse las cosas 
recibidas en prenda o hipoteca. 

Lo son también los preceptos qiie seiíalan los requisitos esencialtz del 
contrato de prenda, y con ellos debe cumplirse cuando la cosa pignoraticia se 
traslade a un lugar donde sean distintos de los exigidos al constituirlo. 

Articulo 21 6 

Igualmente son territoriales las prescripciones en cuya virtud la prenda 
deba quedar en poder del acreedor o de iin tercero, la que reqiiiere para 
perjudicar a extraños qiie conste por instrumento público la certeza de la lecha p 
la que fija el procedimiento para su enajenación. 

Artículo 21 7 

Los reglamentos especiales de los Montes de piedad y establecimientos 
públicos análogos, son obligatorios territorialmente para todas las operaciones 
que con ellos se realicen. 

Artículo 218 

Son territoriales las disposiciones que fijan el objeto, condiciones, 
requisitos. alcance e inscripción del contrato de hipoteca. 

Artículo 2 19 

Lo es asimismo la prohibición de que el acreedor adquiera la propiedad 
del inmueble en la anticresis, por falta de pago de la deuda. 



Articulo 220 

La gestión de negocios ajenos se regula por la ley del lugar en que se 
efectua. 

Articulo 221 

El cobro de lo indebido se somete a la ley personal común de las partes 
?. en su defecto. a la del lugar en que se hizo el pago. 

Artículo 222 

Los demás cuasi-contratos se sujetan a la ley que regule la institucion 
jurídica que los origine. 

Artículo 223 

Si las obligaciones concurrentes no tienen el carácter real y están 
sometidas a una ley común, dicha ley regulará también su prelación. 

Articulo 224 

Para las garantías con acción real, se aplicará la ley de la situacion de la 
garantía. 

Articulo 22.5 

Fuera de los casos previstos en los artículos anteriores, debe aplicarse a 
la prelación de crCditos la ley del tribunal que haya de decidirla. 



Artículo 226 

Si la cuestión se planteare simultineainente en tribunales de Estados 
diversos. se resolvera de acuerdo con la ley de aquel que tenga realmente bajo su 
jurisdicción los bienes o numerario en que haya de hacerse efectiva la prelacion. 

Articulo 227 

La prescripción adquisitiva de bienes muebles o inmuebles si3 rige 1-101. lii 

le) del jugar en que esten situados. 

Artículo 128 

Si las cosas muebles cambiasen de situación estando en camino de 
prescribir. se regirá la prescripción por la ley del lugar en que se encuentren al 
completarse el tiempo que requiera. 

Artículo 229 

La prescripción extintiva de acciones personales se rige por la ley a que 
esté sujeta la obligación que va a extinguirse. 

Articulo 230 

La prescripción extintiva de acciones reales se rige por la ley del lugar 
en que esté situada la cosa a que se refiera. 

Artículo 23 1 

Si en el caso previsto en el artículo anterior se tratase de cosas muebles 
y hubieren cambiado de lugar durante el plazo de prescripción, se aplicará la ley 
del lugar en que se encuentren al cumplirse allí el termino señalado para 
prescribir. 



LIBRO SEGUNDO 

DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL 

DE LOS COMERCIANTES Y DEL COMERCIO 
EN GENERAL 

Articulo 1'32 

La capacidad para ejercer el comercio y para intervenir en actos y 
contratos mercantiles, se regula por la ley personal de cada interesado. 

Artículo 233 

A la misma ley personal se subordinan las incapacidades y su 
habilitación. 

Artículo 233 

La ley del lugar en que el comercio se ejerza- debe aplicarse a las 
medidas de publicidad necesarias par que puedan dedicarse a él. por medio de 
sus representantes los incapacitados, o por sí las mujeres casadas. 

Artículo 235 

La ley local debe aplicarse a la incompatibilidad para el ejercicio del 
con~ercio de los empleados públicos y de los agentes de comercio y corredores. 

Artículo 236 

Toda incompatibilidad para el comercio que resulte de leyes o 
disposiciones especiales en determinado territorio, se regirá por el derecho del 
mismo. 



Artículo 23 7 

Dicha incompatibilidad en cuanto a los funcionarios diplomáticos y 
agentes consulares, se apreciará por la ley del Estado que los nombra. El país en 
que residen tiene igualmente el derecho de prohibirles el ejercicio del co~~izrcio. 

CAP~TULO 11.- DE LA CUALIDAD DE 
COMERCIANTE Y DE LOS ACTOS DE COMERCLO 

Artículo 238 

El contrato social y, en su caso, la ley a que esté sujeto se apli~a a la 
prohibición de que los socios colectivos o comanditarios realicen operaciones 
mercantiles, o cierta clase de ellas, por cuenta propia o de otros. 

Artículo 239 

Para todos los efectos de carácter publico, la cualidad de comerciante se 
determina por la ley del Lugar en que se haya realizado el acto o ejercido la 
industria de que se trate. 

Artículo 240 

La forma de los contratos y actos mercantiles se sujeta a Id ley 
territorial. 

Artículo 241 

Son territoriales las disposiciones relativas a la inscripción en el 
Registro mercantil de los comerciantes y sociedades extranjeras. 

Artículo 242 

Tienen el mismo carácter las reglas que señalan el efecto de la 
inscripción en dicho Registro de créditos o derechos de terceros. 



Artículo 243 

Las disposiciones relativas a los lugares y casas de contratación 
mercantil y cotización oficial de efectos públicos y documentos de crédito al 
portador, son de orden público internacional. 

CAP~TULO V.- DISPOSICIONES GENERALES 
SOBRE LOS CONTRATOS DE COMERCIO 

Artículo 244 

Se aplicarán a los contratos de comercio las reglas generales 
establecidas para los contratos civiles en el capítulo segundo, título cuarto, libro 
primero de este Código. 

Artículo 245 

Los contratos por correspondencia no quedarán perfeccionados sino 
mediante el cumplimiento de las condiciones que al efecto señale la legislación 
de todos los contratantes. 

Artículo 246 

Son de orden público internacional las disposiciones relativas a 
contratos ilícitos y a términos de gracia, cortesía u otros análogos. 



T~TULO SEGUNDO 

DE LOS CONTRATOS ESPECIALES DEL 
COMERCIO 

CAP~TULO 1.- DE LAS COMPAÑ~AS 
MERCANTILES 

Artículo 24 7 

El carácter mercantil de una sociedad colectiva o comanditaria se 
determina por la ley a que esté sometido el contrato social, y en su defecto por la 
del lugar en que tenga su domicilio comercial. 

Si esas leyes no distinguieren entre sociedades mercantiles y ci\ i l e ~ ,  se 

aplicará el derecho del país en que la cuestión se someta a juicio. 

Artículo 248 

El carácter mercantil de una sociedad anónima depende de la ley del 
contrato social; en su defecto, de la del lugar en que celebre las juntas gtnerales 
de accionistas y por su falta de la de aquel en que residan normalmente su 
Consejo o Junta Directiva. 

Si esas leyes no distinguieren entre sociedades mercantiles y civiles, 
tendrá uno u otro carácter según que esté o no inscripta en el Registro inercantil 
del pais donde la cuestión haya de juzgarse. A falta de Registro mercantil sd 

aplicará el derecho local de este último país. 

Articulo 249 

Lo relativo a la constitución y manera de funcionar de las sociedades 
mercantiles y a la responsabilidad de sus órganos, está sujeto al contrato social y 
en su caso a la ley que lo rija. 

Articulo 250 

La emisión de acciones y obligaciones en un Estado contratante, las 
formas y garantías de publicidad y la responsabilidad de los gestores de agencias 
y sucursales respecto de terceros, se someten a la ley territorial. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Artículo 251 

Son también territoriales las leyes que subordinen la sociedad a un 
régimen especial por razón de sus operaciones. 

Articulo 252 

Las sociedades mercantiles debidamente constituidas en un Estado 
contratante disfnitarán de la misma personalidad jurídica en los demás, salvo las 
limitaciones del derecho territorial. 

Articulo 253 

Son territoriales las disposiciones que se refieran a la creación, 
funcionamiento y privilegios de los bancos de emisión y descuento, compañías 
de almacenes generales de depósitos y otras análogas. 

Articulo 254 

Son de orden público internacional las prescripciones relativas a la 
forma de la venta urgente por el comisionista para salvar en lo posible el valor 
de las cosas en que la comisión consista. 

Articulo 255 

Las obligaciones del factor se sujetan a la ley del domicilio mercantil 
del mandante. 

CAP~TULO III.- DEL DEP~SITO Y FRÉSTAMO 
MERCANTILES 

Articulo 256 

Las responsabilidades no civiles del depositario se rigen por la ley del 
lugar del depósito. 



Artículo 257 

La tasa o libertad del interés mercantil son de orden publico 
intemacional. 

Artículo 258 

Son territoriales las disposiciones referentes al préstamo con garantia de 
efectos cotizables, hecho en bolsa, con intervención de agente colegiado u 
funcionario oticial. 

CAP~TULO-IV.- DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE 

Artículo 259 

En los casos de transporte internacional no hay mas que un contrato, 
regido por la ley que le corresponde según su naturaleza. 

Articulo 260 

Los plazos y formalidades para el ejercicio de acciones surgidas de este 
contrato y no previstos en el mismo, se rigen por la ley del lugar en que se 
produzcan los hechos que las originen. 

CAPITULO V.- DE LOS CONTRATOS DE SEGURO 

Articulo 261 

El contrato de seguro contra incendios se rige por la ley del lugar donde 
radique, al efectuarlo, la cosa asegurada. 

Artículo 262 

Los demás contratos de seguro siguen la regla general, regulándose por 
la ley personal común de las partes o en su defecto por la del lugar de la 
celebración; pero las formalidades externas para comprobar hechos u omisiones 



necesarios al ejercicio o a la conservación de acciones o derechos, se sujetan a la 
ley del lugar en que se produzca el hecho o la omisión que les hace surgir. 

CAPÍTULO VI.- DEL CONTRATO Y LETRA 
DE CAMBIO Y EFECTOS MERCANTILES 

ANÁLOGOS 

Artículo 263 

La forma del giro, endoso, fianza, intervención, aceptación y protesto de 
una letra de cambio, se somete a la ley del lugar en que cada uno de dichos actos 
se realice. 

Artículo 264 

A falta de convenio expreso o tácito, las relaciones jurídicas entre el 
librador y el tomador se rigen por la ley del lugar en que la letra se gira. 

Artículo 265 

En igual caso, las obligaciones y derechos entre el aceptante y el 
portador se regulan por la ley del lugar en que se ha efectuado la aceptación. 

Artículo 266 

En la misma hipótesis, los efectos jurídicos que el endoso produce entre 
endosante, y endosatario, dependen de la ley del lugar en que la letra ha sido 
endosada. 

Artículo 267 

La mayor o menor extensión de las obligaciones de cada endosante de 
las obligaciones de cada endosante, no altera los derechos y deberes originarios 
del librador y el tomador. 



Artículo 268 

El aval, en las propias condiciones, se rige por la ley del lugar en que se 
presta. 

Artículo 269 

Los efectos jurídicos de la aceptación por intervención se regulan, a 
falta de pacto, por la ley del lugar en que el tercero interviene. 

Artículo 2 70 

Los plazos y formalidades para la aceptación, el pago y el protesto, se 
someten a la ley local. 

Articulo 2 71 

Las reglas de este capítulo son aplicables a las libranzas, vales, pagarés 
y mandatos o cheques. 

CAP~TULO VIL- DE LA FALSEDAD, ROBO, HURTO O EXTRAV~O DE 
DOCUMENTOS DE CRÉDITO Y EFECTOS AL PORTADOR 

Artículo 2 72 

Las disposiciones relativas a la'falsedad, robo, hurto o extravío de 
documentos de crédito y efectos al portador son de orden público internacional. 

Artículo 2 73 

La adopción de las medidas que establezca la ley del lugar en que el 
hecho se produce, no dispensa a los interesados de tomar cualesquiera otra que 
establezca la ley del lugar en que esos documentos y efectos se coticen y la del 
lugarde su pago. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO 1. - DE LOS BUQUES Y 
AERONAVES 

Artículo 2 74 

La nacionalidad de las naves se prueba por la patente de navegación y la 
certificación del registro, y tiene el pabellón como signo distintivo aparente. 

Artículo 275 

La ley del pabellón rige las formas de publicidad requeridas par la 
transmisión de la propiedad de una nave. 

Articulo 2 76 

A la ley de la situación debe someterse la facultad de embargar y vender 
judicialmente una nave, esté o no cargada y despachada. 

Artículo 2 77 

Se regulan por la ley del pabellón los derechos de los acreedores 
después de la venta de la nave, y la extinción de los mismos. 

Articulo 2 78 

La hipoteca marítima y los privilegios o seguridades de carácter real 
constituidos de acuerdo con la ley del pabellón, tienen efectos extraterritoriales 
aun en aquellos países cuya legislación no conozca o regula esa hipoteca o esos 
privilegios. 

Articulo 279 

Se sujetan también a la ley del pabellón los poderes y obligaciones del 
capitán y la responsabilidad de los propietarios y navieros por sus actos. 



Articulo 280 

El reconocimiento del buque, la petición de práctico y la policía 
sanitaria, dependen de la ley territorial. 

Articulo 28 1 

Las obligaciones de los oficiales y gente de mar y el orden interno del 
buque, se sujetan a la ley del pabellón. 

Articulo 282 

Las disposiciones precedentes de este capitulo se aplican también a las 
aeronaves. 

Articulo 283 

Son de orden público internacional las reglas sobre nacionalidad de los 
propietarios de buques y aeronaves y de los navieros, así como de los oficiales y 
la tripulación. 

Articulo 284 

También son de orden público internacional las disposiciones sobre 
nacionalidad de buques y aeronaves para el comercio fluvial, lacustre y de 
cabotaje o entre determinados lugares del territorio de los Estados contratantes, 
así como para la pesca y otros aprovechamientos submarinos en el mar 
territorial. 

CAPÍTULO 11 - DE LOS CONTRATOS 
ESPECIALES DEL COMERCIO 

MARÍTIMO Y AÉREO 

Artículo 285 

El fletamento, si no fuere un contrato de adhesión, se regirá por la ley 
del lugar de salida de las mercancías. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Los actos de ejecución del contrato se ajustarán a la ley del lugar en que 
se realicen. 

Articulo 286 

Las facultades del capitán para el préstamo a la gruesa se determinan 
por la ley del pabellón. 

Articulo 287 

El contrato de préstamo a la gruesa, salvo pacto en contrario, se sujeta a 
la ley del lugar en que el préstamo se efectúa. 

Articulo 288 

Para determinar si la avería es simple o gruesa y la proporción en que 
contribuyen a soportarla la nave y el cargamento, se aplica la ley del pabellón. 

Articulo 289 

El abordaje fortuito en aguas territoriales o en el aire nacional se somete 
a la ley del pabellón si fuere común. 

Articulo 290 

En el propio caso, si los pabellones difieren, se aplica la ley del lugar. 

Artículo 291 

La propia ley local se aplica en todo caso al abordaje culpable en aguas 
territoriales o aire nacional. 

Articulo 292 

Al abordaje fortuito o culpable en alta mar o aire libre, se le aplica la ley 
del pabellón si todos los buques o aeronaves tuvieren el mismo. 



Artículo 293 

En su defecto, se regulará por el pabellón del buque o aeronave 
abordados, si el abordaje fuere culpable. 

Artículo 294 

En los casos de abordaje fortuito en alta mar o aire libre, entre naves o 
aeronaves de diferente pabellón cada una soportará la mitad de la suma total del 
dallo, repartida según la ley de una de ellas, y la mitad restante repartida según 
la ley de la otra. 

Artículo 295 

La prescripción de las acciones nacidas de los contratos y actos 
mercantiles, se ajustará a las reglas establecidas en este Código respecto de las 
acciones civiles. 

LIBRO TERCERO 

DERECHO PENAL INTERNACIONAL 

CAPÍTULO 1. - DE LAS LEYES PENALES 

Artículo 296 

Las leyes penales obligan a todos los que residen en el territorio, sin 
más excepciones que las establecidas en este capítulo. 

Artículo 297 

Están exentos de las leyes penales de cada Estado contratante los Jefes 
de los otros Estados, que se encuentren en su territorio. 



Artículo 298 

Gozan de igual exención los Representantes diplomáticos de los 
Estados contratantes en cada uno de los demás, así como sus empleados 
extranjeros, y las personas de la familia de los primeros, que vivan en su 
compañía. 

Artículo 299 

Tampoco son aplicables las leyes penales de un Estado a los delitos 
cometidos en el perímetro de las operaciones militares, cuando autorice el paso 
por su territorio de un ejército de otro Estado contratante, salvo que no tengan 
relación legal con dicho ejército. 

Artículo 300 

La misma exención se aplica a los delitos cometidos en aguas 
territoriales o en el aire nacional, a bordo de naves o aeronaves extranjeras de 
guerra. 

Artículo 301 

Lo propio sucede con los delitos cometidos en aguas territoriales o aire 
nacional en naves o aeronaves mercantes extranjeras, si no tienen relación 
alguna con el país y sus habitantes ni perturban su tranquilidad. 

Artículo 302 

Cuando los actos de que se componga un delito, se realicen en Estados 
contratantes diversos, cada Estado puede castigar el acto realizado en su país, si 
constituye por si solo un hecho punible. 

De lo contrario, se dará preferencia al derecho de la soberanía local en 
que el delito se haya consumado. 



Artículo 303 

Si se trata de delitos conexos en territorios de más de un Estado 
contratante, sólo estará sometido a la ley penal de cada uno el cometido en su 
territorio. 

Artículo 304 

Ningún Estado contratante aplicará en su territorio las leyes penales de 
los demás. 

CAPITULO 11. DELITOS COMETIDOS EN UN 
ESTADO EXTRANJERO CONTRATANTE 

Están sujetos en el extranjero a las leyes penales de cada Estado 
contratante, los que cometieren un delito contra la seguridad intnna o externa 
del mismo o contra su crédito público, sea cual füere la nacionalidad o el 
domicilio del delincuente. 

Artículo 306 

Todo nacional de un Estado contratante o todo extranjero domiciliado 
en él, que cometa en el extranjero un delito contra la independencia de ese 
Estado, queda sujeto a sus leyes penales. 

Artículo 307 

También estarán sujetos a las leyes penales del Estado extranjero en que 
puedan ser aprehendidos y juzgados, los que cometan fuera del territorio un 
delito, como la trata de blancas, que ese Estado contratante se haya obligado a 
reprimir por un acuerdo internacional. 



CAP~TULO 111 - DELITOS COMETIDOS 
FUERA DE TODO TERRITORIO 

NACIONAL 

La piratería, la trata de negros y el comercio de esclavos, la trata de 
blancas, la destrucción o deterioro de cables submarinos y los demás delitos de 
la misma índole contra el derecho internacional, cometidos en alta mar, en el 
aire libre o en territorios no organizados aún en Estado, se castigarán por el 
captor de acuerdo con sus leyes penales. 

Artículo 309 

En los casos de abordaje culpable.en alta mar o en el aire, entre naves o 
aeronaves de distinto pabellón, se aplicará la ley penal de la víctima. 

CAPÍTULO IV - CUESTIONES VARIAS 

Articulo 310 

Para el concepto legal de la reiteración o de la reincidencia, se tendrá en 
cuenta la sentencia dictada en un Estado extranjero contratante, salvo los casos 
en que se opusiere la legislación local. 

Articulo 311 

La pena de interdicción civil tendrá efecto en los otros Estados mediante 
el cumplimiento previo de las formalidades de registro o publicación que exija la 
legislación de cada uno de ellos. 

Artículo 3 12 

La prescripción del delito se subordina a la ley del Estado a que 
corresponda su conocimiento. 



CODIGO BUSTAMANTE 

Artículo 313 

La prescripción de la pena se rige por la ley del Estado que la ha 
impuesto. 

LIBRO CUARTO 

DERECHO PROCESAL INTERNACIONAL 

TITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 31 4 

La ley de cada Estado contratante determina la competencia de los 
Tribunales, así como su organización, las formas de enjuiciamiento y de 
ejecución de las sentencias y los recursos contra sus decisiones. 

Artículo 31 5 

Ningún Estado contratante organizará o mantendrá en su territorio 
tribunales especiales para los miembros de los demás Estados contratantes. 

Artículo 31 6 

La competencia ratione loci se subordina, en el orden de las relaciones 
internacionales, a la ley del Estado contratante que la establece. 

Artículo 31 7 

La competencia ratione materiae y ratione personae, en el orden de las 
relaciones internacionales, no debe basarse por los Estados contratantes en la 
condición en la condición de nacionales o extranjeras de las personas 
interesadas, en perjuicio de éstas. 



TRATADOS Y CONVENCIONES DE DERECHO   TER NACIONAL PRIVADO 

COMPETENCIA 

CAP~TULO I - DE LAS REGLAS GENERALES 
DE COMPETENCIA EN LO CIVIL 

Y MERCANTIL 

Artículo 318 

Será en primer término juez competente para conocer de los pleitos a 
que dé origen el ejercicio de las acciones civiles y mercantiles de toda clase, 
aquel a quien los litigantes se sometan expresa o tácitamente, siempre que uno 
de ellos por lo menos sea nacional del Estado contratante a que el Juez 
pertenezca o tenga en él su domicilio y salvo el derecho local contrario. 

La sumisión no será posible para las acciones reales o mixtas sobre 
bienes inmuebles, si la prohibe la ley de su situación. 

Articulo 319 

La sumisión sólo podrá hacerse a juez que ejerza jurisdicción ordinaria 
y que la tenga para conocer de igual clase de negocios y en el mismo grado. 

Artículo 320 

En ningún caso podrán las partes someterse expresa o tácitamente para 
un recurso a juez o tribunal diferente de aquel a quien esté subordinado, según 
las leyes locales, el que haya conocido en primera instancia. 

Articulo 321 

Se entenderá por sumisión expresa la hecha por los interesados 
renunciando clara y terminantemente a su fuero propio y designando con toda 
precisión el juez a quien se sometan. 



Articulo 322 

Se entenderá hecha la sumisión tácita por el demandante con el hecho 
de acudir al juez interponiendo la demanda, y por el demandado con el hecho de 
practicar, después de personado en el juicio, cualquier gestión que no sea 
proponer en forma la declinatoria. No se entenderá que hay sumisión tácita si el 
procedimiento se siguiera en rebeldía. 

Artículo 323 

Fuera de los casos de sumisión expresa o tácita, y salvo el derecho local 
contrario, será juez competente para el ejercicio de acciones personales el del 
lugar del cumplimiento de la obligación o el del domicilio de los demandados y 
subsidiariarnente el de su residencia. 

Artículo 324 

Para el ejercicio de acciones reales sobre bienes muebles, será 
competente el juez de la situación, y si no fuere conocida del demandante, el del 
domicilio, y en su defecto el de la residencia del demandado. 

Articulo 325 

Para el ejercicio de acciones reales sobre bienes inmuebles y pa1.a el de 
las acciones mixtas de deslinde y división de la comunidad, sera juez 
competente el de la situación de los bienes. 

Artículo 326 

Si en los casos a que se refieren los dos artículos anteriores hubiere bienes 
situados en más de un Estado contratante, podrá acudirse a los jueces de 
cualquiera de ellos, salvo que lo prohiba para los inmuebles la ley de la 
situación. 

Artículo 327 

En los juicios de testamentaria o abintestato será juez competente el del 
lugar en que tuvo el finado su último domicilio. 



Artículo 328 

En los concursos de acreedores y en las quiebras, cuando fuere 
voluntaria la presentación del deudor en ese estado, será juez competente el de 
su domicilio. 

Artículo 329 

En los concursos o quiebras promovidos por los acreedores, será juez 
competente el de cualquiera de los lugares que esté conociendo de la 
reclamación que los motiva, prefiriéndose, caso de estar entre ellos , el del 
domicilio del deudor, si éste o la mayoría de los acreedores lo reclamasen. 

Artículo 330 

Para los actos de jurisdicción voluntaria y salvo también el caso de 
sumisión y el derecho local, será competente el juez del lugar en que tenga o 
haya tenido su domicilio, o en su defecto, la residencia, la persona que los 
motive. 

Artículo 331 

Respecto de los actos de jurisdicción voluntaria en materia de comercio 
y fuera del caso de sumisión y salvo el derecho local, será competente el juez del 
lugar en que la obligación deba cumplirse o, en su defecto, el del lugar del 
hecho que los origine. 

Artículo 332 

Dentro de cada Estado contratante, la competencia preferente de los 
diversos jueces se ajustará a su derecho nacional. 



CAP~TULO II - EXCEPCIONES A LAS REGLAS 
GENERALES DE COMPETENCIA EN 

LO CIVIL Y EN LO MERCANTIL 

Artículo 333 

Los jueces y tribunales de cada Estado contratante seritn incompetentes 
para conocer de los asuntos civiles o mercantiles en que sean parte demandada 
los demás Estados contratantes o sus Jefes, si se ejercita una acción personal, 
salvo el caso de sumisión expresa o de demandas reconvencionales. 

Artículo 334 

En el mismo caso y con la propia excepción, serán incompetentes 
cuando se ejerciten acciones reales, si el Estado contratante o su Jefe han 
actuado en el asunto como tales y en su carácter público, debiendo aplicarse lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 3 18. 

Artículo 335 

Si el Estado extranjero contratante o su Jefe han actuado como 
particulares o personas privadas, serán competentes los jueces o tribunales para 
conocer de los asuntos en que se ejerciten acciones reales o mixtas, si esta 
competencia les corresponde conforme a este Código. 

Artículo 336 

La regla del artículo anterior será aplicable a los juicios universales sea 
cual fuere el carácter con que en ellos actúen el Estado extranjero contratante o 
su Jefe. 

Artículo 337 

Las disposiciones establecidas en los artículos anteriores, se aplicarán a 
los funcionarios diplomáticos extranjeros y a los comandantes de buques o 
aeronaves de guerra. 



Artículo 338 

Los Cónsules extranjeros no estarán exentos de la competencia de los 
jueces y tribunales civiles del país en que actúen, sino para sus actos oficiales. 

Artículo 339 

En ningún caso podrán adoptar los jueces o tribunales medidas 
coercitivas o de otra clase que hayan de ser ejecutadas en el interior de las 
Legaciones o Consulados o sus archivos, ni respecto de la correspondencia 
diplomática o consular, sin el consentimiento de los respectivos funcionarios 
diplomáticos o consulares. 

CAP~TULO 111 - REGLAS GENERALES DE 
COMPETENCIA EN LO PENAL 

Articulo 340 

Para conocer de los delitos y faltas y juzgarlos son competentes los 
jueces y tribunales del Estado contratante en que se hayan cometido. 

Articulo 341 

La competencia se extiende a todos los demás delitos y faltas a que haya 
de aplicarse la ley penal del Estado conforme a las disposiciones de este Código. 

Articulo 342 

Alcanza asimismo a los delitos o faltas cometidos en el extranjero por 
funcionarios nacionales que gocen del beneficio de inmunidad. 



CAPÍTULO IV - EXCEPCIONES A LAS 
REGLAS GENERALES DE 

COMPETENCIA EN MATERiA PENAL 

Artículo 343 

No están sujetos en lo penal a la competencia de los jueces y triburiales 
de los Estados contratantes, las personas y los delitos y faltas a que no alcanza la 
ley penal del respectivo Estado. 

TITULO TERCERO 

Artículo 344 

Para hacer efectiva la. competencia judicial internacional en materias 
penales, cada uno de los Estados contratantes accederá a la solicitud de 
cualquiera de los otros para la entrega de individuos condenados o procesados 
por delitos que se ajusten a las disposiciones de este titulo, sujetos a las 
provisiones de los tratados o convenciones internacionales que contengan listas 
de infracciones penales que autoricen la extradicibn. 

Artículo 345 

Los Estados contratantes no están obligados a entregar a sus nacionales. 
La nación que se niegue a entregar a uno de sus ciudadanos estará obligada a 
juzgarlo. 

Artículo 346 

Cuando, con anterioridad al recibo de la solicitud, un procesado o 
condenado haya delinquido en el país a que se pide su entrega, puede diferirse 
esa entrega hasta que se le juzgue y cumpla la pena. 



Artículo 34? 

Si varios Estados contratantes solicitan la extradición de un delincuente 
por el mismo delito, debe entregarse a aquel en cuyp territorio se haya cometido. 

Artículo 348 

Caso de solicitarse por hechos diversos, tendrá preferencia el Estado 
contratante en cuyo territorio se haya cometido el delito más grave, según la 
legislación del Estado requerido. 

Articulo 349 

Si todos los hechos imputados tuvieren igual gravedad, será preferido el 
Estado contratante que presente primero la solicitud de extradición. De ser 
simultáneas, decidirá el Estado requerido, pero debe conceder la preferencia la 
Estado de origen o, en su defecto, al del domicilio del delincuente, si fuere uno 
de los solicitantes. 

Artículo 350 

Las anteriores reglas sobre preferencia no serán aplicables si el Estado 
contratante estuviere obligado con un tercero, en virtud de tratados vigentes 
anteriores a este Código, a establecerla de un modo distinto. 

Articulo 351 

Para conceder la extradición, es necesario que el delito se haya 
cometido en el territorio del Estado que la pida o que le sean aplicables sus leyes 
penales de acuerdo con el libro tercero de este Código. 

Artículo 352 

La extradición alcanza a los procesados o condenados como autores, 
cómplices o encubridores de delito. 



Articulo 353 

Es necesario que el hecho que motive la extradición tenga caracter de 
delito en la legislación del Estado requirente y en la del requerido. 

Artículo 354 

Asimismo se exigirá que la pena asignada a los hechos imputados, 
según su calificación provisional o definitiva por el juez o tribunal competente 
del Estado que solicita la extradición, no sea menor de un allo de privación de 
libertad y que esté autorizada o acordada la prisión o detención preventiva del 
procesado, si no hubiere aún sentencia firme. Esta debe ser de privación de 
libertad. 

Artículo 355 

Están excluidos de la extradición los delitos políticos y conexos, según 
la calificación del Estado requerido. 

Artículo 356 

Tampoco se acordará, si se probara que la petición de entrega se ha 
formulado de hecho con el fin de juzgar y castigar al acusado por un delito de 
carácter político, según la misma calificación. 

Artículo 357 

No será reputado delito político, ni hecho conexo, el de homicidio o 
asesinato del Jefe de un Estado contratante o de cualquiera persona que en él 
ejerza autoridad. 

Artículo 358 

No será concedida la extradición si la persona reclamada ha sido ya 
juzgada y puesta en libertad, o ha cumplido la pena, o está pendiente de juicio, 
en el territorio del Estado requerido, por el mismo delito que motiva la solicitud. 



Artículo 359 

Tampoco debe accederse a ella si han prescrito el delito o la pena 
conforme a las leyes del Estado requirente o del requerido. 

Artículo 360 

La legislación del Estado requerido posterior al delito, no podrá impedir 
la extradición. 

Artículo 361 

Los cónsules generales, cónsules, vicecónsules o agentes consulares, 
pueden pedir que se arreste y entregue a bordo de un buque o aeronave de su 
país, a los oficiales, marinos o tripulantes de sus naves o aeronaves de guerra o 
mercantes, que hubiesen desertado de ellas. 

Artículo 362 

Para los efectos del artículo anterior, exhibirán a la autoridad local 
correspondiente, dejándole además copia auténtica, los registros del buque o 
aeronave, rol de la tripulación o cualquier otro documento oficial en que la 
solicitud se funde. 

Artículo 363 

En los países limítrofes podrán pactarse reglas especiales para la 
extradición en las regiones o localidades de la frontera. 

Artículo 364 

La solicitud de la extradición debe hacerse por conducto de los 
funcionarios debidamente autorizados para eso por las leyes del Estado 
requirente. 

Articulo 365 

Con la solicitud definitiva de extradición deben presentarse: 



a) Una sentencia condenatoria o un mandamiento o auto de prisióii o un 
documento de igual fuerza, o que obligue al interesado a comparecer 
periódicamente ante La jurisdicción represiva, acompañado de las actuaciones 
del proceso que suministren pruebas o al menos indicios racionales de la 
culpabilidad de la persona de que se trate. 

b) La filiación del individuo reclamado o las señas o circunstancias que puedan 
servir para identificarlo. 

c) Copia auténtica de las disposiciones que establezcan la caliticación legal del 
hecho que motiva la solicitud de entrega, definan la participación atribuida 
en él al inculpado y precisen la pena aplicable. 

Artículo 366 

La extradición puede solicitarse telegráficamente y, en ese caso, loa 
documentos mencionados en el artículo anterior se presentarán al país requerido 
o a su Legación o Consulado general en el país requirente, dentro de 103 dos 
meses siguientes a la detención del inculpado. En su defecto será puesto en 
libertad. 

Articulo 367 

Si el Estado requirente no dispone de la persona reclamada dentro de 
los tres meses siguientes a haber quedado a sus órdenes, será puesta también en 
libertad. 

El detenido podrá utilizar, en el Estado a que se haga la solicitud de 
extradición, todos los medios legales concedidos a los nacionales para recobrar 
su libertad, fundando su ejercicio en las disposiciones de este Código. 

Artículo 369 

También podrá el detenido, a partir de ese hecho, utilizar los recursos 
legales que procedan, en el Estado que pida la extradición, contra las 
calificaciones y resoluciones en que se funde. 



Articulo 3 70 

La entrega debe hacerse con todos los objetos que se encontraren en 
poder de la persona reclamada, ya sean producto del delito imputado, ya piezas 
que puedan servir para la prueba del mismo, en cuanto fuere practicable con 
arreglo a las leyes del Estado que la efectúa, y respetando debidamente los 
derechos de tercero. 

Artículo 371 

La entrega de los objetos a que se refiere el artículo anterior, podrá 
hacerse, si la pidiere el Estado solicitante de la extradición, aunque el detenido 
muera o se evada antes de efectuarla. 

Artículo 3 72 

Los gastos de detención y entrega serán de cuenta del Estado requirente, 
pero no tendrá que sufragar ninguno por los servicios que prestaren los 
empleados públicos con sueldo del Gobierno a quien se pida la extradición. 

Articulo 3 73 

El importe de los servicios prestados por empleados públicos u oficiales 
que sólo perciban derechos o emolumentos, no excederá de los que 
habitualmente cobraren por esas diligencias o servicios según las leyes del país 
en que residan. 

Articulo 3 74 

Toda responsabilidad que pueda originarse del hecho de la detención 
provisional, será de cargo del Estado que la solicite. 

Articulo 375 

El tránsito de la persona extraditada y de sus custodios por el territorio 
de un tercer Estado contratante, se permitirá mediante la exhibición del ejemplar 
original o de una copia auténtica del documento que concede la extradición. 



Articulo 3 76 

El Estado que obtenga la extradición de un acusado que hiere luego 
absuelto, estará obligado a comunicar al que la concedió una copia auténtica del 
fallo. 

Artículo 377 

La persona entregada no podrá ser detenida en prisión ni juzgada por el 
Estado contratante a quien se entregue, por un delito distinto del que hubiere 
motivado la extradición y cometido con anterioridad a la misma, salvo que 
consienta en ello el Estado requerido, o que permanezca el extraditado libre en 
el primero tres meses después de juzgado y absuelto por el delito que originó la 
extradición o de cumplida la pena de privación de libertad impuesta. 

Artículo 3 78 

En ningún caso se impondrá o ejecutará la pena de muerte pos el delito 
que hubiese sido causa de la extradición. 

Artículo 3 79 

Siempre que proceda el abono de la prisión preventiva, se corriputará 
como tal el tiempo transcurrido desde la detención del extraditado en el Estado a 
quien se le haya pedido. 

Artículo 380 

El detenido será puesto en libertad, si el Estado requirente no presentase 
la solicitud de extradición en un plazo razonable, dentro del menor tiempo 
posible, habida cuenta de la distancia y las facilidades de coinunicaciones 
postales entre los dos países, después del arresto provisional. 

Artículo 381 

Negada la extradición de una persona, no se puede volverse a solicitar 
por el mismo delito. 



TÍTULO CUARTO 

DEL DERECHO DE COMPARECER EN 
JUICIO Y SUS MODALIDADES 

Artículo 382 

Los nacionales de cada Estado contratante gozarán en cada uno de los 
otros del beneficio de defensa por pobre, en las mismas condiciones que los 
naturales. 

Artículo 383 

No se hará distinción entre nacionales y extranjeros en los Estados 
contratantes en cuanto a la prestación de la fianza para comparecer en juicio. 

Artículo 384 

Los extranjeros pertenecientes a un Estado contratante, podrán ejercitar 
en los demás la acción pública en materia penal, en iguales condiciones que los 
nacionales. 

Artículo 385 

I'ampoco necesitarán esos extranjeros prestar fianza para querellarse 
por acción privada, en los casos en que no se exija a los nacionales. 

Artículo 386 

Ninguno de los Estados contratantes impondrá a los nacionales de otro 
la caución judicio sisti o el onus probandi en los casos en que no se exijan a sus 
propios naturales. 

Artículo 387 

No se autorizarán embargos preventivos, ni fianza de cárcel segura ni 
otras medidas procesales de índole análoga, respecto de los nacionales de los 
Estados contratantes, por su sola condición de extranjeros. 



TÍTULO QUINTO 

EXHORTOS O COMISIONES ROGATORIAS 

Artículo 388 

Toda diligencia judicial que un Estado contratante riecesite practicar eri 
otro, se efectuara mediante exhorto o comisión rogatoria cursados por la vía 
diplomática. Sin embargo, los Estados contratantes podrán pactar u aceptai- atitre 
sí materia civil o criminal cualquier otra forma de transmisión. 

Articulo 389 

Al juez exhortante corresponde decidir respecto a su competencia y a la 
legalidad y oportunidad del acto o prueba, sin perjuicio de la jurisdicción del 
juez exhortado. 

Artículo 390 

El juez exhortado resolverá sobre su propia competencia rutione 
materiae para el acto que se le encarga. 

Articulo 391 

- - -  

Elque reciba el exhorto o-comisión rsgatoi-ia debe ajustarse e n  cuaiito a 
su objeto a la ley del comitente y en cuanto a la forma de cumplirlo a la suya 
propia. 

Artículo 392 

El exhorto será redactado en la lengua del Estado exhortante y será 
acompafiado de una traducción hecha en la lengua del Estado exhortado, 
debidamente certificada por intérprete juramentado. 



Artículo 393 

Los interesados en la ejecución de los exhortos y cartas rogatorias de 
naturaleza privada deberán constituir apoderados, siendo de su cuenta los gastos 
que estos apoderados y las diligencias ocasionen. 

TITULO SEXTO 

EXCEPCIONES QUE TIENEN CARÁCTER 
INTERNACIONAL 

Artículo 394 

La litis pendencia por pleito en otro de los Estados contratantes, podrá 
alegarse en materia civil cuando la sentencia que se dicte en uno de ellos haya 
de producir en el otro los efectos de cosa juzgada. 

Artículo 395 

En asuntos penales no podrá alegarse la excepción de litis pendencia 
por causa pendiente en otro Estado contratante. 

Artículo 396 

La excepción de cosa juzgada que se funde en sentencia de otro Estado 
contratante, sólo podrá alegarse cuando se haya dictado la sentencia con la 
comparecencia de las partes o de sus representantes legítimas, sin que se haya 
susciiado cuestión de competencia del tribunal extranjero basada en 
disposiciones de este Código. 

Articulo 397 

En todos los casos de relaciones jurídicas sometidas a este Código, 
podrá11 promoverse cuestiones de competencia por declinatoria fundada en sus 
preceptos. 



DE LA PRUEBA 

CAPÍTULO 1 - DISPOSICIONES GENERA1.ES 
SOBRE LA PRUEBA 

l 

l Artículo 398 1 
l 

l La ley que rija el delito o la relación de derecho objeto del juicio civil o 1 
mercantil, determina a quién incumbe la prueba. 
l 
l Artículo 399 I 

l 
Para decidir los medios de prueba que pueden utilizarse en cada caso, es 1 

competente la ley del lugar en que se ha realizado el acto o hecho que se trate de 1 
probar, exceptuándose los no autorizados por la ley del lugar en que se sigue el 1 

1 juicio. 1 
l 
l 

Artículo 400 

l La forma en que ha de practicarse toda prueba se regula por la ley 
1 vigente en el lugar en que se lleva a cabo. 
l 

- - - - - - - - - 

- A+tícufo-lOL - - - - - - - - - - 1  
l 
l 

La apreciación de la prueba depende de la ley del juzgador. 

l Artículo 402 
l 

Los documentos otorgados en cada uno de los Estados contratantes1 
tendrán en los otros el mismo valor en juicio que los otorgados en ellos, sil 
reúnen los requisitos siguientes: 1 
a) Que el asunto o materia del acto o contrato sea licito y permitido por las leyes1 

del país del otorgamiento y de aquel en que el documento se utiliza; 
b) Que los otorgantes tengan aptitud y capacidad legal para obligarse confornie 

a su ley personal; 



C.)  Que en su otorgamiento se hayan observado las formas y solemnidades 
establecidas en el país donde se han verificado los actos o contratos; 

d )  Que el documento esté legalizado y llene los demás requisitos necesarios para 
su autenticidad en el lugar donde se emplea; 

Artículo 403 

La fuerza ejecutiva de un documento se subordina al derecho local. 

Artículo 404 

La capacidad de los testigos y su recusación dependen de la ley a que se 
someta la relación de derecho objeto del juicio. 

Artículo 405 

La forma del juramento se ajustará a la ley del juez o tribunal ante quien 
se preste y su eficacia a la que rija el hecho sobre el cual se jura. 

Artículo 406 

Las presunciones derivadas de un hecho se sujetan a la ley del lugar en 
que se realiza el hecho de que nacen. 

Artículo 407 

La prueba indiciaria depende de la ley del juez o tribunal. 

CAPITULO 11 - REGLAS ESPECIALES SOBRE 
LA PRUEBA DE LEYES EXTRANJERAS 

Artículo 408 

Los jueces y tribunales de cada Estado contratante aplicarán de oficio, 
cuando proceda, las leyes de los demás sin perjuicio de los medios probatorios a 
que este capitulo se refiere. 



Artículo 409 

La parte que invoque la aplicación del derecho de cualquier Estado 
contratante en uno de los otros, o disienta de ella, podrá justificar su texto, 
vigencia o sentido, mediante certificación de dos abogados en ejercicio en el 
país de cuya legislación se trate, que deberh presentarse debidamente legalizada. 

Artículo 410 

A falta de prueba o si el juez o el tribunal por cualquier razcín la 
estimaren insuficiente, podrán solicitar de oficio, antes de resolverse, por la vía 
diplomática, que el Estado de cuya legislación se trate proporcione un informe 
sobre el texto, vigencia y sentido del derecho aplicable. 

Articulo 4 1 1 

Cada Estado contratante se obliga a suministrar a los otros, en el mas 
breve plazo posible, la información a que el artículo anterior se refiere y que 
deberá proceder de su Tribunal Supremo o de cualquiera de sus Salas o 
Secciones, o del Ministerio Fiscal, o de la Secretaría o Ministerio de Justicia. 

TÍTULO OCTAVO 

Artículo 11 2 

En todo Estado contratante donde exista el recurso de casación o la 
institución correspondiente, podrá interponerse por infracción, interpretación 
errónea o aplicación indebida de una ley de otro Estado contratante, en las 
mismas condiciones y casos que respecto del derecho nacional. 

Artículo 413 

Serán aplicables al recurso de casación las reglas establecidas en el 
capítulo segundo del título anterior, aunque el juez o tribunal inferior haya 
hecho ya uso de ellas. 



TÍTULO NOVENO 

DE LA QUIEBRA O CONCURSO 

CAP~TULO I - UNIDAD DE LA QUIEBRA 

CONCURSO 

Artículo 414 

Si el deudor concordatario concursado o quebrado no tiene más que un 
domicilio civil o mercantil, no puede haber más que un juicio de procedimientos 
preventivos de concurso o quiebra, o una suspensión de pagos, o quita y espera, 
para todos sus bienes y todas sus obligaciones en los Estados contratantes. 

Articulo 41 5 

Si una misma persona o sociedad tuviere en más de un Estado 
contratante varios establecimientos mercantiles enteramente separados 
económicamente, puede haber tantos juicios de procedimientos preventivos y de 
quiebra como estableciinientos mercantiles. 

CAP~TULO 11 - UNIVÉRSALIDAD DE LA 
QUIEBRA O CONCURSO, Y SUS 

EFECTOS 

Articulo 41 6 

La declaratoria de incapacidaddel quebrado o concursado tiene en los 
Estados contratantes efectos extraterritoriales mediante el cumplimiento previo 
de las formalidades de registro o publicación que exija la legislación de cada 
uno de ellos. 

Artículo 41 7 

El auto de declaratoria de quiebra o concurso dictado en uno de los 
Estados contratantes, se ejecutará en los otros en los casos y forma establecidos 
en este Código para las resoluciones judiciales; pero producirá, desde que quede 



firme y para las personas respecto de las cuales lo estuviere, los efectos de cosa 
juzgada. 

Artículo 418 

Las facultades y funciones de los Síndicos nombrados en uno de los 
Estados contratantes con arreglo a las disposiciones de este Código, tendrán 
efecto extraternitorial en los demás, sin necesidad de trámite alguno local. 

Articulo 41 9 

El efecto retroactivo de la declaración de quiebra o concurso y la 
anulación de ciertos actos por consecuencia de esos juicios, se determinarán por 
la ley de los mismos y serán aplicables en el territorio de los demás Estados 
contratantes. 

Articulo 420 

Las acciones reales y los derechos de la misma índole continuarán 
sujetos, no obstante la declaración de quiebra o concurso, a la ley de la situación 
de las cosas que afecten y a la competencia de los jueces del lugar en que éstas 
se encuentren. 

CAPÍTULO III - DEL CONVENIO Y LA 
REHABILITACI~N 

Articulo 321 

El convenio entre los acreedores y el quebrado o concursado, tendrá 
efectos extraterritoriales en los demás Estados contratantes, salvo el derecho de 
los acreedores por acción real que no lo hubiesen aceptado. 

Articulo 422 

La rehabilitación del quebrado tiene también eficacia extraterritorial en 
los demás Estados contratantes, desde que quede firme la resolución judicial en 
que se disponga, y conforme a sus términos. 



EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DICTADAS 
POR TRIBUNALES EXTRANJEROS 

Articulo 423 

Toda sentencia civil o contencioso - administrativa dictada en uno de 
los Estados contratantes, tendrá fuerza y podrá ejecutarse en los demás si reúne 
las siguientes condiciones: 
a) Que tenga competencia para conocer del asunto y juzgarlo, de acuerdo con las 

reglas de este Código, el juez o tribunal que la haya dictado; 
b) Que las partes hayan sido citadas personalmente o por su representante legal, 

para el juicio; 
C )  Que el fallo no contravenga el orden público o el derecho público del país en 

quiere ejecutarse; 
d) Que sea ejecutorio en el Estado en que se dicte; 
e) Que se traduzca autorizadamente por un funcionario o intérprete oficial del 

Estado en que ha de ejecutarse, si allí fuere distinto el idioma empleado; 
f) Que el documento en que conste reúna los requisitos necesarios para ser 

considerado como auténtico en el Estado de que proceda, y los que requiera 
para que haga fe la legislación del Estado en que se aspira a cumplir la 
sentencia. 

Artículo 424 

La ejecución de la sentencia deberá solicitarse del juez o tribunal 
competente para llevarla a efecto, previas las formalidades requeridas por la 
legislación interior. 

Artículo 425 

Contra la resolución judicial, en el caso a que el artículo anterior se 
refiere se otorgarán todos los recursos que las leyes de ese Estado concedan 
respecto de las sentencias definitivas dictadas en juicio declarativo de mayor 
cuantía. 



Artículo 326 

El juez o tribunal a quien se pida la ejecución oirá antes de decretarla o 
denegarla, y por término de 20 días, a la parte contra quien se dirija y al Fiscal o 
Ministerio Público. 

Articulo 427 

La citación de la parte a quien deba oirse se practicará por medio de 
exhorto o comisión rogatoria, según lo dispuesto en este Código, si tuviere su 
domicilio en el extranjero y careciere en el país de representación bastante, o en 
la forma establecida por el derecho local si tuviere el domicilio en el Estado 
requerido. 

Artículo 428 

Pasado el término que el juez o tribunal senale para la comparecencia, 
continuará la marcha del asunto, haya o no comparecido el citado. 

Articulo 429 

Si se deniega el cumplimiento se devolverá la ejecutoria al quz la 
hubiese presentado. 

Artículo 430 

Cuando se acceda a cumplir la sentencia, se ajustará su ejecución a los 
trámites determinados por la ley del juez o tribunal para sus propios fallos. 

Articulo 43 1 

Las sentencias firmes dictadas por Estado contratante que por sus 
pronunciamientos no sean ejecutables, producirán en los demás los efectos de 
cosa juzgada si reúnen las condiciones que a ese fin determina este Código, 
salvo las relativas a su ejecución. 



Artículo 432 

El procedimiento y los efectos regulados en !os artículos anteriores, se 
aplicarán en los Estados contratantes a las sentencias dictadas en cualquiera de 
ellos por árbitro o amigables componedores, siempre que el asunto que las 
motiva pueda ser objeto de compromiso conforme a la legislación del país en 
que la ejecución se solicite. 

Articulo 433 

Se aplicará también ese mismo procedimiento a las sentencias civiles 
dictadas en cualquiera de los Estados contratantes por un tribunal internacional, 
que se refieran a personas o intereses privados. 

CAPÍTULO 11 - ACTOS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA 

Artículo 434 

Las disposiciones dictadas en actos de jurisdicción voluntaria en materia 
de comercio, por jueces o tribunales de un Estado contratante o por sus agentes 
consulares, se ejecutarán en los demás mediante los trámites y en la forma 
sefalados en el capítulo anterior. 

Articulo 435 

Las resoluciones en los actos de jurisdicción voliintaria en materia civil 
procedentes de un Estado contratante, se aceptarán por los demás si reúnen las 
condiciones exigidas por este Código para la eficacia de los documentos 
otorgados en país extranjero y proceden de juez o tribunal competente, y tendrán 
en consecuencia eficacia extraterritorial. 

Artículo 436 

Ningún Estado contratante ejecutará las sentencias dictadas en uno de 
los otros en materia penal, en cuanto a las sanciones de ese orden que impongan. 



Artículo 43 7 

Podrán sin embargo, ejecutarse dichas sentencias en lo que toca a la 
responsabilidad civil y a sus efectos sobre los bienes del condenado, si han sido 
dictadas por juez o tribunal competente según este Código, y con audiencia del 
interesado, y se cumplen las demás condiciones formales y de trámite que el 
capítulo primero de este título establece. 

( 13 de febrero de 1 928f4' 

DECLARACIONES Y RESERVAS 

Reservas de la Delegación Argentina 

La Delegación argentina deja constancia de las siguientes reservas que 
formula al Proyecto de Convención de Derecho Internacional Privado sometido 
a estudio de la Sexta Conferencia Internacional Americana. 
1 .  Entiende que la Codificación del Derecho Internacional Privado debe ser 
"gradual y progresiva", especialmente respecto de las instituciones que 
presentan en los Estados americanos, identidad o analogía de caracteres 
fundamentales. 

549 Estado de las ratificaciones de la Convención sobre Derecho Internacional Privado y fecha 
del deposito de las mismas: 

Bolivia: 9 de marzo de 1932. 
Brasil: 3 de agosto de 1929. 
Estado de las ratificaciones del Código Bustamante y fecha de dcpásito (con[.) 
Costa Rica: 27 de febrero de 1930. 
Cuba: 20 de abril de 1928. 
Chile: 6 de setiembre de 1933. 
Ecuador: 3 1 de mayo de 1933. 
El Salvador: 16 de noviembre de 193 1 
Haití: 6 de febrero de 1930. 
Guatemala: 9 de noviembre de 1929. 
Honduras: 20 de mayo de 1930. 
Nicaragua: 28 de febrero de 1930. 
Panamii: 26 de octubre de 1928. 
Perú: 19 de agosto de 1929. 
República Dominicana: 12 de marzo de 1929. 
Venezuela: 12 de marzo de 1932. 



3. Mantiene la vigencia de los Tratados de Derecho Civil Internacional, Derecho 
Penal Internacional, Derecho Comercial Internacional y Derecho Procesal 
Internacional, sancionados en Montevideo el año 1889, con sus Convenios y 
Protocolos respectivos. 
3 .  No acepta principios que modifiquen el sistema de la "ley del domicilio", 
especialmente en todo aquello que se oponga al texto y espíritu de la legislación 
civil argentina. 
4. No aprueba disposiciones que afecten, directa o indirectamente, el principio 
sustentado por las legislaciones civil y comercial de la República Argentina, de 
que "las personas jurídicas deben exclusivamente su existencia a la ley del 
Estado que las autorice y por consiguiente no son ni nacionales ni extranjeras; 
sus funciones se determinan por dicha ley de conformidad con los preceptos 
derivados del "domicilio" que ellas les reconoce." 
5. No acepta principios que admitan o tiendan a sancionar el divorcio ad- 
vinculum 
6,  Acepta el sistema de la "unidad de las sucesiones" con la limitación derivada 
de la lex rei sitae en materia de bienes inrnuebles. 
7. Admite todo principio que tienda a reconocer en favor de la mujer, los 
mismos derechos civiles conferidos al hombre mayor de edad. 
8. No aprueba aquellos principios que modifiquen el sistema del jus soli como 
medio de adquirir la nacionalidad. 
9. No admite preceptos que resuelvan conflictos relativos a la "doble 
nacionalidad" con perjuicio de la aplicación exclusiva del jus soli. 
10. No acepta normas que permitan la intervención de agentes diplomáticos y 
consulares, en los juicios sucesorios que interesen a extranjeros, salvo los 
preceptos ya establecidos en la República Argentina y que rigen esa 
intervención. 
1 1  En el régimen de la Letra de Cambio y Cheques en general, no admite 
disposiciones que modifiquen criterios aceptados en Conferencias Universales, 
como las de La tlayade 1910 y 1912. 
12. Hace reserva expresa de la aplicación de la "ley del pabellón" en cuestiones 
relativas al Derecho Marítimo, especialmente en lo que atarle al contrato de 
fletamento y a sus consecuencias jurídicas, por considerar que deben someterse 
a la ley y jurisdiccibn del país del puerto de destino. 

Este principio fue sostenido con éxito por la rama argentina de la 
Internacional Law Association en la 3 1". Sesión de ésta y actualmente es una de 
las llamadas "reglas de Buenos Aires". 



13. Reafirma el concepto de que los delitos cometidos en aeronaves, dentro del 
espacio aéreo nacional o en buques mercantes extranjeros, deberán juzgarse y 
punirse por las autoridades y leyes del Estado en que se encuentran. 
14. Ratifica la tesis aprobada por el Instituto Americano de Ikrecho 
Internacional, en su sesión de Montevideo de 1927, cuyo contenido es el 
siguiente: "La nacionalidad del reo no podrá ser invocada como causa para 
denegar su extradición". 
15. No admite principios que reglamenten las cuestiones internacionales del 
trabajo y situación jurídica de los obreros en mérito de las razones expuestas, 
cuando se discutió el artículo 198 del Proyecto de Convención de Derecho Civil 
Internacional, en la Junta Internacional de Jurisconsultos, asamblea de Río de 
Janeiro de 1927. 

La Delegación argentina hace presente que, como ya lo ha manifestado 
en la Honorable Comisión número 3, ratifica en la Sexta Conferencia 
Internacional Americana, los votos emitidos y actitud asumida por la Delegación 
argentina en la Asamblea de la Junta Internacional de Jurisconsultos, celebrada 
en la ciudad de Río de Janeiro, en los meses de abril y mayo de 1927. 

Declaración de la Delegación de los es tu do^ Unidos de América 

Siente mucho no poder aprobar desde ahora el Código del doctor 
Bustamante, pues dada la Constitución de los Estados Unidos de América, las 
relaciones de los Estados miembros de la Unión Federal y las atribuciones y 
poderes del Gobierno Federal, se les hace dificil. El Gobierno de los Estados 
Unidos de América mantiene firme la idea de no desligarse de la América 
Latina, por lo que, de acuerdo con el artículo sexto de la Convención que 
permite a cada Gobierno adherirse más tarde, harán uso del privilegio de ese 
artículo a fin de que, después de examinar cuidadosamente el Código en todas 
sus estipulaciones, puedan adherirse por lo menos a gran parte del mismo. Por 
estas razones la Delegación de los Estados Unidos de América se reserva su 
voto en la esperanza de poder adherirse, como ha dicho, en parte o en una parte 
considerable de sus estipulaciones. 

Declaración de la Delegaciljn de Uruguay 

La Delegación de Uruguay hace reservas tendientes a que el criterio de 
esa Delegación sea coherente con el sustentado en la Junta de Jurisconsultos de 
Río de Janeiro por el doctor Pedro Varela, Catedrático de la Facultad de 



Derecho de su país. Las mantiene declarando que el Uruguay presta su 
aprobación al Código en general. 

Reservas de la Delegación de Paraguay 

1. Hace la declaración de que el Paraguay mantiene su adhesión a los Tratados 
de Derecho Civil Internacional, Derecho Comercial lnternacional, Derecho 
Penal lnternacional y Derecho Procesal lnternacional que fueron sancionados en 
Montevideo en 1888 y 1889, con los Convenios y Protocolos que los 
acompafian. 
2. No está conforme en modificar el sistema de la "Ley del domicilio" 
consagrado por la legislación civil de la República. 
3.  Mantiene su adhesión al principio de su legislación de que las personas 
jurídicas deben exclusivarneiite su existencia a la Ley del Estado que las autoriza 
y que, por consiguiente, no son nacionales ni extranjeras; sus funciones están 
señaladas por la ley especial, de acuerdo con los principios derivados del 
domicilio. 
Admite el sistema de la unidad de las sucesiones, con la limitación derivada de 
la Lex rei sitae en materia de bienes inmuebles. 
3. Está conforme con todo principio que tienda a reconocer en favor de la mujer 
los mismos derechos civiles acordados al hombre mayor de edad. 
5. No acepta los principios que modifiquen el sistema del Jus soli como medio 
de adquirir la nacionalidad. 
6. No está conforme con los preceptos que resuelvan el problema de la "doble 
nacionalidad" con perjuicio de la aplicación exclusiva del Jus soli. 
7. Se adhiere al criterio aceptado en conferencias universales sobre el régimen 
de la Letra de Cambio y Cheques. 
8. Hace reserva de la aplicación de la "Ley del pabellón" en cuestiones relativas 
al Derecho Marítimo. 
9. Está conforme con que los delitos cometidos en aeronaves, dentro del espacio 
aéreo nacional o en buques mercantes extranjeros, deben ser juzgados por los 
tribunales del Estado en que se encuentren. 

Reservas de la Delegación de Brasil 

l .  Rechazada la enmienda substitutiva que propuso para el articulo 53, la 
Delegación de Brasil niega su aprobación al artículo 52 que establece la 



competencia de la ley del domicilio conyugal para regular la separación de 
cuerpos y el divorcio, así como también al artículo 51. 

Declaración que hacen las Delegacione~ de C'olombw y C'nsta Kicu 

Las delegaciones de Colombia y Costa Rica suscriben el Codigo de 
Derecho Internacional Privado de una manera global con la reserva expresa de 
todo cuanto pueda estar en contradicción con la legislación colombiana y la 
costarricense. 

En lo relativo a personas jurídicas nuestra opinión es que, ellas deben 
estar sometidas a la ley local para todo lo que se refiera a "su concepto y 
reconocimiento", como lo dispone sabiamente el artículo 32 del Código, en 
contradicción (por lo menos aparente) con otras disposiciones del mismo corno 
los artículo 16 a 21. Para las legislaciones suscritas, las personas jurídicas no 
pueden tener nacionalidad ni de acuerdo con los principios científicos ni en 
conformidad con las más altas y permanentes conveniencias de América. Habría 
sido preferible que en el Código que vamos a expedir, se hubiese omitido todo 
cuanto pueda servir para afirmar que las personas jurídicas, singularmente las 
sociedades de capitales, tienen nacionalidad. 

Las delegaciones suscritas al aceptar la transacción consignada en el 
artículo 7" entre las doctrinas europeas de la personalidad del derecho y la 
genuinamente americana del domicilio para regir el estado civil y la capacidad 
de las personas en derecho internacional privado, declaran que aceptan esa 
transacción para no retardar la expedición del Código que todas las naciones de 
América esperan hoy como una de las obras más trascendentales de esta 
Conferencia, pero afirman enfáticamente que esa transacción debe ser transitoria 
porque la unidad jurídica del Continente tiene que verificarse en torno a la ley 
del domicilio, única que salvaguarda eficazmente la soberanía e independencia 
de los pueblos de America. Pueblos de inmigración como son o habrán de ser 
todas estas repúblicas, no pueden mirar sin suprema inquietud que los 
inmigrantes europeos traigan la pretensión de invocar en América sus propias 
leyes de origen para gobernar aquí su estado civil de capacidad para contratar. 
Admitir esta posibilidad (que consagra el principio de la ley nacional, 
reconocido parcialmente en el Código) es crear en América un estado dentro del 
Estado y ponernos casi bajo el régimen de las capitulaciones que Europa impuso 
durante siglos a las naciones del Asia, por ellas consideradas como inferiores en 
sus relaciones internacionales. Las delegaciones suscritas hacen votos por que 
muy pronto desaparezcan de las legislaciones americanas todas las huellas de las 



teorías (más políticas que jurídicas) preconizadas por Europa para conservar 
aquí la jurisdicción sobre sus nacionales establecidos en las libres tierras de 
América y espera que la legislación del continente se unifique de acuerdo con 
los principios que someten al extranjero inmigrante al imperio irrestricto de las 
leyes locales. Con la esperanza, pues, de que en breve la ley del domicilio será la 
que rija en América el estado civil y la capacidad de las personas, y en la 
seguridad de que ella será un de los aspectos más característicos del 
Panamericanismo jurídico que todos anhelamos crear, las delegaciones suscritas 
votan el Código de Derecho Internacional Privado y aceptan la transacción 
doctrinaria en que él se inspira. 

Refiriéndose a las disposiciones sobre el divorcio, la Delegación 
colombiana formula su reserva absoluta en cuanto regula el divorcio por la ley 
del domicilio conyugal, porque considera que para tales efectos y dado el 
carácter excepcionalmente trascendental y sagrado del matrimonio (base de la 
nociedad y del Estado mismo), Colombia no 'puede aceptar dentro de su 
territorio la aplicación de legislaciones extraiias. 

Las delegaciones quieren, además, hacer constar su admiración 
entusiasta por la obra fecunda del doctor Sánchez de Bustamante que este 
Código representa en sus 500 artículos concebidos en cláusulas lapidarias que 
bien pudieran servir como dechado para los legisladores de todos los pueblos. 
De hoy más el doctor Sánchez de Bustamante será no sólo uno de los hijos más 
esclarecidos de Cuba, sino uno de los más eximios ciudadanos de la gran patria 
americana que puede con justicia ufanarse de producir hombres de ciencias y 
estadistas tan egregios como el autor del Código de Derecho Internacional 
Privado que hemos estudiado y que la Sexta Conferencia Internacional 
Americana va a sancionar en nombre de la América entera. 

Reservas de la Delegación de El Salvador 

Rdserva prinzera. especialmente aplicable a los artículos 44, 146, 176, 
732 y 233: 

En cuanto se refiere a las incapacidades que puedan tener los 
extran.jeros conforme a su ley personal para testar, contratar, comparecer en 
juicio, ejercer el comercio o intervenir en actos o contratos mercantiles, se hace 
la reserva de que en El Salvador dichas incapacidades no serán reconocidas en 
los casos en que los actos o contratos han sido celebrados en El Salvador, sin 
contravención a la ley salvadoreíla y para tener efectos en su territorio nacional. 

Reserva segunda: aplicable al artículo 187, párrafo final: 



En caso de comunidad de bienes impuesta a los casados coino ley 
personal por un Estado extranjero, sólo será reconocida en El Salvador, si se 
confirma por contrato entre las partes interesadas, cumpliéndose todos los 
requisitos que la ley salvadorefía determina, o determine en lo futuro, con 
respecto a bienes situados en El Salvador. 

Reserva tercera: especialmente aplicable a los artículos 327, 328 y 329: 
Reserva de que no será admisible, en cuanto concierne a El Salvador, la 

jurisdicción de jueces o tribunales extranjeros en los juicios y diligencias 
sucesorales y en los concursos de acreedores y quiebra en todos los casos en que 
afecten bienes inmuebles situados en El Salvador. 

Reservas de la Delegación de la República Dominicunu: 

l .  La Delegación de la República Dominicana desea mantener el dominio de la 
Ley Nacional en aquellas cuestiones que se refieren al estado y capacidad de 
los dominicanos, en donde quiera que estos se encuentren, por lo cual no 
puede aceptar sino con reservas, aquellas disposiciones del Proyecto de 
Codificación en que se da preeminencia a la "ley del domicilio" o a la ley 
local; todo ello, no obstante el principio conciliador enunciado en el artículo 
7 del Proyecto del cual es una aplicación el articulo 53 del mismo. 

2. En cuanto a la nacionalidad, título l o  del libro lo, artículo 9 y siguientes, 
establecemos una reserva, en lo que toca, primero, a la nacionalidad de las 
sociedades, y segundo, muy especialmente, al principio general de nuestra 
constitución política según el cual a ningún dominicana se le reconocerá otra 
nacionalidad que la dominicana mientras resida en el territorio de la 
República. 

3.  En cuanto al domicilio de las sociedades extranjeras, cualesquiera que fueren 
sus estatutos y el lugar en que lo hubiesen fijado, o en que tuvieren su 
principal establecimiento, etc., reservamos este principio de orden público en 
la República Dominicana; cualquier persona física o moral que ejerza actos 
de la vida jurídica en su territorio, tendrá por domicilio el lugar donde tenga 
un establecimiento, una agencia o un representante cualquiera. Este 
domicilio es atributivo de jurisdicción para los tribunales nacionales en 
aquellas relaciones jurídicas que se refieran a actos intervenidos en el país 
cualesquiera que fuere la naturaleza de ellos. 



~ ' R A ~ A D O S  Y CONVENCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Declaración de la Delegación de Ecuador 

La delegación de Ecuador, tiene el honor de suscribir por entero la 
Convención del Código de Derecho Internacional Privado en homenaje al doctor 
Bustamante. No cree necesario puntualizar reserva alguna, dejando a salvo, tan 
solo, la facultad general contenida en la misma Convención, que deja a los 
gobiernos la libertad de ratificarla. 

Declaración de la Delegación de Nicaragua 

Nicaragua en materias que ahora o en lo futuro considere de algún 
modo sujetas al Derecho Can6nico no podrá aplicar las disposiciones del 
Código de Derecho lnternacional Privado que estuvieren en conflicto con aquel 
Derecho. 

Declara que como lo expresó verbalmente en varios casos durante la 
discusión, algunas de las disposiciones del Código aprobado están en 
desacuerdo con disposiciones expresas de la legislación de Nicaragua o con 
principios que son bases de esa legislación; pero como un debido homenaje a la 
obra insigne del ilustre autor de aquel Código, prefiere en vez de puntualizar las 
reservas del caso, hacer esta declaración y dejar que los poderes públicos de 
Nicaragua formulen tales reservas o reformen hasta donde sea posible la 
legislación nacional en los casos de incompatibilidad. 

Declaración de la Delegación de Chile 

La Delegación de Chile se complace en presentar sus más calurosas 
felicitaciones al eminente y sabio jurisconsulto americano, señor Antonio 
Sánchez de Bustamante, por la magna labor que ha realizado redactando un 
proyecto de Código de Derecho lnternacional Privado, destinado a regir las 
relaciones entre los Estados de América. Este trabajo es una contribución 
preciosa para el desarrollo del panamericanismo jurídico, que todos los países 
del Nuevo Mundo desean verse fortalecido y desarrollado. Aun cuando esta obra 
grandiosa de la codificación no puede realizarse en breve espacio de tiempo, 
porque necesita de la madurez y de la reflexión de los Estados que en ella van a 
participar, la Delegación de Chile no será un obstáculo para que esta 
Conferencia Panamericana apruebe un Código de Derecho lnternacional 
Privado; pero salvará su voto en las materias y en los puntos que estime 



conveniente, en especial, en los puntos referentes a su política tradicional o a su 
legislación nacional. 

Declaración de lu Delegación de Panumá 

Al emitir su voto en favor del Proyecto de Código de Derecho 
Internacional Privado en la sesión celebrada por esta Comisión el día 27 de 
enero último, la Delegación de la República de Panamá manifestó que 
oportunamente presentaría las reservas que creyere necesarias, si a ello hubiere 
lugar. Esta actitud de la Delegación de Panamá obedeció a ciertas dudas que 
abrigaba respecto del alcance y extensión de algunas de las disposiciones 
contenidas en el Proyecto, especialmente en lo relativo a la aplicación de la ley 
nacional del extranjero residente en el país, lo cual habría dado lugar a un 
verdadero conflicto, ya que en la República de Panamá impera el sistema de la 
ley territorial desde el momento mismo en que se constituyó como estado 
independiente. Sin embargo, la Delegación panameña estima que todas las 
dificultades que pudieran presentarse en esta delicada materia han sido previstas 
y quedarán sabiamente resueltas por medio del artículo séptimo del Proyecto, 
según el cual "cada Estado contratante aplicara como leyes personales las del 
domicilio o las de la nacionalidad, según el sistema que haya adoptado o adopte 
en lo adelante la legislación interior." Como todos los demás Estados que 
suscriban y ratifiquen la Convención respectiva, Panamá quedará, pues, en plena 
libertad de aplicar su propia ley, que es la territorial. 

Entendidas así las cosas, a la Delegación de Panamá le es altamente 
grato declarar, como lo hace en efecto, que le imparte su aprobación al Proyecto 
de Código de Derecho lnternacional Privado, o al Código Bustamante que es 
como debería llamarse en homenaje a su autor, sin reservas de ninguna clase. 

Declaracion de la Delegación de Guatemala 

Guatemala ha adoptado en su legislación civil, el sistema del domicilio, 
pero aunque así no fuera, los artículos conciliatorios del Código hacen 
armonizar perfectamente cualquier conflicto que pudiera suscitarse entre los 
diferentes Estados, según las escuelas diversas a que hayan sido afiliados. 

En consecuencia, pues, la Delegación de Guatemala se acomoda 
perfectamente a la modalidad que con tanta ilustración, prudencia, genialidad y 
criterio científico, campean en el Proyecto de Código de Derecho Internacional 
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Privado y quiere dejar Eonstancia expresa de su aceptación absoluta y sin 
reservas de ninguna especie. 

RESERVAS HECHAS AL RATIFICARSE 
LA CONVENCION 

Bolivia: 

Con las reservas formuladas por la Delegación boliviana, respecto a los 
artículos que se hallen en desacuerdo con la legislación del país y los tratados 
internacionales suscritos por Bolivia. 

Brasil. 

Con las reservas hechas por la Delegación brasileña al firmar la 
Convencion. 

Costa Rica: 

Con las reservas que en el acta respectiva consignó la Delegación de 
Costa Rica, entendiéndose que en cuanto a nuestra legislación esa reserva 
comprende no sólo la vigente, sino la que pueda dictarse en lo futuro. 

Chile. 

Con la reserva formulada por los Delegados de Chile y además, de que, 
ante el derecho chileno y con relación a los conflictos que se produzcan entre la 
legislación chilena y alguna extranjera, los preceptos de la legislación actual o 
futura de Chile, prevalecerán sobre dicho Código, en caso de desacuerdo entre 
unos y otros. 

Ecuador: 

En cuanto no se oponga a la Constitución y Leyes de la República. 

LI'I Salvador. 

Apruébase la referida Convención con las siguientes reservas: 



Primera: Especialmente aplicable a los artículos 44, 146, 176, 232 y 
233: 

En cuanto se refiere a las incapacidades que puedan tener los 
extranjeros conforme a su ley personal para testar, contratar, comparecer en 
juicio, ejercer el comercio o intervenir en actos o contratos mercaritiles, se hace 
la reserva de que en El Salvador dichas incapacidades no serán reconocidas en 
los casos en que los actos o contratos han sido celebrados en El Salvador, sin 
contravención a la ley salvadoreña y para tener efecto en su territorio nacional. 

Segunda: Aplicable al artículo 187, párrafo final: 
En caso de comunidad de bienes impuesra a los casados ~oiiio ley 

personal por un Estado extranjero, sólo será reconocida en El Salvador, si se 
confirma por contrato entre las partes interesadas, cumpliéndose todos los 
requisitos que la ley salvadorefla determina, o determine en lo futuro, con 
respecto a bienes situados en El Salvador. 

Tercero: Especialmente aplicable a los artículos 327, 328 y 329: 
No será admisible, en cuanto concierne a El Salvador, la jurisdicción de 

jueces o tribunales extranjeros en los juicios y diligencias sucesorales y en los 
concursos de acreedores y quiebra en todos los casos en que afecten bienes 
inmuebles situados en El Salvador. 

Cuarta: No renuncia la República de El Salvador a su potestad 
legislativa para dictar en lo futuro leyes o disposiciones que creyere 
convenientes sobre las materias de Derecho Internacional Privado que contiene 
el "Código Bustamante"; y 

Quinta: Estima que la Convención de Derecho Inrernacional Privado es 
un cuerpo de doctrina jurídica de gran valor en jurisprudencia, paro que carece 
de la eficacia suficiente hasta el momento actual, para prevalecer sobre los 
términos expresados de la ley salvadoreña en todo ayiiello en que ese cuerpo de 
doctrina las contraríe o modifique. 

Esta aprobación no restringe la potestad legislativa de El Salvador para 
dictar en lo futuro las leyes o disposiciones que creyere convenientes sobre las 
materias de Derecho Internacional Privado que contiene el "Código 
Bustamante"; y 

En el caso en que las doctrinas jurídicas que contiene la Convención de 
referencia, contraríen o restrinjan en alguna forma las leyes de El Salvador, no 
prevalecerán sobre dichas leyes. 
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Haití. 

Con reservas en cuanto a los artículos 383, 385, 386 y 387 de dicho 
Código. 

República Dominicuna 

Esta Convención ha sido aprobada con las reservas hechas por los 
Delegados de la Repíiblica a la VI Conferencia Internacional Americana. 

Venezuela: 

Venezuela se reserva la aceptación de los artículos 16, 17, 18, 24, 35, 
39, 43, 44, 49, 50, 57, 58, 62, 64, 65, 67, 70, 74, 87, 88, 139, 144, 157, 174, 
247,248,301,324,348,360,378 y desde el 423 al 435. 

Como en Venezuela no existe la prisión perpetua, queda hecha Iü 

salvedad relativa a este punto. 
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